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MINISTROS Y DELEGADOS ASISTEI'iTES 

Excmo. señor Ministro de Hacienda de la provincia de 
Buenos Aires, doctor Miguel López Francés. 

Excmo. señor Ministro de Hacienda de la Nación, doctor 
Ramón A. Cereijo. 

/ 
~xc.mo. señor Ministro de Hacienda de l,a provin_cia d~ 

Catamarca, Teniente Coronel (S. R.) Félix Doering . 
• 

Excmo. señor :tuinistro de Hacienda de la provincia de 
Córdoba, doctor Carlos V. Berardo. • 

• -Excmo. señor Ministro de Hacienda de la provincia de 
Corrientes, doctor Francisco Benítez. 

Excmo. señor Ministro de Hacienda de la provincia de 
Entre Ríos, doctor Lindor Chemez. 

"' Excmo. señor Ministro de Hacienda de la provincia de 
· Jujuy, doctor Jorge Villafañe. 

Excmo. señor Ministro· de Hacienda de la provincia de 
La Rioja, doctor Ramón Torres Malina. 

Excmo. seiior Ministro de Hacienda de la provincia de 
Mendoza, doctor Lorenzo César. 

Excmo. señor Ministro de Hacienda de la provincia de 
Salta, ingeniero Juan W. Dates. 

Excmo. seüor Jll[inoistro de Hacienda de la provincia de 
San Juan, doctor Elías T. Amado; 

Excmo. segar l\'linistro de Hacienda de la provincia de • San Luis, doctor Marcial Rodríguez (h.). 

Excmo. señor 1vlinistro de Hacienda de la provincia de 
Santa Fe, doctor Tomás E. Vottero. 

Excmo. señor 1\.IIinistro de. Hacienda de la proYincia de 
Santiago del Estero, arquitectll Aníbal Oberlandcr. · 

Excmo. señor Ministro de Hacienda de la provincia de 
Tucumán, doetor Alfredo D. Maxud. 
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• Señor Secretário de Hacienda de la Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires, doctor Robe~to Tamagno. 

Señor Subsecretario· del Ministerio de Hacienda de lH 
Nación, doctor Carlos V. M. Bogliolo. 

Señor Director General de Impuestos del Ministerio d<•. 
Hacienda de la Nación, doctor Rodolfo P. S.. Garcllo. 

Señor Director General de Finanzas del Minis\j!rio de. Ha
cienda de la N ación, doctor Juan H. Bosio. 

' • Señor J"efe de la División Movimiento de Fondos, Denda 
Pública y Bancos d_el Ministerio de Hacienda de la Natíón, 
don José Luis Frangi; y 

Señor representante del Banéo Central de la República 
Argentina, doctor José Murúa. 
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TEXTO DE LA NOTA ENVIADA POR EL SENOR 

MINISTRO DE HACIENDA A LOS SEfWRES 

GOBERNADORES DE PROVINCIAS E INTEN

DENTE DE LA MUNICIPALIDAD· DE LA 

CIUDAD DE BUENOS AIRES. 

•• 
Buenos Aires, 8 de octubre de r946. • 

Señor Gobernador: "' 

'La necesidad de coordinar el plan económico-financiero 
de las administraciones lq_cales con el que se propone seguir 
el Gobierl)o de la Nación, ha decidid~ a este Departamento 
a conyocar a los señores 1\.finist~os de Hacienda d-3 las p~ovin
cias y Secretario de Hacienda de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires a una conferencia que se celebrará en esta 

-8'---
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Capital, en la sede del Ministerio de Hacien.da, durante el .. 
cornente mes. 

Con tal·motivo, tengo el agrado de dirigirme a V. E. para 
invitar, por su· intermedio, al señor MiniStro de Hacienda de 
esa provincia, para concurrir a dicha conferencia, cuya reunión 
inicial tendrá lugar el día 21 del actual y eri la que se consi
derará como tema principal, además de la situación financiera 
del país y las necesidades- de la*S distintas provincias, diversas 
cuestiones referentes a los tmpuestos que recauda la Nación y 

, en los que participan los Estados provinciales y la Coiiluna de 
la Capital Federal.: · 

Asimismo, este Departamento ha creído necesario incluir 
en el programa de labor de la referida conferencia, los ;iguien- · 
tes temas cuya solución ha de interesar seguramente a las 
entidades provinciales: 

• 

r9 Conversión de la deuda pública int~rna consolidada de 
las provincias y sus municipalidades; 

z9 Repatriación de la deuda externa provincial y mu-. 
nicipal; 

3" Cancelación de la deuda flotante; 

4" Ajuste de las deudas de las provincias con la N ación. 
Rebaja del tipo de interés en vigor y fijación del plan 
de amortización; ... 

59 Necesidades de emisión de - 1 . . títulos de las provmcras 
y sus municipalidades. 

Con el objeto de contar con los elementos indispensables 
para analizar las cftstintas cuestiones que habrán de conside
rarse mucho agradeceré al !;ieñor Gobernador quiera disponer 
~e remita a este Departamento, a la mayor brevedad, las infor
maciones a que hace referencia el memorándum aUju~to. 

Saludo al señor Gobernador con mi consideración más 
distinguida. 

(Fdo.) Ramón A. Cereijo . 

. . _ 4 
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MEMORANDUM SOBRE LAS INFORMACIONES QUE 

DEBEN REMITIRSE AL MINISTERIO DE HA

CIENDA DE LA NACION PARA EL ESTUDIO 

DE LOS TEMAS CUY A CONSIDERACION SERA 

MOTIVO DE LA CONFERENCIA DE LOS SEfW

RES MINISTROS DE HACIENDA DE LAS 

PROV!JlCIAS Y SECRETARIO DE HACIENDA DE 

LA MUNICIPALJDAD DE LA CIUDAD DE 

BOENOS AIRES. 

' . 
a) Detalle de la Deuda Pública consolidada (interna y exter-

na), a corto plazo y flotante al 30 de junio de I946. La deuda 
flotante clasifica~a según el grado de urgencia para su pago. • . 

b) Autorizaciones le:rales para emitir titulas, penOientes de 
ejecución, destinados a convertir emisiones en circulación, 
conE=olidar deuda flotante, financiar obras públicas, etc. 
Se requiere copia ele las leyes y decretos reglamentarios 
indicando el saldo disponible a emitir en cadá autorización 
en caso de que hayan sido utilizadas en parte. • 

-5-
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e) Detalle de los compromisos a ser atendidos durante el año 
con recursos del crédito, derivados de la ejecución del plan 
de obras públicas, cancelación de deuda flotante y a corto 
plazo, aportes a reparticiones, etc. 

d) La misma información del punto. e), para 1\i47. 

e) Las municipalidades que se propongan recurrir al mercado 
deberán remití.¡ las mismas informaciones (puntos a- d). 

f) Estado aGtual de las deudas externas municipales. 

g) Detalle del resu1tado de la ejecución del presupuesto de las 
provincias (admi¡listracióp general y reparticiones autár
quicas) correspondiente al año 19'\5. 

h) Presupuesto para 19'(6. • 
i) Probable resultado del ejercicio 1946. Detalle de los. recur-

sos y gastos. 

j) Proyecto de presupuesto para 1947. 

k) Cifras discriminadas por concepto de los recursos locales 
percibidos durante los años 194o a 1945; 

1) Nómina de los gravámenes locales impugnados por nota del 
7 de agosto de 1943 por hallarse en pugna con la ley nú
mero 12.139, que aun se mantienen en vigor, indicando- en 
su caso- si han sido sometidas a ratificación leg~slativa las 
medidas adoptadas por la Intervención Federal, derogando 
ct suspendiendo tales atributos. 

m) Igual infonnación deberá proporcionarse con referencia a 
los tributos que pudieran haberse creado co.n posterioridad 
al 7 de agosto de 1943. 

n) Tributos locales -cualquiera sea su denominación: sellos, 
etc.- que graven beneficios eventuales no alcanzados por 
el impuesto a los réditos, de índole similar n los que con
templa el decreto- ley 14.342/46.; y, en su caso, copia de 
fas reSpectivas di~posiciones. 
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REUNION INAUGURAL 
• 

Su:mario: 19) Discurso del Excmo. Señor Ministro de Hacienda de 

la Nación. - 2o) Designación de Secretario. - 30) Bre~& 

cambio de ideas soBre la constitución de Comisiones. -

49) Solicitud del Sr. Ministro de Hacienda de Corrientes. 

H) DJSClJRSO DEL EXCMO. SE~OR MINISTRO DE HACIENDA DE LA 

NACION, Drt, 1'-..AMU:i A. CEREIJÜ. 

Señores 11inistros de Hacienda; señor Secretario de Hacienda 
de la 1\funicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires; señor 
Representante del Banco Central; señores: 

En nombre del excelentísimo señor Presidente de la Na
ción, a quien deberes ineludibles inherentes a su alta investidu· 
ra le impiden -como serían sus fervientes deseos- presidir 
esta reunión inaugural, y en el mío propio, os doy la máS 
cordial y sincera bienvenjda y formulo, al mismo tiempo; 
v,<Ítos por que el resultado de los trabajos que hoy se inician 
signifiquen de algún modo una contribución efectiva al en .. 
grandecimiento y prosperidad de la Nación. 

Ofrezco a los miembros de esta Conferencia la mas amplia 
y decidida colaboración de este 1\'finisterio para que en armó
nica comu.nidad coadyuvemos en la solución más conveniente 
y adecuada de los probleinas c¡u'e constituyen el motivo de es
tas reumones.. 

Quiero destacar de espec1al modo y agradecer, al mismo 
tiempo, la eficiente cola_boración prestada por las Provincias 
y J\funicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires al enviar, en 
término perentorio, las informaciones requeridas por el Minis
terio a mi cargo en materia atinente con los aspectos a consi
derar en esta Conferencia. 

El excelentísimo señor Presidente de la Nación, a quien 
preocupan por igual -Sin atender a su lvcaliz.ación geográ
fica- todos los problemas que afectan al país, ha tenido la 
feliz iniciativa de conv~carOs, por mi intermedio, para efectuar 
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un mufuo cambio de ideas acerca de ciertas cuestiones funda
mentales que interesan por igual a la Nación y a las Provincias. 

No sólo porque la Nac1ón es el ente que sintetiza en su 
seno a todos los organismos locales, amalgamando en su crisol 
el conjunto de intereses, a veces .dispares, que caracterizan las 
distintas. economías regionales del país, sino también por ha
berse hecho carne en el espíritu del actual Gobierno la búsqueda 
de la solución de todos los problemas nacionales, con la pró
pia participación de los intereaados. 

Dijo Echeverría: "Cada pueblo, cada sociedad, tiene sus 
leyes o condiciones peculiares de existencia que resultan de 
sus costumbres, de su estado social, de sus necesidades físicas, 
intelectuales y morales, de la naturaleza misma del suelo" ; pero 
esta concepción clarividente fué con frecuencia olvidada por 
Gobiernos que vivian de espaldas al clamor popular, indiferen
tes y sordos a los imperiosos reclamos del alma que palpita 
en las muchedumbres argentinas. · 

Muchos Gobiernos que pregonaban el federalismo, lo olvi
daron en la práctica; tratando de hallar soluciones con una 
concepción unitaria enfocada desde el ángulo estrecho de· las 
conveniencias de círculos, sin contemplar para nada las nece- · 
sidades y aspiraciones de las Provincias. 

Esta concepción unilateral de los Gobiernos centrales ori
ginó un movimiento centrípeto creador de la riqueza y de la 
euforia rlP. ciertas organizaciones locales, como la de esta Ciu
dad Cap;tal -de la que sois dignos huéspedes-, mientras lan
guid~dan en el abandono provincias que otrora fueron gran
des emporios de riqueza nacional. 

_El Gobierno Nacional quiere transformar -mediante la 
acción del Plan de Gobierno recientemente enunciado- ese 
movimiento centrípeto en una fuerza centrífuga que lleve a to
dos los rincones del país el progreso y la opulencia que hoy 
se hallan concentrados so!amente en ciertas regiones. 

Las Provincias y la Municipalidad de la Ciudad de Bue
nos Aires han de traer a esta Conferencia los asu~tos que ]as 
afectan particularmente, los que serán estudiados mediante la 
armónica colaboración de todos, para darle la solución con
digna, desechando las .pretensiones exclusivamente localistas, 
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para cimentar .así, sobre bases sólidas, el: mayor bienestar .,de 
la Patria. 

Para llenar esta finalidad, es indispensable armomzar to~ 
dos los intereses -a veces contrapuestos- y lograr., en el exa-' 
men critico de todas las opiniones; el justo~ término que per
mita 'cada cual la satisfacción de sus necesidades financieras 
en las mejores condiciones. 

Las cot:c1usiones a qUe arribe esta Con fercncia deberán 
tener por miras el futuro, ya que no es posible rever situacio
nes pasadas o existentes, consecuencia de las circunstancias 
anormales por las que atravesó el mundo en general y nuestro 
país en 'particular. · 

Quiero significar a ]as Provincias que es de imperiosa 
necesidad propender a disminuir . paulatinamente su situación 
de dependencia financiera con respecto al Estado Nacional, 
desarrollando, al efecto, las fuentes de reCursos n~esarias para 
llevar a cabo· con eficacia sus respectivos planes de gobierno, 
sin perjuicio ... de la ayuda que está dispuesto a prestarles e1 
Gobierno Nacional. 

Estas Conversaciones han de versar sobre tres temas fun

damentales: crédito público, régimen impositivo y ordenamien
to administrativo, conexos,. a su vez, con otros asuntos de 
índole económica que se encuentran estructurados dentro de 
las realizaciones del proyectado Plan de Gobierno. 

En lo relativo a Crédito Público, haré algunas referencias .. 
generaJes con el propósito de ofrecer el panorama general exis
tente .y .considerar luego algunas directivas que convendrían 
s.eguir a fin de dar solución adecuada a los Problemas que se 
presentan • . . 

La deuda pública consolidada de las Provincias y Muni
cipalidades asciende, en conjunto, a m$n. ;.68o millones, apro
ximadamente, de los cuales m$n. 2. 330 millones corresponden 
~- empréstitos; m$n. 26o millones a obligaciones con la N ación 
y el remanente de m$n. 90 millones a deuda flotante. 

Con respecto a la deuda consolidada, m$n. r. 920 millones 
se refieren a la deuda interna y alrededor de m$n. 4ro millo
nes a empréstitos emitidos en el exterior. • 

La mayor parte de los títulos de la deuda interna deven-
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gan el 4 'h % de interés, tasa que no guarda rel~ción con 
la que rige para los papeles a largo plazo del Gobierno N aci<>
nal, que 1 reditüan el 3 % anual, a raíz de las operaciones de 
conversión realizadas en julio del corriente año. 

En tal oportumúad, el Gobierno Nacional enunció el proa 
pósito que se perseguía con dicha operación: el de logr .. una 
rebaja general de las tasas de interés que permita no sólo dis~ 
minuir el peso que el servicio de la deuda representa· en los 
presupuestos y en la · disrribución de la renta nacional, sino 
también fomentar el desarrollo de la industria y las demás acti
vidades productoras mediante una rebaja del costo de su finan
ciación. 

Los títulos provinciales y municipales han alcanzado un 
alto nivel en sus cotizaciones, lo que demuestra que la situación 
del mercado. de valores ofrece las condiciones necesarias para 
realizar la conversión de dichos títulos por otros de menor tasa 
de interés. 

Con la conversión de los e~préstitos actualmente en· circu
lación, las Provincias y Municipalidades lograrán positivos be
neficios. 

Con la disminuci6n de los servicios, estarán en condi
ciones de IT'.ultiplicar sus recurso_g, manteniendo el cc.1uilibrio 
de sus finanzas. 

Por estas razones, el Yfinisterio de Hacienda, concordante 
con la opinión del Danco Central dt la República, agente finan
ciero del Gobierno de la Nación, recomienda a las administra
ciones locales que, con el asesoramiento de dicha institución 
y con la intervención que compete a la Comisión de Valores, 
estUdien las posibilidade5 de realizar la c9nversión de su deuda 
interna, apresurándose a obtener de las respectivas legis,aturas 
las correspondientfs autorizaciones legales. 

No menos necesaria y conveniente que la conversión de 
su deuda interna resultará sin duda la repatriación de su deu
da externa, cuyo volumen en conjunto alcanza a los m$n; 4oo 
millones. 

En es+a forma contribuirán a la ~ealización int-egral del 
plan Ue nacionalización tendiente a colocar la riqueza argentina • en manos nacionales, evitando que el trabajo de nuestro pue-
blo sea subestimado en favor de intereses foráneos. .. .. 
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La repatriación de las deudas locales, tanto provinciales 
como comunales, contará, en consecuencia, con el apoyo más 
decidido de este Ministerio, por constituir otra etapa más en 
:nuestro plan de recuperación económica. 

Con esta operación quedaría cumplido en todos sus alcan
ces y proyecciones el plan trazado por el excelentísimo señor 
Presidente de la Nación al inictar su gobierno, de elinllnar to
tá.lmente la deuda externa argentina, plan que se puso en eje
cución recientemente al disponer ei Poder Ejecutivo la repa
triación de la deuda nacional en dólares y francos suiz<;>s. 

Por tal motivo, el :J\.finisterio de Hacienda aconseja. a los 
~eñores representantes de las Provincias de Buenos Aires y 
Santa Fe, únicas que tienen empréstitos emitidos en el exterior, 
propios o de sus municipalidades, que presten preferente aten-

• -ción al estudio de este problema, cuya solución inmediata inte-
resa por igual a la Nación y a las Provincias. Para la realiza
ción de este plan, ofrece a dichas pro.vincias el asesoramiento 
técnico de que dispone y su capacidad financiera, en caso de 
resultar indispensable. 

Una medida de sana política financiera es la de extirpar 
los déficits de los presupuesios y las deudas flotantes que tra
ban el desenvolvimiento normal de la Administración. 

Por suerte, esta clase de obligaciones que pesan en la eco
nomía de fas Provincias no representan actualmente cifras que 
sean motivo de seria preocupación. · 

Sin embargo, creo oportuno manifestar que, simultánea
mente con la conversión de los empréstitos internos, las enti
dades locales contemplen la po,ibilidad de llegar a la gradual 
amortización de su deuda flotante y a corto plazo, representada 
en gran parte por letras de Tesorería aceptadas por la Nación, 
cuya cancelación ha quedado diferida hasta ahora. 

Es indudable que la consolidación de estas <leudas se hace 
necesaria para el mejor desenvolvimiento de la gestión finan
ciera de las entidades locales, ya· que al afianzar de ese modo 
::.u crédito, estarári en tnejores condiciones de afrontar. la rea
lización de sus planes futuros. 

Sería largo enumerar las oportunidades en que el Gobier
.' no NaciOnal ha ~oncurrido a facilitar el desenvolvimiento fi-
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nanciero de las Provincias, ya sea asumiendo deudas internas , 
y externas por sumas 1mportantes: ya Sea .acorctanuo a d1chas 
entidades los fondos necesarios para atender compromisos de 
~arácter urgente. Basta con señalar que, con motivo de tales 
ayudas, las !lrovinc~as y la :\Iunic1palidad de la Cupital han 
contraído con la Nación obligaciones cuyos saldos alcanzan 
en la actualidad a m$n. 202,7 millones, de los cuales m$n .. 120 

millones corresponden a los traspasos realizados en virtud de 
la ley 12.139. 

Entre los ten1as que se abordará en la presente Confe~ 
rencia, figura la revisión de los tipos de interés y plazos de 
:I11l()rtización a que han sido convenidas ta!es obligaciones, asun
to que ha de revestir, sin duda, particular importancia para 
;os señores 11:inistros. 

Cualquiera sea la iolución '"a que se arribe: los ajustes se 
realizaron sobre la base del estado de las deudas al 31 de di
ciembre de 1946 y. ten~rán, en consecuencia, efectos a partir 
del ¡o de enero de 1947. 

Er1 principio, el !\·1imstedo de Hacienda considera de suma 
conveniencia, desde el punto de vista financiero, eliminar del 
mercado interno las emisiones de Jos Municipio·s de provincias, 
sobre todo de aquellos cuya capacidad financiera les impide 
imponer condiciones que sean compatibles con su carácter de 
(:mi sor público; por lo cual es aconsejable el reemplazo de las 
actuales emisiones municir.ales por títulos provinciales. 

Las Provincias serán las primeras beneficiadas con la 
adopción de tales medidas y contribuirán, además, con un im~ 
portante aporte al saneamiento financiero del país. 

Otro problema siempre de actualidad en cuya,solución se 
ha tropezado constantemente con inconvenientes, es e] relativo 
al a~pecto irr.positivo, fuente principal de recursos para que el 
Estado pueda cumplir los fines que inspiran su creación. 

Esta cuestión merece ser debatida en forma amplia y clara, 
- directamente por la Nación y las Provincias, de acuerdo a los 

precet¡tos constitucionales. .. 
Nuestra Carta 1\·fagnq establece, como todos sabemos, que 

eL Tesoro Nacional e~tará formado por la. recaudación adua
nera, la venta o locación de tierras fiscales, la rent~ de correos• 
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y las demás contribuciones que, equitativa y proporcionalmente 
a la población, es~blezca el Congreso N aciana l. Además, auto
tiza a 63te a imponer contribuciones directas por tiempo deter
minado en todo el territOrio de la Nación, cuando la defensa, 
la seguridad o el bien general del Estado así lo exijan. 

Con ello se ha fijado una fuente natural y exclusiva de 
recursos para que el Estado Nacional pueda cumplir sus 
finalidades esenciales. 

Eutre estas contribuciones directas se encuentra el im
puesto a los réditos. Sobre lo recaudado y con posterioridad 
a la sant!ión del gravamen, se acordó a las provincias y a la 
:Municipalidad de la Ciudad de Bueno~ ,Aires una partici
pación, t~niéndosc en Yista para· el1o ·solame.nte rar.ones de 
política financiera, para que las Pro¡incias pudieran hacer 
frente, cbn .más holgm:a, a su~ obligaciones y extender así 
su campo de acción en las distintas actividades que deben 
cumplir. 

Entre los .objetivos de esta Conferencia, se encuentra el · 
1 

_de estudiar la conveniencia de modificár, para el futuro, las 
sumas que actualmente entrega la. Nación a las Provincias 
y a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. en con-· 
cepto ~e participación en el impuesto a los réditos, porque 
existe un interés de orden general para qu~ las. provincias 
participantes en el producido del · gravamt-n no apliquen 
impur¡.;tos directos análogos en su jurisdicción, ya que ello 
constituye un factor de Perturbación en mat;~ria impositiva, 
que repercute Sobre todos ios sectores de la er.onomla. 

Es tnmbién propósito de esta Conferencia, encarar seria
mente la necesidad de que los Estados participantes cumplan 
en forma dPfinÚiYa e integral los principios jurídicos san
cionados en .la ley de unificación de los impuestos internos, 
los que cimentados <'n un renunciami('nto voluntario de pode
res no ilcleg-ailos. afectando el federaliomo, tuvo, no obstante, 
la g'CnPro~a fin_alidnd de aleanz~r el bien('Star COmi]n, me: 
diante ('1 establE>cimiell~o de la paz fiscal que se veía seria
mente amenn7.arla. 

I_;a ]pv 12.l:i9 snra-ió como conse-cuencia de una verda
dera sit11ación de bPligoerancia fiscal y económicá entre· los 
distintos Estados, guerra que sólo podía llevar al caos.· 
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A ese estado de cosas que se había producido ante la 
lucha fiscal emprendida por diversas provincias productoras 
y consumidoras, al ~ravar en forma desmesurada los diver~ 
sos productos del consumo, haciendo así resurgir, en forma 
disimulada, las aduanas provinciales, sólo podía ponerse re
medio con un instrumento legal que contemplara equitativa
mente los intereses recíprocos. 

Este cuerpo legal fué sancionado en defensa exclusiva 
del consumidor para evitar que con los impuestos indirectos 
establecidos separadamente por la Nación y las Provincias, 
se gravaran en forma exagerada los productos. 

}iuehos de los anteriores gobiernos provinciales, contra
viniendo disposiciones expresas de la ley 12.139, han esta-

• blecido impuestos locales en pugna con sus normas y en 
perjuicio del contribuyente --<m definitiva el propio pue
blo- .Y de la economía del pa.ís. El Estado N aciona:l, no 
obstante la facultad que le acuerda la ley de la materia para 
gestionar la suspensión de la participación que corresponde 
a tales provincias, no ha iniciado hasta el presente ningú.il 
juicio ni adoptado medida alguna coercitiva. Lo ha guiado 
en esta política el deseo de no perturbar las finanzas provin
ciales, "pero entiende que en el futuro es necesario" que se 
respeten los principios consagrados por la ley de unificación, 
tendientes a evitar la múltiple imposición fiscal, en bien de 
la colectividad. 

Hasta ahora, el Estado Nacional se ha limitado a recor-
• dar directamente a los gobiernos provinciales el cumpli

miento de sus obligaciones legales, para que suspendan el 
cobro de tales tributqs. En algunos casos la sugestión fué 
escuchada, adoptándose las medidas consiguientes pero en 
otros la situación permQ.nece sin variantes, no obstante la 
insistencia de los reclamos y la reit~ración de las comuni
caciones. 

No pueden ser olvidados los beneficios directos que, en 
general, ha reportado a todos los Estados provinciales la 
aplicación de la ley de unificación de l~s impuestos internos 
porque, justo es reconocerlo, aparte del saneamiento casi 
instantáneo de las finanzas locales, que se operó en mucho y 
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provincias, casi todas vieron incrementados paulatinamente 
sus recursos provenientes de la participación; aliviados los 

• 
cuadros de sus presupuestos al poner la ley a c~trgo de la 
Nación el cobro y fiscalización de los tributos unificados; 
~ afianzando su crédito para las op~racíones financieras, 
al proporcionarles la seguridad de un ingreso regular garan
tizado por la Nación. A todo ellO se agregó la ventaja de una 
política fiscal sana, al permitir aplicar tasas .razonables y 
justas, de manera uñiforrr'ie, en todo el territorio de la Na
ción, lo que determinó de inmediato un incremento en la 
circulación de las mercaderías, aumentando el' consumo en 
todO el país, sin distinción de jurisdicciones políticas. • 

Es aconsejable, además, encarar la situación de otros 
impuestos, tales como los relatiYos a la transmisión gratuita 
de bienes, cuya unificación se encuentra contemplada 
en el Plan de Gobierno de la !\ación. 

El logro de esta finalidad permitirá subs'!nar los incon
venientes que derivan de la existencia, dentro del territorio 
de la República, de quinc~ sistemas fiscales diferentes, lo 
que perturba la tramitación de las numerosas snce~iones que 
comprenden bienes ubicadós en diferentes zonas del país. 

Además, la aplicación simultánea de los regímenes ac
tuales desvirtúa el principio de la unidad de la ·sucesión 
consagrada por el Código Civil, cuando existen bienes ubica
dos fuera de la jurisdicción determinada por el domicilio 
del .causante. Como consecuencia de ello, la transferencia de 
IJienes se torna lenta y costosa y el heredero se ve abocado 
a múltiples cont~Jctos de aplicación de. diversas leyes. 

Es éste un asunto de orden fiscal al que la Conferencia 
debe prestar también atención, a fin de dejar establecidas 
las bases gener~les para 11evar a la prá.ctica la unificación 
proye·ctada en el citado Plan "de Gobierno. • 

Es de sumo interés recalrar que para obtener mayores 
~ recursos no r-dempre es npcesario implantp.r nuevos impneRtos 

o aumentar las tasas de los existentes, ya que un a,decuado 
1 . 

ajuste de los métodos rle percepción y fiscalización trae como 
consecuencia inmediata y mediata un incremento en los 
ing-resos fiscales, como se ha observado en lcis últimos tiem
pos dentro del orden nacional. 
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Lo que acabo de exponer, que no impide ni va contra 
la implant¡¡.ción de gravámenes justos· y equitativos en aten
ción al momento por que se atraviesa, permite, eso sí, reservar 
para épocas difíciles -inevitables dentro del ciclo econó- . 
mico-· la existencia de mayores esfuerzos a la ~~sa contri-. 
buyente. Las fuentes generales de imposición deben buscarse, 
preferentemente, en las etapas de la comercialización de los 
bienes de consumo, aliviando, en· lo razonable, de trabas 
fiscales, el campo. de la producción,. a fin de facilitar la con
centración del esfuerZo humano en la explotación de nuestras 
ampl.ias posibilidades económica~ que al ser desentrañadas 
de su estado potencial, construyen generosamente la riqueza 
de nuestra patria. • 

El Poder Ejecutivo Nacional está estructurando un 
Código Fiscal uniforme, dentro de lo posible, para toda la 
materia impositiva, a fin de concluir con los diferentes regí
menes contenciosoadministrativos que actualmente regulan 
las relaciones entre el fisco y el contribuyente. 

Sería de sumo interés que esta Conferencia estudiara 
· la posibilidad de adoptar un principio análogo en las pro
vincias gue aún no lo hubiesen establecido. 

Para llenar todos estos fines es necesario una coordina
ción de la política fiscal en el orden provincial, con la que · 
se ha emprendido en el orden nacional, para llegar a la tan 
nnsiada uniformidad del sistema impositivo. 

En cuanto al ordenamiento administrativo, uno de los 
aspectos fundamentales es el relativo a 1': estructnraci6n 
presupuestaria. ' 

. Fuera de los principios ya conocidos sobre unidad . y 
universai.idad, conviene particularizar la c'onveniencia de 
ajustar la estructura de los presupuestos dentro de la con-
cepción moderna señalada por la organización administra
tiva de las economías más adelantadas .. 

En este sentido sería de desear que la organización de 
los servicios e~tatales, ya sean provinciales o comunales, 
se orientase de acuerdo al criterio seguido por la Nación 
en su proyecto de nueva ley de contabilidad, para obtentir 

• 
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ei máximo rendimiento de los servicios, a su menor costo/ 
para lo cual es indispensable disponer previamente de presu· 
pue.8tos debidamente ordenados con criterio técnico- cien~ 

tífico. 
Estos aspectos redundarán en beneficio de las adminis

traciones locales, ofreciendo ad'emás la posibilidad de que 
las estimaciones que se formulen so.bre la ren.ta nacional, sean 
logradas en lo referente a estos renglones, con mayor exac
titud, permitiendo ello el mejor conocimiento de la capacidad 
contributiva de Ja economía del país y de otros aspec~os que 
atañen al fisco y a la riqueza nacional. 

Bastarían esto~ enunciado~ para compenetrarse de la 
máxima importancia que reviste la preparación ae un presu
puesto técnico. -Cuando se considere en particular la estructura de los 
pre~upuestos provinciales, ·e·spero. tener la oporfunidad de 
poner a disposición de los señores 1\Hnistros la experiencia 
adquirida por el Gobierno Nacionar en esta materia. 

Debo señalar a este respecto que ha sido preocupación 
del Departamento a mi cargo fijar las bases esenciales que 
permitan obtener un presupuesto que, aparte de involucrar 
la totalidad de las erogaciones o inversiones de carácter patri
monial que realice el Estado y los recursos que· se destinen 
a su financiación, constituya un elemento que, dentro de su 
importancia, sea de fácil comprensión Y de un efectivo valor 
estadístico. 

La magnitud de la tarea que exige la culminación de 
ese propósito, y la necesidad de meditar debidamente los 
distintos aspectos que deben ser tenidos en cuenta para llegar ' 
a resultados efectivos, ha~e propicia esta oportunidad para 
encarar la posibilidad de una coordinación de ideas tendien-
tes a alca!lzar en forma conjun~a los fines reseñados. 

Otro de los propósitos que persigue el Gobierno de la 
Nación en materia de ordenamiento administrativo, es el de 
llegar a un riguroso control de los movimientos de todos los 
bienes del Estado. 

En efecto, el excelentísimo señor Presidente de la Na
<>.ión, en el P1an de Gobierno enunciado recientemente encara . . 
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' e&te problema señalando la necesidad ·de establecer un régi-
men de administración de los bienes del Estado y la conta~ 
bilidad patrimonial. 

· En esa oportunidad manifestó que, con profundo dolor, 
había descubierto que en nuestro país no existían las cifras, 
siquiera aproximadas, del patl·imonio nacional. En cuanto 
se refiere al haber patrimonial del Estado, expresd que no se 
posee el inventa1:fo real de los bknes de su dominio. -

Y así es, realmente. No obstante la existencia de dispo
siciones legales y reglamentarias que rigen en el orden na
cional, como así también en casi todas las provincias, el 
pueblo argentino y sus mismos gobernantes, desconocen a 
cuánto asciende el patrimonio del mismo, ni él rendimiento 
que cada uno de los bienes prodnco a la colectividad. 

Ello se debe, en parte, a los siguientes factores-que enun
ciaré en forma sus cinta: 

a) Porque much:I;~? veces sus propios gobernantes no 
apreciaron su verdadera intpprta.ncia como elemento, 
no sólo de control e información, sino también como 
fuente primordial para ejercer una sana y equitativa 
políttica económico- soe1al de gobierno. 

b) Porone algunos cif' los funelonarios encargados de la 

administración pública, no le prestaron a esta cues
tion, J1a:sta la fecua, .debido apoyo, ya sea por incom
pr-.::nsión de su verdadera trascendencia, ya sea por
que carecieron del respaldo de la superioridad para 
poder dar siquiera cumplimiento a las disposiciones 
vigentes. 

Urge, por 1o tanto, ganar_ el tiempo perdido, adoptando 
para ello en todo el país, en for~a inmediata, los recaudos 
que permitan llevar a la realirlad, sobre bases sólidas mo
dernas, un siStema efectivo de gestión de los .bienes del 
Estado, en concordancia con el ni \·e] aleanzado por nuestra 
Patria en otros órdenes de su vida institucional. 

Tratemos de estructurar ,inmediatamente dichos servi
cios, tanto en el orden nacional como provincial, en forma 
coordinada y Robre bases técnicas comuneR; procuremos esta
blecer un régimen de inventario permanente; y tendremos 
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asi las bases para implantar en forma definitiva la 'contabi
lidad patrimonial que permitirá conocer, dentro de su respee>
tiva jurisdicción, el verdadero patrimqnio de la Nación. 

El Gobierno de la Nación ha emprendido una amplia 
tarea de racionalización para armonizar su organización 
administrativa con las más modernas concepciones sobre la 
materia. 

Para ello cree indispensable llevar a cabo previamente 
la realización de un .censo qp.e.rermita conocer cuántos son 
los empleados y cuáles son las tareas que desempeñan. Con 
esto se podrá determinar, como· he tenido oportunidad de 
expresarlo en el seno de la H. Cámara de Diputados de la 
Nación: " ... la capacidad de .. cada uno, las funciones que 
ejercen y luego, de ser posible, preparar dos escalafones, uno, 
desde el punto de vista. administrativo y otro, desde el punto 
de vista técnico, para que los tmpleados del Estado tengan 
su carrera administrativa y su carrera técnica, evitando la 
superposición de funciones y si hay emp.leados que tienen 
un título universitario y están ejt:.rciendo una .función admi
nistrativa., colocarlos en Situación de desempeñarse dentro 
de la función técnica pnra la cual están habilitados". 

Sería de surpo interés y coñveniencia extender esa tarea 
censal a las jurisd.ieeiones provinciales y municipales. Me 
permito, pues, recomendar a los S<·ñores :rtfinistros el estudio 
de la posibilidad de realizar euanto antes dicho trabajo. 

Señalo la necesidad de~que en eE~ta Conferencia se estüdie 
la posibilidad de implantar en todo el país e1 seguro de Yida 
colectivo obligatorio, en beneficio de los em,pleados y obreros 
públicos. 

Esta medida, cuya adopción ya ha sido encarada por 
_el poder central, que ha enviado . el respectivo proyecto a 
consideración del H. Congreso, tiende a· asegurar la tranqui
lidad y economía de sus servidores, permitiendo a sus familias 
contar con los medios necesarios pa;a solventar sus necesi
dades más perentorias, en caso de fallecimiento o incapacidad 
del agente. 

I1a.c; familias más modestas ·-que constituYen el see.t~r 
econ6mieamente menos dotado que se ha tcriido primordial-
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mente e;, cuenta para proyectar la ley respectiva- estarán 
a cubierto de urgencias económic·as angustiosas que hacen 
aun más sensible la pJ\rdida o incapacidad del sostén familiar. 

~Jn el proyecto que estoy comentando, f:omo he dicho en 
otra oportuniUad, ge establece que "deberá parti~ipar sin 
excepción de los beneficios del seguro, todo el personal al 
servicio del Estado_. mediante una contribudún módica que 
no habrá de significar una mengua <le importancia en su~ 
ingresos, ya que aquél, como orgauismo empleador, contri-

• huirá. a abonm· el importe de la prima, determinando su 
aporte en proporción al :-saeldo -del agente. Así por ejemplo, 
los obreros y empleados de sueldüs mode.,to~ que constituyen 
un vasto sector, abonarán como prima para atender el servi
cio de su seguro de $ 4.000 un importe que no excederá de 
$ 1.- mensual; cuando su ingr•~so no supere a los $ 200.-
pudienuo contribuir con una menor suma si su sueldo fuese 
inferior". 

"Se ha previsto, además, la posibilidad de que el obrero. 
o empleado r.ueda, con carácter optativo, mediante el pago 
de $ 1.-- men"ml por rana $ l.OOO.- a0t!!urados. extender 
el capital básico de $ 4.000.-- basta un límite de $ 10.000.-". 

"De acuerdo con l.a técñica del proyecto, el aporte del 
Estado será importante en las categorías más bajas y' decre
cerá. progresiva y paralelamente a medida que se vaya acer
cando a las <;-ategorías superiores~'. 

· "Se cOntempla asimismo --'y esto reviste singular im
¡J(Irtancia --que el personal que en lo futuro se jubile o dejare 
de pertenecer por cualquier motivo al servicio de la Nación, 
podr_~ se~ir disfrutando de lo;-; Lcneficios del seguro". 

AdetÍlás, serla conveniente que las Provincias estudia
ran, en colaboración co.n Ja .Na<'itin y en ·beneficio de sus 
servidores, la posibilidad de adherirse al régimen del de
creto NO 9.316/46, qu~ declaró computables Jos serviclOs de 
cada una de las secciones o cajn3 del Instituto Nacionai de 
Previsión Social. 

Esta adhesión permitirá a los empleaCios nacionales, pro
v.inciales y municipales, ]a compntación de los- S{"rvicios que 
hRyan prestado o presten en .cu~JqHier actividad pública. 
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La constelaciórÍ ecouómica Jc lm; Prodncias argentinas 

no qu_edará ausen,te de las realizaciones del Plan de Gobierno 
de la Nación. · • 

En efecto, en él se contempla la ejecución de un vasto 
plan de obras a concretarse en gran parte dPl territorio de 
]as provincias, activando su economla, creanrlo nuevas fuen· 
tes de riqueza y desarrollando las. existerit.es; vol~ando, ~en 
una palabra, los cuantiosos mec1ios. y recur~os de} Gobierno 
central dentro de las jurisdicciones provinciales, con miras 
a obtener de una vez por todas .r a breve térmjno el tan n~c·e
~ario equilibri.o económico nacional. 

Esta gran aspiración del Gobierno central, debe encon-
trar, pues, el más amplio apoyo y cooperación por parte de ' 
las autoridades locales, las que mediante la ejecución de 
tareas en sus respectiva~ jurisdicr~iones, pueden complemen-
tar cabalmente los objetivos nacionales, porque la acción de 
una provincia -según el pensamiento de Simmel- no ter-
mina en sus límites geográficos: sino q~te se extiende de ·un 
modo más ... o menos pereeptible por ondas e~pirituales, eco-
nómicas y políticas a través de todo .el país, encarg-ándose 
la administración genrral del Es.tado de combinar ]as ener-

' gras e intereses de eada part-e con las del todo. 

Estq. ta.r{'a de coordinación es indispenf<=able porque el 
, Estado desea estructurar las fuerzas €-conómicas de la Nación 

con fines sociales, haciendo frente fl los excesos y a las con
tradicciones en qu<:' se debate la estructura económica actual, 
con el propósito de eliminar lo~ privilegios sociales y los 
parasitismos económiros, dando nsí su verdadero sentido al 
artículo 16 de la Constitución ¡.;acionaL 

E!->ta políti('a no rstá basada rn Jos prineipios chísicos de 
la· economía; lu1cerlo ~ería poder dar a la Argentina unas 
finanzas apnrentemt~nte sanf'adas, ase~urando a los actuales 
gobernantes el pseuflo prestigio de haberse podido mantener 
en un régimen equilibrado ~e gasto5: y reeur¡;;oS. 

''En -esta forma tendríamos -ya lo he dicho en otra 
opnrtnnirlarl-- polítiC'a financiera 5iana en las esferf\s del 
Gobierno, pero miseria, desencan.to y pesimismo en el pueblo". 

Pero si se quiere llevar a todos los rincones del país el 
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progreso y la plena ocupación, el Estado debe realizar obras 
pro~uctivas, que al distribuirse c.n sucesivas etapas,. entre 
diversos grupos económicos, a e ti \'an la economía y acrecien
tan la riqueza. 

Especular de otra manera sería sustentar la más cruda fi. 
losofía del ·egoísmo, y -permitidme decirlo- lo que requiere 
la •hora ~ctual no es una filosofía del egoísmo, sino una fllo.
sofía del f:iacrificio, que d~spreciaudo las ventajas personales 
cimente el edificio sobre el que ha de reposar la grandeza 
• 

y la prosperidad de la Patria. 
Señores 1rinistros: he tratado de prese~tar a grandes 

rasgos un panorama de la situación financiera de nuestro 
país. 

Estamos aquí reunidos para trabajar, y al cumplirse en 
este día cinco mes<'s de acción gubernath·a: creo que el mejor 
homenaje a la llevolnción en marcha, es el de hacerlo inten
sament<', encoLtrar soluciones y c_onstruir para el futuro. 

Al declarar inaugurada esta Conferencia, lo hago con la. 
absoluta conYicción de que todos los miemb1·os aquí presen
tes, pondrán en la solución de lm:; p~oblemas q'ue se plateen, 
no sólo su reconocida capa,cidad intelectual, sino también la • 
rontribución de su aeendrado· patriotismo. 

Quiera Dios iluminarnos en esta tarea que sólo persigne 
el bienestar del pueblo y el engrandecimiento de ia Patria .• 

29) DESIGNACION DE SECRETARIO 

Señor Presidente. - Correspondería ahora, proce.der & 

la designación de un Secretario, cargo que deberá recaer en 
uno de los mirm bros de la Conferencia. 

Señor Ministro de Tucumán. - Si i!ll hay inconvenien
te, yo sugeriría al señor llrinistro de Hacienda, que el Se
cretario fuera un funcionario . de su Departamento, a fin 
de que los ministros de las provincias podamos dedicamos 
de lleno, a la recopilación de los datos que necesitamos para 
los distintos puntos del ternario a tratarse. 

· Señor Presidente. - Está a consideración la propuesta 
del señor Ministro de Hacienda de Tucumán . 
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Señor Ministro de Buenos Aires. - Propongo al señor 
Subsecretario de Hacienda de la Naeión, docfor Carlos Bo
gliolo, como Secretario de la Conferencia. 

-Asentimiento. 

Señor Presidente. - Convendría.pnsar a enarto inter
medio hasta mañana con el objeto de que cada uno de Uds. 
exponga sus puntos de vista acerca de los problemas cuya 
solución nos interesa. 

Señor Ministro de Tncumán. - Si no hay inconvenien
te de parte def señor llfinistro de Hacienda de la Nación y 
de los señores "'ministros yo solicHaría que la reunión de 
mañana, en lugar de ser a la.s nue.ve, se realizara por la tar~ 
de, porque era lo que respecta a mí .partic~larmente, aun no 
he conéretado lo que habré de exponer. Hago moción en 
ese sentido. En cuanto a la hora, ella quedaría a criteriG 
de los señores miembros. 

/ . 
Señor Ministro de Salta. - Apoyó la moción del señor 

l'linistr14 de Hacienda Ue 'fucumán, por cuanto las palabras 
que tiene que pronunciar cada ministro debe conc.retarse 
en tiempo definido, pues somos muchos. 

Propondría que cada unó preparara su exposición de 
modo que se limitara a· veinte minutos; en total nos llevaría 
unas cuatro horas aproximadamente. 

Señor Presidente. - Está a consideración la moción 
propuesta por los señores ministros de Hacienda de Salta. 
y Tucumán. • 

-Asentimiento. 

Señor Presidente. - Se pasaría, entonces, a cuarto in· 
termedio hasta .el día de mafi.ana a las 15 ó 16 horas. 

Varios señores Ministros. - A las 16 horas. 

:19) BREVE CAMBIO DE IDEAS SOBRE LA. CONSTITOOION DE COM!· 

SIONES. 

Señor Presidente. - Se pasará a cuarto intermedio. 
hasta mañana a las 16 horas. 

El plan a scguii en las conversaciones podría· ser el SÍ· 
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• • gniente: Una vez hecha la exposición por los señores mi-
. ñistros de Hacienda, •e designaría del •eno de esta Confe
renCia tres comisiones, o las que se creyeran eonveniente9:. 
una teitdría a su cargo lo reJati\'O a crédito público; otra, nl 
~égimen impositivo (distribución de impuestos, unificnci6n 
del impuesto sucesorio, etc.), y· otra comisión estudiaría el 
ordenamiento administrp.ti~o (régimen del presupuesto, de 
la contabilidad patrimonial, el segúro de vida colectivo, el 
censo de los empleados públicos y cualquier otro punto que 
los señoreS ministros deseen proponer en la reunión de ma-

ñana). ~ 

Señor Ministro de Santa Fe. - Traigo el mandato de 
mi provincia para· pedir la ampliación, del temario. No sé 
si ello sería factible. · · 

Señor _fresidente. - Sí señor ministro. Eso va a surgi• 
de ]a exposición que cada ministro haga: Por eso, una vez 
integradas las comisiones internas, propondrían el temario, 
el qnc s~ría aprobado en reunión plenaria para paRllr luego 
a considerarlo en particular, entre los días 12 y 16. 

Si noso.tros pudiéramos aprobar el temario definitivo el 
día 6, creo que habría suficiente tiempo entre el martes y 
el miércoles de la semana entrante, para estudiarlo en !or
ma detenida y facilitar las discusiones. 

Señor Ministro· de Salta. - Como los distintos temas a 
tratar en esta .Conferencia tienen diversas modalidades se
gún las provincias, yo propondría que en lugar de formar 
comisiones por temas se las constituyese por región; por 
ejemplo: una comisión para el Noroeste, otra para el centro 
del país, otra para el litoral, etc., porque en materia impo
sitiva hay ligeras variantes de acuerdo con. las regiones del 
país, de modo que lo que aconseje cada comisión en esta 
materia no va a ser lo que interese en sí a cada provincia, 
sino un promedio de las aspiraciones de todos. 

De manera que yo C'reo que sería más conveniente que 
fueran subcomisiones regionales. 

Señor Presidente. - Yo creo que, en renliilad, los te
mas que ·vamos a tratar no pueden circunscribirse dentrtl 
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de zonll.s porque tienen un carácter general que involucra 
a todo el país. · 

Señor Director General de Impuestos. - Y o creo que 
sería conveniente designar una comisión por ..... cada especia
lidad, de acuerdb con lo expresado por el señor Presidente. 
El inconveniente que plantea· el señor :Ministro de. Salta, 
podría subsanarse tratando de que en cada comisión haya 
un-Tepresentante de todas las provincias que fo·rruan la zo
na norte, otro de las del litorial, y así sucesivamente. 

Señor Presidente. ·- Eso depende de la constitución· 
de las comisiones. Yo creo que es conveniente estudiar los 
asuntos agrupándolos por materias porque, de lo .contrario, 
se correría el riesgo de que se dejaran de lado algunos !lUD· 

tos fundamentales del temario. ' 
Señor Ministro de Salta. ·- Cada sub-comisión regio

nal trataría el temario íntegro desde el.punto de vista de la 
región. ' 

Señor Presidente. - Entonces, se llegaría a tantas con
clusiones acerca de los puntos a considerar como zonas haya, y 
entonces, la uniformidad n que nos habíamos propuesto lle- , . 
gar en las soluciones se perdería un poco. 

Señor Director General de Impuestos. - Serían muchos 
temas a tratar ·por cada comisión. 

Señor ·Secretario de Hacienda de la Municipalidad. -
Me parece, que los problemas no son de carácter general 
sino que ,cada r~gión, cada zona, cada provincia y, sobre 
todo la Capital, tienen sus problemas particulares, pero ello 
no obl3ta para q~e cada uno de nosC\tros hagamos llegar a 
las . comisiones que se van a constituir, nue~tros puntos de 
vista, y de ellas se han de extraer conclusiones generales que 
podrán servir de normas p:na que la Nacjón y las Provincias 
acherdc·n las cosas que les interesen. · 

Yo creo fJ1lC es conveniente dividirlas por tema y cada 
uno de los señores ministros hagan· llegar Sus puntos de 
vista particulares. 

Señor Presidente. - Las comisiones a que nos estamos 
refiri~ndo únicamente tendrían por objeto establecer· el te-
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mario, y una vez fijado éste se podrían designar nuevas co-
misiones p~ra estudiar cada punto de ese temario. ~le pa-
rece que ese sería el mejor procedimiento porque todavía 
nosotros no estamos en condiciones de concretar u~ temario, 
ya que no conocemos aún los puntos de vista de los señores 
ministros. En cambio, una vez confeccionado aquél, se po
drían integrar no solamente tres comisiones sino t<?das las 
que se creyeran CDD-venientes para estudiar y solucionar los 
puntos contenidos en el mismo. Sería preferible no traer (a 

. discusión a una sesión plenaria, síno hacerlo en las comisio
nes ·y estudiar los despachos producidos en las reuniones 
generales. 

Señor Secretario de Hacienda de la Municipalidad. -
Desde iuego se trata de extraer conelusion~s generales. 

Reñor Presidente. - En efecto, se trataría de ponrncia.s 
y recomendaciones ·por las cuales podríamos- llegar a esas 
eonclusiones generales. 

Señor Secretario de Hacienda de la Municipalidad. -
Quisiera saber, señor President.e, si se va a sacar versión 
taquigráfica. En caso afirmativo pediría que se entregara 
con la mayor antelación posible para po~er informamos 
cuanto antes. 

Señor Presidente. -· Se está tomando versión taqnigrá· 
fica y se procederá con ella como lo pide el señor Represen~ 
tante de la Municipalidad de ciudad de Buenos Aires. 

•9) SOLICITUD DEL SR'. )JJNIS'rR.O DE HACIENDA DE CORRIENT.KS . . ~ 
Señor Ministro de Corrientes. - ¡ 1\Ie· permite el señor 

Presidente! ' 
Señor Presidente. Si señor Ministro. 
Señor Ministro de Corrientes. - V o y a solicita'." el con

eurso de todos los señores ministros presentes y del seríor 
Ministro de Hacienda para resolver el problema que afecta 
a una fuente de recursos import3{1tes para la Naci{,n, que 
está en peligro en estos momentos. ~le refiero al tabaco, 
que según una publicación oficial en el aiio 1943 dif, a la 
llación 72 millones de pesos. En estos momentos, según los 
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datos que se tienen de todas las oficinas provinciales y aun 
nacionales en la Provincia de Corrientes la plantación ha 
sido enorme, de manera que este año, si rindiera resultado, 
el tabaco daría a la Nación más de cien millones de pesos. 

Pues bien,. esa cosecha Cstá amenazada de desaparecer 
este año por la invasión de la langosta. La langosta ha in
vadido en grandes mangas y se ha asentado más que nunca 
en Corrientes. El Gobierno Provincial. ha organizado comi-

. sione~ mixtas de empleados nacion.ales y provinciales para 
luchar contrá esta ·plaga y defender la agricultura y las 
plantaciones de tabaco en especial. 

Pero los empleados de la Nación han renunciado algu
nos, y otros han dicho que no tienen elementos neéesarios 
para colaborar. El Gobierno de la Provincia con sus finan
zas exhaustas apenas ha podido contribuir con $ 30.000. Se 
ha dirigido a la .Comisión Central de Buenos .i}ires, desti
nada a combatir la langosta, pidiéndole contribución y no 
ha obtenido respuesta. Tengo entendido que ~1 Congreso Na
cional ha votado una suma de 30 ó 40 millones de pesos para 
luchar contra esta plaga. De manera que si no se puede de
fender la agrieultura en Corrientes no solamente quedarían 
las familias campesinas ~on la pérdida total de sus cosechas 
de maíz, etc., para su manutención y sumidos en la mayor 
miseria, sino que también pe.rderían el fruto de su trabajo 
en Ja plantación de tabaco y la Nación se vería perjudieada 
en 10(} millones de pesos. 

Como es urgente y es lógi~o que la Nación concurra si
quiera con 300 ó 400 mil pesos para defender la cosecha, 
porque va a defender su propia riqueza, hago presente en 
esta reunión la urgencia del caso para que el l\Iinistro de .. 

·Hacienda pueda encarar Ja sqlución de este problema con
juntamente con el señor 1\finistro de Agricultura. 

Señor Presidente. - Haremos llegar al Ministro de .Agri
cnltura los deseos del señor l\Iinistro ·de Hacienda de la Pro
vincia de Corrientes. 

No habiendo más sugestiones que tratar se pasará a un 
enarto intermedio hasta mañana a las 16 horas. 

-Eran las 17 y 30. 
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SEGUNDA REUNION 

.... 
SUma.tio: Exposición de los señores Ministros de Hacienda de. 

Provincias y Secretario de Hacienda y A~min1straci6n 

de- la Ml'nl<!ipalidad de la Ciudad de Buenos Aires: 

lo) Catamarca, 2o) Corrtentes, So) Jujuy, 40) Salta. 

5o) San Luis, 6o) Santiago del Estéro, 7o)· Mendoza, 

89) Tucumán, 9o) Santa Fe, 10) San Juan, 11) Munt· 

cipalidad de la. Ciudad de Buenos Aires, 12) La Rioja, 

13) EnJ;re Ríos, 14) Córdoba, 15) Buenos Aires . 
• 

-Siendo las 16 y 10 el 

' Señor Presidente. - Continúa la sesión con asistencia 
de todos los señores }Iinistros. - Antes de iniciar la sesión 
quiero anunciarle al señor 1\Iinistro de Corrientes que. a ver 
he hablado· con el señor Ministro de Agricultura de la Na
ción, quien lo va a recibir para atender el problema que ha 
traído al seno de esta Conferencia. 

Señor Ministro de Corrient<:s. - ¿ Cu,_ándo me va a re-
cibir el señor :Ministro~ · 

Señor Presid~nte. - Cuando V d. disponga. 
. Invito .a los señores l\'lini:stros a hacer uso de la palabra 

por el orden en que están colocados. 'Tiene la pal3¡.bra el señor 
Ministro de Catama.rca. 

1.- CA T AMAR CA 

Señores ll!inistros: Consecuente con la nota de fecha 8 
del mes pasaélo, he concurrido a representar a Catamarca, 
en esta Conferencia. · · 

De la ·citada nota se desprendía que el tema principal a 
tratarse sería: • 

a) La situación financiera ..del paí~ y las necesidade!-i 
de las. distintas provincias. 
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b) Diversas cuestiones referentes a los impuestos que 
recauda la Nación y en los qu_e participan los esta.. 
dos provinciales y la Comuna de la Capital Fe
deral. 

Además-se dice que se incluirán en la Conferencia, tcni.Wl 

enya solución interesa a las provincias. 
1 • 

Se ha dicho ayer y así está programado para hoy, que 
debe efectuarse la designación de tres comisiones internas: 

a) Crédito Público. 

b) Cuestiones impositivas. 

") Ordenamiento administrativo. 

Creo desde el punto de vista de mi modesta opinión, 
que deberíamos pasar a segundo término la cuestión funda
mental de esta reunión y que es: 

1 9) Estado financiero del país, en general y en par
ticu~ar, de cada provillcia; de este estudio surgirán las ne-
cesidades. 

2º) Cuestiones referentes a los impuestos que recauda 
la Nación y de los que participan las provincias, es d~cir 
Leyes 12.139, 11.682, 12.143 y otras leyes y decretos-leyes. 

Ayer ha •Febo V. E.: 

"Muchos gobiernos que· pregonaban el federalismo lo· 
olvidaron en la práctica, tratando de hallar solaciones con 
una concepción unitaria enfocada desde el ángulo estrecho 
de las conveniencias de. círculos, sin contemplar para nada 
las necesidades y aspiracíones de las Pro"\-ineias. 

"Esta concepción unilateral de los gobiernos centrale:~, 

origínó un movimiento centrípeto creador de la riqueza y 
de la -euforia de cier'tas organizaciones locales, como la de 
esta Ciudad Capital --de que sois dignos huéspedes-, mien
tras languidecían en el abandono provincias que otrora fue
ron grandes emporios de riqueza nacional. • 

''El gobierno nacional quiere tranSformar -medianÍe 
la acción del Plan de Gobierno recientemente enunciado---
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ese movimiento centrípeto en una fuerza centrífuga que 
lleve a todos los rincones del país el progreso y la opulencia 
que hoy se hallan concentrados solam'ente en ciertas re
giones . 

• "Las Provincias y la Municipalidad de la. Ciudad de 
Buenos Aires -han de traer a esta Conferencia los asuntos 
que las afectan .parficularmente, los que serán estudiados 
mediante la armónica colaboración de to_dos para darles la 
solución eondigna, desechando las pretensiones exclusiva
mente localistas para cimentar- así, sobre bases sólidas, el 
mayor bienestar de la patria. 

"Para llenar esta finalidad es indispensable armonital' 
todos los intereses -a veces contrapuestos___.t y lograr en 
el examen crítico de todas las opiniones, el justo término 
que permita a cada cual la satisfacci6n de sus necesidades 
financieras en las mejores condiciones". 

He atravesado el país desde el Ande hasta el Plata. Es 
decir de la abrUpta y áspera montaña, hasta las márgenes 
del gran río en ('Uya orina vive y palpita la gran ciudad y 
en cuyo Delta fructifican millones de frutales y selvas ver
daderas de sauces, mimbres y álamos. 

He atravesado los campos de Córdoba, Santa Fe y Bue
nos Aires, con su~ trigales y linares que parecieran perderse 
en el infinito. 

He visto ius campos verdes, mantos de esmeralda con 
miles de vacunos. 

He corrido en auto por caminos pavimentados, al cos
tado de vías férreas, donde circulan trenes cada diez ~inntos. . 

He contemp"rado las arterias porteña;:-;:, con sus palacios, 
sns luces de colores reflejadas ~n vidrieras fantásticas de 
lujo. 

He admirado los edificios fiscales: que cual Babel pare
eieran toCar el cielo. 

He visto enarbolar nuestra bandera en lo alto de escu&
las de frentes de mármol y rejas suntuosas. 

He visto, por doquier, caras risueñas, rostrós sanos, mi
radas de optimismo y satisfacción. He visto el progreso en 
marcha, en una marcha acelerada sin límites. 

Pero traigo también en mi retina el contraste: Ríos de 
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arena, que son mares cuando llueve y cuyas aguas se pierden 
en la misma arena. 

Campos secos y amarillentos por la poca precipitación 
pluviaL· 

Haciendas escuálidas, que esperan el brote tierno de 
' primavera, cuando a ella llegan. · 

Caminos polvorientos; vías f~rreas donde circulan como 
máximo tres o cuatro trenes · diarios y que por supuesto 
llenos, se paran a descansar en las estaciones y a contemplar 
las montañas de carbón y leña que no se embarcan. 

Escuelitas a veces en ranchos de quincha y adobe, con 
niños descalzos y mal alimentados. 

Caras serenas, rostros delgados (clara expresión del pa
ludismo), pero eso sí, con un corazón grande de luchador 
argentino y con ansias inmensas de marchar hacia el pro
greso con fe profunda en su terruño, en Dios y en los hom
bres que hoy rigen los destinos de la Patria. 

Catamarea viene a eso señor 1\linistro y a decir que ri· 
qucza• incalcul,.bles están en las entrañas de su suelo, que 
su clima y el alto valor de su tierra brindan los frutos tem
pranos en todos los renglones de la a~~rieultura. 

Que la mal llamada pobre Catamarca puede, si su go
bierno dispond- de los nwdios necesarios, ser gran producto
ra y para ello debe levantar su ni-vel económico con obras 
que e.onduzcan directamente a ese fin. 

No podemos comparar el valor fiscal del suelo de las 
provinc'la:s de grandes precipitaciones pluviales, con las de 
prqueíias. precipitaciones, creando por ello una desigualdad 
prorlnctiva que imposibilita una mayor reC'audaeión fiscal 
que, por otra parte, sería atentatoria de los principios re
volucionarios proclamados. 

No podemos comparar las patentes de los grandes co
mercios del litoral, con los del Norte. 

No podemos comparar el material humano en el tra
bajo en un· clima templado y agradt1 bl.e con el mismo, bajo 
45q de calor y vientos de tierra y ·arena~ 

No tienen los mismos problemas las provincias de la 
llanura que las provincias de la ;montaña. 
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No es lo mismo comerciar a la vera de las grandes vías 

n'avegables y del mar, y de los. grandes centros de consumo, 
que cuanrlo se dista miles de kilómetros de e!His. 

Tampoco es lo mismo arrimar la producción con fáciles 
y rá-pid_os medios de transporte a los puertos y m~rca.dos, 

que un difícil, lento acarreo y enorme régimen tarifario con 
que tropieza mi Provincia. · 

No podemos convenir cosas iguales en up país que tiene 
todos los climas, distintas costumbres, distintas modalidades. 
distintos recursos y distintas posibilidades en cada una dP. 
su.~ regione!'l. 

Si estudiami)S el presupu~sto de,Catamarca, encontramo¡;t 
en su cálculo de recursos que los propioR comprenden un 
50 %; que en ninguna :f~rma pueden sPr aumentados, por
que atentaríamos contra Ía economía de la ProTincia. y con· 
tra los principios de justicia s.ocial, y puedo probarlo, pues 
en ·el impuesto a los réditos, en los beneficios extraordina- • 
ríos, se registran en mi Provincia ~ólo 6 ca~os que repre· 
scntan el Ó,Ol % del total recaudado en el país. 

En cambio en la Capital Federal se registraron 5.011 
casos con el 84,96 %. 

El otro 50 % del cálculo de recursos de mi Provincia se 
integra con las participaciones en los impuestos internos uni
fic&dos, las participaciones en los· impuestos de réditos y 
ventas y con las subvencione; de la Nación."' 

A pesa~ de todo esto, Catamarca paga religiosame~te 
m deuda consolidada ~ la Nación, con el 4 Y2 % de interés 
y el 1 Yz % de comisión y no tiene ningún problcina en su 
deuda exigible y fiotante. 

Y si biell la Provincia es riquísima en posihilidades, su 
Gobierno es pobre en metálico. 

Es por eso que insisto, seíior nfinistro, en <jUe el tema 
fundamental de e~ta Conferencia sea: la situación finan~ 
ciera del país, y las necesidades de las distintas Provincias 
y las cuestiones re_ferentes a los impuestos (jue· t·ecauda la 
Nación y de los que participan los Estados Federales. . . . 

Tengo entendido, señ.or Thiinistro, que en ·grado más o 
grado menos, mis colegas comparten este criterio directriz 
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que expongo y tomando la palabra a V. E. cuan el o dijo: 
u ••• que la t'cción centrípeta de ayer será sustit~ídn por la 
centrífuga de hoy ... ", palpando las necesidades distintas de 
los dis,tintos Estados que representamos y buscando la so
lución a cada una de ellas considero que c¡;¡ta reunión podrá 
dar los frutos que al ser eitados entrevimos y ahora anhc-
la m os. • 

2.- CORRIENTES 

Seúor Ministro de Hacienda de la 1\' ación; 

Sr.ñores l\Iinistros; 

Señor~s; 

El Señor J\lini8tro- de Hacieuda en su soberbia y cienü
fica disertación económico-financiera de ayer, ha hecho re
ferencias a las fuentes de rentas que por el art. 40 de la 
Constitución CQncurren a la formnción del 'l·esoro 1'\acionaL 
A más de éstas, .en varios incisos del art. 67 se establecen 
otras fuentes, que pueden provenir ae todos los demás ser
vicios e inclustrjas, que tengan CJUC establecer::;~ y explotnr~e. 
Son estos servicios y estas industrias, t>n sn~ 1mrintlos y múl
tiple~ aspectos, las que en estgs moruento~ 'ddJcn ser inten
sifjcc1dns y explotadas, con eS~ú cloble propósito_: 

1.• -};>ara crear mayor riqueza nacional; 2. 0 -para 
que eon las ganRncias puedan crearse grrmclcs fuentes de 
nuevos recur~os, por el peligro de saturación que pueda exis
tir eon el alza o nuevas imposiciones a la<i peqn~fia¿; indu-g... 
trias y a los medianos capitales, que en su mayoría son de 
argentinos. 

En cambio. no es convcnientl?, ni e-s- con.stitucional, que 
el Estad o actúe como intermedi'ario, con fines especulativos 
de allegar reeursos, monopolizar•clo r.Euc:hoo.; renglone-s u~ la 
producción agropPruar.:t, a precio<; 'P!C ruw~hm:; vece::; repre
sentan las dos terce1·a~ partes o la mi!::~d el~~ lrJ que por los 
mismos se pagan en el extranjero. Y b;!go 1~ expresa ~al
vedad. qnc est{l lejos de mi int-=nción formular con C'sto una 
crítica desleal· o sorpresiva. Estamos todos congt·cgado::~ en 
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nombre de altos propósitos nacionales, para expresar con 
franqm.:za nncstras ideas, impulsa'Uos tan sólo por el grande 
amor hacia la Patria y hacia nuestro:i conciudadanos. 

Así, defendiendo con Iealtarl y con al1inco, para la justa 
colocación del producto del trabajo naei(mal, en la primera 
guerra mundial, Hipólito Yrigoyen llctró en muy pocos aiius 
al reconocimiento consag-ratorio de awigos y de adversarios 
políticos~ , 

Espero que el actual señor Presidente de la Nación, 
1 en medio de sus múltiples tareas, sabrá escuchar la voz 

de la sinceridad para poner remedio a muchas anomalías 
de la eome'rcialización de nuestros prollnctos. l\Ie refiero, 
de entre varios, por vía de ejemplo, a uno: la comerciali:-::a-. , 
ción que· f:e hacía con nuf;!stras carnes, y en la. que en· Co· 

' rrientes éramos y aun seguimos siendo víctimas del C'apita-
lismo in1perialista. 1\Iientra~ vendemos y vendíamos, para los 
·establ~cimientos industrializadores, a 0,29 y a 0,30 centavos 
el Kilo vivo del novillo, en Rusia se es.taba pagamlo nueve 
pesos de, nue•tra moneda por el Kilo de carne; en Norte 
América, Inglaterra y otros países a $ 8,50 y 9,00 f>esos de 
nuestra 1 moneda. En Norte América un novillo de 400 Kilos 
vale mil ciento cincuenta pesos m[n. Y aunque tuviera que 
valer Ia mitad o la tercera parte1 un novillo de igual peso 
y buena calidad de Corrientes, el caso es f']UC en esta P1·o .. 
vincia no se ha cotizado ui vendido sino a ciento veinte pe-. 
sos; y hoy por la esrnsez de gorduras a un poco mús. 

Y pregunto: & dónde han ido estas grandes diferencias 
del valor real de nuestros ganados 1 Y como el Estado no ha 
actuado ('U c>sto como intermediario vendedor, e!:5 de suponer 
que una hftbil maquinaeión de la oligarquía del capitalismo 
imperialista s~ haya quedado con ]as ganancias de sumas -. 
fabulosas ~y astronómicas, en el renglón de nuestras carnes. 

J1n ~1r,brrr.o-::: olYictnr fJlH' en t>l f'Ur~o dr 12sta¡;; ('onf(>

rencjas y traba.ios, los repre~entantf>s de prov~ncias debemos 
defender el régimen de la Constitución, aparte de In auto
nomía política; puesto qnc el régimen federal y autonómico 
para ser completo, debe ser también en el orden económico, 

. financiero e industrial. 
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Señor Ministro de llacienda tlc la Nación: en una parte 
de vuestra disertación de ayer, habt!is dicho una gran verdad 
y habéis sembrado con una promesa una grata esperanza 
para muchas provincias, cuando dcclais que el_ propósito del 
gobierno nacional es el de llevar ''a todos los -rincones del 
país, el progreso y la opulencia, que hoy se hallan concen
trados únicamente en ciertas regiones" y especialmente en . . 
esta Capital, mientras languidecen ''en el abandono provin-
ciaS que otrora fuero.n grand2s emporios de riqueza na
cional''. 

Los gastos públicos como los gastos particul~res, en los 
tiempos normales, deben guardar una estrecha correlación 
Cf;m las fuentes P.e riquezas de, donde proceden. Elevar esos 
gastos a sumas fabulosas seria como marchar en pr~gres~ón 
g~ométrica; mientras la riqueza, que es su fuente, camine 
en prog-resión aritmética, corriendo el riesgo ~ la larga de 
estanrar¡:.;e ó aniquilarse. 

El afán de los Estados debe ser el de acrecentar la riqueza 
públiC'a, fomentando las inrlu:ürins y las fuentes del,trabajo 
productivo; y aseg-urar correlativamente, el progreso espi
ritual como un complemento primario e indispen~ableL 

En esta forma únicamente ¡:.;e puede asegurar la '~liber
tad"; practicar y crear el clima-rropicio para la "igualdad" 
y la "solidaridad" y la "armon~a" social, que son los postu
larlos de la democracia: que t~asuntan los principios de la 
Constitt1ción del 53. 

Los problemas económicos y los problemas sociales de 
los pueblos deben ·estar estrechamente ligados a los proble
mas financieros ya que el objetivo Lle éstos son el de allegar 
recursos para poder cumplir los fines esenciales del ERtado, 
entre mu-chos de los cuales figuran el del progreso y bienes
tar social. 

Para l1egar a ello no sQlo hay que auspiciar intensa
mf'ntc a la producción -yr al trab::t.io; sino que hay que eliminar 
toda~ las trabas y malas directii,'as del medio social en que 
se actúa. 

En este SE'ntido, una de las grandes trabas y que, día a 
(Ha, va tomando un cariz alarmante en la Argentina es el 

-36-

' 

• 



• 

1 

problema del enorme desequilibrio que se va apuntando 
entre las industrias y las profesiones., 

Es sabido que los resultados de la !ctividad económica 
para la satisfacción de Ia·s neces~dades, se manifiesta de dos 
modos: o en la adaptación de los objetos naturales para 
que..puedan sernas útiles, y entonees se denominan "produc
tos"; o bien~ en la ejecución d¿ a~tos que no se incorporan 
a ningún objeto materia, y son los que se denominan "ser
.viciosn. Para los primeros se ejercitan principalmente las 
aptitudes y habilidades manuales o sean las "industrias"; 
en los segundos, o sc>an Jos sen:icios se ejercitan eñ mayor 
proporción ]as facultades intelectuales y las op~racio~es a 
que se aplican se denominan "profesiones". 

Y si bien las profesiones son producti nts, hay que tener 
en cuenta que quienes las ejercitan se ven precisados .. á de
mandar-de las industrias los p1·oductos materiales indisp,en
sables a la existencia. De modo· que para existir útilmente 
los servicios profesionales en una colectividad, se necesita 
que la producción de las industrias excedan a las necesidades 

... de los_ industriales y n.leance al J'E'Rto de la. pobla'ci6n, para 
poder aplicar el excedente a la rcmunerac_ión de los trabajos 
profesionales. ,11> 

De mo~o que para existir la p1·osperidad social, se nece- ... 
:sjta una prOporción normal entr-e los que ejercen Ia·s profe
siones, respecto a los industriales y al resto de la población. 
El exceso del pro-fesionalismo rompe esa proporción normal 
y trae el desequilibrio económico. Los pueblo~ que 1~0 cuidan 
esta proporción necesaria pued~n ir irremediablemente a la· 
decadencia, por(Jne las ind11strias y manufarturas, el comer
cio, la ag-ricultura, etc., pasan er.t.onces fácilmente a manos 
de extranjeros. 

' En nuestro país, e:::ite fenómeno del desequilibrio nos ha 
traldo la excesiYa bm·orracia que, día a día, aumenta en 
prog-rf'sión caRi geométrica. ..--

Los -países de progreso social como Estados Unidos, In
glrtt.Prra~ Frán~ia, SuizA. etc., tiE-nPn una proPorción que 
oscila de un, 12 a un 17 por mil de profesionales sobre el 
total de la población. · 
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Ya por el censo de 1914, se ha acusado en cifras exactas 
·este gra"Q- desequilibrio en la Argentina. Y en Corrientes 
donde estudié detalladamente este problema, encontré una 
proporción de má3- ~el ~6 por mil, es decir, máS o menos 
el doble de lo que indican Jos países de progreso social e 
industrial. Cuando el nuevo 'cen-.;o que se proyecta practicar 
ahora, en forma completa, est·3 terminado, tendremos d_:s
graciadamente que comprobar, el crecimiento aterrador de 
este fenómeno nocivo a nuestra economía ná.cional. 

Se impone que en el plan quinquenal, el Excmo. señor 
- Presidente de la República, preste una preferente atención 

a este fenÓmeno social que dejo apuntado¡ que se esfuerce 
por el desanollo intensivo del trabajo y de la industrializa
ción en todos los ámbitos de la REpública; así se marchará 
hacia nuestra real independencia económica, y se orientará 
hacia él trabajo productivo r redentor, facilitando el traslado 
desde las oficinas pú,blicas1 a un ejército de jóvenes, hacia 
los campos de una actividad mfis fecunda y remuneradora. 

El trabajo, la industria, el· capital y la riqueza que son 

\ 

' 

los puntale:::; más vigorosos para la grandeza y la defensa 
nacional deben .estar eRpecialnwntc en_ manos argentinas, en " 
la misma forma que los ejér:citos de la Patria r~tún formados 
por Jos hijos de esth ti0rra, no sólo como un debCr sino tam-

. ·hién como una ma;·or garantía de seguridad y de fidelidad. 

El P. E. de Corrientes ha de d(;Iender en esta magnífica 
Con;fereneia, aquellos problemas que le tocan directamr-nte, 
pero por encima de todas ln.s conveniencias, ha de esforzarse 
por buscar soluciones en aquellos problemas donde se halle 
en juego un bien entendido interés Il.acional, que lo es de la 
Patria en sí. 

AlgunoS de. los anhelos del señor :Ministro de llacienda 
de. la Nación, ya tiene realizado Corrientes o en ~·ías de eje
cución; otros, demandarán el más especial cstmlio. 

El total de la deuda de mi Provincia es interna, ahora 
' só1o falta se cristalizara (en base al estudio de la rCsnectiva 

·Comisión de· esta Conferencia) su conversión general, con 
sus corolarios de unificación y reducción de. tas<~;, harto exce-
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siva, pues algunos servtcws mantienen aún el· 6 % de interés 
y las deudas con la N ación el 5 %. , 

Tomo la palabra al .. señor 1\linistro de Hacienda de la 
Nación de Hprppender a disminuir paulatinamente la situa
ción de dependencia financiera de las Provincias con el Es
lado l\Tacional", pues tal realización nos conducirá a uná real 

' y verdadera autonomía. En este orden de cosas, jugará papel 
importantísimo la descentralización, especiaknente mdustrial 
En el seno de la Comisión a formarse, puntualizaré los pro
blemas en cuya solución se contemplará el interés nacional y, 
simultánean~nte, el reclamo justo del pueblo de Corriente~, 

que, al sustraérsele lo que le corresponde, se rompe la igual
dad impositiva consagrada en la Constitución Kacional y se 
ll~ga a ur.a injusticia mayor qu~ lo que la duplicidad tle un 
mismo gravamen ocasi01~a ..al consumidor: pues, pueblo es uno 
y pueblo es el otro, y ambos. argentinos. 

St:ñores. ustedes bien han Ce raber lo rica que es la tie
rra correntina y.puedo asegurar, que hoy, está organizada 
al amparo del derecho co:r:.o para administrarse en los límites 
de su propia economía. Sólo esperamos que ·-~1 Poder Central 
[Jonga, por fin, sus ojos en Corrientes. En esta forma, ha de 
verse realizado parcialmente el plan del Superior Gobierno de 
la Nación. 

La n:ayur parte de la deuda de Corrientes tiene por· ori
gen el atender apremiantes necesidades financieras de las Mu
nicipalidades, y, de no socorrerlas, se hubiera puesto en peli
gro ... la propia existencia de suS Comunas. 

' En el proyecto de Presupuesto para c1 año 1947, el Po
der Ejecutivo no ha podido menos que oir a sus castigados 
empleados y. en e1 mismo preYé un ajus-te de sueldos y jorna"
les, que, aunque no llegan a solucionar el pavoroso encarecí-

' miento del costo de la vi<ia. es medirla que tiende _a una solu-
ción y se impone por 1Hs circunstancias. 

Reside en el "quantum" de los ingresos normales de un 
Estado, el alejar el fanta:;;ma del déficit presupuestario: a 
ese fin nos dirigimos: a utilizar t9das las riquezas del sndo 
de la Provincia, a dar vida a pueblos muertos, a que ni un 
hombre solo esté de brazos cruzadoc;. El Gnhicrno rle Corr;en

tes asegura amplias garantías, máxima colabor~ción a todas 
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las iniciativas productivas,, y en esas iniciativas, es a la Na
ei6n a quien 1~ cabe el papel más preponderan te. 

Queremos conjugar a tiempo la reahdad de Yerdadero· 
déficit, antes que presupuestarios,-económicos. La realidad 
de atender imprescindibles servicios . públiC~>S, que importan 
gastos calificados como necesarios, cueste lo que cueste, se-
rán atendidos por el Gobierno de Corrientes, ya que la obra 
social que cumplen los Estados modernos encuentra en ese / 
pedazo tan histórico de tierra argentina la demanda más justa, 
pues sólo hasta cierto límite se mantiene a un pueblo con 
promesas. 

Las Municipalidades de Corrientes, actualmente, no tie
nen en ejecución ninguna emisión de títulos, pues la única 
que había realizado una de, estas operaciones fué la 1\1 unici
palidad de la Capital, deuda que la Provincia ha tomado a 
su cargo en 1936. 

Complacido, veo que ..:el doctor Cereijo ha tomado la ini
ciativa del estudio para una modificación respecto a la distri
bución de los impuestos a los réditos, y esPero que lá solución .. 
de este importantísimo problema se termine con lo absurdo 
e injusto que ha si9o el limitar las participaciones a las pro
vincias en los totales percibidos en 1945, según se dispuso 
en la última modificación a dicha ley. 

Corrientes ha Cl!mplido celosamente con· la ley convenio 
y de adhesión a la ley 

1
12.139, no percibiendo ni un solo cen· 

tavo en gravámenes que importaran volver a la doble impo
sición. Lo único q'Je ha ·de p~antear a la Comisió~) de Proble-

. ' 
mas Impositivos, se proyecte la madi ficación a dicha ley ,rara 
que se trate a la principal productora de tabaco con mayor 
justicia. He aquí· una verdadera fuente de recursos para Co· 
rriente~. he aquí su independencia financiera. La experiencia 
para Corrientes ha sido ale.ccionadora, y bien claro ha ense
ñado cómo debe ser defendida una riqueza local. 

Compenetiado de los inconvenientes que significan 15 
regímenes fisclles, ya en materia de transmisión gratuita de 
bienes, o ya en la necesidad de unifi.:ar los procedimientos 
contenciosos- administrativos, vería con agrado se nos diera 
una copia dd proyecto de Código Fiscal a que hizo referen
cia el doctor Cereijof para así estudiarlo y adaptado a nues-· 
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tras provincias, propiciando su futura sanción ante los pode
res legislativos. 

En materia fiscal, Corrientes ha avanzado bastante en 
su propÓsito de asentar sanas reglas' de procedimiento. el cual 
lo viene cumpliendo en los últimos aiíos, especialmente desde 
la creación de la DirecciÓn General de Rentas. 

El proyecto de Presupuesto de Corrientes para rg..t;, en 
gestación, se esfuerza, en el límite de lo posible, de contem,-· 
piar los principios presupuestarios de la "unidad :• y de la 
1

' universalidad'' 
Se tendrá para toda la Provincia un solo presupuesto, 

pues se incluyen las reparticiones autárquicas, yendo más le
jos, tambiCn, las semidescentralizadas. 

Las previsiones se van haciendo consultando minuciosa
mente las necesidades de repartición por repartición y sección 
por· sección, tratando de evitar las nefastas. ampliaciones por 
Acuerdos. 

Los recursos se calculai? por su monto bruto, indepen
dientemente de los gastos para producirlos. 

Los sueldos y gastos se los detalla en partidas individua
les, excluyendo -en lo posible-- las globales. Sueldos y gas
tos se hallan netamente independizados .. La redacción permite 
el análisis detallado de las parti¿as. Final:nente, se .. incorpo
ran cuadros estadísticos o de análisis. 

3.- JUJUY 

Voy a ser muy breve. Comparto los conceptos expue~tos 
por el Excelentísimo Señor -niinistro de Hacienda de la l\a
ción en la sesión de ayer. De más está decir que el Gobierno 
de Jujuy se solidariza y apoya decididamente el Plan Quin
quenal del señor" Presidente. 

Entrando al tema, entiendo que la ley de unificación de 
impuestos resulta injusta y arbitraria para las provincias pro
ductoras. Sus productos rinden a la N ación centenares de 
miilon~s y e!Ias, especialmente Jnjny, no perciben ahora, en 
1946, ni siquiera la mitad de lo que le producían Sus antigü9S 
impuestos a Ia producción. Se h.an seguido desarrollando su~ 

• 
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industrias, como la del tabaco, por ejemplo, hoy floreciente, 
tanto que en el tipo Virginia llega a la altura de Salta. 

Las Municipalidades provinciales no han sido tenidas en 
cuenta en la distribución, al revés, de lo que ocurre con la 
de la Capital, que constitu'cionalmente es parte de la' Nación 
y su Jefe inmediato el Presidente, como muy bien se lo ha 
precisado en estos mo:r.entos. 

La ley de réditos debe también ser modificada. Las gran
des industrias de la provincia que represento: sus cuatro in
genios y todas sus minas pagan el impuesto en la Capita~ Fe
deral, y ello no es justo. 

La ley de educación 2. 737 ha caído en desuso en la par
te que corresponde· a las provincias. Como hace cuarenta 
años, percibe Jujuy 22j.Ooo pesos, debiendo recibir tres mi
llones y medio más o menos, según el espíritu y la letra de 
e~a ley. No está de más decir que este año sigue esperando 
el pago del primer cuatrimestre. · · 

Ctro punto que desearía se incluyera en el temario es el 
del reparto equitativo del impuesto a los casinos. ::ii pueden 
ins~alarse más o si se suprimirán los actuales, porque la mo
ral es una y existiendo en Thiar de Plata, 1lendoza y Río 
Hondo, pueden insta~arse ta:-rb:én en las regiones apartadas. 
que los necesitan para fo:nentar su turismo. 

He querido ser muy breve. Pero no puedo terminar estas 
lineas sin referirme a las tarifas ferroviarias. Jujuy y Salta 
son las más castigadas; e:s la d:stancia kilométrica más larga 
de la red ferroviaria. No tenemos, como en otras provincias, 
la competencia de otros ferrocarriles. 

T.ambit':n debe haber una sola tarifa. El travPcto Tiuenos 
Aires- Tucumán, compm·aU.o con el de Buenos Aires- J njuy, 
no tiene ninguna relación tarifat;a. Si hacemos un ejemplo 
muy simple, poden· os ver que en los primeros I. 200 kilóme
tros de Buenos Aires a Tucumán se pa.5an 50 pesos, y por 
los restantes 350 kilómetros, 4o pesos. Esto· inCide, como es 
lógico, sobre todo en lo que respecfa a ferretería, almacén y 
cargas generales, sobre el· abaratamiento de la vida. N o exis
ten alli las tarifas de reexpedición, que son las más baratas 
en todas partes. Lo que sería necesario hacer es aplicar- para 
las zonas d~l Norte, especialmente pat-a Salta y Juju:y, las ta-

1 
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rifas del Estado de la zona Sur, haciendo reales las distan
cias kilométricas y suprimiendo las llamadas tarifas virtuales. 

En cuanto el asunto de los empréstitos, está dentro de · 
los temas que se han de tratar, por lo cual me es innecesario 
referirme a ellos. Nada más . 

4.'- SALTA 

Como bien lo ha. recordado el Sr. Ministro de Hacienda 
de la l\ación al citar In frase de Echevcrría: "Cada p'ueblo, 
cada sociedad, tiene sus leyes o condiciones peculiares de 
existencia que resultan de sus costumbres, de su estado so
cial, de sus necesidades físicas, intelectuales y morales, de 
la. naturaleza misma del suelo". Por tanto, es necesario te
ner en cuenta en las soluciones de los problemas locales y 
generales del país esas leyes o condiciones peculiares, a las 
que debe agregarse, incuestionablemente, los orígenes y el 
desarrollo histórico de los pueblos. Es por ello que me per
mitiré recalcar el origen federal de las instituciones argen
tinas. 

La forma Federal de Gobierno, adoptada por la Nación 
Argentina, según lo determina el Art. 19 de la Constitución 
Nacional, surge de un conjunto de hechos históricos que tie. 
nen, indudablern~nte, su origen en la creación del Virrey. 
nato del Río de la Plata en 1776, como reacción contra el 
excesivo centralismo ·qne implicaba la reunión de t~ntas fa
cultades de Gobierno, delegadas al Virreynato del Perú, eon 
sn capital en Lima. Oc~o Intendencias fueron creadas en 
aquel entonces, y organizadas por la Real Cédula de 1803 
que fijaba los deberes y atribuciones de los Gobernadores

. Intendentes, concentrando en sus manos amplias facultades 
que en tecnicismo de la época se llamaba: de Policía, de 
Hacienda, de Guerra y de 'Justicia. 

De aquellas ocho Intendencias, componentes del Virrey
nato del Río de la Plata, solamente tres en su aproximada 
eonfignraci6n geográfica, han quedado incorporadas, d,•s
pués de las guerras de la Independencia, a ~uestro actual 
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territorio patrio; a saber: Buenos Aires, que comprendía la 
jurisdicción y territorios de Bs. Aires, Santa Fe, Paraná Y 
Corrientes, además las misiones del Uruguay y de Corrientes;. 
Córdoba del Tucumán, que comprendía: Córdoba, Mendoza, 

. San Juan, San Luis y La Rioja; y por último Salta, que 
comprendía Salta, Jujuy, Tucumán, Santiago del Estero y 

Catamarca, y también Tari.ia: hoy incorporada a Bolivia. 
Como se infiere ... entonces qu(f, aquellas Ordenanzas de 

1783 Y. 180a sentaron el primer precedcnie de descentrali
zación progresiva en territorio argentino, y en cierto moUo 
rem;~.iendo problemas regionales comu"ues, que aun hoy día 
subsisten siil solución defjnitiva. Este concepto de de-scen
tralización administrativa se perpetúa en la mente de los 
primeros gobiernos patrio> de 181 O, y en la de los mism.os 
pueblos, en forma natural e incontenible, ,Puesto que cuando 
en 18I3 se forma la provincia de Cuyo, desmembrándola de 
la Intendencia de Córdoba, el Triunvirato, en los conside~ 
rancios de su resolución dice: "Porque es necesario dar im
pulso y vigor a estas poblaciones". 

Desde 1813 hasta 1834, por sucesivas desmembrociones, 
se van formando así los catorce estados federales qne hoy 
forman la Nación Argentina, surgiendo de nna serie de he~ 
chos históricos, que culminan en los años XX y L~r, y que 
no corresponde historiar en estos momentos. 

El excesivo federalismo de aquellos años, y las luchas 
intfstinas forman conciencias de la necesidad de establecer 
con firmes bases la Unión Kacional. que se concreta defini- ,. 
tivamente en la Constitución de 1853, redactada por los Re~ 
prE'sentantes de los pueblos, pero en virtud de los pactos 
preexistentes; basados éstos en un concepto de organización 
federalista, con el objeto establecido en el Preámbulo "de 
con:;tituir la Unidad Xacional, afianzar la ju~tieia, canso· 
lidar In paz interior, proveer a la defensa comúií y pro~ 

mover el bienestar general y asegurar los beneficios de la 
libertad, etc., etc.". ' 

• Sobre los principios bÜ.sicos de la ConStitución Nacional. 
se redactan las sucesivas con;titucio~es provinciales, las que 
ponen n <'<lr¡ro de los gobiernos de las provincias, verdaderós 
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recipientes del poder público y político de los pueblos que 
los componen, todos los poderes no delegados al gobierno de 
la Nación, en virtud de lo dispuésto por el Art. 104 de la 
Constitución. 

Pero para la efectiva realización de los fines expuestos 
en nuestra Carta }.fagna y en las cartas provinciales, las 
provincias d1~hcn disponer de todas sus facultades políticas, 
dentro de los limites establecidos, y de la amplísima capa~ 
cidad económica. 

Sin embargo, desde la organiz3ción nacional, se l1a ido 
pasando paulatinamente desde un federalismo desor~anizado 
a un excP.:;:ivo crnfTajjsmo, que en cierto modCl ha CleformaUo 
los fines de las constituc,iones nacional y provinciales y par
ticularmente se ha agravado este ccntral.ismo· desde prin
cipios de este siglo l1asta 1048, años éstos en que se han 
ido cerl!f'nandq importantes facultades a las pr2.,vincias1 ya 
sea por el g-obirrno Central en forma sorpresiva e inconsulta,_ 
o por delegación no autorizada por las constitucionr.s pro~ 
·vinciale~ de parte de gobierno~ que nunca ,representaron la 
volnnt:1d popular libremente expresada por el sistema. elec
toral vigente. 

Y ello ha sido a cansa de móvilP-s políticos ele prePo
ruinio de un grupo u p:rupos de polí!icos, vinculado a inte
reses foráneos lo que ha llevado a algunas pro·vincia::;;, de ,. 
poeo rlPscnvolvimiento económico, a un estado de escasez de 
reem·~os fimmcieros que requieren pronta e inmediata so-/ 
lución. Y no -di,!!o todns, sino alg-1mas provincias, puesto 
que otras, pgseedorns de un potencial económico de más 
fácil y rápido desenvolvimiento, han podido, pes~ a las tra~ 
bas impuestas, incrementar su producción y poblnción, con 
celeridad mayor que aquellas qne he citado en primer tér
mino, y quE' se han dado en llamar 11 provincias pobres". Este 
concepto de pobre no es absolntament-= exacto, ya que su 
pobreza proviene mfjs de la falta de recursos '"para desen
volverse que de la falta de riquezas potenciales. Las más 
castigadas por esa política de centralización exresiva son 
las provi11cias dCI Noroeste; me refiero a Tucnm(m, Salta, 

_ Jujuy, Santiago ·del Estero, Catamarca y La Rioja.. 
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Sus pueblos se adhirieron sin cortapisas a los princi
pios revolucionarios emanados de la Revolución del 4 de 
Junio de 1943, porque intuyeron un cambio fundamental en 
la política social y económica que hasta esa fecha se había 
implantado en el país. Corrobora esto el resultado efectora! 
obtenido en los comicios del 24 de febrero de este año, de 
Jos que en forma plebiscitaria surgieron el Gobierno ar.tual 
de la Nación, regido por el General Perón, y sus gobiernos 
locales, votando a su fayor el 85 % de los votantes. 

Los que pertenecemos a los gobiernos de la Revolución, 
surgidos de aquellos comicios, y habiendo juradó por Dios 
y la Patria cumplir y hacer cumplir nuestras respectivas 
Constituciones, tenemos, por con8iguiente, una deuda impos
tergable con los pueblos que esperan ansiosamente la reac-. . 
tivación social y económica en sus respectivas provincias, de 
acuerdo a-los principios de la Revolución. 

El seiíor Presidente de la República ha elevado a con
sideración del Honorable Congreso de la Nación un lllan 
de obra de gobierno a cumplir en cinco años, único en loS 
anales de] país, de cuyo cumplimiento y realización surgirán 
resultadoS de incuest~onable_ importancia en el orden na
cional y provincial. 

Para la realización de ese plan, a cuyo fin los gobietiws 
de provincias deberán adecuar su actual cuerpo de leyes y 
además completar los principios generales del plan con obras 
efectivas que caen dentro de la jurisdicción local, los go
biernos de las provincias han de necesitar incrementar sus 
recursos financieros. • 

Por otra parte, fuera de las obras públicas 'p•evistas en 
el plan quinquenal, las provincias deben, además, elaborar 
sus propios planes de obras, coordinados con el plan nacional, 
para 10 cual también necesitarán importantes recursos,· pro
veulentes ya sea del crédito público o de anticipos que rea
lice el gobierno nacional. 

Las provincias, finalmente, deberán intervenir activa
mente en los aspectos que le competen en materia de salud 
pública, educacic>n, cultura, justicia, problemas demográfi
cos, obras sociales, e~ergía, trabajos públicos y transporte• > 

y producción. 
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Y en todos esos aspectos, enunciados precedf'ntemente, 
debr.n tehcr también activa intervención las municipalida .. 
des, que son la esencia del gobierno local. 

Para poder Uevar a feliz término los fines expuestos, 
se requiere un completo reordenamiento .financiero de las 
pro·vincias y municipios, qn~ es precisamente la materia <le 
esta Confereueia y como bien Jo ha manifestado S. 1·~. el 
señor ~iinistro de Hacienda de la Nación: ''propelHlcr a 

' disminuir paulatinamente su sihwción de d~pcn4lencia fi~ 

nanciera con respecto al Estado Nacional, .desar1·ollnndo al 
efPcto las fuentes de recursos necesarias para llevar a cubo 
con eficacia sus respectiYos planes de gobierno, ~in perjuirio 
de la ayuda que está dispuesto a prestarles el Gobierno Na
cional". 

La Provincia de Salta, a la que represento en esta Con
ferencia, ha estudiado en detalle cada tUIO de los aspectos 
de ese reordenamiento financiero, y estimn qne· purtle lle
garse a él en ba~;.e a lo que a continuación voy a cxp01~cr: 

¡9) Crédito PIÍl>Jico 

Las futuras emisiones o las conversiones de los títulos 
provinciales y r..1uniciprdes dehPn constituirse en hase a un 
Sf'rvicio en el cual el tipo de interés no sea superior .al 1 % ele 
iuterés de las emisiones nacionales. La tasa tle amortizcH:i5n 
debe unific<lrsc siempre r¡ne con ello no se al[eL·c la política 
financiera de las provincias. 

Con ello se tendería a normalizar los mcrca(lns de títulos 
y a facilitar la eoloeHción de nqucllos qne JWovlenen dl~ pro
'·incias que se ven afectadas por la lcycutla de ProYiucias 
Pobres. 

29) Las emts1ones pror·incialcs deberían contetnplar préstamqs 

a las municipalidades para. facilitar.Ja reali.::ación de obras 

de urgencia 

' De acuerdo a lo expuesto en el punto anterif!r, se com
prende que el mercadó ni!cionai de· título3 rntrnría 011 una 
etapa de norma:ización con referencia a lo-5 títulos provin-
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ciales si se convirtieran todos ellos, a un tipo de interés no 
bUperior al r % del interés de los títulos nacionales. 

El Gobierno de Salta ha estudiado ya en principio la 
conveniencia de hacer nsO de la facultad que eonfiere la 
ley XQ 770 de reciente promulgación de convertir totalmente 
la deuda pública consolidada en circnlaci(m y para unificar 
r:l tipo de interés, con lo cual se obtendría una d.:fereneia 
apreciable en los servicios financieros ~nnalcs, armonizando 
el tipo de interés con el que se va a lanzar próximamente 
al mercado. 

Se aconseja este temperamento en mérito de los f'Studios 
practicados donde resulta una tasa real inferior, al n~ismo 
tiempo que se consigue la economía antedicha de servicios 
financieros anuales. 

0°) Consolidación flotante 

La representación de esta Provincia entiende que con 
un saneamiento como el que propone Q_esarrollar este go
bierno no va a tener necesidad de tomar parte rlel emprés
tito público proyectado para hacer desaparecer la deucla flo
tante y es¡}era que el. déficit a producirse por el ejercicio 
1946 se eújugará con el superávit a~ obtener en el ejercieio 
1 :J48, en virtud de ese reordenamiento económico financiero 
hecho en base a una mayor participación de la provincia en 
el producido de las le~Tes de unificación de impuestos in
ternos, réditos y ventas. 

En la actualidad la deuda flotante alcanza a $ 800.000 y 
a fin de año se cree sumará $ 1.500.000. 

49 ) Emisiones para rcactivacitJn económica 

En la ley NQ 770,' que autoriza al Gobierno cte esta Pro
vincia a emitir el empréstito de $ 21.000.000, qc ha votado 
precisanlente para encarar la ~wiUción de viejos problemas 
planteados en el campo de la economía; como es la reali;.Heión 
de obras de riego, expropiación de inmucbleR, con destino a 
la formación. de pueblos, construceión de mC'rcaclos, frigorí-
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• ficos, extensi6n de la red vial y el sanearniento de. diversas. 
zonas, cte., to io lo ~ual tiende a la: pr0ducc~t.n de una mayor· 
riqueza, lo que trae como resultado un aun~~~nto de la parti
cipación del Estado en ]a misma, t!n fonna de impuestos y 

contribuciones generales. En una pal.-Jhra., son oUras consi
deradas remun~rativa~, es. decir, qt;c vnn a ~cr pagadas con 
el aumento d·'! riqueza que van a produeü·. 

59) Política de colocación coordinada 

Entendemos que es de benefido gPneral una política 
financiera de:;tinada a coordinar la ¡•obeacióu cif" los diversos 
empréstitos provinciales y municipales, por euanto ello pro
duciría el efecto beneficioso en lo reffr'_onte a menores ctne
brantos por 1:uanto la plaza po-dría reg-nlarse con la UJ'bida 
anticipación. Es claro que más deseable sc_ría que la totalidad 
destinada a unificar las emisione;; ~ea rcalizad.a por inter
medio del Gc·bierno Central, el que se haría Gargo de todas 
las emisioneE provinciales y munieipales en virtud de un 
convenio que se afianzaría -con el rcRpalclo dP.l prodncido en 
los Impuesto:; Internos, a loq Rédito~ y a·la!::: V"enta'3. Ello 
traería una economía en el tipo de interés1 por l"!llan bJ en 
este caso no sería superior al interés de las títultJs nacionale-..s. 
Temperamento m<is adecuado que el aconsejado ea el 
punto 29• 

6Q) Letras de Tesorería 

La facilidad de 1a negociación de las letras de te.sorería 
debe manteners~ a los efectQ'3 de que los g-obiernos pr~Jvin

ciales en ningún momento deban recurrir al crédito privado: 
por cuanto este llltimo no sólo es más difícil de obtener, .:;ino 
qu(' las rondicion'es de los mismos son mucho más onerosas 
que las primeras. 

La Provincia de Salta tiene colocarlas letras de tesorería 
po;r $ 700.000 en virtud de la autorización dada por decreto 
ley de ln Intervención Federal NO 8.174 del 3 de agosto de 
1945 y aprobada por deereto del Gobierno Nacional número 

• • 
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26.688 del .30 de octubre de 1945 y que piensa canrelar & 

su vencimiento, que se producirí,:¡, en abril y agosto de l!J.l7, 
con fondos del art. 11 de la ley N9 12.139; a este respecto, 
cabe recordar que el plan a que se refiere el decreto pro· 
;vmcial NO 8.174, no será de $ 2.000.000 como sr dispnso ori• 
ginariamente, sino que sólo se invertirá $ 700.000 ~egún p!'o
yecto de ley remitido a consideración de las H. Cámaras 
Legislativas. 

79) Cuestio•us impositivas 

Por el art. 49 de la Constitución Nacional, el tesnro 
nacional se formn con el producto de los d.t~rechos de im
portación y exportar:!ión, drl de las ventas ele tierras de pro
piedad nacional, de lu renta de correos, de las demás ron .. 
tribuciones que ertuita1iva y proporcionalmrnte a la pobla
ci6n imponga el Con~reso General y de lns empréstitos y 
operaciones de crédito que decrete, el mismo Congreso twra 
urgencias de la Nación o para empresas ele utiliclaJ 11acional. 
Y por el art. 67, inc. 2Q, puede imponer el Congreso Nacional 
contribuciones directas por tiempo determinado y propor~ 

cionalrnentc iguales en todo el tert'Ítorio de la Na~iún, s;~m~ 
pre que la defensa, seg-uridad coinún y bien general del Es~ 
tado lo exijan. Es decir, que la contribuc·ión directa, o ::;ea . . 
]a que es pm:sta <lirectamente sobre I:ts personas y las pro· 
piedades y que se pcreibrn en Yirtud de listas nnn~inati'.•as 
y que pasan inmediatamente !lel contribuyente Cfltizado al 
agente encargado de pt>rciUirlas, es facultad exc!usiva J~ las 
provincias y por excepción, en los ct~so'; :u:torizado.'i :.1nr el 
referido art. 67, corresponde a la Nación. En este caso se 
encuentran, la contribución territorial, l<•S impuestos de se
llos, las patentes pr·nporcionak.:;; y fijas ;:¡l capital en giro y 
a las prot'esione::1, el impneSto a los rC:ditos, a las venta~, a 

• los beneficios extraordinarios, al mayor valor en lus trans-
ferencias de dominio, a las ganan~ia'i en~ntuales, .v a ias 
transfr.:reneins de dominio, a lac;; transferencias gratuitas de 
bienes y otros de menor cuantía r¡ne srría laTgo enumerar. 
De estos impuestos, el Congreso de la Nació.n, haciendo uso 
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de la facultad conferida por el art. 67, inc. 29 de la Consti
tución ·Nacional ha entregado la remmrlaeión de gran parte 
de ellos y los más importantes al gobierno de In Nación Y. 
ha disp 11esto su postel'ior distribución a las provincias ro 
un porcentaje rcduciU.o. 

En cambio los impuestos indirectos, que reposan en ge
neral sobre los objetos de consumo. o sobre los servicios pres-

• tados, y no son desde luego, sino indirectamente pagados 
por aqueHos que quieren consumir las cosas o usar de los 
servicios, corresponden ser aplicados, e~ forma concurrente 
por la Nación, y las provincias según lo dispone el art. 49 

de la Constitución y las constituciones provinciales. 

Con respecto a la participación de las provincias en los 
impuestos de réditos, ventas, etc., el gobierno de la Provin
cia de Salta entiende que al sano!onarse la nueva ley de pró
rroga en materia de impuesto ~- los- réditos y a las venlas 
debe hacerse sobre las bases de nna mayor participación, 
teniendo en cuenta que durante el decenio 1935 a 1945 se 
han recaudado en la Oficina de Impuesto a los Réditos en 
Salta. la suma de $ 7 .. 200.000 y e nel mismo período le ha 
Porr·f'spon<lido nna participación rle $ 4.200.000 lo que hace 
una diferencia de$ 3.000.000 y solamente durante los años 
19!12 a 1945 en' que la recáud~ción del impuesto adquiere 
mayor importancia se Í-ecaudó en la Provincia la suma de 
$ 4. 200. 000 y la participación que le correspondió fué de 
$ 2. 300.000 resultando una diferencia de casi $ 2. 000.000 
en estos últimos 4 años, lo que implica un promedio de pe
sos 500.000 por año calendario. 

Torlo pgto RÍn incluir que f~ la Provinéia de Salta exis
ten como veinte grandes compaiíias que explotan el suelo y 

el snhsnelo de la Provincia y que por tener su sede social 
en la Capital Federal pagan lo• impuestos en ·ésta, y por 
tal motivo la recaudación no figura como entrada en la Ofi· 
cina de Salta, lo que hace que lo• promedios arriba men
cionados sean aún mucho mayores. 

El Gobierno de la Provincia entiende también que la 
Nación puede devolverle las cantidades que le han sido re· 
tenidas en las. liquidaciones tri'mestrales del Impuesto a los 
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Réditos durante los años 1944, 1945 y 1946 1 que resulta de 
la ulferencia entre la aplil:ación de lo dispuesto por el ar~ 
tí culo 35 de la ley 11. C82 y Jos artículos 16 del decreto nú
mero 16.229 del año 1943 y B9 del decreto Nº 14.338 del 
año 1946 y que representan las siguientes cifras: 

' 

Año 1944 
Año 1945 • 
Año 1946 (Agosto) 

$ 

" 
" 

305.348,76 
287.711,-
244.283,25 

Refir'iéndnme ahora a los imnnestos indirectos estab~e
eidos por la ley de unificación N9 12.139, la Pro>incia de 
SaJta ha realizado un estudio solJre la mi~ma llegando a la 
conclusién de que debe ser revi,~ada en lo referente al ser-: 
vicio finanóero, a la participaeión )! eventualmente al tér
mino de su duración, aspectos c:uf:' analizará separadamente. 

Con respecto al pi'imer aspedo 1 cabe decir que en la 
Provincia de Salta, actua1mente la deuda ""transfe.rida a la 
Nación alcanza aproximadament.c a la suma de $ 1.025.000 
la cual fué originariamente de ~ 2. 601.830 amortizánrlose 
nn11almente 1~=-- cantirlarles one !-IC detallan en una planilla 

nnexa -decreto nacional Nº 11.446-. 
El cálculo realizado por la !'\ación en virtud del cual 

con el transcurso del tiempo iL::t r. obtener el reintegro .eJe 
]os anticipos a la Provincia a lo" (•fPetos de r¡ue ésta pudiera 
<'nmplir ('on P1 <'n~to rlol ~PrYiC'i0 <h•la clrurla trn="nasa~a. ~e 

hizo a nn interés del 5%%. Este es el punto sobre el cual 
intf'rr>~:'l c!Ptf':rf'r.;:r-, y::t " 11 f' la ~:H·.it'm ha ('OTIVf>rtirlo tndos 

sus títulos al 3% y 31/2% y por lo tnTito los {micos cálcu
los que quedar_on por ajustarse tiOll precisamente los que se hi~ 
cieron al tiempo- de tra~pasar <l In Xación los bonos provin
Mnle.s que como en e] enso de ~alta se Ptnitieron transitoria
mente para cubrir necesidadf's (le la Provincia. 

·_Si se hiciera un rea.inste dr·:-;tinaclo a obtener el ·costo 
rlcl préstamo a las condiciones ('11 que lo obtie-ne la ~ación 
Re eom.;eg-uirá por este concepto tina economía que si bien 
no es de gnm ·importancia co1~1o prinl"'ipio puede servir a 
otrns provinr:ia:-; que al momento clt~ adherirse a la Ley 12~139, • 
tenían una deuda de gran monto. 
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La Ley 12.139, ha cumpli<lo perfectamente la finalidad 
tan claramente expuesta por S. E. el señor Ministro ole Ha
cienua ue 1a 1\ac.on en su t'X}.hl::í1~1Úll de ayer, p.;ro só~o en 
lo que se refiere a una de. sus finalidades, es decir, a la eH ... 
minación de la superpo!::iición impcsitiva y a las trabas pues
tas al comercio interprovincial; pero del análisis de la ct:s~ 

cusión de su texto en ia reunió a previa de 1\Iin.istros de Ha-· 
cienda de las provineia~ realizadas en 1934, como también 
del análisis de la discusión parlamentaria surge innegable
mente qne esa ley tenía y debiera tener por finalidad una 
mayor partieipación de las proviDcias al aumentar la recau
dación. - Para .la p·rovincia de Salta el estudio estadístico 
1Uemurstra que aqué-lla, es decir, la participación, actual
mente y en los aílos futuros, no ~e ajusta, y es muy inferior 
a la capacidad económica y productiva de la provincia. ·
Tel\ienrlo en cuenta que en el mio 1930 f:ialta percibía por 
sus distintos impuestos al consumo :r a la producdón alrede: 
dor ile $1.800.000.- v'en el "''o 19+5 le corresponnió nna 
participación de$ 2.400.000, di.fercncia en más de$ -~0.000 
en el tiempo de 15 aiios, es de f'Xcasa importaneia en relación 
a la situación econOmicfl y fina!1ciera de la proYincia, habién
dose triplicado sn producción .'1 operado una mayor indus
trialización, afh1e~cia de capital('~, mejora~ de ~alarios que 
han acrecentado el poder adquisitivo de la población .• 

Se agrega que en 1930 se 1·ceaudaron $ 1.800.000 pese 
a r¡ne en r.sa fecha existía rn Kdta nn régiml.:'n de amplia 
liberalidad pRra las industrias, especialmente en lo que se 
relaciona a la prodncci(m de vi;JQ, alcohol y azúcar, por 
cuanto desde el afio 1918, existían leyes de exención de im
pHestos, dictados por la provinci~ con fines ele fom('nto. ____:. 
La vi~rncia de estas leyes fuero:-~ prorro~.ndas en 1925, por 
el término de doce aiios. hasta 1~;:37. --;-Así que a] recuperar 
la provincia sn facultad impo~iti,·n !-';Obr~ eRtos rubros la 

' perdió por imperio de la Ley de Lnificación. 

En <'ondnsi6n, el Gobierno de Snlta, entiende que la 
f11tlll"f't (ljc.-frihnf'i(~TI rln] impl1Ph1:0 S( f1Php hflr>f':>' ~TI hase a 

la capacidad económica ~e la misma, su producción e indus-
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trialización, lo que supone, en consecuecia, una reforma fun
damental a la Ley N" 12 .139. 

. r,a prórroga de esa ley está supeditada a una rcYisión' 
que contemple una justa distribución del producido de la 

· misma, puesto que no pueden sacrificarse permanentemente 
los interPSE'S de nnn pro .. dncia en beneficio de otras 'lUC t·b
tienen así los recursos pnra la solución de dh·crsos pro
bl·~mas que no son tan vitales como los plantrados en las 
provincias perjudicadas por la distribución artüal 

Y esto es necesario por ... cnanto los impuestos ya muy 
elevados que parcibe ]a provincia de Salta, como recurso 
propio, o sea la contribución territorial, impuesto al· carbón, 
impue~to a la madera, ~a non minero, guía y transferencia de 
ganado, impuesto a los cueros, producen un ingreso l!.ue .. ape
nas cubre el 20 o¡o de la totalidad de su presupuesto de 
gastos. 

Cbn una buena política de participación de la• provin
cias, en artuellos impnestps que recauda la Nación y que 
legítimamente les corresponden, podriari elimiunrse (·n for
ma progresiva los subsidios otorgados nor diferrntes leyes 
y que para obtener su cobro dehcn las provincias realizar 
trámites dilatorios que obligan a hacer anticipaciones, cau
santes la más de las veces, de trastorno~ en la ejecución del 
presupuesto de gastos. · 

; 

ORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO 

Estamos en un t9do de acuerdo con lo expuesto por S. 
E. el señor Ministro de Hacienri~ de la Nación. 

REGTIIfEN DEL PERSONAL 

La provincia de Salta desde ya declara que adoptará 
el seguro colectiYo y el régimen de jubilación propngn'ldo 
por el Gobierno Nacional. ·- Con respecto al régimen de 
jubilación, ya está sancionado por la Legislatura de Saita 
la ley de adhesión al régimen de reciprocidad determinado 
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oportunamente por Decreto del .p. E. de la Nación y la 
ley provincial sancionada es de una amplísima y vasta fina· 
lidad social, habiendo sido elaborada con la colaboración 
del Instituto ~acional de Previoión Social. 

Esta representación de Salta cree que en el temario 
debC'n clasifica'rse lo" a~untos en dos categorías: los asuntos 
de interés inmediato y los asuntos de interés mediato. - Los 
primeros entiehde que• son: lQ Crédito Público, 29 Partici
paci~n de la~ ProYincias en los impuestos directos e indi
rectos recaudados por la Nflción para alejar la posibilidad 
de los débitos presupuestarios. 

En cambio son de interés me(]jato otras cuestiones im
positivas de posibilidad futura y las de ordenamiento admi-
nistrativo. 

Y todo ello porque, permítaseme la comparación vu1goar, 
~ 

estaríamos pensando en el pbno y dh;tribución del rrli.tif'io, 
' sin conocer de cuánto· dinero disponemos para. su realizaci6n. 

5.- SAN LUIS 

Señor Ministro de Hacienda, señores '1\finistros: 

El gobierno de la Provincia ,]e Sau Luis 111,1.nifiesta su 
más amplia satisfacción por la oportunidad brindada por el 
gobierno nacional al realizar esta Conferencia. ~1anit1P~ta 

también su pleno ncuerdo con el plan de gobierno llamado 
"Plan Quinquenal". 

Entrando en materia y refiriéndome, en primer lugar, 
al crédito público, debe expresar que la Provillcia de San 
Luis tiene en la actualidad una rleuda que asciende a pesos 
6.045.011,81 m[n. ,Al concretarse en Octubre de 1942, la 
transferencia a la Nación de tu dE·nrla pí1hlica consolidada, 
se determinó que si el rég-imen dr la Ley 12.189 (]Ue ff'nPce 
eri 1954, se prorroga por diez años más, el Gobierno de San 
Luis dehcrú efC'ct.uar nn 5iPrvicio anual por amortización e 
intereses de $ 598.797,96, desde d nño 19-l~ al196S inclusive, 

1 
que es el servicio que se viene rEalizando actualmente. Si 
no se concretara la prórroga antes citada~ a partir de 1947 
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las anualidades restantes se elevarán a $ ·1.103.927,10, es 
decir que significará un aumento dE$ 505.129,14 por aüo. 

La deuda originaria unificada ascendía a la suma de 
$ S .154. 000 m!n., de lo que se h" amortizado a la fecha 
$ 2.108. 988,19, siendo, en consecuencia, la deuda actual de 
$ 6.045.011,81 al 30 de Junio de 1946 . • El aumento de la cuota d.J amortización e intereses, al 
no prorrogarse el rég-imen de la Ley 12.139, producirá un 
verdadero desequilibrio financiero al erario provincial. Las 
cifras son elocuentes: 

Presupuesto real de San ~uis 

Aumento de la cuota anual 

$ 4.694.000 

505.000 
" 

$ 4.089.000 

Es decir, una clisminuci1ín de más del diez Por ciento 
1 respecto a la situación actual, pero calculado sobre el monto 

total del serYicio amorti7.aci0n e intereses, llegaríamos a que 
más del 23 o;o d<'l presupuesto rrovlnejal sería absorbido 
por la deuda pública. 

El servicio de intereses esta f~jado en el 4 1:2 o[o. Este 
coeficiente, conforme a las condiciones del mcrcatlo actual 
de títulos, es sumamente elevadrL Coincidente con los pro
pó~itos del señor :Ministro de Ilae.ienda de la Nación, San, 
L-uis propugna la rebaja de la tasa del interés pa~·a potler así 
atender con el mismo dinero el srrvicio de_ un nuevo em
préstito. 

La pro1.~incia, actualmente, mantiene como únicas d~u
da~ las siguiPntrs: Denrla públic11. Rég-im-en 12.1:19, Unifi
cación de Impuestos Internos $ 6.045.000.-, Préstamo Ley 
11.721, Ayuda Federal $ 664. 000'. 

El préstamo de A,\lHla Fed::-rn1 en su orig-en ascendió a 
la snma de m$n. l. 2~0. 000. Se nmortiza con la retención 
del 20 % en la participación del Impuesto a •los Réditos, 
no abonándose intereses. 

La provincia tomó a su cargo la financiación de dos· 
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empréstitos destinados a cubrir necesidades urbanas y edili
cias en las ciudades de San Luis y Villa Mercedes: 

Deuda actual: San Luis 
Mercedes , 

633.000.-
8581000.-

Estas deudas fueron incluida~ en el plan de unificaci6.n 
de deudas, Ley 12.139, de manera que no inciclen en nada 
respecto a la deuda pública ectual. 

Como ú11ica deuda pública interna, la provincia1 por im
perio de la Ley 1.392, tiene títulos 'en circulación por valor 
dé 151.000 ·pesos. Estos p~pcles del Estado fueron emitidos 
para consolidar la deuda flotante en 1934, que gozan de un 
interés del cuatro por ciento, no fueron transferidos al Go
bierno de la Nación por ser valores que no tenían cotización 
en el Mercado de Títulos. JJa amortización de esta deuda se 
en~uentra extraordinariamente anticipada en ra?:ón de ha
ber acordado el Gobierno e~peciales franquicias para la can
celación de los títulos. Piensa rescatar esta deuda mediante 
una conversión de la misma, adquiriendo los títulos con fon
dos provenientes de las Cajas de Jubilaciones y Pensiones. 

Otro problema que consiclP.ro fundamental para la pro
vincia ha sido encarado por el Gobierno actual mediante el 
estudio de un plan técnico económico de'stinadO al mejor apro
vechamir.nto dC' nuestra rje¡nrza natural. Hemos obrad~ en 
t>s.te a~nnto con la lwbilidnd y celeridad que se debe. San 
Lu.iS es de las provincias llamadas pobres; sin embargo, cree
rnos que, como otras de sus hermnnas, es la pobreza de su 
Gobierno y no la ele su territorio la que la mantiene en el 

·•estado actual. Creernos que tiene riquezas naturales suficien
tes Como para ocupar un lugar distinto al que ocupa dentro 
del concepto que se tiene formado de ella. A ese efecto se 
designó una Comisión Especial encargada de asesorar al Go
bierno y de apoyar la iniciativa privada sobre la mejor for
ma de aprovC'char es.a riqueza natural. Ahora bien, nuestro 
afán_ del mejor aprovechamiento de las riqnezas naturaleA 
no puede ser llevado a buen fin con la intensidad con que 
lo des61iríamos si no contamos con los reCursos peclmiario~ 
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necesarios para dar el gran impulso inicial que nuestra proe 
vincia necesita. Los recursos ordinarios de la Provincia son 
escasos. Su presupuesto es Ue apenas 7 millones de pesos. 
Con ello no queda margen para emprender obras de vasto 
aliento¡ con ello no es posible. dar ese gran impulso en el 
que estamos empeñados. Kecesario es que el Gobierno de la 
Nación nos preste su ayuda en ese sentido para poder colo
car a nuestra Provincia en el lugar que le corresponde den
tro del concierto de las Provincias hermanas. La Provincia 
de San I,uis necesita del Gobierno de la Nación esa ayuda 
amplia y eficaz que sirva para dllr ese empuje inicial en 
virh¡d del cual sea p'Llesto en marcha ese organismo com ... 
piejo de la actividad económica, pública y privada, y para 
que pued::~ continuar en marcha su ritmo de progreso. Pero 
para ir adelante es necesario tener la seguridad del apoyo 
de la Nación y la de qúe él se ha de producir de inmediato, 
para provocar la rcnctivación económica de nuestra Pro .. 
vincia que tiene un c1irna hermoso, que tiene tierras y aguas 
en cantidad suficie-nte como para producir mucho· más que 
cualquier otra d,e sus hermanas. 

E~c impulso considera especialmente el aprovechamien
to al máximo de sus corrientes ·a e agua superficiales y sub: 
terr:íneas y la captación Pn lo ·posible de las aguas pluviales. 
lf~l caudal de sus corrirnteg superficiales no es abundante, 
apenas alcanza a 13 metros cftbicos por segundo. El Río 
Desaguadero, que nace rn la Provinci-a de l\fendoza, hay oca .. 
sienes que trae 60 metros cúbicos; mfis no podemos apr"ove
cbar esa agua, y hasta creo muy difícil su aprovechamiento 
por ra7.one'3 topográficas. Pero las corrientes interiores dp. 
la Provincia no son RproYechadas por la falta de obras de 
captación, embalse o derivación. 

El GobiE'rno J\'"acional en su plan quinquenal tiene pro
yectada la realización de muchas ohras. El pueblo y el go
bierno de mi ProYincia han experimentarlo una gran sensa~ 
ción de satisfacción y alegría al conocer el pian quinr¡uenal. 
Esas obras, tales como la construcción del Paso de .bs Ca .. 
rretas,. canalización del embalse, la construcción l'lel Dique 
San Felipe, etc., etc., y otras obras por el estilo insumen 
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Tarios millones de pesos. Sin embargo, ellas no son suficien8 

tes por cuanto las peqrleñas corrientes d~J ag-ua todavía no 
h3.n sido aprovechadas. Necesitamos alH t~mbién la acción 
eficaz del Gobierno. Y para ello es que también recurrimos 
al auxilio del Gobierno de la Nación para iniciar estas obras . 

Necesitamos pozos. Hay zonas sin ~gua superficial. Ne
cesitamos pozos; necesitamos represas. Hay zonas en donde 
la poblmdón humana debe emigrar casi todos los años en se
guimiento de ~us ganados para poder proveer de agua a sus 
haciendas. Se presentan situaciones tales en que la miseria 
se mueslra en toda su amplitud y eso no es posible consen
tirlo. 

Con la construcción de grandes represas, cisternas es
calonadas derivadores, diques sumergidos, abrevaderos, rie
gos con sistema de bombeo, etc., p~dremos remediar .la si~ 

tuación. Hay pozos en donde el agua se alcanza recién a los 
600 metros ile profundidad. Con esas obras y con la cons
trucción de diques subterráneos en los ríos secos que tienen 
agua debajo de sus cauces de arena, con eso recién podremos 
aprovechar al máximo nuestra riqueza y recién podremos lle~ 
·var la tranquilicl.ad a una gran zona de nuestra Provincia, 

• especialmente la ael Oeste. 

Tenemos en la actualidad en funcionamiento una can~ 
tidad de pozos, es cierto, pero ellos no alcanzan a suplir las 
neccsidadc~ de la P.roviñc_ia. Ilay mil pozos existentes, entre 
obrps pítblicas y particulares, pero ellos no son bastantes. 
Nuestra Provincia tiene 70 mil ldlómetroS de superficie y 
esos pozos no alcanzan a snplir a veces las necesidade~ del . . . 
propio dueño de la· constr.ucción. En otros casos tenemos po. 
zos, pero carecemos de los materiales necesarios para cx.traer 
agua de tanta profundidad. · 

Hay zonas donde no podemos hacer diques con las co
rrientes superficiale~ de agua, porque se precipitan con de~ 
mnsiada violencia desde las cumbres. Es necesario hacer obras 
"dC derivaciÓn en la parte alta de ]as sierras y Qtras obras 
de embalse escalonadas' en la '"p"'!rte llana, para que luego no 
se pierda ese e m ba lsc. 

Todo ello nos ha traído hasta aquí para que los señores 
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:1\[inistros ile toda la Repí1blica conozcan cuál es la situación 
real de la Provine:la de San Luis Y porque creo que a('á de
bemos expresar con toda franqueza y sinceridad cuáles son 
las necesidades y aspiracion~s de cada 1ma de las Provincias 
que representamos. 

La captación de es~s aguas traería como consecuencia 
la facilidad de cumplir también con la parte del plan quin
quenal que fle refiere al mejor aproYechamiento de la ener
gía hidráulica. 

Ot~o de los ~ecursos que solicitamos del Gobierno de la 
Nación es para las obras hidráulicas. 

Nect>sitnmos también ayuda para ampliar nuestra red 
vial, porf(ne no es pJsible dejar esas obras de captación en 
un Completo aislamiento. 

Necesitamos fornrntar el turismo~ qne está ya reconocido 
como una indUstria. Nncstras lJpJlf.zas naturales, nuestro cli
ma y nuestra posición geográfica, permiten l1acer clel tn
ri~.mo una fuente de recur~os y un motivo de esparcimiento 
para la población de empleados :r obreros que necesitan apro4 

vechar de sus períoclos de descam;;o, 
El señor :Ministro del Interior ha manifestarlo su pro- ,· 

pósito de que la Confederación de Emplenclos de Comercio 
tenga su campo (le Yncaciones en la Provincia tle San Luis, 
y para ello también el gobierno ele la provincia ha ele pres-
tar su más franco auspicio, facilitando cuanto ~ra conducen-

• te a la realizació~'clc este plan, qne ha de contribuir en grado 
sumo al progreso de nuestro turi~rno. 

Necesitamos construir viviend~s.· El problema de la vi
vienda es muy p-rande en San Imis, no sólo en los centros 
urbanos, sino tamhién en la campa:iía; pero, para resolverlo, 
es necesario también hacer nna financinci6n debida. I.m ela
boración de un plan de vivicnd::ts cconómi~as y la construc
ción de las mismas signifiCan un gasto· de g-ran import;.Incia, 
pero es una inversión que vueÍve a plazo fijo. 

Necesitam14s consu·uir ~Ot1elas ;· necesitamos modificar 
Jos planes de educación, para ·impartir mayor enseñanza téc
nica y más amplios conocimientos de nuestro propio suelo, 
p:tra que Jos niños y futuros ciudadanos pu~dan realmente 
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llegar a aprovechar esas riquezas naturales que están en po
tenci?, que no han sido toGavía explotados, ni ~on conoci
mientos científicos ni en forir.:a. racional. 

· Necesitamos fomentar y defender nue-stra riqueza fores
tal. La provincia de San Luis tiene 2.000.000 de hectáreas 
de bosques, que están siend";; arrasadas por la codicia de los 
hombres. La provincia .ya tiene su ley forestal, en virtud de 
la cual se ha reglamentado la explotación, para que no Se ex
tingan las especies forestales autóctonas. Tenemos, por ejem
plo, el retan:o, una variedad forestal. esca~a en el país, de gran 
valor. Estamos tomando medidas serias, y támbién concordes 
con el proyecto dé ley de defensa forestal de la Nación, que 
coincide con nuestro proyecto de ley, que hemos dejado en 
suspeñso has:a conocer en detalle ·la estructuración de lo que 
emerged. a este respecto del Plan Quinquenal. · 

En cuanto a la implantacién de nuevas industrias, soste
nemos que deben descentralizarse las mismas, para que vayan 
a radicarse donde se encuentra la máteria prima. -N o es posi
ble que se extraiga'n nuestros minerales de las sierras Je San 
Luis y luego tengan que ser elaborados en la Capital Federal, 
con el consiguiente reca.rgo de fletes. Por lo menos, la pri
mera elaboración debería hacer?e en la fuente" de producción; 
con ello, se conseguiría descentralizar un pÓco esa enorme 
cantidad de obreros que vienen de las prOvincias .a las gran

-des capitales, produciendo la despoblación del interior del país 
y el enorme crecimiento de las ciudades, que no ofrecen así 
el espectáculo de los grandes contrastes de la opulencia y la 

• rniserta. • 

En cuanto a la ayuda del Estado a nqestra provincia, a 
que me he referido. entiendo concreta·.1:eme que ha de con-., 
sistir en un· empréstito a largo plazo y con servicio de amorti
zaci{¡n oue no S"'a superior al actual, non¡ue. de lo co:1trario~ 

se produciría el trastorno y desequilibrio financiero a que 
también me he referi¿o hace un momento. Considero que po
dría facilitarse esa ayuda en las condiciones que rigen actual· 
mente en el convenio emergente de la Ley ... 12. r 39· 

En cuanto a la pobláción ganadera, San Luis está su
friendo un pedodo de crisis. En el año 1922 teñía casi ufi 
millón de cabezas de ganado vacuno. Hoy, a lo sumo, llegarán 
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a 4oo.ooo. El problema no radica en que se haya vendido_ 
una gran cantidad de ganado 'en razón de los elevados precios 
actuales, sino ~n algunas -enfermedades que han atacado n los 
animales y que afectan no solaniente a la provincia de San 
Luis. sino también a otras ; tem;:mos, especialmente, el casO 
de la brucelosis, grave proble~ra g,;te preocupa en forma par
ticular a la provincia de Córdoba, según tengo entendido, que 
por estar vinculada a nosotros por razones de proximidad 
geográfica, nos interesa que se encare el pruble;:na ~n forma 
conjunta y concorde. De las demás provincias, no tengo in
fonr.ación, pero creo que no deben estar ajenas a esta cues-

. tión. La población· de cabríos se va extinguiendo, y aunque la 
brucelosis ataca especialmente al cabrío, no están exentos de 
ese mal los demás animales. 

La población humana aumenta en grado muy bajo. El 
índice de mort~lidad es, desgraciadamente, muy elevado; no 
quiero citar porcentajes, pero sí reconozco que la provincia 
de San Luis está sufriendo poco a poco un proceso de despo
blacióti, o por lo menos el aumento no :-e t·ealiza en la pro
poÍ'ción que correspondería. Allí debe llegar tUmbién el an~ 
xilio a la salud pública. Y sobre este particular, debo ha
cer presente que los svbsidips para salurl púhlica lle<yan con 
sumo atraso. A San Luis le .corresponden $ 400.000 mJn. 
anuales para salud pública, subsidio que. ha:.:e dos años ro $(~ 

percibe; con t:lio, la provincia se ve abocada al problema de 
anticipar fondos de sus recursos, con el consiguiente desequi
librio de sus finanzas para cubrir esas necesidades, porque 
no~ puede descuidar un problema de tamaña naturaleza. Den
tro de lo ~ducido de nuestros recursos, se está luchando in: 
tensamente por corr:batir los males que afectan a la niñez, pero 
los problerr.as de denatalidad Y desnutrición son sumamente 
complejos-, y mientras no hay; un equilibrio de la .. economía 
general, no podremos suplir las deficiencias orgúnicas ni cu
brir las necesidades humanas de cada uno de esos pobladores. 

Otro problema sumamente intere5ante es el de la mine
ría. La minería no ha sido considerada con la importancia 
que realmente tiene. como fuente de riqueza del país. Se ha 
favorecido y protegido la ganadería y la agricultura, pero 
nunca se ha defendido la riqueza minera. Podemos decir que 

-62-



'· 

• 
' 

hoy hemos llegado prácticamente a una producción cero en 
minerales,- ~alvo en lo referente a cal, sal y piedras para orna
mento y construcción. Los minerales de tungsteno, espeCial
ntente, han sido nuestra principal producción, a punto tal que 
la provincia de San Luis ocupa el primer lugar~ en ese re~
glón y hoy, sin embargo, ve totalmente paralizadas sus minas. 
Creo que es necesario en ese sentido dictar medidas tendien
tes a reactivar esta industria. 

La provincia de San Luis llegó a tener más de 12 .ooo 
obreros mineros, y ahora, al no encontrar trabajo, han emi
gra&> y recurren a la Casa de Gobierno en busca d~ ocupa
ción en obras vialeS o municipales, pavitnenta<;ión rle calles. 
etcetera. 

La minería era una tarea que absorbía toda la labor y la 
actividad de familias íntegras .. Hoy esa gente se ve en una 
situación penosa. 

Creo necesario pect'ir <fue contemplemos la posibilidad 
de que el Gobierno de la Nación destine fondos para la ad~¡uí
sición de minerales de tungsteno; siñ nece-sidad Ue l~egar al 
extremo de pagar los precios que s~ pagaran durante ~a gue
rra pa:::ada, se puede fijar un' precio más o menos razonable 
que permita reactivar esa economía. Al misr)lo tiempo, el 
acopio de ese' mineral será una reserva que yo considero tan 
valiosa como. el oro, porque entiendo que la industria y el 
progreso de la técnica han de necesitar inéludiblemente del 
tungsteno para nuestra industria pesada. 

En cuahto a los otros ~spectos del orden financiero, 
nosotros no eont'ideramos posihle aumentar las tasas .de los 
impuestos, por cuanto sería ineidir en la economía indivillual 
en forma gravosa. '1lientras no se reactive nuestra economía 
en general~ no podemos aumentar lo~ impuestos . ..Es claro que 
si se pueden hacer reajustes en alg-unos, especialmente, pero 
otrog se van redueiend~J. Los recursos de la provincia, co~o 
por ejemplo el de impuestos a h; minerales, están práctica
mente reducidos a nada. I1os impuestos forestales van en 
disminución constante; lo mismo ocurre con los impuestos a 
la renovación de marcas y señales. El principal recurso que 
tiene ]a provincia es el de los impue~tos internos. El de 
cont~tibución territorial sufre una pequeña Parte de las 
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necesidades de la provincia; al re~pecto, se está estudiando 
actualmente un plan de catastro, o bien la valuación de los 
inmuebles, porque es justo reconocer que la propleüad inmue
ble ha subido enormemente de precio en la provincia. 

En cuanto al ordenamiento administrativo, que es otl-o 
de los puntos de esta Conferencia, la provincia de San Luis 
tiene una oficina de personal del Estado, que lleva actuali
zada la situación de todos los componentes de~ servicio admi
nistrativo. Se lleva lma ficha completa de los servicios pres· 
tidos; composición de la familia, conocimientos, aptitudes, 
actividades dentro y fuera del servicio, lo que permite saber· 
en cualquier moinento con q~é elementos se cuenta p~a la 
realización'de los trabajos que demanda la función pública. 
San Luis, conforme a los propósito~ enunciados por el señor 
1\-iinistro de Hacienda. se encuentra en condiciones de pro+ 
porcionar cualquier información de carácter censal que en 
este sentido se le re(]uiera. Est•1 01.:ganización, ya existente, 
.fué mejorada y ampliada por Ji intervención federal última, 
que implaptó la ficha más arriba indicada. 

• En cuanto al régimen patrimonial o inventario de los 
bienes del Estado, también tiene mi provinCia una oficina 
mmE>cia lizada, df'~tinada a este exclusivo fin. Esa pficina, 
llamada clt-; registro patrimonial, también interviene en el 
manejo de las tierras públicas. Compenetrado mi gobierno 
de la importancia que significa e] conocimiento del valor 
invertido en muebles, útiles y stmo,ientes, ha organizado un 
sistema contable moderno, con las consig-uientes ventajas, 

' 
en el sentido de racionalizar la inYf'rsión de las partidas de 
gastos. A este fin, en fecha próxima levantará nn censo base, 
y luego se pondrá en servicio un sistema de fichas, coordi
nado con los apiovisionamientr,s C]UC cfectfic en forma sin
croni?:ada lñ.oficina de sumini::.;t1·0s pÍ'ovinrial. En esa forma 
se tE>ndrá actualizada la existrncia., mediante anotaciones 
análoJ?as llf'Yadas f'n cada repar:tición. y en la oficina central 
del mini::.;tf•rio a mi carp.-o. 

Refiriéndome al presupue:sto, debo manifestar que el 
actual f'stá estrur>turado conforme a las normas imnartidas 
por el Gobierno Naeiono 1 clespués del 4 de junio ele 1943, de • 
manr.ra que .. sut;;; lineamjentos corresponden ampliame.ntc a 1& 

• 
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forma como se ha encarado .hasta ahora la confección del 
Presupuesto de la Nación. Ultimamente, el gobierno actual 
mejoró la situación de los empleúdos que están ganando suel~ 
dos exiguos. Dentro de la esc~sez de sus recursos, ha contem
plado ciertas mejoras, especial~~nte para los empleados de 
policía, los maestros, para empleados en general, de menor 
categoría. Ha hecho en ese sentid», un esfuerzo que ha deman
dado un aumento de casi $ 900.000; que creemos ha de poder 
cubrirse con el reajuste de las fuentes de recursos ya existen
tes, sin que ello incida mayormente en la economía general 
-redundando por el contrario- en beneficio directo de 
esos modestos srn:vidores del Estado, casi siempre olvidados. 

La ley de unificación de impuestos internos, establece, 
como condición para adherirse a las provincias, el no super~ 
poner impuestos. San Luis ha respetado y cumplido esas 
cláusulas, y si bien en algunas ley(_~s impositivas -entre ellas 
la de patentes- figuran impuestos a cobrar, esa cobranza 
está su~pendida, y en la actualidad se encuentra sometido a 
consideración de nuestra Legislatura un proyecto de ley 
reajustando la ley de paten.!;es y -disponiendo taxativamente 
qne no se podrá cobrar ninguna tasa, servicio o impuesto 
que esté en pugna con la ley de unificación de impuestos 
internos. 

En cuanto a previsión social y seguros en general, si 
bien no hay en mi provincia una ley de jubilaciones en vigo;, 
llan existido diversas tentativas_ L~ última, fué la que tuvo 
lugar durante la vigencia de la intervención Alvarez Prado, 
y que el gobierno actual ha dejado en sUspenso, para no 
gravar demasiado a los empleados, ya que el sistema les de
mandaba el pago de una cuota ec¡uivalente al 9, 10 y hasta 
11 % de sus sueldos. No quisimos, entonces, aplicar esos 

. descuentos, mientras no consiguiéramos elevar el sueldo de 
aquellos empleados; pero ese decreto ha de convertirse en 
ley, o por lo menos se adoptará el sistema que se propugna 
en el Plan QuinquenaL Ese proyecto, que' tenemos en sus· 
penso, establece una serie de Rerv}ci6s, tales como préstamos 

' personales, hipotecarios para conStrucción de viviendas, para 
fomento de la nupcialidad y natalidad, además de otros ser-
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vicios de carácter social, como medicina preventiva, curativa, 
¡·eadaptadora y servicio de. cuitura sociaL Existe también 
una caja de seguro mutual, cuyos beneficios están en sus
penso, pero que entrará a aplicarse en coordinación con el 
Gobierno de la N ación, una ve:r. que se concrete ·el conjunto 
de leyes que comprende nuestro Plan QuinquenaL 

' 
En cuanto a educación común, también debo hacer pre

sente al señor Ministro que el subsidio que acuerda la Ley 
N9 2737 llega con suma tardanza. Lo mismo que en el caso 
de salud pública, se nos adeudan dos años. Pero la provincia 
ha cubierto las necesidades qu~ demanda la instrucción pú
blica con recursos propios, con El consiguiente desequilibrio 
en el movimiento financiero interno. Sugiero en este sentido 
a los señores :Ministros la convenirncia de que esos dos sub
sidios referidos se paguen por anticipado. Creo que la Nación 
puede hacerlo. En esa forma, equilibraremos nuestras finan
zas y podremos contribuir eficazmente al desarrollo de la 
educación común, así co.mo a la lucha contra las enfermeda· 
des, y al mejoramiento ·de la salud pública en general. Asi
mismo, creo que le corresponde a la provincia de San Luis 
un mayor aporte en concepto de subsidio para la educación 
común. 

Nuestra provincia está recibiendo $ 225.000, y creo que 
_le corresponde un importe tres o c:.uatro veces mayor. 

En cuanto a servicios de bar;sporte, entiendo también 
q_ue las vías ferroviarias deben sE-r ampliadas, y esto también 
constituye un problema que debe ser planteado en debida 
forma, y llevado a feliz término. 

E~a acción centrlfu$!'a del p-obierno actual, que reacciona 
en contra del centralismo excesivo que se ha venido apli
cando hasta el año 1943, la comparte el gobierno de la pro
vincia, y creo que es la única forma de extender loa 
beneficios de la acción de este gobierno al interior de la1 
provincia, Uevando a cada una dr ellas el aporte material 
y el anoyo moral que requieren estos go~iernos, totalmente 
identificados con el gobierno central. 

Es ·necesario que desaparezea de una vez por todas esa 
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leyenda negra que pesa sobre San Luis, y sobre o~ras provin
ciast de ser provincias pobres. No son pobres por carencia 
de recursos naturales, sino porque los hombres que las hllD 
Tenido gobernando hasta hace pocos años no ban sabido ex
plotar sus recursos, ni despertar la confianza para que la 
iniciativa privada vaya con sus capitales a implantarse allít 
donde tanta materia prima existe. 

He creído de mi deber expresar; señor Ministro, con 
franqueza y lealtad estos problemas que atañen a mi pro
Tincia, porque ha de saberse que hasta ahora es ésta la única 
oportunidad dada por el Gobierno Central a los de provin
cias para que éstos le hagan llegar con toda claridad, y con 
toda vehemencia, cuáles son las aspiraciones de. mejoramiento 
general, porque creo que no pnede haber progreso de la 
Nación si no hay progreso en todas y cada una de las pro
'1'incias que la componen. 

Por eso, completamente identificado el Gobierno de la 
provincia de San Luis con el Gobierno que preside el General 
Perón, expresamos nuestra más amplia satisfacción al sernos 
facilitado el manifestar estos puntos de vista y al poder 
contribuir en la merlida de nuest!'os alcances a la realización 
del plan quinquenal de gobierno, que a la vez reportará un 
beneficio a la Nación y muy directamente, y en especial, a 
estas provine-ias que han tenido y venido sufriendo el mote 
de ser provincias pobres, ·para lo eual hoy se a~uarda, como 
última esperanza ya, que la Nación llegue con toda la ampli
tud de acción, y todo su alcance, a renovar, mejorar y reacti
var esa economía que desde hae~ tantos años espera todavía 
el ufiat lux", que le permita emprender el camino hacia el 
en!!'randeCirniento y la prosperidad, que serán a la vez el 
engrandecimiento y la prosperidad de la Nación entera. 

6.- SANTIAGO DEL ESTERO 

Excmo. señor Ministro de Hacienda de la Nación; seño
res Ministros d.e Prov:incias; señor Secretario de HaciP.nda 
de la Municipalidad de la Capital Federal; señores funcio
narios: 
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Agradezco, en nombre del Gobierno de la Provincia de 

Santiago del Estero y de su pueblo todo, la invitación que 
formulara S. E. para concurrir a esta Conferencia. Enorm~ 
satisfacción es la que ha despertado ella, porque, seguramen
te, se ha de arribar a conclusiones que lleven a la llrovincia 
de Santiago <lel Estero los beneficios de una econom'ía .sana 
y sólida, para así poder desarrollar un plan de acción social 
sicJUpre esperado, pt!ro también siempre postergado en esa 
Provincia;~ que respondiera en todo momento al llamado de 
la Patria, para contribuir, según las circunstancias, con su 
sangre: con sus riquezas, con su pujanza y con su nunca des
mentida gallardía, prestancia y valentía, propia de los pue
blos en que aún se mantienen vivos estos atributos que nos 
legara la madre patria. 

Traigo, sefiores, la buena voluntad del Gobierno que pre
side el Coronel (R.) Aristóbulo E. Mittelbach, y también 
traigo la promesa formal de nuestro criollo, austero y estoico, 
de trabajar intensamente en el programa de recuperación 
nacional en el orden econóniico-financiero~ atributos indü~

pensables a la auténtica soberanía. 

Creo oportuno, como Ministro de Hacienda de la Pro
vincia de Santiago del Estero, solicitar en este momento que 
la Nación~ pQr medio de sus recursos, ayude a nuestra pro
vincia a sortear el momento de angustia en que vive, a salir. 
por así decirlo, de ese punto muer~ en que se encuentra su
mida desde t11ntos años. Dese~ que, al considerar este llamado 
que por mi intermedio hacPn 650 mil. argentinos, no se consi
dere la e:xpre!:iÍÓn numérica de lo que actualmente aporta, si
no que se piense en lo que. fué y lo que podrh ser Santiago 
del Estero pnra la grandeza económica, moral y espiritual de 
la Nación. 

Interesante sería describir, aunque sólo fuera como en 
una visión cinematográfica, la evolución de la economía y 

de las finanzas de Santiago del Estero; pero esa descripción, 
.. aunque sucinta, ha de distraer excesivamente la atención de 

los señores Ministros aquí presentes. Debo, sí, señalar qUe 
Santiago del Estero, llamada por su fundador tierra de pro
misión, vivió muchos años felices. Su población era seden-
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taria, VIVIa con holgura en medio de una naturaleza que lo 
prodigaba todo a manos llenas; pero nuestro pueblo, llevado 
por la quimera del quebracho, olvidó o descuidó las indus
trias y demás actividades que le hacían fácilmente feliZ. :I'ifar
chó siguiendo la explotación de los bosques, pero éstos hart 
disminuído enormemente. Su explotación irracional, así como 
su aprovechamiento incompleto y la· sustitución de los pro
ductos obtenidos por otros -sin lugar a dudas más eficaces-, 
nos ha conducido a esa situación que hoy vivimos: una gran 
cantidad de su población necesita emigrar de su provincia 
para buscar fuentes de trabajo. l\fodificar esta situación, 
crear fuehtes de producción dentro de su territorio, fijar su 
población, son medidas indispensables por razones de patrio
tismo 'y humanidad. 

Las medidas cuya adopción compete a la buena voluntad 
de S. E. el señor Ministro de la Kación, y que podrían coad
yuvar a la solución de los problemas de Santiago, y que a 
mi entender están en la letra y en el espíritu del discurso 
pronunciHdo en el día de ayer, las paso a enumerar en .la 
forma más breve posible. Son las siguientes: 

¡9) Crédito Público 
' 

Por Ley NO l. 822 de la Provincia, de fecha 23 de Sep
tiembre de 1942, se efectuó la conversión de toda la deuda' 
consolidada en circulación y la consolidación de la deuda 
flotante a aquella fecha. Con esa medida de gobierno, se 
saneó nuestro título provincial eliminando, por decirlo así, 
la anarquía en lo que se refiere al tipo de interés y amorti
zación y afectaciones de garantías . 

• Los títulos de la precitada ley de converswn y consoli
dación devengan un interés del 4 % % y la amortización 
acumulativa es del 1 %. En la ac~ualidad, en razón de ese 
tipo de interés, del saneamiento de dicho papel y de la abun
dancia del numerario en circulación y depósitos bancarios, 
esos títulos tienen una cotización sobre la par. • · 

Sin lugar a dudas, convendría a las finanzas de la Pro
vincia, por las razones apu~tadas, encarar la conversión de· 
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sus títulos al tipo de interés que en este momento devengan 
las obligaciones del Gobierno Nacional. Con esta simple me
dida de conversión, la Provincia obtendría un beneficio anual,· 
proveniente de la diferencia de interés, que, calculado sobre 
el valor actual de la deuda consolidada en circulación de 
36.000.000,- de pesos, arrojaría m$n. 700.000 aproximada
mente, lo que representa un cinco por ciento del total de sus 
recursos para el ejercicio 1947. 

Este importe de 700.000 pesos, sumado a 400.000 pesos 
que figuran en el proyecto de presupuesto para el año pró
ximo, con el fin de atender la deuda atrasada; sumaría 
$ 1.100.000, suma eon 'la cual podrían realizarse las siguientes 
operaciones financieras, que siri lugar a dudas han de modi· 
ficar fundamentalmente la vida económica de mi provincia, 
que en la actualidad se presenta con un futuro por demás 
incierto: 

m$n. 
' Emisión de 17. 500.000 pesos al 3 % 

de interés . . . . . . . . . ., .. 525.000 
1 % de amortización acumulativa .. .. 175.000 

Total de servicio. . . . . 700.000 por año. 

Distribución de la emisión: 

· a) Pago de la geuda flotante actual provin
_cial, municipal y de reparticiones autár-
quicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Deuda sin convertir, anterior a la Ley 1822, 

'títulos de las leyes 1145, 1160 y 1278 .... 
Letras de tesorería, actualmente garantiza
das con títulos de la Ley 1822, por importe 
de 2.500.000 no negociados ....... . 

Obras públicas, emisión . . . . . . . . . . . . 

Total 

- 70 .,.-

m$n. 

4.312.368 

321.000 

2.400.000 
]0.000.000 

17.033.368 
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En esta .forma, la Provincia resuelve total, radicalmente, 
su problema financiero, y ello le permitará, también, encarar 
en parte la realización de obras _de necesidad impostergable. 

De concretarse favorablemente la solución que se pro
pone, tenemos, además la segUl'idad de llevar la confianza a 
los acreedores del Estado. 

z9) Dettda flotante 

Conviene a los efectos de aclarar los guarismos, detallar 
los rubrps que integran el total de la deuda flotante provin
cial, municipal y de reparticiones autárquicas: 

m$n. m$n. 

Deuda provincia.! : 
a) Anticipo ley 11.721 deuda actual 768.368 

Deuda administrativa 1.072.376 
Deuda judicial . . . . . . . . . . 1.263.452 3.104.196 

b) Deuda reparticiones autárquicas 
e) lo:[unicipalidades .... , 

190.104 
1.068.068 

Total. . . . . . . 4.312.368 
Letras de tesorería garantizadas eón títulos 

de la ley 1.822 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400.000 

Total general 6.712.368 

Debo ~eñalar que la N ación cobra a la Provincia por con
cepto de interés sobre el anticipo acordado por Ley 11.721 
de ayuda federal a las provincias pobres y como anticipo de 
Réditos, un tipo enormemente superior al que en este mo
mento deve_ngan los papeles del crédito nacional; por lo me~ 
nos, sería indispensable, en el curso del corriente año, dis
minuir esta pesada carga para la provincia. 

Al realizarse la conversión y consolidación por medio 
de la Ley 1.822, por causas que el actual Gobierno no alcanza 
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a percibir, se ha omitido convertir títulos de las leyes 1.145, 
1.160 y 1.278, por un importe de 321.000 pesos, que devengan 
el 8 % de interés y el 2 % de amortización, razón por la cual 
creo indispensable encarar sin mús demora la regularización 
de esta situación, mediante la proposición formulada más 
arriba. 

Participación de la Provincia en la distribución del únpnesto 

a 1os réditos 

S. E ha sugerido la conveniencia de modificar, para el 
futuro, las sumas que actualmente entrega la Nación a las 
Provincias y :Municipalidad de la Capital .B'ederal en concep
to de participación en el Impuesto a los Réditos. Concordante 
con este criterio es .que he venido a esta Conferencia con el 
propósito de plantear la necesidad de una distribución más 
equitativa d• los recursos de la ley :NO 12.147. 

EntiendO, señores J\Iinistros, que -este punto ha de ser 
estudiado en Comisión con todo el detenimiento que sn imw 
portancia requiere, por lo que me parece superfluo presentar 
o proponer en éste momento soluciones personales, que po
drían perturbar la solución de este problema que nos afecta 
tan fundamentalmente y qne debe, a mi entender, ser la con
ciliación de los puntos de vista y los intereses de todas las 
provincias aquí representadas. 

A pesar de ello, debo señalar, primero, que el artículo 3fJ, 
"inciso a), establece que el 30 % de la cantidad asignada a 
las provincias y a la Municipalidad de la Capital Federal, 
debe distribuirse de acuerdo a la p~blación del último censo 
nacional aprobado por ley, cifra ésta, por cierto, que en el 
caso de Santiago del Estero es actualmente triplicada. Esta 
situación nos coloca en una condición desfavorable, si tene
mos en cuenta que nuestra Provincia acusa, quizá, el mayor 
índice de aumento vegetativo de población .. 

En el mismo artículo,..-el inciso d) establece que un 10 % 
de la participación antedicha debe distribuirse ~n relación 
a la recaudación del impuéstc¡. a los réditos dentro de la juris-
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dicción de cada provincia. También en este aspecto la Pro
vincia de Santiago del Estero resulta sumamente desfavo· 
recicla) ya que las empresas más fuertes, productoras de este 
impuesto, denuncian su actividad imponible por esa ley fue
ra de la jurisdicción provincial. 

Aparte de lo cual, debemos puntualizar que un sentido 
de justicia en la distribución de la recaudación, ausente por 
completo en esta ley, ha privado a las.municipalidades de 
provincia de lo elemental y substancial para el cumplimiento 
de su función edilicia. Sabido es .que al cercenárseles los recur
sos que anteriormente eran· de su -exclusiva facultad de cobro, 
no sólo ven desvirtuada su función originaria, estrictamente 
democrática, sino que la mayoría soportan deudas flotantes 
muy superiores a su capacidad de pago, ya que las tasas y 
servicios, cumplidos en forma deficiente y anticu~ada, no les 
permiten satisfacer sino en forma precaria el p8.go de sueldos 
y salarios, muchas veces miserables; situación ésta que no 
puede pulsarse 1a mayoría de las veces desde la Capital Fe
deral, en donde la Municipalidad, además de tener un presu
puesto frondoso que le permite poseer obras de arte y de 
belleza ni siquiera imaginadas allí, recibe la tonificación mo
netaria de todo el país. 

Participación de la Provincia. en la distribución del impuesto 

a las ganancias eventuales 

Idénticas consideraciones a las formuladas con respe~to 
a .}a distribución de los fondos~ provenientes de la aplicación 
de la Ley 12.147 (impuesto a los réditos y a las venta•), 
debo formular referente a la imposición sobre ganancias 
eventuales dispuesta por decreto.Jey :t\9 14.342146. 

Por lo mismo, de surgir una solución equitativa con res
pecto a los fondos de la ley antedicha, entiendo no existiría 
razón para no aplicar el mismo reajuste a los fondos prove
nientes de ]a aplicación del decreto-ley mencionado, puesto 
que adoptar dos criterios distintos sería evidentemente vio
lentar la situadón hoy presente sin percibir razones para 
que ello suceda. 
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Participación de las Provincias en el producido de la ley de 

unificación de impuestos (Ley 12 .139) 

Santiago delEstero ha cumplido todas las disposiciones 
de la Ley 12 .139 referentes a la derogación de todo impuesto 
o gravamen que se opusiera a las disposiciones de dicha ley. 

Con fecha 7 de,Agosto de 1943, el Ministerio de Hacien
da de la Nación consultó a las distintas provincias para que 
manifestaran qué impuestos regían en sus territorios, con
trarios a las disposiciones apuntadas. Con fecha· Septiembre 
6 del mismo año 1943, el Ministerio de Hacienda de la Pro
vincia de Santiago remitió el detalle de los impuestos y gra· 
vámenes derogados y de las leyes impositivas que podrían 
constituir una transgresión a la Ley 12.139. De manera que 
en la actualidad no tiene mi provincia en sns leyes impositi
vas ninguna disposición que pudiera interpretarse como 

' contraria a la misma ley citada. 

En el artículo 10 de la Ley 12 .139 se fija el régimen 
a seguir en· la distribución futÜra de los recursos provenien-

• 
tes de la aplicación de la misma; pero al hacer referencia 
a lo que significa como índice para lo que corresponda a las 
Provincias y a la Nación, establece una comparación de pro-· 
medios que no refleja claramente la evolución que han su
frido las provincias que, como Santiago del Estero, han te
nido.un aumento de población y, en cOnsecuencia, de consumo 
que dista muy mucho de las cifras que han servido de base 
para establecer su participación a partir del año 1940 en -adelante. 

Sin pretender de ninguna manera haber realizado una 
crítica total a la injusta, a mi juicio, distribución de los re~ 
cursos de esta ley, creo oportuno repetir lo que dije con rela
ción al impuesto a los réditos: que es indispensable una mo
dificación del régimen distributivo, pero siempre que se estu
die en conjunto y conciliando distintos puntos de vista y 
distintas situaciones, propias de las característiCas partícu
lares de cada participante. 
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Beneficios extraordillarios.-Decreto ley N9 21. 702/944 

1 
A raíz de las ingentes utilidades que la mayoria del co-

mercio mayorista y minorista del país había obtenido con 
motivo de '¡a elevación súbita de los precios por las causas 
de orden internacional que todos conocemos, sin tener su 
origell en la elevación de los costos de producción o adqui
sición, el Gobierno Nacional hnpuso que parte de los bene
ficios extraordinarios provenientes del fenómeno apuntado 
fneraa reintegrarse al pueblo que los había vroducido. 

Pienso que de esa mayor reCaudación, cuya contribución 
estaba formada por todo el país, del cual formamos parte 
todas las provincias aquí representadas por los señores mi
nistros de Hacienda, es lógico y justo hacer partícipes equi
tativa y proporcionalmente a los gobiernos de provincias. 
No creo reclamar sino un derecho que surge del régimen 
de nuestra Constitución Nadonal, cual ·es la igualdad y pro
porcionalidad de la carga impositiva; y,_ como corolario ló-
gico, los beneficios que obtuviere el estado ante situaciones 
como la que he señalado. 

ORDENAMillNTO ADMINISTRATIVO 

a) Presupuesto. 

La Provincia tiene en su programa de gobierno la modi
ficación de la ley de contabilidad en forma integral y la 
creación del tribunal de cuentas como factor de control y 
ordenamiento de las inversiones de los caudales públicos. 

Encarará, en consf'cuencia, un presupuesto técnico y 
que reuna los requisitos que la ciencia U e las finanzas re
quiere. 

Participa en un todo con el criterio sustentado por la 
Contaduría General de la Nación con el objeto de facilitar 
el manejo del presupuesto, en cuanto a las inversiones se 
refiere, dando la agilidad que los tiempos hnpon~n y sin 
perder de mira todos los controle_s que dichas inversiones 
justifiquen. Mi Gobierno, gustoso accedería a que se impar
tieran instrucciones a los efectos de elaborar uniformement"e 
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presupuestos técnicos que hagan viable el deseo sustentado 
por S. E. de un ordenamiento total de lo administrativo 
en su faz procesal y de registro. 

La mecanización de la Contaduría y de las reparticiones 
anexas a la misma serán un complemento d~ eSta tarea de 
ordenamiento general. 

La contabilidad patrimonial es otro de los aspectos que 
mi provincia ha encarado con motivo de la reforma de la 
ley de contabilidad. Es imprescindible, en mi concepto, es
cuchar las palabras de S. E. respecto a este punto, pues. 
como en el caso de mi provincia, ningún plan de industria
lización o de colonización, o de cualquier otra naturaleza, 
es posible encarar a ciencia ci.erta desconociendo la riqueza 
territorial, forestal, minera, etc. 

Me solidarizo ampliamente con los conceptos Yertidos 
por S. E. y celebro que tan plausible iniciativá esté respal
dada por la autorizada opinión que representa el señor Mi
nistro de Hacienda de la Nación. 

REGiiiiEN DEL PERSONAL 

De lo puntos que trata este rubro, debo manifestar que 
en mi carácter de ~Iinist.ro de Hacienda y careciendo de 
los datos necesarios e imprescindibles para comprometer el 
juicio del Gobierno de mi Provincia, opino que debe este 
tema postergarse para una oportunidad en que se disponga 
de todos los elementos de estudio necesarios. 

Expuestos de esta manera suscintamente los puntos de 
vista relativos a la situación económica financiera de la 
Provincia de Santiago del Estero, hago votos para que de 
esta reunión surjan las medidas que lleven al país a la pros
peridad material, al mayor grado de cultura y a la recupe
ración de su soberanía,. tal cual la soñaron y nos la legaron 
nuestros mayores. 

Señor Presidente. - El señor Ministro de Hacienda de 
Catamarca hace ·moción de pasar a un breve 
medio de 15 minutos. 

Varios señores Ministros. - Apoyado. 
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-Se pasa a cuarto intermedio siendo las H y 10. 

-Siendo las 18 y 45, dice el 

Señor Presidente. - Continúa la sesión. 
Tiene el uso de la palabra el señor Ministro de Hacien

da de Mendoza. 

7.-MENDOZA 

Señor Ministro de Hacienda de la N ación; scliores Mi' 
nistros de Hacienda de las Provincias; scño:¡; Secretario de 
Hacienda de la Municipalidad de la Capital; selior Repre
sentante del Banco Central; señores: 

Respondiendo a la gentil invitación del señor l\[inistro 
de Hacienda de la Nación, asisto a esta importante Confe
rencia, investido de la representación dél Gobierno de mi 
provincia, con el decidido propósito, que comparten los dis
tinguidos colegas aquí reunidos, de colaborar en todo aque
llo que importe ~na solución permanente a los problemas 
de orden económico-financiero, vinculados a la función tu
telar de los estados argentinos, que afectan por igual a la 
Nación y a las provincias. 

Hemos oido con especial interés la brillante exposiClOll 
del señor Ministro de HaciBnda de la Nación y aplaudimos 
sin reservas los elevados propósitos enunciadoS. 

Es indiscutible que cuanto se realice en materia de po~ 
Htica económica y fiuanciera, en el aspecto impositivo, en 
el uso del crédito, en la recuperación de la riqueza, en el 
fomento y promoción de todas las actividades útiles, gene
radoras del •progreso y del porvenir de la Nación, requiere 
la acción coordinada de los gobiernos· dé las provincias y 
del Gobierno Nacional, que trabajan incansablemente y se 
hallan empeñados en un gigantescO esfuerzo para reactivar 
y promover el progreso de la República, para asegurar al 
pueblo las mayores posibilidades de· una vida sana y hones
ta, sin privaciones de ninguna. naturale.za, salvo aquellas 
de carácter transitorio que son una consecuencia ·ae la ayu
da que proporcionamos a otros pueblos de la tierra, en cir
cunstancias difíciles como las que hoy vive el mundo. 
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En nuestro país, tan felizmente dotado por la natura
leza que brinda á! esfuerzo del hombre las más halagüeñas 
perspectivas; no se concibe que alguien pneda permanecer 
indiferente y no colabore en la obra de reaétivación eeon6-
mica emprendida con verdadero fervor por el Gobierno que 
preside el excelentísimo señor Presidente de la Nación, gene
ral don Juan Domingo Perón. 

Para ello, es indispensable, desde luego, que la acción 
de los gobiernos provinciales no se vea obstaculizada por 
la restricción en .la percepción de sus propios recursos. 

El ordenamiento administrativo, ·el estudio y sanción 
de leyes de protección y asistencia social~ la estructuración 
adecuada de los organismos de percepción e inversión de la 
renta y su debido contralor, la sistematización de los servi
cios administrativos, el conocimiento del patrimonio fi~cal, 

su productividad, etcétera, todo reglado por un cuerpo or
gánico de leyes técnicas y previsoriamente concebidas, cons
tituye un factor principalísimo para el desarrollo armóni.co 
e intensivo de la acción del Estado, y por ello hemos de 
prestar preferente atención al estudio de las cuestiones rela
cionadas con este asunto de la coordinación de la labor de 
la Nación y de las provincias, para lo cual estimo de sin
gular valor las sugestiones de su excelencia el señor Minis~ 
tro de Hacienda de la Nación, doctor Cereijo. 

Pero para que los goblernos de las provincias puedan. 
desarrollar una acción .coordinada y asegurar la total ·efica
cia de sus funciones propulsoras de la economía y rectoras· 
de todos los intereses conexos a la explotación de sus rique~ 
zas, de incrementación de las industrias, de orientación de 
todas las actividades productivas, llevando a la vez la pro
tección del Estado a todos los sectores de la población, es 
indispensable que lós estados provinCiales cuenten con los 
recursos necesarios. 

Sobre este aspecto, que es fundamental, cabe señalar 
que los gobiernos provinciales han debido restringir y limi
tar su acción a los más elementales y primarios servicios del 
Estado, ante la carencia de recUrsos. 

En Mendoza, como en muchas provincias argentinas, se 
ha dado la situación paradoja! de que frente al crecimiento 
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de las industrias y su comercio y a la expansión de su eco· 
nomía privada, que originan y demandan una mayor acti
vidad estatal, ésta permanece estacionaria ante la disminu
ción de sus recursos, que, por el contrario, debieran aumentar. 

Esta situación nq puede resoJverse localmente, no deben 
crearse nuevos tributos, que en definitiva •gravitan sobre la 
población consumidora. 

Por ello, es de imperiosa necesidad proceder a la revi
sión de las leyes de unificación de impuestos internos al 
eonsumo, de réditos y Ventas, de beneficios extraordinarios 
y ganancias eventuales, particularmente en lo que atañe ·a 
la participación de las provincias en la recaudación de tales 
impuestos. 

lmpuestos internos sobre los comumos. 

En lo que respecta a Mendoza, la unificación de im
puestos internos al consumo ha provocado una considerable 
disminución de sus ingresos. 

Dentro del orden legal regular, los impuestos internos 
sobre los COIL"~Umos corresponden legítimamente a los esta
dos provinciales. Los gobiernos legítimamente populares de 
que ftJrmamos parte, no pueden tomar las disposiciones de 
la Ley N° 12.139 como f.undainento básico para ulteriores 
ordenamientos. Al· régimen que ella ha establecido sólo po· 
demos considerarlo como una situaéión de hecho, que no 
podemos eludlr ni desconocer. Solamente po·r esa razón, debe 
servirnos como punto de partida de un proceso tendiente a 
volver a la normalidad legal. 

Entr~tanto sea posible lograr· esa aspiración, es una ne
cesidad urgente modificar las proporciones para la distri
bución del producido de los impuestos internos al consumo 
entre el Gobierno Nacional y los gobiernos de las provin
cias, a fin de adaptarla más equitativamente· a las obliga
ciones crecientes de servicios públicos a cargo de unos y otros. 

El crecimiento continuo de la población determina un 
aumento automático del rendimiento de los impuestos de 
co?sumo, aún sin recurrir al aumento en las tasas imposi· 
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ti-.as. Tal resultado es determinado por el aumento de la 
capacidad adquisitiva de los habitantes, como consecuencia 
de la mayor actividad económica y del mejoramiento de los 
niveles de viqa. Correlativamente se produce un aumento 
de los gastos del Estado, determinado por el crecimiento de 
los servicios públicos exigidos por el aumento de la pobla
ción, por la extensión incesante de la función social del Es
tado y por la necesidad de mejorar los salarios de sus ser
vidores en consonancia con las mejoras que alcanzan lo~ 

trabajadores en general. 

Este problema debe ser afrontado por la Conferencia 
como asunto urgente, a fin de hacer po~lble para los gobier
nos de- provincias conceder inmetliatamente a sus servidores 
los beneficios que ya ha concedido a los suyos el Gobierno 
Nacional, tales como el salario mínimo de 200 pesos men
suales y la equiparación de los sueldos de los maestr.os pro~ 
>inciales con los de la Capital Federal. Aspecto este último 
que 1\fendoza ya ha solucionado aumentando el presupuesto 
provincial en una suma superior a 3 millones. Es urgente 
la solución de este problema, para posibilitar la extensión 
de todos los servicios sociales que competen a las provincias 
en el marco de su jurisdicción: enseñanza común, asistencia 
hospitalaria, protección a la niñez, fomento de todas las 
actividades culturales, seguro social, promoción industrial y 
reactivación económica. 

Impuestos a. los réditos y a. las ventas. 

Este impuesto corresponde a los estados provinem1es 
dentro de nn orden legal regular. Pero como desde sn esta
blecimiento ha sido legislado por el Congreso Nacional, lo 
recomendable por ahora es afrontar la situación de regula
rizar la distribución del producido entre el Gobierno de la 
Nación y los gobiernos de 1aS provincias, dejando para una 
oportunidad ulterior lo que concierne al problema de fondo. 

El procedimiento de la ley, en lo qne atañe a las partic 
cipaciones, no está de acuerdo con los derechos que las pro~ 
vincias tienen sobre dicho gravamen. Es necesario procurar 
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una distribución más equitativa, que consulte los intereses 
legítimos de Jos estados p:ovinciales y sus poblaciones. 

Su distribución debe estar condicionada a la fuente de 
origen del tributo, es decir, al lugar en que la actividad ge
neradora de la riqueza motiva el aporte del tributo que 
Juego el Estado devuelve en su acción tutelar a ¡,;población 
que mediante su actividad fructífera ha dado nacimiento al 
beneficio o rédito . 

• La primera situación que debe contemplarse es la fór
mula de asignar al_ Gobierno Nacional las cinco sextas par..: 
tes del producido, en tanto que sólo se destina· una sexta 
parte para distribuirlo entre las -14 provincias. Semejante 
desproporcionalidad fué adoptada ~in expresión de las cau
sas que lo motivaron por los gobiernos de una época cuyos 
prot.édimientos no podemos ni debemos imitar. Se ha man
tenido a través de los años como base Para la distribución, 
tal vez sin otra razón que lá inercia o la rutina. Es nece
sario modificar sin demora la fórmula, para ajustar la dis
tribución a proporciones adecuadas a las responsabilidades 
públicas respectivas de la Nación y de las provincias. 

Una injusticia más acentuada, si . cabe, es la que con
cierne a la participación municipal. Por el sistema en vigor 
se entrega una porción del producido del impuesto a los 
réditos a la Municipalidad de la Capital; pero no se asigna 
un sylo centavo para ninguna de las otras municipalidades 
de la República, sean grandes, medianas o pequeñas, hállen
se situadas en las provincias O en los territorios nacionales. 

Para que la distribución del producido de les impuestos 
adquiera un carácter puramente nacional, es necesario otor
gar su parte a todas la~ municipalidades, sobre la misma 
base de graduación empleada respecto de la Municipalidad 
de la Capital. Tal vez una fórmula equitativa consistiría en 
dividir el producido del impuesto en tres partes iguales, de 
las que la primera correspondería a la Nación; la segunda, 
se distribuiría entre las 14 provincias proporciona.lmente a 
su población, a sus gastos públicos y a sus recursos; y la 
tercera, se repartiría entre todas las municipalidades exis
tentes en la República, en proporción a los reSpectivos co
eficientes. 
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Impuestos sobre laB sucesiones. 

El impuesto a las sucesiones grava bienes ya incorpo
rados a las riquezas de cada provincia. No incide sobre la 
adquisición de riqueza, ni sobre el consumo de riqueza, ni 
sobre las actividaes del comercio interprovincial o interna· 
cional. El objeto del gravamen no está constituido por loo 
bienes mismos, sino a la transmisión del derecho de propie-
dad sobre el conjunto de bienes que forma el patrimonio de 
cada familia, realizada conforme a las leyes de sucesión esta
blecidas por el derecho común. 

El fundamento de este impuesto se encuentra en la pro
tección que concede el Estado a todos los habitantes para 
que sus bienes sean mantenidos después d~ su muerte en el 
seno de sus familias, de acuerdo con un orden jurídico }".eco~ 
nacido. Tales conjuntos de bienes se encuentran ya incor
porados a la riqueza permanente de cada una de las provin
cias, y corresponde, por consiguiente, al poder legislativo 
de cada una de ellas legislar sobre este gravamen con ex
clusividad. 

El establecimiento de este impuesto está vinculado al 
orden mhsmo de la institución familiar. Todo lo concerniente 
al régimen dP la familia contenido en la legislación civil 
~omún sancionada por el Congreso, corresponde en su apli
cación a los gobiernos de provincias, ejerciéndose dentro de 
los límites de su~ facultades por el poder legislativo, por el 
poder ejecutivo o por el poder judicial de cada una de ellas. 
!.Jo que con(derne al imput>sto que gr:tva a la transmi~iAn de 
derechos sobre los patrimonios de familia, lo que significa 
decir implícitamente la garantía de su conservación dentro 
del seno de la familia, es necesariamente del resorte de los 
poderes naturales que regulan y protegen el derecho de 
familia, es decir, los poderes públicos de los estados pro
vinciales. 

La enorme mayoría de los juicios sucesorios comprenden 
bienes que se encuentran dentro del territorio de una sola 
provincia. Tal es la situación normal de casi todos los patri
monios familiares de cuantía pequeña 9 mediana, y aún de 
la mayor parte de los de cuantía importante. Los casos de 
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juicios sucesorios comprensivos de bienes situados en el te
rritorio de· varias provincias, son los menos numerosos. ·Se 
refieren casi siempre a patrimonios cuantiosos pertenecien
tes a un reducido número de propietarios poderosos que 
practican el arisentismo parcial o total,' en algunas de sus 
múlti¡iles manifestaciones. 

La interferencia de elementos de la administración fis. 
cal nacional en cuestiones del impuesto sobre las herencias, 
invocando la conveniencia de simplificar los problemas fo. 
renHes de esas pocas sucesiones cuantiosas, que pueden so
portar sin lesión excesiva los gastos causídicos, importaría 
hitroducir una verdadera perturbación para Ja inmensa ma
yoría de las familias, cuyos juicios sucesoriosJ por ser de 
cantidades pequeñas o medianas, sufren grave daño por 
cualquier aume-nto de los gastos incidentales de la sucesión, 
que con frecuencia son más ·pesados que la cuota del im-

~ puesto mismo. 
Es conveniente, sin duda, promover la simplificación 

de trámites administrativos y judicialeh!, con la tendencia 
a disminuir la duración de los juicios sucesorios. Ello puede 
y debe lograrse por medio de convenios de coordinación 
entre las administraciones fiscales o jUdiciales de la Nación 
y de las provincias; pero éste es un tema ajeno a la natu. 
raleza, al establecimiento y a la recaudación del impuesto 
mismo. Y cabe hacer presente, a este respecto, que las tra
mitaciones, en el momento actual, son más rápidas en las 
provincias que en la Capital Federal. 

Considero, pues, que esta Conferencia no debe ocuparse 
del impuesto sucesorio en sí, que debe seguir siendo del 
resorte exclusivo de los gobiemos provinciales. En cuanto 
a la conveniencia de coordinar procedimientos de adminis
tración fiscal y de trámite judicial, creo que sería oaludable 
promover el estudio de anteproyecto~ preparados por fun
cionarios técnicos del Gobierno Nac.ional y de los gobiernos 
provinciales, para ser sometidos oportunamente- a otras Con
ferencias de Ministros de Hacienda que sería útil realizar 
en forma periódica. 

Dejo exprCsados en forma sintética estos puntos de vis
. ta iundamentales con relación a los problemas impositivos 

-83-

-



f 
l 
~ 
t 

' 

' que nos. congregan. Y junto con--~is votos por .el buen éxito - . 
de esta. -Conferencia, deseo manifestar mi esperanza de _que_ 
ella &ígnifiqnc· la iniciación de una nueva norma en las rela
eiones permanentes entre el Ministerio de Hacienda de la 
Nación y. los ministerios de hacienda de las provincias, cuy~ 
actividad no debe ser antitética, como con frecuencia -·parece 
haperse_ creído, sino, por -el contr~rio, complementaria y ar
iñoniosamente solidaria para el mejor se-rvieio de la Re
pública. 

-
8.- TUCUMAN 

' 
Excelentísimo señor Ministro de Hacienda de la Nación; 

señores Ministros de Hacienda de las Provincias; ·señor Se
cretario de Hacienda de la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires; señOres funcionarios: 

Agradezco en primer lugar, en nombre del gÓbierno de 
mi provincia, la atención del señor Ministro de Hacienda de 
la Nación al invitar al Ministro que habla a esta Conferencia 
a fin de uniformar criterios sobre problemas de trascenden
tal importancia para: el Gobierno Nacional y las provincias. 
Empeñados como estamos en la consecución de un ideal co
mún, adelanto desde ya mi mejor buena voluntad, que, con
juntamente con mis esfuerzos y mis aptitudes, pongo a dis
posición. de los señores miembros de esta Confel'encía. 

Ile de exponer suscintamente mis puntos de vista sobre 
algdnas cuestiones que considero deben ser tratadas por los 
señores representantes aquí presentes. 

l\1e referiré primeramente a diversos aspectos de la deuda 
pública: 

Comversión. 

Como bien lo ha sostenido el Excmo. señor Ministro de 
Hacienda de la Nación, considero oportuno el momento para 
realizar la co·nversión de nuestras deudas públicas. La pro
vincia de Tucumán, en particular, tiene actualmente títulos 
en circulación cuyos tipos de interés oscilan entf<e el 4 y 1f2 
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y el 6 %. Teniendo en cuenta que es deber de todo buen 
gobierno ~ligerar las cargas financieras de la población, .~1 · 
de mi prOvincia ha elabOrado. un proyecto de ley, que y8 
tiene media sanción legislativa, en el que se contempla, en
tre otras cosas, la conversión de la deuda pública províncial. 

Opino, personalmente, que es convflniente, dado que la 
Nación ha convertido sus títulos a la tasa del 3 % de inte
rés aprovechando la abundancia de circulante, que todos los 
estados provinciales realicen la conversión de sus deudas 
pliblicas. • 

A este respecto, me permito sug-erir la conveniencia da 
que, previo estudio del mercado monetario a fin de deter
minar el tipo más favorable de colocación, todas las provin.:· 
cías conviértan sus actuales deudas a una tasa uniforme. 

Consolidación. 

Nuestra provincia, durante las últimas intervenciones 
y como consecuencia de no haber· obtenido cotización para 
sus títulos, recurrió a la emisión de letras de tesorería acep
tadas por el Gobierno Nacional, con cuyo importe, que oscila 
en los 23.5 millones, ha continuado el plan de obras públicas 
:r realizado otras conversiones de gran utilidad para la mis
ma. Es, entonces, por esta causa que nos encontramos ante 
una deuda flotante cuya existencia es motivo de preocu
pación. 

Cabe señalar que en el articulado del proyecto de ley 
mencionado SP: ha incluído una disposición que faculta al 
P. E. de la provincia a consolidar dicha deuda. 

Ya en otra oportunidad el que habla sometió a la con
sideración del Excmo. señor Ministro de Hacienda de la Na
ción un plan en el que proponía la consolidación gradual 
de la citada deuda flotante, en un lapso de tres a -cuatro 
años. 

No obstante que la renovación de las letrAs de tesorería 
depende de los bancos en que son negociadas, rei~cro en 
esta oportunidad al Excmo. señor 1\Iinistro de Hacienda de 
la Nación el pedido antes formulado, considerando que la 
Nación podría proporcionar la solución a este problema. 
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Esta solución se requiere a fin de no recargar excesi
vamente los servicios financieros en un solo ejercicio. 

' 
Emisión pa.ra obras públicas . 

El tercer aspecto contemplado en el proyecto dé ley, 
que, como ya dije, tiene media sanción, es el de emisión de 
títulos por un total de 30 millones de pesos, para realizar 
las obras públicas más urgentes. 

La provincia de Tucnmán requiere la ·construcción de 
diversas obras de JarJZo Rlcanc_e, qnf':, COJT'.O tnlP~. deh~n ser 
costeauall con el }Jruliucid.o de empréstnos oe acu~::t·uo a cono-

:-cidos principios financieros; obras que han de provocar una 
reactivación económica. Entre otras, es imprescindible rea
lizar la construcción de estaciones sanitarias, fundamentales 
para 1a salud pública; obras de irrigación, necesarias pa.»e. 
el mejoramiento ·económico de los habitantes; caminos úti· 

' les al intercambio de la riqueza y de las ideas; edificios 
públicos, y, en general, obras cuya construcción reclama des
de hace mucho tiempo el progreso de la población. 

Estamos seguros de que, en vista de las finalidades que 
persigue esta emisión, el Gobierno Nacional ha de facilitar 
la tarea de la colocación de los títulos cuyo importe· inicial 
oscilará entre ocho y diez millones de pesos. 

Asimismo, en el proyecto sometido a la Honorable Le
gislatura se contempla la situación de la deuda. transferida 
al Gobierno Nacional, de acuerdo a la Ley NO 12.139 de 
unificación de impuestos internos, cuyo monto total ea de 
$ 11.000.000 y cuyo interés es del 4% %. 

Atento a que la Nación ha convertido su deuda a la 
tasa del 3 %, considero que es posible la revisión de las ta
sas de interés de la deuda transferida. Por ello, se facultó 
al gobierno de la provincia de Tucumán para convenir con 
la Nación ·]a reducción correlativa. 

Conveniencia 'de realizar una política de colocación coordi
nada y posibilidad de la unificación de títulos . 

Es un hecho de observación corriente que los. títulos 
provinciales, no obstante tener el mismo respaldo y ofrecer 
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la misma seguridad de pago que Jos títulos nacionales, go
zan de menor preferencia entre los inversores, por lo que se 
hace necesario colocarlos a un tipo de interés más elevado. 

Había dicho que Jos títulos provinciales ofrecen la mis
ma seguridad de pago que los títulos nacionales. En efecto, 
tenemos, por ejemplo, emisiones para cuyo servicio se retie
ne a las provincias la cantidad necesaria de la .participación 
que le corresponde en determinados impuestos. Sin embar
go, debido únicamente a un factor de índole psicológica, esos 
mismos títulos deben colocarse a mayor tipo de interés que 
los de la Nación. 

Por las razones expuestas, me permito proponer a esta 
Conferencia se estudie la posibilidad de que se coloquen tí
tulos nacionaleS,. cuyo producido se entregaría a las provin
cias en la cantidad necesaria para realizar Rus programas 
de obras públicas, permitiendo de esta manera a las mismas 
obtener recursos extrordinarios a un costo menor. 

Esta propuesta puede hacerse extensiva, además, a la 
conversión y consolidación de las deudas provinciales. En 
lo que se refiere a la deuda transferida de acuerdo a la 
Ley N9 12.139, se dejó establecido que la Nación podría re, 
ducir el interés hasta el tipo abonado por sus títulos con
vertidos. 

Otra alternativa que someto a consideración de esta 
Conferencia es la de la unificación de Jos tipos de interés y 
amortización, vale decir, que los estados interesados en la 
colocación de títulos lo hagan a un mismo tipo de interét-; 
y amortización. Se entiende, siempre y cuando dicha coloca
ción la realicen en la misma época. Con esto se evitaría pre
ferencias por parte de los illversores, como asimismo que los 
habitantes de ciertas provincias se vean recargados por los 
mayores servicios en relación a otros. ' 

Participación impositiva.. 

a) Réditos- Ventas. - Como el señor Ministro de Ha
cienda de la Nación Jo ha sostenido en el discurso inaugural 
de esta Conferencia, es necesario proceder a la revisión de la 
distribución del producido de Jos impuestos a los réditos y " 
las ventas. Efectivamente, se descubre al primer análisis que 
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los índices de distribución del artículo 8~ de la Ley 11.682 
(texto nuevo), no son equitativos. 

No es posible tener en cuenta, a. los efectos de la distri
bución, la población que determina el censo del año 1914 
pilra cada una de las provincias, ya que ella ha variado 
fundamentalmente. 

Tampoco es dable considerar el monto de los gastos pre
supuestados para el año 1934, ya que ellos también han va
riado substancialmente. 

Lo mismo no es adecuado el inciso e) de dicho artículo. 
En lo que respecta al inciso d), que determina la dis

tribución sobre la base de lo recaudado dentro de la juris
dicción de cada provincia en cada año inmediato anterior, 
es evidente que también requiere una eon:!!_ideración e1i¡}e~ 
cial 1 pu€s no hay que olvidar qUe existe gran cantidad i1e 

• 
contribuyen tes, y en lo ~u e se refiere a Tucumán, las más im-
portantes firmas comerciales e indu::;tria!es efectúan sus 
declaraciones juradas fuera de la jurisdicción provincial, o 
sea fuera del lugar de origen del rét!ito . 

.. Por otra parte, considero necesario rever el artículo 88 
de la ley en cuestión, que distribuye el total de la recauda
ción en un 82,5 % para la Nación y' un 17,5 % para la Mu
nicipalidad de la Capital Federal y las provincias. 

Además, como es sabido, por decreto-ley N9 14.338/43, 
artículo 89, modificatorio de la ley N9 11.682 (t. o.), se esta
blece: "En consecuencia y hasta nueva disposición, la par
ticipación de las provincias y de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires deberá efectuarse tomando comu 
cifra máxima la suma distribuida en 1945"; y como en di
cho año 1945 regía el decreto-ley N9 18.229/43, que PSta
blecía que la distribución debía efectuarse tomando como 
cifra máxima la suma distrihuída en 1943, resulta que desde 
el año 1943 hasta la fecha se encuentra estancada la parti
cipac,ón en impuesto a los réditos. 

Considero necesario, como primera medida, suprimir 
este congelamiento. En el caso particular de la provincia de 
Tucumán, por esta s~tuación se ha dejado de percibir du
rante el año 1D44 la suma de 842.023,87 pesos y durante el 
año 1945, 793. 383,31 pesos. 
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Ley de unificación d<l impuestos internos N9 12 .1S9. 

~ En cuanto a esta ley, recOnocemos que ha venido a so-
lucionar un grave problema, como es el de la superposición 
impositiva. En efecto, antes de la sanción de dicha ley, re
caen impue ... stos nacionales, provinciales y municipales sobre 
un mismo producto, existiendo, por lo tanto, una doLle, tri
ple, cuádruple imposición que encarecía el producto en pe·r
juicio especialmente de la clase- trabajadora. 

Asimismo, al centralizar la recaudación, .han disminuído 
los gastos que ella implica y se ha evitado a las provincias 
los pleitos que solían tener con los cOntribuyentes. 

Ello no obstante, conceptúo que es necesario considerar 
la reforma de la ley 12.139, en mérito a que la producción 
en las provincias consideradas en la misma como producto
ras --entre ellas Tucumán- ha aumentado en forma consi
derable desde su sanción hasta la fC1cha como, asimismo, en 
razón de que el consumo (le productos gravados por la mis
ma se ha incrementado en forma cuantiosa en dicho lapso, 
y, en general, porque la recaudación que en virtud de esta 
ley se realiza en las jurisdicciones provinciales es enorme
mente mayor que lo· que se devuelve a cada provincia en 
conceptO de participación. 

Es una ley Sancionada bajo otro régimen de gobierno, 
y considero necesario que actualmente se proceda a su re· 
~isión. 

Si tomamos por ejemplo solamente dos rubros que en 
Tucumán se encuentran gravados por la. citada ley (el alco
hol y el azúcar), encontraremos que la diferencia entre lo 
que se recauda en dichos rubros y lo que se recibe en partí· 
cipación, es enorme. 

Otro aspecto digno de considerarse en esta ley es .el si· 
guiente: al establecerse el promedio de recaudación del úl
timo quinquenio anterior a la ley 12.139, se tuvo en cuenta 
solamente los impuestos provinciales, no ~así los municipales. 

Luego al adherirse la provincia de Tucumán a la refe~ 
rida ley, las munidpalidades de nuestra .provincia, encon
trándose imposibilitadas de continuar estableciendo· gravá
menes al consumo, reclamaron del Gobierno Provincial les 
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entregara la cantidad equivalente a lo que dejaron de per
cibir por dicha ca usa. 

En esta forma, el Gobierno de la Provincia reconoce· 
anualmente a los rilunicipios una suma determinada, que co
menzó con 410.000 pesos en el año 1936 y que en el año 
próximo llegará a la suma de 861.000 pesos. 

Creo necesario que la Nación contemple esta situación 
y reconozca a la Provincia la suma que ésta entrega a las 
municipalidades locales. 

Impuesto a. la.<i' ga.na.ncial! eventuales. 

Este impuesto, creado por decreto-ley N9 14.342/46 de 
fecha 20 de Mayo ·del corriente año, grava, como sabemos, 
todos Jos beneficios obtenidos y que no estén gravados por 
la ley del impuesto a los réditos; grava asimismo Jos benefi
cios obtenidos en la venta y perm~ta de bienes muebles e in
muebles, premios de lotería y juegos de azar. Por el artículo 
15 de esta ley, se establece que la distribución se efectuará 
en la misma forma que el impuesto a los réditos. 

A este respecto, debo decir que considero necesario que1 

al estudiar la revisión propuesta para las leyes de réditos 
y de ventas, se conteníple, asimismo, la modificación de la 
que nos ocupa. 

Además, dicha ley determina que las provincias sólo 
participarán en la distribución del producido de la misma 
cuando no apliquen gravámenes de características similares 
a los que se crean mediante dicho decreto-ley. 

Debo hacer notar que nuestra Provincia ha enviado al 
Poder Legislativo un proyecto por el cual se dispone la dero
gación de los gravámenes al "sport" de los boletos de carre
ras y al mayor valor de los inmuebles, lo que representa, 
aproximadamente, medio millón de pesos. 

Impuesto a los beneficios extraordinarios. 

Por decreto-ley N9 21.702 se establece un impuesto que 
grava los beneficios extraordinarios. 

Por su artículo 10, este impuesto se aplica en todo el 
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territorio de la -Nación pero deja sin participación alguna 
a las provincias. ' 

Es necesario considerar la posibilidad de hacer parti
cipar a las provincia's en este impuesto, c~ya recaud-ación en 
el año 1945 representó la suma_ de 83.400.000 pesos. 

Razones que justifican la revisión de las leyes impositivas 

antes mencionadas 

Presupnesto de la Provincia. 
Necesidad de su equilibrio. 

El Presupuesto de la Provincia de Tucumán, vigente en 
el corriente año, es de 23. 700.000 pesos. 

Hace pocos días ha sido enviado al Poder I,r-gislativo de 
la Provincia que represento, en cumplimiento de una dispo .. 
sición constitucional, el proyecto de presupuesto de gastos 
y cálculo de recursos para el año 1947. 

Dicho presupuesto ~ciende, en lo que respecta a gastos, 
a la suma de 31.000.000 de pesos. 

Como se v~, el aumento entre el presupuesto vigente y 
el proyectado para el año 1947, sobrepasa los 7.000.000 de 
pesos. " 

Debo destacar que este aumento obedece a refuerzos de 
las partidas estrictamente indh;pensables para atender los 
-gastos de sanidad, educación común y gastos de repartieio~ 
nes de vital importancia -para la Provincia. 

Además, el mayor costo de la vida obligó a considerar 
la situación de los servidores más humildes de la ad¡ninis-
tración pública, a quieneS se les aumentó los sueldos eÍl la 
medida eh que los recursos lo permitieron y en proporei~n 
inversa al monto de los sueldos. 

Por otra parte, se reforzó la partida correspondiente al 
servicio financiero de la deuda· pública para atender las ma. 
yo·res erogaciones que implicárá el empréstito para obras 
públicas y la consolidación de la deuda flotante. 

Debo hacer notar que en virtud de la escasez de los re
cursos, nos hemos visto en la necesidad de privar a los orga~ 
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nismos de la administraci.ón pública de la dotación de ele
mentos, instrumental y partidas que les eran indispensables 
para el logro de sus fines específicos. 

En cuanto a los sueldos, no se ha hecho el aumento de 
los mismos en la medida en que lo requiere el actual costo 
de la vida, d~bido, también, a la insuficiencia de los recursos, 
ya que, además de st;r éstos inelásticos, tales como la contri
bución directa, patentes, sellos, etc., y de haberse extremado 
el celo para o_btener mayor percepción, la capaCidad contri
butiva de la población se encuentra colmada. 

rrodo esto demuestra acabadamente que la Prov~ncia se 
debate en una gran estre'chez financiera y que no puede, por 
lo tanto, llenar cumplidamente sus fines. No es posible que 
Tucumán, provincia productora, tenga un presupuesto de 
sólo 30.000.000 de p"'os. , 

Por todas estas razones, y aprovechando l_a Quena va
Juntad y comprensión de las autoridades nacionales, repre
sentadas en este acto por el señor ~!finistro de Hacienda de 
la Nación, y haciéndome eco de sus palabras cuando en su 
discurso dijo que ofrecía a los mie~bros de esta Conferencia 
su más amplia y decidida eolabor;ción para que en armó
nica comunidad se coadyuve en .la solución más conveniente 
y adecuada de los problemas que constituyen el mOtivo de 
estas reuniones, insisto en señalar la necesidad de proceder 
al estudio de una mejor distribución del producido de los 
impuestos antes mencionados. 

Otras consideraciones. 

El excelentísimo sciíor :Ministro de Hacienda de la Na
eión ha expresado su anhelo de que ¡¡_e implante la conta
bilidad patrimonial en todas las provincias, como asimi_smo 
se contemple la reforma de las leyes de contabilidad. 

Cábeme la gran satisfacción de poder manifestar que 
dichas reformas administrativas t;;e han encarado ya en ·.mi 
provincia por el Gobierno actual; habiéndose implantado !a 
contabilidad patrimonial y habiéndose abocado al estudio 
de la reforma de la Ley de Contabilidad. 

En lo que respecta al seguro de vida colectivo para 
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-obreros y empleados de la Administración ProvinCial y a 
la adhesión de las provincias al decreto 9.316. (Caja Nacio
nal de Jubilacion{'s), debo anticipar que la iniciativa será 
bien acogida y eRtudiaremos la posibilidad de materializar 
ambas aspiraciones a la mayor brevedad. 

·Además, debo ratificar lo expresado en nota de fecha 
octubre del corriente año, enviada al excelentísimo señor 
:Ministro de Hacienda de la Nación1 en el sentido de que 
por ley K9 l. 964~ aprobatoria del decreto-acuerdo número 
61.862, del 11 de septiembre de 1143, se han derogado los 
gravámenes locales impugnados por nota del. 7 de Agosto 
de 1943 en virtud de hallarse en pugna con la ley N9 12.139 . 

. 
En cuanto se refiere al presupuesto, se ha contemplado 

la situaci{m del mismo a fin de que sea ajustado a lo que 
indica la técnica financiera, respetándose particularmente 
los principios científicos de unidad y universalidad y reali
zando los cálculos de recursos en base a elementos estadís
ticos que nos permiJen estimarlos con relativa exactitud, 
evitando así los déficits de presupuesto. 

Para finalizar, debo decir que es mi más ferviente deseo 
que las conclusiones a que arribe esta Conferencia sean pro
vechosas para todos y que el anhelo de coordinación econó
mico-financiero se vea satisfecho ampljamente para la feli
cidad común y para el bien de la Patria. 

Nada más. 

9.- SANTA FE 
! 

Señor 1\iinistro de Hacienda de la Nación; señores Mi-
nistros de Hacienda; señor Secretario de Hacienda de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires; señor Repre
sentante del Banco Central de la República; señores fun
CionariOs: 

Quiero antes <¡ne nada significar el beneplácito eon que 
se recibiera en mi provitlcia ]a invitación a participar en 
e15ta Conferencia de I\ofinistros de Hacienda, ya que ello per-. 
mitirá a Santa Fe plantear y debatir algunos problemas que 
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han sido y son motivo de seria preocupación, no sólo del 
Poder Ejecutivo, sino también de la_ H. L. Provincial. 

A fin de contribuir a la claridad y orden en la exposi
ción, voy a reflejar en forma breve y suseinta el pensamiento 
del gobierno santafecino, con respecto a cada uno de los pro· 
blemas que abordara en sus palabras de ayer el excelentí
simo señor Ministro de Hacienda de la Nación. 

l. Dijo el señor Ministro : ''Que es de imperiosa nece
sidad disminuir la situación de dependencia de las provin
cias con respecto al Estadó Nacional. .. " La Provincia de 
Santa Fe se encuentra hoy sumamente restringida en sus 
posibilidades de desarrollar la obra que espera el pueblo de 
la misma de los gobiernos surgidos de los comic_ios del 24 
de Febrero, por la situación precaria en que la coloca la 
creciente absorción federal de sus fuentes de ingreso má!i 
importantes. No desea la ayuda nacional, sino una más justa 
participación en las rentas (¡u e· poP delegación percibe el 
Estado Central. Terminada la revaluación de la propiedad 
raíz, que nuestro Gobierno ya ha encarado, se cierran todas 
las posibilidades de aumentar los ingresos fiscales. 

Pensamos, po~ consiguiente, quf la solución del proble
ma estriba en una amplia revisión de las leyes 11.682 y de
cretos modificatorios, 12.139 y los convenios respectivos, 
N9 12.625 de vialidad nacional; cumplimiento estricto de la 
Ley 2 .. 737; como así también la participación en la suma 
que obtenga la "Nación por la comercialización de la cosecha 
producida en nuestro territorio. 

2. Relacionado con la conversion de la deuda interna 
y repatriación de la externa,- nuestro Gobierno, reconociendo 
la necesidad y conveniencia de "abatatar el costo del uso 
del dinero para el Estado", se ocupó de obtener de su Ho
norable Legh::latura la pertinente autorización. La ley nú
mero 3 .107, sancionada el 27 de Septiembre último en su.q 
artículos 12 y siguientes habilita al Gobierno Provincial a 
encarar la citada conversión y repatriación: como así tani .. 
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bién el pago de la deuda traspasada a la Nación en el mo
mento que se juzgue oportuno. 

El Departamento a mi cargo proyecta realizar esas ope
raciones por intermedio de su agente finan~iero, el Banco 
Provincial de Santa Fe, con ia cooperación necesaria del 
Banco Central de la República y la colaboración de Jos téc
nicos de ese organismo y del 1\Iini.sterio de_ Hacienda de 
la Nación. 

3. En lo que respecta a "déficit (~e presupuesto" y 
·'deuda flotante'', también está prevista su consolidación 
en la mencionada ley provincial NQ 3.107 (artículo 11), y 
en cuanto a letras de tesorería aceptadas por el Superior 
Gobierno de la Nación, nuestra Provincia ha cancelado opor-
tunamente las· que tenía. · 

La extirpación de déficit y el equilibrio en los presu
puestos futuros, en lo que se refiere a Santa Fe, dependerá 
en grado sumo de las soluciones que arbitre esta Conferencia 
y de las medidas que posteriormente adopte el Gobierno 
Nacional, relacionadas con los problemas que planteo en el 
punto primero de esta exposición. 

A titulo informativo, quiero señalar a esta Conferencia 
que el aumento de sueldos a los empleados y obreros de la ad
ministración cuya situación actual está siendo concienzuda
mente estudiada p_or una Comisión .Kspecial presidida por el 
que habla e integrada con altos .funcionarios de la administra
ción y miembros de las comisiones de Presupuesto de ambas 
cámaras legislativas, originará un mayor desembolso de 
aproximadamente 25 millones de pesos. No obstante ello, los 
sueldos y jornales que se proyecta abonar distan mucho de 
los que perciben los servidores del Estado Nacional y de la 
Provincia de Buenos Aires. 

4_ Atento a las sugerencias del Excmo. señor Ministro 
acerca del retiro del mercado bursátil de los títulos de em. 
préstitos municipales, nuestro Gobierno ya ha tom~do a su 
ca.._ go empréstitos de algunas municipalidades y comisiones 
de fomento por 35 millones de pesos y estudiará la posibili
dad de seguir tomando mayor suma dentro de las limitacio
nes que nos establecen la Constitución Provincial, leyes y 
ordenanzas vigentes. 
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5. Nuestro Gobierno participa del criterio nacional en 
lo que se-relaciona con la necesidad y conveniencia de uni
ficar el impuesto a la transmisión gratuita de bienes; pero 
establece cómo condición previa a su estudio, que la Provin
cia perciba íntegramente el monto de los impuestos que gra
viten sobre bienes radicados es su jurisdicción, manteniendo 
incólume el principio reiteradamente expuesto de la defensa 
de las fuentes rentístieas provinciales. 

6. La Provincia de Santa Fe ha adoptado para su pre
supuesto general los principios básicos de "unidad" y "uni
l'"ersalidad ". En la parte técnica, ha seguido las normas del 
Presupuesto Nacional, aplicando preceptos más avanzados, 
como, por ejemplo, el clasificador general de partidas de 
gastos, que permite un mejOr y mayor contral~r de las in
versiones y con vistas al establecimiento de la contabilidad 
patrimonial en un futuro cercano. 

7. Ya se han iniciado los trabajos preliminares para lii 
realización del inventario de los bienes que integran el patri
monio de la Provincia. La Contaduría General ha comenzado 
hace aproximadamente dos meses dicha labor;: estimándose 
que en el plazo de un año podrá darse término a esta tarea. 

8. La Comisión Especial que estudia el ajuste de los 
sueldos del personal administrativo, a la que nos hemos refe
rido precedentemente, tendrá como posterior tarea ]a racio
nalización de las distintas funciones administrativas y téc
nicas. Permítaseme destacar que la Provincia de Santa Fe 
tiene habilitada desde haee dos años una Escuela Especial 
de enseñanza administrativa y técnica con vistas a formar 
personal capacitado para el desempeño de la función públi
ca, concurriendo a dicha escuela, aparte de los aspirantes 
a ingresar en la administración, una apreciable c.antidad d9 
actuales empleados. 

9. La implantación del seguro obligatorio en beneficio 
de los empleados y obreros públicos, tendrá que ser objeto, 
en lo que respecta a nuestra Provincia, de un estudio espe
cial, dado que tiene establecido por ley el seguro mutual, que 
cubre no sólo la muerte del empleado, sino también su inca
pacidad total o parcial para el trabajo. Oportunamente haré 
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lle¡mr a la Comisión que se desig-ne para el esturuo de este 
asunto la ley y decreto reglamentario vigente. 

Paso ahora a referirme en particu1ar a los puntos enun
ciados en la primera parte de mi exposición: 

Impuesto .a los réditos. 

Existe un movimiento ,de opinión en la Provincia de 
Santa Fe tendiente a reivindicar p1l.ra la misma la atribución 
pr~vativa de aplicar el impuesto a los réditos, ya que éste, 
.como toda tributación directa, es -de acuerdo a expresos 
textos constitucionales- reso;'te exclusivo de los estados fe
derales, y sólo excepcionalmente de la Nación, siempre qpe 
se reunan las condiciones exigidas por el artículo 67 ~ inciso 
2), de nuestra Carta Fundamental. Ese movimiento de opi
¡zión se ha re:flej<_tdo en la Honorab!e Legislatura Provincial, 
que, mediante una minuta de comunicación, ha otorgado al 
1\iinistro que habla un "":irtual mandato para que .plantee la 
constitucionalidad de dicho gravamen, mandato éste que me 
siento inclinado a acatar. 

Todos sabemos las circunstancias que rodearon la im
plantación de dicho- impu9sto en nuestro país, los motiYos 
que la propitiarOu y la formn cómo SP perjudicó a las pro
vincias, ya que tratándose de un recurso inherente a los esta
dos federales, ~! llegó a ,,. absurda situación de que éstos 
no perciben si~~') una mín r.:.a parte de su producido. 

La Provincia de Santa F9, ·a. la que represe!JtO en e~ tos 
momentos, considera que debe reverse el articulado de la 
ley y de su decreto ·modificatorio. Consideramos que no exis
ten inconvenientes en delegar la Percepción y vigilancia en 
la recaudación de di_cho impuesto en el Gobierno Nacional, 
pero salvando el precepto constitucional y reivindlcando 
para las provincias la atribución privativa y. exclusiYa de 
aplicar contribuciones directas. El producido. de dicho im
puesto, tomando como bas.~ la recaudación efectiva y neta 
de cada estado federal, se djstribuiría en forma más equita-

-97-



i 
1 
f -

1 

1 

tiva que la actual entre éstos y la Nación, ya que las pro
vincias están obligadas a cooperar a su mantenimiento: 
como partes integrantes de un todo. Y ello no ·implicaría 
perjuicio irreparable para'"la Nación, Ya que ésta tie:g..e, como 
rxclusivos suyos, los recursos provenientes de los derechos 
aduaneros, que se irán incrementando en forma paulatina 
como consecuencia de la normalización del comercio inter

-nacional. Pido, eu consecuencia, se incorpore este punto en 

el temario. 

Impuesto a los consumos. 

La Provincia de Santa Fe aceptó la unificación de im
puestos internos al consumo ... como una necesidad de bien 
g,cneral para normalizar una situación creada en el país por 
la superposición de jmpuestos y su disparidad, que podría 
haber llevado a la Nación a un estado de lucha económica. 

No desconoce mi gobierno las ventajas de la unificación 
de tasas y el ordenamiento y real economía que sicrnifica 
la percepción por un solo organismo .. Pero es claro y evidente 
que al establecerse esa política de coordinación entre todos 
los estados argentinos, las cargas y los beneficios no fu~ron 
repartidos equitativamente y que, en el easo de Ranta _Fe, 
el sacrificio que se le exige sobrepasa sus posibilidades al 
resta'r a sus recursos fiscales entradas cuantiosas. ~s inte
resante recordar que el ex :Ministro de Hacienda doctor Pi
nedo expresó en el debate de esta ley lo siguiente: "Yo no 
puedo ocultar que hay dos Provincias que son las que me
nos se benefician con el --proyecto: Santa Fe y Córdoba''; 
como también las del diputado J_ Simón Padrós, que dijo: 
'r Santa Fe ha sido la provincia menos beneficiada en la ley 
de unificación". ·Era tan evidente estas circunstancia, que 
no podía callarse, ya que los hechos demostraban que 1nien· 
tras casi todas las provincias tenían establecidos graváme·t 
nes e]e\ados, ~nnta Fe mantenía los má-s halos; por e)<"mnlo: 
e-n cerv-eza 0,02 centavos, mientras otras provincias de 0,10 .. 
a 0,15 centavos¡ que mientras a ciertas provincias se les 
t·econoció el producido de gravámenes creados sin el carác· 
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ter de emergencia, y hasta algunos que no se habían apli
cado, la nuestra tuvo- que concurrir· a la distribución que la 
ley• establece en condiciones de inferioridad, frente a la ac
ción más eficaz e inteligente de los legisladores de otros 
estados. . . 

Un cálculo simple con Jos datos de sus percepciones an
tes de la sanción de la ley, las tasas provinciales entonces 
existentes y las que aplica la Nación en la actualidad, per
mite llegar a ·las siguientes conclUsiones: en el año 1930, la 
Provincia percibió 8.200.000 pesos con tasas inferiores en 
un 60 % a las existentes en la actualidad, y desde esa fecha 
el producido total de estos impuestos ha acrecido en la Na
ción, por aumentos en los consumos, en un 30 % . .Adoptando 
cifras bajas para establecer los cálculos, aplican<\o sólo el 

"40 % en el crecimiento de J"s tasas, llegamos a la siguiente 
conclusión: la Provincia de Santa Fe debió percibir en el 
año 1944, en concepto de impuestos internos al conslll!'o, una 
cantidad mayor a 14.000.000 de pesos. En adelante, y hasta 
el año 1954, esa cifra aumenta apreciablemente, como ·conse
•.menciá d;; Ja inju&ta distr1bución que establece ]a ley a con
lar desde el aiío 19-tO. 

Y tsto sin val01·ar los perjuicios sufridos por las muni
cípalidadt:s, 1as cnalt·s se han '\"Ísto privadas de fuentes im
positivas~ r•rovocándose el desequilibrio de su régimen finan
ciero, lo qne ha (1biigado al estado provincial a acudir en 
!')U ayuQa. ]~n Santa Fe se ha tenido que aumentar lá par
ticipación de contribución directa y patentes del 15 % al 
25 % a las principales municipalidades. 

No pretende la Provincia que se derogue la ley, puesto 
que v...alora los beneficios de la unificación de tasas, pero HÍ 

propugna la modificación de su articulado por considerarlo1 

como lo señaláramos en el m.morial que recientemente ele
váramos al Excmo. señor l\finistro de Hacienda de la Na
ción, injusto en sus determinaciones y atentatorio a princi
pios autonómicos que las provincias no pueden renunciar 
sin grave daño moral y material para sus instituciones. Las 
reformas que propugnamos las haremos llegar oportuna
mente al seno de la Comisión que se designe. 
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Modificación de la. ley de vialidad nacional. 

La Provincia de Santa Fe había logrado un lugar pre
ponderante en materia vial, pero la guerra última ha oca
sionado una. paralización forzosa en las obras contratadas 
desde 1943 hasta la fecha por las dificultades de transporte 
y notoria escasez de los materiales constructivos. En cifras 
redondas, la disminución de recursos del fondo de vialidad 
entre impuesto a la nafta, contribución de mejoras por ca
minos pavimentados y ''coparticipación federal'', puede es
timarse para el corriente mio en unos 4.000.000 de pesos, 
comparado con la percepción del alio '1941. Esa cifra habla 
con suficiente elOcuencia de la imperiosa necesidad de un 
aumento jnmediato de recursos para el fondo de vialidad, 
c.on objeto de mantener y activar la construcción de nueva~ 
rutas de la red vial, que, como la experiencia lo ha demos
trado, es uno de los factores preponderantes para la reacti
vación "económica. Para ello, el medio más fácil y razonable 
sería el aumento del impuesto provincial a la nafta, cuestión 
que por arrálogas razones interesa a las demás provincias. 
Pera ello será necesario reformar la ley nacional N9 12.625, 
pues la misma ha limitado la facultad de las provincias para 
flplicar co~o máximo un impuesto de $ 0,02 Por litro de 
nafta. Lo razonable sería que la modificación autorizara n 
imponer hasta $ 0,04 por litro a las provincias con lo quo 
podrían desarrollar un adecuado plan vial. 

Cumplimiento de la ley 2. 737. 

En este aspecto, la Nación sólo aporta a Santa Fe 
$ 480.000 anuales, que dista mucho de la terc.era parte .que 
establece el articulado de esta ley. Santa Fe invierte en el 
mismo período en instrucción pública alrededor de 23.000.000 
de pesos y el año próximo esa cifra se elevará en cerca de 
10.000.000, no siendo posible que la Nación continúe apor
tando una cifra ian insignificante como la actual. Mi go
bierno apoya decididamente el proyecto presentado por los 
senadores de Santiago del Estero, para el estricto cumpli
miento de esta ley. 
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Participación en la. comercializaCión de las cosechas . 
• 

1 
Entiende el gobierno de mi provincia que, tratándose de 

productos cosechados dentro de su territorio y sin perjuicio. 
del reintegro que hará el Gobierno de la Nación a todo el 
pueblo de la República mediante el cumplimiento del plan 
de gobierno esbozado hace pocos días, la Provincia podría 
participar en una pequeí'ia proporción, de $ 0,50 a $ 1,- por 
quintal, para aplicarlo en obras tales como construcciones 
escolares y hospitalarias en las zonas rurales. De incorpo
rarse este punía a] temario, y a fin de no cansar la atención 
de los señores ].1inistros, haríamos llegar al seno de la Comi
sión respectiva mayores datos sobre este particular. 

En consecuenCia, solicito la inclusión en el temario de 
los siguientes puntos: 

1 
10 Nueva estructuración de la ley 11.682 y decretos 

modificatorios.. • 

29 Revisión y modificación de la ley 1Z .139 y con
venios. _ 

39 Modificación de la ley 12. 625 de vialidad nacional. 

40 Cumplimiento estricto de la ley 2. 737 de educación 
común. 

59 Posibilidad de participar las provinl}ias, en pequeña 
proporción, en el producido de la comercialización 
de Jas cosechas, que se aplicaría especialmente a 
construcciones escolares y hospitalarias en zonas 
rurales. ...... 

Séame permitido, ant~s de terminar, destacar, en nom
b:r:e de mi Gobierno, que la Provincia de Santa Fe habrá de 
colaborar, digo más, no escatimará esfuerzo alguno para la 
E:Íectivización del Plan Quinquenal qi1e el Excmo. sellar Pre
side•te de la República esbozara hace pocos días en el Hono
rable Congreso de Ii Nación, ya que su aplicación integral 
significará la total liberación económica del país, por Ja qutl 
tanto bregamos los hombres surgidos.del movimiento revo
lucionario, que tuvimos que ser silenciosos espectadores del 
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proceso de descomposición que vivió la República después 
del ~ño 1930. 

Como hombre de provincia, expreso mi anhelo ferviente 
de que una adecuada planificación contribuya a radicar las 
industrias en el interior de la República, tendiendo en esta 
forma este Gobierno surgido en forma tan auspicio.sa á res
tablecer el equilibrio entre la Capital y su zona de influen
cia y el interior del país, ya que la creciente absorción de 
Buenos Aires, a más de restar posibilidades económicas y 
financieras a los estados provinciales, conspira contra el 
régimen federal ele gobierno estatuído en nuestra Carta 
Fundamental. 

10.· SAN JUAN 

Excelentísimo señor l\iinistro : 

l. -Sean mis primeras pal~bras para expresar a V. E. 
y, por su digno intermedio al Poder Ejecutivo, de la Nación, 
Jos más cordiales saludos del Gobier.no de San Juan y Jos 
míos propios. Complázcome, támbién, en saludar a los se
ilores· Ministros de Hacienda de las Provincias hermanas 
que se han hecho presentes y al señor Secretario de Hacien· 
da de ·¡a Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

Con sumo agrado ha recibido el Gobierno de mi provin
cia la invitación de V. E. para concurrir a esta reunión, que 
indudablemente habrá de ser de tra.cendente provecho pina 
la vida económico-financiera de todo el país. La idea de reali
zar esta. Conferencia, que hasta ahora ha sido algo inusitado, 
es digna del más entusiasta aplauso. Concurro, pues, harto 
complacido de participar en ella y me congratulo en felicitar 
a V. E. por esta oportuna. y brillante iniciativa, que refleja 
vuestro claro criterio v acierto en el planteamiento y solu-. . 
ción de los problemas de gobierno. Y para que dicha inicia· 
ti va adquiera un carácter permanente, con el fin de que ·pro
duzca los mejores frutos, hago moción concreta, desde yn, 
para que se resuelva realizar esta Conferencia de :Ministros 
de Hacienda todos los años, Señalándose como fecha de ini-
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ciación de la misma el 4 de Noviembre, en homenaje a esta 
primera reunión y al Ministro que tuvo el acierto de con
vocarla. 

II. -Compenetrado del espíritu de esta Conferencia y 

de sus !cables propósitos, traigo a su seno algunos problem~s 
de palpitante interés y actualidad. No escapará a V. E. y a 
los señores 1\!Iinistros aquí presentes el sentimiento localista 
con que he de plantear tales probll!'!nas, sin que ello importe 

• 
excluir un amplio espíritu de armonía y coordinación fun-
dado en los intereses generales y superiores del país. He 
considerado, pues, un rleber ineludible el poner de relieve 
el principio de la autonomía provincial sob-re· que descansa 
n·uestra organizaci_ón político-constitucional; pero sin desco
IJ.ocer el otro gran principio de la armónica concurrencia de 
la NaCión y las' provincias en la solución de vitales problemas. 

Sin esa concurrencia y sin la generosa ayuda de la Na
ción, no habría sido posible el prógreso y bieneStar de la 
mayor parte, por no· decir de todos les estadps provinciales., 
Mucho es lo que tienen que agradecer, en este sentido, las 
provincias argentinas y muy especialmente la de San Juan, 
sobre todo en estos momentos en que sufre laS aplastantes 
eonsecuencias del fatal terremoto del 15 de Enero de 1944; 
consecuencias múltiples que no podría afrontar sin el mag
nánimo y oportuno auxilio del Gobierno Centra~. 

III. -Debo destacar como uno de los problemas de ur
gente solución para San Juan, el de su situación financiera. 
Esa situación es especialísima y excepcional con relación a 
las d'emás provincias argentinas, ya que deriva del sismo de 
1944, que trastocó toda la economía local y, por ende, las 
finanzas provinciales. El terremoto, aparte de los enormes 
infortunios personales, destruyó innumerables bienes materia
les y fuentes de riqueza, elementos básicos para las rentas 
del Estado. '!'rajo la necesidad de diversos auxilios a la po- · 
blación damnificcida, debiendo crearse nuevas organizaciones 
de ayuda social. La distribución de los habitantes en nume· 
rosos barrios de emergencia, alejados de la ciudad capital, 
obligó a aumentar extraordinariamente muchos servicios 
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_públicos, sanitarios, escolares, policiales, etc. La afligente 
situación econémica ele los damnificados, que perdieron sus 
casas, negocios, bodegas y fábricas, impelió -al gobierno a 
establecer condonaciones y quitas en diferentes impuesios, 
aún .. en desmedr.o de las finanzas públicas. 
• Es por todo ello que no puedo dejar de significar la 
necesidad imperiosa de la ayuda de la Nación para poder 
cubrir el déficit del presupuesto de la provincia, cuyos de- ~ 

talles se expresan en la nota del 17 de Octubre próximo 
pasado, elevada por vía del 1\linisterio del lnteri,., 

IV. -De acuerdo al temario programado para esta 
Conferencia, he preparado los puntos más importantes de 
Jos problemas a tratar con las soluciones que he estimado 
más convenientes. 

Tales problemas, que han sido considerados más -exten
samente por separado, se refieren: 

.1 La provincia de San Juan frente a la !~y N• 12.139. 

Generalidades. - Con fecha 24 de Diciembre de 193-1, 
el Congreso• de la Nación sancionó la ley de unificación de 
impue~tos internos al consumo y a la producción, con el pro
pósito de uniformar en todo el país esta faz impositiva y evi
tar lo que se dió en llamar las barreras aduaneras en las 
¡¡rovincias, o sea, la superpoHición de impuestos sobre un 
mismo producto, fundamentos estos que se manifiestan en 
el mensaje remitido al efecto por el Poder Ejecutivo Na
cional. 

Trátase de una ley de carácter. contractual, donde con-' 
curre el poder impositivo de la Nación y las provincias me
diante convenios celebrados a ese fin. San Juan lo hizo usan
do de la autorización dada por la Honorable Legislatura, 
según leyes números 621 y 724 y seis convenios complemen-
tarios (que no es del caso analizar). · 

·Esta ley tiene fijada una vigencia de 20 años, prorro
gable por diez más, siempre que ninguna de las palies haya_ 
denunciado el acur.rdo por lo menos con dos años de ante
rioridad, conforme lo establece el artículo 19 de la misma. 
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Al crear este sistema de cent.ralizacjón en la percepción 
de los impuestos unifieados, garantiza a las provincias ad
heridas a su régimen la p~rcepción de sus rentas y, a objetó 
de la distribución del producido del impuesto,' las clasifica 
en dos categorías. Primeramente se involu6ra a todas las 
prov~ucias por i~ual, con respecto a' los' impuestos aplicado~ 
Jm:ratnente al consumo~ según el artículo 2º, y por el ·~utícti.IO 
6'', establece una categoría especial para las provincias pro
du<:toras de vino, alcohol y azúcar, entre las cuales se en
cuentra San tluan. Así tenemos que, para fijar las cuotas 
básicas a distribuir a las provincias en 1935 ·por con:-!eptO 
de impuestos al consumo, según el artículo 29 , se toma d 
promedio d'e recaudaeión provincial durante el quinquenio 
de 190:9 a 1933 v por el.artículo 79 se cLspone que; a partir 
del 1° de Enero .. de 1036, las sumas a cÜ~tribuir en razón de 
lo establecido en el artículo 2<?, decrecerán anua:mente en 
el 5 % del producido básico hasta 1939, inclusive, y a parür 
del 19 de Énero de 1940, en un 2 %, hasta. llegar a conver~ 
tiroe en el 50 % de lo percibido en 1935, al llegar el año 
1954. 

Esto demucRtra que la ley 12.139, en lo quo respecta a 
]a distribución del producido, se divide en tres períodos qu~ 
alteran i'as cifras básicas y que comprenden pr:mero el año 
1935, que se aplica por ·una sola vez; el segundo período 
comprende del año 1936 a ·1939, cuyas cuotas han sido dadas 
de antemano por las tablas registradas en la misma ley, y 
el tercer período, que comprende de 194.() a 1954 (venci
miento de Ia ley), en el cual • entran en vigencia los ar~ 

tíc~los 10 y 11. 

Es sobre la ·base de las disminuciones a que se refiere 
el artículo 7Q y conforme lo dispone el artículo 8°, que a las 
provincias afectaclas -entre ellas San Juan- se ]es reco
noce e] derecho a que ]a Nacién tome a su cargo hn~ta su 
~xtinción la deuda provincia] existente a la feCha de la san
ción de la ley, consolidada o que se consolidara antes de los 
tres años subsi~uientes, y por un importe nominal cuyo ser
vicio de interé~ y amortizn.ción equiva1rra a las canticlarles 
que las provincias dejan de percibir cada año, en rf'la~ión 

al inmediato anterior. Y, finalmente, por el artículo 99 se· 
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autoriza al Poder Ejecutivo de' la Nación a convenir con· 
cualquier provincia, no comprendida en el artíc"ulo anterior, 
y siempre que éstas renuncien en su favor a parte de los 
fondos que tuvieren que percibir por concepto de dicha 'ley, 
en cantidad suficiente para atender el servicio de intereses 
y amortizaciones, dentro del .térmiilo de la vigencia de la 
misma (1954) . 

• 
i 

Situación de desventaja para San Juan al fijárse las 
distribuciones. - Es biell sabido que en cuanto a par~ticipa.· 

ción la Provincia de San Juan quedó, desde el punto de vis· 
ta fiscal, en situación desfavorable con respecto a las demás 
.provincias, ya que constituyendo la excepción entre ellas, .q 

San Juan le fné fijada una base promedio de 194.000 pesos, 
muy inferior· al índice de recaudación norffial determinado 
por las cifras estadísticas de percepción, que alcanza apro· 
xim.adamente a los 310.000 pesos anuales. Esa situación se 
Produjo como consecuencia de haberse tomado como índice 
la recaudación enteramente anormal de los años 1929 a 1931, 
que acusó un brusco descenso comparado aon la de los años 
anteriores y posteriores. 

En efecto, las recaudaciones habidas durante el período 
1924 a 1933, corroboran el aserto, como podrá apr~"eiarse en 
las cifras que van a continuación'· 

,. 
Año 1924 $ 428.457.88 

" 1925 " 257.470.06 
" 1926 " 376.152.60 
" 1927 " 405.160.10 
" 1928 " 250.001.45 
" 1929 " 136. 787 .12 ..... ., 1930 "107.749.49 
" 1931 "109.077.86 
" 1902 " 314.319.88 
" 1933 " 303.323.71 

Como es fácil obser'Var, la peref'pciOn de los recursos de 
los tres primeros años del quinquenio 1929/33 no refleja do 
manera alguna el índice normal rentístico por ese concepto. 
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" hecho al que no debiera considerarse ajena la circunstancia 
de que, durante ese período, San Juan no·gozó de gobierno 
constitucional. · 

Y, por extraña paradoja, las demás provincias, durante 
el mismo período, vieron elevarse sus percepciones por sobre 
el nivel normal, razón ésta por la que bregaron -con éxito-

• a fin de obtener la reforma del proyecto primitivo, que sola
mente había tomado como índice las recaudaciones de los 
años 1932 y 1933, lo cual, si bien es cierto significó una im
portante erogación para las finanzas nacionales en beneficio 
de las otras provincias, para San Juan tuvo consecuencias 
enteramente distintas. 

De tal manera, San Juan resultará perjudicada durante 
el período de vigencia de la ley, en la distribución de los 
impuestos al consumo, en una cifra aproximada a los 
3.000.000 de pesos, sin tener en cuenta en absoluto el aumen
to progresivo de las percepciones, reflejado en la evolución~ 
concordante con el incremento de las actividades y riquewa 
de la Provincia. 

Consecuencias análogas ha tenido para San Juan, como 
para las demás provincias productoras, el régimen fijado en 
el artículo 7Q, en cuanto determina la forma de ·percepción 
de los impuestos a la producción. 

En primer lugar, .corresponde dar por reproducidos los 
argumentos anteriormente expuestos, en lo que se refiere al 
período tomado como base ya que el índice fué fijado en 
7.552.000 pesos, no obstante ascender su promedio anual 
(años 1932-1933) a $ 10.367.178,75 m/n. 

Inconveniencias emergentes de la aplicación de la. ley 
para la provincia de San Juan. - Es necesario observar, a 
más de las desventajas meNcionadas, la consecuencia econó~ ~ 
mica que entraña para· esta prov{ncia el régimen impuesto 
por el artículo 7" de dicha ley. 

En efecto, la cantidad básica disminuye, anualmente. 
como sigue: ha¡;;ta 1939, inclusive, un 5 % anual, y a partir 
de 1940, un 2 % de la cifra básica, llegándose •a 1954 a per
cibirse solamente el 50 % de ésta. 
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Esta dismin1Jción, que, traducida en cifras, sin tomar en 
cuenta la primer~ faz d'el problema, se eleva a 151.040.000 
pesos, contra 106.480.000 .pesos, fué dispuesta en razón de 
lo ¡)rescripto en el artículo 89, que acuerda a las provincias_ 
productoras el derecho "a que la Nación tome a su cargo, 
hasta su extinción, deuda provincial existente, etc., etc., por 
un importe nominal cuyo servicio de interés y amortización• 
equivalgan a las cantidades que las provincias dejarán de 
percibir cada año en relación al inmediato anterior, por 
aplicación del artículo precedente". 

Es evidente que las afectaciones dispuestas por el ar
tículo 7Q estaban destinadas a compensar los egresos que 
significarían a la Nación al hace:r;se cargo de las deudas pro
vinciales con sus servicios financieros, y, nunca, llegar a 
traducirse en una importantísima merma de recursos, como 
a la postre resultó para San Juan, ya que el monto de lo 
vaspasado por ese concepto (Art. 89) no ·guarda relación 
alguna con la cifra que dejará de percibir la provincia du
rante el período de vigencia de la ley, ya que debe tenerse 
<,m cuenta que solamente se traspasó deuda provincial con
forme con lo previsto en el artículo S" por 13.525.318 pesos, 
y por el artículo ~0, 6. 317.149 pesos, lo qne hace un total 
de 19. 843 .467 pesos. 

Cabe destacar que no obstante dejar de percibir esta 
provincia por reducciones fijadas en el artículo 79 de la ley 
12.139, a los fines determinados en el artículo 89, durante 
el período de vigencia de la misma, la cantidad de 44.560.000 
pesos moneda nacional, sólo ha traspasado deuda dentro de 
ese concepto por la citada snma de 13.525.318 pesos. 

A título informativo, se consignan a continuación las 
cantidades resultantes de t:onfrolltar, la recaudación obtenida 
por la Nación en San Juan por concepto de impuesto a la 
producción únicamente, con l~s sumas recibidas por la Pro
vincia en la participación del producido de los impuestos 
unificados, s-urge la siguiente situación que deja perf~cta· 
mente aclarada la inconveniencia de la ley de referencia: 
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Beca.ndado en san Snmas acreditadas a. la Diferencia en más 
Juan por Impuesto l'roVincia pot Imp. al recauda.::ta. ¡:orla 

AiiOS a la Producción consumo y a. la. produc. Nación 

(En millones de$) (En millones de $) {En millones de$) 

1938 8.- 7.3 0.7 
1939 8.3 6.8 1.5 
1940 8.7 6.7 2.-
1941 8.4 6.7 1.7 
1942 9.3 6.7 2.6 
1943 9.6 6.7 2.9 
1944 10.- 7.- 3.-
1945 10.- 7.- 3.-

Debe dejarse constancia que, de la suma que figura 
acreditada a San Juan anualmente, se ha recibido el rema
nente que queda después de haber deducido el importe de 
los servicios de 1~ deud{l traspasada a la Nación, conforme 
lo prevén los artículos so y 9" de la ley 12 .139. 

1 

Conclusiones. - Por las razones expuestas y para que 
el régimen de percepción y distribución de los impuestos 
internos unificados, creados por la ley 12.139 no malogre 
en la práctica el fin previsto en la misma y a fin de que 
este problema, que afecta tan hondamente las finanzas pro
vinciales, tenga una solución satisfactoria, se impone una 
revisión que permita relacionar la copart~cipación de la Pro
vincia de San Juan en el producido de esta fuente imposi
tiva, con la potencialidad de producción tributaria, por lo 
menos en los siguientes aspectos: 

a) Reliquidación con efecto retroactivo a 1936 de las re
ducciones que fija el artículo 79 para ajustarlas· al 
importe real de la deuda provinCial traspasada a la 
Nación, conforme con lo Qispuesto en el artíeulo 89, 
que fué de 13. 525.318 pesos. 

b) Ajustar el tipo de interés de la deuda traspasada a 
la Nación conforme con lo previsto en los artícUlos 
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89 y 9°, concordante éste con el que' devengañ lo• 
títulos deJ Crédito Argentino Interno. 

e) Redistribución del producido de los impuestos uni
ficados, en base a las cifras ciertas de recaudación, 
curando así los graves errores que no fué posible 
prefijar a la época de la sanción de la ley 12.139, 
por cuya causa San Juan sufre una importantísima 
merma en sus recursos. 

Participación de la Provincia. en el producido del impue~~to 
a los réditos y a laa ventas. 

Sobre este particular he de llevar al seno de la Comisión 
respectiva los puntos de vista de 1a Provincia de San Juan, 
coÍlducentes a obtener una revisión en la distribución del 
producido. de este gravamen, a fin de hacerla más equitativa, 
teniendo en cuenta, entre otros aspectos, el lugar de origen 
de la percepción. 

Plan de conversión de la deuda consolidada de la Pro
vincia.. 

Conforme a los temas que ha sugerido el señor Ministro 
en su discurso inaugural, San Juan ha preparado un plan 
de conversión de la deuda consolidada· de la Provincia, que 
involucra no sólo los empréstitos que sirve la misma en for
·ma directa, sino también la deuda traspasada a la Nación; 
con arreglo a las disposiciones pertinentes de la Ley 12.139. 

El monto de la deuda pública consolidada en circulación 
al 31 de Diciembre de 1946, será sólo de 12.800.000 pesos 
aproximadamente, ya que quedan títulos disponibles del 
empréstito ley 858 por un valor de 28.463.100 pesos, que no 
se han puesto en circnlación por no haber sido posible ob
t.ener la autorización de la Comisión de Valores para entrar 
en bolsa .. 

El plan de conYersión a que me he referido será d.e 1111 

' evidente beneficio positiv.o e inmediato para la Provincia, 
toda vez que tienrle a reducir sensiblemente de su presu
puesto, el monto de los servicios que actualmente import:!n 
una suma considerable. teniendo en cuenta el elevado tipo . . 
de interés y· de amortización. 
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El estudio en particular de f este plan será sometido a la 
t'!Onsideración de la Comisión respectiva. 

Necesidad de la cotización de títulos en el Mercado de Va.
lores. 

Entre los problemas que he de presentar a esta Confe
rencia, destaCo la importancia que significa para la Provin
cia la necesidad de contar con la consiguiente autorización 
de la Comisión ·ae V a lores para negociar sus títulos en el 
mercado fiduciario, aconsejando se establezca anualmente el 
límite de autorización .. que deberá di:-;pon~rse para el año 
siguiente. 

En cuanto al régimen de contabilidad patrimonial, debo 
manifestar con satisfacción que San Juan tiene establecido, 
desde hace_ siete años~ Ja Sección Patrimonio del Estado, 
donde se encuentran registrados en forma ordenada lo::.; ou.·.
nes del dominio privado de la Provincia. 

C.- Subvención escolar, ley N• 2. 737. 

Estimo de urgencia proceder a una rev1S10n inmediata 
de la subvención escolar acordada a la provincia, con arre
glo a lo establecido en los artículos 9° y 10 de la ley 2. 737, 
ampliándola al monto que actualmente le debe corre!'iponde_r 
en proporción con el presupuesto escolar de San Juan . 

. 
D.- Asistencia social. 

He considerado de importancia solicitar el aumento d1~ 

Ja subvención de que goza el Hospital Ra\vson de la provin-• cia de San Juan, en relación con los servicios que- presta y_ 
en un todo de acuerdo con las previsiones del d-ecreto nacio
nal N° 81.611/941, reglamentario de la distribución de los 
fondos provenientes de la ley NO 3. 313. 

E. -Jubilacümes y seguros sociales colectivos . 
• 

San Juan cuenta con una ley de jubilaciones para los 
empleados de la Provincia, la que se proyecta modificar 
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para ajustarla a los nuevos principios y modalidades en la 
materia. 

Tiene también en vigencia el Seguro Mutual Obligato
rio para todos los empleados de la Administración Pública. 
de la Provincia, el qtw está a tono con las modernas concep
ciones de esa in!'-ititución. 

En este aspeeto, el suscripto considera conveniente man
tener la tesis de la autonom:a de las Cajas de Jubilaciones, 
PC'nsiones y Seguros Colectivos, pero sobre la base de un 
régimen uniforme en iodo el país, para hacer viables los di
versos convenios .de reciprocidad, que habrán de colocar a 
los beneficiarios en una situación murho más justa que en 
la actualidad. 

Dejo, pues, terminada m1 exposición, ofreciendo el ma
yor er;tusiaíSmo y voluntad en la colaboración qne fuese me
nester para ver coronada esta Conferencia con d más fran- • 
eo éxito. 

11.- MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE BUENOS AIRES 

Señor 1\finistro de Hacienda de la Nación; señor Repre
sentante del Banco Central; señores :Ministros: 

He escuchado con el ma~vor interés y la máxima simpa
tia las expresiones de los SPiiores Ministros de Hacienda, 
representantes de los pueblos del interiOr, que han trait;lo 
las manifestaciones de sus inquietudes y necesidades. Pero 
debo expresarles que participo de esta Conferencia un poco 
cohibido porque se hab'a de la rica y opulenta Ciudad de 
Buenos Ai-res, y me resulta un poco duro tener que traer yo 
mis problemas y mis reclamaciones, que también las tengo, 
desgraciadamente. 

He notado cierto desconoc:micnto -lo digo con todo 
respeto- de la verdaderf! organizaeión institucional rlP la 
Ciudad de Buenos Aires. €e nos ha equiparado con l~s demás 
municipalidades del país; se ha dicho por qué percibt' una 
participación en el impuesto a los réd~tos la ].iunicipalidad 
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de Buenos Aires y no la perciben todas las otras mummpa
Jidades del país. Olvidan que la Ciudad de Buenos Aires ·no 
es una municipalidad, es un e~tado federal, es un estado fe. 
deral surgido por una razón histórica, que fué impuesta, 
precisamente, por las- provincias. 

Buenos Aires se maneja con un gobierno que le ha crea
do la Constitución, y no tiene un gobierno que le da el pro
pio pueblo de la Ciuda"d de BueEos ·Aires. Ese gobierno 1o 

' ejercen el Presidente de la H.epúblic:a, que es su jefe, y el 
Congreso de la Nación, que actúa como legislatura locaL 

Por estas razones históricas, de allí ha surgido un sis
tema financiero para la Ciudad de Buenos Aires compleJO 
y difícil,. dentro del cual tienen que debatirse las autoridades 
municipAles. 

Como la ciudad de Buenos· Aires, al ser federalizada, 
era hasta entonces una municipalidad de la provincia ac 
Buenos Aires, al resto de las provincias se le recouoció de
rechos sobre los impuestos directos, pero a la Municipalidad 
de la ciudad de .Buenos Aires no se le dió el m:smo trato. 
Estos impuestos directos se los reservó la Nación, recono· 
eiéndosele, "exclusiYamt!nte, al estado federal de Buenos· 
Aires que tiene el derecho a designar dos senadores ante ~1 
Congreso de !:1. Nación y el derecho a una representación 
lf'gislativa en la Cámara de Diputados,. y además intervi-ene 
con eieetorPs en la elección de Presidente de la República. 
Se le· dió exclusivamente -dec:a--- para manejar:-;e, a pesar 
de sus mi1lones de habitantes, la~ tasas de servicios. 

Ha habido un fenómeno qu.e se ha ido operando univer
falmente: el crecimiento de las grandes ·urbes. En Estados 
ljuidos se estima que hace un siglo, de cada 10 hombres,. 8 
''iVían en la campaña; hoy la proporción es a la inversa: 
de cada 10 hOmbres, 8 viven Pn la dudad y 2 en la campaña. 
La falta de un censo nacional y de estadísticas adecuada~ 
que ya seña:ara el señor ·Pre::;idente de la República al pre
sentar su Plan Quinquenal al Congreso de la Na(!iÓn, nos 
impide traer los datos exactos de cuál es la verdáder·a situa
rión de la Ciudad de Buenos Aires en estos momentos. 

:pero es indudab!e --y todos los señores 1\finistros lo han 
'eña!ado- que hay una afluencia de gente hacia la CiudaJ · 
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• de Buenos Aires en busca de trabajo en sus industrias na~ 
cientes, en busca de diversiones, de esparc,imiento de cul
tura, todo Jo cual repercute sobre los servicios que presta Ja 
Ciudad de Buenos Aires .. Son todos los alrededores que, di-. 
riamos; se vudcan en la ciudad, recargando enormemente 
los servicios que debe prestar la Municipalidad de Buenos 
Aires, que es u! gobierno local de la ciudad. 

La relación establecida al federalizarse la Ciudad de 
Buenos Aires no es estática, ni debe ~er definitiva; es una 
relación dinámica en que las necesidades la fuerzan y la 
llevan en determinado sentido. Sin embargo, este criterio se t 

ha roto en perjuicio de la 1\iunicipalidad de ~uenos Aires y, 
en rigor de sus recursos, no han crecido en la misma medida 
en que· crecen sus obligaciones y sei-vicios de to.d¿r índole, 

. porque también ~los tiene, culturales; y .:isí exhibe la~ c~tatuas 
de los 'grandes hé.J;oes de la Nación, eon todo honor! en sus 
:plazas y avenidas, el aspecto :mntllario que ha sido :::;e.ü.alado 
en esta asamblea. 

La Ciudad ·de Buenos Aires [la visto, d~sgraciaclamente, 
~ercenados sus recursos por una cantidad de leyes dictada:-: 
por el Congreso. Fué as.í que en e~ a_ño 1917, un 1·ecurso que 
es esencial de cualquier municipalidad del país, el derecho 
de_ abasto1 le fué quitado a la l\'lunic.ipa}idad de Buenos Aires i 
réeurso que representaría en el momento actual unos 10 mi
llones de pesos. Con este impuesto de abasto se tuvo la pere
grina idea de que, supt'imiéndolo, se abarataría el precio. d<· 
los artículos de consumo, y :Por eso se lo derogó. El Congreso 
de la Nación le impuso a la )funicipalidad derogar el im .. 
puesto de abasto, y. como era lógico, se ignoraba que cuando 
se establece un impuesto, el intermediario lo hac~ incidir 
sobre el consumidor; pero no se produce el fenómeno inverso. 
Supriniido el impuesto, el .intermCdiario se queda con él. Lo 
ci~rto es que, como consecuencia de esto1 la ciudad perdió 
10 millone~·y se benefiéiaron los intermediarios entre el con~ 
sumidor J.·. ·e] productor. La Ciudad de Buenos Aires tenía 
su ·lotería n1unicipal y con eJla !:iUbvenía al sostenimiento de 
obras de asistencfa social. El Congreso de la Nación resolvió 
ha<-er<:>.') cargo de la lotería y cla.rle una participación a la 
1\.iunicipatidad. Ya ven ustedes que el Gobierno de la Nación 
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empieza a dar participación; pero· cuando le conviene, la 
empieza a achicar. Empezó por asignarnos el 60 % ; en el 
transcurso del tiempo, un buen día, en el último presupues· 
to, en.1936, aparecimos con 13.500 pesos. Después, dijeron: 
¿Para qué necesita la Ciudad de Buenos Aires 13.500 pes.os 1 
Y la sacaron del todo. Perdimos, pues, esa fuente de re
cursos. 

Todos ustedes se han referido a los réditos y han plan
.J:eado el asunto con claridad; no necesito repetirlo. La par
ticipa_ción nuestrá en réditos fué congelada en Diciembre di.' 
1943. La Ciudad de Buenos Aires participa en los réditos 
porque su riqueza los produce y porque es un estado federal 
y es un impuesto que pertenece a las autonomías locales. 
La ciudad de B~enos Aires no es, en realidad, autónoma en 
el verdadero sentido de la soberanía por una sencilla razón: 
porque no se constituye a sí misma, porque no se da su pro· 
pia Constitución; tiene la que le ha dado el pueblo del país, 
porque es 1m estado federal ; pero no por eso deja de teneJ· 
autarquía financiera y, como tal, la riqueza que produce es 
lógico que se gaste dentro de ella. · 

Es esencial e indiscutible el derecho que tiene la 1Iuni
cipalidatl para gravar su subsuelo, ceder su uso y cobrar por 
e11o una tasa. Sin embargo, el Congreso de la Nación, por la 
ley 8. 870 cedió, el uso del subsuelo al Ferrocarril Central 
Terminal Buenos Aires, y estableció el régimen de la Ley 
Mitre, vale decir, la exenc~ón de todo impUesto. Pagaba sólo 
3 % del producido neto, que ingresa al Gobierno de la Na
ción y se lo ha mandado a la Dirección de Vialidad .. 

La Municipalidad de Buenos Aires ha recibido un golpe 
del cual no se ha podido recobrar con motivo de la organi
zación de la Corporación de .. Transportes, obra del Congreso 
de la }J'ación. El tránsito es para la ciudad su sistema cirmt
latorio i es toda su vida. No hay un solo problema que St-' 

Yincule a la vida urbana que no esté estrechamente 1igado 
<:on el transporte colectivo de pasajeros. Es imposib]e_ ·ni 
siquiera resolver el problema de la vivienda SÍ allO se pueden 
determinar las reglas a las que debe ajustarse el transporte. 
Se dijo en esa oportunidad en el Congreso de la Nación, 
después de haberse traído este asunto del Concejo Delibe-
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rante -porque éste parecía que era rebelde a aceptar la -
Corporación de Transportes-. . que las empresas del riel se 
perjudicaban mucho,- que sufrían una competencia desleal .y 
ruinosa de parte de esos colectivos que habían surgido es
pontáneamente y que eran trabajo eminentemente argenti
no, ~on pequeños capitales argentinos. 

Se resolvió constituir entonces la Corporación de Trans
portes; en la cual participaban las empresas privadas del· 
riel y también los pequeños empresarios de colectivos "y 'ólll:; 

nibus. Se fijó, entonces, como capital el aportado po.r esas 
.empresas foráneas y una suma muy baja, que no guardaba 
relación, para los colectivos y ómnibus, que movían el 75 % 
del transporte urbano, vale decir, que eran el único capital 
activo y vivo en el negocio. Sin embargo, se le' fijó una par
ticipación insignificante y la Municipalidad de Buenos Aire& 
perdió toda su partic~pación y sus derechos a impone·r im
puestos y tasas df' servicio. y se le reconoció exclusivamente 
una parte del capital accionai'io que compensaría en intere
ses la suma que dejaba de percibir por impuestos. Pero como 
la empresa había sido estructurada sobre la base de una can
tidad de empresas en ruina, inmediatamente entró en ban
carrota. 

No sólo no pagó un solo centavo por concrpto de inte
reses por las acciones del capital·accionario emitido, sino que 
ni. siquiera pagó los debeutures. Como consecuencia de eso, 
fué intervenida por la Justicia y se designó un fideicomisa
;io. En definitiva; en este asunto, la Ciudad de Buenos Aires 
ha perdido más de diez millones de pesos anuales. 

Un loable propósito del Gobierno de la Nación lo está 
llevando a asumir el control de los servicios públicos. Entre 
ellos, ha tomado a su cargo el gas y la Unión Telefónica, 
en la que le tocó una participación activa al señor Ministro 
de Hacienda, por cuyo motivo mereció la felicitación del país 
entero. La Nación ha recuperado un servicio tan important(> 
como vital para la defensa del país. 

Bien,· aquí también creo que la Municipalidad -porque 
todavía no ~stoy muy enterado del final- va a sufrir, de 
contragolpe, la pérdida de uno o dos millones de pesos que 
cobra por el uso que se ha.ce de la vía pública, como lo co-
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bran todas las Municipalidades del país, porque es el medio 
que ellas tienen para proveerse de recursos. 

Con el gas perdió otro millón de pesos. 
\ 

El 30 % del impuesto ·a la nafta se recauda dentro ·de 
la Ciudad de Buenos Aires, pero se invierte en la construc
ción de caminos que sirven a todo el país. Para nosotros, los 
hombres de Buenos Aires, es realmente un motivo de honor 
que el dinero recaudado en esta ciudad se gaste en construir 
espléndidos caminos que nos permitan visitar a nuestros her
manos del interior y admirar los hermosos paisajes argen-. . 
tinos. Por lo tanto, sobre esto no pedimos ni reclamamos 
nada; señalamos solamente esa circunstancia, porque aquí se 
ha objetado que en algunos impuestos que se recaudan •m 
el interior, como, por ejemplo, en el de los réditos, se le da 
una participación a la Municipalidad de la Ciudad de Bue
nos Aires, cosa que no han considerado justa. 

Yo no soy porteño, soy hombre recién llegado del inte. 
rior para participar en est~ Gobierno, y cov.sidero que todos 
los argentinos, unidos en un propósito común de grandeza 
de la Patria, debemos ver en la Ciudad de Buenos .Aires ]a 
expresión más grande de la cultura, de la civilización y del 
porvenir de la .Argentina. 

Cuando en el año 1944 se resolvi6 favorecer a la na~ 
ciente industria cinematográfica nacional, por un decreto~ 
ley, el 425 se estableció que 'todo cine, que exhibiese pelícu
las nacionales de detenninado metraje sería beneficiado con 
la devolución del 25 al 75 o¡ o de las tasas que recauda la Mu
nicipalidad. Como consecuencia de esto nosotros también 
perdimos una suma cuintiosa que la hemos restado a nues. 
tro presupuesto. Entendemos que si el Gobierno de la Na
ción, con muy buen criterio, resolvió favorecer: a la industria 
.cinematográfica argentina, pero debió haberla s:ubvenciona
do él y nó valerse ie-los recursos de la Municipalidad, tan 
restringidos ya, para hacerlo. 

Y para señalar el distinto trato que la Nación da por 
intermedio del Congreso a dos reparticiones nacionales, se· 
i'ialaré la circunstancia de que el Correo· no no~ abona a 
nosotros derecho ni tasa alguna en virtud de la excención 
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especial que tiene, y sin embargo nos cobra todos los serVi
cios que nos presta. 

Como consecuencia de estas restricciones que en el trans. 
curso del tiempo ha ido sufriendo la Municipalidad, ella de
bió manejarse exclUsivamente con las tasas de servicio de 
barrido, alumbrado y iimpieza. Es el único recurso funda
mental que tiene la 1\funicipalidad, y como la necesidad im
pone dar soluciones, sus autoridades los han ido aumentan
do cada -vez más hasta que en lugar de ser un servicio retri. 
butivo ha creado mi yerdadero impuesto que se ha ido ele
nindo; pero tampoco se puede elevar hasta una suma que 
no sea ·razonable en relación con el servicio que presta. 

Esto trajo como consecuencia que los contribuyentes nos 
Hcvaran a los tribunales, y, a raíz de una jurisprudencia que 
obtuvieron en el año 1937, favorable a su~:; reclamos, nosotro:s, 
que teníamos 530 juicios por $ 480.000 en trámite en los tri· 
bunales, nos vimos abocados en el año l!HO a 19.000 deman
clas por $ 15.000.000. Y para que ustedes se den cuenta de . ' 
la forma como n0s trataron los tribunales de la ciudad dP 
Bnenos Aires -lo que constituyó un verdadero escarnio y 
una vergüenza- les diré que en un ~olo día y d~ un solo 
.Juzgado se recibieron 2. 675 notificaciones ~e demanda. Tu
" irnos que montar las organizaciones jurídicas posiblemente 
más imp0rtant~ del país y aún de Hndamérica para pod,er 
atender esos juicios. Basta recordar que, en un sólo día y en 
un mismo Juzgado, nuestros abogados tuvieron que concu
rrir a 200 audiencias. 

Esta silua<'ión ha oeasi<mado a Ja Municipalidad ün 
enorme perjuicio y dió lugar a que ei Congreso Nacional in. 
terviniese, dictando la IJey 12.704, que, por lo menos, nos 
permitió seguir deseuvolviéndo'nos. E.sa ley e;-;tablece que el 
Pxcedente de las tasas de servicios podía ingresar a rentas 
generales, lo que quiere d,ecir que se perdió la característica 
esencial de la tasa y pasó a ser un impuesto. Pero, como es 
lógico, este impuesto no puede llegar a ser ilegal, no pode
mfls aumC>ntar la:.:; tasa& df' sr:rvicio.;; en la m~dida en que las 
exigencias de la ciudad lo reclaman. Debemos, pues, tener 
algún impuesto, y eso es lo que voy a pedir al final de esta 
dPshilvanada exposición. 
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U~tedes se preguntarán como es. posible que, frente a 
estas diSminuciones de recursos y a esta cantidad de incon
venientes, la ciudad de Buenos Aires haya podido seguir 
manteniendo su presupuesto equilibradO. Ha habido una ra
zón: que los 37.000 servidores que tiene la Municipalidad de 
la Capital han ganado salarios de hambre. El equilibrio del 
presuPuesto de la ciudad de Buenos Aires se sigue mantc~ 
niendo con empleados de más de 20 ailoS de servicios y pe
sos 200 de sueldo. Digan ustedes si es posible que, en unn 
ciudad como ésta~ un padre de familia después de estar prc~
tando servicios durante veinte años, puecla seguir ganando 
l'se sueldo. 

Como u;;;tedes comprenderán, es impo~ible s•!gUir mane
jándose en esta forma. 

Hay servicios que nosotros no cobramos, como el ser
vicio hoRpitalario de la ciudad, que presta un .extraOt·dina
rio beneficio a l:1 nación entera, pues el 2fi oJo de sus enEet·~ 
mos son del interior del país. Y también en sus hospitnles 
están radicarlas las cátedras univrrsitarias~ a ]as f]ue se fa
cilita todos los ~crvirios arl~xos· que ellas req_uier€'11, lo que 
significa una cantidad de gastos que insumen a la l\fuuicipa. 
li<lad $ 52.000.000 al ario, o sea más i\e la cuarta parte del 
presupuesto comunal. 

' El impuesto de contribución territorial, que es el que 
.voy a reclamar para la l\funicipalídad, es netamente mnni. 
cipal, porque grava la riqueza fundamental 'del municipio: 
la propiedad inmueble. Este impuesto lo perdimos solamen
te por razones circunstanciales y de gobierno. Cuando se 
federalizó la Capital, en el año 1882, se llevó al Congreso el 
primer proyecto de Ley Orgánica. Pedro Goyena, uno de 
los legisladores más autorizados de entonces, sostuvo que 
el impue~to de contribución ter.ritorial debfa ser eminente. 
mentP municipal lo mismo sostuvo Calvo. Fué Victorino de 
la Plaza quien hizo oposición 1 por razones Q:xclusivamente 
circunstanriales. 

Había servicios que quedaban a cargo de la Thfunicipali. 
dad; la educación común y la Justicia. La educación común 
la costea hoy la ciudad de Buenos Aires1 con el impuesto M 
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la herencia, y la Justicia se paga ron la tasa del papel sella
doc He dicl10 además que quedaba a cargo de la Nación el 
pago de un empré::;tito de dos millones de pesos: que había 
servicto para establecer obras sanitarias en la ch1dad. 

E.;l carácter mun.cipaJ del impuesto de contribución te
lT~torial está e:::;tablecioo por la doctrina. Dice .Molma, un 
autor que se hU especializado en el estudio de los asunto~ 
municipaies: 11La tiena; los iumuebles; l:iervicios públicos, el 
comercw, la industr~a, los bienes y ~:;itios públicos, son dis
Lntas modalidades de la riqueza urbana creada por el im
pulso y la acción de todos y sobre la cual el Municipio, en 

. su calidad de rcpresentaute y admillistrador de la co:ecti
YÜ.lad tiene el derecho de extraer, por medio de tributos, los 
recursos que neces.ta para atender la prestación de serviCio:s 
generales y especiales así como también para el perfeccio~ 

narniento de _los mismos, queJa vida .socialmoJerna requiere. 
"l;or aplicación de e:ste principio podemos decir en cuan

t_o a los"'"impue~tos, que son municipales en todo o en parte, 
los directos que se perciben en la Ciudad, sobre todo aque
llos que persigubn la "riqueza urbana'', tales como la contri
bución territorial, las patentes a los comercios, a las diver
siones, al mayor valor y en general, todos los que tengan 
aqll.el-objyto. En cmmto a las- ta:sas que se refiere a los ser
vicios especiales, no puede discÜtirse la competencia y la 
jur~sdicción municipal y de la misma manera, los derechos 
que ::;urjan de \3U poder 9-e concesión". 

"La administración municipal es la única incontestable
mente competente para juzgar de esta riqueza y debe estar 
perfectamente capacitada para aprecjar el grado de resisten
ria, que en materia impositiva pueda soportar aquélla. Es 
su dom:nio el que explota y son sns problemas Jos que re
suelve". 

De la misma opinión es Ruzo y también Greca, cuya::, 
citas no voy a leer para no perder demasiado tiempo. 

Un mero hecho histórico, como he dicho al comienzo, ha. 
sido el motivo por el cual la ciudad de Buei10S Aires no goza 
del derecho de disponer de los impuestos directos; es la cir
cunstancia de haber sido, al separarse del resto de Ja pro
vincia de Buenos Aires, una simple municipalidad dentro de 
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]a provincia. Actualmente estamos abocados a un problema 
que es el de la Unificación del impuesto inmobiliario dentro 
de la Capital Federal. El Señor Ministro de Hacienda ya ha 
iniciado el estudio y le consta que tenemos tres valuaciones 
di~tintas para los inmuebles ubicados_ en la Capital: una d~ 
Obras Sanitarias, otra de la Municipalidad y la tercera· de 
Contribución Territorial. Es necesario que se unifique el im
puesto para fijarle un~ so13. valuación. Es lo lógico que si 
se ha de .unificar el impuesto se· unifique en manos de ·Ja 
:Municipalidad, no sólo porque es una renia municipal, sino 
porque ya grava los in;rnuebles con la tasa de servicios, y 
tenia un 30 o) o de participación en el impuesto de contribu
ción territorial -ahora un 35 o¡o. Teniendo ya la mayor 
parte del gravamen que afecta la propiedad inmueble, lógico 
es q~e .~enga el control de dicha unificación. 

No por eso la Municipalidad dejará de participar.en el 
sostenimi~nto de la educación común. Creemos que la tasa que · 
zctualmente se ent.rPga al Consejo Nacional de EducacitJn 
debe seguir prestimdose, pero que el resto del impuesto!&debe 
dedicarlo la cindad a su transformación, lo cual se impone 
por la necesidad, hoy más que nunca, porque Buenos Aires, 
desgraciadamente, es una ciudad que sigue desarrollándose 
con el trazado que le impusiera Don .Juan de Garay y continúa 
siendo una ciudad ribereiia. No queremos que se entregue a 
los or{!"anismos administrativos de la Comuna, el gobierno del 
jmpuesto territorial. Es el Cong-reso el que rlebe estn blecer 
la ta~a impositiva. La ~funicipalidad se conformará con re
cibir lo que· el Congreso le asigna, pero eso sí, sn mayor parte 
deberá parar a sus manos. No podemqs tampoco que la Nación 
a:vurle a esta rica ;.r opulenta ciudad. R-eclamamoS que sea el 
contribu.vE'nte. portC'ño el que ¡)ag-ue íntegramente su cleS
f:nvolvimiento, y que ha{!a el sacrificio necesario para con
tinuar teniendo el honor de, que su ciudad sea el exponente 
mag"nífieo del prestigio de la cultnra y de la grandeza de la 
N ación. Nada Il\ás. 

' 
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12.- LA RJOJA 

Señor l\finist.ro de llaciendá de la Nación; 
señores A'linistros de las Provincias; 
Consecuente con la invitación formulada por el Superior 

Gobierno de la Nación para asistir & una reunión de Minis~ 
tros de Hacienda de todos los estados argentinos, y luego 
de escuchar el elocuente discurso pronunciado en el día de 
ayer por S. E. el Seúor Ministro de Hacienda de la Nación, 
Yengo en representación de mi provincia a exponer medidas 
de orden financiero e impositivas cuya urgente solución re
clama la atención de Jos poderes públicos nacionales en con~ 
cordancia con el :pensamiento reiteradamente enunciado por 
las provincias argentinas. 

Nada más propicio que esta feliz opbrtunidad para ha
cer conocer las necesidades más apremiantes del erario pro

. vinc¡ial dependiendo en gran parte la solución de nuestros 
problemas, del éxito de estas gestiones, que descuento han 
rle arribar a las conclusiones que todos anhelamos, ya que 
se cuenta con el decidido y franco apoyo del Gobierno de 
la Nación. 

T..~os asuntos que expondré y de cuyo análisis paso a ocn· 
parme, son, especialmente, de orden impositivo y financiero, 
amén de otros que deben ser contemplados con igual atención, 
ya que de ellos depende también el éxito de nuestra acción 
ile Gobierno. 

REGI!IfEN IMPOSITIVO 

Impuestos Internos Unificados.- Ley Nacional 12.139. 

La fuente principal de nuestros reenrsos la constituyen 
1o.s imnuPstos a la producción y al consumo y que por im
perio de la Ley Nacional N.• 12.139 y provincial N.• 709 se 
ha entregado a la Nación para que los perciba y los distribuya. 

Como es de conocimiento público, la participación a las 
provincias se efectúa tomando como base las recaudaciones 
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de estos rubros, habidos en el quinquenio 1929 - 1933, cifras 
que representan-un ínfimo porcentaje de lo que hoy en rigor . . 
se recauda y cuya distribución considero que no guarda re~ 
!ación con lo que en justicia nos corresponde. 

Por otra parte, el. desenvolvimiento de nuestro presu
puesto de gastos se vé seriamente obstaculizado por no dis
poner de entradas suficientes con que atenderlos. La Pro
vincia no Puede seguir el ritmo que ·en inateria económico 
social ha iniciado la Nación y no es posible concebir que 
hoy un estado argentino con igual y legítimo derecho que 
los demás, deba tener servidores con sueldos de $ 90 y $ 100 
mensuales; que np cuente con leyes de asistencia social, que 
defiendan su vejez, con leyes jubilatorias como justo premio 
a la labor cumplida y que en último extremo deba suprimir 
oficinas indispensables por la falta de capacidad con que 
Rolventarlas. 

Hemos agotado todos nuestros recursos ordinarios, lle
vándolos al máximo de su capacidad prod,;.ctiva ·y una sana 
política financiera e impositiva obliga a no crear nuevos gra
vámenes, que incidirRn desfavorable )~ perjudicialmente en la 
economía de la provincia y por consiguiente en la de sus 
propios ha bitant.es. 

La Rioja necesita vivir a tono con el resto del país; pero 
para ello P.:S indispensable y de urgente resolución que la par
ticipación de los impuestos internos unificados, cuyo régimen 
aceptamos, sea motivo de nna re(~8tructnración, modificg,ndo 
la forma de su distribución en consonancia con lo que en 
derecho nos pertenece y sin olvidar la situación de dependen
cia al Gobierno central cuya emancipación se aconseja. 

Impuestos a los Réditos y a las Ventas. 

Es innegable que la participación en el producido de 
los impuestos a los Réditos y a las Ventas constituye para 
el Tesoro Provincial un recurso de consideración solamente 

en su aspecto teórico, pues en la actualidad estamos perci
biendo una suma insignificante que no guárda relación con 
lo que en verdad nos corresponde. Los índices básicos de 
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distribución han perdido actualidad y la aplicación de los 
artículos 36 y 15 de las leyes nacionales número 11.682. y 
12.143 (textos ordenados respectivamente) distan mucho de 
reflejar el momento que vivimos, La Rioja ha aumentado 
su población casi en un 60 %' sobre los datos del último 
censo aprobado por Ley. El presupuesto de gastos y su re
caudación ha casi triplicado sobre los básicos del año 1934, 
y la capacidad rentística ha aumentado considerablemente 
de volumen. 

Es por ello que reclamamos con toda premura, una ur· 
gente solución que concilie nuestros intereses y nos facilite el 
desenvolvimiento de nuestras finanzas, seriamente resentidas 
por falta de recursos y que como lo he expuesto en el punto 
anterior, se hace indispensable también un aumento en la 
participación ife los impuestos a los Réditos y a las Ventas, 
que nos rermitnn atender con holgura nuestras necesidades 
más apremiantes y poder subvenir a los compromisos de 
nuestra administración. , 

Reclamo asimi~mo la necesidad de estructurar una par
Hcipación razonable en las g-anancias extraordinarias, que 
nos permita aumentar nuestros recursos. 

CREI)ITO PUBLICO 
r·~·"·-· 

Conversión y Consolidación de Deuda.. 

Si algo es plausible dentro de nuestra organizaci6n fi~ 
nanciera, es el hecho de contar con una df'uda pública re
ducida, pero que es propósito éfe mi provincia sanearla y 
mejorarla dentro de sus posibilidades. 

Un loable propósito de este gobierno, es el de cancelar 
parte de la presente deuda, contando con la colaboración del 
Ministerio de Hacienda de la Nación, mediante su traspaso a 
la Nación con arreglo al artículo noveno de la ley número 
12.139 (o cualquiera que la puediera substituir). 

Las deudas que se involucrarían en el traspaso seriaD.: 

a) Deuda pública consolidada- Pro
vincia de ,La Rioja -· Ley provin-
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cial ]\"> 752 con un saldo en circula
ción al 30 de Junio ppdo., en títulos 
del 5 lh % de interés y 3,21656 % 
de amortización ........ : ......... , $ 1.175.900.-

b) Letras de tesorería emitidas para la 
atención de obras públicas - Ley 
provincial N9 903, en circulación . . , l. 500.000.-

TOTAL . . . . . . . . $ 2.675.900.-

Existen otras deudas consolidadas, que el gobierno no 
las ha incluído en-el plan proyectado, por considerar que 
su continuación bene-ficia a la provincia, pero que desde. Jo:a 
los someto a la ilustrada consideración de los señores miem
bros de esta conferencia. Ellas son: 

a) Saldo circulante de la deuda que 
la pro¡incia traspasó a la N ación 
con arreglo al artículo 99 de la 
Ley nacional N9 12.139 en virtud 
del convenio celebrado el 30 de 
Setiembre de 1936 y cuya amorti
zación fué modificada últimamente 
en virtud de la propuesta formu
lada por acuerdo provincial nú
mero 775 y aceptada por la Nación 
según decreto N9 23.973 . . . . . . . $ 478.415.50 

b) Saldo que corresponde a los 
$ 700.000.- que el Gobierno de 
la N ación acordó a la Provincia 
en virtud de la ley Nacional nú
mero 11.721 y Provincial N9 582 
(se considera que no conviene su 
traspaso por cuanto no devenga in-
tereses y se amortiza con el 20 % 
del producido de Réditos) ..... . 
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Sin entrar a fijltr normas pues ello será materia de 
estudios especiales por las comisiones respectivas, se estima· 
como procedimiento expeditivo para consumar el rescate 
de Jos títulos en circulación emergente del empréstito de 
la ley provincial N9 752, coH un saldo en circulación de 
$ 1.175.900.-- que la Nación autorice emisión de letras de 
tesorería por la cantidad mencionada y luego proceder al 
traspaso por el total de la deuda. Actualmente los títulos 
se rescatan a la par y su conversión reviste urgencia porque 
no es posible que éstos sigan devengando un interés del 
5 !,í, % cuando las· últimas operaciones efectuadas por la 
N"ación han sido concertadas al 3 por ciento. La diferencia 
9-e intereses representaría para la provincia una economíA 
no despreciable. 

Cumplimiento de la Ley Nacional de Subvenciones N'l 463 
para el magisterio de la. provincia. , 
En reiteradas oportunidades La Rioja ha planteado la 

situación emergente de la falta de cnm~plimiento por parte 
de la Nación deJa ley de subvencio'nes N9 463, relativa a 
la participación que por esta ley se ha dispuesto para el 
sostenimümto de la educación común. 

Hoy este problema reviste caracteres de urgencia pues 
el gobierno recientemente ha promulgado la ley N9 948 de 
eq11iparaeión de sueldos con los del magisterio nacional y 
su cumplimiento está snpeditado al aporte que la Nación 
debe efectuar en concordancia con la referida ley de sub
venciones. 

· Srría difícil encontrar, al presente, gremio alguno en 
el país, al cual no hayan llegado en alguna medida las me· 
joras s"ociales que preocupan hoy a los gobiernos. Esto 
alienJa la esperanza de que no ha de continuar olvidado el 
magi'3terio · riojano quP dió y .3eguirá rlando sus mejores 
entusiasmos y energías a la alta misión de educar al pueblo. 

En efecto, el sueldo único de $ 160.- me,;_sual, asig· 
nado en el presupuesto para el corriente año -'Sin eScala~ 
fón y sin jubilación- hace que los maestros con 30 años de 
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serv1C10s perciban igual sueldo que los que recién se ini
cian y que directores de escuelas graduadas ·superiores, con 
35 años de servicios apenas lleguen hoy a una retribución 
de $ 200. \ 

No escapa a los e.ducacionistas riojanos el esfuerzo que 
:3i.gnifica para el erario provin<:ial contribuir hoy con más 
de la mitad del presupuesto general del Consejo de Edu
cación. Es altamente . álcntador, como índice de cultura, el 

hecho de que la provincia.de La Rioja aumentara progre
sivamente su aporte para el sostén de la instrucci6n pri
maria en sn territorio hasta llegar en el presupuésto del 
"corriente año a la suma de $ 247.000.-, que representa el 
lO % de las rentas generales de la provin~ia, cumpliendo 
así con las disposiciones de la ley nacional N° 2.737. 

La provincia de. J.Ja Rioja podría retomar el camino 
de fomento de la educación primaria y aun implantar la 
{'(}ucaeión pos-escolar para dotar de un oficio o profesión· 
a todos aquellos niños cuyos hogares no les permiten con
tinuar los esÍudios secundarios. Para ello bastaría solamen
te la aplicación de la ley N9 463 de subvenciones dictada el 
25 de Setiembre de 1871 y que favorece a La Rioja de un 
modo· especial con la siguiente disposición: Artlculo 39 -
I1as Provincias gozarán de la subvención Nacional en pro
porción a lo qUe inviertan en instrucción primaria en la 
siguiente forma: las tres cuartas partes Jujuy y La Rioja". 

En virtud de esta ley, el Rnbsidio establecido por la 
Nación deb(:' ser proporcional a las rentas locales destina~ 
das a ]a enseñanza. Pero mientras La Rioja aumentó prO· 
gre§ivamente en los últimos años las rentas escolares, la 
Nación estacionó su contribución en $ 225.000.- anuales 
desde 1927. 

La interpretación dada por la provincia sobre "las tres 
cuartas partes de la NaCión" y la. cuarta parte de la pro
vincia y consentida por ln Xación está abundantemente 
~bonada por todos los presup\lestos posteriores,' de "entre los 
cuales citaré el del año 1876 (registro oficial de La Rioja 
- tomo 7 · página 266), cuando asigna de la partida general 

-127-

• 

• 



• 

l 

• 

para instrucción pública de $ 37.660 la cuarta parte .para 
la p_rovincia, o sean $ 9.415. 

Así como éste, existen una serie de antecedentes que"' 
justifican la proce~ncia de esta petición y que· pa'" no 
cansar la atención de los señores ministros difiero su co
mentario para eJ momento propici() . 

Concretando este pensamiento del gobierno de La Rio
ja7 sobre el particular, solicito: 

J9 - Entrega por parte de la Nación de la suma de 4 

$ 3.088.176,84 en concepto de ,:eteneiones indebidas eonfor-
. me a la ley de súbvenciones, en el período comprcnclido 
entre los afios 1927 a 1~46. 

29 - Entrega a partir de Enero de l!J47 ele 1n.s tres • 
cuartas partes que menciona la ley N9 463 de subvenCiones 
y que en nuestro caso asciende a $ 750.000.- anuales, para 
lo cual deberá ihcluirse dicha suma en el presupuesto a 
sancionarse. 

De esta manera dejo esbozadas en sus lin~amientos ge-
nerales los problemas fnnchmentales que atañPn a mi pro
vincia, en la seguridad absoluta de que el "bnen entcricli
rniento y la armonía en· la solución de los problemas plan
teacios y que no dudo ser{m comunes, se r~solvcirán con .la 
e'lnidacl, justicia y ecuanimidad que deben caracterizar to· 
dos los actos de la Nación. 

13.- ENTRE RIOS 

La Provincia de. Entre Ríos, por mi intcrmcclio, trae 
la sincera adhesión a esta magna obra propiciada por· S. E., 
ya que por primera vez en la Histotia Arg-f'ntina se han 
reunido todos los 1\Iinistros de Hacienda del pnís, para lwccr 
oir sus problemas locales y generales; verdadera bandera 
Federalista .que trae esta nneva CI"a de la Ravolución. 

Jic asi~tido ·a la sesión itJaugural, presidida por el Scfior 
:Ministro, y he escuchado complacido sus palabras l_lenas do 
sin<.>cridad, y puedo de12ir con orgutlo que mi Provincia .ha 
empezado su plan revolucionario en un todo de acuerdo con 
el mensaje de referencia. 
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Crédito Público. 

Como decía, de. conformidad a los principio.s expuestos 
por S. E. el Señor Ministro de l!acienda de la N ación, nos 
hemos orientado a los tres puntos básicos expuestos. 

19) Conversión: Se ha sancionado la ley autorizando a 
-conVertir la deuda actual con intereses del 5 y 5.5 %, redu
ciéndolos al 3.5 % con la amplitud de ·tas venta.ins econó
niicas financieras que representa esta disminución. 

29) Consolidación:· También se halla incluído este .as
pecto, para obtener el saneamiento del Tesoro Provincial, 
permitiéndole un movimiento desahogado. En este rubro se 

- pagarán las Letras de Tesorería. 

39) Deudas Municipales: Como bien decía el Ministro 
de Hacienda de la Naci[,n, la.s Comunas gozan de un relativo 
crédito que les obliga a emitir títulos a intereses sumamente 
elevados (6 % en varios casos). La Provincia se hará cargo, 
mediante los respectivos convenios, de las deudas munid
pales, encargimdose de su conversión y consolidación de 'la 
flotante. 

40) Los títúlos cotizados sob~e la par, índice que refleja 
la confianza que inspira la Provincia, ante el fiel cumpli
miento de sus obligaciones, ha permitido considerar el plan 
de caminos, de obras públicas y fomento industrial, rnedi.ante 
el uso del crédito público, encuadrados en sus aspectos le
gales y posibilidades económicas. 

59) Deuda con la Nación: Su origen proviene (le la 
transferencia de la deuda externa de la Provincia a la Na
Ción. Po~teriormente, en 1938 se hizo un réajuste, comple
tado en 1944. Se establece el pago del 4 % de interés y el 
1 % de amortización acumulativa. 'Sin embargo, al estable
cerse el monto de la deuda no se tomó en cuenta alg-unas 

·bases económicas, que trajeron en consecu~ncia una mayor 
deuda. oportunamente, haré llegar a la Comisión los aDte-

' ceden tes. 
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Participación en Impuestos. 

La Provincia ha sancionado un ''Estatuto Impositivo" 
basado en las probabilidades de la misma, con la cual cu
brirá su plan de gobierno esbozado en él anteproyecto de 
Presupuesto de Gastos y Cáléulos de J~c.wros, confeccio
nado dentro de principios científicos. 

Pese a ello, iremos a las leyes específicas qúe recauda 
la Nación por adhesión de las Provincias (Ley 12.139 de Im
puestos Internos unificados) y de Réditos y Ventas. 

También hago notar algo ya planteado por las demás 
Provincias, y son los subsidios nacionales de educación y 
de salubridad. 

En cuanto al primero, educación, la ley 2.737 establece 
para Entre Ríos la tercera parte de la suma r¡ne invierte In 
Provincia en la enseñanza primaria. Para 1947 se Pstableee 
un Presupuésto de Gastos de nueve millones y el subsidio 
nacional se ha disminuido a 450.000 anuales. 

El aporte del Estado Nacional a la Pro,•incia para la 
obra de Salubridad es sumamente reducida, aun cuando te
nemos la promesa de un subsidio anual de $ 1.000.000. La 
Provincia se ha abocado a la provincializaei6n de los hos
pitales, con el mejoramiento de Jos servicios sanitarios, pero 
que obligan a un gran desembolso finaueiero. 

Ley 12.139 . 

. En esta Ley se ha imputado a mi Provincia el mante
nimiento de algunas Patentes. Sin emb'll'go, hemos cum
plido fielmente con las disposiciones legnles y las menéio
nadas patentes, con su origen en la Ley de Patentes t!u 1903 
no forman parte de Jos gravámenes impugnados en la ley
contrato 12.139. 

Debe también tenderse a una más equitativa distribu
ción de su producido, en base al consumo real, y con un 
espíritu de justicia y ayuda social, a la población, evitando 
que las Provincias con un "standard of live" reducido, les 
corresponda una cantidad muy pequeña. 
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Réditos y ventas. 

Debe estructurarse en forma análoga a la ley 12.139 y 
asignarse a las provinciales el porcentaje reaj•tstado y sin 
las trabas que actualmente lo limitan, entregímtlo•e los mon· 
tos retenidos en virtud a los últimos decretos leyes. 

Transmisión gratuita de bienes. 

Debe estudiar este aspecto, que comprende el régimen 
de sucesiones, donaciones y el impuesto a las Soci'edat.les 
Anónimas (substitutivo a la herencia) dentro de las posibi-. 
lidades de su unificación estudiando los aspecto• s~ciales 
económicos, modalidades regio.nales, y la defensa del prin
cipio federal. 

En Ehtre Ríos contamos con un régimen de Pensiones 
y Jubilaciones atendido con sus propios ingresos (aporte de 
' afiliados) cubriéndose los déficits anuales, mayores egresos 

sobre los ingresos, con rentas generales, que constituye así 
el aporte del Estado (patronal). Actualmente nuestro Pre
supuesto de Gastos tiene su partida para hacer frente a este 
déficit y un sobrante para ir formando el Capital de la Caja 
a crearse~ 

Pese a ello, se está haciendo un censo completo del per
sonal, con actualización de los servicios de cada empleado, 

• para establecer los cálculos actuariales, que serían la base 
del estudio económico-financiero para la unificación de las 
Cajas de Pensiones y Jubilaciones, contando con la colabo
ración del Instituto Nacional de Previsión Social. 

Seguro colectivo. 

También en este aspecto Entre Ríos cuenta con su 
legislación. Existen las leyes pro'l"ínciales Nros. 3.011 y 
3.122 que establecen el seguro mutuo obligatorio de vida 
y de incapacidad física o ment!ll, permanente y transitorio. 

Sin ser leyes ejempl8.res, sus bases económicas, sociales 
y morales son adelantadas, como se desprende de su caráa-
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ter mutual. El transcurso del tiempo obliga a modificar nues
tras leyes. 

Esto no sería obstáculo a que se estudie el plan nacional, 
ten-diente u 1ma legisla..:!ión soéial uniforme. 

Registro del personal. 

·. 
~;uostra legislación, con la base de la ley 3.189 (Esta-

tuto del Empleado Público) tiene su Repartición específica 
denominada "Registro del Personal" trabajando en el censo 
dé los emp)eados, con mira a la actualización permanente, 
para Pensiones y Jubilaciones, Salario Familiar, etc. 

· Tiene, además, la autorización de ley para organizar el 
Tribunal de Calificaciones del empleado público, los que 
además gozan de estabilidad, 'dentro de las disposiciones de 
la ley citada. 

Patrimonio del Estado. 

Con preocupación constante, la Provincia ha organiza
do, dentro de la Contaduría General, la sección específica 
destinada a levantar el Patrimonio total de la Provincia, 
labor que se viene realizando en forma integral, con su ac
tualización constante. 

Es fundamental que si se adopta el criterio de centra
lizar el asr!g-uramiento d~ los empleados y obreros del Es
tado l';acional, Provincial y }funiripal s11 tenga en cuenta 
1Rs distinta~ caraetc·rísticas en cuanto a remuneración en las 
dis1intas rPgiones del país: y la prodnceión más o menos 
frecuente rle riesgos. 

En los casos en que el Estado debe contribuir con parte 
de} npílrte cl~l aseg-urado, suponiendo se aplicara el proyecto 
del Poder Ejecutivo de 21 de Octubre del corriente año, se 
deberá tener especial cuidado en la forma de distribución 
de los beneficios que se puedan obtener. i\Te refiero a la 
fÍistribución del 70 % que indica el Art. 100. 

Con respecto al Seguro Social Obligatorio de carácter 
mutual. la Provincia. tiene un régimen legal dado por las 
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leyes 3.011, que cubre los riesgos de incapacidad permanente 
y transitoria, y la ley 3.122, que cubre el riesgo de muerte. 
Por ello no es ajeno al Gobierno Provincial este problema 
y estando identificado con los altos propósitos de bien co
mún del Superior Gobierno Nacional, aportará toda la ex
periencia adquirida, al seno de la Comisión resp•ctiva, para 
el mejor logro de un Plan de Seguro Social pau todos los 
Empleados y Obreros del Estado Nacional y Provincial. La 
organiiación del Seguro en la Provincia tiene los defectos 
propios de toda Institución que signifiéa un avance inicial 
en el campo de la Previsión, abandonada hasta la Re"l!oluci6n 
del 4 de Junio. 

14.- CORDOBA 

' El Gobierno de la Provincia de Córdoba, solidario con 
la obra del Excelentísimo señor Presidente de la Nación, 
que es la realización de tres principios básicos de la nacio
nalidad: Soberanía, re~upera~ión espiritual y económica y 
justicia social, como así también con los propósitos de S. E. 
el señor Ministro de Hacienda de la N ación, solidaridad 1 

que ratifica después de haber escuchado su magnífica y 
patriótica eXposición de ayer, ha enviado a su I\'linistro de 
Hacienda a esta reunión. 

N o he traído una exposición preparada, pues creia que 
hoy se designarían las tres comisiones internas que estudia
rán los tres temas básicos que había fijado S. E. y que a 
esas comisiones haríamos llegar 110i30tros todos los elementos 
para ·que las necesidades y opiniones de cada und. de las pro
vincias estuviesen reflejadas en un despacho que realizaría 
cada nna de las comisiryne::;. Sin embargo, haré una breve ex· 
posir.ión de cada uno de estos temas básicos establecidos en 
el programa de esta Conferencia: Crédito Pú1:>lico~ cuestiones 
impositivas y ordenamiento administrativo. 

Hespecto al crédito pnhlico, se dan como temas: don
versión de la deuda pública interna, consolidada de la pro
vincja y sus munj_cipalidades. La deuda pública interna de la 
proyincia de Córdoba es de 112 millones de pesos : 83 millones 
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en circulación y 29 millones que se ha hecho cargo la Nación. 
Los 83 millones de pesos que ciréulan sÓn a un interés del 
•Ph %. El empréstito autorizado de la Ley 1.860, que en 
este mommto es de 18 millones de pesos, lo ha tomado a su 
cargo la Nación sin interés, descontando cuotas anuales pro· 
gresivas de la participación que le corresponde a la Nación 
en impuestos internos y ha tornado también la Nación el em
préstito Roca de 11 millones de pesos, por el que la N ación 
eobra a la Provincia un interés del_4 'h %. 

El Poder Ejecutivo de la Provincia de Córdoba estima 
que la de:uda interna consolidada debe con·vertirse y, a tal 
efecto, ya ha preparado nn proyecto de ley que ha de enviar 
a "ras sesiones extraordinarias de la Legislatura de Córdoba 
convocadas para el 15 de este mes. Se fija en esta ley de 
converoión un tipo de interés del 3 'h %. 

R:_espeeto a la unificación, consolidación y conversión de 
las deudas municipales, solamente hay cuatro municipalida
des, incluso la de la Capital, que tienen deU:da pública conso
lidada por un valor de 47.500.000 pesos, y al 5 % de inte~és. 
Esa suma también ha de convertirse. 

Segundo punto. Repatriación de la deuda externa pro
vincial y municipal. A ese respecto he de consignar que la 
Provincia de Córdoba abonó el último .servicio de deuda ex
terna en el mes de junio. 

Tercer punto. Cancehción de la deuda flotante de la Pro
Vincia de Córdoba. Puede decirse que la Provincia de Cór
doba no tiene deuda flotante. Hay sólo créditos de proveo
dores no! Estado que no exceden de 300 mil pesos. La otra 
deuda í1otaute consiste en una obligación que no es exigible 
de inmediato. La Ley de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de Córdoba· establece que anualmente la Provincia Ct;i· 

brir,] el déficit actuaria! de dicha Caja. Hace varios años esa 
Caja tiene un déficit actuaria! que en este momento ñebe es
timarse en unos once millones de pesos. El Estado no ha fir
mado el bono que la ley 3.539 de Jubilaciones establece. Al 
convertir la deuda pública interna se piensa incorporar c&ta 
suma que es flotante y que adeuda a un~!. R-epartición •le! 
Estado. 

134-

' 



• 

Cuarto punto: "Ajuste de la deuda de la Provincia con 
la Nación; rebaja del tipo de interés en vigor y fijación del 
plan de amortización". 

Como ya mencioné anteriormente: dos son los emprés
titos de que se ha hecho cargo la Nación. Uno, es el que se 
refiere a la ley N• 1870. Al respecto, ya se convino con la 
Nación un plan de amortización progresivo. Para el año 1946 
corresponde una cuota de 900 mil pesos, y para 1947 
1.100.000 pesos. La Provincia de Córdoba des~a reajn9tar 
esas cifras en base a una prolongación del plazo de extin
ción de la misma que en la forma convenida hasta este mo
mento llega al año 1956. La Provincia cree que la Nación 
no opondrá reparos a esa propuesta. 

Por el emp0éstito Roca, la Nación cobra a la Provincia 
un interés del 4lh %. La Provincia de Córdoba ~stima equi
tativo por lo menos el 3 %, sin pe~juicio de que la N ación, 
por tratarse de un deudor especial, pueda establecer un por
centaje menor. 

Quinto punto: Necesidad de emisiones de títulos de 
la Provincia y sus 1\!unicipalidades. Se ha preparado tam· 
bién pat."a ser enviado a las sesiones extraordinarias, un 
proyecto de unificación, consolidación y conversión de las 
deudas de las Municipalidades. !le dicho recién que de las 
Municipalidades de la Provincia de Córdoba, que alcan
zan a más de 160, cuatro de éllas tienen deuda pública con
solidada por un total de 47,5 millones de pesos. Se ha esta
blecido, además, en base a un estudio realizado que las Mu
nicipalidades tienen deuda flotante por un valor de pe-. 
soa 10.000.000. También se ha establecido que algunas Mn· 
nicipalidadea necesitan para realizar obras, una suma apro
ximda a los 5 millones de pesos. 

En ese proyecto de ley de conversión, unificación y con
oolidación de la deuda de estas Municipalidadea, se estable-
ce una suma de 62,5 millones de pesos. Esa emisión se haría ,. 
al 3 lh %. La Provincia se asegura el pago de los servicios 
mediante un convenio con las respectivas Municipalidades. 

Tiene también la Provincia en estudio un plan de 
obras públicas que no se superpone con el plan quinquenal. 
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En ese plan se prevén obras tales como canales; diques, 
usinas, escuelas, hospitales, dispensarios y escueiRs técni
cas regionales. El monto es de 155 millones de pesos: Es un 
plan progresivo: 20 millones para 1947: 5ú millones para 
1948; 65 millones para 1949 y 20 millones para 1950. 

La Provincia estará eÍl condiciones de hacer frente a 
esos servicios de amortización e intereses tomando Como 
base sus fuentes impositivas y tomando como base fa Par
ticipación legítima que le corresponde en el impuesto a los 
réditos, a las ventas e impuestos unificados. 

El segundo tema se refiere a las cuestiones imt>osit.ivas. 

Nuestro presupuesto _tiene tres clases de recursos: los 
propios, los de partidpación que también son propios y ]os 
subsidios. Respec~o a los subsidios diré que- solam~n,te la 
Provincia de Córdoba. recibe uno para hospitales de 120 
mil pesos y. Con respecto al otro que es el subsidio escolar, 
recibe 390 mil pesos. Referente a este último diré qu~ si nos 
atenemos a lo que dispone la ley de educación común -que 
dice que debe otorgar una tercera parte de lo q,;e él pre
supuesto de la P.rovinCia destina en materia escolar- a ·la 

Provincia de Córdoba lé correspondería unos 4 millones' de 
pesos. 

Los impuestos de particiPación se refieren al irnptH~sf:o 
a los réditos, a las ventas e impuestos unificados. Es nc
cesal'io una revisión de esis leyes; es necesario procede~ a 
qp. ordenamiento para asegUrarle a las Provincias su le
gítima participación. 

No he de dar los argumentos. Todos los señores Minis
tros han dado al respecto su opinión y sus fundamentos, y 
creo que quienes con más precisión han concretado la cues
tión han sid-o los señores ).finistros de Hacienda por. Tucu
mán y Santa Fe. 

También creo que nos corresponde una participación 
en· la comercialización del cereal. 

No hago más que enunciar en este momento. Ya haré 
llegar a las respectivas comisiones todos los antecedentes. 

Respecto a los recursos propios, como contribución te-
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rritorial, patentes, etc., se agregaría el impuesto al capi
tal en giro. 

1 
Con respecto a· la trasmisión gratuita de bienes com-

parto la opinión del señor Ministro de. Hacienda de la Pro
vincia de Mendoza por los fundamentos de orden jurídico· 
y. económico que ha esbozado. Creo que ese impuesto co
rresponde a las Provincias. Se podría tratar de coordinar 
que sea el mismo sistema impositivo y de procedimiento en. 
toda la República, pero a base de que sea un impue•tv 
eminentemente propio y de cadll una de: las Provincias. 

Se eleva también a consideración de la Legislatura 
d~ Córdoba una nueva ley de sell1ls, no tratando de hacer 
incidir sobre el contribuyente una nueva gabe1a, sino para 
que se paguen ciertos servicios que la administración pres
ta y que los benefici:rios no abonan. . 

Se estudia también el régimen de explotacjón fores
tal, a base de su racionalización, así co~o también la crea
ción de un pequeño impuesto a la explotación, como lo tie
ne .la provincia de Santiago del Estero, que estaría destina
do a la reforestación. 

Tercer punto: Ordenamiento administrativo. 

Presupuesto. 

El presupuesto de la provincia de Córdoba para este 
año es en cifras redondas de $ 55.000.000, para· cubrir lns 
cuales se cuenta con$ 15.000.000 por concepto de impueRtos 
a las ventas, a los réditos e impuestos unificados, lo que 
representa sólo un 27 % del presupuesto. Y sÍ tomamos 
el de toda la administración, incluyendo las reparticiones 
autárquicas, es de $ 70.000.000, vále decir, que los recur
sos de participación representan solamente un 22 %. 

Se está dando fin al pre<upuesto para el a.ño próximo, 
que ha de lleg"ar a la suma de m$n. 62.000.000.-. Desde 
lne!\'O que las actuales fuentes impositivas no son suscep. 
tibies de dar más; habrá que hacer un reajuste en beneficio 

' del erario, pero no se pueden crear nuevas gabelas. Por 
eso, todos los ministros de Hacienda, tanto los presentes 
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como los que nos han precedido en la gestión en laa res
pectivas provincias, siempre se han preocupado por este 
problema de la participación que nos •!orresponde en los 
dos grandes impuestos que recauda la Nación: impuestos 
a las ventas e impuestos unificados. 

He omitido decir que se ha elevado también a consi
deración de la Legislatura de Córdoba una ley de _catastro, 
no para aumentar la tasa de contribución territorial, sino 
para hacer una revaluación de todas las propiedades in
muebles, con el objeto especialmente de que ingrese a la 
administración todo lo que por tal concepto corresponde, 
amén de que una buena organización del catastro tiene , su 
importancia, para las rentas fiscales, es un índice intere
sante y básico para conocer la econoilía de la provincia, 
y a su vez sirve para establecer la situación jurídica de las 
propiedades. Con esa ley de catastro se ha de duplicar tal 
vez la contribución territorial, cuyo producido en la ac
tualidad es de $ 18.000.000. Aplicándola en 1947, pensa
mos que para 1948 sea de unos $ 10.000.000 más y par• 
el año 1949 otros 8. 000 . 000 más. 

Desde· el punto de vista técnico, se han tenido-y;;-en 
cuenta desde el presupuesto de 1944 las normas que diera 
el Ministerio del Interior, respecto a seguir el sistema de 
ordenamiento que 'tiene el presupuesto nacional. Nosotros 
lo hemos adoptado y no creo caer en inmodestia al decir 
que ·en algo lo hemos superado. 

Se ha establecido también el clasificador de gastos que 
da bastante precisión a los rubros que contiene el presupuesto. 

Quiero consignar que se ha establecido el sueldo mínimo 
de $ 150.-- y que a su vez los actuales sueldos de $ 150 y 180 
van a experimentar nn aumento de $ 2"o. Se establece tam
bién el salario familiar ·de $ 10.- por hijo hasta los 17 años 
y$ 10.- por la cónyuge. Se determina un bono de maternidad 
de $ 100.- por cada nacimiento. 

Todas estas cifras que parecen pequeñas, significan en 
conjunto $ 4.000.000. 

. Hubiera sido muy grato al P. Ejecutivo mejorar la si
tuación de los maestros cuyos sueldos son actualmente de 
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$ 175.- gozando además de una bonificación especial por 
antigüedad que consiste en un 10 % de su sueldo cada 5 
años. Si logramos, como aspiran los catorce lliinistros de 
Hacienda, que la subvención escolar sea lo que corresponde, 
nosotros realizaremos también la equiparación de sueldos con 
los de la N ación. 

Contabilidad Patrimonial. El que habla ha dado algunas 
instrucciones a la Contaduría de la provincia de Córdoba 
a efectos de sentar las bases para llevar la contabilidad pa
trimimial y el inventario permanente de los bienes del Es
tado. Dios mediante, eso ha de ser pronto 1ma realidad. 

Régimen de personal. Seguro Colectivo. 

La Provincia de Córdoba tiene su sistema de jubilacio
nes,. y además su seguro colectivo obligatorio en el Poder 
Judicial y ·en el magisterio. Se estudian las bases para un 

. •eguro mutual colec;tivo obligatorio, refundiendo los· que 
existen en esas dos instituciones que he mencionado, Seguro 
que se contrataría si fuera económicamente conveniente, con 
la caja Nacional de Ahorro. 

Ligeramente he hecho una exposición de los problemas 
y situación actual de nuestra provincia. Ahora, señores, sólo 
me resta pedir que la Divina Providencia ilumine a los hom
bres que rigen los destinos del país, para que esta patria, 
cuyas fronteras se trazaron a cañonazos y a punta de lanza, 
sea, con el aporte comprensivo y patriótico de todos sus 
habitantes, la patria grande de San 1\fartín, Belgrano, Güe
mes y demás héroes de la nacionalidad. 

15.· BUENOS AIRES 

Señor Ministro de Hacienda de la Nación; señores Mi-· 
nistros de Hacienda de las Provincias; señor Secretario de 
Hacienda de la Municipalidad de Buenos Aires; señores re
presentantes del Banco Central; señores funcionarios-: 

La Provincia de Buenos Aires concurre a esta convo. 
cntoria nacional con particular regocijo, y estima en todo 
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6U valor la iniciativa del Excmo. señor Ministro de Hacienda 
· de la Nación, agregando sus plácemes a los que ya ha re
cibido de la opinión pública y de los ministros aquí presentes. 

Este acercamiento de las partes federales autónomas que 
integran la Nación, certifica el anhelo común de satisfacer, 
también en común, todas las necesidades del pueblo argentmo, 
sirviendo lealmente los intereses de la población laboriosa 
e interfiriendo con toda decisión el parisitismo y la domina
ción de la fría creación del dinero. 

Con respecto a la provincia de Buenos Aires, asiste con 
preocupaciones que no responden precisamente a una ca
rencia de medios para cumplir sus finalidades de gobierno. 
'fa! vez implica esto una pequeña disonancia con las aporta
ciones valiosas que las provinci.as hermanas traen a esta re
unión. Comprendemos el significado que entraña expresar 
que la provincia de Buenos Aires, por su pujanza económica, 
está en condiciones de realizar por sí mismo la obra de 
gobierno económico que el Excmo. señor Gobernador de la 
Provincia, Coron_el llfercante, se ha propuesto efectuar cum
pliendo así las promesas hechas al pueblo que él representa. 

Para el caso, sus problemas consisten más que todo en 
instrtlmentar todos los recursos económicos que están po
tencialmente a su disposición; de allí que se haya comenzado 
por reestructurar todos los organism·os del Estado creando 
subsecretarías, para cumplir funciones de orden económico, 
financiero y de previsión social, y Ministerios que, como el 
de Salud Pública, han de significar el encarrilamiento de
finitivo del problema -de la salud del pueblo bonaerense. 

Naturalmente que -toda esta instrumentación respondé, 
fuera do las razones de orden técnico-científico a que he alu· 
dido, a profundas razones de orden ideológico. 

En el aspecto financiero, hemos dicho que en la pro
víncia de Buenos Aires, se da .la situación paradógica que 
presenta a la inversa e1 viejo aforismo conocido de uestado 
pobre en provincia rica" circunstancia que nace de haberse 
cong-elado, por así decirlo, o estabilizado sus recursos al 
presupuesto del año 1943, eventualidad que ha podido, sin 
embargo, ser superada sin déficit apreciable, por lo menos, 
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debido al aumento notable de las recaudaciones, por 'la 
preocupación de los gobiernos· revolucionarios de hacer efec
tivo el principio de la garantía del buen manejo financiero 

en estas cuestiones. 

De allí que teniendo en <menta el alza notable de va
lores que se advierte en cada una de las actividades produc
tivas de la N ación, se ha propuesto la creación de nuevos 
tributos que tendrán por objeto no exclusivamente motivos 
de o..rden financiero, sino de _profunda raigam.bre social, 
eomo es el de darle a los sistemas impositivos el valor de 
notable instrumento ~e política económica, a efectos de · 
gravar las altas rentas para desgravar las pequeñas y con
centrar en manos del Estado las sumas necesarias para rea
lizar el fomento, y satisfa~er las necesidades de aquellos 
sectores económicos más débiles. 

Ateniéndonos al temario que ha sído objeto de la consi
deración de todos los señores ministros, debo deci~, con res
pecto al problema de la conversión de la deuda pública, que 
~n esta materia la provincia de Buenos Aires se reserva el 
derecho d!' reso~ver el problema en función de la oportunidad 
y en función también -de sus conveniencias porque entiende 
CjUP. ésta es nna materia en que por sus características espe
dales las discusiones públicas pot1rían tener repercusiones 
particulares en el mercado, que la provincia de Buenos Aires, 
en lo que a ella respecta, desea evitar en lo posible. 

Por lo .demás, como cuenta con instrumentos .financier.os 
propios y mediante la colaboración ya comprometida con el 
gobierno nacional, es decir, con el Banco Centrl!l y con el 

:Ministerio de Haciendlt' <le la Nación, confía en realizar 
satisfactoriamente las operaciones que le permitan llevar a 
cabo una política afirmativa en el sentido de disminuir las 
cargas sobre su presupuesto. 

Con relación a las cuestiones de orden impositivo, la 
provincia de Buenos Air~s, tiene también algunas pequeñas 
requisitorias que formular a la Nación, y participa, en suma, 
de las opiniones que las demás provincias han vertido al res· 
pecto. En ocasión de tratar en las comisiones las cuestiones 
pertinentes, aportaremos nnestro punto de vista sobre ellas. , 

-141-

• 



Queremos, sin embargo, dejar sentado un principio que 
consideramos fundamental. Es indiscutible que el principio 
·de la unidad de tratamiento de la riqueza debe, en principio, 
mover el asentimiento de todos, pero esa unidad de trata
miento, considera la provincia de Buenos Aires, no debe ser 
o no debe estar basada en una equivalencia puramente arit
mética, sino que debe existir una profunda e íntima com
prensión entre la cifra, esto es los porcentajes, y los contornos 
fiscales a los cuales deben aplicarse. Con esto adquiere su 
importancia particular el sentido nacional de asistencia, que 
tradicionalmente ha sido basado sobre la concepción federal. 
No puede concebirse que la riqueza tenga una misma eonsi
deracíón aritmética en la provincia de Buenos Aires y en 
otras provincias: lo que un porcentaje dado puede significar 
en la-provincia de Buenos Aires;el fomento y la desgravación 
de las pequeñas rentas, puede constituir en otras provincias 
un motivo para cegar la fuente de esa misma riqueza. En 
consecuencia, la provincia de Buenos Aires no negará ·su 
concurso para realizar compromisos de carácter técnico for
mal, pero reivindica para ella el de determinar los porcen
tajes aplicables, porque ella es la que c.onoce y tiene asimismo 
la representación directa de su pueblo para determinar en 
qué medida una cuota, parle de la riqueza reclam~da a su 
trabajo productor, puede redundar en beneficio de él y no 
tn perjuicio de esa misma actividad productiva. 

Sin embargo, queremos dejar sentada una afirmación 
auspiciosa. Hasta este momento, en aquellas cuestiones impo
sitivas a las cuales, por imperio de las circunstancias, han 
llegado las provincias a un acuerdo con la Nación, la costum
bre ha sido la de considerar esos acuerdos como contratos 

de adhesión en virtud de los cuales las provincias se ven 
compelidas a asentir o a negar su ingreso a tales sistemas 

. impositivos .. 

Esta reunión implica un comienzo de reacción contra 
tales procedimientos, contra los cuales el recto federalismo 
tiene necesariamente que levantarse. Estamos creando las 
bases de una colaboración que debe ser permanente y creando, 
ni propio tiempo, las condiciones sobre las cuales los futuros 
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convenios de carácter impositivo, como de distinto carácter
a que da lugar la convivencia dentro de nuestro régimen 
federal, sean el resultado de conversaciones previas Y del 
valoramiento de cada uno de los efectos y circunstancias que 
pueden gravitar para cada provincia en particular. 

A este respecto, debo traer como mera sugerencia la· 
posibilídad de que encaremos discusiones o intercambio de 
ideas sobre la realización de conferencias de carácter econó
mico nacional. Es indiscutible la relación de las finanzas con 
la economía. Cada una de las exposiciones de los señores 
ministros han traído y han aportado al seno de esta reunión 
tma seríe de problemas de índole económica. Y es evidente 
que dentro de las más modernas teorías económicas se concibe 
a las naciones como entes unidos por una íntima correlación 
en cada uno de sus aspectos funcionales. El ciclo ecOnómico 
de las naciones tiene etapas de depresión y de alza. Esas 
{!Uestiones deben ser encaradas necesariamente y porque 
übedeeen a una lógica estricta de carácter científico, en 
conjunto. Es oportuno que una conferencia económica nacio
nal, que vincula a los ejecutivos de provincia,. determine 
"obre qué bases esa colaboración pueda hacerse efectiva y 
¡-.ara aportar el pensamiento del gobierno central los ele
mentos de juicio que ban de hacerla indispensable para 
realizar la felicidad del pueblo argentino. 

No podrá decirse que esto atente contra nuestro princi
pio· de representación en el Congreso, desde que los ejecu
tivos provinciales tienen también carácter de representación 
-:r·, en consecuencia pueden concurrir a la solución de los 
problemas nacionales aunque más no sea mediante recomen
Oaciones y acuerdos que oportunamente tendrán su sanción 
legislativa. 

La provincia de Buenos Aires ha recibido al propio 
tiempo, y queda comprometido su agradecimiento por ello, 
las sugestiones contenidas en el discurso del Excmo. señor 
Ministro de Hacienda, que tienden a la protección del tra
bajo, vinculadas sobré todo a la prestación de los servicios 
por los empleados del Estado. A este respec.W, estamos con
Hiderando la lJUSrbilidad de legislar en la provinein íntegra-
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mente sobre la agremiación obligatoria del empleado público, 
con fines mutuaJes, a efectos de fundar.sobre esa solidaridad 
de carácter económico financiero la satisfacción de todas las 
uecesidadcs de un gremio tan importante. 

Habiendo sintetizado brevemente, con un' propósito de 
no hacer más agotarlora la fatigada atenCión de los señores 
ministros, sólo me queda desear que esta labor eomún que 
hoy nos reúne dé sus frutos y que la colaboración que hoy 
eomienza pneda ·constituir un eleml~nto permanente en ·la 
vida de la Nación nara realizar así los programas reivindi
cutorios de la Revolución del 4 de Junio. 

Sr. Ministro de Hacienda de la Nación.- Correspondería 
ahora, habiendo sido ya escuch8.dos. los señores I\finistros y 
el señor Secretario de Hacien.da de la Municipalidad de 
Buenos Aires, so-meter a consideraciÓn de la asainblea la 
C.e-signación de las comisiones. 

Sr. Ministro de Ha.cienda de Salta.. - Propongo un 
cuarto intermedio hasta mañana a las 9. 

Sr. Ministro de Hacienda de Buenos Aires. - Sugeriría, 
por mi parte, la conveniencia de seguir seslonando hasta 
óar las bases de nuestra labor. En breve plazo podríamos 
determinar los puntos concretos sobre los cuales han de expe
i!irse las comisiones, partiendo de la base de que han de ser 
las tres propuestas por el señor Ministro de Hacienda. que 
creo contemplan todas las cuestiones que aquí puedan traerse, 
naturalmente inf'luyendo o aceptando en los tPrnas l!eneralE'S 
una serie de subtemas que podrán ser resueltos de común 
acue,.~o. 

Sr. Representante de la Dirección General de Impu~stos. 
-Me parece convenií'nte solucicnar lo que se refiere a la 
intc¡r'~"ac.i.0n de las comif:iones y que el temario que propone 
el señor Ministro de Hacienda de Buenos Aires se elabore 
en cada una de ellas para aprobarlo por la tarde. 

Sr. Ministro de Hacienda de Buenos A'roo. - Creo que 
podríamos en esta sesión determinar los subtemas de. esas 
comisiones. 

Sr. Ministro de Hacienda de Tucumán. - La mayoría de 
los aquí presentes estamos un poco fatigados, .debido a la 
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cantidad de horas que hemos pasado escuchando .diyersas .opi
niones, de manera que como pienso. qu~ la designación de <;o-: 
misiones eRtá condicionada a l?t aprobación del temario -para 
determinar previamente la cantidad de temas, y segl~il esO 
saber, ra cantidad de comisiones que- se puede designar, hag~ 
moción en el sentido de que el señor Presidente ponga .a con
sideración de que se levante l?- ~esión hasta mañana, para 
tratar tanto el temario como la designación de comisiones. 

Señor Ministro de Hacienda de la provincia de Bn~mos 
Aires. - Tal ve-z mi marión se valoraría íntegramente si ade
lantara un poro en el camino y expusiera lo~ subtemas, que 
deberán ser incluídos, a mi criterio, dentro de los temas prin
cipales a que se abocarían las tres comisiones internas que 
han sido propuestas. Así, creo que dentro del crédito público 
}!abría cinco euestiones substanciales a considerar, que son 
las mismas que originariamente fueron propuestas por el 
señor Presidente y que serían, en primer lugar la conversión 
d~ la deuda pública interna consolidada, en segundo término, 
el tema de la repatriación de la deuda; en tercero, la deuda 
flotante; en cuarto, las deudas con la Nación y en quinto el 
relativo a. la emisión de títulos y operaciones de crédito. 
E:r,t el aspecto de las cuestiones impositivas sugeriría consi· 
derar 'tres sub+Prnas: el primero, relativo a 1.~ cuestión 
impositiva de réd~Jos y ventas, beneficios eventuales y ex· 
traordinarios: el segundo, se referiría al pro'>lema de los 
impuestos unifieados al co_nsnmo, y el tercero sería de caráC
ter ~?eneral, para tratar los otros problem:l~ de ('arácter im· 
positivo que han sido traídos a c~nsider~ción de la Asamblea 
por las distintas provincias, conse~vando pa,.a la tercera 
comi_si6n el mismo sistema propuesto por el señor Presidente, 
r~lat1vo Pn priTTH'r Ju,.ar al pre~npuesto. en $lP~undo a la 
contabilidad patrimonial y en tercero al régimen del per
sonal. 

Señor l'rAsi"'ente. - Bien, señor Ministro, pero ahora, 
si concreta la moción el señor Ministro d~ Salta, la pondre
mos a votación. 

Sr. Ministro de Haci~mda de la provincia de Salta. -
Voy a dar las razones de mi moción. De lo que he escuchado 
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m esta reunión de hoy, de parte de todos los señores Minis
tros, veo que hay otros asuntos que también interesan a deter
minadas provincias y que podrían completar el temario; y 
como la inclusión de esos asuntos va a llevar tiempo por la 
discusión anterior, y luego viene el nombramiento de las 
comisiones, que depende de la estructuración del temario, 
todo lo cual significará un largo lapso, creo que sería con
veniente pasar a cuarto intermedio y mañana más frescos 

y con la elaboración que subconcientemente vamos a hacer 
de los que hemos eseuchado hoy, vamos a procedecer con 
más claridad de conciencia. 

Señor Presidente. - Está en consideración la moción 
de pasar a cuarto intermedio hasta mañana a primera hora. 

-Be vota. y resulta afirmativa. 

Sr. Ministro de Hacienda de la provincia. de Buenos 
Aires. - La hora de la reunión sería las cuatro de la tarde. 

Sr, Ministro de Hacienda de la provincia. de Salta. -
Mi moción es para mañana a las nueve de la mañana. Así 
se votó. 

Sr, Ministro de la provincia. de Buenos Aires. - Pediría 
en- tal caso rectificación de la votación, en el sentido de que 
se estable•ca como hora de la reunión, las dieciséis, porque 
así tendríamos más tiempo para elaborar el temario. 

Sr. Presidente. - Está a consideración la moción del 
señor Ministro de la provincia de Buenos Aires. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

Sr. Presidente. - Queda entonces levantada la sesióu 
hasta mañana a las dieciséis'horas. 

-Eran las 21.GO. 
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TERCBRA REUNION 

Sumario: Confección y aprobación del temario de Ja Conferencia. 

29) Designación ·de las Comisiones; 3o) Integración de!f· 

n.iti"C"a de 1as Comisiones. 4') Temario de la Conferencia . 

· -Siendo Jo..s 16.25 horu. dice el 

Sr. Presidente. - Continúa la sesión. 

Sr. Ministro de Santa Fe. - Solicitaría de S. E. el señor 
Ministro de Hacienda de la Nación que, como cuestión pre
via, tratara de conseguir una audiencia para todos los mi· 
rustros con el Excmo. Señor Presidente de la República, a 
fin de presentarle nuestros saludos y expresarle nuestra so
lidaridad. 

Señor Presidente. ·- Precisamente, iba a hablar sobre 
eso. El Excmo. Señor Presidente concurrirá el día 15 de 
noviembre a las 8 de la mañana, para exponer a los señores 
ministros el plan quinquenal. Celebraremos la última reu
nión el viernes de la semana próxima. 

~ 
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Corresponde hoy la confee.ción del temario. Los señores 
ministros deben haber preparado algo. 

lQ) CONFECCION Y APROBACION DE:L TEMARIO DI•~ !.A 

CONFERENCIA 

• 
Sr. Ministro de Tucumán. - Para facilitar la tarea, pro

pondría -ya que cada ministro ha traído su temario-- que 
el señor Secretario tomara nota de Jos puntos que cada mi
nistro propone, por orden. 

Sr. Secretario de Hacienda de la Municipalidad. - Pro
pongo que eada ministr.> entregue al señor Secretario sus 
temas y se designe una comisión de tres miembros para 
establecer el temario definitivo, luego de un cuarto inter
medio. 

Sr. Presidente. - En primer 'lugar, hay que considerar 
el número de comisiones a designarse, porque el señor !rii
nistro de Corrientes ha pedido que se amplíe su número a 
einco. 

Sr. Minístro de Tucumán. - Del temario surgirá el 
número de comisiones que son necesarias. 

Sr. Ministro de Corrientes. - He recogido las suges
tiones de los señores ministros y del Segior Secretario de 
Hacienda de la J\Iunicipalidad de. la Ciudad de Bs. As. )'. 
de acuerdo con ellas," creo qtie es necesario ani.pliar el mí
mero de comisiones.~ 

Sr. Presidente. - En consideración la moción del señor 
:Ministro ... 

Sr. Ministro de Tncumán. - Retiro la moción que he 
formulado, señor Presidente. 

Señor Presidente. - ... en el sentido de entregarse to
dos los temarios al señor Secretario de la _Conferencia y 
designar una comisión de tres miembros para confeccionar 
el temario definitivo. • 

Sr. Ministro de Entre Ríos. - P~opongo se designe a 
los señores Ministros de Hacienda de Túcumán, Santa Fe 
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y al señor Secretario de Hacienda de la Municipalidad de 
Buenos Aires. 

-Apoyado. Asentimiento general. 

Sr. Presidente. - Habiendo asentimiento. se ¡w.~N " 

eua.rto intermedio para confeccionar el temario. 

-Eran las 16.30 horas. 

Sr. Presidente. - Se ha procedido a confeccionar el te
mario, del qne se va· a dar lectura por Secretaría, y los 
señores Ministros controlarán si se ha omitido algún punto. 

Sr. Secretario. - Crédito Público. 

&) Conversión ~e la deuda interna, que comprende, 

1) r~ducdón de 1 tipo de interés; 
2) uniformidad en las características de las emi

siones, tipo de interés, plazo y garantías. 
; 

Señor Presidenta. - Los puntos que no se observen 
se dariín por aprobados. 

Señor Secretario. - Puntos , 

B) Repatriación de la denda pública provincial ·y mu
nicipal; 

C) Consolidación de la deuda flotante y a corto plazo, 
que comprende : 

1) mediante la emisión de títulos, y 
2) mediante arreglos con la Nación; 

D) Arreglo de deudas provinciales a la nación, que 
abarca: 

El 

. 1) rebaja del tipo de interés, 
2) determinación del plazo de amortización; 

Provincialización 
comprende : . 

de las· deudas municipales, que 

• 

1) reemplazo de la deuda consolidada municipal 
por títulos provinciales, 
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2) consolidación de la. deuda flotante municipal 
por títulos provinciales. 

A esto hay que agregarle lo relativo a nuevas emisiones 
para el cumplimiento de planes de obras provinciales, con· 
veniencia de uniformar el tipo de interés y demás condi
ciones de emisión. Además, conviene considerar la posibi
lidad de que la Nación coloque títulos nacionales para fi
nanciar dichos planes con cargo a las provincias, y la pnsi
bilidad de emisión de letras de tesorería y otro sistema a 
fin de obtener fondos hasta tanto se coloquen los títulos. 

Con esto termina la parte de Crédito Público. 

Señor Ministro de Salta. - En lo que se refiere a las 
deudas municipales, que habrá de tomar a su cargo la pro
vincia, mediante la emisión de títulos, yo había agregado 
que, aparte de dicha emisión, la provincia podía tomar a 
su cargo las deudas municipales mediante un convenio en
tre la pro,~ncia y la municipalidad, por el cual esta última 
ontrega parte de sus rentas. Es un sistema análogo al de 
!m puestos Internos, entre la Nación y las Provincias. 

Señor Secretario. - Habría que agregar en el punto 
E, lo expresado por el señor Ministro, con lo que quedaría 
de la siguiente m!J.nera: "Provincialización de las deudas 
municipales: 

1) reemplazo de lll deuda consolidada municipal por 
títulos provinciales, 

2) consolidación de la deuda flotante municipal por 
emisión de títulos provinciales, o por arreglos Pntrr· 

las provincias y las municipalidades". 

Señor Ministro de Salta. - El inciso 3) quedaría re
da'ctado, entonces, en la siguiente forma: 3) "convenio con 
las provincias para amortizar las deudas consolidadas o no 
t:onsolidadas". • 

Señor Director General de Finanzas. - Más conveniente 
~eria decir: "Traspaso a las provincias de deudas mnniei-
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paJes", que es justamente lo que se quiere tratar, compren
diendo las deudas coñsolidadas y a las no consolidadas. El 
inciso 1) del punto E podría quedar redactado así: "reem· 
plazo de la deuda municipal", entendiéndose que se hará 
siempre con emisión de títulos. 

Señor Ministro de Salta.. - Puede ser sin títulos. 
Señor Ministro de Jujuy. - Con arreglos directos, si 

se perciben impuestos y tasas municipales. 

Señor Ministro de Salta. - La provincia puede hacer 
un anticipo de cualquier fondo y descontarlo de la recau
dación que haga por cuenta de la municipalidad, en los ca· 
sos de impuestos unificados en el orden municipal y ~n el 
provincial. · 

Señor Director General de Finanzas. - Pero eso no es 
reemplazar deudas. 

Señor Secretario. - Conviene redactar este punto en 
forma general, para tratarlo con pormenores en la Comi
sión. Se diría simplemente, "Reemplazo de la deuda muni
cipal". 

Señor Presidente. - Entonces, la parte referente a cré· 
dito público quedaría aprobada en el temario en tal forma. 

Señor Secretario (leyendo). - Punto 2) Régimen im· 
positivo: Capítulo A - Estudio de la distribución y proble
mas conexos con respeCto a los siguientes sujetos: 

1) réditos; 
2) ventas; 
3) beneficios extraordinarios; 
4) ganancias e yen tuales ; 
5) impuestos internos. 

Señor Ministro de Corrientes. - ¡Y las ganancias ex
cesivasl 

Señor Secretario. - Están incluídas dentro de los be
neficios extraordinarios. Plmtó B) Impl!esto Sucesorio. Es· 
tudio sobre la posibilidad de la unificación y coordinación 
del régimen nacional y provincial. 

Señor Ministro de Entre Ríos. - i Este punto está junto 
con las leyes de réditos y ventas! 
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S~ñor Secretario. - Está en el mismo temario, pero el 
régimen impositivo está dividido en dos capítulos. El Capi
tulo A es el que se ha leído y

1 
el B se refizre al impucst·~ su~ 

cesorio. 

Estudio sobre la posibilidad de coordinación y unifi
cación del régimen nacional y provincial. Participación de 
las municipalidades. 

· Sr. Presidente. - Eso sería dentro del primer punto. 
Dentro de la participación de las provincia'3, e!i expt'•!!iión 
de deseos del Gobierno Nacional hacer participar a las l!u
nicipalidades. 

N o sé si ~n la actualidad participan; creo que en t•l
gunas provincia-8 la participación no exigte. s~ría interesante 
extender esa participación a las municipalidade:-~ de todas 
las provincias. Como digo, es una expresión de deseos del 
Gobierno Nacional. 

Señor Secretario, - (Leyend~) : 
Aspectos varios de la política impositiva: 

1) Coordinación de la política impo<itivn en el or
den nacional, provincial y municipaL 

2) Uniformidad en las tasas para nn mismo gra
vamPn. 

3) Uniformidad de las bases a seguir pare. la apre
ciación de cada impuesto . 

. 4) Uniformidad y mejoras en los proced1mientos 
de percepción y fiscslización. 

5) Código fiscal. 

Se ha redactado este Título general porque los proyec
tos de algunas provincias contenían aspectos particulares, 
referentes a algunas de ellas, y para no hacer cx<~E'kivamünte 
detallado el temario, se ha preferido deeir: "Aspectos pnr
ticulares", para que en el seno de la respectiva t•omisión c.ada 
provincia plantee su problema peculiar en materia impo•i· 
tiva. ' 
• Por ello, observarán los señores ·llfinistros que no fi-
guran en detalle algunos pr<>yectos que han h•cho llegar. 
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Ordenamiento administrativo. 

a) Presupursto. 
l) estructura, unidad, universalidad, etc. 
2) uniformidad de la fecha de cierre .del ejercicio 

fiscal. 
3} leyes de .contabilidad. 
. . . 

"b) Racionalización administrativa. 
1} censo patrimonial de los bienes dé los estados 

federales .Y municipios. 
2) censo de todos los obreros y empleados públicos 

de la Nación, Provincias y 1\[unicipalidades. 
Escalas administrativas; escalafón y estabili
dad dé los empleados públicos. 

Con· esto ter'mina el ordenamiento administrativO. 

Previsión.. 

a)· seguro colectivo obligatorio para el .personat de la 
Administración P1íblic'a. 

b} · adhesión de las provincias y municipalidades al De
creto 9.316 del año 1946 .• 

Varios. 

a) subsidio para escuelas, salud pública y obras vial.es. 
~) tarifas ferroviarias. 
e) instalación de casinos. 

Señor Mmistro de Jujuy. -· Pido la palabra. 

En el día de ayer, hice moción para que se distribuyeran 
equitativamente las ganancias de los casino's, porque en
tiendo que a ellos coricurren fondos de todos los habitantes 
de la República. Pregunté también si se iban a instalar nú.e~ 
vos casinos o si se cerrarían todos. 

Este aSunto no va a ser defendido por nitdie, por su 
misma índole, pero me agradaría que se cambiasen opinio~ 
nes. 
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Señor Presidente. - ¡Qué redacción sugiere entonces el 
Señor :!\Iinistro de Jujuy Y . 

Señor Ministro de Jujuy. - Distribución equitativa de 
los fondos de los casinos y estudios de los mismos. 

Señor Ministro de Buenos Aires. - La proposición de 
mi colega por Jujuy, implica el reconocimiento a favor de 
la nación de la dirección y manejo de todos los casinos. A 
ello no puede adherir la provincia de Buenos Aires, porque 
se le ha concedido la posesión de los que están situados en 
su territorio. Sin oponerme a la proposición del señor mi
nistro de Jujuy, dejo aclarada la situación de la provincia 
de Buenos Aires en este sentido. · 

Sr. Ministro de Jujuy. - No era mi propósito avanzar 
en la discusión de este asunto. Deseaba que se tratase el 
tema' planteándolo en tesis general: "Casinos y distribución 
de utilidades". 

Sr. Presidente. - Si hay asentimiento así se harA. 
-Asentimiento. 

Sr. Secretario. - Habiendo asentimiento se incluirá: 
"Casinos y distribución de utilidades". 

"Situación económica y financiera de los hipódromos 
provinciales". 

Sr. Presidente. - Ha llegado a este Ministerio la in
quietud de la Provincia de Santa Fe por la situación difícil 
por que atraviesa el hipódromo de la ciudad de Rosario. 
Hay que· hallarle solución a este problema, a efectos de sa-· 
ber si se cierran estas instituciones o si se les dan medioR 
para que continúen funcionando. 

Sr. Secretario. - "Participación de las provincias en la 
comercializaci6n de la cosecha". 

Sr. Ministro de Corrientes. - Respecto a _la comercia
lización, expuse ayer mi punto de vista; como todos 'los se
ñores Ministros aceptan la tesis al respecto, deseo que se 
trate el proyecto que he presentado. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - !Ja Provincia de Bue
nos Aires adhiere _a la tesis de que dehe participar de ese 
producido, es decir, que lo considerará como de propiedad 
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exclusiva de la N acióü- para ser distribuido en función d4:' 

los planes de Gobierno. 
Sr. Ministro de Entre Ríos. - Si bien no pido la ex

clusión del tema, votaré en disidencia sobre este punto. 
Sr. Secretario. - E) "Aplicación estricta de la Ley 

2.737 de Ayuda Escolar". 
G) "Modificación de la Ley de Vialidad Nacional en el 

sentido de ampliar las posibilidades impositivas de las Pro
vincias". 

H) "Reunión anual 'de los Ministros de Hacienda fi
jand<> como fecha el 4 de Noviembre". 
· Sr. Ministro de Buenos Aires. - Solicitaría que la fi

jación de la fecha fuera objeto de una discusión posterior 
porque no creo que esta sea la época del año más conve
niente. Prescindiendo de los motivos sentimentales que te
nemos para recordar esta fecha, sería preferible fijar otra 
más oportuna para que los Ministros de Hacienda puedan 
dejar temporariamente sus ocupaciones. 

Sr. Presidente. - Oportunamente trataremos la fecha, 
pero es indiscutible que hay que fijar alguna. 

Nos hemos reunido en este mes porque tenemos que ele
var el Presupuesto ; sin perjuicio de ello cada Ministro dará 
su opinión y fijaremos la más conveniente. La fecha en sí 
no tiene importancia, lo fundamental es que haya reunión 
anual de Ministros. · 

Sr, Ministro de Catamarca. - Como último punto del 
temario se podría incluir: ·~xpresión de anhelos de esta con
ferencia". 

Sr. Ministro de Tucumán. - En caso de que algún Mi
nistro deseara hacer llegar algún otro punto, no habría in
conveniente que la Comisión reciba la propuesta. 

Sr. Ministro de Salta. - Yo hubiera deseado agrega•· 
algunos puntos al temario propuesto, como, por ejemplo, el 
referente a la coordinación del plan de obras públicas pro
vinciales con el plan quinquenal de la Nación, facilidades 
para su financiación, etc. Esto reviste importancia~ porque 
si la Nación tiene .Prevista la construcción de un dique, el 
camino de acceso para la obra y su atención posterior~ podría 
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ser eonstruído por la provincia1 y en r-ese caso podría exceder 
de las posibilidad~s comunes de las provincias. Por ese mo
tivo, propondría ese agregado. 

Sr. Presidente. - Lógicamente, como lo va a exponer el 
señor Presidente de la Nación, el plan quinquenal tiene pre
vist~s determinadas obras que afectan a algunas provincias. 
Sin perjuicio de ello, cada provincia tiene que hacer su plan 
de obras públicas, independientemente, pero en coordinación 
con el plan quinquenal. 

Sr. Ministro de Salta.. - Y o no pido, lógicamente, que 
se modifique el plan quinquenal. 

Sr. Presidente. - Lo que hay que adaptar es el plan de 
obras públicas de cada provincia a ese plan del gobierno 
de la Nación. Por otra parte, no hemos querido incluir lo 
referente al plan de gobierno porque el señor Presidente de 
la Nación lo explicará, y nadie mejor autorizado que él para 
ello. En esa oportunidad, los señores Ministros tendrán oca
sión de hacer todas las preguntas que estimen convenientes 
para· aclarar cÚalquier punto. 

Sr. Ministro de Salta. - En vista de las razones expues
tas por el señor Presidente, retiro mi moción. 

Sr. Presidente. - Muy bien. Corresponde, entonces, vo
tar el temario que ha sido leído y que en principio ya está 
aprobado, por no haberse hecho objeción alguna -a ninguno 
de los puntos. Si hay asentimiento, se dará por aprobado. 

-Asentimiento. 

-Queda aprobado el temario cuyo texto se agrega 

a.l final de esta sesión. 

29) DESIGNACION DE LAS COMISIONES 

Sr. Presidente. - Correspondería la designación de las 
comisiones encargadas del estudio dél temario. 

Sr. Ministro de Corrientes. - Sr. Presidente: Entiendo 
que la aprobación que se ha hecho del temario, es con la sal
vedad de que cada uno de los Miñistros puede pedir luego. 
la inclusión de otros temas. 

Sr. Presidente. - Así es. ¿El señor Mjnistro tiene algún 
tema para agregar Y 
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Sr. Ministro de Corrientes. - Los he de lle-Var a la co
misión. 

Sr. Presidente. - No hay inconveniente. Corresponde 
ahora designar las comisiones. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Hago moción en el sen· 
tido de que se autorice al señor Presidente para designar 
esas comisionesl en consulta con los miembros de la Con
ferencia. 

Sr. Ministro de Tucumá.n. - Pido la palabra. 
Considero que la mayor parte de las provincias, por no 

decir todas, están interesadas principalmente, como se des
prende de las exposiciones realizadas en el día de ayer, en 
la redistribución de los impuestos a las ventas, a los réditos, 
etcétera. Como ese es, realmente, el tema más importante 
para las provincias, porque necesitan más recursos, lógica
mente la· mayor parte de los Ministros aquí presentes tie
nen jnterés en hacer oir su opinión. Por ello, sugiero que 
la comisión encargada del tema sea más numerosa, en forma 
que incluya la mayor parte de las provincias. Como son 
quince los señores aquí presentes, considero que siete pue-. 
den constituir una comisión, y los ocho restantes dos comi
siones de cuatro miembros. 

En esa forma, en la comisión mayoritaria de siete miem
bros se trataría ese tema verdaderamente complejo, en el 
que se necesita el mayor número de opiniones . .A,demás, sien
do más numerosa la comisión referida, se podrían incluir 
en ella a las províntias que tienen diversos aspectos, diga
mos productoras y consumidoras. Figurarían las producto
ras -Salta, }1endoza, San Juan, Jujuy, Tucumán- y las no 
productoras. A la vez, se consultarían los intereses regionales 
incluyendo en esa comisión las distintas regiones del país: 
norte, región de Cuyo, ~entro, litoral, etc. 

Dejo entonces concretada mi mocwn en esta forma: que 
las comisiones sean tres': una de 7 miembros, y dos de 4 
miembros. cada una; que en la de 7, miembros se incluya a las 
provincias productoras y consumidoras, y además a las d ... s
tintas regiones del país. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. -:- Creo que las sugestio
nes que ha aportado el señor Ministro por Tueumán deben 
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ser aceptadas, porque interpretan por lo menos, el pensa
miento de la provincia ·de Buenos Aires, en ese sentido. 
Hago la sugerencia de que se considere al señor Ministro 
de Hacienda de la Nación como presidente nato de esa• 
tres comisiones .. 

Sr. Presidente. - Vamos a Votar la mor.wn del señor 
Ministro de Hacienda de Tucumán, y luego la del señor Mi
niRtro por Buenos Aires. 

Con respecto a la moción del señor Ministro de Tucu
mán, una comisión -la compuesta por 7 miembros- tra
taría la parte impositiva, y las otras dos estarían formadas r 
por 4 miembros cada una. 

Y o agregaría a la moción del señor Ministro de Tucu
mán, una sugestión: que esas comisinnes fueran presididas 
por funcionarios del Ministerio de Hacienda, con el objeto 
de facilitarles los elementos que estuvieran a disposición 
del Ministerio, en cada uno de los tópicos. ABí, la de Crédito 
Público la presidiría el señor representante del Banco Cen
tral. La de la parte impositiva el director de Impuestos del 
Ministerio, y la parte administrativa el señor Director de 
Finanzas del Ministerio. 

Sr. Secretario de Hacienda de la Municipalidad.- Me 
parece que aprobada la sugestión del señor Ministro de Bue
nos Aires en el sentido de que las comisiones sean presididas 
por el señor Ministro de Hacienda de la Nación, como presi
dente nato, podrían actuar como secretarios de las comisio
nes los funcionarios a que se ha referido el s~ñor illinistro. 
En ese sentido hago indicación. 

Sr. Ministro de TuCllDlán. -Adhiero a las opiniones 
recién vertidas. Considero que tratándose de comisiones for
madas por ministros de las provincias, deben ser presidida.':l 
por el señor Ministro de Hacienda de la Nación, y que los 
funcionarios que van a facilitar la tarea podríali actuar. 
como han dicho los señores ministrOs preopinantes, en fun-
d6n de secretarios. ' 

Sr. Presidente. - Yo entiendo que deberían ser presi
di!!_as por un funcionario del Ministerio, po~que en esa 
forma se podría conocer mí opinión persona] y la del !\'iini~
terio. 
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Señor Ministro de Tucumá.n. - Debo anticiparle, señor 
Presidente, por mi parte, -y creo que los demás ministros 
l~starán de acuerdo conmigo- que cualquier opinión, idea 
o sugestión, que el señor Presidente quiera bacer llegar, di
recta o indirectamente a la comisión, será atendida con pre
ferencia y escuchada con el debido respeto, para darle la 
cabida que corresponda. Aunque los funcionarios del Minis
terio no formen parte de ella, escucharemos igualmente su' 
tmgestiones, las discutiremos y si son convenientes, las acep
taremos. 

En cuanto a los funcionarios del Ministerio, podrían 
actuar directamente como secretarios. 

Sr. Presidente. - El punto de vista que sostenía, era 
que mis delegados no actuaran como funcionarios, sino que 
fueran delegados del Ministerio de Hacienda de la Nacíón. 
a los efectos de integrar esas comisiones en representaci611 
rlel ministerio. 

Secretario de Hacienda de la, Munieipalida.d. - Creo que 
·~s necesario 9ue el señor Presidente forme parte de las CO· 

misiones, porque en determinado momento puede influir en 
una decisión, o en un punto obscuro. Su presencia puede, en 
algunos casos aportar soluciones. 

Sr. Ministro de Salta. - Creo que se pueden conciliar 
todas las opiniones. 

La función de secretarios, para los funcionarios del Mi
nisterio de Hacienda, es una función algo subalterna, porque 
tendrían a su cargo el trabajo material de las comisíone~. 
En eambio, el señor Presidente propone que tengan otras 
funciones. tales como la de miembros dirigentes, que lleveu 
la opinión al ~Iinisterio nnte las comisiones. 

Ahora bien. como algunas delegaciones han venido tam
bién coa sus asesores, propondría que en los casos en .qur 
a]gún ministro esté imposibilitado de aqisti~ a 1mS feunión. 
puedan esc.s asesores intervenir en las deliberaciones, con 
voz, aunque sea sin voto, a fin de hacer conocer la opinión 
de ln respet.tiva provincia. • 

Sr. Secretario de Hacienda de la Municipalidad. - En
tiendo que el señor Presidente puede ser el presidente nato 
rl_P todas las comisiones. Es cierto que ello importará un re-
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cargo en sus tareas1 pero aunque no se. encuentre presente 
en forma permanente, su palabra sería decisiva para ·da:r 
una solución en determinado momento. 

Por otra parte, la funciÓn de secretario de una comisión 
nó es subalt~rna. Por el contrario, es el miembro más impar· 
tante de ella. 

•Sr. Ministro de Buenos Aires. - Podrían asignárseles 
funciones de asesores. 

Sr. Preside·nte. - No tengo inconveniente en formar 
parte de las tres comisiones, y agradezco la distinción que 
ello importa; perO creo que en determi:riado m·om.entO sería 
difícil, desde el punto de vista material, que yo pudiese estar 
presente en éllas. Por eso sugería que me representasen los 
fu"néionarios del Ministerio, sin perjuicio- de intervenir per
sOnalmente cuando lo creyera conVeniente.- De este modO, 
estaría permanentemente en las comisiones por intermedio 
de mis delegados. 

!!r. Ministro de !!a.1ta. - Cada comisión podría elegir un 
vicepresidente, sin perjuicio de que el s.eñor Thiinistro de Ha
cienda ocupara la Presidencia en cualquier momento. Los 
funcionarios del Ministerio asesorarían a las comisiones. 

Sr. M!nistro de Corrientes. - Antes que nada, deseo que 
se haga una aclaración en el sentido de dejar· establecido si 
serán consideradaS como productoras las regiones donde se 
cultiva el tabaco. - Hago esta pregunta porque el señor Mi
nistro de Tucumán, al mencionar a las prQvincias produc
toras, eliminó a Corrientes, pese a que allí se produce el ta
baco, que es uno de los renglones más productivos de la eco· 
nbmía nacional. 

Sr. Ministro de Tucumán. - Cuando mencioné esas pro· 
Vincias, simplemente me limité a enunciar 1as que actual
mente se nombran en la Ley NO 12.139. N o he querido hacer 
una mención limitativa, sino meramente enunciativa y sus
ceptible de ser modificada de acuerdo con la evolución de 
cada provincia. 

El". Ministro de Conientes. - Hice esta reclamación 
porque quería que Se reconsiderara la forma como se ha 
hech·o esa clasificación. En aquella época no fué incluída 
Corrientes como provincia productora, posiblemente por in-
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capacidad o por tolerancia de los que la representaron; tan
to es así que ·se levantó una voz en el Congreso con motivq 

· de este asunto, expresando: "A Corrientes se la ha operado 
eu frío". 

Siendo el tabaco uno de los renglones ·más productivo~ 
para la Nación, se ba dejado de lado a la provincia que lo 
produc~~ Y por eso vengo a reclamar del espíritu de justicia 

~ que ani~a a esta asamblea, al señor Ministro de Hacienda 
de la Nación y al Presidente de la República, a. fin de que 
Sean reparados los errores y las injusticias que se han Ctr 

metido. 
· Sr. Ministro de Buenos Aires. - Presnntaría por int'er

medio de la Presidencia, si estamos ya de acuerU.o sobre el 
problema de la integración de-las comisionts, a fin de plan· 
tear inmediatamente la cuestión del voto en las mismas. 

Sr. Presidente. - Vamos a votar separadamente. En 
primer lugal-, si las comisiones han de ser tres: una pata 
Impuestos, o{ra para Crédito Público y otra para todos lo• 
demás asuñtos. 

,:_Aaentfmlento. 

Sr. Presidente. - Ahora votaremos si los miembros han 
de ser· s'ete para la de Impuestos y cuatro para cada una de 
las restan tes. 

• -Asentimiento. 

Sr. Presidente. - Ahora. corresponde determinar la· for
ma cómo han de funcionar las comisiones~ 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Con 111 Presideii"cia 
nata del señor Ministro de Hacienda de la Nación e integra
da éon los funcionarios Uet' 1\finisterio. 

Sr.-Presidente. - Con voto en los asuntos. 
Sr. Ministro de Buenos Aires. - r,as reuniones serán 1

pre.sididas, en principio, por el señor. Ministro de Haciend~ 
de la Nación. Las comisiOnes designarán un vicepresidente 
para reemplazarlo en caso de_ ausencia. 

Sr. Presidente. - M.i sugestión tendía a que el vicepre
sidente fuera precisamente uno de los funcionarios del ~i
nisterio. Pero, si los señores .l\iinistros consideran que debe 
ser un ministro de· hacienda, no tengo repa!OS que oponer. 
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I:lri.bría ttue YOtar cual de las dos mociones se acepta, Cs de~ 
cir, quién sería el ,;icepresidente de la comisión. 

Sr. Ministro efe Buenos Aires. - Las comisiones se in, 
tegrarían por. sí mismas: 

Sr. Presidente. - ~Y cada una designaría su vicepre-
Aidente! · 

Sr. Ministro de Corrientes. - Y o había pedido ,un pro
nunciamiento en el sentido de que la asamblea considerara 
Como productora a la proVincia de Corrientes en su carácter. 
de productora de tabaco. Se me han escapado por la tan" 
gente ... 

' Sr. Ministro de Tucumán. -Vuelvo a repetir que no he 
hechO una enunciación a título limitativo de las provincia-s 
productoras, ni ·podría hacerla. De acuerdo con lo que re
sulte· de estos estudios, podrá ocurrir que se acepte ~1 cri
terio de la ley, o que no se clasifique a las provincias en esa 
forma. Es un problema cuya solución surgirá del estudio que 
realicen las comisiones. • 

Sr. Presidente. - Ahora correspondería . considerar la 
cuestión del voto en las comisiones . 

. Sr. Ministro de Salta. - N o há quedado suficientemente 
aclarado. El Presidente nato es el señor Ministro de Hacien
da de la- N a~ión y presidentes provisionales, para designar 
autoridade~. funciona¡.¡os del Ministerio de Hacienda, quu 
las integrarán a su vez como repr-esentantes ·del Ministerio. 
Luego vendría la designación de autoridades. 

Sr. Presidente. - Dentro de la comisión se designaría, .. -. ' 
vicepresidente y secretario. 

Sr. Ministro de Salta. - Correspondería que tratásemos 
la cuestión de las votacioneS. · • 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Entiendo que las deei
s~ones que deben tomarse en las comisiones no deben ser el 
resultado de votaciones, sino de una unanimidad, de manera 
que, en cuanto a mi provincia respecta, considero que nin; 
gún asunto en comisión, debe ser resuelto por votación, por
·qu~ eso daría ocasión a que se presentaran despachos en ma
y~ría y en minoría en las reuniOnes plenarias; cosa que con
sidero realmente inoperante y desventajosa para la unani
midad que debé existir en esaS reunioneS. 
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Sr. Ministro de Entre Ríos. - ¡Y en el caso de que hu
biera rlisideucia entre los miembrost 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Se -resolvería en las 
sesim1e~ plruarias. 

Sr. Ministro de Salta. - Podría suceder que en una 
comisión no estuvieran presentes -por no pertenecer a • 
ella- miembros de esta conferencia y que en la sesión ple
naria hicieran valer su opinión y pudieran adherir al des
pacho de la minoría. Yo creo que el .establecer la unanimi
dad sería coartar la libertad de expresión. 

En todas las subcomisiones hay dos despachos: uno de 
mayoría y otro de minoría. Si no hay unanimidad, en la 
sesión plenaria, se resuelve cuál de los despachos merece el 
asentimiento genernl. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Considero que todas 
las resoluciones de esta asamblea tienen necesariamente que 
resolverse por unanimidad. 

Sr. Ministro de Salta. -- En la plenaria. 
Sr. Ministro de Buenos Aires. - Y como lógica cónse

euencia en las comisiones, porqu~ entiendo que no tienen 
otro carácter que el de una recomendación y que su propó
sito es ~ncontrar soluciones d-e gobierno y en tal carácter 
satisfacer por igual a todas las prov~ncias. Consi~ero com
pletamente contrario al espíritu que nos ha convocado la 
resolución de estas cuestiqnes por medio de la vutación. For
mulo una. posición de principios: la Asamblea resolverá en 
consecuencia. 

Sr. Ministro de Entre Ríos. - Yo creo que en ciertos 
aspectos del temario, podríamos estar" todas las provincias 
de aeuerdo, pCro hay otros en que quizás. no lo estuvieramos 
en un toQo, principalmente en lo que atañe directamente a 
la provincia que cada uno de nosotros representa. En los 
aspectos fundamentales, podemos estar de acuerdo, pero en 
los particulares, cada provincfa se reservará el derecho de 
disentir. 

Sr. Ministro de TuCumán. - Disiento con la opinión dei 
señor Ministro de la provincia de BueJ.os Aires, porque con
sidero que tan respetable es la opinión de la minoría como 
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la de la mayoría y que a pesar de que en la mayor parte de 
lo~ cosos, de acuerdo con el cálculo de probabilidades, puede 
tener razón la mayoría, pnede ocurrir en que la minoría 
tr•11gn la razón y de que, por otra parte, no es posible que 
la mayoría acalle, dig-amos así, a· la mino:ría que debe ha-

• ccrse sentir y llevar su opinión al seno de la reunión plena
ria; opinión que puede ser respetable y a lo mejor es la que 
tiPne razón. Creo que es necesario escuchar la opiniÓn de la_ 
minoría. 

Por lo tanto, yo no opino que las conclusiones de las 
r,omisiones teng-an CJUC ser siempre por unanimiflad. Si hay 
disentimiento de algunos de sm; mi('mbros. esa opinión se 
debe llevar al seno de la sesión plenaria, la cual, por resolu
ción de sns mirmbros, dará la rcsoluci6n definitiva. 

Ad(·mG~. e~ necesario, a peRnr de que como dijo el señor 
l\Jinir.;tro de la Provincia de Buenos Aires, éstas han de .ser 
simple-s r~comrndnciones, anh\'los pnra que en el Congreso 
de la N"?.eión, le dé cará.cter de ley, es necesario también que 
en el rongres_o, y los miembros que tengan que estudiar estas 
cuestiones,_ -pongamos por caso, las reforma~ impositivas
deben conocer las opiniones de la. mayoría y de la minoría 
porque podr-ían encontrar fundamentos sólidos y,_ de más 
base en la disic1cncia. , 

·• . Por e-ll_o, creo que es rar.onablé escuchar a todos los re
presentantes y respetar sus opb.1ion(ls . 
. ' Sr. Ministro de Ha-cienda de Salta. -Voy a _confirmar 
con un ·ejemplo lo que he dicho. Hace poco tiempo, en un con
~grcso vial se formó Ulla subcomisión legal Y en ella había más 
i~gP.nieros qu~ abo~ados. Estos mocionaron todoS en coiljun
iO, hiCieron un despacho en mayoría que ibfl cóntra normas 
ae¡ iferecho, y cuando fué a plenaria se- rectificó e!' despacho. 
Lo mi~mo put?de ocurrir ahora.. 
,. Pnrdf' haber un nliembro qne ~ea muy técnico· en deter: 
kin'a(Ío fl~mnÍn y otros no, y el despacho de hi mi~oría puedti 
E:er r:lzon~hlP y f'l de la mayoría no. 
~ · 'Sr. Ministto de Buenos Aires. - PrCci~amente9 ~~ mo
e'ión tlcncle a eYitar que exigta mayoría y minoría. Propongo 
únnniffiidad porque no concebiría Cómo el voto de "la· pro-

/ 
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vincia de Buenos .Aires pudiera dejar de satisfacer un an
helo de una provincia hermana, y de que a-4uí apareciéramos 
di virliéndon.os, cuando, a mi criterio, el objeto de la confe
rencia· será el de sental" bases generales de coordinación Y 
de co:inpenetración en todas ]as provincias. No vamós a re· 
soh·cr un problema de Buenos Aires, ni de Corrientes, ni de 
cada una de las provincias en particular, sino que vamos a 
dar soluciones generales, sobre las cuales todos, necesaria
mente, tendremos que estar de acuerdo. 

Sr. Ministro de Salta. - Estoy de acuerdo con el señor 
ministro. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. -No. he hecho el planteo 
de la mayoría y de la minoría, sino que }> "! tratado de evitar 
qn<> rn esta:;; reuniones ha~ra mayoría y minorla. En cuanto 
al cOJiocimiento de la opinión de todos, eso surqc lisa y lla
namente desde el momento que se toman versiones taqui
griifiens. 

Sr. Ministro de Salta. - Precisamente, cuando se Heve 
al seno ele la plenaria la opinión de las subcomisiones, la 
ma~·oría de la subcomisión llevará una opinión, que será el 
conjunto de ideas de varios rntembros de la mayoría, y puede 
haber otra opinión en disidencia, Porque puede existir un 
problema particular que no está inc1uído en el caso gP.neral 
y dejará sentado en su despacho que está de !leuerdo en 
todo, menos en esa parte. 

Eso quedará transcripto en la versión taqnifir{tfica ·pnra 
eónocimiento de los que· quieran informarse de lo tratado-. 
No· v~o ningún inconveniente; no es posible obtener la una-. 
nimidad cuando nadie puede estar de acuerdo en un todo 
con las otras partes. Es obligar a la unanimidad desde ya 
y eso no es posible. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Es buscar la unanimi
dad, que es otra cosa. 

Sr. Ministro de Mendoza. - Es inuy plausible la moción 
que ar:aba de formular el sciior ministro de Buenos Aires. 
Todos los ministros Rquí presentes, clesCaríamos qne hubicrá 
unanimidad de criterio~ y que todas las provincias vieran 
satisfechos sus anhelos, pero en la práctica, no resulta 

-165-

1 



,-. ·.-- .-p ~ .....----

• 

1 

muchas veces posible. No se puede coincidir en todos los 
puntos de vista. Creo que para el mejor orden de las discu
sioJ!eS en comisión, lo más práctico y lo más democrático, 
es la aplicación del reglamento de la Cámara de Diputados, 
que es el que nos dice la forma como deben sostenerse las 
d!Scusiones y producirse los despachos . · 

La provincia que represento va a mocionar, señor Pre~ 
sidente, que se adopte el reglamento de la Cámara de Dipu
tados en los despachos a producirse en las comisiones. 

Sr. Presidente. - Si ningún señor 1\rinistro tiene algo 
que a~regar, pasaremos a considerar la moción del señor 
Ministro de Ia Provincia de Buenos Aires en el sentido de 
que los despachos tienen que ser por unanimidad. Después 
consideraremos la tlel señor Jl[inistro de liiendoza. 

Sr. Ministro de Jujny. - Pido una aclaración, en •lo que 
respecta a la unanimidad. Entiendo que no somos un cuerpo 
legislativo y tenemos que hacer expresiones de deseos; si 
resultan por unanimidad sería una coincidencia. Deben ser 
expresiones de carácter general, sin perjuicio de dejar a 
Sal--ro la opinión de cada provincia. 

Sr. Ministro de Buenos Arres. - Es elementaL 
Sr. Ministro de Jujuy. - Entonces en el fondo estamos 

t.odos de acuerdo. 
Sr. Secretario de Hacienda. de la. Municipalidad. - 1-Ie 

parece interpretar el pensamiento del señor Ministro de la 
Provincia de Buenos Aires, en el sentirlo de que se pro· 
duzca despacho para someterlo a la consideración de la 
sesión plenaria. Se trata de un despacho en que todas las 
provincias estén de acuerdo, dejando a salvo cada una su 
opinión. No habrá resolución sino con el acuerdo de todos los 
ministros, porque como no somos un cuerpo legislati"V"o, nues·. 
traS resoluciones va a tener el efecto de la voluntad· o deseo 
de un Estado; y si no estamos de acuerdo en todo el temariO 
y "sí lo estamos en dos o tres puntos fundamentales, habremos 
dado un gran paso adelante. Si en los demás puntos no se 
puede aáoptar una decisión general, -porque no se· puede 
obligar. a un cuerpo que no es deliberativo a imponer las de
oisiones de la mayoría-, los representantes de cada provin-
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cia expresarán su punto de vista. Repito, que en los asunto~'~ 
donde haya coincidencia, significará un triunfo el hecho de. 
ponernos de acuerdo, las provincias y la N ación. Indudable
mente no vamos a hacer expresiones de anhelos de dos o tres 
provincias. Hay cosas sobre las que estamos de acuerdo todris 
las provincias y la Nación también; en ese se'ntido es impor
tante el ·apoyo que nos presta el señor Presidente, _que es· 
nuestra finalidad importante. En lo que no se puede llegar 
a un acuerdo, porque los· puntos de .vista 'son dispares, se 
resolverá en otra Conferencia, o se estudiará mejor -esa 
cuestión. 

Sr. Ministro de Tucumán. - Considero que en la prác. 
tica, las situaciones se han de desarrollar más o menos en 
esta forma: la comisión qlfe estudie, por ejemplo, la reform& 
impositiva, tratará de est'ablecer el mejor sistema para di~:. 
tribuir los impuestoS; en esa comisión algunos miembros oPi
narán que se debe tomar un índice determinado, sin que se, 
llegue a una opinión coincidente. 

De manera que • al seno de la sesión plenaria van a llegar 
dos ~piniones, una de la mayoría y otra de la minoría, que 
deben e•e.ucbarse por todos los miembros componentes de la 
sesión plenaria. Esta sesión plenaria final, es la que deci· 
dirá, entonces, por mayoría también, cual de las dos opinio
nes le parece más razonable. ~n definitiva, lo que qui~ro 

sostener, es que forzosamente puede haber opiniones de má
yoría y minoría, -no podemos obligar que haya unanimi
dad-, •Y que hay que escuchar en la sesión plenaria las dos 
~piniones~ para que podamos formar nuestra composición de 
lugar y pronunciarnos en definitiva:. Luego toda esta discu
sión irá al Congreso, puesto que esta Conferencia tiene por 
finaiidad servir de base al estudio ·de los legisladores, a efec
tos de facilitarles la tarea. Pod;.:amos decirles: es necesario 
reformar la participación de los impuestos, estudien Ustedes 
c~ta reforma .. Esta reunión de ministros tiende a facilitar, 
PreCisamente, la tarea de los legisladores, para que, coD. los 
·antecedentes que les llevemos, con nuestros estudios y opr 
niones, ellos puedan arribar más rápidamente a una con:· 
clnsión. 

En definitiva, vuelvo a opinar que no podemos de ante
' 
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mano establecer que las opiniones de la comisión han de ser 
por unanimidad. Debemos admitir la situación de opiniones 
de mayoría y minoría, que deben ser llevadas a la plenaria. 

Sr. Mllristro de Jujny. - Pido que posterguemos la con
sideración de este asunto, para cuando se traten Jos despa-. 
chos de comisión, porque a lo mejor hay entendimiento ge .. 
·neral en todos los asuntos.· No p'"edo creer, que en una 
comisión de 7 miembros ha~va siete opiniones. 

Sr. Ministro' de Buenos Aires. - Y si. no estamos de 
acuerdo, ¿quién resuelve el problema f 

Sr. Ministro de Jujuy. - La votReión tiene sentido, 
enando no hay mayoría ahsolnta. _Cuando no se puede resol· 
ver por votación un problema, se tomn como una expresión 
df' nnhelos. y si no se pnede Hegar a nn aeuerdo, será en úl
timo término un ·cambio de impresionrs_ 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - ¿Cómo se. puede conci
liar una expresión de anhelos de la Conferencia, si no esta
mos todos de acuerdo! Me parece que esto no tiene sentido. 

·. Sr. Ministro de Jujuy. - Para organizar el trabajo, es 
necesario darnos un reglan~umto; y, en este sentido, apoyo la 
moción del señor Ministro de Mendoza, para que adoptemos 
el reglamento de la Cámara de Diputados, tanto para las 
eomisiones como para las ses:onrs plenarias. Eso nos va a ali
Yiar la labor y vamos a realizarla ordenadamente. 

Sr. Ministro de La Rio;a. - Creo que el espíritu de esta 
Conferencia debe constituir un laboratorio de trabajo, donde 
deben considerarse todas las opiniones y obtener su conci
liación para que surja una sola, que va a ser el voto de toda 
la asamblea. 

Sr. Secretario de Hacienda de la Municipalidad. - E~ 
el acaloramiento de la discusión, se olvidan esos buenos ·pro. 
pósitos. Ninguna provincia • va a aceptar que se le imponga 
nlgo en forma obligatoria. 

Sr. Ministro de Jujuy. - No se trata de imponer riada 
obligatoriamente. Quien quiera pronunciarse en contra, lo 
hará. Pero para saber si una ponencia es la expresión de la 
mayoría, hax que votar. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Supongamos que tene-
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mos que adoptar una decisión por 8 votos contra 7. ¡Puede 
darse a eso un valor efectivo t 

Sr. Ministro de Jujuy. - Queda aprobada la ponencia 
por mayoría. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Entonces, no es el que 
la Conferencia, con carácter de recomendación, puede dar; 
no es una expresión general. 

Sr. Ministro de Jujuy. - Podemos así, estar 0eunidos 
hasta un tiempo inmemorial. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Precisamente votamos 
para ver en qué puntos estamos de acuerdo. En los pup.tos 
en desacuerdo, cada uno salvará su opinión. 

No vamos a decidir por votación, porque esa sería tarea 
. ' 

propia de los cuerpos legislativos. En la comisión, sólo se 
darán como despachos los asuntos en que estemos todos .acor
des, salvando cada provincia su opinión, en caso de des
acuerdo. 

Sr. M:nistro de Salta.. - Ese sería el despacho en mi· 
noría. 

Sr. Ministro de 'Jucnmán. - Propongo que las comJSJO· 
nes que se: designen,· resuelven cómo van a deliberar y trai
gan su despacho. 

Sr. Presidente. - Eso sería diferir el asunto, señor Mi· 
nistro. 

Sr. Ministro de Tucumán.- No creo, realmente, que es· 
ternos debatiendo algo fundamental. Es algo secundario. Se 
van, a llenar las comisiones, cambiaremos opiniones, habrá 
quien esté de acUerdo con un aspecto, otros, con otro, y se 
traerán esas cuestiones al seno de la Conferencia. 

Sr. Secretario de Ha.cienda. de la Municipalidad. - La 
comisión podrá expedirse en mayoría y en minoría; pero que 
no lo hagan con un despacho, en el sentido legislativo de 
la palabra. 

Sr. Ministro de Salta. - Quiero aclarar que una cámara 
legislativa hace 1eyés y una conferencia, hace ponencias; 
pero la organización del trabajo para llegar a la ley o a la 
ponencia, es la misma. Se necesita un reg1a~ento p~ra IJegar 
n concretar esas ideas en una frase o en un párrafo; creo 
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que el reglamento puede aplicarse perfectamente en ambas 
circunstancias. No discuto la calidad del resultado. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Pero eso no obsta al 
problema del voto. 

Sr. Minostro de Salta. - La organización del trabajo es 
una sola. Para eso pido el reglamento .. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Estamos de acuerdo. 
Para aclarar mi pensamiento voy a citar un ~jemplo inter
nacional muy conocido. Cuando los cinco grandes no llegan 
a un acuerdo en alguna materia de orden internacional, no 
. 1 
hay despacho. 

Sr. Min:stro de_l!alta. - Estamos yendo m:ís allií de la 
Cámara de Diputados. 

Sr. Ministro de Mendoza. - Casualmente. se les· imputa 
a cs~s conferencias de los cinco grandes que no usan métodos 
democráticos. 

Sr. Secretario de Hacienda de la Municipalidad. - N o 
somos una asamblea con poder de decisión. Nos encontramos 
reunidos con los representantes de las provincias soberanas 
para cambiar impresiones y ponernos de acuerdo en lb qUe 
estemos todos de acuerdo. En caso contrário, no hay reso
lución. No se puede imponer una resolución a una provincia 
que no esté acorde con ella. 

Sr. Ministro de Buenos Aires.- Hay, además, otro pro· 
blema importante. No traigo representación ni mandato de 
mi provincia. Sólo traigo sugestiories, para recibir otras. No 
puedo comprometer a la Provincia en una votación. Cual
quier·a sea la solución a que se arribe, la provincia de Buenos 
Aires no va a votar en ninguna cuestión. Se pondrá de ncuer· 
do con las demás provincias; y si no está de acuerdo, salvará 
su opinión, pero no forroular{t ninguna ponencia. 

Sr. Ministro de Tucumán. - Pregunto. señor Presidente. 
si en el caso en que hubíera distintas opiniones por la mayo
fía y la minoría en lo referente, por ejemplo, a la distribu
ción de los impuestos, por el hecho,de que no ha~·a unani
midad en el criterio de la Conferencia, ese anhelo de que se 
distribuyan los impuestos quedarí;;.t anulado. ¿No se enviará 
ninguna comunic'ación ~1 Congreso T ... 

Sr. Secretario de Hacienda. de la. Municipalidad. - Pero 

-170-



es que no hay relación ~ntre el Congrer¡o y np.estras conclu~ 
siones ... 

Sr. Ministro de Tucmná.n. - Me imagino que las conclu
""siones a que arribemos aquí no quedarán en el despacho del 
señor ~Iinistro de Hacienda, sino que se comunicarán a los 
legisladores, para que tengan algún efee:to réal. Se auviarán 
nuestras conclusiones, diciendo: E~ta es la opinión de la Con· 
fe:rrencia. Si así no se hiciera, nuestro trabajo quedar-ía anu· 
lado. 

Sr. Secretario de Hacienda de la Municipalidad. - El 
Oongreso lo resolverá posteriormente, cuando haya un acuer· 
do de parte nuestra. El propósitq de la Conferencia es con· 
seguir un acuerdo entre las provincias y la Nación. Una vez 
que. estemos todos de acuerdo, se podrán enviar nuestras con~ 
~i~siones al Cort.greso. 

Sr. Ministro de Tucnmán. - Podría ocr.rrir que estuvié
ramos todos de acuerdo en el fondo de una cuestión .. Todos 
queremos que se haga una distribución de impuestos. Pero 
vamos a disentir posiblemente, en ~la forma, lo ·que no puede 
ser motivo para dejar en su~penso el problema. Debiéramos 
redactar las dos formas en que se divida la opinión; porqur 
imagino que el señor Presidente ha de coincidir con algunas 
de 'las formas propuestas, y aquélla en que coincida, la C'U

Yiará al Congreso, para que éste _tome la intervención que 
corresponda. Alguno de nosotros pensará que la distribución 
debe hacerse en base a la población, otros al año inmediato 
anterior y otros ségún otro índiCe. No coincidiremos en la 
forma _de distribuir, pero, en el fondo, todos queremos lo 
mismo. 

· Sr. Ministro de Buel!OS Aires. -Voy a dar otro e)emplo 
para aclarar mis ideas al respecto. Supongamos· que estemos 
de. acuerdo todas las provincias y que no esté de ~cuerdo la 
Nación. ¿Podríamos llegar a formular una ponencia de la 
Conferencia con el voto en contra de la Nación~ 11-fe parece 
imposible. 

Sr. Milli$tro de Sa.n Jua.n. - 1\fe voy a permitir recordar 
que en el año 1934, cuando se invitó al señor J\.iinistro partt 
tratar la Ley 12.139, hubo dos despachos, ya que se quería 
como tabla básica, por algunos, el_ año 32 y 33, mientras que 
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otros preferhn el quinquenio 1929 -1932. Privó el segundo 
criterio, perjudicándf>se a la provincia de San .Juan, (¡ne en 
ese_ entonces estaba gobernada por una Intervención Federal 
y se aplicaban las leyes que había dictado Cantoni, que esta
blecían que ningún cobro impositivo podía efectuarse mien
tras estuviera intervenida la provincia, por cuyo motivo casi 
nadie pagaba impuestos. De allí que la tabla básica para 
San Juan estuviera equivocada, con el consiguiente perjuicio 
para esta provincia. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Pero eso no puede ser; 
no estamos de acuerdo. 

Sr. Presidente. - En conclusión' hay dos criterios for
mados; uno sustentado por el señor .Ministro de la Provincia 
de Éuenos Aires y el Secretario de Hacienda de lo Mimici
palidad, que sostienen que cuando no haya qnanimidad den
tro de la comisión, no puede haber ·ponenc~·a para :::;er :-50mc
tida a consideración de la Conferencia, y otro (¡ue sosti~ne 
debe haber dos despachos, uno de la mayoría y otro de la 
minoría. Sería conveniente entrar a 'considerar estos dos des
pachos. , 

Entiendo, lo mismo que el señor I\-iinistro de la Provincia 
de Buenos Aires, que si no hay unanimidad, no pueden haber 
resoluciones de esta Conferencia. La falta de unanimidad lle
varía a situaciones dificiles, porque no sería posible po .. ner 
en práctica un criterio del que no participan todas las pro~ 
Tincias y cumplir las resoluciones en forma.· parcial; no sería 
llenar la finalidad de esta ,Conferencia. .. 

Sr. Ministro· de Tucumán. - El señor Presidente ha m
e;ufdo en el teJ?-ario la redi:-;tribución Cel impuesto a los ré~ 
ditos, Y nosotros hemos propuesto, tamb.én, la de los impues
tos internos. Creo interpretar el espíritu del seilor Presidente 

' en el sentido de que hay que conciliar los intereses de la 
Naciór¡. y de las provincias. Ahora~ bien, si Se acepta la m o~ 
ción de que las resoluciones deben ser tomada . .:; por unn.n;mi~ 
dad de los miembros de las comisiones. nos encontraríamos 
ron que si hay disidencia en la forma -en el fondo no exis
te-, no se podría llevar a la práctica la redistribneión de 
los impuestcs. La falta de unanimidad nos detendría~ y no 
es posible que, por diferir en la forma, se suspenda la. moción. 
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Insisto en que no es posible . establecer que Jos asuntos 
deben resolverse por unanimidad en el seno de las coniisio_~ 
nes, porque ello trabar;a nuestros deseos. Debemos admitir, 
en cambio, que las mociones pueden llegar a la sesión ple
naria -sin que haya existido unanimidad~ y en ella se escU~ 
charán las opinio.nes de la mayoría y de la minoría y l:iC 

decidirá cuál es la más aceptable. Si el señor Presidente está 
conforme con la opinión de l~ mayoría, la mandará al Con
greso, como expresión de a:r:helos; la minoría no puede sen
tirse afectada; no puede decir que la mayoría se ha impuesto, 
porque no tenemos autoridad para imponer nuestras opi
niones, puesto que no somos legisladores. Será el Congreso 
quien, én definitiva, acepte o no la opinión de lá mayoría. 
Puede también decidirse por el p,ensamiento de la minoría, 
y, más aún, puede desechar ambos puntos de vista y en 
ba;C de ellos o no, proyectar algo distinto. Será el Congreso 
de la Nación quien resuelve, en definitiva, lo conce'nliente 
a la redistribución de estos impuestos. 

No creo oportuno que impongamos una medida que pue
da trabar la acción y el deseo de la redistribución. 

Sr. Secretario de Hacienda de la Munic'paiidad. - Creo 
que hay que ser optimista y que podamos ponernos de 
acuerdo. 

Como lo ha dicho el seiior ~'hnistro de rrucumán, una 
rlisidencia de forma en la distr~bución del impuesto puede 
trabar l_o fundamental, que es el asentimiento gene.ral, en el 
sentido de qne debe ser .rriod.ificacla. Precisamcntc1 el despa
cliO de la comisión se producirá -en·Io fundamental. En ello 
todos nos; hallamos de acuerdo. En cuanto al ínclice1 110 hemos 
podido llegar a un acü.erdo por existir opiniones encontradas. 
El despacho Be hará, en -lo fundament8.1, con la coincidencia 
de todos, peoro sin constituir entidad alg.-una: que no existe, 
porque esta entidad de :Ministros de Hacienda no <.>s más nue 
una .renni6n de .estudio. Como lo ha hecho notar el señor ]\fi. 
nistro de Buenos Aires, él no trae ]a repre"irnÜH'ÍIÍn de la 
provincia como para Comprometer sus intereses; viene a par
ticipar en una reunión y manifestar su opinión cuando esté 
de aC'n~"rrlo :~r ]a sah·ará. f'n cnRo contrnrio. . 

· .~olamente puede. aparecer ~omo ·una décisióu aquella 
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en la que todos han coincidido. Cuando todas las provincias 
estén de acuerdo, no habrá discusión en el Congreso. El pro
pósito de la conferencia es el de pünerse de acuerdo en las 
cosas fundamentales. Los despachos por unanimidad serán 
los imporlantes, de lo contrario, se dejará a salvo la opi
nión de cada uno y se discutirá el asunto en sesión plenaria, 
buscando el acuerdo; p~ro, en ..defintiva, las decisiones serán 
por acuerdo recíproco de las ·soberanías que representamos. 

Sr. Ministro de Salta.- En mi caso particular tengo 
plenos poderes para dar mi opinión. 

En esta conferencia debe definirse qué es lo que va a 
resolverse. Podemos dar una deClaración en el sentido de 
que las opiniones de la conferencia se aprobarán por ma
yoría, dejando claramente establecido que no !lOS obligan 
~ino que constituyen simples fuentes de estudio, de infor
.mación o expresiones de deseos. 

Sr. Ministro de Catalharca.. - Creo que hemos venido 
a hacer estudios. En lo fundamental estamos de acuerdo y 
a] estudiarse los puntos del temario, en la comisión surgirán 
soluciones que podrán ser todas no aceptadas o se elevarán 
a la sesión plenaria. Creo que .las v~taciones en las comi
siones son innecesarias. 

Sr. Ministro de Mendoza..- Deseo dejar constancia rle 
mi solidaridad con las expresiones vertidas por el señor Mi
nistro de Tucumán, al foimular hace un momento indicación 
de que adhiere al Reglamento de la Cámara de Diputados 

_de la Nación, no lo hice entendiendo, -y deseo que se me 
ere~-, que este es un cuerpo deliberativo, que viene a pro
ducir sanciones. He tenido un criterio claro de cuál es la 
labor que va a realizar esta conferencia. de ministros. Veni
mos, es cierto -como se ha dich(}- a estudiar los problemas 
impositivos de todas las provincias, y creo que. estamos co
incidiendo antes de haber comenzado la verdadera lahor. 
Hice la indicación, en el sentido de que se adoptara el regla
mento de la Cámara de Diputados, a los efectos de la orga· 
hizaci6n de nuestra labor en las ~omisiones y para que cada 
ministro pueda emitir su opinión. Si coincidiéramos en todo, 
deberíamos felicitamos. Pero si no coincidiéramos en los 
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indices o coeficientes, como se ha dicho, quiero creer que 
cada ministro tien~ el derecho de dejar sentado su punto 
de vista, en forma de un despacho. N o sé cuál sería el al· ,. 
canee de la indicación que haee un momento formuló el 
señor ministro de Buenos Aires, en el sentiUo de que los 
despachos producidos o las resoluciones que se tomaran en 
comisión, deben tener unanimidad para ser traídos a la con~ 
ferencia plenaria. · ~ 

Sr. Ministro de Buenos Aires.- El señor ministro por 
Tucumán me ha adjudicado un error de interpretación. 
Me refería a las ponencias definitivas que adoptará la con
ferencia. Dentro de las comisiones habr-á criterios, pero no 
habrá despacho de mayoría y minoría. Habrá criterios en 
que varias ponencias coincidan. Y si las ponencias coinciden 
en la sesión plenaria, entonces se convertirían en de3pachos 
de -la conferencia. Si no existe coincidencia, serán -manifes· 
taciones particulares de cada provincia o de determinarlas 
provincias, en conjunto o por separado. 

Sr. -Ministro de Tucumán.- Entonces quedarían como 
c:xpresión de deseos, y cada ministro en el seno de la comi
si6n pUede emitir· su opinión. 

Sr.- Ministro de Buenos Aires. - Creí que sobre eso no 
había .fuda. 

Sr. Ministro de Mendoza. -La discusión estriba en que 
se adopte o no el reglamento de la Cámara de Diputados. 

· Si se adopta, se va a dar una sanción que desde lueg-o no 
va a tener fuerza legal, porque aquí no venimos a dar fuerza 
legal a nada. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - La única discrepancia 
que existe, es sobre si las decisiones deben o no tomarse por 
votación. No tengo inconveniente en que a los· efectos de las 
cuestiones de procedimiento, se adopte el reglamento de la 
Cámara de Diputados. J~o único que me opongo -y la Pro
vincia de Buenos Aires no intervendrá en ninguna vota· 
ción- es a que resolvamos las cuestiones por votación. Creo 
que la co~_fcrencia sólo puede dar resoluciones en las cualeR 
todos estemos de acuerdo-: ·ponencias de conjunto. Aparte, 
cada uno dará su~ ponencias partic-lllarés. 
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Sr. Ministro de Tucumán. - Quisiera pedirle al señor 

'.Ministro de Buenos Aires, que piense, qué debía hacerse: si 
en el seno de la comisión hubiera disidencia entre un grupo 
mayoritario que opina que 1a distribución de lo<:; impuestos 
debe hacerse en un sentido, y un grupo minoritario que opi
na que debe hacerse en otra forma. Supongamos, por ejem
plo, que el señor Presidente esté de acuerdo con el grupo 

' . 
mayoritario, y luego resulta que no hay unanimidad en el 
seno de la sesión plenaria. Ese anhelo ¡debe quedar dormi
do!, ¡debe desaparecerf, ¡debe anularse! 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Naturalmente, porque 
no es la expresión de la opinión de la conferencia. Es una 
expresión de uno de sus ~ectores. 

Sr. Ministro· de Tucumán. - Entonces nuestro trabajo 
es inútil. Nuestro deseo de colaborar .con el Congreso de la 
Nación, propósito que todos perseguimos, queda anulado. 
En esa forma, no podemos colaborar con el Congreso, que 
creo que es la finalidad de esta conferencia, al llevarle la 
expresión del sentir de todas las provincias, para que luego 
resuelva. Creo qne será inútil nuestra labor si ufia iniciativa 
pudiera quedar anulada por el heclw de que .una minoría 
- podría tratarse de un miembro, o pudieran ser dos o -más 
- no estuviera de acuerdo. Quiero decir que la opinión de 
todas las provincias y de la Municipalidad de la Capital Fe
deral, quedarían en la nada, y el Congreso en esa forma no 
podría tener en cuenta sugestiones de 14 representanteR, por 
ejemplo, que estuvieran de acuerdá con el señor Presidente 
de la conferencia, sugestiones que pueden ser muy intere
santes y favorables para todos. Por eso sostengo que aunque 
hubiera disidencia, los despachos de mayoría y minoría de
ben girarse al Congreso de la N a<;ión. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - El señor 1\rinistro de 
Tucumán ha introducido en la discusi6n un concepto equí
voco, con el cual, particularmente, no estoy de acuerdo. 
La finalidad de esta conferencia no es elevar conclusiones 

' . 
al Congreso. Con el mismo criterio, pudiéramos elevarlas 
al Poder Ejecutivo Nacional. ].fe parece, entonces, que el 
concepto a que me refiero, no pu~de ser ponderado en la rus. 
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cusión,- que es ri mi criterio. muv ~en cilla. En primer lugar, 
todas l3:s opiniones que aquí se viertan, todos los criterios y 
los enjuiciamientos que se hagan, no se perderán, porque que
dará con-stancia de ellos r:n las versiones taquigráficas. En
tonces, en esos supllCStJs que ha planteado el seiior ministro 
de Tucumán, quedaría constancia, no como ponencia soli
daria ·de toda la conferencia, sino como 'Un punto sobre el 
cual la conferencia no se puede poner de acuerdo. JIIe pa
rece que eso es elemental, y así debemos entenderlo . 

• 
Sr. Ministro de Salta.- En el temario figuran problemas 

qlfe afectan a las provincias. Así, vamos a discutir los prin
ll:Ípios básicos de una lt:y de ('ontabilidad. pa:ra las provincias. 
Vamos, también, a discutir ·los principios básicos de una or: 
ganización de percepción de rentas y de registro patrimonial. 
Las· resoluciones de esta Conferencia de 1\linistros, si no se 
adoptan por mayoría de opinión, no van a tener ninguna 
fuerza, porque cuando vaya a mi proVincia, tengo que estar 
en condiciones de decir: esto es Jo que la Conferencia de 
Ministros de Hacienda de las Provincias, conjuntamente con 
el señor Ministro de Hacienda de la Nación, ha re~uelto como 
más conveniente en el orden provincial. De manera que inte
resa particulariÍlente que las opiniones sean de ]a mayoría 
de la Conferencia, ·sin P,erjuicio de que ]as provincias se 
oparten de ellas porque coñsideren necesario que los princi
pios básicos a aplicar fueran otros. Entonces, creo que e~ 

necesario que las ponencias se aprueben por mayoría, sin que 
esto obligue a nadie,. porque nosotros no estamos legislando, 
sino opiTiando qué es lo más conyeniente en el orden provin
cial, o q~é es lo que nosotros creemos más conveniente en e1 
orden nacional para las provincias. Van a tener mucha más 
fuerza, en el orden provincial, las resoluciOnes que nosotros 
adoptemos por mayoría. . 

Sr. Ministro de Tucumán. - Quiero expresar que es 
cierto que nosotros no somos un poder colegislador, como ha 
dicho el señor :M.inistro de Buenos .Air~s. Poderes colegisla
dores, como todos sabemos, son el Poder Ejecutivo y el Po
der •lJegislativo. Yo no veo por Q.ué si nos reunimos UC1UÍ y 
llegamos a determinadas ~onclusioncs que pueden ser útlle~ 
y con las cuales también pudiera el señor Presidente estar 
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de acuerdo, no veo por qué, si no hay unanimidad, no se 
pueden elevar esas ponencias al Congreso, para facilitarle la ~ 
tarea, ya que las legislaturas de cada provincia, con -toda se· 
guridad, han de estar de acuerdo también con nosotros en el 
sentido de que se reforme la distribución, y han de querer 
entonces abocarse a su estudio. 

¿Y por qué vamos a privarnos de un elemento más de 
juicio, por el sólo hecho de que no haya unanimidad! 

Por eso, yo haría moción en el sentido ~e que el señor 
Presidente, siempre que su opinión coincida con la de la ma· 
yoría, eleve esá opinión al COngreso, a fin de facilitar sug 
tareas. De lo contrario, nuestros esfuerzos, nuestros estudio~ 
y toda esta reunión, quedaría limitada en sus alcances, yu 
que podría quedar descartado nn aspecto qne para nosotros 
resultase fnndmnental. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Para mí es muy inte
resante la tendencia psicológica, el clima mental, con que 
cada uno de nosotros, en el seno de las comisiones o en las 
sesiones plenarias, encare la solución de los problemas a que 
estamos abocados. Si nos reunimoS con la convicción de que 
una ponencia, para se-r adaptada por esta conferencia, tiene 
que ser lograda por unanimidad, cada uno •hará lo posible 
por lograr esa coincidencia. En cambio, si el problema es 
lograr por mayoría de votos una decisión o una ponencia, 
van a ser exclusivamente los intereses de cada pro':incia 
los que tratarán de gravitar para imponer la solución. 

Rcría mn;r triste que eso llegara a ocurrir. Y por eso 
es ri:ti propósito tratar de establecer un procedimiento ope
rativo qne no¡;;. obligará a la unanimidad en tod~s 'la¡;; cues
tiones. Si h.ubiera un problema en que entre las provincias 
entre si, o entre 'ellas y la Nación, se produjese una diver
gencin., ese problema debería ser d~sechado a menos que se 
superasen Jas discrepancins y Jle-giiscmos a un acuerdo. 

Entiendo, por lo demás, que no hay en este momento 
en la Naeióp nn p7;oblema con respecto al cual todas sus 
partes federadas no pueden ponerse de aCuerdo, de suerte 
que consideraría ·desvirtuados los propósitos de la CQnfe
rencia si decidiéramos cualquier cuestión -que no sea df" 
mero procedimiento- por mayoría de voto~. 
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En ese sentido reitero la posición de prinetptos de la 
provincia' de Buenos Aires, que ni en las comisi9nes, ni en 
las sesiones plenarias, va a decidir mediante el voto nin· 
,guna cuestión. ~levará una sugerencia, pere de ningun3 
manera resolverá una cuestión por la afirmativa o pÜr 18 
.negativa, si la. conferencia resuelve que se siga.ese proC.edi~ 
¡njento. 

Sr .. Ministro de Tucumán. - Si las cuestiones a las que 
se ha referido el señor J\iinistro de Buenos Aires fueran las 
pe fondo, encuentro razonable !?U po~ición, porque no sería 

' posible que una modificación a la distribuéión de impnes-. 
~os -pongo por caso- se resolviese sin el_acuerilo del Señor 
Presidente. 

Pero eri cuanto a las disidencias de fornia, no veo razón 
por la que haya de seguirse tal temperamento, dado que ·SÍ 

un grupo de provincias que cQnstituye la mayoría resuelve 
una cuestión de forma en determinado sentido, la minoría 
p_o resultará perjudicada.· De tpdos modos, será u~a opinió~ 
que podrá o no ser aceptada por el Congreso, que resuelve· 
en. últi.ma instancia. 

Sr .. Ministro de Buenos Aires. - No es solamente el 
Congreso el que resuelve, sino los poderes· colegisladores. 

Sr. Ministro de Tucumán. - La ley de impuesto a los 
rédit~s. la de beneficios extraordinarios, la d~ impuestos a 
las vf'ntB.s, etc., son sanCionadas. por el Congreso de la Na-

' ' oión, que establece la forma en que ha de ser distribuí<l.o 
su producido. Esas leyes necesitan de otras leyes para su 
reforma. Por tanto, el único poder en la República a quien 
incumben las. reformas que propiciemos, es el Congreso. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Salvo que el Poder 
~jecutivo resuelva vetar. 

Sr. Ministro de Tucumán. - Hablo dentro del orden 
normal de las cosas. 

Sr. Ministro de Jujuy. - Había hecho una moción de 
posterg:Íción porque entendía que esto deberíamos tratarlo 
en el momento de producirse el caso. ' 

El señor Presidente ha querido escuchar la opinión de 
los ministros de las provinciaS, co!l respecto a los casos en 
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los cuales haya unanimidad, mayoría o minoría. Por lo tan
to, ci-eó qhe estamos h·aciendo una tormenta en up vaso de 
agua. Se: vote o no se vote un asunto, el seiior Presidente 
eonocerá qlle la unanimidad o la mayoría ¡e las provine.ias 
sostienen una cosa, y que una minoría respetable sostil!ne 
otra. De modo que el asunto para mí no tiene mayor im-. 
portnncia.· 

Sr. Secretario de Hacienda de la Municipalidad. :
Creo también que es cuestión de encontrar el modo de po
nernos de acuerdo. 

Hay dos clases de decisiones: las que hayan de salir 
como ponencia aprobada por la entidarl Conferencia de Mi
nistros de Hae ienda, y las cuestiones con respecto a las 
cuales se dhida la opini.\n de los señores Ministros. La ta
rea qne oe realice con relación a estos últimos asuntos, no 
será trabajo perdido, porque sus opiniones serán conocidas 
por el Cong-¡e~o, las' conocerá el Poder Ejecutivo y todo ·el 
mundo. Pero eso no se va a publicar como opinión de la 
Conferencia, sin'o que se dirá qu.e determinad~s Provincias 
opinarnn rle tal modo .. 

De manera que vamos a lograr cosas fundamentale~, 

acuerdos importantes-; harenios grandes progresos, y en los 
casos en ql1e las opiniones aparezcan divididas, el tiempo 
no s~ habrá •perdido, porque servirán para ilustrar· a los 1 
legislan ores 

Me· parece que el único punto de disidencia entre los 
~rinistros de Buenos Aires y Tucnmán, es con respecto a 
lo que debe en tenderse como decisiones de la Conferenoia 
consi,lf'ritrla como entidad. 

Se dará como opinión de la Conferencia ac¡ncllo con 
respecto· a lo cual haya acuerrlo total. Cuando haya diver
gencia. no se dará como opinión de la Conferencia, sino de 
la prOvinídn. 

He creido interpretar así el pensamiento del señor ll!i
nistro. 

Sr. Presidente. - Creo que el asunto se ha dis~utido 
ba~tantc. 

Sr. Secretario de .Hacienda de la. Municipalidad. ·- l\Ic 
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parece que lo que be expresado, tiene la opinión favorable 
de los ministros dP. Buenos Aires y Tucnmán, de manera que 
con esto habría sido resuelto el problenta. 

Sr: Ministro de Catamarca. - Estoy completamento · 
de acuerdo con el señor Secretario de Hacienda· de 

1 
la M u· 

nicipalidad. , 
Sr. Ministro de Salta. -El señor Secretario de la 1\{u· 

nicipalidad ha hablado de mayoría y de minoría. Para sa
ber si hay mayoría y milloría, hay que votar. 

Sr. Secretario de Hacienda de la Municipa.!Íclad. - No 
señor. He dicho lo siguiente: las Comisiones se cxpetliriin 
en rKte sentido: los señores M~inistros de tales y cuales pro
vincias opinaron esto, y los de tales y cuales provi~cias, 

opinaron esto otro. 
Sr. Ministro de Jujuy. _- Quiere decir que se vote o 

no se vote, es lo mismo. 
Sr. Secretario de Hacienda de~ Municipalidad. - No 

' señor. Cuando hay despacho de Comisión se dirá, este es 
·el despacho de la mayoría. . 

Sr. Ministro de Jujuy. - Si es unanimirlad, es mejor. 
Sr. Secretario de· Hacienda de la Munieipalidad. -

Cuando se logre uñanimidad hay despacho de comhiión y 
cuando no, ~e dirli., e::. la opinión de los señores ministros 
que la han inte~rnUo. "" 

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor represen-
tante. del llaneo Central. 

Sr. Representante del Banco Central. - Seiior Presi· 
dente. Antea de que se dé término a este deLate desearía 
pronunciar unas palabras, si es que a ~a vez también lo , 
Rlltoriza.n los señon:u:; ;\finistros. Pi(tl) expresamente ei cOn· 
sentimiento de los señores :Ministros para hacer uso de la 
palnhra. a mérito dP r¡n~ esta es una reunión de 1\finistros 
de Hacicñ.da, a la cnal ha .sido invitado el Banco Ce11tral 
por dcfer<:>ncia del sefior Presidente. · 

Quisie-ra, en primer lugar, Uccir ~·~~di! el nnnto de 
vista person3I- h dohle satisfaeción que p~ra mi .comporta 
el hecho de asistir a esta conferencia. porque me brinda 1a 
oportlm~ad de C8cuchar la _autorizada opiuión de los se-
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fiores Ministros acerca de los problemas de cada uila de 
Ías provincias que ellos representan, y, ·al propio tiempo, 
por la distinción que para mi ha signiflcndO que el Banco 
Central me discerniera esta representaci6n. · 

Sin embargo, como en el curso de las opiniones ver
tidas álrededor del asunto en debate, se ha expresado, por 
una parte la posibilidad de que el Banco integre alguna 
COmisión y que su repr~s·entante pudiese eyentualinente pre-:_ 
si.&ir alguna de ellas, desearía dejar establecido el critorio 
~on que- el Banco Central interpreta y asiste a esta reunión. 

El Banco entiende que-la invitación del se.foor Presi
dente ha sido, guiada por el propósito de que, como orga
D.ismo que pulsa las necesidadt>s dri país· y que interviene 
en las materias de orden económico y financiero, pueda es-.. ' . 
euchar las opiniones de los 1\Iinistros. Pero, asimism<;>. como 
9.ue se trata de Úna rCuttión de ·Ministros, entiende que no 
debe -salvo que hubiese decisión unánime de todos ellos 
e~ sentido contrario-- integrar -~omisión alguna. Deseo de
jar formulada esta aclaracióri con el propósito de que -
Jlróximo, co111o pare riera, a cerrarse el debate- se· tenga en 
cuenta este punto de vista. 

Deseo aclarar que el Banco asiste a la conferencín pa
ra apreciar por conducto de uno de ~1s funcionarios IR.s ne
cesidades y los problemas que puedan traer, en materia 
financiera, las distintas provincias al seno de esta reunión. 

De cualquier manera, dispuesto como t=-stá a prestar su 
colaboración, si los señores Ministros desearan por unalli

" midad que el representante del Banco Central integre al
guna comisión, gustosamente aceptaré esa invitación. Nada 
más. 

Sr. Presidente -. Se procedería a cerrar el <lebnte so
bre este asunto, poniendo a votación -si les párece a los 
señores Ministros-- la propuesta final del señor Seer~tario 
de Hacienda de la Municipalidad de Buenos .Aires, siempre 
que los señores :Minic.::tros retirar;:n, cada uno! las ~ociones 
hechas•con anterioridad. De lo contrario, h•bria qne ,•otar 
las mociones hechas por cada uno de los señores Ministros. 

1 
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Sr. Ministro de Tucumán. - Retiro mi moción. 
Sr. Ministro de San Juan. -·- Como han sido retiradas 

las mociones, creo que corresponde votar. Ha quedado en 
pie la moción del señor Secretario de Hacien<la <le la Jllu
nicipalidad de Buenos Aires. 

Sr. Secretario de Hacienda de la Municipalidad. - En
tiendo que la entidad "Conferencia de 1\'Iinistros" no c>xiste · 
sino en cuanto pueda expresar el penSamiento de todos los 
~Iinistros. Se harí~ declaración, como ponencia aprobada 
por la asamblea, cuando haya unanimidad. En los cas,Js on 
.que no la haya, los despachos que se aprueben se conside
rarían opiniones de los distintos minL~tros. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Ese es el sentido de . . 
mi moción. . . 

Sr. Secretario de Hacienda de la Municipalidad. - Así 
quedan salvadas todas las objeciones ,.y' <lificultades que han -· surgido. 

Sr. Presidente. - Quedaría en esa forma. 
Sr. Ministro de Jujuy. - Es decir, que hay votación y 

están contentos los que no querían votación. 
Sr. Secretario de Hacienda de la Municipalidad. - No 

hay votación, .hay OI?iniones. Cuando se vote, a mi juicio, 
se expresa el pensamiento del cuerpo colegiado. La opinión 
de la minoría no vale. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Sería una expresión 
de anhelos de la. Conferencia. -Sr. Ministro de Tucumán. - Antes de aprobar la mo-
ción, qnisiern que se aclarara este concepto. En el caso de 
que hubiera un grupo de provincias en un sentido y otro en 
otro,· y el señer Presidente estuviera de acuerdo- con al
guno de esos g-rupos, si .?ste. :fuera de la mayoría, solicitaría 
que esta opinión se en-viara al Congreso conjuntamente con 
la otra, porque habría conformidad. 

Sr. Presidente. - rrenemos que considerar q-o.é es iv 
que se va a enviar al Congreso, porque debemo~ tener en 
cuenta al Banco Central. No todo tiene que ser enviado al 

• Congreso, sino a las reparticioneB técnicas espcciali7..a~las pn 

cada una de las cuestiones, y recién cuando se tenga 'la opi-
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' nión general, será el momento en que el Poder Ejecutivo 
envíe al Congreso los proyectos. 

Y tal es así, que C'n una carta dirigida al Banco Cen
tral, decía: "eH o no implica en moUo alguno una responsa
bilidad para el Banco, ya que la Conft·rencia no adoptará 
resoluciones que obliguen a dicha Instituci6n, pues se li
mitará n concretar f('comendaciones generales sobre la ma
teria''. Ese es el espíritu de la Conferencia. 

Además, una ·vez hechas esas reC'omendaciones, lógi
eurnentc, tendrán que ser estudiadas y rL1sueltas por el Ban
co Central y la Comisión de Valores, en caua uno de los 
casOs qne se trate de emisiones, y 10 mismo en materia de 
empréstitos. El Congreso. no tendrá nada que hacer hasta 
tanto se obtuviera la opinión ·de los organismos t~cnicoR. 
Una vez de acuerdo todos los organismos técnicos y el Po~ 
der Ejecutivo Nacio~, se elevará al Congreso :1ara su apro
bación. Pero yo no podría, corno Ministro de Hacienda de 
la Nación, dejar de reconocer al Banco Central, por más 
que está aquí representado. 

J.1o que aquí se resuelva, serán recomendaciones, las 
cuales serán estudiadas y elevadas. en b'U oportunidad al or
ganismo que correspondiera. 

Queilaría aprobada la moción del señor Secretario de 
Hacienda de la Municipalidad. 

¡:Ir. Ministro de San Juan. - Creo que podríamos, como 
expresión de todos los miembros de esta Conferencia, desig
nar al representante del Banco Central para que integre la 
Comisión de Crédito Público. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente. - Iba a ponerlo a consideración. En
tonces, no hay inconveniente en el sentido de que el repre
sentante del Banco Central la integre, partiendo de In base 
que acabo de indicar, de que no compromete la opinión de 
esa Institución. · 

Sr. Representante del Banco Central. - Así es. 
Sr. Presidente. - Llevará al Banco Central las decisio· 

· nes d~ esta Conferencia y, en esas condiciones, podrá inte
grar esa comisión; 
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Sr. Representante del Ba.Iico Central. - Trataré sim· 
plemente de ser fiel intérprete de las expresiones de los se· 
ñores nlinistros en las comisiones que tuviere que integr~r. 
toda vez que las facultarles que la Carta Orgánica del Ban· 
co Central establece, sólo pueden ejercerse por el 6.rgano 
de las autoridades que la misma designa, e inclusive al· 
gunas que tratan de la materia del crédito público, son ex· 
elusivas de la Comisión de Valores, integrada· por distin· 
tos organismos, entre ellos el Banco Central. _ 

N o podría comprometer ninguna opinión en las comi
siones sobre tópicos que se debatan, pues será de la com· 
potencia de la Comisión de Valores o del propio Banco 
Central, decidir en lo que fuese de su atingencia. 

De manera que estoy a disposición de todos los miem· 
bros de la Comisión. 

Sr. Presidente. - Entonces, el señor representante del 
Banco ÜC'ntral no tendrá inconveniente en integrar la Comi
si~n de Crédito Público. 

Ahora; habrá que i-esolver quiénes serán los miembros 
que integrarán· esas coririsiones. 

Sr. Ministro de Buenos Airés. -Había propuesto, y creo 
que la asamblea bahía aceptado esa moción, que las desig· 
naciones quedaran a cargo del seño·r Presidente. 

Sr. Presidente. - Si -hay asentimiento, entonces, así lo 
baré. • 

Ahora, en cuanto al plnn de labor ... 
Sr. Ministro de Entre Rioo. - Las mismas comisiones 

lo fijarán. '"' 
Sr. Ministro de Buenos Aires. - El señor Presidente po· 

dría desi~nnr las comisiones en un cuarto intermedlo . .. 
Sr. Presidente. - Muy bien. Pasa:r:emos, entonces, a 

cuarto intermedio, a ese efecto. 

-Así ee ha-ee siendo las 19 y 35, 

~e reanuda. la. Conferenci:t siendo las 20 y 10. 

, Sr. Presidente. - Antes de d~r leetnra de la nómina 
.de los señores }f.inistros que integrarán las distintas comi. 
si'bnes, quiero agradecer la prueba de confianza que m.e J~.an 
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brindado-al facultarme para designar sus miembros. Te- " 
Iiiendo ·en cuenta las distintas posiCiones de las provincÍfiS, 
·be llegado a la conclusión de que las comisiohes pueden 
·quedar constituí das en la forma que voy a hace.r, cqnocer 

.. a los señores Ministros. 

a9) COMISI-ONES INTERNAS DE LA CONFERENCIA DE 

MINISTROS DE HACIENDA 

Régimen Impositivo. 

Vicepresidente : Dr. Miguel López Francés, de Buenos 
A.ir~l:l; secretario en forma rotativa. Vocales: Dr.· Tomás ~· 
Vottero, de Santa Fe; Dr. Jorge Villafaiíe, de Jujuy; doc
tor Alfredo D. Maxud, de Tucumán; Dr. Lorenzo A. César, 
de Mendoza; Dr. Francisco A. Benítez, de Corrientes; ar. 
quiteeto Aníbal Oberlander, de Santiago del Estero, y doc
tor Rodolfo P. ·S. Gare!!Ó, director general de ImpuestoR 
del Ministerio de Hacienda de la Nación. 

Crédito Público. 

Vicepresidente: Dr. Jpsé Murúa, jefe del Departamen
to de Títulos del Banco Central de la República Argentina.; . . . 

-secretario: Dr. Roberto Tamagno, de la l\1unicip~lidad de 
Buenos Aires; vocales : Dr. Lindar Chemez, de Entre Ríos: 
))r. E!ías" T. Amado, de San Juan, y Dr. Carlos V. Berar.c'ió: 
de Córdoba. 

Ordenamiento Administrativo y otros asuntos. 

Vicepresidente: Ing. Juan W. ·Dates; de Salta; secre
tatj'?: .Sr. J." osé Luis Frangi; jefe de la División Movimiento 
de FolÍdos, Deuda Pública y Bancos del Ministerio de Ha
cienda de la Nación; vocales: Dr. Jllarcial Rodriguez (h.), 
de San Luis; teniente coronel (S.R.) Félix Doering, de C"' 
.tamarca, y Dr. Ramón" Torres l\1olina, de La Rioja. 
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En la de Impuestos, he incluido a los representantes de 
Salta y J ujuy, y en esa forma serán con templados los pro· 
blemas del Norte. 

En la de Crédito Público está representada la Munici
palidad de Buenos Aires, que tiene mucha relación en cuct::l
tiones de crédito público también forman parte de ella Cór 
doba, San Juan y Entre Ríos. 

A Salta la he incluido en la "parte administrativa, por· 
que, en la parte de seguros, esa provincia tiene muy orga
nizada esa cuestión, según las expresiones del señor Mi-. 
nistro. 

Sr. Ministro de Salta. - Las expresiones mías eran qur 
yo me adhería a todas las directivas que me diera el Gobier
no de la Nación en ese sentido; de manera que yo :t;Io tengo 
nada que hacer en esa comisión. En canibio, vengo bien 
documentado para la de Impuestos, donde me siento capaz 
de discutir sus problemas. 

Sr. Presidente. - También lo relativo a subsidios es 
un asunto importante, lo mismo que la· parte escolar y la 
ley de vialidad. 

Sin perjuicio de que cada uno forme parte de las comí· 
siones en la forma designada, pueden hacer llegar, por in
termedio de sus asesores, sus puntos de vista a las otra¡;; 
COIDlSlOUCS. 

Ahora dejo a su consideración la constitución de las co· 
misiones; no quiero, en ese sentido, presionar. Estoy dis· 
puesto a cambiarlas si ustedes lo resuelven. ¡ 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Considero que ha· 
hiendo concedido la Conferencia al señor Presidente la fa· 
cultad de integrar las comisiones, no ha sido para que nos 
rinda cuenta de su proceder, sino con el propósito de acep
tar de antemano su decisión. 

Sr. ~idente. - Pero yo también quiero que en esta 
Conferencia exista el mutuo entendimiento y la unanimi
dad que todos preconizamos. Por eso, al agradecer esa de· 
ferericia y esa prueba de confianza, la devuelvo también a 
la Conferencia, por si tiene, por su parte,· alguna observa
ción que hacer. 

Sr. Ministro de Tncumán. - Creo interpretar el sentir 
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de 'todos mis colegas si digo, ratificando, una vez· más, la 
plena· confienza que nos inspira el señor Presidente, que 
estamos. totalmente d~ acuerdo con lo que disponga. 

Sr. Presidente. - Muchas gracias. Entonces, los deJe. 
gados del :Ministerio de Hacienda serán, y en ese carácter, 
no en el de sus representaciones, el Dr. :1\Iurúa, del Bancó 
Central; el Dr. Garello, de la Dirección de Impuestos, y el 
señor 'Frangi, jefe de Deuda Pública, en la parte adminis
tratiVa. Esas serán las personas que integrar.án estas ·comi
siones, con el sólo propósito de asesorar; intervendrán como 
agregados, sin perjuicio de que yo pueda asistir: f'SO lo 
resolverán ustedes. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Voy a hacer moción 
en el septido de que, en seguida que se levante esta sesión 
plenaria,· s'e constituyan las comisiones y nOmbren sus auto
ridades, fijando los días y horas de reunión. Sería conve
niente que toda:; las comisiones sesionaran los mismos día!!, 
comenzsndo a la misma hora, porque el hecho de que se 
hayan integrado las comisionrs con determinadas provincias 
no quiere decir que sean comisiones cerradas. Las demás pro
vincias asistirán, y cambjaremos ideas. 

Sr. Presidente. - El Ministerio está a disposición de 
las comisiones para sesionar en cualquier momento. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Podríamos sesionar 
todos los días después de las 16 horas. 

Sr. Min:stro de Corrientes. - Podríamos hacerlo tam
bién por la mañana, pues tenemos mucha tarea. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - La mañana es nece
sario destinarla a preparar las ponencias, sin perjuicio de 
las obligaciones que cada uno tiene y que no puede aban
donar por razones tle proximidad, como es mi caso. 

Sr. Ministro de Jujuy. - La fijación de Jos dh¡s de re· 
unión <le las comisiones es cuestión de las mismas. 

Sr. Ministro de Buenos Aires' - Pero habíamos que
dado en coincidir. 

Sr. Presidente. Entonces, se pas~ a cuarto inter--
medio para dar lugar a que se constituyan las comisioneS 
y designen sus autoridades, estableciendo el plan de trabaja·. 

-Eran las 20 y 25. 
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49) TE!o.IARIO DE LA CONFERENCIA 

I.-Crédito Público 

A - Conversión de la deuda interna. 

1) Reducción del tipo de interés. 
2) Vniformidad en las características de las emisio

nes. Tipo de interés, plazo y garantías. 

ll - Repatriación de la deuda públiC!j. provincial y muni
cipal. 

. O - Consolidación de la deuda. flotante y a corto plazo . 

1) Mediante la emisión de títulos. 
2) Mediante arreglos con la Nación. 

D - Arreglo de deudas provinciales con la Nación. 

1) Rebaja del tipo de interés. 
· 2) Determinación del plazo de amortización. 

E - Emisiones. 

1) Nuevas emisiones para cumplimiento de pianes de 
obras provinciales. Conveniencia de uniformar el 
tipo de interés y demás cOndiciones de emisión. 

2) Posibilidad de que la Nación coloque títÚlos na- • 
ciona!es para fi:D.anéiar dichos. planes, cÓÚ cargo a 
las Provincias. 

3) Posibilidad de emisión de· letras de Tesorería u 
otro sistema, a fin de-;-'obtener fondos hasta tanto 

·se coloquen los títulos. ~ 

F -· Provincialización de las deudas municipales . . . 
1) Reemplazo de las deudas municipales~ 

'2). Consolidación. a e la deuda flotante municipal por 
1 

títulos provinciales . 
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n -Régimen•Impositivo 
1 

A - Estudio de la distribución y problemas conexos a. los 
siguientes impuestos : 

1) Réditos. 
2) Ventas. 
3) Beneficios extraordinarios. 
4) Ganancias eventuales. 
5) Impuestos internos. 
6) Participación de las Municipalidades. 

B - Impuesto súcesorio. 

Estudio sobre la posibilidad de la unificación o coor
dinación de .los regímenes nacional ·y provinciales. 

C - Otros aspectos generales y particulares de la política 
impositiva. 

1) Principios generales de política impositiva. 
1 

2) Impuesto inmobiliario. . • 
3) Impuesto al incremento patrimonial neto. 
4) Código Fiscal. 

m-OrdeDli.IIJ.iento Administrativo 

A - P~upuesto. 

1) Estructura, Unidad, Universalidad, etc. 
2) Ley de Contabilidad. 

B - Racionalización administrativa. 
. ' 

1) Censo patrimonial de los bienes de los estados fe. 
derales y municipales. 

2) Censo de todos los obreros y empleados públicos 
de la Nación, Provincias y ?tlun\cipalidades. 

3) Escalafón y estabilidad del. empleado público. 
4) Escuelas administrativas. 
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IV-Previsión 

A - Seguro colectivu obligatorio p~ el personal de la 
Admjnistració·n Pública. 

B - Adhesión, de las Provincias y Municipalidades al De
creto 9.316/46. 

' 

V-Varios 

A - Subsidios para fines escolares y salud pública y para 
·-'·, ' obras v.uues. . 

B·- Fletes ferroviarios. • 

~ 

e - Situación ecooómica. y fina.nciera de los hipódromos 
provinciales. 

D - Aplicación estricta de la Ley 2.737 (Ayuda. Escolar). 

E - Reunión anual de Ministros de Hacienda.. 

F - Creación del Consejo Federal Permanente de Coordi
nación Económico - Fina.nciera. 
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CUARTA REUNION . 

Sumarlo: 19) Nota de lá Comisión de Ordenamiento Administra· 

tlvo: 2Q) Despacho de la Comisión de Ordenamiento Ad· 

mln~stratlvo, sobr~ Presupuesto; 39) Consideración en 

general; 49) Consider17ción ,e_n particular; 59) Idem, sobre 
Racionalh:ación Adml!!!strativa. Censo de todos los em· 

pleados y obreros de la Nación, Provincias y Municlpali· 

dudes; 69) Consideración .en general y en particular; iQ) 

Idem, sobre Escalafón y Estabilidad del empleado 

~tibUco. Escuela Administrativa: 89) Consideración en 

generali 9"') En particular; 10) Idem, sobre Previsión: 

' 

Seguro obligatorio para el personal de la Administrac16n 
PO.bllca; 11) Consideración en particular y en general¡ 

12) Jdem, sobre adhesión de las Provincias y Mun~ct

palldades al Decreto-Ley número 9. 31611946; 13) Con

flideraclón en gener.al y en particular. 

En Buenus Aires, a los 12 días del mes de Noviembre 

de 104_6, siendo las 17 horas, dice el: 

Sr. PresidJmte. Queda abierta la seswn plenaria. Se 
van a tratar los despachos !'le la Comisión de Asuntos Ad
ministrativos. El señor secretario va a dar lectura de los 
despachos recibidos. 

Sr. Secreta.riG. - La Tercera Comisión de Ordenamien
to Administrativo ha producido .algunos despachos~ Previa-
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mente, voy a dar lectura de una nota que se ha enviado al 
señor Presidente de la Conferencia. 

Dice así: 

1) NOTA DE LA COMISION DE ORDENAMIENTO ADMINJS-

TRATIVO 

Buenos Aires, 12 de Noviembre de 1946. 

Sr. Presidente de la Conferencia de Ministros de Hacienda, 
doctor Ramón A. Cereijo. 

Presente. 

La Comisión de Ordenamiento Administrativo tiene el 
honor de elevar al señor Presidente loS siguientes proyec
tos de despacho sobre los puntos sometidos a su estudio 
r1el Temario para la Conferencia de su djgna Presidencia. 

Tema UI . ...:. a) Presupuesto. 

Puntos 1 y 2: Estructura, etc. y unificación 
de la fecha cierre del ejer
cicio. 

b) Racionalización AdméniEtra.tiva. 

Punto 2: Cénso de empleados públicos 
y obreros de la Nación, Pro
vincias y ].{unicipaliciniii~R. 

Puntos 3 y 4: Escalafón y estabilidad del em
pleado público. Escuelas .admi
nistrativas. 

Tema IV-Previsión. 

a) Seguro colectivo obligatorio para el perso
nal de la Administración Pública. 

b) Adhesión de las Provincias y Municipalida
des al Decreto N9 9.316/46. 
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Los despachos sobre los restantes temas y subtemas a 
au estudio, serán puestos en conocimiento del señor Presi· 
dente a la brevedad. • 

Saludamos al señor Presidente con nuestra considera
ción más distinguida. 

Jnan W. Dates. - Ramón TDrres Molina. -
Félix DDering. - Marcial ROOríguaz (h.). 

. -_ José Luis Fra.ngi. 

--Be lee el Punto 111 - a): 

DESPACHO DE LA COM!SION DE ORDENAMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

1) PUNTO 111 a) DEL" TEMARIO: PRESUPUESTO 

La Comisión de Ordenamiento Administrativo, Prf'vi. 
sión y Varios de la Conferencia de Ministros de Hacienda, 
~abiendo examinado los- presupuestos actuales de la Nación, 
provincias, etc., . y oídas las exposiciones de S. E. el señor 
Ministro de Hacienda de la Nación y del jefe de la División 
Presupuesto de ese ·Departamento, y 

Considerando: 
• 

Que muy pocas provincias han adoptado una e~tructura 
ejentífica en lo- referente a presupuesto, se encuentra la 
dificultad, no sólo en lo referente a la agilidad y a un efi. 
ciente contralor, sino que muy pocas veces se encuentran 
dos presupuestos provinciales que sean fácilmente compara· 
bies y sus natos estén dispuestos en forma que permita la 
cómoda compilación estadística; 

Que es aconsejable una única estructuración en Jos presu· 
puestos naciona!es, provinciales y ~unicipales. compatibles con 
las modalidades propias de cada administración; 

Que se hace indispensable uniformar y unificar criterios 
en esta matefta; · 

Por todo ello, 
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IQ Aconseja que Jos presupue"tos provinciales y mun1Ct
pales se a.iusten, ep. lQ posible, a los conocidos princi. 
píos de. especialidad, unidad y universalidad, siguien
do para ello las normas expuestas a continuación y 
que han de regir para la preparación del Presupuesto 
N acior.al. 

z<J El Presupuesto General comprend~rá todos los gastos 
ordinarios y extraordinarios, incluídos los de los ser
vicios administrativos descentralizados. que se "presu
mr. dehcrán hnecrse en cada año financiero y el 
cálcnlo de todos los recursos destinados para cu-
brirlos. ' 

39 Los recursos y los gastos figurarán en sendos capí
tulos por su importe íntegro, no debiendo, en nin
gún caso, aparecer directamente compensados entre 
sí e inscriptos por el saldo resultante. 

4° El capítulo dedicado a los recursos computará sepa
radamente : 

a) 'Las rentas generales en efectivo detalladas por 
su origen y clasificadas en impuestos; tasas; ren
tas y beneficios patrimoniales; reintegros; multas; 
extraordinarios y eventuales; 

b) Los provenientes de la negociación de títulos, es
!imados sobre la base del resultado presunto' de 
su negociación; 

e) Los recursos propios de cada una de las entidades 
o servicios descentralizados. 

Salvo el caso del inciso e) y el de las erogaciones 
a atender con fondos proporcionados por terceros, nO 
se afectarán recursos especiales a gastos determi
nados. 

5° El capítulo dedicado a los gastos se dividirá en ane
xos, a los fines de separar los que correspondan al 
Pocler Legislativo; .a cada una de las ramas del Po
der Ejecutivo; al Poder Judicial: reparticiones autár· 
quieas; al servicio de la deud11 públiea; a las obliga
ciones generales del Estado a cargo del Tesoro¡ a la 
ejecución de obras públicas. 
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Los anexos dedicados a los gastos ordina,ios de los 
tres Poderes, sin perjuicio de las demás clasificacio
nes técnicas que se crea conveniente introducir, se 
dividirán en incisos, ítems y partidas, e~ forma de 
pasar a la agrupación por servicios y clase de gastos., 
a la mención individual de cada crédito, aplicándose 
las siguientes reglas: ' 

a) Se establecerá hi debida separación entre sueldOs; 
jornales; bonificaciones; aporte patronal al fondo 
de jubilaciones y otros análogos; honorarios; co
misiones v demás remuneraciones de servicios per
sonales; inversiones en bienes inmuebles; inver
siones en bienes ñmebles no consumibles; gastos 
generales y adquisición de artículos de consumo; 

b) Dentro de cada repartición, los cargos serán agru
pacos por categoría, de acuerdo con la ley de suel
dos que estuviese en vigor; 

e) Les créditos para jornales se fijarán para cada 
servicio, expresando el jornal máximo autorizado. 
En igual forrra se procederá con los cré:iitos para 
p('rsonal temporario o eventual, entendiéndose que 
la au,encia de ellos implica la prohibición de utili
zar al efecto otros créditos; 

d) Las leyendas deberán expresar claramente la na
turaleza· del gasto autorizado, sin englobarse en 
una misma partida gastos de conceptos diferentes; 

e) Los gastos que por su naturaleza den lugar a la 
presunción de que no han de repetirse en el año 
siguiente, formarán inciso aparte dentro del res
pectivo anexo. 

El anexo dedicado al Servicio v atención de la deuda - ' pública, aparte de separar la externa e interna, deta-
llará para cada empréstito las cantidades a invertirse 
en ·amortización, intereses, comisiones y otros gastos 
inherentes a los mismos. 

El anexo de las obligaciones generales del Estado 
a cargo del Tesoro establecerá ia debida separación 
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erttre subsidios, pensiones, retiros y demás gastos que 
detan computarse dentro del misillD. 

69 La Conferencia considera que la discriminación de 1as 
partidas de gastos por conceptos diferentes, constitu
ye el paso previo para un ordenamiento eficiente de 
fas servidos admi.tlistrativos. Es por ello que es acon
sejable el clasificador de gastos de acuerdo a la ini
ciativa del Gobierno anterior y puesto en ejecución 
por la Nación y algunas provincias. 

Se formula, pues, su expresión de deseos en el sen
tido de que, una vez puesto en ejecución el clasifica
dor de gastos, se adopte con carácter general, dentro 
de lo posible, por las provincias y municipalidades. 

79 .Se establecerán partidas o partida para conservación 

y renovación de edificios, muebles, etc., y todo otro 
bien patrimon;al debidamente clasificados en el no· 
menclador para evitar su destino a otros fines que 
los expresamente señalados. 

8Q Conviene incluir una partida de reserva de la que 
pueda hacerse extracciones durante el año para cu
brir las insufici;ncias de créditos. 

99 Al primero de Julio de 1947, se aconseja el inter
cambio de las provincias entre sí J entre ellas y la 
Nación, de las informaciones necesarias y suficien
tes para apreciar las dificultades que cada una haya 
tenido en la aplicación de los pY"incipios generales 
establecidos en la presente declaración. 

10 Se establecerá uniformemente la apertura y cierre 
del ejercicio económico el 19 de Enero y 31 de Di-
ciembre, respectivamente, para cada año. \ 

3) ·CONSIDERACION EN GENERAL 

Sr. Presidente. - Está a consideración el despacho re
ferente al presupuesto, o sea, el punto tercero del temario. 

Sr. Secretario. - Con excepción del punto tercero, Ley 
de Contabilidad, pues la Comisión todavía no ha producido 
detipacho. 
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Sr. Ministro de Jujuy. - ¿Lo vamos a considerar en 
general, señor Presidente r 

Sr. Presidénte. - Sí, señor ~iinistro; primero lo consi
deraremos en general y después en particular. 

Está a co:risideración en general. Si no se hacen obser
Yaciones, se dará por·' aprobado. 

-Aprobado. 

4) CONSIDERACION EN PARTICULAR 

Sr. Presidente. - En consideración en partícnlar. Lo 
vamos a tratar punto por punto. 

Sr. Secretario (Leyendo). - "19) Aconseja que los 
presupuestos provinciales y municipales se ajusten, en lo po
sible, a los conocidos principios de especialidad~ _unidad· y 
universalidad, sigu~endo para ello las normas explfestas a 

· con!inuación y que han de regir para la preparación del 
Presupuesto Na-cional." 

Sr. Ministro de Tucumán. - Y o opino que en esta enu
meración de principios se podría agregar -ya que creo que 
en materia de finanzas pudieran haber otros principios a 
seguir- "y otros que la buena -técnica, digamos así, finan
ciera aconseja", para englobar todo, pues aquí se aconsej~n 
tres principios. Sería arihelo de la Conferencia de que ±odos 
los principios de la buena. técnica financiera se apliquen a 
la ley de presupuesto. . 

Sr. Minjstro de Fa.nta Fe. -. Yo crE>o que sería redudan
' te, porque les princi_pios normativos son é.;;tos. 

Sr. Ministro de Tucumán. '- Hay muchas cosas en ma
teria de presupuesto. Aquí llos limitamos a aconsejar que se 
apliquen esos principios. ' 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Yo creo que estos son 
los principios elementales .y esenciales. Eso!3 principios son 
suficientE-s. De ellos se derivan otros. 

Sr. Ministro de Tucumán. - Por ejemplo, está la cues
tión de hacer los 'cálculos; de recursos con un ·criterio no muy 
optimista ni muy 'pE-simista, para tratar de evitar déficit. 
E~t.P ~ería un princinio QUE' RC"o~sejan las fin~n7.as. J¡a esne
dalidad, por ejemplo, es distinta de especificar todas lu .. 

-199-

• 



• 

partidas, pues ello significa especificar a qué se debe desti
nar el gasto. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Sería a posterion. 
Sr. Ministro de Tucumán. - Hay principios, que no :p1e 

Tienen .... en estos momentos a la memoria, Que no estarían 
encuadrados en este punto, en los tres principios que son los 
fundamentales, es ciert-e, pero que no engloban a todos. 

Ya que se trata de anhelos, yo creo que el anhelo debe 
hacerse general, debe ser un anhelo de que se apliquen to
dos, porque no nos vamos a limitar a anhelar que sean tan 
sólo esOs tres principios los que se apliquen en materia de 
presupuesto. 

Sr. Presidente. - ¡Cuál es su moción concreta 1 

Sr. Ministro de Tucumán. - De que se agregue a conti
rinacióri de donde dice "universalidad" "y demás principios 
qn.e aconsejen la buena técnica financiera", o "y _demás nor-
mas que aconseje la técnica financie.ra". • 

Ya que aconsejamos, hagamos un aconsejamient<? de 
carácter general, sin constreñirnos a los tres principios, ,que 
no son todas las cuestiones que existen en materia de pre
supuesto. 

Sr. Ministro de Santa Fe. - Y o creo que la parte final 
del artículo lo dice : " ... siguiendo )as normas para ello ex
puestas, etc.". 

Sr. Ministro de Sa.Ita. - Los tres principios que hemos 
puesto en el primer punto son ·formativos del presupuesto, 
es 'decir; comprenden exclusivamente la parte formal. Con 
resPecto a lo que se refería el señor ministro de Hacienda' 
de Tucumán, sobre· los cálcutbs de recursos, que .no deben ser 
ni -optim~stas ni pesimistas, sino más bien basados en esta- . 
dísticas, ello no está previsto aquí. Yo aconsejaría, en el 
caso de que la Conferencia resolviera agregarlo, ponerlo al 
final, como punto 11, porque ése es otro aspecto, de otra 
índole del que aconsejamos en el punto 19, pues nos referi
mos a la parte estructural del presupuesto. 

La parte finanoiera, de que el cálculo de recursos debe 
ser hecho con prudencia y en base a in'forffi:aciones estadís
ticas, ya no entraría. dentro, de esta parte. Y o propongo de 

. que, en caso de que se discuta la necesidad de iuclui:r uíu'l .. 
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recómendación ell ese seritido, se le ~agregue al final y no 
dentro del punto 1°, que contempla solamente la parte for' 
mal del presupuesto .. 

Sr. Presidente. - Vamos a considerar la primera mo: 
ción del señor ministro de Hacienda de TUcumán, salvo que 
él opte pO'r la moción del señor ministro por Salta. 

Sr. Ministro de Tucumán. - Puedo aceptar esa mocfón 
de que se agregue al final, porque mi moción está guiada 
por el deseo de que las recomendaciones comprend·an todos 
lo.s aspectos. 

Sr. Presidente.·_ Entonces, se incluiría en la parte fi
nal. ¿CómO sería concretamente? 

Sr. Ministro de Tucumán. - En general, esta Conferen
c.ia recomienda respetar todos los principios que la sana téc
nic~ financiera aconseja. Y o quiero decir que los seño:r;e:s 
ministros se traten de esforzar para aplicar en todo sentido, 
en materia de presupuesto, las buenas normas. 

Sr. Presidente. - Eso iría ip1plícito. Distinto era el con
cepto del señor ministro de Salta. 

Sr. Ministro de Salta. - Y o aconsejaba agregar un 
punto 11 que dijera lo siguiente.: "Aconsejar a las provin
cias y municipalidades que en el cálculo de recursos se adop
ten estimaciones prudentes y, en lo posible, basadas en datos 
estadísticoS de· ejercicios precedentes." 

Sr. Prooidente. - Se completaría ·diciendo: "Que se 
aconseja la adopción del presuPuesto consultivo". 

·Sr. Ministro de Buenos Aires. - Podríamos decir "con 
entidades comparativas retrospectivas''. Pero eso ya está di.ého . 

. Sr. Ministro de Córdoba. - Lo del estudio del cálculo 
de recursos es u~a cuestión subjetiva. 

Sr. Ministro de Tucumán. - Hacía esa proposición por-. 
qúe hay una serie de normas. que en este momento no recuerdo. 

Sr. Presidente. - Ya están incluídas implícitamente. 
Sr. l'I"J.inistro de Tucumán. - La realidad nos enseña que 

tanto el presupuesto de ]a Nación, como los preSupuestos de 
las provincias, contienen disposiciones referentes a cuestiO
nes ajenas a la materia, como ser leyes impositivas, o leyes 
por laS que se crean cargos, y que deben ser materia de legis-
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Jación aparte. Las buenas finaJlZRS aconsejan que esas leyes 
o esos artículos no se incluyan en Jos presupuestos. 

t..ilto eso al pasar, como un eJempw, y pol'que creo que 
en este despacho se debe incluir una norma de carácter ge· 
neral que contemple esos aspectos. 

Sr. Presidente. - Y a está contemplado en el primer 
punto . 

. Sr. DirectOr General de Impuestos. - Aquí, en ios con
siderandos, se contempla el caso, porque se dice: "Que no 
todas las provincias han adoptado una estructura científica 
en lo referente a presupuesto.", 

Si fuéramos a hacer un presupuesto científico, lo citado 
por el señor ministro de H¡¡cienda de la Provincia de Tu-
cumán habría que eliminarlo. · 

Sr. Ministro de Tucumán. - El señor Presidente bien 
sabe que en el presupuesto de la Nación, donde no existe el 
yeto parcial -que en muchas provincias ha salvado más de 
una situación-, ocurre que muchas veces el Congreso in-

. ' cluye disposiciones que aunque al Poder Ejecutivo de la 
Nación no le agrade, las acepta por· no vet::lr el presupuesto 
en total, "a fin de poder poner en marcha- la Administración 
Pública. Ese es uno de los defectos graves que implica in
cluir disposiciones ajenas al presupuesto y que las normas 
financieras aconsejan desechar. 

En la provincia. de Tucumán se me han presentado va. 
rias situaciones de esa naturaleza que yo, teniendo en cuen· 
ta las l:¡uenas normas financierns, no las he aceptado porque 
son dispos1c10nes completamente ajenas a las matena& ael 
presupuesto. 

Mi proposición tiende a dar un consejo de caráCter ge
neral. 

Sr. Ministro de Salta.. - Quiero salvar una omisión del 
considerando. En él se debe decir: "Que muy pocas provin
cias" .. 

Sr. Presidente. - Se va a votar el artículo J9, tal cual 
·. ha sido propuesto por la Comisión de Ordenamiento Admi

nistrativo. 
-Se vota y resulta· afirmativa. 

-Sin observación, se votan y aprueban los artícu-
los 2Q y 3-9. 
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Sr. Fresid€nte. - En consideradón el artículo 49. 
Sr. J.v.lil:Lstro de Tu~umán. - Quisiera hacer una pre· 

gunta. 
Aquí, cuando se hace la salvedad del inciso e), referente 

a las entidades autárquicas, en donde se debe afectar espe-
cialmente los recursos -a los gasto!i de las citadas enÍidades, ' 
¿no debería hacerse lo mismo con respecto a los fondos pro-. 
venientes de la negociación de los títulosf ¿No debe, tam
bién, especificarse que el destino de los fondos provenientes 
de empréstitos no puede afectarse a gastos- ordinarios de "la 
Administración 1 

Habría ·que poner, entonces, "salvo el caso de los inci
sos b) y e)". 

Sr. Presidente. - Está implícitamente· especificado que 
los recursos extraordinarios han de servir para atender tam
bién gastos extraordinarios. Es lo normal dentro de la téc
uica prest:puestql. 

Sr. Millistro de Córdoba. - Las respectivas leyes de 
emisión ya lo establecen. · 

, . 
Esta clasificacióll se ha hecho para dar una idea racio-

nal del renglón recursos; para irlos catalogando por cate
goría. 

Sr. Presidente. -'No bay necesidad. Ya las leyes espe
ciales de emisiones lo establecen . 

. Sr, Ministro de Tucnmán. - Los empréstitos no deben 
destinarse nunca a enjugar déficit de ·presupuesto. 

Sr. Director de Finanzas. - En este capítulo se habla 
únicamente de recursos y no de gastos. El señor ministro de 
Tucumán se refiere a los gastos vinculándolos a los recursos. 
Esperemos entrar a discutir el capítulo relacionado con los 
gastos, y entonces podrá el señor ministro de Tucumán ha
cer las observaciones que eS:time convenientes. De ese :ffiodo 
no se interrumpe la lectura del despacho. 

Sr. Presidente. - Eso sería la discriminación de lós re
cursos. 

Sr. Ministro de Tucumán. - Me estoy refiriendo a la 
parte final de este artículo, qu~ dice: uQue salvo el c·aso del 
inciso b }, no se afcctal'án rC'eursos e!'lpeciales a gastos O e ter
minados." Aclaro que debería decirse: "Que salvo, también, 
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el caso del inciso b), 1 1os recursos provenienteS de emprés
titos debC:'n afectarse a gasto!:! determinados", porque ningún 
buen financista aconseja que el protlucido de los empréstitos 
se destinen a enjugar déficit. 

Sr. Presidenté. - Aquí se dice "salvo el caso del inci
so e)", y en el mis:q1o párrafo se haOla de las erogaciones a 

. atender con fondos proporcionados por terceros r y los fon
dos proporcionados por los terceros, son los empréstitos. 

Sr. 'Presidente.- Vamos a continuar. 

-se vota y aprueba el artículo 411. • 
-se Jee el artículo 5o. 

Sr. Presidente. - Quiero agregar, si les parece bien, un 
apartado f), que diga que, en lo posible, se evitarán las par
tidas global' J dentro del presupuesto, porque aquí se esta
blece, precisamente en el inciso e), algo que va contra ese 
principio, al establecer, dentro de la partida, el jornal má
ximo a pagar en cada caso. La partida global debe ·ser esta
blecida únicamente como caso de. excepción dentro del pre
supuesto,· y no ser la norma general. Claro que hay casos de 
E'Xcepción, como sería, por ejemplo, )a organización de re
particiones. 

También propondría evitar las adscripciones, lo que es 
frecuente dentro de determinadas reparticiones, en donde 
trabajan funcionarios que gravitan sobre los presupuestos 
de otra repartición. Es el.caso dC la Municipalidad, en que 
suma muchos miles de pesos esas adscripciones. ¿Cuánto re
presenta ese concepto a la -Municipalidad, señor secretario 1 

Sr. Fecretario de Ha.cienda de la Municipalidad. - Más 
de un millón de pesos. Son empleados de la Municipalidad 
que trabajan en otras reparticiOnes. 

Sr. Ministro de Salta. - La supresión de la adscripción 
puede causar inconvenientes a algunas provincjas de presu
puestos muy chicos. En Salta ocurre, por ejemplo, que la 
Dirección de Rentas en los últimos meses del año tifme mu
cho trabajo. Para ·hacer frente a ese trabajo extraordinario, 
se ve obligada esa repartición a pedir adscripción de em
pleados a otras reparticiones con menos trabajo. 
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Sr. Presidente. - Mi proposición no obstaría a que se 
siguiera haciendo eso. En ese caso, d"ebería establecerse en 
el presupuesto una partida para pagar el sueldo de esos em
pleados adscriptos a otra repartición. La adscripción, en 
realidad, no se prohibe, sino que lo qUe se busca es que cada 
repartición'soporte el costo de sus ;verdaderos servicios. 

Sr. Ministro de Salta. - ¿Se establecería una partida 
gloJlal para reintegro de gastos 1 

Sr. Presidente. - La partida podría decir: "Para rein· 
legro del sueldo del personal adscripto, que figura en lo\ 
presupuestos respectivos de tales reparticiones." En esa for: 
ma, se evitaría también que se aumentara el sueldo del per~ 
sonal, al adscribirlo, lo que ocurre con clerta frecuencia. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Eso permitirá, además 
establecer más adelante los costos de cada servicio . 

Sr. Presidente. - Precisamente, es ése el propósito. 
Entonces, mis ponencias serían: 1 Q La supresión, en lo 

posible, de las partidas globales de los presupue~tos. zo La 
adscripción del personal, en to.dos los casos debe ser previs
ta en el presupuesto, para reintegro a la repartici.ón a la 
cual pertenece. 

Además, agregaría una tercera ponencia, con respecto 
a los célebres servicios extraordinarios, que son el mal de 
t.odos los presupuestOs, en los que siempre existen partidas 
para pagar servicios extraordinarios que nunca terminan.,.. 
,Y, precisamente, ocurre que durante las, horas de labor, el 
personal, en lugar de despachar expedientes, los rleja acu
mular, para cobrar luego horas extraordinarias. T_ja expe
riencia aconseja suprimir, en lo posible, esos gastos. 

Si están de acuerdo los señores ministros, se incorpo..: 
rarán las tres ponencias que acabo de enunciar. 

-Asentimiénto. 

-Se lee y aprtreba el artículo 5Q con 1~s modifica• 
ciones propuestas. 

-Se lee el artículo 61?. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. En vez de "gobierno 
anterior", debería decir "a iniciativa del gobierno de fecha 
tal". 
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Sr. Presidente. - Uejor que diga directamente "el cla
sificador de gastos puesto en ejecución por la Nación y a.t. 
gunas provincias". No es nece::;ario decir .nada del gobierno 
anterior. 

Sr. Ministro de Tucumán. - Me parece que no hace fal
ta de~ir "nnf'¡;;to f'n e.ief'nción". 

·Sr. Director General de Impuestos. - Es convcniento 
adarar que está en cjrcución por la Nación y algunas pro-
vincias. • • • 

Sr. Presidente. - Esto sería en materia de gastos. En lo 
que respecta a sueldos, se podría utilizar la misma denomi
nación, es decir, emplear las mismas leyendas, que, por otra 
parte, las tienen todas las provincias. 

Sr. Ministro de BuEnos Aires. - Pero el presupuesto de 
las provincias no está _equiparado al Presupuesto NacionaL 
En las provincias se empieza con una escala menor. 

Sr. Secretario. - Es decir, uniformar las categorías, 
aunque los sueldos no fuesen equivalentes. La realidad es 
que funciones iguales tienen retribuciones distintas. 

. Sr. Min:stro de Ealta. - Habría que dar el sueldo que 
corresponda a cada categoria. Así, en la provincia de Cór
doba, el oficial mayor tiene el sueldo -que realmente le co
rresponde por su función de tal pero en Salta, el oficial ma
yor del Ministerio es oficial 69, con un sueldo de $ 800 . 

Sr. Pres!dente. - En el Presu.puesto Nacional, el auxí
liar principal ·gana $ 400, que para todas las provincias es 
oficial mayor, aunque tenga una función distinta. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Lo mismo habría que 
considerar lo relacionado con los viáticos . 

. Sr. Presidente. - Se ha dictado un decreto reglamen
ta!ldo el asunto del viático, a fin de-. uniformar! o rn tona )a 
Administración Pública, para evitar que exista disparidad 
entre las dependencias de la misma. Así, tenemos una escala 
en el orden nacional que difiere substancialmente de la que · 
rige en el orden proYincial. 

Habría que consid.erar la conveniencia· de que esta deno
minación se adaptara por 1ns distintas provincias, de tal 
modo que 'el oficial 99, cuyo sueldo es de $ 500, figure en 
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todos los. presupuestos provincisles con dicha denominación 
y el mismo sueldo. 

Sr. Ministro de Sslta. - Se podría· uniformar tanto la 
escala de sneldo como la de viático, y así el oficial 99 ten-
dría el mismo viático en todas las provincias. ' 

Sr. Presidente. - Entonces, concretando, se pOdría ha
eer' moción en el sentidO de que ·se adaptara en todas las 
provinciaS la denominación en materia de sueldo, .como se 
ha hecho con lo relacionado a gastos. 

Sr. Ministro de Buenos Aire3. - Hay provincias que no 
pueden pagar los mismos sueldos que en el orden nacional. 

Sr. Presidente. - Quedaría, entonces, como una manÍ· 
festación de deseos. 

' 
Sr. Ministro de Catamarca. - Existe el viático ínter-

provincial y otro fuera de la provincia. 
Sr. Presidente. - Prácticamente, de acuerdo al decreto 

eitado últimamente, el viático, en función del kilometraje. 

-El artículo C9 queda como una manifestación da 
4eseos. 

-se lee el artículo 'fo y se aprueba. 

-se lee el artículo So. 

Sr. Ministro de Jujuy. - Este artículo, a mi juicio, ten
dría una amplitud muy grande. 

Sr. Presidente. - Está en relación con la Ley de Conta
bilidad. De acuerdo con los principios que vamos a consagrar 
en la Ley de Contabilidad, s• daría cierta elasticidad en el 
cambio de las partidas, sin que fuera neceSario que el Poder 
Ejecutivo dictara decretos para la ampliación de aquéllas; 

. bastaría que, cuando una part.ida estuviera agotada, con una 
simple resolución pudiera ser ampliada, baj'O la respo:p.sabi· 
lidad d.el funcionario que firme esa resolución. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. -. , Me parece que esto es
taría en contradicción con lo que se sostuvo anteriormente. 

Sr. Ministro de Sslt-a.. - Pero siempre· hay un fondo 
• 

común. 
Sr. Ministro de Jujuy. - En los proyectos relativos a 
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la Contabilidad de la Nación, se contempla el pnnto ·refe' 
rente al crédito adicional. 

Sr. Presidente. - Sí. Como se partía de la base de que 
el ejercicio se cerraba el 31 de Diciembre, ocurría que, cuail· 
do una mercadería estaba comprometida para el 31 de -Di
eiembre y recién se reCibía después del 19 de Enero, no po~ 
día entrar en el ejercici'o ·anterior. Por eso, se contempl6 la 
conveniencia de utilizar el crédito adicional. 

Ahora, como se ha cambiado el sistema, porque se ha 
podido demostrar que resulta difícil establecer la fecha de. 
recepción de una mercadería que se encuentra en el casó 
apuntado, tal vez este artículo no es de mayor consistencia. 

- Sr. Ministro de Buenos Aires. - Sobre todo, que no es 
posible, a mi modo de ver, establecerlo como un anhelo de 
la Conferencia. 

Sr. Presidente. - Muy bien. Está a consíderación de la 
Conferencia el artículo 89. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Sin desconocer la ne
cesidad que hay en muchos casos de aplicar lo que se licon
seja en este artículo y entendiendo, -como he dicho, que no 
lo podemos sancionar como Un anhelo de la_ Conferencia, 
hago moción en el sentido de que se anule. 

Sr. Ministro de Tucmnán. - _Comparto ese criterio, ;· 
agreg3:ría, como fundamento de mi opinión, que esto permi
tiría que el Poder Ejecutivo, basándose en que tiene esta 
facultad, no se moder3:ría en los gastos, porque d~ría: "Si se 
agota esta partida, puedo recurrir a otra~" En ~ambio, sa
biendo que <le be ajustarse a la ley y solicitar a la respectiva 
Legislatura ·la autorización correspondiente para ampliar 
las partidas que estuviesen agotadas, se vería, seguramente, 
contenido y moderado en sus gastos. 

Sr. Presidente. - Muy bien. Se va a votar si se suprime 
el artículo SQ. 

-Se vota, y dice el 

Sr. Secretario.- Han votado siete señores ministros por 
ia afirmativa 

Sr. Presidente. - Entonces, aparentemente, habría em
pate. Podríamos rectificar la votación sometiend~ a los se-
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ñores ministros el punto a la inversa. Es decir, se va a votar 
si se mantiene el artículo 89. 

-Se vota, y dice el 

Sr. Secretario. - Han votado seis señores ministros por 
la afirmativa. 

Sr. Presidente. - Entonces, queda suprimido el artículo. 
s.r. Secretario. - Para el caso de einpate, sería co.nve

nien~c- aclarar si el señor ministro de Hacienda tiene o no 
·voto. 

Varios Min;stros. - Debe tenerlo. 
Sr. P~esidente. - Perfectamente. Annqne no .es nece

sario, yo voto por la supresión aei artículo, de manera que 
queda anulado. 

Ea pone a la consideración de la Conferencia el artículo 
99, que pasaría a ser 8° . 

• 
• 

-se lee: 

Sr. Ministro de Jujuy. - Parecería que estuviese un 
poco confusa esta redacción. Me refiero a la fecha estable• 
cida en la misma. 

Sr. Ministro de Salta. -· Se ha querido establecer lo si
guiente: Como todas las provincias, en virtud de cláUsulas 
constitucionales o, de sus leYes de contabilidad, tienen la 
obligación de elevar sus presupuestos respectivos a la Legis
latura entre el lQ de Enero y el 30 de Junio, nosotros hemos 
querido determinar que antes del 1° de Julio se realice el 
intércambio de opiniones y demás, a fin de contar con tiem~ 
po como para cumplir aquel requisito. 

Sr. Presidente. - Nosotros tenemos que elevar el presu
puesto en el mes de Mayo. 

Sr. Ministro de Córdoba. - En mi provincia debemos 
hacerlo antes del 10 d.e Mayo. ' 

Sr. Ministro de Tucumán. - Entonces, habría que mo
dificar este artículo. Ya que cada provincia tiene sus normas 
distintas al respecto, así como la Nación, que debe ajustarse 
a una fecha que nO; sé si se modificará, lo lógico sería no 
establecer ninguna :fecha, sino sancionar una expresión .de 
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/anhelos de la Conferencia en el sentido de que las provin
cias realicen ese intercambio de opiniones, informaciones, et
cétera, no súlo en materia de presupuesto, sino también en 
todo lo que pueda ser de interés para ellas en todo mo
mento. 

¡,r. Presidente. - Pero aquí estamos hablimdo de pre· 
supuesto. 

Sr. Ministro de Salta. - Podría suprimirse, también, 
ese artículo y sancionar esto, como expresión de anhelos de 
carácter general. En una palabra, propongo que dicha ex
presión de anhelos. quedara así.: 41Aconsejar el intercambio, 
de las provincias entre sí, y entre ellas y la Nación, de las 
informaciones necesarias y suficientes para apreciar las di
ficultades que cada una haya tenido en la aplicación de los 
principios generales establecidos en la presente declaración." 

Sr. Director General de Finanzas. - El determinar una 
fecha" tiene por objeto lograr que llls informaciones que se in
terc!lmbien lleguen eoñ tiempo snficiente como para poder 
apreciar las dificultades con que se tropieza, o que cada una 
de las provincias haya tenido en la aplicaeión de la l1P.y. Cuan
do se pensó proponer el19 de Julio, se hizo con el objeto de que 
cada una de las provincias recibiera las observaciones con 
tiempo para-introducir las-modificaciones, en el caso de que 
existieran, que sugieren esas informaciones de intercambio. 
Yo considero que debe mantenerse, por lo .menos, un período, 
por ejemplo, antes de fines de Julio. 

Sr. M'nistro de Ju;uy. - Se podría agregar al final i 
"hasta tal fecha"; 

Sr. Presidente. - Es decir, aconsejar el intercambio 
entre las provincias entre sí, y entre ellas y la Nación, de 
las informaciones necesarias y suficientes para apreciar las 
dificultades que cada una haya tenido en la aplicación de 
los principios generales establecidos en la presente declara
ción, las que deberán darse hasta el 19 de Julio. 

Debería ser Marzo; porque si nosotros debemos cambiar 
en Mayo, debe ser en Marzo: seria ant.Ps del :n de 1farzo. 

Sr. Ministro de Jujuy. - Hasta el 31 de Marzo. 
Sr. Ministro de Salta. - Por otra P.arte, a mitad de año 

significa que ya se ha cumplido el presupuesto durante seis 
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meses, y hay mucha más fuente de información para poder 
captar los inco'nvenientcs. 

' Fr. PrEsidente. -- Al fijar el aiio 1947, se consirleran las 
dtficultadcs para d presupuesto de 1943 pm·que en In re
Ulllvn -til ¡;e cdebra auua.mente- !::ie traerau 1<1~ (Ü.Úculta
des mayores, a los efectos de que queden establecidas en la 
Conferencia. Por eso se ha puesto 1947, si no, se hubiera 
puesto 31 de :J.'Iarzo de cada aiio. 

Sr. 1Vli1Lstro de Salta. - Entonces, le p~ndríamos de 
1948. • 

Sr. Presidente. -;- Tendría que ser del año que viene. 
Sr. M:nistro de Ealta. - Esta mañana, en una reunión 

de la subcomisi'ón, hemos conVersado de que la fecha fuera 
• 

del ]Q al 80 de Julio. 
Sr. Ministro de Jujuy. - Se podría poner. hasta el 30 

de julio. 
br. Secretario. - Si se hace en forma más g-eneral, como 

sugiere el doctor llrurúa, podria que<lar: aconsejar el inter
cañibio ~ntre las prov~ncias entre sí, y entre ellris y la Na
ción, de las informaciones necesarias y ~uficientes para aplé
ciar las dificultades que cada una ha)·a tenido en la ·a¡¡lica
ción de los principios· generales establecidos en. lá pr_esente 
declaración al confeccionar el proyecto de presupuesto para 
1948. Entonces, 1as fechas variarían de acuerdo con el régi
men de ca<;la provincia. 

Sr. Pres:dente. - ¡Cómo quedaría el artículo f 
Sr. Secretario. - "Aconsejar el intercambio de las pro

vincias entre sí, y entre ellas y la Nación, de las intorma
riones necesarias y suficientes para apreciar las dificultadeli 
que cada una haya tenido en la aplicación de los principio~ 
generales establecidos en la presrnte declaración al confec
cionar d proyecto de presupuesto· para.l948." 

-AsentJmlento general. 

Sr. Presidente. - Queda aprobado. 
En consideración el ~rtículo 10, que pasa a ser 99. 

-se lee. 
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Sr. Ministro de Mendoza. e- En este punto se hace refe
repcia únicamente al balance del ejercicio económico~ pero 
no se dice narla del balance correspondiente ai ejercicio fi
nanciero. En la provincia de Mendoza tenemos dos balatt
ces: el económico y el finan~iero, que cierra el 2d de Fe:
brero. 

Me parece que debería haber uniformidad en la fecha 
de clausura de los dos balances. 

Sr. Minis'tro de Jujuy. - Para evitar que pasen a ejer
cicio vencido algunas partidas, conviene darle elasticidad. 

Sr. Ministro de Salta.. - Voy a explicar por qué se agre-
gó esta cláusula. ' 

En realidad, no corrc.spondía al presupuesto, sino a la 
Ley de Contabilidad pero como está incluída en el temario 
dentro- del presupuesto, aunque implícitamente está com
prendida dentro del punto referente a la Ley de Contabi
lidad; nosotros lo agregamos para no dejar en blanco sin 
responder esa cuestión que se planteaba en el temaric:>. Pero 
to.da esa cuestión, la que corresponde al cierre deh.ejercicio 
t•1!onómico y del ejercicio financiero, creo que la podemos 
postergar para la discusión de la Ley de Contabilidad, por
que entonce~ las provincias, en sus respectivas leyes de con .. 
tabilidad, p:Ieden establecer una norma uniforme para el 
cierre de amb9s ejercicios. 

Sr. Pres~dente. - Entonces se suprimirá. 
Sr. Ministro de Mendoza. - Podría suprimirse. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente. - Queda suprimido el artículo 10 del 
despacho, que pasaba a ser 99. 

Queda, en consecuencia, arrobado en general y en par
ticular el despacho sobre el asunto del presupuesto, con las 
modificaciones que se han introducido. 

Sr. E.ecretario. - Pasamos al punto B) del temario, en 
la parte ·de ordenamiento administrativo, es decir: raciona~ 
lización administrativa. 

La comisión ha producido despacho en el ¡runto 2 de 
este subtema, es decir: censo de todos los empleados públicos 
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y ob¡eros de la Nación, provincias y 

dar lectura del, despacho. 
municipalidades. Voy a 

• 

-se lee. 

DESPACHO DE LA COMISION DE ORDENAMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

5) RACIONALIZACION AD:IIINlSTRATIVA 

TEl'IIA III 

Punto N° 2.- Censo de todos los empleados 
públicos y obreros de la Na
ción, provincias y municipa
lidades. 

-La Comisión dn Ordena:rpiento Administrativo, Previ-. 
Sión y Varios, de la Conferencia de J\I.inistros de Hacienda, 

' luego de oir la exposición del jefe de la División de Personal 
del 1\iinisterio de Hacienda de la :Nación y· examinada la 
documentación apoftada, y 

Considerando: 

Que es inherente a toda administración. bien organizada 
el contralor integral de -su personal, pues su eficiencia de

- pe¡¡de de la calidad del factor humano; 
Que, a tal fin, se hace necesario coordinar las normas 

existentes sobre identificación de los servidores del Estado; 
Que son las Contadurías Generales del Estado Nacio11al 

O estados provinciales, las reparticiones que tienen ~ su car
go la vigÚanda de toda clase de disposiciones en materia 
de gastos y su fiscalización y, además, es la dependencia del 

._Estado que ejercita ffunci6n ejecutiva en materia de incom
patibilidades;. 

Que en la administi-ación pública deben cumplirse estric
tamente las disposiciones sobre }ncompatibilidades. 

Que debe, por tales razones, organizarse los Registros 
del Personal Civil de l~s Estados;' 
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Qu,., ndcm:'ís, rlebe tenderse a levantar un censo e-n _toila. 
la República ne todos loH cmp!eaclos, nacionales, proviacintcs 
y muH~~.:Ipaks y de reparticione~ autárquicas; 

Por todo ello, se propone el siguiente proyecto de decla
ración: 

19 Aconsejar a Jas Administraciones de orden Nacio
nal, Provincial y l\1 unicipal la creación y manteni
miento en !?.US respe:.:tin1s jurisdicciones de un "Re
gistro del Personal Civil del Estallo", cuyos resul
tados permitan conocer las condiciones del personal 
a su servicio, con el consiguiente beneficio para la 
organización admini~trativa del país en sus distin
tas posibilidades. 

29 El Registro del Personal Civil del o de los Estado•, 
'COnviene esté a cargo de las respectiv'as Contadu
rías Ge:uerales, las que centralizarán en un solo re-
gistro los legajos pepmnales .y fwhas pertenecientes 
a todo el personal de cualquier repartición o enti-
dad autárquica. 1 

30 Aconseja,r la adopción de un modelo único de fichas 
y legajos personales para las reparticiones nacio
nales provinciales y municipales, en modo tal que 
sean fár ilmente intercambiables· las informaciones 
completas entre dichas instituciones. 

40 En lo ¡10siblc, debe mecanizarse la contab]idad y 
estadística, mediante un sistema uniforme, en todas 
ln'l provincias y la Nación y en la~ municipalidades, 
nctuitlizando las fichas perforadas. , 

59 r .... as fichas censales, en cada caso, deberán ser llena~ 
das en forma jurada por el empleado, y cantendrán 
datos y/o antecedentes, que serv'irán, entre otro~ 
para los siguientes fines: 

. -a) De identifiración y esta1ístiea g-eneral; 
· b) De Jegh::lrición social, admhíistrativa y económi

<!ofinanciera; 

e) De cont·olnr sobre inhibiciones judiciales y ad· 
ministra ti vas; • 
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d) De contralor sobre acumulación de empleos e 
incompatibilidad; • 

e) De utilización para la defensa nacional; 
f) De utiliz~ción para las cajas de jubilaciones y 

pensiones. 
En el inciso e) deben incluirse las inhibiciones 

por infracciones a leyes de enrolamiento! servicio 
militar obligatorio y deudas al Estado por cual· 
q~ier concepto. 

6'1 Para la clasificación de las íichas, el personal debe 
agruparse en cinco grandes grupos: 

I) Profesional. 
II) Especializado. · 

III) Administrativo. 
• IV) Obrero y de maestra:::tza. 

V) Servicio. 
Con las definiciones que se indicarán en el es-

calafón . 
• 

79) Los datos de los .distintos registros. deberán ser 
periódicamente intercambiados entre las provincias 
entre sí y la Nación con )as provincias, o entre és 
tas y las cajas de jubilaciones, mediante la confee 
ción periódica de padrones de personal. 

Buenos Aires, 8 de Noviembre de 1946. 

6) CONSIDERACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 

Sr. Presidente. - En consideración en general. 

• -Sin observación, •• voto. y •• a.prueb& 
general . 

• 
~ 

Sr. Presidente. - En consfderación en particular. 
Comenzaremos por los consideTandos. 

en 

Sr. Ministro de Jujuy. - Puede irse directamente a la 
parte dispositiva. 
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-St; Presidente. - Si hay asentimiento, así se hará. 

-Asentimiento general. 

-Sin observación, se'vota y aprueba el articulo Jo. 

Sr. Presidente. - En con"sidcraci6n el artículo 29. 
Se Podría suprimir "del o de los estados", y también se 

podría sUprimir la palabra '(respectivame~te". 

-Asentimiento general. 

Sr. Minist-ro de Mendoza. - Observo que en el artículo 
29 se establece que el registro del personal civil, conviene 
esté a cargo de las respectivas contadurías generales de las 
provincias. En l\iendcza, hace dos años que ya fué creada 
la Dirección de Personal, y para mí ha sido una gran satis
facción que, sin haber conversado con J1Ín_guno de los miem
bros. que integran esta comisión, haya coincidido en tódos 
sus puntos de vista. Tenemos un censo, las fichas, etc. Esa 
Dirección desempeña una labor muy importante dentro del 
régimen administrativo de la provincia. • 

Sr. Presidente. - ¿De quiéh depende 1 

Sr. Ministro de Mendoza. - Directamente del Ministe
rio de Gobierno. No tiene· ninguna atingencia con Contadu· 
rla. Inmediatamente que se designa un empleado, debe llenar 
su ficha; no puede hacerse cargo de su puesto mientras no 
haya cumplido con ~os recaudos que exige esa Dirección del 
PersonaL Las cesantías, las licenciaS, etc., todo eso está vin
culado con la Dirección del Personal. 

Sr. Ministro de Salt-a. - Más o menos, todas las provin
cias tienen organizado su oficina de personal. 

En la provincia de Salta existe una oficina de personal 
que depende de la Secretaría de la Goliernación. Esa oficina 
lleva todos los legajos; pero hemos notado up.a deficiencia 
en su funcionamiento, en el sentid~'de que su .. labor está un 
poco recargada porque tiene que aplicar la reglamentación 
relativa a licencias; cesantías, exonrracione$, eté., del perso
n3.l··civil y descuida la parte dinámica del registro, que es, 
precisamente, estudiar si el personal desempeña cárgos in-
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.. 
.compatibles .con otros .. Hemos podido YE"r que cada vez que 
se produce la incompatibilidad, quien- primero da la voz de 
alarma es la Contaduría General, que, a su vPz, lleva otro 

, registro, y no precisamente la oficina de personal, porque 
la Contaduría tiene la obligación, bajo sanciones, de llevar 
en for_ma seria el contralor del presupuesto. Es la Contaduría 
quien se preocupa siempre de que no haya superposicione~ 
de puestos y se cumpla con las leyés de presupuesto. 

En la comisión hemos discutido este asPecto y hemos 
creído que es necesario darle intervención a la Contaduría 
General, sin perjuicio de que la oficina de personal se ocupe 
de todo lo demás que no sea estrictamente registro· y pueda 

__ hacer uso también del censo que lleva la Contaduría General. 
.1'eniendo un empleado delegado en la Contaduría qne le 
informe en lo relativo al registro, es suficiente. 

Sr. Ministro de San Luis. - En la provincia de San Lui• 
nos encontramos con un decreto poÍ' el que se creaba la Ofi
cina de Personal, que no dependía de la Contaduría, sino 
directamente. del Ministerio de Hacienda, y hemos observado 
las mismas deficiencias a que se refirió el señor ministro de 
la provincia de Salta. El Poder Eje'"utivo actual tiene dis
puesto modificar esa situación pasando1 como se aconseja 
en este despacho, la Dirección del Personal a la Contaduría 
d~ la Provincia. Ese traspaso, también, nos va a ahorrar 
gastos de personal. 

Sr. Ministro de Salta. - Y otra razón fundamental '" 
qne en la cuestión de la clasificación de las fichas y en todo 
lo que se refiere· a la contabilización, conviene ir hacia ht 

"'mecanización, dentro de las pos1bilídades y de los recursos 
de las provincias; y como la mecanización de l[i contabilidad 
puede aplicarse al registro del personal, conviene centralizar 
todo ello, para economía, en una sola repartición. Por ello, 
hemos creído conveniente asignarle a la Contaduría la fun
ción de llevar el Re&istro del Personal. 

Sr .. Ministro de Mendoza. - Habría una dificultad en el 
sistema que se aconseja, porque la Contaduría General de 
la Provincia n'o 1leva ningún control sobre las reparticione:-; 
autárquicas. La División de Personal de lVIendoza lleva el 
control completo de la Administracióü de toda la provincia. 
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Sr. Presidente. - .Aquí se hace la recomendación. En 

aquel-los casos en que no convenga por .Jas razones que ha 
expresado el señor ministro de Mendoza, lógicamente lleva-
ría el registro la repartición que ha indicado. , 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Se puede agregar 
" ... u otras reparticiones especializadas". El propósito es 
lograr la centralización en nn. registro. 

Sr. Director General de Finanzas.- La comisión tnvo co
mo intención la centralización en la Contarluría General por la 
importancia que tlene esto par a el establecimiento de las in
compatibilidades; pero eso no obsta para que sea una entidad 
especializáda la que lleve ese registro. 

Sr. Presidente. - La experiencia nos dice que la Conta
duría es el órgano que puede descubrir con ·mayor rapidez 
y eficacia los inconvenientes que se quieren obviar. _,. 

~ Sr. Min'stro de Córdoba.·- No. solamente conviene que 
el registro esté a cargo· de la Contaduría, sino que deberá 
estarlo, ~alvo que exista ya una repartición especializada. 

Sr. Presidente. - Se va a votar el artículo. tal eual está. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

-Se lee el a-rtículo 311. 

.. Sr. Presidente. - Quiero 
modelo único, porque aquí no 
se llevaría a la práctica. 

preguntar cómo se haría ese 
se habla. de la forma en que 

Sr. Secretario de la Munic'palidad dé Buenos Aires. -::
A mi juicio, habría que nombrar una comisión compuesta 
por tres funcionarios del 1\rfinisterio, que proyectase el mo
delo y luego lo comunicase a todas las prov'incias. 

Sr. Ministro de Salta. - Me parece que debemos ir por 
etapas. Aquí hacemos una recomendación de carácter gene
ral y en la próxima reunión, cada uno traerá lo que más 
o menos ha pensado, se nómbrará entonces una comisión es~ 
pecial para estudiar este asunto, llegándose así al modelo 
único. Tampoco podemos, en unos días, prep~rar un modelo 
único, porque hay que contemplar casos particulares de cada 
provincia. 

Sr. Presidente. -·una forma de ir adelantando esa la-
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bor sería constituir comisiones locales en las provincias cer
eanas entre sí. 

Sr. Ministro de Salta. - Yo propongo que el seiíor mÍ· 
nistro de Hacienda designe una comisión formada con fun· 
eionarios del Ministerio ·de Hacienda, a la que nosotros, en 
nn plazo de, por ejemplo, sesenta días, remitiremos los ante
cedentes para la confección del modelo único. 

Sr. Presidente. - Entonces se aprobaría el artículo. El 
agregado será redactado oportunamente por el señor secre
iario en base a la versión taquigráfica .. 

-Asentimiento. 

-Se lee el artículo 49. 

Sr. Ministro de Jujuy. - En mi provincia, la víspera 
de mi partida, hemOS hecho un llamado a licitación para 
adquirir un equipo mecánico. Presento esa situación de 
becbo. 

Sr. Presidente. - Cada provincia puede hacer llegar a 
esta comisión el sistema de mecanización que quiera im-
plantar. J 

Sr. Ministro de Ju:uy. - Dentro de unos días, vamos " 
tener que pronunciarnos ~n la licitación a que me he refe
rido. En realidad, creo que todos los sistemas son parecidos. 

Sr. Presidente. - Cuando se llega a un número deter· 
minado d-e persotJ.aS, se impone la mecanización. De lo,. con
trario, se tropezaría con los inconvenientes que se plantean 
en el Ministerio de Guerra, donde existe una oficina de per
sonal para todas las reparticiones nacionales, que no da 
abasto en sus funciones. El sistema mecánico sería lo de 
menos, la cuestión es uniformar la ficha. 

Sr. Ministro de Salta. -Propongo que al final del artíeu. 
lo 89, se agregue: "a los efectos de aplicar las recomenda
eiones, se crea una ~omisión designada por S~ E. el señor mi
llistro de Hacienda de la N ación". Entonces, esa recomen
dación regiría para todos los. artículos, en vez de regir sola
mente para el artículo 49. 

Sr. Representante del Banco Central.- En el artículo 49, 

en esta materia de censos, no sé si estaría bien aplicada la 
palabra contabilidad. 
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Sr. Presidente. - Interpreto el pensamiento del doctor 
Murúa en el sentido de que, al referirse a la parte estadís
tica del censo, se tienen en cuenta solamente los datos, sin 
p·erjuicio de que, sobre la base de esa estadística, se pueda 
confeccionar toda la contabilidad que_ se quiera posterior
mente. 

er. Hecretario. - El señor representante del Banco Cen~ 
tral observaba que se habla de contabilidad en un punto del 
temario que no se refiere a contabilidad. · 

E'·r. Presidenta. - Se podría eliminar esa palabra. Tam~ 
poco ' 1 CO la necesidad de que sean fichas perforadas, porque 
podrían ser fi<fhas sin perforación, y emplearse cualquier 
sistema actual, o que se descubriera posteriormente. Cada 
prOvincia o municipalidad utilizaría un sistema mecánico de . . 
acuerdo a sus posibilidades, a los efectos de confeccionar }a 
estadística. El artículo podría quedar así: "En lo posible, 
debe mecanizarse la estadística, mediante un sistema uni
forme, en todas las provincias, la Nación y las municipaU
dades.". 

/ 

-Se vota y se aprueba 
nropuesta. 

-·Se lee el artículo 5Q. 

el artículo 4o en la rorma 

--se vota y resulta aprobado. 

-Se lee el articulo Go. 

-Se Yota y resulta aprobado. 

-Se lee el artículo 7Q. 

• Sr. Presidente. - Me parece bien que cada provincia 
confeccione un padrón, sobre la base de datos estadísticos 
obtenidos, de manera uniforme, y que esos padrones sean· 
intercambiados por las provincias entre sí, y la Naci6n i' 
peto no veo la utilidad de hacer intervenir a las Cajas de 
jubilaciones. En el artículo se dice que las -provincias debe: 
rán enviar a las cajas de jubilaciones esos padrones,. qur 
pOdrían servir a éstas cuando haya qUe reconocer SerVicfoS 
prestados en distintas partes, pero que, en suma, no creo que 
tengan mucha utilidad, porque; en ese casó, cada ·caja pOdría 
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pedir a las provincias el susodicho padrón, y no llenaríamos a 
las CaJas de papeles inútilmente. " , . 

Sr. lVIimstro de Salta. - La finalidad de este párrafo 
era obviar las dificultades que podrían presentarse en la 
superposición de ser~·iCios. Podría haber en la provincia Un 
empleado nacional que prestara servicios en el· orden pro
vincial e lliciera un sÓlo aporte a la Caja de Jubilación, vale 
decir, aportara por uno de los sueldos y por el otro, no; De 
e::;a mallt-'f'H :-;e po·lr an evitar (>Va~iones. 

Sr. Director General de Finanzas. - L~ finalidad es la 
siguiente: como se hn incluído en el inciso f) del artículo 59 
que las fichas deberán ser llenadas en forma de que sirvan pa. 
ra ser· utilizadas por las cajas de jubilaciones ... 

Sr. Representante del Instituto Nacional de Previsión. -' 
Si el señor ministro me permite, voy a dar mi opinión. En
tÍC'ndo que, a los efectos de( conocimiento que puedan tener 
las raja-; de jubilc-H~ionrs por el intercambio de padronf'S, lo 
establecido por el artículo 70 no tiene ningima finalidad 
práctica. 

Sr. Presidente. - Las Cajas, para poder utilizar estos 
padrones, tendrían que hacer perforaciones de fichas y Hc
Yar ura esb!dístiea. Dnría mils trabaio para tonos. 

Sr. Representante del Instituto Nacional de Previsión. -
En el único aspecto en que podr~a tener alguna finaliihtd 
práctica, sería en el cao;;o de que algún empleado o agente del 
Estado que estuví~ra en actividad, también se hallara <'ll el 
pasivo de a1gún régimen jubilator~o. Pero de todas maneras; 
si se establece el sistema de reciprocidad con todos los orga
nismos jubilatorio~ del país, sería una disposición fuera de 
lugar. • 

Sr. Presidente. Quedaría, entonces, suprimida esta 
parte del artículo, y aprobado el despacho referente al pun
to 2 del subtema B) del tema 3Q, sobre censo de todos los 
empl.oodos públicos y obreros de la Nación, provincias y 
municipalidades. 

Se va a dar lectura al anteproyecto de despacho de la 
Comisión de Ordenamiento Administrativo sobre esca~afón 

y estabilidad del empleado público ·y escuelas administra
tivas. 

-se lee. 
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f) PUNTO III - B 3 Y 4 DEL TEMARIO: ESCALAFON Y ESTA· 
BILIDAD DEL EMPLEADO PUBLICO Y ESCUELAS AD· 
MINISTRATIV AS. 

' ' 
La Comisión de Ordenamiento Administrativo. Previsión 

y Var1os, de la Co11ferencia de Ministí-Os de Hacienda, luegO 
de oir la exposición del jefe de la División Personal, Jubila
ciones y Pensiones, exalninar la docu!hentación aportada y 
analizar los proyectos presentados, y 

Considerando: 

Que es conveniente promover y uniformar en toda la 
República la organización jurídica y administrativa de los 
agentes civiles que la Nación procura para el mantenimiento 
de loi: servicios públicos; 

Que, en ese. sentido, la solución del problema debe con
oiderar dos situaciones: el de las relaciones entre el Estado 
y sus servidores, aspecto que demanda una organizació~ le~ 
gal -Estatuto-, y el del manejo de las cuestiones adminis
trativas inherentes al personal, que demanda una o-rganiza
ción técnica -Escalafón-· ; 

Que esas exigencias se hallan ampliamente contempla
das en los textos <le Reglamento y Escalafón adjuntos, toda 
'\·ez que, por medio de los derechos y obligaciones que crea 
Su letra, permite estructurar para todas las provincias .un 
sistema universal, de contenido flexiille, adaptable a ·Ias más 
:variadas jurisdiCciones y a las verdaderas necesidades que 
señale cada Estado Provincial en particular; 

Que, por otra parte, ese cuerpo legal, que.. prevé el ~xa· 
men para ingresar a la Administración Pública, reclama 
como complemento indispensable la creación de una Escuél' 
Administrativa, que • otorgue los títulos habilitan tes .de ad• 
misión análoga, en fondo y fOrma, a la que se propicia me .. 
diante el adjunto proyecto !le! Secretario Administrativo de 
la Procuración del Tesoro, al desarrollar sus cursos de acuer· 
do con las directiva~ del Plan de Gobierno (1947 ~ 1951), que, 
aconseja expresamente. esa información prevía de carácter 
administrativo y técnico específico; 

Por todo ello, 
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19 Formula su expresión de desees para que la carrera 
administrativa que cumplen los agentes civiles que 
se desempeñan en las provincias, se ajuste y coor
dine, en lo posible, a los principios sustentados en 
los . COJ?Siderandos precedentes, mediante la adop
ción y aplicación del Escalafón y Reglamento de 
que se trata. 

29 Aconseja, como consecuencia de lo expresado, que 
en cada Estado de la República se concrete el pro.· 
pósito de que informa el proyecto sobre creación 
de la Es.cuela Administrativa, teniendo en cuenta 
los positivos beneficios que reportaría su implan
tación. 

8) CONSIDERACION EN GENERAL 

Sr. Presidente. - Está en consideración, en general, el 
proyecto. 

En realidad, este despacho no es más que una expresión 
de deseos que, por otra parte, estaría dentro del plan del 
gobiernO a consideración del Poder Ejecutivo. Pero yo creo 
que deberíamos avanzar un poco más en este tsunto en el 
sentido de e"stabl~cer ali!O más práctico, ya Sf'a dando nor
maS generales, discriminando en los es_calafones de orde~ 

administrativo y de orden técnico, estableciendo bases gene-
rales para el ingreso dentro de la Administración Pública.· 
etcétera. 

Sr. Director General de Finanzas. - El deseo del sc1íor 
presidente puede ser satisfecho mediante la lectura de un prO
yecto de reglamento y Un proyecto· de escalafón administra~ 
tivo que está en mi poder; pero dado su extensión, se po(,lría 
facilitar copia del mismo a los señores ministros. 

Sr. Presidente'". ~ Más bien convendría agregar nn pá. 
rrafo en el despacho donde se di!Z"a que se acomnnña este 
anteproyecto a que se refiere el señor Director de Finnnzaa. 

Sr. lYlinistro de [alta. - Creo, señor presidente, que el 
asunto es sumamente serio como para ser tratado en una 
forma demasiado rápida, sin estudio previo; porque el esca
.laf6n incide de manera sensible en el presupuesto de cada 
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provincia. Creo~ por mi parte, que este asunto podría demo
. rarse tres o cuatro meses, a fin de que cada provincia lo 
estudie a fondo y remita por escrito su opinión al señor pre
sidente de la Conferencia. 

Sr. Presidente. - Par eso, propongo· un tercer párrafo 
que diga que cada provincia estudiará este anteproyecto y 
hará las obs'ervaciones que crea pertinentes, enviando al 
ministro de Hacienda de la N ación todos los elementos que 
tenga en su poder sobre la cuestión. 

Sr. Ministro de Tucumán. - Los ant<1proyectos de esca
lafón podrían intercambiarse entre lils distintas provincias 
para que ellas, a su vez, puedan emitir su opinión. 

Sr. Presidente. - Lo que interesa en este problema son 
las cuestiones generales, sin entrar a la consideración de la~ 
cifras. Los puntos básicos, como ser: el examen de ingreso, 
que es fundamental¡ forma y término dentro del cuaL se ha
rán los ascensos ; etc. 

Sr. Secretario. - En este caso, habría que modificar el 
despacho de la comisión, ·porque ella propicia el reglamento 
y el escalafón que ha tenido a la vista .. N o bastaría simple
mente el a~regado. 

f·r. Director G<>neral de Finanzas.- Poco antes de formu
lar este despacho, la comisión tuvo conocimiento de un exce- . 
lente proyecto, a mi juicio, que contempla todos .los puntos 
enunciados por el ~eñor presidente y que mereció el beneplácito 

_, 

de todos los miembros qUe la constituyen. Podría ser euvia· 
do conjuntamente con la expresión de deseos contenidos en _. 
·ese proyecto de· declaración a todas las provincias, las que 
-harían llegar en un término que, de acuerdo con los deseos ' 
expresados por el señOr ininistro, se podría fijar en la misma 
declaración las observaciones que les merecieran cada uno 
de esos proyectos .. En esa forma, se adelantaría mucho, por·· 
que cada una de las provincias le daría 13. forma. que consi· 
derara más conveniente, adaptándolo a su medio. 

Sr. Ministro de l!aJta. - Jln el punto 1° se formula una 
expresión de _deseos en el sentido de que se apliquen lOs prin. 
cipios establecidos en ese proyecto de es_calafón y reglamen· 
to. Ahora, ·yo creo que podríamos agregar una cláusula ter
ce;-a que dijera lo siguiente: "En el término de seis meses, 
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las provincías expresarán al ministro de Hacienda de la N a· 
ción el juicio que les merece el proyecto de ,que trata esta 

. resolución.n Y sobre ese juicio, se hará el escalafón defini
tivo. Pero creo que debe darse un tiempo prudencial, porque 
el asunto es largo y serio. -

Sr. Director General de Finanzas. - Efectivamente, es 
muy largo, y ello es lo que aconseja no darle lectura en esta 
reunión, porque podría no apreciarse bien. 

Sr. ll'l.inistro de Salta.. - Dejo, entonces, formulada la 
moción que acabo de hacer. 

Sr. Ministro de Tuctunfo,n. :___ Entiendo que no oolainente 
debe pedirse a las provincias que emitan juicio sobre el esca
lafoín, sino que debe solicitárseles que lo hagan sobre otros 
puntos que merezcan también interés. 

Sr. Director General de Finanzas. - Eso va implícito. 
Sr. Ministro de Tucumán. - Lo que yo q.u.iero dec1r es 

que las provincias no sólo debieran formular las observacio
nes que consideren oportunas sobre este proyecto, sino que 
incluso podrían elevar su propio proyecto. 

Sr. Presidente. - Al establecerse que podrán hacer las 
observaciones que consideren convenientes, implícitamente 
las autorizamos a que formulen observaciones parciabs o 
totales. 

Sr. Min~tro de Tucumán. - Además, en el inciso lQ, 
donde se habla de escalafón Ji reglamento se podría agregar. 
"y estabilidad". Hay que tener en cuenta que la estabilidad 
constituye un concepto diferente del escalafón: se re.fiere al 
despido, a la indemnización por despido injusto, etc. 

Sr. Presidt:nte. - l\1uy bien. Se va a votar, en primer 
término, el despacho en-generaL 

-Se vota y"' resulta aprobado. 

O) CONSIDERACION EN PARTICULAR 

Sr. PrEsidente. - Ahora se v-a votar, en n:~rtif'Hlal'. En 
eL punto 19 se a.gregarán~las palabras "y estabilid td". Si los 
señores ministros están de acuerdo, quedará aprobado en 
esa forma. 

-:-Aprobado. 
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Sr. Presidente. - Se va a votar el punto 2?. 
Sr. M:nist_ro de Tucumán. - Yo propondría qne se agre

gara a este punto que las provincias pudieran comunicarse 
también entre sí, a fin de que todos podamos estar en cono· 
cimiento de las distintas sugestiones que se formulen. 

Sr. Secretario. - Entonces, quedaría redactado en la si
guiente forma: "En el término de seis meses, las provincias 
y la Municipalidad de· la Ciudad de Buenos Aires harán 
conocer al 1\Iinisterio de Hacienda de la N ación e intercam
biarán entre sí sus puntos de vista sobre los proyectos a que 
se hace referencia en la presente declaración." 

Sr. Presidente. - Se va a votar en esa forma. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

Sr. Presidente. - Queda apróbado en general y en par-
ticular. -

Sr. Secretario. - Hay otro despacho de la misma comi
sióri referente al punto 49 del temario de la Conferencia, es 
decir: Previsión. Se refi~re a seguro colectivo obl~gatorio 
para el personal de la Administración Pública. El despacho 
dice así: 

lO) PUNTO IY DEJ, TEMARIO DE LA CONFERENCIA: PBE-. 

' VISION (!) 

a) Seguro colectiv·~ obligatorio para. el parsonal de la. Ad
ministración Fública. 

La Comisión de Ordenamiento Administl-ativo, Previsión 
y Varios, de la Conferencia de Ministros de .Hacienda, ha
biendo estudiado el mensaje y proyecto de ley rem:tido por 

(!) - Este ante-proyecto se hace llegar a los señores Ministros, 
miembros de la Conf€rencia, con ei objeto de que se s1rvan 
tener a bien formular en un memorlindum dirigido a la 
Comisión de Ordenamiento Administrativo las observaciones 
que en general y en particular les merezca, desde el punto 
de vista de cada Provinc:a, y acompañando los anteceden· 
tes sobre los sistemas vigentes en cada una. 
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el Poder Ejecutivo al Honorable Con<;!reso rle lR- N'tción esta~ 
bleciendo ef seguro de vida colectivo, obligatorio para el 
personal de la Administración Nacional, y 

Considerando: 

Que el seguro de vida colectivo, es un valioso complemento 
de llll> leyes soc.ales que deben amparar al per.onal ael .Es
tado; 

Que todos los gobier.nos de provincias deben adoptar 
medidas tendientes a asegurar la tranquilidad y economía 
de los servidores de manera tal· que quede ampliamente 
protegida la seguridad de ellos y de sus familia_s; 

Que por razones de solidaridad social y estricta justicia 
debe participar de los beneficios del seguro todo el personal 
de los estados, sin excepción, a cuyo fin es imprescindible 
implantarlo en forma obligatoria; 

Que dicho seguro debe ser servido por el personal del 
Estado, sin perjuicio que ~ste, como organismo empleador; 
contribuya a abonar las primas del seguro; 

Que es de incuestionable interés para el pP.rsonal admi~ 
nistrativo de] Estado participar de los beneficios de una ins~ 
titución con gran capacidad técnica y solidez económica fi
nanciera; 

Que el fin expuesto anteriormente sólo se consigue cuan
do la institución tiene el mayor número posible de asegu
rados; 

Que en tal ~itmJción se P.nctmtrará Ia Caja Nacional de 
Ahorro Postal cuando se incorporen, en virtud de la ley que 
se sancione, todo el personat del Estado Nacional; y más aun 
si¡e adhirieran torlas las provincias; 

Por todo eUo, propone el siguiente proyecto de decla
ración: 

}9 Aconsejar a Ias provincias su adhesión ai sistema de 
seguro colertiYo para el personal del Estado dis
puesto por el proyecto de ley estudiado. 

29 Aconsejar la obligatoriedad del seguro, que deberá 
establecerse taxativamente en la ley de adhesión. 
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3° Aconsejar se contemple la posibilidad de que parti
cipen las proYineias en proporción a sus aportes en 
e~ ";"0 ~o que, por lü mre.o~, del cxeedf'nte dr.o cada 
ejercicio anual, sr~gún lo dispone el artículo 10 d.Jl 
proycC'to <.le ley c.lmentado. dt:be ingresar al Tesoro 
de la ~.:-aeión~ o bien dejar esas .:;urnas para amorti· 
z~r po-:jhles aportes futuros. 

4~ Las provinci:u;, en sus re.sp0etiYaS leyes, al adherir
se, podrán fijar el cap:tnl básico ob1igatorio del se
guro, ~~n consonanf'.ia con su~ posibilidades econó
micofinancicras y en relarión al promedio de lt'.:f 
sue-ldos mínimos percibidos. 

5Q Aconsejar que en las leyes de adhesión provinciales 
se faculte a los Poderes Ejecutivos para establecer, 
mediante conYC'nios con la Caja Nacional de Ahorro 
Postal) los capitales básicos obligatorios y las pri
mas máximas que pagarán los empleados.y comple
tará d Estatlo. 

11) CONSIDERACION EN GEXERAL Y EN PARTICULAR 

Sr. Presidente. - Está en considr-ración el despacho. Si 
ningún ~eñor l\linistro hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

~Se vota y resulta afirmativa. 

Sr. Fresidente. - ~n consideración y en particular el 
Art. 19. 

-se lec. 

li!r. Eecretario de Hac:enda de la Mun;cipalida.:l. de Bs. 
A!l. - Quiero hacer expresa salvedad de que la l\iunicipali
dad ele Buenos Aires tiene establecido ya un seguro social 
oblig;üorio entre sus empleados desde el año 1940. Hago es
ta reserva) sin conocer a fondo el texto del despacho de la 
comisión, para dejar a salVo el derf'cho de la 1iunicipaiidad 
de aceptarlo o no, según resulte más o menos conveniente 
del que tiene actualmente en vigencia. 

Sr. Presidente. - En realidad, el despacho se refiere a 
Jas provincias. Precisamente yo iba a pedir que se agregara 
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la Municipalidad de Buenos Aires, por si el Sr. Secretario 
deseaba hacer alguna salvedad. 

Sr. Secretario de Hacienda de la Municipalidad de Bs. 
As. - I\Iuy bien, señor Presidente. . 

Sr. Presidente. - Quedaría así: se agregaría la palabra 
"11-Iunicipalidad" y en la versión taquigráfica se haría la sal
vedad. 

Sr. Ministro de Salta. - El proyecto de ley que hemos 
estudiado contempla la posibilidad de que las entidades que 
tienen geguro ingresen a este nuevo sistema si les convie
ne o no. 

Sr. Ministro de ~anta Fe. - Yo preguntaría a la co
misió~ si no conocP. el decreto ley 3.072 que nosotros es
timamos muy ventajoso. 

l:.r. Presidente. - Eso va de suyo. Si en las provincias 
existe un régimen de sEguro más ventajoso que el que es
tablece este decreto, aplicarán el mejor. El propósito, la ba
se, es que se adopte el seguro colectivo. 

Sr. Ministro de Salta. - Nosot-ros sabemos que existen 
regimenes de seguro obligatorio en distintas provincias, pe
ro como no hemos tenido tiempo para estudiar cada uno 

de cl1os en particu!ar, aconsejamos ~a adhesión g-uiado~ por 
un prinC-ipio general que es el siguiente: cuantos más ad
hPrentes fC'nga una caja, más segura es su estabilidad. Es 
un principio de cálculo actuarlal. 

' . ~ . Sr. Presidente. -Esto es, aconseJar umcamente la adop-
ción del sr~uro colectivo. 

-Queda aprobado el punto 19. 

Sr. Presiden'te. - En consideración el punto zo. 
-Se lee. 

Sr. Presidente. - Si no se hace ninguna observación, se 
dará por aprobado. 

-Aprobado. 

Sr. Prr.:Eidente. - En consideración el punto 3Q. 

-Se lee. 
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Sr. Presidente. - Con respecto a este punto quiero acla
rar lo siguiente: que hemos establecido en el proyecto una 
prima de un peso por mil asegurados. El cálculo actuaria! 
daba, más o menos, 95 centavos por mil. Creemos que con 
el peso quedará utilidad, pero también vemos la posibilidad 
de que esa ganancia no quede en poder de la Caja de Aho
rro, sino que vuelva a las arcas fiscales. Por eso se estableció 
hasta un 70 %, porque entendcl!los que el 30 % tiene que 
ser para atender los gastos generales de administración y 
constituir un fondo de reserva. 

Puede existir la posibilidad de un déficit, y en ese caso 
la Nación contribuiría a satisfacer el quebranto que pudiera 
tener la Caja 1'\acional de Ahorro Postal. Esto es lo que que
ría aclarar. 

También, quiero agregar que se podrían hacer dos fon
dos: uno para el seguro nacional y otro, independiente, pa· 
ra las provincias. De esta manera, las provincias tendrían el 
resultado de sus propios aportes. Pero, como muy bien ha 
dicho el señor ministro de :?alta la mayor cantidad de ad
herentes a un sistema permite la compensación; por otra 
parte, la Nación no tiene inconveniente en que participen 
las provincias dentro de ese fondo general, ~in perj1ticio de 
que si creyeran conveniente llevar por sep¡1raclo los dos fon
dos, así se haga. Si no se hace observación, el artículo que
dará aprobado tal cual está redactado. 

-Aprobado. 

-En consideración el punto 49. 
. ' 

-Se lee. 

Sr. Presidente. - Deben fijarse los límites también. Por
que una cosa es el capital básico obligatorio y otra es el ca
pital máximo que puede ser ampliado. En este caso, sería 4 
mil pesos y se podría aumentar hasta 10 mil, de acuerdo con 
los sueldos. 

Los límites rigen para el capital básico obligatorio, co
mo también para los totales. 
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Sr. Ministro de Salta. - Podríamos agregar: capital bá· 
sico obligatorio y límite máximo del seguro. 

Sr. Secretario. - Sería: capital básico del seguro y lí· 
mite máximo optativo, porque es a opción del empleado. Ese 
es el agregado. 

-Aprobado. 

Sr. Presidente. - Si no se hace otra observación se da
rá por aprobado el punto 49 con el agregado propuesto. 

-Aprobado. 

-En cons1derac16n el punto 5o. Se lee. 

Sr. Presidente. - Con respecto a este punto quiero acla· 
rar que será en igualdad de condiciones que la Nación, es 
decir, sobre la base de un peso por cada m_il asegurados, 
porque si ustedes parten de la base de que van a aplicar una 
tasa menor que la de un peso por mil, por ejemplo, si pagan 
80 centavos por mil, no van a percibir las ganancias del fon· 
do del 70 %. 

Según se establece dentro de las pólizas, esa prima de 
un peso PS pro·visional; luego será ajustada de acuerdo a la 
edad media de cada núcleo asegurado. No es justo que si 
dentro d€' la Nación existe una edad media, por ejemplo, de 
32 años, ~~ en las proYincias es ile 40 años, en ese caso, dentro 
de la participación del fondo del 70 %, se estarán benefi· 
ciando las provincias ('ll detrimento de la Nación. Podría 
ocurrir a la inversa: que el promedio de la edad en las 
provincias sea inferior al de la ·Nación; en este caso, el per· 
juicio seria para las provincias. Convendría incluir esta si
tuación en el artículo a•. 

Sr. Director General de F'nanzas. -Habría que r~abrir 
el debate para considerar el punto a•. Se puede establecer la · 
modificación necesaria para establecer dos fondos a los cmtles 
ingrPsará el 70 % de los beneficios obtenidos, o sea uno para 
la Nación y otro para las provincias. 

Sr. Ministro de Salta. -· - Si a .. la Caja Nacional de Abo. 
rro Postal no le convienen las condiciones de las provincias,. 
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puede manifestarlo y llegarse a un acuerdo. En cambio, si 
lo tenemos que establecer por ley ... 

· Sr. Presidente. - En el punto 3• se establece una con· 
dición, que es la participación en el beneficio. Pero en lo 
que se refiere al punto 5º, se deja librado a un convenio lo 
que debe pagarse. , 

Sr. Ministro de Salta. - No, y la participación en el 
beneficio, también. 

Sr. Presidente. - Sería mejor que se constituyeran dos 
fondos. De lo contrario para participar en el fondo lJ-DICO 

deben establecerse las mismas condiciones que para el se
guro nacional. 

Sr. Director General de Finanzas. - Y o propongo la 
formación de dos fondos. . 

Sr. Presidente. - A no ser que fuera en igualdad de 
condiciones de la Nación. No habría inconveniente que se 
pagara un peso por mil. · 

Sr. Ministro de Ealta. - Propondría que el punto 5• 
dijera lo siguiente: u Aconsejar que en las leyes de adhesión 
provinciales se faculte al Poder Ejecutivo de las Provincias 
para establecer mediante convenios con la Caja Nacional de 
Ahorro Postal, las cláusulas mediante las cuales se curo· 
plan .las recomendaciones anteriores en igualdad de condi· 
ciones con la N ación. 

Sr. Presidente. - Está bien. 

Se va á votar el punto 50 en la forma propuesta por el 
Señor Ministro de .Salta. · 

-se vota y resulta afJrmativa. 

Sr. Presidente . .:._ Queda aprobado el despacho. 

Sr. Presidente. - Pasamos al último despacho de esta 
comisión: Punto IV ·del Temario: .Adhesión de las Provincias 
y Municipalidades al Decreto 9.316146. 

-se lee: 
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12) PU>lTO IV B) DEL TEMARIO: ADH-ESION DE LAS PHO· 
VINCIAS Y MUNICIPALIDADES AL DECRETO 9.316146 

Habiendo estudiado el régimen de 'previsión social de 
la Ley de Jubilaciones de Salta, en que la Provincia adhiere 
al régimen de reciprocidad establecidO por el Decreto ní1mero 
9.316j46 ·y habiéndose oído al representante del Instituto Na
cional de Previsión Social, señor Hugo A. Fretes, y por las 
consideraciones dadas en el decreto NQ 9.316!46, así como 
también en el mensaje adjunto que se acompaña al proyecto 
de Ley de Salta ; 

Se propone el siguiente proyecto de re~Iución: 

19 Aconsejar a las provincias la adhesión- de las respecti
vas Cajas de ~Jubilaciones y Pensiones al régimen del 
Instituto Nacional de Previsión Social, creado por el 
Decreto-Ley N° 29.176/44 del Poder Ejecuti~o Nacional, 
aceptando el sistema de reciprocidad para el reconoci
miento de serviCios y prestaciones que acuerdan las le
yes de previsión social en los órdeneS Nacional, Provin
ciales y Municipal de la Capital Federal, instituído por 
el Decreto-Ley N9 9.316/46 del Poder Ejecutivo Na
cional. 

29 Aconsejar -a los fines dé una mejor y más amplia coor~ 
dinación de dicho sistema de reciprocidad- que la ley 
de rPe~trueturación de las Cajas provinciales de Jubila
ciones y Pensiones se base en los principios generales en 
que se asienta el régimen económico~financiero y de 
prestacioneS, de la ley de la Provincia de Salta. 

LEY DE JUBILACIO:-<ES Y PEN'SIONES DE LA PROVINCIA 
DE SALTA 

• Salta, setiembre 16 de 1946. 

A la Honorable Cámara· de Diputados de la Provincia 

S /R. 

Tengo el agrado de dirigirme a V. H. para remitir el 
proyecto de Ley de Jubilaciones y Pensiones que reemplaza 
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a la Ley NO 310 del 28 de no,,iembre de 1910 y leyes qne 
la modificaron de fecha 2 de agosto de 1935 y 11 de julio 
de 1946. 

La reestructuración· y organización integral de la Caja 
de Jubilaciones y Pe'nsiones de la Provincia reviste ·una 
necesidad urgente e impostergable, por las siguientes ra
zones: 

19 El régimen del Instituto Kacional de Previsión So
cial, creado por Decreto- Ley N9 29.176/44 del Supe
rior Gohierno de la Nación y previsiones del artículo 
20 del Decreto- Ley NO 9.~16, del 2 de abril de 1946, 
establecen un sistema de reciprocidad para el reco
nocimiento de los scrvit~dos prestados en los órdenes 
nacional, provincial y municipal a los fines dt.! las 
prestaciones qne se acuerdan por las leyes respecti
vas. 'ral beneficio sólo será •posible para los emplea
dos públicos de la Provh:ICia que hayan prestado ser

. vicios en otras jurisdicciones amparados por sistemas 
• 

jubilatorios del país, mediante la modificación subs-
tancial de la Jey vigente, conformando sus disposi"' 
ciones a las pormas legales de los referidos decretos 
]eyC's. 

29 Desde el punto'de -vista de la .previsión social, .nuestro 
sisttma jribilatorio actual es inadecuado, ya que la 
Ley NO 310 creadora de la Caja data de fecha 28 ·de 
Noviembre de 1910, y la Ley N° 207, modificatoria de 
ese régimenj si bien pudo en la époCa de su origen 
satisfacer algunas exigencias del moiD::ento, carece ac
tualmente de las disposiciones que permitan a la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones llenar sus funciones en 
un toio identificadas con los postulados de la Revolu
ción del 4 de Junio y la obra de ,previsión social ini
ciada por el Excmo. Sr. Presidente de la Nación, ge
neral don Juan Domingo Peró'n, que está en camino 

' de su completa rE>alización. 
La provincia debe legislar en esta mn.teria en forma 

tal que esa obra tan auspiciosamente iniciada ~ con
tinuada, alcance también con sus beneficios a los ha
bitantes de la misma, servidores del estado provincial 
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o municipalidades, como .así a los actuales beneficia
rios de la Leyes números 310, ~07, 278 y 735. 

3<? Las leyes referidas comprenden en sus beneficios a un 
reducido grupo de servidores ~el Estado, no alcanzan
do a lo~ más modestos, que se encuentran totalmente 
desamparados. Es así como hoy la Caja de Jubilac:o
nes y Pensiones, institución de previsión social del 
Estado pro\·incial, ha decaído sensiblemente en su 
prestigio, preclsamf!nte por esa circunstancia de que 
la ley actual no prevé numerosas situaciones de ver
dadera equidad y justicia que están dentro de sus 
finalidades esenciales, pero que no las legisla expre
samente. 

40 Por la ley actual, las asignaciones de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones sólo pueden invertirse en títulos 
de la Renta Pública, lo cual representa un capital con
gelado produciendo bajo interés, sin mayor beneficio 
para la Caja y sin utilidad de proyecciones económico
sociales para sus afiliados. 

El proyecto que se adjunta, prepamdo por las autori
dades de la Caja de Jubilaciones y Pensiones, conjuntamerite 
eon el Instituto Nacional de Pr~visión Social -órgano na
cional centralizador, coordinador y realizador de esta acti
vidad estatal--, resuelve los cuatro aspectos fundamentales 
que arriba se han enunciado. 

A continuación se eoxponen las características funda
mentales del proyecto. Se destacarán solamente bUS conse
cuencias sociales, mediatas e inmediatas, y la forma de en
carar todos aquellos sistemas que de antemano es dable su
poner, habrán de presentarse en consorwncia con los princi
pios que lo inspiran, cuidados con la mayor previsión posible. 

En consecuencia, como se verá, el proyecto adjunto re
estructura, sobre nuevos moldes, un régimen mús sólido en 
su base econGmica y con un contenido jurídico soc:al más 
amplio. 
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CAPITULO I 

PeTSOI!.IW que comprende 

En los artículos 19 al 9° se prevé, en primer término, 
ratificar la adhesión de la Provincia al régimen del Instituto 
Nacional de Previsión Social, ya dispuesto por Decreto nú
mero 11.291, dictado con fecha 27 de Abril de 1946, por el 
Gobierno de la Intervención Federal, acto confirmado por 
el Poder Ejecut:vo Nacional por Decreto NO 14.418 del 21 
de l\Iayo de 1946. En segundo término, incorpora al campo 
de su aplicación a todos los servidores del Estado provin
cial, municipalidades de la capital y departamentos: Ello 
significa extender la seguridad social a numerosos grupos 
de empleados y obreros actualmente desprotegiclos por las 
leyes en vigor. 

CAPITULO II 

Administración de la Caja 

El artículo 10 establece que la Administración de la 
Caja estará a cargo de una junta compuesta por cinco miem
bros, a saber: un presidente administrador, designado por: 
el Poder Ejecutivo, con ac-uerdo del Sellado, y cuatro voca
les. Dos de estos representarán al Poder Ejecutivo y los dos 
miembros restantes representarán: uno, a los afiliados y 
otro, a los jubilados, los que serán nombrados a propuesta 
de las respectiYas entidades greiniales. 

Los artículos 11 al 16 se refieren a las atribuciones, fa
cultades y deberes del presid.ente administrador y de la Jun
ta de Administración, quedando esto s~ficientemente infor· 
mado por el contenido de dichos artículos. 
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CAPITULO lll 

Fondo de la. Ca.ja. 

Los artículos 17 al 32 estatuyen el reg1men económico
financiero de la Caja, cuyas normas generales se ajustan a 
las que rigen el desenvolvimiento económico de los- organis
mos similares existentes en el orden nacion'al comprendidos 
en el régimen del Instituto Nacional de Previsión Social. 

El sistema ae' aportes a cargo del personal afiliado y 
del Estado, que estahlece el artículo 17, da a la institución la 
suficiente soildez económica, necesaria para el cumpümiento 
de sus fines sociales; las tasas fijadas co:nciden con las es~a
blecidas en las últimas leyes jubilatorias dictadas y mo,Jifi
cacioncs impuesta• por el Gobierno de la ~evolución del 4 de 
Junio. 

Dichas tasas son las resultantes de los estudios técnic·os 
realizadOs por los organ:smos especializados del Instituto 
Nacional de Previsión Social. La experiencia ha demostrado 
que el desequilibrio económico su.frido por las cajas jubila
t.orias del país, que colocaron a los institutos respectivos en 
situac:oncs apremiantes, haciendo recaer sus conseeuenCias 
rn perjuicio de sus beneficiarios y afiliados, debióse, princi
palmente, a las bajUs contribuciones a cargo de afil íados y 
patronos que establecían sus leyes. El régimen impos:tivo 
adoptado, además de asegurar la estabilidad económica de 
la institución, hará posible la aplicación .del sistema de reci
procidad a que se )1a hecho referencia precedentemente. 

Además, se incorpora al proyecto una contribución adi-
. cional, de carácter eventual, para cubrir el déficit actuarial 
rcsul~ante de los reconocimientos de las antigüedades sin 
oportes. El proyecto de ley preYé el tiempo y la forma en
que la Caja habrá de -realizar los cálculos respectivos que 
determinarán el monto de la deuda por ese concepto. 

Es dr destacar, dada su importancia, que, mediante el 
aporte acúcional referido, la Caja realizará, en un término 
breve, el capital que representan dichas antigüedades sin 
aportes. Así, pues, ingresará una suma importante al fondo 
de la misma que le permitirá desenvol;rerse sin deuda flotan~ 
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te alguna y encarar de lleno la sol)lción y cumplimiento de 
los problemas sociales que le atañen, con el máximo para su 
seguridad económica y en exclusivo benefieio de- ~u masa de 
afiliados. 

Como ya se ha dicho, este aporte transitorio desapare~. 
cerá una vez integrada la suma que determine el aludido 
cálculo actuaria!. 

La sola enunciación de este breve comentario, bastá para 
destacar las proyecciones económico-sociales,.. que habrán de 
obter:erse con la inversió~ del capital qu~ ~ngrese a la Caja 
por dicho concepto. . 

A las éontribuciones de los afiliados y patronos, ante
riormeL.te explicadas, el Gobierno de la provmc.~.a y sus re~ 
particiones autárquicas podrán agregar apOrtes de recursos 
extraordinarios provenientes de la negociación de títulos de 
la deuda pública de la Prov:ncia, ya autorizados por leyes 
de empréstitos vigentes o provenientes de las que se sanCio· 
11en en el futuro. También se poC.rán transferir bienes in
muebles al nlor determinado por la tasación fiscal, a efectos 
de incrementar la realización de las obras de construcciones 
de viviendas colectivas o individuales para darlas en loca
ción, arrendamiento o en adquisición por medio de préstamos 
hip~tecarios a sus afiliados, de acuerdo y en la forma prc
'·ista en el proyecto. Estas entregas anticipadas, permitirán 
cubrir la diferencia del aporte patronal que establece el pro
yecto de que se trata, mayor que el previsto en la ley. de 
presupuesto para el ejercicio del año 1947, que habrá de cu
brirse con la recaudación de las rent.as ordinarias de la pr.o
'·incia. 1 

En consecuencia, la Caja estaría en condiciones de dis
poner de inmediato de fondos y terrenos para materializar 
en plazo breve 111. finalidad expresada anteriormente. 

CAPITULOS IV, V y VI 

r 
Prestaciones: Jubilacion€s, pens:ones y subsidios 

El proyecto establece tres clases de jubilaciones: ordi· 
daria, antieipaf1a o por cesantía y por invalidez. 

La juhilación ordinaria se obtiene con 30 años de servi-
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cios efectivos, contínuos o discOntínuos prestados y 55 míos 
de edad, cuando se tra.te de servicios comunes, y con 25 año~ 
de· antigüedad Y. 50 de edad, cuando los servicios sean de 
los considerados de carácter privilegiado, a que se refiere 
el artículo 36 del proyecto. 

Se establece, además, una compensacii5n -entre los exce4 

dentes de antigüedad y edad límites, fijados en la propor
ción de dos a uno. · 

La jubilación ordinaria anticipada o por cesantía se ob 4 

tiene con 20 años de servicios efectivos continuos o discon4 

tínuos, como mínimo y 55 años de edad. Esta jubilación am
para a los afiliados en las situaciones especiales que puedan 
producirse en su carrera administrativa. El porcentaje del 
haber jubila torio de la misma equivale al 3 %, cuando Ge 
trata de servicios comunes o de 3,63 % en el caso de los pri4 

""ilegiados, con relación a la jubilación básica, por cada año 
de servicio computados. 

Para determinar el haber jub]atorio, se considera el 
. promedio de los sueldos percibidos durante los últimos 10 
años de servicios computados. A dicho promedio se le aplica 
una escala de reducción, cuyo descuento es mínimo para los 
~ueldos menores, aumentando progresivamente para los ma4 

y ores. 
El proyecto prevé el reajuste de los beneficios de jubi

laciones y pensiones en vigor, con lo cual los beneficiarios 
actuales verán aumentadas sus prestaciones en forma apre
ciable, colocándolos en un mismo nivel de equidad con res
pecto a 1os que habrán de usufructuar de las disposiciones 
de esta ley. 

El régimen de pensiones que otorga el proyecto adjunto 
E:"xtiende sus beneficios a familiares del afiliado, que por le
yes anteriores se hallaban desprotegidos, tales los hijos na~ 
turales reconocidos y h·ermanos. 

Se incorpora para esta clase de prestaciones beneficios 
que sin dUda revisten proyecciones sociales importantes, toda 
vez que, además de la fijación de haber mínimo, se estable
cen bonificaciones en _concepto de cargas de familia por cada 
hijo menor o incapacitado, en la proporción de un 5 % sobre 
el valor de la jubilación del causante .. 
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Los subsidios qne el proyecto prevé, también han sido 
ampliados con relación a los que estatuían las leyes ante
riores. 

El afiliado cesante por razones de salud o por supresión 
del cargo, o en virtud de disposiciones de leyes especiales u 
otras causas ajenas a su voluntad, cuya antigüedad de servi· 
cios acreditada alcance a ci11co años ·como minimo, podrá 
solicitar un subsidio equivale:pte a las sumas por él apor
tadas al fondo de la Caja con más de nn interés del 3 % 
e.apitalizado anualmente. 

Los funcionarios de afiliación optativa a que se refiere 
el artículo 59, inciso 1°, del proyecto, cuando cesen en su 
actividad cualqui_era sea la causa, y siempre que no les co
rresponda un beneficio mayor, tendrán derecho a la devo
lución de los. aportes persoria"Ies realizados con más el inte
rés del 3 % capitalizado anualmente. 

También se prevé un subsidio para los causahabientes 
del afiliado qne falleciere sin dejar derecho a pensión, cual
quiera sea la antigüedad de servicios acreditada. Este sub
sidio es eqÜivalente al total de los aportes efectuados por el 
causante con más un interés del 3 '7o capitalizado anualmente. 

Por el artículo 73 se faculta a la Administración de la 
Caja a invertir basta la suma de $ 500 m/n. para los gastos 
de inhumación del afiliado que a su fallecimiento no dejase 
personas con derecho a los beneficios que el proyecto esta
tuye. 

La inclusión de la disposición que antecede cumple los 
principios de solidaridad que deben regir los relaciones !!U
manas. 

};a Caja, como entidad rectora de las funciones especí
ficas de previsión social que le fija la ley, se subroga así 
la obligación que implícitamente tielle contraída con todos 
~ns afiliad os. 
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CAPITULO VII 

' Préstamos hipotecarioB 

Desde el artículo 74 al 79, el proyecto estatuye un ré
gimen de préstamos hipotecarios para los afiliados de la 
Caja, beneficios que pot" su trascendencia social y económica, 
así como por las proyecciones de orden edilicio que puedan 
alcanzar en las poblaciones de la provinc;ia, exime entrar en 
mayores abundamientos. Está e11; la conciencia de todos la 
importancia que reviste la solución del grave problema de 
la' vivienda,' que abarca todos los ámbitos del país, y en espe
cial se ha podido apreciar en nuestra provincia con carac
teres definidos, y su solución no podrá postergarse sin olvido 
de una obligación irrenunciable del Estado. 

El préstamo hipotecario que por esta ley se establece, 
¡·edundar·á, en beneficio de la clase más modesta, puesto que 
a ella en especial le permitirá adquirir, mediante forma rá
pida y económica, habitaciones sanas con un mínimo de hi
giene y confort y con la garantía y seguridad que la ley 

estatuye. 

Los préstamos de referencia se otorgan combinados con 
un seguro de vida contra cancelación pór fallecimiento· del 
afiliado, dejando así a cubierto la dolorosa '"contingencia de 
la desaparición del jefe de familia, puesto que la. propiedad 
se vería libre de gravámenes pasando en propiedad perma
nente a la viuda y sus hijos. 

La Caja estaría en condiciones, conforme lo establecen 
~;us disposiciones legales, para iniciar inmediatamente las 
~~onstrucciones de vivielldas colectivas e individuales, y dar
las 1"n locación, arrendamiento o · ad<t\üsición, mediante el 
préstamo, a una gran parte •de sus afiliados, pues_to que, se
gún se establece en el Capítulo III, el Gobierno de la pro. 
vincia podrá transferir recursos provenientes de negociación 
de títulos de la deuda pública autorizada por leyes de em· 
préstito vigente, o de las que se sancionen en el futuro, en 
la forma y modo que ya se explicó al tratar el Capítulo III 
del proyecto en este mismo mensaje. 

Habiendo explicado en lo que antecede a Vuestra Hono-
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rabilidad, en lineamientos generales, el motivo y objeto del 
proyecto de ley adjunto, sólO me resta insistir en el vastí
~;í~o alcance social, económico y a político del \m:smo. ' 

La obligatoriedad de la afiliciación de todas las perso· 
nas señaladas en el Capítulo I y el acogimiento voluntario 
de otras, alejatá de la imprevisión, tan común sObre todo en 
los más modestos, a todos los servid~res del Estado provin
cial y municipalidades, ya que puede decirse que en nuestro 
medio la mayor parte de ellos, por sus escasos ingresos, no 
puede ahorrar, de modo .que Su redu::!ido desenvolvimiento 
económico redunda en la falta de la libertad civil, indispon· 

• 
sable para una formación cívica integral. 

Bajo el aspecto social, el af.liac.lo y sus derecho-habientes, 
encuadrados dentro de los beneficios de este proyecto de ley, 
quedan libres de las contingencias azarosas de la vida, ya 
que, mediante dichos beneficios, alcanzarán una seguridad 
efectiva. • 

Bajo el aspecto económico, el fomento del ahorro obli· 
gato'rio o por voluntad, y el increment? de las reservas de 
la Caja y su aplicación a las finalidades establecidas en el 
proyecto de ley, permitirá la adquisición del suelo y la cons~ 
truccióh de' la vivienda, que es factor importantís:mo para 
el arraigo y la fijación de la familia, haciendo el mayor nú-· 
mero posible de propietarios, y mejorando el aspecto edilicio 
de los pueblos y ciudades de la provincia con la movilización 
de las reservas de la Caja para esta finalidad. 

Bajo el punto de vista pol:tico, el Gobierno de la pro· 
Yincia no puede desconocer su sentido actual, nacido al calor 
de los principios sustentados por la misma Revolución del 
4 de Junio. Principios ·estos que es necesario sostenerlos y 
afianzarlos en forma •definitiva .,mediante la. legislación per
manente y ejecución de obras estables. 

Para finalizar, debo agregar que el proyecto de ley, con 
su acogimiento o su ratificación .al rég:men creado por el 
Instituto Nacional de Previsión Social, no está en pugna, en 
ninguna foJ.ma, con el sistema fede~al que establece nuestra 
Constitución Nacional, por cuanto, en el amplio sentido del 
término federal, se entiende la mancomunaci'ón de intereses 
y de propósitos para llevar al conjunto de estados que eom· 
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ponen la Nación a su gran destino y finalidades en el con· 
cierto del resto de las naciones del mundo. 

Debe desaparecer el concepto tan localista en algunas 
provincias de que· los límites interprovinciales forman, en 
cierto modo, paredes de compartimentos estancos, y donde 
un argentino que, por circunstancias particulares, tenga que 

prestar servicios en un esta-do provin:!ial, habiéndolos pres
tado en otros, es como si se trasladara ·de una Óación a otra. 
La uniformidad económica de las cajas_ de jubilac:ones y pen
siones provinc::iales y nacionales permitirá, en consecuencia, 
beneficiar ínt~gramente a cualquier sen·idor del Estado sin 
distinción del lugar donde prestó sus servicios, dando reali
dad, en esta forma, al principio enunciado. 

El" Poder Ejecutivo, después de haber informado am
pliamente a V. H. del presente proyecto de ley, no duda de 
que, con el amplísimo criterio con que Vuestra Honorabili
dad sabrá juzgarlo, le preste la sanción legal correspondiente 
a la brevedad posible. 

• Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 
• 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN CON l<'UER-
ZA DE ' 

LEY: 

CAPITULO I 

Personas que comprende 

Artículo 19 - La Caja de Jubilaciones y Pensiones creada 
por Ley N° 310 del 28 de Noviembre de -1910, modificada por 
la mi'mero 207 de ff'cha 2 de Agosto de 1935, se denominará 
en lo sucesivo "Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de Salta", la que funcionará con la autarquía qne le 
confiere ]a presente ley, y sus relaciones con el Poder Eje
cutivo se mantendrán por intermedio del Ministerio de Ha
cienda, Obras- Públicas y Fomento . 
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Art. 29 - Ratificase el Decreto N9 11.291 del 27 de Abril 
de 1946 dictado por el Gobierno de la IntervenCión }'ec~eral, 
por el cual adhiere la provincia al régimen del -Instituto 
Nacional de Previsión Social creado por Ley N9 29.176/1914 
del Superior Gobierno de la Nación y conforme 3: lo previsto 
en el artículo 20 del Decreto- Ley N9 9. ~16 del m>smo üo
bierno de fecha 2 de Abril de 1946. Por esta ratificación, 
queda establecido el sistema de reciprocidad para el cómputo 
de servicios prestados en los órdenes nacional, provinciales 
y municipales, a los efectos de las prestaciones que acuerdan 
las leyes respectivas. 

Art. 39 - Declirase obligatoriamente comprendidos en 
las disposiciones de esta ley a los empleados y obreros de la 
administración provincial, bancos oficiales, reparticiones o 
instituciones autárquicas provinciales, y de las municipali
dades de la capital y departamentos, cualquiera sea la natu
raleza de la funcién que desempeñen, la duración ne !'lll"l. ~~~

vicios, la forma de retribución de loS mismos y su imputación. 
Exceptúase de esta disposición las personas a las cuales se 

• refiere el. artículo 59. .. -........ 
Art. 49 - Quedan igualmente comprendidos en esta ley 

los jubilados y pens:onistas existentes a la fecha de su pro
mu~gación y cuyos beneficios fueron acordados_ de confor
midad con las disposiciones de las Leyes números 310, 207, 
378 y 735. . "' 

Art. 59 - Considéranse comprendidos en la presente ley, 
siempre que manü1esten su voluntad ae acog€l·se a eaa: 

• 

19 El gobernador y vicegobernador de la provincia, los 
senadores ·y diputados de la Leg:slatura Provincial, 
los ministros del Poder Ejecutivo, de la Corte de 
Just~cia, fiscal de Gobierno, fiscales judiciales, 
miPmbros del Concejo Deliberante, intendentes mu-
mcipales y j_ueces. ~ 

2Q Las personas contratadas por su competencia técni
ca excepcional y todas las que desempeñen comi
siones accidentales. 

A.rt. 6Q - No será considerada comisión accidental, n 
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los efectos del inciso 29 del artículo anterior, la designación 
a término fijo para desempeñar cargos permanentes que fi
guran como tales ell los presupuestos -fespect:vos, ya se trata 
de dependencias directas de la Administración Provin~ial, 

de bancos o de instituciones autárquicas provinciales y mu
nicipales, aún cuando sean retribuídos de acuerdo a su asis
tenc~a. Tampoco se considerará t¡;¡l el desempeiio 1ntcrmo 

·o como reemplazante de una función o empleo permanente, 
así como los cargos o empleos supernum~ra.rios. tenQ'an o no 
fijado término de duración y aún cuando se imputen a par-
tidas globales. ' 

Art. 70 - La declaración de voluntad de afiliarse a la 
Caja podrán hacerla los funcionarios que se mencionan en 
el inciso 1° del artículo S0

, en cualquier tiempo, mientras es
tén en ejercicio de su cargo. Los comprendidos en el inciso 
29', deberán hacerla al asumir el empleo. La opción será de

. finitiva y no da derecho a la devolución de los descuentos 
ya efectuados. 

Art. 89 - No están comprendidos en las disposiciones 
de esta ley los empleados a que se refiere el artículo ante
rior que no hubiesen manifestado en la oportunidad debida 
su vo:untad de acogarse al régimen institu¡do por ella. 

Art. 9º. - Las disposiciones de"l artículo S0
, en cuanto 

· declara optativa la afiliación a· la Caja, o excluye de la mis
ma, respectivamente, a det~rminados ·empleados, sólo regirá 
respecto a las funciones o servicios en él cxpres_ados, subsis
tiendo la afiliación obligatoria para los que desempeñen 
otros cargos rentados. 

CAPITULO 11 

A drninistración de la Caja. 

Art. 10. - La administración de la Caja está a cargo de 
\ una Junta compuesta por cinco miembros. Un presidente aC.· 

ministrador, nombrado por el Poder E.ie,.,tttivo con a:->nr>-flo 

del Senado y cuatro vocales, a saber: el Director General de 
Arqu:tectura y un funcionario a desi!!nflr nor el Po'~ ..... l?,;e
eutivo en representación de éste; un afiliado y un jubilado, 
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estos dos últimos serán nombrados a propuesta de las enti
dades respectivas, o de un núcleo de afiLados y jubilados, 
que no debe ser inferior a veinte; a falta de éstos, el Poder 
Ejecutivo los nombrará de oficio entre los mismos. Durarán 
cuatro aíios en sus funcione~. pudiendo ser reelectos por un 
período más. 

El presidente nclministrador tendrá el snrlclo qne ileter
mine el presupuesto anual de la Caja y los demás vocales per
cibirán una remuneración proporcional a ~us a::-msteucm~ a 
las sesiones de la Junta y cuya partida global se fijará en 
dicho presupuesto. 

La Junta podrá delegar en un gerente secretario aque
llas facultaq.es administrativas que fueran necesarias para 
asegurar el mejor funcionamiento de la instituc:ón. Dichas 
facultades serán determinadas por el decreto reglamentario 
de la presente ley. 

Art. 11. - El presidente administrador es el represen
tante legal de la Caja y el ejecutor de las .resoluciones de la 
;Junta, cuyas deliberaciones preside con voz y voto, doble 
voto en caso de e·mpate-. Sus demás atribuciones serán fija~ 
das por el decreto reglamentario. 

Art. 12. - Faltando el presidente, sus funciones serán 
desempeñadas por el •representante del Poder Ejecutivo, y 

a falta de éste, por el D:rector General de Arquitectura. 
Art. 13. - El presidente-administrador podrá ser remo

"Tido por el,Poder Ejecutivo, con acuerdo del Senado, cuando 
se comprobara el mal desempeño de sus funciones. En caso 
de receso de la Legislatura, el Poder Ejecutivo podrá por 
igual causa, en Acuerdo de 1\iinistros, suspenderlo, dando 
cuenta a ese cuerpo en el primer mes de sesiones, para la 
confirmación o desaprobación de la medida, qnedando, en el. 
primer caso, 11separado de su carg-o. 

Art. 14. - La Junta tendrá personería para promover, 
por intermedio de su presidente, o de los mandatarios es-pecia
les designados por ella al efecto, ante las autoridades que co
rresponda, las redamacione~ y acciones a que huoiere iugar, 
as:í como para est'ar en juicio ·en las cuestiones que se le sus
citaren. 

El presidente, por sí mismo o, en su defecto, el repre-
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sentante que la Junta designe, tendrá personería para pro
mover ante los Tr~bunales de Justicia, por vía de apremio, 
las acciones que correspondan para hacer efectivas las obli· 
gaciones de esta ley. 

A los efectos de justificar la personería, las resoluciones 
de la Junta de Administración, asentadas en el libro de ae
tas y aprobadas, constituyen instrumento público. 

Art. 15. - La Junta estará especialmente obligada: 

1 
19 A velar por la fiel observancia de las prescripciones 

de la presente ley, su decreto reglamentario y re
glamento interno. 

29 A cuidar que no continúe en el goce de un beneficío 
ninguna persona que hubiera perdido el derecho a 
percibirlo. 

· 39 A practicar el balance general anual, debiendo pu
blicarse por una sola vez en el ~oletín Oficial y en 
un diario local, tamb!én por una sola vez, coi:no asi
mismo el ·cuadro demostrativo de los recursos y 
erogaciones y el estado patrimonial a la fecha de 
cada cierre de ejercicio. 

49 A. practicar trimestra~mente el balance de sus ope
raciones y a pubLicar en el Boletín O-ficial el movi

miento de. fondos habido durante el trimestre, dis
criminándolo por los meses que comprenda. 

59 Elevar al Ministerio de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento, al fin de cada ejercicio y ·antes del 15 
de Abril de cada afio, una memoria completa sobre 
la s:tuación de la Caja, seüa1ando los inconvenientes 
con que hubiere tropezado y proponiendo las modi
ficaciones de la ley que la práctica aconseje sean ne-
cesarias, especialmente las que se refieren a la pro
porcionalidad de los recursos que se acumulen, con 
relación a los compromisos que la institucióri con
t:ae con sus afiliados y cuidando siempre que di
chos recursos, por sí solos, sean suficientes para 
cumplir los fines de esta ley. 

69 Someter a la aprobación del Poder Ejecutivo, den
tro de los cien días de vigencia de la presente ley, 
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10. 

el proyecto de decreto reglamentario, y antes de 
los ciento ochenta días, el de reglamento interno. 
Entender en todo acto que modifique o se aparte 
de las resoluciones dictadas por ella. 
La Junta percibe las asignaciones que se establecen 
en el ar-tículo 17, administra las inversiones de és
tas, como asimismo los fondos y reservas existentes, 
debiendo procurar que éstas llenen las característi
cas principales de garantía, rentabilidad y JiquideL 
Liquidar y abonar las jubilaciones, pensiones y de
más beneficios a que se refiere la presente ley. 
Preparar anualmente el presupuesto general de 
gastos y cálculo de recursos, que elevará al Poder 
Ejecutivo antes del 30 de Junio, para el año si
guiente, quien, a su vez, lo remitirá a la H. Legis
latura, conjuntamente con el prcsupue~to general 
de la provincia, y en caso de que la H. Legislatura 
no pudiera aprobar el presupuesto, éste quedará en 
vigencia por la sola aprobación del Poder Ejecutivo. 

En el presupuesto de gastos para el desenvolvi
miento administrativo no podrá invertir una suma 
mayor del 5 % (cinco por oiento) de las entradas 
brutas anuales con imputación a los recursos ordi
narios de la Caja. 

11. El personal será nombrado y removido por el PO
der Ejecutivo, a propuesta de la Junta .Adminis
tradora. 

12. En todo lo que pueda tener de vinculación, la Junta 
observará el cumplimiento de la Ley de Contabili
dad de la provincia y los reglamentos correspon
dientes. 

Art. 16. - La Junta formará quórum legal para sesio
nar, con asü;teneia de tres de sus miembros. Sus resoluciones 
serán válidas por simple mayoría de votos y todos sus miem
bros son solidariamente responsables de todos ]os actos en 
que intervinieren, salvo cuando deje expresa constancia de 
Rus respectiYas opiniones, debidamente fundadas, en el aeta. 
También incurren en responsabilidad solidaria el miembro 
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o los miembros que, en conocimiento de que se cumpliría el 
acto en que no han intervenido, no dejen constancia, en 
igual forma y antes del cumplimiento, de su oposición. 

CAPITULO III 

Fondo de la Caja. 

Art. 17.- El fondo de la Caja se forma con los siguien
_tes. recursos: 

-

1• Con los importes de los saldos a cobrar del Gobierno 
de la Provincia, dependencias e instituciones au
tárquicas de a,cnerdo con las leye~ anteriores a la 
presente, que serán liquidados a la fecha de la pro
mulgación de esta ley, debiéndose dentro de los cien
to ochenta días convenirse la forma, condiciones y 

plazo de pago de la dentla resultante; y con los 
demás saldos exi~tentes a igual fecha por transfe
rencia a ésta, de la Ley anterior. 

29 Con el tlescuento mensual obligatorio del ocho por 
ciento (8 ~1.,) sobre los sneldos, jornales y remune
raciones de cualquier naturaleza que, en concepto de 
retribución de sr.rvicios, perciban las persona'5 coro-

' prendidas en el rfigimen de esta Ley. El porcentaje 
mencionado se aplicará Oirectamente sobre el total 
del sueldo o remui1eraci0n clel afiliado. 

39 Con el descuento mensual obligatorio del uno por 
ciento (1 %) sobre la remuneración total percibida 
para compensar el déficit actuaria! o hacer frente 
al pag-o de -los intereses de-l mismo. 

4Q Los afiliados que desPmpeñen tareas de las enume
radas en el artículo 36Q pagarán el die?. por ciento 
(lO %) de aporte más el uno por ciento (1 %) en 
el concepto determinado en el inciso anterior. 

50 Con el importe del primer mes de sueldo de toda 
persona que ingrese a la Administración, o se rein
corpore a ella siempre que anteriormente no haya 
hecho este aporte, o el análogo del 50 % ( cincuentn 
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por ciento) qne disponían las leyes anteriores. A 
los reincorporados que sólo han contribuido con el 
descuento de medio mes de sueldo, se les descontará 
además de la diferencia entre el sueldo actual y el 
último percibido, el 50 % del sueldo inicial no apor· 

tado. Estos descuentos se harán efectivos en 20 cuo
tas mensuales sucesivas e ig~alcs del cinco por cien
to (5 %) cada una, simultáneamente con los demás 
descuentos forzosos que fija el presente artículo. 

6V Con la difcrPn~!ia del pr~mer mes cOmpleto de sueldo 
en los siguientes casos: 
a) Cuando el afiliado reciba un aumento de sueldo; 
b) Cuando pase a ocupar un empleo mejor retri· 

buido; 
e) Al rein:;rreRar a la •Administración en un empleo 

mejor retribuido que el último que desempeñó, 
siempre_ qne anteriormente hubiese contribuíd.o 
~~m1 e1 descuento del primer mes de sneldo. ~:n 
caso contrario, el afiliaJ.o pagará, al reingresar, 
el aporte que establece el inciso 59. 

79 Con la diferencia del primer mes. completo cuando 

acumule empleos. 
89 Con el importe de las multas que en dinero efectivo 

imponga la Administración a su p~rsonal. 
99 Con el nueve por ciento (9 %) sobre el monto total 

de los sueldos, jornaJes y remuneraciones de cnal· 
quier clase de los empleados y obreros comprendi
dos en el régimen de esta Ley, con que contribuirá 
el Estado, Bancos Oficiales y las Dependencias, re
particiones e instituciones autárquicas pro,•inciales 
y municipalidad''"; debiendo este aporte ser liqui· 
darlo y entrPgoarlo a la Caja en dinero efectivo o en 
títulos de dcurlá públir.a de la Provincia, mes por 
mes, conjuntamente con los descuentos qne se efee· 
tnPn sohre Jos sn?ldo~ fle los anllfHlO~. 01 ~e cratd 
de suPldos correspondientes a afiliarlos que se bu· 
hieran acogido a ia franquiC'ia qne otor~a el artículo 
369 el aporte de la Provincia y de las Reparticiones 
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respectivas se elevará al doce por ciento (12 '1&) de 

los sueldos. 
10. Con el aporte adicional del dos por ciento (2 %) 

sobre el total de las remuneraciones abonadas a los 
empleados y obreros comprendidos en esta Ley para 
compensar el déficit actuaria! o hacer frente al pago 
de los intereses del mismo. 

11. Con el importe de las donacío'nes y legados, que se 
lwgan u la t'njn. 

12. Con las utilidades que obtenga en las operaciones 
que realice por inYersión de su c;1p·tal. 

13. Con los aportes que corresponda efectuar a los afi
liados y beneficiarios de la Caja para cubrir los car· 
gos por las sumas que adeudaren en concepto de 
descuentos no deducidos de sus sueldos. 

14. Con el aporte del Gobierno de la Provincia y¡o sus 
reparticiones autá-fqnicas con recursos extraordi· 
narios provenientes de ]a negociación de títulos de 
la deuda pública de la Provincia autorizados por 
leyes de empréstitos vig(_'ntes o que se sancionen 
en el futuro y estén destinados a la construcción de 
viviendas económicas. Estos aportes podrán hacerse 
aplicándose el pago anticipado del aporte patronal 
del Estado qne establece la prPsente I.Jcy. 

Con la transferencia de terrenas adquiridos por 
el GobiCrno para construcción de viviendas econó
micas, a un valor if,!ual a ]a. tasación r¡ue realice la 
Dirección General de Inmuebles con las mismas ba
ses que han servido para ·el revalúo de la propiedad 
a los efectos del impuesto de contribución territo· 
ría l. 

El Poder Ejecutivo convendrá con la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones las liquidaciones de servicios 
de intereses y amortizaciones de los importes en 
efectivo o valores en terrenos que se transfieren a 
la Caja. 

Art. 18. - Los aportes que establece el artículo 17 se
rán deducidos simultáneamente de los sueldos del afiliado. 
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El Gobierno de la Provincia podrá retener de las recauda
ciones que se efectúen por Dirección General de Rentas por 
cuenta de las municipalidades, las cantidades que correspon
da abonar por éstas a la Caja en concepto de aportes pa
tronales de las mismas. · 

Art. 19. - En ningún caso serán computados servicios 
posteriores a l.a fecha de vigencia de esta Ley por los cuales 
rio .se hubieran efectuado los aportes correspondientes en la 

, oportunidad del cobro de los haberes, ni se admitirá la for
mulación de cargo por esos aportes al acogerse el interesado 
a la jubilación o a cual<}uier otro de los beneficios que esta
blece esta Ley. 

Art. ¿o. - :f1íjase un plazo de seis meses, a ~ontar de1 
día en que se promulgue esta T.Jey, para que los afiliados que 
deseen hacer valer en su total, o en .parte, sus servicios an
teriores sobre los cuales no se hubieran efectuado descuentos 
para el fondo jubilatorio, soliciten de la Caja- 8U r~conoci

m~ento y la formulación del cargo correspondiente por la 
suma que adeudaren.· Tgual plazo tr.ndrán los afiliados quP. 

reingresen a la Administrarión después de la promulgación, 
contado desde- la fecha de su reincorporación al serviciO. Ven
cidos dichos plazos, los que se hallaren en esas condiciones 
y no hubieren solicitado la formulación de cargo, perderán 
todo derecho al cómp.uto de esos servicios. 

Los peticionantes aportarán a la Caja el. deta11C precisr 
de los servicios cuvo reconocimient'o solicitan, indicando la 
repartición en que fueron pre.;;tados, empleos desempeñados 
y fPchas corre8j->ondientcs. La comprobación está a cargo de 
1a Caja mediante requerimiento de las certificaciones res
rcctivas a las diferentes dependencias del Estado, reparti
t!iones aU.tárquica·s y 1\f unicipalidades. 

Art. 21. - A medida que se complete la certificación 
respectiva, la Caja establecerft el cargo que corresponda a 
cada solicitante sobre el total de los servicios cuyo reconoci
miento haya pedido y siempre que, según los archivo!'; ofi
c'iales, y de acuerdo a sus constancias, ~esulten comprobados 
en forma. Dichos cargos se formularán sin interés, por tos 
-,ervi~ios a que se refiere el artículo 20 y a los correspon.-
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dientes a períodos del servicio militar obligatoi-io. Estos car
gos se calcularán sobre :as remuneraciones totü.:>s percibidas 
por el empleado durante el período a qu·e se refieren a ra.. 
zón de: 

JO) 8 % por los períodos posteriores a enero de 1940. 
2") 10 ;Yo por los períodos comprendidos entre enero 

de 1930 a diciembre de 1939. 
39) 12 ;;'o por los períodos comprendidos entre enero d~ 

1920 y diciembre de 1929. 
49) 14 %'por los períodos anteriores al año 1919 inclu

sive. 

Art. 22. - ee liquidará cargo igual al del artículo an: 
terior en concepto de aportes patronales correspondientes 
a los servicios a que se refiere el artículo 20 y a los de los 
períodos de servicio militar obligatorio. 

Art. 23. - Los afiliados qu::: con anterioridad a la vi
gencia de la presente I1ey hubieren prestado servici'os de los 
expresados en el artículo 36, ~obre cuyos sueldos se hubiera 
aplicado el descuento mensual que correspondía de- acuerdo 
con la Ley vigente a la época de esos servicios, están obli
gados a solicitar el cargo por el mayor aporte para obtener 
la franquicia que acuerda dicha disposición. 

. Art. 24. - Para la amortización de los cargos pre-vistos 
en los artículos 20 y 23, se aplicará el pr'oducido de las con
tiibuciones adicionale.<:~ establecjflas en los incisos 3._0

• 4. o y 

9." del artículo 17, las que ces~rán una vez que el Poder Eje~ 
~utivo lo resuéiva previo informe de la Junta Adm:.nistra
dora. 

Art. 25. - Los jubilados y pensionistas actuales, amor
tizarán los cargos que se les hagan con el cinco por ciento 
(5 %) de su beneficio, que se deducirá mensualmente hasta 
su cancelaci:Sn. En aquellos casos en Que h Caia considere 
que <>sa cuota. mensual ha de resultar insuficiente para can
celar la deuda tl~l bendlciario, podrá disponer el aumento 

. rl.e dicha rnota h~'>s+a rl lím;te qne Pstime ronven:r a sus in
terf'~rs. A tal efecto, la Caja verificará los cargos que se 
hicieron a jubilados y pensionistas, en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 49, inciso 90 de la Ley N' 207. 
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Art. 26. - Las cantidade~ que en concepto de aporte del . 
personal del Estado correspondan a los fondos de la Caja, 
serán depositados en el Banco ProvincÍal de Salta, directa· 

mente por la 1.\:::óiorería General de l~ 1:-'rovin...,Cla, .las D~rec~ 
ciones administrativas, los hab l~tad.os, las dependencias, 
repartieiones autárquicas y bancos oficia'es y Municipa
lidades, dentro de lo• quince días de efectuados los pagos de 
sueUos y jornales, bajo la responsabilidad personal de quie
nes no cumplieren esta obligación. La Contaduría General 
de la Provincia vigilará, por los medios de que dispone, el 
estrirto cumplimiento de e:;ta d sposic:ién y denunciará in
mediatamente cualquier infracción que compruebe. 

Art. 27. -Para mejor contralor del ingresn de Jos apor
tes, las dependencias pl-ovinc~ales con intervención de la Con
ta~uría General de la Provincia, las reparticiones autár
quicas, bancos y M nnicipalidades enviarán a la Caja dentro 
del plazo establecido en el artículo anterior el comprobante 
de depósito de los aportes y las planillas mensu'lie< de suel
dos y jornales especi[icándose en ellas todos los elementos 
indispensables para efectuar el eontralor conforme al modelo 
que se re~lamente. Quf!da la Caja facultada ~H!.ra recabar 
direetam!:'nte de cua1qn:er repartición, de los ban-cos y Mu· 
nicipalidades, todo<:; los datos que juzgare convenientes al res
pecto y sugerir l~s modificaciones que estimare pertinente.S. 

Ar~. 28. ~ Las asignaciones de la Caja y su,;; rentas 
.constituyen un fondo de pre\~isión social del Estado, desti
nado a costear los benrficios de las persona~ c.JmprendiUas 
en la presente Lry. Con ese fondo :-;P. ateri-lcrít únicamente 
las erogaciones originadas por los siguientes conceptos: 

19 Jubilación concedida de acuerdo con Ias Leyes nú
meros 310, 207, 278 y 735 y pensiones de ellas ueri
vadas. 

29 Las pensiones y jubilaciones acordadas por lryP:i an
teriores a la del 28 de noviembre de 1910 y 310 y 
que· por di~posición. de la misma pasaror:. a cargo 
de la Caja. 

39 Jubilaciones, pensiones y demás beneficios que en lo 
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~n"n"ivo se concedan de conformidad con la pre
sente. 

49 Gastos Ue funcionamiento y a<lministraci6n de la 
Caja los que no podrán exceder del porcentaje fi
jado por el artículo 15 inciso 10.). . . 

Art. 29. - En ningún caso podrá disponerse de parte 
alguna de los fondos de la Caja para otros fines que los 
mencionados en esta Ley, bajo la responsabilidad de los 
micmhros dr> 1a .Jnntn, que se hará efectiva en sus bienes 
por disposición del Podrr Ejecuth·o, o a solicitud de cual
quiera de las personas a que se refiere el artículo 39. 

· Art. 30. - La Caja podrá atesorar únicamente la suma 
en dinero efectivo que requiera para los pagos corrientes. 
Todos sus depósitos serán realizados en el Banco Provincial 
de Salta. 

Art. 31. - Los fondos sobrantes de los pagos corrient•.a 
de la Caja a que se refiere el artículo- 28 serán invertidos, 
previa re-soluci6n de la ~Tuntn Administradora: 

19 En títulos hipotecarios con ¡rarantía del Estado o 
o de renta naeional o provincial o que tengan la 

garantía subsidiaria dOJ la Nación. 
29 En operaciones de préstamos a sus afiliados. 
39 En la ,construcción del edificio destinado a la sede 

de ]a Institución. 
49 En planPs dr edifiraeirSn de viviendas inrliYirluales 

o eo1Pctivas, destinadas a Ja venta o locación a sus 
afiliados. 

Art. 32. - I .os bienes y rentas que por la presente Ley 
correspondan n la Caja, son inembargables. 

CAPITULO IV 

De las Jubilaciones 

. Art. 33. - Los funcionarios, empleados y obreros com
prPnrlidos en el régime-n de esta Ley, de conformidad con 
las disposicion~s del C'apítulo 19, tendrá d~recho a jubilación 
en las condiciones que se determinan en este capítulo. 
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Art. M. - La jubilación a que se refiere el artículo 
anterior será: 

• 
a) Ordinaria; 
b) Ordinaria anticipada o por cesantía; 
e) Por invalidez. 

El monto de la jubilación se calculará con relación al 
promedio de los sueldos percibidos duran_te los últimos die• 
años de servicios y con sujeci.ón a la siguiente escala 

' Sueldo promedio hasta . . . $ 100.- el 92 % 
Excedente de$ 100.- hasta$ 200.- el 90 % 

" $ 200.-hasta $ 400.- el 80 % 
" $ 400.-hasta $ 700.- el 70 % 
" $ 70~ .-hasta $ l. 000.-- el 60 % 
" !j; 1.000.-hasta $ 1.300.- el 50 % • 
" $ 1.300.- ........ el 40 % 

Art. 35. - Corresponde jubilación ordinaria al empleado 
que hubiese prestado treinta años completos de servicios 
efectivos, continuos o discontinuos como mínimo y teng!l 
cumplida la edad· de cincuenta y cinco años. 

Por cada dos años de servicios que excedan de treinta, 
podrá obtenerse la ,jubilación ordinaria con un año menos 
de la edad límite; la misma jubilación también_ podrá obte
nerse con menos de treinta años de servicios efectivos, com
penEando cada dos años de edad que excedan de Cincuenta 
y cinco, con un año de servicios. 

Art. 36. - La jubilación ordinaria a que se ref:ere el ar
tículo anterior se acorrlará a. los dirP.cttorcs, regentes, secre
tarios y maestros al frente de grados de las escuelas de 
instrUcción primaria, emplea:los, clases, agentes de seguri
dad e investigaciones, guardias de cárcel,· choferes de poli
cía, jefes, clases y tropa del cuerpo de bombero~, que com
prueben haber prestado veinticinco año~ de servicios, conti
~uos o no, como mínimo, y tengan cumplida la edad de cin
cuenta años. 

Por cada dos años de servicios que excedan de veinti-
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cinco, podrán los afiliados co~prendidos en este artículo 
obtener la jubilación ordinaria con un año menos- de la edaU. 
límite. La misma jubilación Órdinaria podrá obtenerse Con 
nien~s de veinti~inco años de serviciOs efectivos compensa:p.
do cada dos años de excedente de la edad límite con un año 
de servicios. 

Art. 37. - Tiene derecho a la jubilación ordinaria anti
cipadá' o por cesantía el afiliado que, acreditando más de 
veinte años de servicios, continuos y discontinuos, y cincuen .. 
ta y cinco año·s o más de edad, deseare retirarse o quedara 
cesante por causas ajenas a su voluntad, clara y terminan
temente comprobadas. 

Lá j~bilación ordinaria anticipada o por cesantía se 
calculará a razón de un tres por ciento (3 %) de la jubila
Ción ordinaria a que diera derecho su promedio de sueldos 
por cada año de servicios comunes y de un tres sesenta por 
ciento (3,60 %) de· la jubilación por cada año de servicios 
amparados por las franquicias ¡.!el artículo 36, hasta el má
ximo de la jubilación básica. 

Art. 38. - La jubilación por rinvalidez se otorgará al 
empleado que, después de cumplir quince años de seryicios 
efectiv~s, fuese. declarado física o intelectualmente incapa
citado para continuar en el ejercicio de su empleo o para 
desempeñar funciones públicas ~ompatibles cou su prepara
ci9n comprobada y jerarquía adquirida o tuviese como mí
nimo cumplida la ed;ld de E:etenta y cinco a.íios. 

Corresponde el mismo beneficio a quien, cualquiera que 
fuese ~l tiempo de servicios prestados, se inutilizara física 
o intelectualmente en un accidente de ser?icios o por causa 
evidente y exclusivamente correspondiente al mismo. 

Art. 39. - El monto (le la jubilación por invalidez será: 
/ 

1) Por ~ervicios comunes, el 3 % del promedio de snel~ 
dos sometido a la escala del artículo 34, multipli
cado por el número de años de servicios; 

2) Por servicios especiales, que son los comprendidos 
en el artículo 36, el 3,60 % del promedio, sometido 
también a la escala del artículo 34, por cada año de 
servlClOS. 
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Ni en uno ni en otro caso, el importe de la jubilación 
por invalidez -podrá exceder al monto que corresponcla a la 
jubilación ordinaria a que tuviera derecho con igual pro
medio de sueldos. 

La jubilación mínima que sé acordará en los casos de 
inutilización eli: actos de servicios se calculará atr¿buyendo 
al inválido, si no los posee, quince años de servicios,. con un 
sueldo uniforme igual al sueldo promedio que percibió du
rante el tiempo que estuvo en ejercicio de su empleo. 

La jubilación por invalidez deberá ser solicitada antes 
de abandonar el ferVicio, salvo el caso de que haya exi~tido 
impedimento físico o intelectual para presentar la correa-
pondiente solicitud a la Caja. • 

Art. 40. - Los beneficios de los obreros a jornal se 
acordarán de acuerdo a lo siguiente:· 

1") Jubilación ordinaria. - Con cincuenta y cinco años 
de edad, debiendo abarcar los servicios entre el primero y 
el ú1timo jornal, treinta años, incluídas las interrupciones, 
y los efectivos sumar veinte años por lo menos. Para el 
cómputo de estos veinte años, se considerarán 25 días equi
valentes a un mes. 

El sueldo mensual básico al que se le aplicará la escala 
del artículo 34, se determinará de la suma de los jornales 
percibidos en 'los diez últimos años de servicios efectivos, 
dividida por 120. ' 

29) Jnbilacoón por invalidez. - Cuando los servicios 
abarquen veinte años o más, entre el primero y el último 
jornal, incluídas las interrupc:ones _y computados los. servi
ci~s efectivos como se indica en el caso anterior, sumen trece 
añoe a lo menos. 

El sueldo mensual promedio básico que se someterá a 
la escala se determinará en la forma dispuest·a en el inciso 
anterior. 

Corresponde también esta jubilación, cualquiera sea el 
tiempo de servicios, cuando el obrero se inutilice física o 
mentalmeD.te en un accidente de servicio o por causa que 
correspond.a evidente "'Y exclUsivamente al mismo. 

La jubilación mínima que se acordará en este caso se 
calculará atribuyend'o al inválido quince años de servicios 
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efectivos, con un jornal uniforme igual al jornal medio que 
percibió durante el tiempo que trabajó realmente. El sueldo 
base que se someterá a la escala será el que resulte de sumar 
los jornales de quince años que se le atribuyen y de dividir 
esa suma por ciento ochenta. 

3Q) Compensaciones por falta de edad o de servicios. -
Dos años m:'ís de edad equ:valen a un año más de serviclos 
y dos año~ de serv~cios. a uno de edañ. 

Art. 41. - A los efectos de la jubilación, sólo se compu
tarán los servicios efectivamente prestados, excevción hecha 
de los que corresponden a los obreros a jornal, ·sobre los que 
se legisla en el artículo 40, que hayan dado 1 ugar al goce 
de remuneraciones y al paQ'o de aporte, añn cuando Pllr,s 
no fuesen continuo~. no debiendo computarse, en ningún 
caso, las interrupciones como tiempo de servicios. 

El titular de un cargp no tendrá derecho a que se le 
computen como se)""{ricios efectivos la§ inasistencias, licen
cias -o suspension'es que- no hubiesen dado d~recho al cobro 
de sueldo. Cuando hubtese exist:do reemplazante, sólo a éste 
corresponde el reconocimiento d{' los servicios prestados . 

.Art. 42. - Cuando los serv'icios sean remunerados por 
comisiones o por honorarios, e1 ¡;:neldo básico se calcnhtrá 
sumando los jwnorarios o coinigiones_ percihidas durante los 
últ1mos 15 años y dividiendo por Clento veínte. FlJ&se la l:iU

ma de mil pesos como sueldo básico máximo t~n estos casos . 
• Art. 43. - Cuando el afiliado hubiera prestado los ser

vicios comunes y especiales, previstos P.n los arts. 35 y 36, 
·ein ·que ninguno de l:'llos por separado, le diera derecho a un 
beneficio, estos servicios se le computarán en conjunto, en 
las proporciones· correspondientes, par.a determinar la anti
güedad, la edad requerida para la jubilación ordinaria y el 
haber jubila torio. ·s¡ la prestación de servicios de una y otra 
clase fuera simultánea, el período de simultaneida<i de las 
mismas no dará derecho al ejercicio de la lranquicia que 
acuerda el art. 36; dicho tiempo- de servicios simultáneos, co
munes y especiales se con~iderará en el cálculo como corres
pondiente a servicios comunes, a todos los efectos de esta ley, 
debiendo devolverse al afiliado, sin intereses, el mayor apor
te que hubiera pagado duran te ese período. 
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Art. 44. - Si el afiliado hubiera desempeñado simultá
neamente dos o más empleos cuyo ejerc.i.cio fu('ra compatible, 
de conformidad con las leyes de la Provincia o con decretos 
del Poder E.ierutivo, el conju_nto de esos puestos será con
siderado a los e-fectos del cálculo del tiempo como uno solo 
y único e.mpleo. Para la determinación del promedio del suel
do y del dlculo consiguiente del haber jubilatorio, los suel

. dos percibidos én dichos empleos simultáneos se tomarán en 
la forma siguiente; el sueldo mayor, íntegramente, en el de 
los otros cargos que S{> acumulen, en su cincuenta por ciento 
(50 ojo). La mencionada a"cumulaeión de sueJdos se hará 
siempre que el afiliado hubiera paga-do, en su oportunidad, 
los aportes, sobre todas las remunerar-iones percibidas. 

Art. 43. -· El Poder Ejecutivo podrá jubicar de oficio a 
CQ.alqujcr empleado que no sea inamovible, cuando así lo exi
ja el buen servicio púQJieo. Ese derecho, podrá ejercerlo el 
Poder Ejecutivo una vez que la Junta, a su requerimiento, 
le comunique qUé el empleado está en condiciones de jubilar
se. 

Art. <G.- La jubilación deberá sollcitarse ante la Junta 
de Administración, acompañando todos los documento~ ne
cesarios para justificar que se haJJa en las. condiciones de lb 

1ey. La Jnnta la acordará o no, y elf'~ará lo actllado, con re. 
·~olución, al Poder Ejecutivo para su aprobación. 

Cuando la re:-solución de la ~Junta fuera denegatoria, el 
Ilodt!r Ej,~cutivo) previo dictamen d~~l Fiscal de Gobierno, ra-
solverá el caso en Acuerdo de ~Iinistros. · 

Art. 47.- La ,jubilación ES vitalicia y el derecho de per: 
cibirla sólo se pierde por las causas expresadas en el art. 52. 

A¡·t. 48. - Si :::.e Solicitare jubilación por .invalidez, lti 
Junta de ..Atlministración sin pe1_·juicio de las averiguaciones 
q~e se es;imen procedentes, requerirá de la autoridad sani
taria de In Provincia, informa sobre las causas de la imposi
bjliJad física o intelectual alegada. Pudiendo, asinlismo, 
cuando fuerE>: necesario, designar uno o más médicos para la 
comprobació!l de las causaS alegadas. 

Art. 4·9. - Las jubilaciones por invalidez se acordarán 
con rurá<.:ter provisional y los beneficios qm~darán sujetos a 
la revisión anual que la Junta disponga dentro de los prime-
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ro~ cinco años de su otorgamiento, a partir de cuyo vcnci. 
miento se declararán definitivas. 

En caso d€" desaparecer la invalidez originaria del be
nPficin, el interesado deberá ser reintf.grado a su último cm
p1P.o o a otro de ig.,!lal remuneración, en cualquiera de las de-
pendencias del Estado. · 

Art. 50. - Las jubilaciones serán pagadas desde el día 
~n que el interesado deje el servicio, debiendo entenderse- tal, 
la fecha en que el afiliado se separe totalmente de la Admi
nistración por renuncia o cesantia. 

Art. 5]. - J\,drán volver al servicio, los q11c hubiesen 
obtenido jubilación ordinaria o la ordinaria-anticipada o por· 
cesantía. En todos los casos el jub~lado deber:i optar entre 
la jubilación o la remuneración asignada al nuevo empleo o 
cargo llamado a d~sempeñar'sobre el cual se le efectuarán los 
descuentos que establece el artículo 17. Cuando optare por 
el cobro de la jubilación, la remuner~ción que Je hubiese co-
rrespondido en el nuevo empleo o función, será ingresada al 
fondo d~ la Caja sin P.xcepción, por el Estado, o en on caso, 
por la Dependencia o Hepartic:ón oficial correspondiente. 

Si hubiera optado por la remuneración del nuevo em
pleo o función, produr.ida su cesación en el cargo, el jubilado 
volverá al g-oce de la jubilación sin derecho- alguno a que le: 
sea aumentada. 

' Art; 52. - 1\o tendrá derecho a ser jubilailo el que fuera 
destituido por mal dese1npefio de los deberes a su ca·rgo eri 
virtud de sumario, del cual resultare que el afiliado qu~da in-· 
habilitado paru ocupar puestoP públicos . 

. Art. 53. - K o podrá reclamar la jubilación el quP ten
ga causa criminal ·pendiente o sum~rio administrativo ·en el 
-~~sempeño de sus funciones. 

Art. 54. -La conmutación o el indulto no harán recobrar 
l¿s:·derechos perdidos según el articulo 52. 

• 
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CAPITULO V 

De las Pens:ones 

1 
Art. 55. - A la muerte del afiliado que hubiese obtenido 

su jubilaei.Sn o adquirido derecho a ser jubilado, de acuerdo 
con las disposiciones df' esta Ley. o cuando hnbiesr- faJlecido 
en el ejercido de su empleo teniendo los a~cs de servicios re
queridos para obtener jubilación por invalidez, tendrán de
recho a pensiófl en la propOrción y condiciones establecidas 
en el presente Capítu!o: la viuda, el viudo inválido, los hijos 
y los padres y, a falta de éstos, las hermanas solteras que a 
la fecha del fallec:miento del .causante, fuesen menores de 
edad, y los hermanos y hermanas solteras incapacitados, cual
quiera sea su edad. 

Igual derecho tendrán las mismas personas en los casos 
en que el causante hubiera perdido el derecho a su _jubilación 
de acuerdo al_artículo 52 aún cuando no hubiera ocurrido su 
fallecimiento . 

Art. 56. - Los padres tienen derecho a pensión si no 
tienen otro sostén y las hermanas solteras menores y herma· 
nos y hermanas incapacitados, si se comprueba r¡ne a la fecha 
del fallecimiento del causante, vivían bajo su amparo y con 
el producto de su trabaj'o, 

Art. 57. -El derecho a pensión entre las personas men· 
eionadas en el artículo 55 corresponderá en el orden siguien-

' te: 1 

29) 

39) 

4") 

59) 

A la viuda o el viudo inválido o incapacitado en 
concurrencia con los hijos y con los padres de1 cau

sante. 
A los hijos en concurrencia con los padres del cau
sante, no existiendo cónyuge con derecho a pPn~ión. 
A los hijos solamí!'nte, cuando no exista cónyuge o 
padres con dt-rl~cho a coparticipar en la pemüúu. 
A ,_a viu•ia o al viudo inválido o incapacitado, en 
coneurrP-nr.ia con lo~ padre~ del causante, no hablen
do hijo~ con d~rPrhc a su. inclusión en el beneficio. 
A la viuda o al viudo inválido o incapacitado, en con-
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currenrda efln los hijos del causante, no habiendo pa
dr~-'3 ron <h·recho a ~u inclno;;ión en f'] hPneficio 

6º) A la viuda o al viudo inválido o incapacitado, cuan
do no existieren hiJt•s ni padres tle-1 causante con 
i?ual é!ereeho. 

7Q) A l0s padres cuando no exi:::.~·irrrn n~. rónyug~ ni hi
j,..s <:OJJ dPrecl1r. a pensión, :sirmpre ·]Hf' care1can dt 
otro so:-ot(.n 

6") A las hermanas solteras, menores o incnpacit~das y 
hermanos incapac!ta•los en la~~ condlciones ·:stable
cidas t.•n el arbcU:o 56. no cx1.stiendo n ing·Jna dl~ las 
personas mrncwnadal:i en los incisos pro-;cedeu.tt!,;,, que 
puedaJt alegar derecilO ál heneficio. 

Art. 58. -El importe de la pensión será igual a la mitad 
del monto de la jub:Jación de que gozaba, que hubiere ~orres
pondido ·al causante a la feeha de su fallecimiento. 

Por cada hijo se acordará una bonificación en favor del 
cónyuge supérstite, en una proporción del cinco por ciento 
(5 %) del haber jubila torio del causante. En ningún caso el 
haber total de la pensión podrá exceder del.importe de la ju
bilación de que deriva. 

El derechn a esa hnnificaci6n se extingue con la desapa· 
rición de su fundamento. 

Art. 59. - La pf'nsión corre desde el día del fallecimien~ 
to del causante y es vitalicia para la viuda que nQ contraiga 
nuevas nupcias, para los hijos inválidos o incapaces, par:a los 
padres en las condiciones establecidas por el artículo 56 y 
para el viudo inv;Hido o incapacitado. 

Art. 60. - Cuando concurren a participar de una pen
sión varios derecho-habientes, su importe se repartirá en la 
siguiente forma : , 

a) La mitad a la viuda o ·dudo inválido o incapacitado." 
b) La otra: mitad se dividirá en dos partes,. eorrespon. 

diendo una de ellas a los hijos, y la otra a los padres, 
euandQ concurran unos y otros¡ la mitad restante 
de la pensión será dividida entre los hijos o corres
ponderá a los padres. Los hijos naturales reconoci
dos gozarán de los mismos derechos que los legíti
mos. --. 263 -· 
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e) En caso de concurrir únicamente los hijos con los pa
dres del jubilado o empleado fallecido, el importe to" 
tal de la pensión s_e dividirá por mitades iguales. en-
tre ellos. · 

Art. 61. - Si a la muerte del causante de una pensi6n, 
quedasen hijos huérfanos dé d.stintos matrimonios, la pen
sión se dividirá por partes iguales entre todos los hijos sin 
perjuicio ·de la parte que corresponda a otros derecho-ha
bientes. 

Art. 62. - Si alguno de los dereeho-habientes perdiera 
el derecho de percibir la pensión por·alguna de las causas que 
establece el artículo 67 o falleciese, la parte que le corre.;;pon
día acrece a los demás, de acuerdo con la siguiente disposi
ción: 

-e) La parte del hijo, acrece a los otros hijos, si existen, 
con exclusión del cónyuge. 

b) La parte de uno de los padres acrece al otro, si exis
te, con exclusión del cónyuge. 

e) Si no quedan hijos ni padres con derecho a pensión, 
sus partes. acrecen al cónyuge. 

d) La parte del cónyuge, acrece a los hijos o padres, 
en ::;u caso, por partes iguales. 

Art. 63. - Si la esposa del afiliado quedase viuda, ha
llándose divorciada por su culpa, o viviendo de hecho sepa
rada s·in voluntad de unirse, o provisionalmente sepaiada por 
su culpa a pedido del marido, no tendrá derecho a penswn, 
pero las demás personas llamadas a obtenerla por esta ley 
gozarán de ella como si la viuqa no existiera. 

· Art. 64. - La viuda que no hubiese tenido hijos, tendrá 
derecho a pensión si su matrimonio con el causante, data de 
.un año antes por lo menoS, de la muerte del mismo, salvo el 
caso de que existan hijos logi~imados o que se trate de jubila
ciones por invalidez motivadas por causa imputable -al ser
vicio previsto en el segundo apartado del artículo 38. Eif este 
caso, bastará que el matrimonio se haya celebrado antes del 
accidente allí expresado, o después, si existieran hijos no le-

. gitimados. 
Art. 65. -La solicitud de pensión será presentada y tra-. . - -264-
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• mitada en la forma establecida por el artículo 46 para la ju-
bilación. . ' 

Art. 66. - En los casos de jubilaciones con promedio 
de sueldos que no excedan de cien pesos (m$n. 100) moneda 
nacional, el haber de la pensión no será menor de cmcuenLa 
pesos ($ 50 m/n.). En los casos en i¡ue el haber jubila-· 
toriO ~o excediera ·de esa suma, el import~ de la pensión 
será igual al de la jubilación. 

Art. 67. - El derecho a pensión se e~tiri.gue: 

19 Para viuda; desde que contrajese nuevas nupeia.'s. 
29 Para los hijos varones, cuando cumplan la edad de 

dieciocho aíios, salvo que estuviesen incapacitados 
pare el trabajo. 

39 Para las hijas solteras, desde que contrajesen matri
monio. · 

49 .f'ara los beneficiarios por incapacidad,. desde el cese 
de las mismas. 

59 Para las hermanas solteras, desde que contrajesen ma· 
trimonio o cumplieran veintidós años de edad. 

69 Para cualqu;era de los derecho-habientes. 

a) Por domiciliarse en país extranjero sm permiso 
del Poder Ejecutivo; 

b) Por vida marital de hecho; 
e) Por vida deshonLsta o vagancia; 
d) Por haber sido condenado por delito ·contra la 

propieda4, o con penas de reclusión o prisión por 
tres o más años. 

CAPITULO VI -
Subddios 

Art. 68. - El afiliado que, después de haber prestado cin
co años 

1 
de servicios efectivos como m¡nimo, hubiese queda

do cesante por razones de saluri o por supresión de· su cargo 
o en virtud de disposición de algum.. ley especial u otra 
causa ajena a su voluntad, y desee retirarse de la Caja, ten-
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drá derecho, siempre que no le corresponda un beneficio 
mayor, a un subsidio igual al monto de Sus aportes con el 
i¡;_terés del 3% (tres por ciento), capitalizado anualmente 
·y calculado hasta la fecha de cesantía. 

Art. 69. - Los funcionarios a que se refiere el inciso 1°) 
del artículo 59 que cesen en sus tareas, tendrán derechO, 
siempre que no les corresponda un beneficio mayor, a soli
citar la devolución de los aportes personales realizados ni 
fondo de la Caja, con más un interés del 3 % (tres por 
ciento), capitalizado anualmente, 

Art. 70. - Los afiliados que hagan nso del derecho esta
blecido en los artículos 6ff y o9 quedan totalmente desvin
culados de la institución y pierden el derecho al reconoci
miento ulterior de los servicios respectivos. 

El afiliarlo o sus causa-habiente!:! recuperarán el derecho 
a la computabilidad de tales servioios siempre qne reinte
gren a la Caja el total de la suma percibida en concepto del 
aludido subsidio de una sola vez o con las facilidades que 
para cada caso determinará la Junta. 

Art. 71. - El subsidio a que se refieren los dos artículos 
anteriores no corresponde cuando el afiliado desempeñe otra 
actividad amparada por los organismos de previsión social 
del país. 

Art. 72. -Los derechos acordados por los artículos 68 y 
69 quedan prescriptos para. quienes no los hagan valer expre
samente dentro del término de tres años, a contar de la 
fecha de s·u retiro o separación del servicio. ... 

Art. 73. - Cuando ocurrá el fallecimiento de nn afilia
do en posesión de su cargo sin tener el tiempo mínimo de 
servicio que da derecho a ·pensión a las personas menciona~ 
das en el articulo 55, ~.~pagará a éstas, previa petición de 
las miEmas, un subsidio igual al monto de los aportes del 
empleado, con el interés del 3 % (tres por ciento) capitali
zado anualmente, cualquiera sea el n~mero de años de servi
cios. El or9.en en que los peticionantes intervendrán en el 
beneficio que autorizq. este artículo y la. división de la suma 
que liquida la Caja, se regirá por las disposiciones de los 
artículos 57 y 60, respectivamente. 

Art. 74. - Cuando ocurra el fallecimiento de un em-
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pleado u obrero con más de dos años de serviCIOS efectivos, . 
o de un jub lado, sin dejar ninguno de los derecho-habientes 
que menciona el artículo 55, los gastos de inhumación. los 
atenderá la Caja, fijando a tal efecto una suma global sufi
ciente para 8atisfacerlos de acuerdo con la posición que el 
causa~tc o?.upaba dentro· de la administraclón pública, la 
que no podrá exéeder de quinientos pesos ($ 500 m/n.). 

De ·los préstamos hipotecarios 

Art. 75. - La Caja podrá inver~ir hasta un cincuenta 
por oiento (50 %) de las· reservas que acumule para acor
dar, a sus afiliados en actividad y jubilados, préstamos para 
la adquisición de viviendas para habitación del prestatario 
y de su familia, en las condiciones básicas que •e establecen 
en este capítulo. 

Art. 76. - Tendrán derecho a obtener estos préstamos 
los jubilados y los afiliados en actividad que, por lo menos 
durante diez años, hayan contribuído con sus aportes a la 
formación del fondo de la Caja, tengan familia a su cargo 
y no posean otra propiedad. No será concedido más de un 
préstamo a una misma persona. 

Art. 77. - Los préstamos que la Caja conceda para la 
adquisición o la Construcción de casa-habitación no excede
rán, eu ning(tn caso, del noventa por ciento (90%) de la 
tasación de la casa adquirida o del conjunto del terreno y 
edificación proyectada, ni de ·la suma de· veinte mil pesos 
(m$n. 20. 000) . Las. propiedades sobre las cuales se con
cedan quedarán gravadas con derecho real de hipoteca en 
primer término a favor de la Caja y no podrán ser enaje
nadas, gravadas, arrendadas o· cedidas hasta la total canee- . 
}ación de los préstamos, salvo que los adquirentes fu"!sen 
empleados o jubilados en condiciones de cOntraer por sí las 
mismas obligaciones, en cuyo caso deberá solicitarse,. previa
mente, la conformidad de la Junta de Administración. 

Art. 78. - No se concederá ningún préstamo cuyo servi
cio, incluso el pago de seguro, resulte superior al treinta por 
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ciento (30 %) del sueldo o del haber jubilatorio del peti
cionan te. 

Art. 79. - Los préstamos hipotecarios estarán combi
nados, obligatoriamente, con un seguro temporario de vida 
por la cantidad decreciente adeudada. En caso de falleci
miento del deudor hipotecario, la Caja aplicará el importe 
del seguro de vida a la canctlación del préstamo, intereses 
y gastos pertinentes. La casa deberá ser asegurada por cuen
ta del deudor hipotecario. La Caja podrá tomar a su cargo 
los seg-p.ros a que se refiere el presente articulo. 

Art. 80. - La Junta de Administración proyectará opor
tunamente la ieglamentaeión que regirá los préstamos, f~jará 
las tasas de ·interés y de gastos de admin:stración y el por
centaje o los porcentajes de a;mortización correspondientes 
y establecerá las condiciones y requisitos que deberán ser 
cumplidos para la debida atención de este servicio, como 
así también determ:nará, en su caso, las primas y demás con
diG'iones de los seguros mencionados en el artículo anterior, 
sometiendo todo 3.1 Poder Ejecutivo, a los efectos de :.m 
aprobación .. 

r 
CAPITULO VIII 

D!sposicionrs generales 

Art. 81. - La Caja de Jubilaciones y Pensiones compu
tará los servicios prestados por los que hubieran estado afi
liados a otras instituciones de retiro regidas pol" leyes de 
la Nación, así como por leyes de las provinciaS o por orde
nanzas municipales, siempre que exista la reciprocidad pre
vista por las disposiciones pertinentes del Decreto NO 9. 316. 

Art. 82. - No podrá una misran. persona acumular dos 
o más jubilaciones, ni dos o más pensiones entrr. sí, ni jubi
laciones con retiro o que tuviesen carácter de jubilación o 
pensión regida~ por leyes de la Nación o de las provincias. 

Es incompaLble la percepción de los haberes jubilato
rios con el desempeño de cargos rentados a los cuales corres
ponden la afiliación, obligatoria o por opción, a esta Caja. 
Tratándose de cargos electivos, esta incompatibilidad sólo 
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existe si, para acordar la jubilación, se conputaron servicios 
de esta inisma naturaleza . 

.Art. 83. - En cualquiera de las situaciones enunciadas, 
las personas comprendidas en la d~sposición anterior debe
rán optar por la percepción Re uno solo de Sl.!~ haberes men
suales. La opción deberá ser formulada dentro de los sesenta 
días, a contar de la fecha de promulgación de la presente 
ley; en caso de no hacerlo, la Caja suspenderá inmediata
mente la liquidación y pago de la jubllación o pensión al 
remiso en el cumplimiento de esta obligación. 

Exceptúase de esta disposición la acumulación que no 
E'XC'· ... da. Pn r:omunt~. a ocho-:tc·ntos pe.-.;os moneda nacional 
(m$n. 800), quedandP reducido a este i:nporte global lo" ha

bens cny1. aC',J.:,-.ularión pase e.i mc 1IC"lOH<ldo it¡ímJte. 
Art. 84. - No existe iucompat:bilidad para el ejercicio 

de un cm:_:,lro o d gJC'f' dP- una .:ulJilatiUD t:.ch¡uirida vor s~¡·_vi
cios propios y una pensión derivada de servicios prestad<?S 
por otras personas. · 

... -'lrt. 85. - Las pensiones y jubilaciories son inalienables, 
y se"rá nu~a toda venta o cesión que se hiciera de ella por 
cualqUier cawm. 

Por las sumas qqe el empleado, jubilado o pension:sta 
adeude a la Caja por aportes no pagados, poi- Concepto de 
préstamos o -por cualquier otro concepto, la Caja podrá ejer
cer el derecho de retención de la suma que S:! le adeu:lare, 
haciéndolo efectivo en cualq~·ie~a de los. benefic:os. d"el deu
dor o sus dereeho-hab:entes. 

Art. 86. - Los comprobantes con que se debe justificar 
el derecho a jubila.ción, pens:ón y demás beneficios previstos 

. por esta ley serán lo~ mismos que se requieren por las leyes
comunes para la adqu:sición de dercéhos. 

Art. 87. - Cuando el empleado o peticionante se crea 
fesionado por resoluciones o decretos del Poder Ejecutivo en 
los derechos que esta ley acuerda, podrá recurrir ante el Po
der :Judicial, en tiempo y forma de acuerdo a las prescrip
ciones del código de procedimiento en· lo contencioso- ad
ministrativo. 

Art. 88. - Las autoridades respectivas comunicarán a 
la Junta de Administración .los nombramientos·, cesantías . 
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exoneraciones, permutas, licencias y multas impn.estas a ~'os" 

empleados de su dependencia, así com__o los decretos y reso
luciones .que tengan atingencia con esta ley. 

Art. 89. - Las jub:Iaciones y pensiones concedidcrs has
ta la promulgación de la presente ley, en v~rtud de las dispo~ 
siciones CÍe las leyes números 207 de fecha 2 d~e Agosta de 
19:35 y 735 de fecha 11 de Julio de 1946, serán modificada• 
ajustando sus montos a las disposiciones de los artículos 34, 
35, 36, 58 y concordantes de la presente ley, a partir de la 
fecha de su vigencia. 

~ 

Art. 90. - No podrán invocar derecho a los beneficios 
instituidos por la presente ley los afiliados que no hubiesen 
contribuido Mn los aportes que prescribe la Ley NO 207 o 
Jos establecidos en la presente, por lo menos durante treinta 
y seis meses. E.xceptúanse de esta disposición los casos de 
subsi(Los que prevé el artículo 73 y los de jubilación por 
invalidez a consecuencia de ·un acto de servicio, o de pensión 
que tuviera su origen en esta jubilación excepcional. En to· 

·dos estos últimos casos, bastará que el afiliado hubiera efec
tuado a la Caja algún aporte, cualqniera sea el tiempo de 
servicios que dicha contribución cubriera. 

Art. 91. - Los derechos acordados por el artículo 36 
puedE:'n renunciarse temporaria o definitivamente, optándosc 
por ~1 régimen de los serviCios comunes, en cuyo caso'" se 
ar-licará a los sueldos la escala de aportes qne establece el 
artículo 17, incisos 21? y 3°, en su primer apartado. La opción 
que el afiliado formnle regirá para el futnro . 

.Art. 92. - La Junta de Administración solicitará de la 
Corte de Justicia de la Provincia, la remisión de copias lega
lizadas de las sentencias definitivas dictadas en juicio crimi
nal, contra empleados comprendidos en el régimen de esta 
Ley y jub:Jados y pension:stas del mismo, por alguno de los 
d·elitos prevL,tos en el artícnlo 52, inciso 29) de la m:sma. 

Art. 93. - No habrá derecho a ningún reclamo por los 
descuentos que se hubieran efectuado en los sueldos de las 
personas comprendida.; en esta ley; en virtu:i de prescrip
ciones legales en vigor a la fecha en que se nplicaron, ahn 
en el caso de que posteriormente variara, por cualquier cir-

• 
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cnnstancia o motivo, la situación y el sueldo del afiliado, y 
cualquiera sea, en su caso, la causa de la cesant~a. 

Art. 94. - Las actuaciones para gestionar. cualquiera 
de los beneficios comprendidos en el régimen de esta ley, 
qnedai:t., en lo sucesivo, eximid_os del impuesto provincial de 
sellado. 

Art, 95. - En caso de que un jubilado se radicara en 
el extranjero o residiera fuera. del territorio de la N ~ción 
por más de un año, se reducirá su haber jubilatorio al setenta 
por ciento (70 %) de lo que percibía. En caso de regreso 
y radicación nuevamente en el país, volverá a perC1b1r- .el 
importe íntegro que le corresponda. 

Art. 96. - A los efectos del contralor de su régimen 
financiero, la Caja organizará, dentro del primer año de vi
gencia de esta ley, su estadística permanente, basada en un 
censo de las personas comprendidas en sus disposiciones, en 

o ' la ínstitucjón de la cuenta personal de sm; afiliados y en los 
elementos de ~-nformación que juzgue menester recabar de 
la administración pública y de sus eot:zantes y beneficiarios. 

Art. 97. - ABimismo, dentro deÍ año siguiente a la ter
minación del censo indicado en el artículo anterior y con la 
hase de la inform_2ción obtenida, la Caja realizará una va1ua
ción actuaria! para deterininar su situación financiera a la 
fecha de ese censo. Oportunamente, la Junta de Administra
ción informará al Poder Ejecutivo de los resultados de ese 
estudio y aconsejará las reformas urgentes que fluyan del 
mismo. 

A partir de la fecha de ese primer balance técnico, cada 
cinco años se practicará un nuevo estudio matemático de la 
evolución y situación financiera de la 9aja, basándolo en la 
experiencia propia de la institución durante el . transcurso 
de ese tiempo. Sus conclusi-on~es serán puestas en conocí
miento del Poder Ejecutivo y publicadas. 
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CAPIT'ULO IX 

Disposiciones transétorias 

Art. 98. - Las jubilaciones y pensiones acordadas por 
la Ley KQ 310 de fecha 28 de noviembre de 1910, serán re-
8JUstadas a~entando sus montos a la siguiente escala: 

Asignaciones hasta $ IDO el 20, o/o 
" de $ 101 a 200 el 15 % 
" de $ 201 a 250 el 10 o/o 

.Art. 99. - La Junta de Administración y las repartí" 
ciones respectivas adoptarán las medidas necesar:as a fin de 
asegurar el contralor de serYicios, remuneración, aportes y 
demás elementos indispensables a efectos de la .aplicación 
de las disposiciones de la presente ley, r~lativas a los obreros 
a jornal y empleados y ,obreros de las Municipalidades y 
de otras que se acojan al régimen de esta leyl como asimismo 
de los funcionarios y empleados remunerados por comisión 
n honorarios. 

Art. 100. - Hasta tanto sean incluídos en el Presupues
to de la Caja, el sueldo del presidente administrador y de 

· los vocales, en su caso, y el de las remuneraciones del per
s~nal administrativo necesario para el debido cumplimiento 
de las disposiciones estatuídas en la presente ley, serán pa,. 
gados con los recursos ordinarios de la repartición con impu
tación a la partida de gastos que creará, a tal efecto, la· 
JU11ta Administrador~ de la Caja. 

Art. 101. - La Contaduría General de la Provincia ejer
cerá las funciones que le compete por ley. 

Art. 102. - Los edificios sociales y de renta que posee 
la Caja estarán exentos de todo impuesto provincial. 

Art. 103. - Quedan derogadas todas las disposiciones 
,·igentes que se opongan a la presente ley. 

Art. 104. - Comuníquese, etc. 
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Sr. Presidente. -.En consideración, en general, el des

pacho. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

-En particular, se ·votan y aprueban, sin observa-. 
ción, los artículos 19 y 29. 

Sr. Presidente. - Queda sancionado este despacho. 
Para terminar su labor, esta Comis:ón de Ordenamiento 

Admiilistrativo tiene que expedirse aún sobre los siguientes 
punto~: ley de contabilidad; censo patrimonial de los bie
nes de los estados federales y municipales; subs~dios par~ 
fines escolares y salud pública y para obras viales; fletes 
ferroviarios; casinos y distribución de utilidades; sit11an.ión 
económica y financiera de los hipódromos provinciales; 

part.cipación de las provincias en la comerc~aLzación de las 
cosechas; aplicación estricta de la Ley 2.737 (ayuda esco
Jar); modificación de la ley de vialidad nacional, en el 

sentido de ampliar las posibilidades impositivas de las pro
v¡ncias; reunión anual de J\.1inistros de Hacienda, y expre
sión de anhelos de _la Conferencia de M:nistros. Antes de 
entrar a considerar el despacho de la Coml,c;;ión de Crédito 
Público, podremos pasar a un breve cuarto intermedio,. si es 
que los señores ministros lo consideran conveniente. 

1 . 

-Se pasa a cUarto intermedio siendo las 19.10 horas. 

-Siendo las 19.45, dice el 

Sr. Pl'e!!idente. - Continúa la sesión. 
Corresponde consi.derar el despacho de la Comisión de 

Crédito Público. En base a las observaciones 'formuladas por 
los señores ministros, se han introducido algunas modifica
ciones al despacho. Siguiendo la lectura con el texto que 
obra en poder de los señores ministros, se podrán establecer 
cuáles ·son. 

-se lee. 
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La Comisión de Crédito Público de la Conferencia de 
Ministros de Hacienda ha considera~o los tópicos que le co
rresponden del temario aprobado en la sesión plenaria del 
día 6 del corriente y ha decidido : 

A) Conversión de la deuda interna. 

1) Reducción del tipo de interés.- En concordancia 
con la pol:tica que ha adoptado el Gobierno Nacio· 
na! y atento a las condiciones actuales del mercado 
bursátil, aconsejar a las Provincias y M.unicipalidad 
de la Capital la conversión de sus empréstitos in
ternos. 

La tasa nominal de interés sería del 3 1f2 % anual, 
es decir, superior en medio punto a la adoptada por 
el Gobierno Nacional en su reciente conversión. 

2) El tipo de amortización de los emprést:tos no deberá 
ser inferior al 1 % anual acumulativo. 

3) Con el objeto de afianzar la garantía de los empré.•
titos provinciales, aconsejar que las emisiones que se 
atienden con los impuestos en que las provinc:as co· 
participan con la Nación no sean mayores de aquellas 
que puedan servirse con dichos recursos. 

• . . 1 
B) Repatriación ~e la deuda pública provincia.! y municipa.l 

. \ ¡ 
Atento. a la política financiera del Gobierno Nacional, 

aconsejar a las Provincias y 1\Iunicipalidades que aun 
mantienen deudas externas que realicen la rePRCriHC!Ón 

de las mismas, solicitando el apoyo financiero del Go
bierno Nt.cional, si lo collsideran indispensable. 

C) Consolidación de la. deuda flotante y a. cort" plazo. 

Con el objeto de procurar el saneamiento de las fi
nalizas de las provincias, aconsejar la consolidación de 
sus deudas flotantes y a corto plazo, a cuyo fin, en 
oportunidad de realizar las conversiones de empréstitos, 
se aumentarían en la medida necesaria las respectivaS 
emisiones . 
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D} Arrtglo de deueas provinciales a la Nación. 

. . 1 
1} Rebaja del tiflo de interés.-Los tipos de interés- <fue 

las deudas prov:nciales Con la Nación deberán &.er 

ajustados a la tasa efectiva que abona esta ú~tima 
como consecuencia de las recientes operaCiones de 
convers~ón; criterio compartido por el señor minis
tro de Hacienda de la. Nación en su discur:so inau

gural. 
2) Determinación del plazo de amortización.- Por ra

zones de equilibrio en sus presupuestos, las provin
cias deudoras consideran de imperiosa necesidad §C -

arbitren los medios para que, sobre sus deudas ac
tuales, no se haga efectivo ningún aumento en los 
.servicios respecto a los correspondientes al año ac
tual y, asimismo, que puedan encararse prórrogas 
en los plazos vigentes de amortización. 

E} Emisiones. 

1} Nuevas ennswnes para cumplimíento de planes de 
obras provinciales. Conv~nieneia de uniformar el 
tipo de- interés y demás condiciones de emisión.. 

Aconsejar se pasen a la Comisión de V al ores (De
ereto Ley N9 15.353/46) los planes de emisión for
mulados por las Provincias y la Municipalidad de 
la Capital para lo que resta del actual ejercicio y 
el año 1947. Las condiciones o características de los 
títulos que al efecto se emitan deberán ajustarse a 
lo determinado en el punto A}. 

2) Pos:bilidad de que la Nación coloque títulos nacio
nales para financiar dichos planes, con cargo a las 
provincias. • 

En resguardo de la autonomía político-financiera 
de los Estados Federales, no es recomendable adop
tar como norma que los planes de obras públicas 
provinciales se financien mediante fondos provenien
tes de la colocac;ón de empréstitos nacionales. Ello 
sin perjuicio de que en determinadas circunstancias 
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especiales ese temperamento pueda ser el más útil y 
conveniente. 

a) PosibiLdad de emisión de letras de tesorería u oho 
sistema, a fin de obtener fOndos hasta Íanto se colo
quen los títulos. 

Por tratarse de obligaciones exigib!es a corto pla-
-zo cuyas posibilidades de renovación están- supedita

das a las cambiantes condiciones del mercado mone
tario, la colocación de letras de Tesorería provincia
les sólo es aconsejable en cantidades moderadas y en 
concepto de prefinanciación de obras a pagar con 
títulos a largo p~azo o como anticipo a recursos que 
estén asegura~os en el ejercicio. 

En el primer supuesto,. es decir, cuando se trata 
de necesidades a cubrir con el p·roducido de títulos, 
puede también obtenerse recursos mediant~ la cau
ción de esos papeles, siempre que cuenten con coti
zación acordada por la Comisión de Valores. 

4) En defensa del crédito del emisor y para lograr me
jores precios en la colocación de los títulos, se ju~'ga 
conveniente no entregarlos para cancelar deudas ni 
utilizarlo como medio de pago en la construcción Ue 
obras públicas. 

F) Provinc:a.Iización de las dmias muni:ipa.'es. 

Para cimentar: el crédito público de las provincias Y 
aliviar la situación de las finanzas de sus municipali
dades, se recomienda el reemplazo y consolidación de 
las deudas de las comunas por emisiones provinciales. 

Er. Presidenta. - En cons:dera~ión, en general, el des-
pacho de la Comisión de Crédito Público. 

-Se va a :votar. 

-se vota y resulta afirmativa. 

Sr. Prooidente. - En consideración, en particular, el 
punto ]9 del inciso A). 

-se lee. 
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Sr. Ministro de Bumos Aires. - Pediría que se fueran 
considerando los di:::;tintos incis~_s, porque l'! provincia de 
Buenos Aires tendr:a a~gunas modiEicaciones que hacer con 
relación al inciso IIJ del punto a). 

Sr. M'nistro de Tucumán. - Tendría algunas observa
ciones que hacer respecto al inciso JI. 

Sr. Frtsidtnte. - Se va a votar el inciso I. 

Sr. Presidente. -·En consideración el inciso TI. 
Sr. Ministro de 'Iu:umán. - Quería saber cnál es el 

criterio que se ha tenido en cuent!l para imponer una amor~ 
tización .no· menor del 1 % anual, porque podría ser que 
conviniera a algunas provincias colocar al .mismo plazo que 
los títulos nacionales, en cuyo caso creo que la amortización 
conveniente sería la del 0,75 %, lo que es, evidentemente, 
inferior al 1 %. 

Sr. Representante del Banco Central. -. La comisión 
tnvo m cuenta al fijar . el 1% anual y no el 0,75%, como 
está establecido en los títulos nacionales, la distinta calidad 
del amortizador. No se puede negar que los títulos naciona
les, en igualdad de condiciones que los provinciales, se coti
J:an· mejor en el mercado-. 

Para que los títulos provinciales pudieran- consegnir 
cotización análoga a los nacionales, tendrían que ofrecer me
jOres condiciones, de manera que el 3,5 % de interés y el 
1 %· de amortización debe resultar un título de alrededor de 
43 6 44 años de v:da para la provinciá frente a unos 53 6 54 
que logra para el nacional de, 3 % de interés y 0,75 % de 
amortización. Ese fué el cóncepto que tuvo la comisión. 

Sr. Ministro de Tucumán. - Considero que no es un 
estímulo para el inversor el tip? de flmortización, porque no 
le interesa sino la periodicidad en el servicio del interés: 
cuanto más frecuente es ~1 servicio, má.s será preferido por 
el tenedor, pero en cuanto a la amortización; me parece que 
llO estimula la mejor colocación de los títulos, porq'ue, en 
C(ISO de querer reembolsar su dinero, el tenedor puede ven
derlos en bolsa. 
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Sr. Ministro de Tucumán. - Pido la palabra. 
Aprovechando que está presente el señor representante .. . 

del Banco Central, preguntaría sobre las posibilidades -aun· 
que lógicamente esto es del resorte de la Comisión de Valo-

• 
res- de obtener colocación al 3 y % %, o si ello es un 
poco difícil. 

Sr. Representante del Ba.nco Central. - Concretamen
te, tendría que afirmarle que sí. Sería, en rigor, materia de 
precio. 

Sr. Ministro de Tucumán. - ¡Usted se refiere al qué
branto 1 

Sr. Representa.nte del Ba.nco Central. - Exactamente. 
El punto es saber cuál es el precio más conveniente para la 

· provincia respecto al tipo de interés con re1ación al precio . ..... 
de colocación. El mercado dirá si estoy en lo cierto. Pienso 
que un título del 3,5 % provincial va a tener una cotización 
del orden del que se logra para el 3 % nacional; es decir, 
que hoy un 3 % se está cotizando alrededor de 4,50, y las 
provincias p~drían tener un precio ~e colocación análogO al 
nacional haciendo una pequeña diferencia en más, que p_o
dría ser rle medio punto o un punto. Esto estaría fijado por 
el mercado. 

Sr. Ministro de Tn:utná.n. - Quería conocer la opinión 
del señor representante del BanCO· Celltral, porque en el de
creto reglamentario de la ley podemos colocar ya ese tipo 
de interés. 

Er. Representante del Ba.nco Central. - Creo que la ley 
de Tucumán habla hasta del 4 %. 

Sr. Ministro de iucumán. - N o. N o se fija interés. Este 
será fijado en el decreto reglamentario, por lo cual quería 
saber si existe la posibilidad de fijarle el 3,5 %, o si es 
muy riesgoso. 

Sr. Representante del Banco Central. - Creo que un 
3,5 %, garantizado con la .participación que tienen las pro
·vi.ncias en los impuestos nacionales, se ·va a poder cotizar 
en condiciones análogas al 3,5 % nacional. 

Sr. Presidente. - Satisfecha la curiosidad del señor mi
nistro de Tucumán, pasamos a considerar el punto 19, refe
rente a la conversiéu de la deuda interna. 
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Sr. Representante del Banco Central. - Eso es relativo. 
En primer lugar, con respecto a la perio!licidad del servicio 
de interés, en rigor, aquellos países que tienen servicios de 
interés mensual, como algunos de Sudam~ri-ca·, son lo~ que 
llenen menos potencial financiero, y, a la inversa, los que 
tienen un servicio más prolongado, son los de mayor poten
eialidad. En punto a que haya más preferencia dentro de 
nuestro país para aquellos títulos de servicios más cortos, 
tendríamos como ejemplo demostrativo de lo contrario lo 
que ocurría con la cédula hipotecaria que tenía un amplio 
mercado y muchos inversores no obstante que sus servicios 
de interés eran semestrales, frente a los demás títulos ~acio
nales, que eran de amortización trimestral. De manera que 
en nuestro país hemos tenido el ejemplo de que el mayor 
precio no está determinado por la freéuencia del interés, 
sino por otros f:!ctores. 

Sr. Ministro de Tucumán. - A lo mejor, tipos de amor· 
tizac.ión del 1 % pudieran no convenir a algunas provincias, 
porque representarían un servicio mayor anual que no podría 
ser soportado. CQnvendría también a algunas -Tucumán 

está en -ese caso-- alargar el plazo· disminuyendo el tipo 
de .amortización y hacer el servicio menor. Esta es una sim
ple sugestión. 

Sr. Representante del Ba.nco Central. - ·N o tengo pre· 
sente el caso de Tucumán, pero me parece que la amortiza
ción que establece la ley es de no menos del 1 %. 

Sr. Múlistro de Tucumán. -·No. Es hasta el 1 % anual 
acumulativo. Yo he hecho el proyecto, justamente previendo 
ese caso de que no pudiera hacerse el servicio del 1 %. 

br. REpresentante del Banco Central. - En esa iorma, 
en vez de limitarse la acción del Poder Ejecutivo, se le ha 
dado una carta blanca, porque podría hasta el 0,0 % y sin 
amortización~ N o sé si los legisladores habrán advertido esa 
circunstancia. 

Sr. Ministro de Tucumán. - Yo les expliqué, y les dije 
que no íbamos a hacer un servicio a menos del 1 %, que no 
íbamos a hacer un empréstito vitalicio, sino que se hacía 
para facilitar la labor del Poder Ejecutivo. Tucumán tiene 
la denda flotante abultada de tres millones y medio de pe· 
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sos. Habrá que colocar títulos por ese importe, y el servicio 
se va a ir muy arriba. 

Sr. Representante del Banco Central. - Una diferencia 
.entre 0,'16 y 1 % 'debe incidir muy poco en el servJClO. De 
cualquier manera, la resolución de la Asamblea no será la 
d~ .fijar un l~mite superior, sino por el contrario, un límite · 
inferior. No creo que tenga influencia decisiva esta circuns
tancia, máxime en las condiciones actuales en que el servic~o 
no es menor de.l 1 %. Casi todas las provincias tien~n el' 
1,5 %, y en algunos casos se llega h a.ta el 5 %. 

Sr. Presidente. - Pero podría darse esta situación: el 
señor m:nistro de llacienda de Tucumán puede haber com: 
prometido ante los legis!adores la fijación del 0,75 %, en· 
ese caso tendría QUQ cumplir su palabra. 

Sr. Representante del Banc{) Central. - La ley de Tu
cumán dice hasta el 1 %. 

Sr. Presidente. - pero puede ser que se estuviera fuera 
de la argumentación dada por el señor min:stro ante la 
Legislatura, porque en este caso no podría ser el 0,75 %. 

Sr. Ministro de Tucumán. - La decisión tomada por 
·esta Asamblea no es obligatoria. 

Sr. Presidente. - Pero usted estaría aceptando una 
suma que habrí;t manifestado que deb:a ser meno:t:. 

Er. Representante. del Banco Central. -_Pero el señor 
ministro dejaría a salvo su situación al hacer est; reparo · 
al despacho. 

Sr. Ministro de TucuiD.án. - No tengo inconveniente 
señor presi~ente, en votar el despacho tal como está, sin ha- · 
celle ningún agregado. 

Sr. Presidente. - Si no se hace otra observaCión, se va 
a votar. 

-Se vota. y resulta aprobado. 

Sr. Presidente. - En consideración el punto 39. 

-se lee. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Entiendo, señor presi-· 
dente, que tal como está redactado este IJ.Unto, implica que 
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las provin~ias deben comprometerse a lim:tar el monto de 
la~--emiSiÓriés· internas y exte.rnas a lás sumas cuyos 'servicios 
deban -~er satisfechas con los impuestos que reciben d~ la 
N_ación, eh ca"r~cter de coparticipación. Ahora b:en: la pro
vincia de Buenos Aires no podría ac~ptar esta limitación por 
razones obvias. Por ejemplo: iÍctualmente, - perc~bimos en 
concepto de ,coparticipación por imp~esto a los réditos y 
vezi.tas unificados, aproximadamente, 49 millones de pesos, 
que están afectados al cumplimiento de las obligaciones de 
los empréstitos externos en libras y· dólares. Si se considera 
el total de Ía deuda consolidada, las sumas ciue la provincia 
de Buenos Aires recibe en concepto de coparticipación, serían 
insignificantes para satisfacer dichas obligaciOneS. 

. -
Además, los· servicios de la deuda -interna y externa es

tán previstos en el presupuesto para el año 1957 en pesos 
54.300.000 moneda nacional, sobre un presupuesto de pe
sos 341.000.000 moneda nacional, lo que representa ell5,8 %. 

La provincia de Bue¿os Aires no puede adherirse, pues, 
a una cláusula que implica para ella una limitación que, 
desde ya, no estaría en condiciones de cumplir. Entiendo que 
todas estas medidas que se P"!"oyectan deben estar vinculadas 
a la capacidad económico-financiera de cada provincia. 

Termino, señor presidente, dejando a salvo mi opinión 
a este respecto. 

Er. R'presentante del Banco Central. - La Comisión de 
Crédito Fúblico comparte tota:mente la preocupación del 
señor MiniStro de Hacienda de la Provincia de ·Buenos Ai
res. Tan es así, que tuvo en cuenta ese concepto al redactar 
el punto 39 del apartado A, en cuanto dice: "Con el objeto 
de afianzar la gaLantía de los empréstitos provinciales, acon
sejar que las emisiones que se atienden con los impuestos 
en .que las provincias coparticipan con la Nación, no sean 

_mayores d_e aquellas que puedan servirse con dichos reCJlr
soS": Es d~cir, que la recomendación- de la Comisión sé re
laciona e:xclu,sivamente con aquellos empréstitos que se 
·at}ey;tden C<?I;t impuestos que están garantizados por la Na: 
ción. 

El cqncepto de la Comisión es el siguiente: que las emi
siones e~téit garantizádas con la coparticipación ·a~l imp~es-
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to nacional; que el monto de esas emisiones no deba superar 
al- de lás garantías de los que las están financiando. 

Sr. Presidente. - Se va a votar el punto III . 

-Se vota y se aprueba. 

Sr. Presidenf:e. - En consideración el apartado B}. 

-se lee. 
/ 

-Sin observación se vota y aprueba. 

Sr. Presidente. - En consideración el apartado C), 

-se lee. 

-Sin observación se vota y aprueba. 

Sr. Presidente. - En consideración el apartado D). 

-se leO. 

Sr. Presidente. - Unicamente deseo manifestar,- con res. 
pecto al punto 1) de este apartado, que habrá que tenerlo en 
cuenta cuando se trate la parte impositiva. 

-sin observación se vota y aprueba. 

Sr. Presidente, - En consideración el apartado E). 

-se lee. 

Sr. Presidente. - En consideración el punto 1) del apar
tado E . 

. Sr. Min'stro de Tu"u'llán. - Prel"untaría qué fecha 
han calculado los miembros rle la Comisión como posible pa
ra realizar esto, porque h~y provinC'.ias que tienen pro.lectos 

· en trámite, otra~ los: están rPalizando, etc. A mi juicio, de
bería establecer!=:e cfne constituye tm anhf'Io de esta Confe
rencia que para fin <le año, todas lns proviHeias fPn)!nn san
cionados .sus respectivos Prnpréstitos, a fin <le que la Comisión 
de Valores pueda conocerlos -Y aprecia.rlos. 
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Sr. Presidente. - Y si fuera posible, proyectar un plan 
de cinco a1ios, concordante con el Plan Quinquenal del·señor 
Presidente de la República. 

Sr. Ministro de Tuct1mán. - Tendría que ser de cm1tro 
años, que es el plazo de duración de los gobier_nos provin
cialeS: 

Sr. Representante del Banco. Central. - En realid¡¡d, 
la Comisión, al tratar este punto lQ, se concretó a consich~rnr 
uno de los tópicos contenidos en el cuestiOnario que el ~Ii

nisterio de Hacienda de la Nación hizo llegar a cada pro
Tiucia, en el cual les peUía los datos relacionados con PU!l 
nee.esidades para lo que faltaba del corriente aiio y para 
el próximo año 1947. Entonces,_ la intención era que se rJ.jera 
traslado de las cifras que hubiesen hecho llegar la• vro
víncias al 1\linistm·io de Hacienda, a la Comisión de Yalor~~t. 

Sr. Ministro de Tncumán. - Haría moción concreta en 
el sentido de que se agregue, como expresión de anhelf•:-1, el 
deseo de esta Conferen~ia en el sentido de que, par:t antes 
de fin de año, los señores ~Iinistros tengan re:3ueitos RUS 

resp~tivos empréstitos, a los fines que acabo de indicar. 
Tiene su importancia porque; si bien los datoo;; tlc qne pll· 
diera disponer servirían de orientación para la Comi:-;ión <lo 
Valores, ellos no constituyen cifras en las que pud h~ra de
finitivamente basarse dicha Comisión, como podría serlo so~ 
bre un pedido concreto respaldado en una Ley ya •ancionad~. 
La Comisión de V a lores no puede dar respuesta rn hH.IJe 
simplemente a datos; sólo p.odría hacerlo cuando se le plan· 
tee concretamente el pedido de cotizaci"ón. 

Por esto, señor Presidente, sugiero que o;;e agr~_que ese 
párrafo a efectos de que la Comisión de· V al ores t<>nga 
nna idea exacta sobre la cantidad de dinero en tltulos que 
van a colocar las provincias en el año 1D47, y pumll Pxpe
dirse en base a la cifra total, aconsejando •u colocación o 
no. En esta forma, no correrían el riesgo algunaq provin6ia9 
que lleguen tarde, de que, habiéndose absorbit!o 1~ mayor 
parte de dinero en el mercado de títulos, no puedan obtener 
cotización para lós suyos. 

Sr. Representante del Banco Central. - Aquí hay dos 
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puntos.: Uno, el relativo a las necesidades que las pro.vu'!cias. 
hubiesen hecho conocer al Ministerio de Hacienda en res
puesta a uno de los puntos del cuestionario que se les hizo 
llegar al convocarse a esta reunión; y el otro, el quP se 
relaciona ya con el pedido concreto que cada una de lns 
provincias debe formular a la Comisió!' de Valores. De ma
nera que ésta podría hacerse una príi:nera composición de 
lugar con los datos que hubiesen enviado las provincias al 
responder al cuestionarió mencionado, sin perjuicio de que 
después, como ha propuesto el señor ministro de Tueumán~ 
tenga un conocimiento m'ás exacto de las necesidades d.c 
cada una en base a los empréstitos que hubiesen sancionado 
las respectivas legislatura~. 

Sr. Wnistro de !!anta Fe. - Comparto el pensamiento 
del señor 1\finistro de Tucumán. Nosotros hemos mandado ya 
los datos que se nos pidieron, pero se está confeccionando 
en mi provincia un plan trienal para lo que resta del pe
ríodo, que va a cambiar fundamentalmente los referictos 
datos. Por tal causa apoyo la moción del señor Ministro de 

• 
Sr. Ministro de Buenos Aires. - Considero, no obs

tante la opinión expresada por Jos señores 1\finistros de Santa 
Fe y Tucumán, que tal como viene el despacho de la Co
mis.=ón es suficiente para comprender cuáles son las obli
gaciones que las provincias tienen o deben tener a conse
cuencia de este despacho. Todo lo demás se refiere a pro
blemas respecto de Jos cuales es difícil pronunciarSe, por
gue depeflden del ritmo con que las legislaturas de cada 
prOvincia Re expidan con relación· a los problemas .coPcretos 
ciue deben ser encarados. Por ejemplo, en la provincia de· 
Bu'enos Aires, tenemos la impresión de que el plan .gencraÍ 
de· obras públicas será recién tratado en el mes de febrero: 
Luego, la r('comendrt_ción no valdría para el caso de. 1~ pro~ 
yll.ir:ia de Buenos Aires. . 

Sr. Idinistro de Santa Fe.- Podríamos ampliar e] plazo .. 
Sr. Ministro de Buenos Aires. - Sienrlo una mera fun

~ión de análisis, creo que estaría dentro del interés de cada 
ProviD.cia el,anticipar su pedido. De manera que eso ~O agre-
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garía ni quitaría nfl.da a la redacción para mí cónipleta de 
este. punto lQ. En cambiÓ, introduciría un elemento de juicio 
respecto del•cual no estaríamoq -pn"r lo menos la provincia 
de Buenos Aires- en condiciones de antiripar nada. 

' -
Sr. Ministro de Salta.. - La Legislatura de mi provincia 

ha san.cionado ya ht Ley. de Empréstito ele 21 n;illones, y 
sólo nos falta elaborar el plan de obras correspondiente al 
mismo, que elevaremos a la Legislatura recién en mayo del 
año próximo c~ando se inicie el período de se~iones ordi
naria.s, para exponer, en la sesión de apertura, todo el plan 
correspondiente a] período trienal. De. manera que fijar como 
fecha la del :n rle D~riembre de este año sería, a mi juicio, 
demasiado rígido. 

Sr. Secretario de Ha.c'.enda de la Municipalidad de Bue
nos Aires. - La finalidad perseguida por 1~ Comisión es 
exclusivamente dar un anticipo a la Comisión de Valores 
pa.ra que .tenga una vh;ión de conjunto sobre los planes que 
preparan las diferentes provincias: es decir, aprovechar: el 
material que se ha mandado a esta Conferencia, sin darle 
una finalidad práctica a todo ese material que se ha retn:~ido 
pero no fiiando _una posición definitiva. 

Sr. M'nistro de San Lui•. -Quería hacer una· salvedad: 
las informaciones que se han suministr'li!o no son definiti~ 
vas, por Jo qne podrían sufrir alguna modificación. 

·f!.r. Representante del Banco Central. - Después. de es-' 
cuchadas las distintas opiniones de los señores ministros, mB 

ratifiCo en el despacho ele ]a comisión. Precisamente, la in· 
tención de la comisión ha sido ten~r u~ conoCimiento pr~li--
miriar sin que eso signifique compromisos por parte de las 
provincias toda vez que, como dice el señor 1\Ii~istro de. 
Tiacienda, la provincia de Buenos Aires, frente . a la nece
s.idad concreta de cada una de las provincias, éstas se diri
girÍJ.n a la Comisión de Valores y le expondrán sus verda
q.eraS necesidades. La Comisión no 8e va a expedir con relaci6n · 
a las cifras que conozca a título inform~tivo, sino"' fZ.ente · 
a Jas necesidades que, en •form3. o.ficial, planteen los Po-· 
~e~eS Ejecu1.h~os Provinciales. 

De manera que ese serÍa simplemente. un elemento de 
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juicio . para que la Comisión de Valores, pueda apreciar 
"grosso inodo" cuáles serán las ne<:esidades de las provin· 
cias para el año 194 7. 

f'Or Pstas razones, insisto e-n el despacho de Ía Comisión. 
Sr. Presidente. - Estando suficientemente debatido el 

punto; a nli juicio, se 'va a votar. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

Sr. Presidente. ::__ Quisiera agregnr que se podría ha· 
cer un plan de las necesidades durante nn período de go
bi~rno, para ser enviado a la Comisión de Va-lof.es o al Banco 
Central, a los efectos de facilitarles los estudios posteriores 
a este últ~mo. Ésto ~eria a título de colaboración. 

Sr. M;nistro de Jujuy. - Podría fijarse aquí, haciendo 
un agregado. . 

Sr. Presidente. - Como expr.esión de deseos se acom· 
pañaría un plan hasta el fin del periodo de gobierno, sin 
perjuicio de que él pueda ser modificarlo en cadá oportu
nidad que se estime conveniente. Yo creo que· esos datos 
facilitarían en mucho la labor del Banco Central. 

Sr. Director General de Finanzas. - Podría ocurrir que 
los datos que proporcionen las provincias se modifiquen den
tro de poco ·tiempo, en días. El Ministerio ha recibido esos pla
nes con la convircicln de que se trataba de planes perfecta
mente termi~ados, estlJdiados y que servían de base a la 
Comisión de Valores para calcular su futura acción en el 
mercado, ya qu~ se requiere para la ejecución de los planes 
nn completo qrden:>miento ~·, por lo visto, resulta de las 
declaraciones de los señores ministros, que los planes que 
han sido enviados hace poco tiempo van a ser modificados, 
algunos en forma apreciable, ya que se h\bla de un trienio. 

Sr. Presidente. - Yo creó que en el fondo no se va 
a desvirtuar !a propmlición que puedan hacer las prO\~incias 
al llaneo Central, pues podrán ser modificados parcialmen
~' esos.planes, por las provincias, pero ~u monto total no 
puerlc .alterarse fundamentalmente. 

Sr. Ministro de Salta. -,El procedimiento seguido en 
Salta ha sido el siguiente: hemos pédido opinión al Banco 
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Central sobre la emisión, si era factible emitir 21 millones, 
inform:.ludolc, más o menos, de las sumas que anualmente 
se colocarían. El Banco Central dió sn opinión y 'nosotros 
mandamos el respectivo proyecto a la legislatura, que lo 
ha sancionado. 

La ley establece grandes rubros para obras públicas: por 
ejemplo, para obras h:1-ráulicas, 10 millones. 

El plan de rletal'e de cada rubro est~ condicionado nn 
poco al plan quinquenal, porque no vamos a sup~rponer 

obras provinciales con las. nacionales. De manera que nos
otros, desde esta fecha, hasta marzo o abril del año qne 
viene, vamos a estudiar en detalle cada una de las obras, 
y elevaremos a la J.Jeg-islatnra el plan anual 011€ va in~ 

cluído dentro de la ley de presupuesto, de acuerdo al oon
cepto de la universalidad, que ya hemos aprobado previa
mentE~:. Una vez establecido ese plan anual, recién entonces 
le diremos a la Comisión de Valores cuánto emitiremos 
anualmente. 

Sr. Presidente. - ASí como el plan quinquenal. 1m he
cbo.:una serie de e·stimaciones, las provincias podrían. hacer 
lo mismo, y una vez estudiadas, las provincias sabrán cuáles 
van a ser :o;us ohr::~s R rumnlir en t>l nlnzo ciP P"obiPl'Wl oue 
tienen. Sobre esta base pueden mandar los datos al Banco 
Central. 

El agregado que propuse es simplemente una ·manifes
tacióñ de deseos que hicieran llegar las provincias al naneo 
Central: que le hicieran llegar ese plan hasta el final de 
sn período de g-obierno. " 

Sr. Secretario. ·- ¡Se hace el agregado! 
'Sr. Ministro de..J;ujuy. ·- Es conveniente. ' 
Sr. Presidente. - Se hará, si así les parer.e á los señores 

ministros. Por mi parte:-, creo que se puede hat:er. . 
Sr. Ministro de Buenos Aires. -Yo pediría, dentro de 

la~ idea!-l Vf"rtidns sobre este puuto, que se aconSeje se pasen 
a la Comisión de Valores los planes de emi<iión ·fonnul~dos 
por las provincias y la Municipalidad de la Capit'!l para 
lo que resta del actual ejercicio y para el año 1947 'y soli: 
citar la opinión del Banco Central acerca de ellos. 

-287-



l 
r 
i 
f 
1 
1 

f 
1 

r 

'. 

.. Sr. Presidente. - Ese no sería el concepto que yo que.ría 
: dejar s~ntado, sino que era con el propósito de que tcn.ien.do 

en cuenta las emisiones, por ejemplo de 4 años de las pro-
~ . vi~cias," y'.'tenie~do en cuenta la forma de financiación que 

el Banco Central o el Gobierno de la Nación establezc.an 
con el plan de gobierno, se podría facilitar la aeci5n futura. 
Sin dejar de contemplar, también, las posibilidades de ayuda 
a l_as J)rovin("ias en fa enlocución de sus títulos, con prcs
cilldencia de los nacionales. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Precisamente, es in. 
Q.is.cutible qu!' los planes .que formulen las provincias, para 
r~alizarlos dentro de un plazo detE-rminado, de tres o cuatro 
años, tienen en cierta forma que compaginarse con la polí
tica' general que en esta materia, Jóghamente, l1a • de for
m-p.larse el pr~pio Banco Central, de suerte que habr'á una 

. interrelación entre los .planes que las provincias formulen 
y la opinic;>n de( Banco Central con respecto a una materia 
tan importante como ésta. · 

.Yo entiendo que el agregado tiende a esto: al solicitar 
la opinión al Banco Central, lógicamente, cada provincia 
le "'f3 a formular,Ios planes, concretándole las sumas dentro 
de las cuales se solicitará autorización para emitir. -

Sr. Presidente. - Habría que establecer un plazo de 
entrega para que el Banco Central tuviera todas las infor
maciones. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Podría ser ei Banco 
Céntrnl el que d~termine ei plazo. 

Sr. Presidente.- Dependería de las provincias el envío 
de los planes. Si el gobierno nacional l1a podido hacer un 
plañ de gobierno, yo creo que l~rovincias tiene~ qu~ 
estar en· Condiciones de hacer su plan de gobierno . 

. Si_ se ha establecido la realización de un~ serie de obras 
públicas, yo creo que las provincias pueden realizar ~se 
plan de opras en e .. onsonancia con la p:anificación que el 
Pod~r Ejecutivo ~acional tiene interés en hacer. 

Sr. Ministro de Salta. - Depende del grádo de adelanto 
de los esttJ.dios que las pr[!vincias hayan realizado, e;n lo que 
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1 a Salta re8pecta, necesitaríamos un plazo de tres meses,. 
aproximadamPnte. 

Sr. Presidente. - Se podrí& fijar•coino plazo, agosto 
del año próximo. 

Sr. Ministro de Salta. - Ello sin perjuicio de que po
siblemente en 1947 vamos a necesítnr emitir 8 millones, 
que podrán ser 7 ó 9. ~ 

Sr, Presidente. - El agregado que proponía era con 
el deseo de facilitar la acoión del Banco Central. 

Sr. Representante del Banco Central. - La sugestión 
del señor 1\Iinist(o de Ilacienda de la Nación tenía por 
finalidad darle mayorps elementos de juicio. Quizá conven~ 
dría leer uno de Jo..,_flrtículm:> rel<ie·oPados con las facultades 
de la Comisión de Valores a ese·efecto. 

DicE" .a::-;í: "Artículo 69. Serán funciOni}S de la Comisión 
de Valores: a) "Informá.r periódicamente al Banco· Central 
.de la Hepública Arg-entina sobre la probable capacidad de 
absorción rlel mercado financiero con respecto a valores pú
blicos dr toda clase y -sugerirle el monto total de Ya]ores 
oficiales que podr~an sez:.. colocados en cada oportunidad, 
parn lo cunl porlr:i solicitar directamente a· las repartiCiones 
nacionales, provinciales o municipales las informaciÜneR que 
estime necesario". • 

Quiere decir, que ann cuanclo las provincias no man
dasen ese plan, ello estaría dentro de las facultades de la 
't:omisión de Valores; de todas maneras, esta disposición 
que he leído no se contrapone con la sugestión del señor 
ministro. 

Sr. Ministro de Buenos Aires, - Simplemente quería 
d~cir que et despacho de Ja Comisión se acepta t<:~l como está 
Y que las opiniones que hemos vertido deherán considerarse 
como sugestiones complementarlas al despacho. 

Sr. Ministro de Jujuy. - Nosotros tenemos hecho un 
estuclio de la Rituaci6n financierá de la provincia. Ju.h!Y tiene 
nn empréstito de nueve millone~ y medio de pesos. cuvos 
títull}s no se han colocado. pero se han Q"asta.do 4 mil.lnnP:s¡ 
oue fm'!ron antieiondos nor el GobiernO dP. In :i\T:lt>.ióTt. Nn 
podemos decir en este momento cuánto será lo que se necc:::S~U!. 
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porque en un solo caso, por ejemplo, obras contratadas para ' 
'la construcción de un barrio obrero de 1.400.000 pesos nos 
vamos a 2 millones. Ello es porque cuando se hizo la licitación 
se pagaba a los obreros $ 3.60 y hoy existe una ley provincial 
que exige pagarles $ 6.50, y hay que cumplirla. 

Por eso no cambiamos nada; no hacemos más que· dar 
el estado real de la situació!T financiera de la provincia. 
Posiblemente tendremos necesidad de pedir autorización para 
elevar ese empréstito de 9.500.000 pesos, de los que :ie gas
taron 4 millones, y cuyos títulos no están cotü:ados. 

Sr. Presidente. - Dejaremos el despachÓ tal cual está 
y quedaría como expresión de deseos de que la~ provincias 
envíen con la mayor rapidez elementos, de juicio al Banco 
Central que le oervirán para el. futuro. 

Sr .. Representante del Banco Central. - A la comisión 
de valore•. · 

Sr. Ministro de Tucumá.n. - Esa información debería 
discriminar, entonces, ("] total proyectado para todoR los ~tños 
de robierno y la cantidad que se présume se necesita colocar 
anualmente. 

Sr. Presidente. - Y añem~.s de enviarlos a la cnmi•i6n 
de valores. ~eri'a ne sumo interés nne también los remitieran 
al Ministerio ile HRcienña de la Nación. 

En consideración el punto 11. 

-Se lee. 

Sr. Ministro de Tucmnán. - He propuesto este punto 
en el temario y debo hacer algunas aclaraciones, porque 
aquí se habla de la autonomía política financiera de loa 
estados federales. Yo había pensado que podría ser sobre 
la base de -convenios de las provincias con la Naci6n, en 
forma tal que se tratara de igual a igual una entidad pública 
provincial con una entidad pública nacional, para Que elle 
no fuera en desmedro de la1 antonomía ni política ni finan
ciera de las provineias. Ta.mhién tuve en c:;uenta para for
mular esa proposidón que el título nacional- se cotiza a un 
i~terés más barato" y en forma más yenta.iosa, pero si los 
se:i}ores mwmbros de la conferencia opinan que no es con-
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veniente, no hago ninguna observación. SimpleiP-ente que
ría dejar aclarado que no deseaba disminuir la ;autono-
mía política y financiera de las provincias. , 

• 

Sr. Presidente. -- A ese respecto yo también había -
pensa<i"o en la posibilidad de que existieran perfectamente 
demarcados dos títnlos: un títnlo nacional y un título pro
vincial unificado. Es~ título provincial unificado sería un 
título provincial con la garantía solidaria de todas las pro
vincias y tal vez con la garantía de la N ación. Ese título 
sería optativo con respecto al que pudieran emitir las pro
vincias para suR planes normales. Sería un título provincial 
con una tasa de interés y de amortización que podría ser 
igw!l al título nacional y eon la garantía de la N ación. 

Sr. Ministro de Tucumán. ·- Quisiera agregar alguna.'" 
palabras más para ampliar los puntos de vista que ya ex. 
presé. 

Al incluir este punto había pensado que no había razón 
para que las provincias que daban una garantía igual a 
la de la Nación, en cuanto se les retienen los· importes ne
eesarios para atender los servicios, tengan que sufrir al 
~olocar sus títulos una situación rle d~s'Ventaja. , 

Sr. Presidente .. - Se podría salvar eon el recurso que 
sugiero: un título ~unificado para toda13 las provincias. 

Sr. Ministro de Salta. -. Casualmen.te estuve en la Co
misión rle Crédito. Público cuando se discutió este punta 
y a raíz de que sostuve la ~tesis que propugna el señor .afi~ 

nistro de Hacienda por la provincia de Tucurnán, se agreg6 
el último párrafo que dice: "ello sin perjuicio de que en 
determinadas circunstancias especiales ese temperamento pue
da ser el más útil y conveniente" que deja a salvo la parte 
priv~tiva del interior. · 

Sr. Ministro de Jujuy. -Pero si al principio se dice que· 
llO es recomendable. 

Sr. Ministro de SaJta. - Cada provincia verá lo que 
le conviene.' 

Sr. Secretario de Hacienda de la Municipalidad de la 
·Capital. - Deseo aclarar algunos de estos conceptos que s~ 
refieren a la autdnomía político-financiera . 

• 
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Yo había tomado con gran entusiasmo la tesis del ·se

ñor 1\IiniStro de Haci~.?nda ·pero se me hizo una observación 
que me impresionó profundamentt:: y era la necesidad que 

.. tieDen las provincias dP. formar~'-~ su propio crédito J.?úblico. 
·Si el1as ponen en manos de la Naciór. la coloca-ción .de los 
emoréstitos. con el 6empo se le van a ir re:;;tringiendo sus
posibilidades en el mcrcnclo y sus t.Hnl0s van a desaparecer 
y van a tener~ una gran dificultad cuando s~ vean P.n la. 
·nP.cesid:Jtl de emitirlos. Esa restricción en el uso del crédito., 
les. trae:Lá a las nrovincias una dependencia total de Ja na~ 

ció!!. cosa oue está en contradicción con la tesis que nos
o.t.ros sostenrmos sobre la necesidad de que las provinP.Ía.'i 

ten!ran autonomía financiera. T;a desaparición del crédito ' 
pñblico no ~.f.lo Ya a traer corno consecuencia la imposibili
dad de colo'car a buen tipo empréstitos, sino que traerá 
como resultado la desaparición del crédito en el mercado 
del lugar. por~ue no teniendo la po,ibilidad de colocar ohli· 
gaeiones a corto plazo, como pre-financhtción del emnré~-

' tito. al final de cuentas no va a poder colocar el ~mpréstito. 
Fu(. ante este peligro que en principio consideramos no 
convPnÍa adoptar esta política de qne el gobierno Central 
financiase:' los í'mpréstitos, sin perjuicio .de -que en cnRo ne
cesario, cuando con viniera, así se hiciese. Ese es el alcance 
de este dc~pacho de la comisión. * 

Sr. Ministro de Tncurnán. - Encuentro atendible las 
razones qne acnba de Pxponer .. el sefior Sl"cretario de lla
eienrla rlP. In 1\f unicipalidad de Bs .As., pero en cuanto a la 
autonomía financiera se refiere, debo recordar que actual~ 
mente no la tenemo~. desde el rnom('nto que la coliJcación 
de lns titnJo~ provincial('S PRtá supedHada a la autorización 
previa de la Comisión de Valores. 

Sr. Secretario de Hacienda de la Municipalidad de la 
Capital. - Al formular sus p1·opio• planes de obras .pú
blicas, las provincjas tienen qne ~ometerlos al ~nbiemo de 
la Naci(in para que emita Jos emprí~stitos nece~arios. El Go
h:erno de la Nación tendrá que dii.:i"selos a las provincias a 
)as Que convenga otorgárselos y neiárselos a aouelJns otras 
<f'Jue en ese momento no conyiene darle· esá facilidad. De roa-
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·llera que es~ daría un arma más al Gobierno de la Nación, 
para avasallar la autonomía provincial. 

Sr. M:Uistro de Tucumán. - Considero señor Presidente 
que es conveniente <IlH? esté· centralizada la autorización ~e 
la colocación de _los títulqs en manos de un~ comisión como 
la actual Comisión de Valores, desde el momento que una de 
las fnnei.oncs primordiales del Banco Central es, justamente, 
regular la circulación-de moneda dentro del país, para ajus
tarla a las transacciones y evitar la inflación o la deflación. 

De ~anera que no· hago crítica. Al c"'ontrario, sostengo 
qur debe estar centralizado ese aspecto, porque e8 nece
sari~ que la Nación controle en fodo el país la circulación 
de moneda, y cuando sea conve-niente autorice hL coloca
ción de títulos para absor-eión de circulante, y enan<lo no 
sea cmnrenirntE' no la autorice .. En ese aspecto no hago 
objeción. Sólo sostengo que no quiero que eh ningltn mo
mento esto S(' hag-a en desmedro de las autonomías de las 
proYii1Cias. Quiero dejar a salvo este punto de vi~ta, señor 
Presidentr. .. 

Sr. Ministro de Salta,. -. Creo que el dospltcho está 
perfectamente b·ien. 

Sr. Representante de la Municipalidl.d. ·- !:le. trata 
de un aSpecto que en realidad no se había .. previsto. Al suge
rir!o, me he dado cuenta perfectamente del proceso económi
co-político que ·podría influir sobre las provincias. En defini
tiva, puede llegar»e a ·l1acer desaparecer el crédito público 
provincial, que cada proYincia tien"e el derecho de afianzar. 

Sr. Ministro de Jujuy. - Pod~:ía agregarse lo que ha 
dicho el selior l\Iinistro de IIacienda de la Nación. 

Sr. Presiflente. - Sobre ese punto, va a hablar el señor 
.Frangi. 

Sr. Representante de la División Finanzas. ·- Com
parto en un todo las opiniones pr_ecedentes, con respecto al 
punto 29. Pero no deja de ser interesante que noS detengamos 
unos instantes en el análisis de la variante que acaba de 
conct:-etar el señor 1\Iinistro de Hacienda de la Nación, en el 
sentido de que a fin de resguardar la autonomía financiera 
de las provincias en cuanto a· emisiones se refiere, no se 
concreten éstas a una emisión nacional solamente para aten· 
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der las necesidades de cada una de ellas. Podría, quizA, 
introducirse con ventajas con relación al actual sistema de 
.emisiones de títulos provinciales, para atender las necesi
dades de cada una de las provincias, la variante qne el señor 
Ministro de Hacienda de la Nación anunció, de emitir un 
título único provincial para atender las necesidades de todas 
las provincias . 

Ese título único provincial, a mi juiciÓ no sPrÍa emi
tido por la Naciiin, n'i siqtúera por el Banco Central diree
tamente. Sería emitido como se hace . actualmente, por la 
provincia, y sería re~?paldado con un fondo que se formaría 
con la recaudación unificada -en cuanto a emisiones res
paldadas por la ley 12.139- por el producido de esa ley, 
y con la participación en la misma de todas las provincias 
en conjunto. 

• 
En esa forma, habría en el mercado dos clases de tí-

tulos: el título emitido para atender las necesidades nHcio
nales, o del Poder. Ejecutivo de la N ación, y la emisión des
tinada a·atender las neeesidades de todas las provincias en 
forma Unificada. Es- decir, el Banco Central o la Comisión 
de Valores estaría en condiciones en esa forma de distribuir 
el producido de esa emisión netamente provincial 'para las 
necesidade-¡;; de las provincias. 

El sistema tiene, por otra parte, la ventaja de hacer 
que algunos títulos de provincias, menos \ceptables que otros 
en el mercado, emparejen sus posibilidades, sin mengua en 
·lo más mínimo de las que hoy colocan sus títulos en mejores-
condiciones. .. 

Por· eso, llamo un poco la atención sobre 'la sugerencia, 
porque en principio me parece una solución muy atendible, 
que destruye caBi totalmente el argumC'nto que la Comisión 
de Crédito Público tuvo en cuenta para desechar aquel pro
yecto de rmisión única nacional. 

Sr. Representante .. de la Municipalidad. - Pido la pa
labra. 

Debo hacer presente que la comisión no ha podido con
siderar el interesante proyecto que ha forinuladp el señor 

-Ministro de Hacienda de la Nación, en virtud de que entró' 
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en conocimiento de él casi al momél}.to de venir a participar 
de esta rrunión. 

Sr. Representante de la Diviaión Finanzas. - La snge
rencia fué hecha dentro del término fijado por la Comisió11 
de Crédito Público. 

Sr. Representante de la Municipalidad. - Pero ·nos· 
encontramos con un plazo angustioso. No podíamos cousi
derár en tan poco tiempo una cosa tan novedosa como la . . . 
E'misión de un título en que participasen todas las provincnas. · 
Seria cuestión de oir a todos los señores ]finistros para luego 
producir despacho. Habría dos temperamentos: o bien pos
tergar esta iniciativa para una próxima reunión de los se
ñores mini~tros, o bien que la Comisión se aboque al estudie 
y trate de producir despacho antes de la finalización de 
esta asamblea. 

Sr. Ministro de Salta. - Considero que si bien el prin
cipio que ha sustentado este despacho es en resguardo de 
la autonomía financiera de los estados federales, la emisión 
de un título único provincial hace perder un poco la antQ
nomia financiera para el crédito pí1hlico pro·vincial.- No se 
va a ~aber de qué provincia e5:.el crérlito. 

Sr. Presidente. - Se sabe y determina, a fin de car-
garle loS serTicioS. • 

Sr. Representante de la División Finanzas. - Se. man· 
tendría uh crédito conjunto. En realidad, no hay por qué 
discriminar la valorización del crédito de una provincia con 
respecto al de otra. El sistema tiende justamente a evitar 
eso. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Se trata del principio 
de la autonomía político-financiera, que lo mismo lo es con 
relación a las provincias entre sí, que con relación a la Na
ción. En esa forma, no estaría lesionado el prinCipio que 
queremos resguardar. 

Sr. Presidente; - El asunto cambia de aspecto. Es di~ 
tinto rm=mOo l:1 Nnc>.ión Pmit.e 1m título. y cuando ]aA pro
vincias lo emiter;~ entre !::!Í. En el caso ]llantrac.IO por el sri'íor. 
1\-linistro de Tucumán. el título sería nacional. Cuanrln el 
. título· es de rropied~d de la provincia, y las necesidades 
~on provinciales, ya cambia de aspecto. 

-295 

• 

• 



Además, el propósito fundamental es evitar lo que ocu
rre ahora, que el tipo de colocación de un título de la Pro
vincia de Buenos Aires, que como se ha manifestadO' tien~ 
como garantía las rentas· generales de la provincia, no es 
el mismo que el de una provincia cuya garantía tiene que 
ser forzosamente la participación de los impuestos y la ga
rantía de la Nación. Lógicamente, esa mayor rr~spohsnbili

dad de 1'\s provincias poderosas, vendrá a balancear esa falta 
de garantías que para el inversor significaría un título emi 
tido por una provincia x ó z. Ese era el propósito de abara 
tar primero la tasa de interés, porque es· un título perfecta
mente cotizable; en segundo lugar, se facilitaría la 
cotización. 

Sr. Ministro de Salta. - Yo pondría el caso práctico 
de nna provincin que tuviPra una deuda consolidada suma
mente fucrtf:'. ln cual disminuye la garantía de sus títnlos, es 
decir, su crédito público. Supongamos que esa provincia se 
mancomuna con otra provincia que tuviera afectado pnco 
créllito público. La proYincia de mejor situación finan.ciera 
eJntribuirín a mejorar la situación de la provinc-ia que tit>ne 
poca ~arantia financiera, y estaría pagando un tipo de in~ 

terés más elcYaclo. 

Sr. Presidente. - Se trata 'del principio de solidaridad 
'mtre todas las provincias. • 

Sr. Ministro de Salta. - Pero es que, precis•mente, la 
autonomía financiera de las provincias es el cr~dito público 
propio. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Por eso he nicho que 
lo mismo se afecta esa ~nitonomín. vinculando a, las provin~ 
cias entre si o con la Nación. 

Sr. Representante de la Municipalidad, - En principio 
tiene razón el sefíor ~Ii:1istro de I[;¡(']eni!a, en cuanto sostiene 
que las antonomtas provineial~s no sufrirían el mismo eet·~ 

cenamiento, emitiendo un título entrP todas ella~, qne emi-
. .tiendo un título nacional y sometien'do sns propios planea 
financieros a la aprob3ción implícita del GObierno de la Na
~Ión á.l autorizar la f'mi~ión. La ~olidaridad <"~tre las T' ... :\<Ln
eias. permitiría la emisión de un título distu;to del que se. 
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conoce en el momento actual. Sería la primE"ra vez que ¡;:e 
habla de m\ título que comprendería a las c_atorce provincias, 
o a las que se adhieran, porque esta es ~na sugerencia. In
dudablemente no ha sido est,.CJado a fondo. El. señor Pre
sidente ha manifestado que sería necesario acudir a la cola
boración de la Comisión de V alares y al Banco Central. De 
todos ruodos, es una iniciativa que no se puede rechazar de 
plano. Había sugerido la conveniencia de que pasase a co
misión para que ésta lo estudie, o ·bien que se poster~Üe para 
una próxima eonfer<:'nl·ia para que se encarase este tan inte
resante plan del señor 1\Iinistro de Hacienda c)lyas conse
cuencias no es posible prever desde ahora. A lo mejor, el. 
título podría tener una colocación ventajosa en el mercado. 

Sr. Director General de Finanzas. __:. Partiendo de la 
base de la tendencia de unificar una em.isión, es lógico pensar 
que esta. otra unificación es más favQrable que la descentra
lización aue hoy se opera en esta materia. 

Sr. Miirlstro de Tucumán. - Propondría, para salvar el 
tan comentado escrúpulo de la autonomía financiera de las 
provincias, otra variante :ritás a estudio de la Comisión, y 
sería· la de que cada provincia emita sus propios títulos, co-.. 
mo Jo vie~e haciendo actualmente, y que la Nación refuerce 
la ga,rantía que da la provincia, con su garantía, de .manera 
tal que el título esté completamente respaldado y pueda oh· 
tener una colocación muy venta.jÜsa. No sé si técnicamente 
se pue"de aconsejar tal cosa. 

Sr. Director General de Finanzas. - A mi juicio ningún 
título provincial que e!'!té garantizado por la ley 12.13:-J nece
sita respaldo, y la prueba está en las cotizE~ciolles de que 
~ozan lo~ títulos provinciales. 

Sr. Ministro de Tucumá!l. - ¿N o mejoraría la coloca· . . 
ciónf 

Sr. Director General de~ Finanzas. - Creo que sería con
traprodtlCPnte. 

a;lr. Representante del Banco Central. - Desearía acla
rar la oh!':erYación {]Ue se l1a hecho, en el sentido de que en 
materia de emisión de _empréstitos, las provincias se encuen
tran r;;ometidas, en virtud de la intervención que tiene la 
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. Comisión de Valores. Entiendo que no es así, tpda vez que 
la Comisión de Valores, de acuerdo con el decreto que la 
ha consolidado, ti·ene como funciones las especificadas en el 
artículo 6Q, inciso b), que ~e voy a permitir leer: HCoor. 
dinar la. concurrencia al mercado financiero de las entidAdes· 

. pl1blicas que emitan valores dando en cada caso su opinión 
. acerca de la. conveniencia del mo~ento elegido para hacer 
efecth·a la amo.rtización de cada· partida". La Comisión de 
V~lores~ en cumplimiento de esta disposición tan concreta, 
~;e limita a aconsejar a las provincias acerca de 8i el mcr· 
cado se encuentra en condiciones propicias para absorber 
una determinada cantidad de títulos o si, a su juicio, [a. ab
sorción del mercado no sería favorable para la coloCación de 
los mismos. 

Sr. Ministro de Buenos .Aires. - La verdad es que ·sin 
autorización de la Comisión de V al ores, no se cotizan los 
títulos en bolsa, 

Sr. .Representante del Banco Central. - La Comisioín 
no actúa arbitraria~ente, sino que lo hace frente a las con. 
diciones generales del n1ercado financiet"o. En igualdad de 
condiciones en un m"'Omento dado del mercado, 'todas las pro
vincias van a tener exactamente el mismo tratamiento. Si 
la limitación de la Comi8ión ·de Valores, como en alguna 
oportunidad ha ocurrido, es en el sentido de no recomendar 
por un ciertó término· la emisión de papeles, el alcance de 
esta disposición es común para todas las provincias. 

Sr. Representante de ,la Municipalidad de la Cap,\tal. 
- He hecho una moción concreta en el sentido de poster
gar la consideración de este punto, pero consi.derando que 
es digno de estudio. Que vuelva nuevamente a comisión, para 
que si tiene t~empo, se expida antes de finalizar estas reu. 
niones plenorias, o quedara postergado. 

Sr. Presidente. --- Está en consideración la moción del 
señor Secretario de Hacienda de la l\[unicipalidad en el sen

. tido de- que -la moción pase a comisión. 
--Se vota y resyltn níirmath·a. 

Sr. Presidente. - El punto segundo se dejaría tal cual . ' . 
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está y se pasaría a Comisión esta sugesti6n mía de la e_mi· 
-sión de un título de provincias unificado. 

-se lee el punto tercero. 

Sr. Presidente. - En consideración. ·. 
--Be vota y resulta aprobado . 

• 
-se lee el punto cuarto. 

Sr. Presidente. - En consideración. 
Sr. Director General de Finanzas. - J,a id@ll es muy bue

na, pero yo redactaría e_gte punto en otra forma. Pondría en 
lucrar de "en defensa O el crédito del emisor y para lograr mejo~ 

o • • 

res p:r:ecios" lo siguiente: "En defensa del mercado se juzga 
conveniente no 1 entregar títulOs para cancelar deudas ni 
utilizarlos como ~edio de pago". 

Se supone que defendiendo al mercado se defiende al 
emisor, pero también se dE!fir.nde al suscriptor. EntoncP.s ten· 
dría este doble 'efecto, que· no posee en la forma en que está 
redactado actJJalmente. 

Sr. Presidente. - En reemplazo del punto 49 se va a 
votar, si-no hay oposición, la redacción que acaba de propo· 
ner el Sr. Director General de Finanzas. 

-se vota y resulta aprobado. 

-Se lee el punto F. 

' . 
Sr. Presidente. - En consideración. 

-Se vota y resulta aprobado . 
• 

• Sr. Presidente. - Queda aprobado el despacho. 
Creo· que para maña;!la las comisiones completarían los 

de~achos de orden admi;,istrativo. iHabrá otro despacho 
para mañana, señor Presidente de la ComiSión f 

Sr. Ministro de Salta. - Si Sr. Presidente. 
Sr. Presidente~ - ~iañana nos reuniríamos en primer 

lugar a las cuatro de la tarde, antes de la reunión plenaria. 
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Un representante de las máquinas Hollerit ha hecho un tra
bajo !::!Obre. recaudación impositiva en la Provincia de Bue
!L\13 .A_lres. InY~to a los señores ministros a la explicación de
ese mecanismo. Luego pasaríamos a tratar los despachos·de 
las comisiones que se tienen a la vista1 para terminar con la 
sesión secreta en Ia_que trat"ariamos la parte impositiva.. 

Sr. Ministro de Salta .. - Hay algunos asuntos ·que corre~ 
ponde sean tratados por la comisión de impuestos. Pediría qlle 
se lea la nómina de los mism0s. 

Sr. Director General de Fin:mzas. - Está el ·que se re
laciona con ·la situación económica financiera de los hipó
dromos prov1nciales y la modificación de la ley ·de vialidad 

nacional. 
Sr. Presidente. - No. habiendo más asuntos que tratar 

queda levantada la reunión. 
-Eran las 21.10. 
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. QUINTA REUNION 

Pmnarlo: "t\') Despacho de la Comisión de Ordenn.miento Adminis
trativo, sob;e Censo de Bienes del EStado;\2?) Consider:~.ción . 

• 
-Reunión Plenaria del día 13 de· Noviembre de 194.6 

• 
-Siendo las 17.:30 horas dice el 

Sr. Presidente. - V m¡10s a consider~r el despacho de la 

• 

Comisión de Ordenamiento Administrath·o, del cual se dará e 
lectura. 

• -Se lee. 

Sr. Presidente, - En consideración en general. 

-Se aprueba sin 'obs.ervación. -
Sr. Presidente. - En consideración en particular. 

• -Se aprueban sin observación los puntos nOmero~ 
1, 2, 3 y 4. 

Sr. Presidente.- Deberá acompañarse, asimismo, un tipo 
de formulario de.los que existen en la Dirección de Bienes 
del Estado. Cada uno de los señores Ministros dispondrá de 
nn juego de esos formularios a fin de· poder confeccionar los 
inventarios,· ajustando los existentes a la clasificación que 
aquéllos contienen .. 

No habiendo otros despachos, daremos por terminada la 
breve sesión de hoy, para entra~ a considerar en reunióñ se
ereta los asuntos impositivos. 

Sr. Ministro de Salta. - Hay asuntos que no pueden ser 
despachados por las comisiones en particular porque ata 
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ñen a diversas provincias, por lo cual quisiéramos más bien 
aunar opiniones en .conjurito. 

Sr. Presidente. - tLos eonsideraríamos en sesión ple
naria Y 

Sr. Ministro de Salta. - Como son asuntos que pueden 
resolverse en un eulrt'to de hora, tal vez podríamos consi
derarlos· de inmediato. 

Sr. Presidente. - Si no hay inconveniente· de parte 
de los señores• 1\finistros, podrían considerarse esos asuntos_ 

• 
-Asentimiento . 

• 

Sr. Ministro de Salta.. - Está, por ejemplo, la proposi
ción del señor :Ministro de Hacienda de Jujuy sq_bre tarifas 

• ferroviarias. Hemos solicitado la visita de dos funcionarios 
de los Ferrocarriles del Estádo, quienes nos han expu~sto 
los problemas que deberá afrontar esa repartici.Sn para cu
brir el déficit de 70 millones de pesos que la explotación ha. 
brá de dejarle este año. 

Yo creo que sin hacer un estudio minucioso de cada 
tarifa y de las eopdieiones de cada provincia no podremos 
abrir juicio sobre el particular. 

Sr. Ministro de Jujuy. - ¿Pero le parecen justas esas 
tarifas Y · 

Sr. Ministro de Salta.- Las provincias de Jujuy, Salta 
y Tueumán tienen un recargo del 25 %, que bien 'podría ser 
del.22 % o del 28 %. No se puede poner las tarifas para te
rrenos montañosos en las mismas condiciones que las que 
tienen los terrenos llan~s. Y aunque a la provincia de Salta 
le convendría un voto _de esta naturaleza, no me amino a abrir 
juicio sin un estudio más completo. 

Sr. Presidente. - tQué propone en conclusión 1 
Sr. Ministro de Salta. - Propondría no considerar el 

aslm\O. 
Sr. Presidente. -¡Y diferirlo para un estudio posterior! 
Sr. Ministro de Salta.- Las provincias de Salta y ,Jujuy 

podrían hacer un estudio, eti una comisi6n mixta, y trá'"tar 
•le llegar a nn arre¡!lo directo con Jos Ferrocarriles del Es· 

• 
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tado. Entiendo que no es conveniente votar una ponencia) 
:con un estudio precipitado de dos o tres horas. 

Sr. Ministro de Jujuy. - Al traer este asunto a la Con· 
·ferencia, me hice eco de un anhelo general de los comer
ciantes y productores de Jujuy, y entendí, a la vez, inter· 
pretar los deseos de !'a prov4J.cia de Salta. 

Los Ferrocarriles del Estado han sido construídos con 
un concepto de fomento. Y la línea que le produce más be
neficios es precisamente la que va de Perico a Embarcación. 
Desde luego, según lo~ manifestara el Señor l\linistro de Ha
cienda de S3lta, es necesario un estudio detenido; pero es 
evidente que debe pagarse de acuerdo con el kilometraje 
real. 

Aunque se han supri-inido l::¡¡c anteriores tarifas de mon
tañn,. los comerciantes d._e mi provincia afirman que las ac
tuales inciden en un 40 % sobre el costf) de los a-rtículos dC 
primera necesidad y sobre materiales indispen::_.-:abies pHra la 

_industria. Por~ eso ereo que el a~unto merece ser es.tudiado 
dete_nidamente, ·y podría ser considerado en otra reunión. 

Se me ocurre que tal vez podría votarse una expresión 
de anhelos en el sentido de que los Ferrocarriles del Estado 

. contemplen la posibilidad de reajustar esas tarifas con un 
concepto de fomento y teniendo en cuenta las entradas que 
esa zona le produce. 

Sr. Ministro de Salta. - Los Ferrocarriles del EstadO 
. til}~cn en este ejercicio un déficit de 70 millones, que habrá 
de ser cubierto por el Gobierno de la Nación. Si nosotros 
venimos a discutir aquí otros ·aspeCtos relacionados con los 
fondos que podrían ingresar a las provincias, con una prc;>· 
oosición de eSa naturalc~a le aumentaríamos el déficit. 

Estoy de acuerdo en que las provincias del norte anhelan 
una rebaja de tarifas, pero para que nosotros podamos decirle 
a los Ferrocarriles del Estado que las tarifas deben ser"rebll· 
jadas en tanto, es precisó que previamente hagamos un dcte· 
nido estudio de· todo el régimen tarifario. No es posible re-

- solVer estas cuestiones en barbechÓ. 
Sr. Ministro !le Catamarca. - En la mañana de hoy, he· 

mos :estudiado el· asuntO con ei··señor .1\o-iinistro de Hacienda de 
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Salta, contando con la presencia de funcionarios de los F~~
rrocarriles del Estado. Entre las cosas que les solicitamos, 
('Stá un informe sobre el costo real de los Ferrocarriles del 
Estado por kilómetro-tonelada; y nos suiUinistraron una e.9-
tadística con cifras curiosas: en 1939, los Ferrocarriles del 

• Estado tenían un costo de 2,7 centavos por kilómetro-tone-
lada; en 1D40, ese costo era de 2,n centavos; en 1~43, de 
3,03 centavos; en 1944, de 3,5; en 1945, de 4,08 centavos, y 

en 1946, de 6 centavos por kilómetro-tonelada. . . 
Quiere decir que desde el año 1939 hasta 1947 el au

mento de costo en el ferrocarril ha subido enormemente por 
causas que es obvio exponer y, sin embargo, el ferrocarril 
no ha aumentado más que un 33 por ciento sus tarifas. No 
quiere significar esto que yo haga una defensa de los ferro
carriles, sino que expongo la situación del fer_rocarrH del EH-
lado. · 

Sr. Ministro de Salta. - Los ferrocarriles del .Estado 
pasan por una situación muy difícil; el costo~ de tracción ha 
aumentado enormemente, pues carecen del ·material rodanté 
suficiente. 

Hay un déficit de 140 mil vagones. 
Sr. Ministro de Jnjuy. - Es un caso distinto al de otras 

provincias en las' que hay competencia con otros ferrocarri
les, como ocurre en las provincias andinas, las que aplican 
sus tarifas de. acuerdo a un kilometraje renl. ·· 

Yo debía haber traído aquí un estudio concreto, perÓ n1) 
he podido hacerlo, y a título informativo quiero agregar el 
modo diferencial como !}e·aplican·las tarifas. Un mineral puro 
paga más que uno en bruto. En nuestra provincia, una _fun
dición de plomo tuvo que crrr:trse p'orque el plomo puro pa
gaba más que el bruto. Se sigue sosteniendo esta curiosa teo
ría y se la agrava aun más por la escasez de vagones. Lo 
lógiCo sería que el mineral puro, que pesa menos, no tuviera· 
esa diferencia con el material e:rl bruto. 

Sr. Presidente. - Podría formularse una moción con
creta por Jos señores ministros de Hacienda de Salta y Jnjny 
en el sentido de que sería deseo de. esta Coníerencia, por 
trntarse de un asunto que afecta a la economía de '!as pro-
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vincias del Norte, que los ferrocarriles del Estado estudiasen 
la posibilidad de ajustar las tarifas que rigen para esas pro
vincias. 

Sr. Ministro de Jujuy. -·- Tienen tarifa. de montaña Tu
t;n~án~ Catamarca y la línea de Córdoba a. Cruz del Eje. }{e 
parece bien ·¡o propuesto por el señor 1\Iinistro de Hacienda 
de la Nación. 

Sr. Presidente. - El señor Secretario t9mará nota. 
Sr. Presidente. - ¡Qué otro punto debe tratarse'! 
Sr. Ministro de Salta. - Voy. a hacer un resumen. 1\fa

liana presentarellJOS el despacho referente a subsidios para fi-
"' nes escolares y el rel_ativo a la ley 2.737 de ayuda escolar. 

En cuanto al asunto de los casinos y distribución de utilidades, 
hipódromos provinciales, se lo va a tratar en una sesión 
plenaria. La modificación a la ley de vialidad ha pasado a 
la Comisión de Impuestos .. Participación de las provincias 
en la comercialización de la cosecha, también se va a tratar 
en la sesión plenaria. .._ 

Sr. Presidente. - Quedaría, además, la fijación de la 
fecha de la Conferencia Anual de Uinistros de Hacienda y 
las expresiones de anhelos de ésta. 

· .... Lo referente a casinos lo voy a plantear en esta sesión. 
En la sesión plenaria de mañaDa: t~rminaremos con los pun
tos enunciados y para el viernes escucharemos la exposición 
qué har_á el Excmo. señor Presidente de la N ación sobre e1 
plan quip.quenal. · 

Invito a los señores ministros ~ pasar a sesión secreta 
para entrar~a considerar la parte impositiva. ..-

--se pRsa s sesión secreta si-endo las 18 hs . 

• 
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S u mar 1 o: lQ) DESPACHO DE LA COMISION DE CREDITO 
PUBLICO, sobre títulos solidarios d'e las Provincfas; 

2Q) Consideración: 39) DESPACHO DE LA COMISION 
DE ORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO, sobre LeJ' 
_de ContabiLdad; 49) Idem, sobre sub.:>idi-Os de sa:ud Pú
blica y Asistencia Social; 5Q) Consideración; 6r;~). Jdem, 
sobre aplicación estricta de la Ley N9 2.737 de Ayuda 
Escolar; 7o) Consideración; 89) Idem, sobre "reunión 
a"nual de Ministros de Hacienda; 9Q) Considerac:.ón; 
109) Situación de los Hipódromos Provinciales; llo) 
Modificación de la Ley de Vialidad; 129) DESPA· 

• 
CHO DE LA COMISION DE REGIMEN IMPOSI'l'IVO, 
sobre aspectos varios de la Política IIñpositlva;' 139) 
Consideraci6n; 149) Declaración del Ministro de Hac:en
·da de la Proyincia de Mendozn, sobre el proyecto preee
dente: !5o) DESPACHO DE LA COMISION DE RE· 
GIMEN IMPOSITIVO sobre Impuesto Inmobm3.rio; 
16Q) Consideración; ·¡7q) Impuesto al Incremento Patri
monial NPto; 18Q) Consideracióti; 19q) idem, sobre Có
digo Fiscal; 20o) Consideración; ~!lo) Idem, sobre lm· 
puesto Sucesorio; 229) Consideración; 230) 1dem, Estu
dio de la distribución y problemas conexos con-los si
guientes impueStos; V • Impuestos Internos Unificados; 
i4o) Con.,-.:f<Ji:rac-lón: He) ld""m, ·~c.bre el e:;tnd o de la 
c)ls:trlbución y problemas ·conexos a los Impuestos a los 
R~ditos: a las Ventas; a los BeneficióE~ Extraordlnar~os; 
a las Ganancias Ev_entuales; 26o) Consideración; 27o) 
Pedido de que se declare exento del Impuesto a las Ven
ta~ a las operaciones que efectden laS Provtnc:as en su 
carltcter de Estado; 28o) Creación del Consejo Federal 
Permanente de Coordinación; 29o) Consideración . 

. , 
-Siendo las 18.30 horas, dice el 

Sr.· Presidente. - Queda abierta la sesión plenaria de 
ía' Conferencia de lliinístros de Haei<mda. 

Comenzaremos a considerar los despachos ya produei· 

dos. 
Sr. Secretario. - En primer término existe nn despa· 

eho de la comisión de Crédito Público relativo al título soli· 
nario entre todas las provincias, y que dice: 
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IQ) DESPACHO DE LA COMISION DE GREDITO PUBLIGO, 

SOBRE TITULOS SOLIDARIOS DE LAS PROVINCIAS 

La Comisión de Crédito Público ha considerado la su
gestión del señor Ministro de Hacienda de la Nación sobre 
la pooibilidad de crear nn tí¡ulo soli~o.rio entre todas las 
Provincias, con la garantía de la N"ación, y estimando que 
se trata de una iniciativa digna· de estudiÓ meditado acon
lieia que, formulado por el ~Iinisterio de Hacienda de la 
N ación el proyecto respectivo, sea sometido a. las Provin
cias a efectos de hacer dictamen para la prQxima confe
rencia. 

Saludamos al señor Presidente con nuestra considera
ción más distinguida. 

2') CONSIDJ;:RACION • 

Sr. Presidente. - Está •n consideración en generaL 
Si nadie hace uso de la palabra, se dará por aprobado. 

-Aprobado. 

-En particular, sin observación se vota· y aprueba 

Sr. Presidente. - Con este despacho quedaría completo 
el despacho de la Comisión de Crédito Público. 

Pasaremos ahora a considerar otro de los despachos. 
Sr. Secretario. - Pnnto III-A-3 del temario: Ley de 

Contabilidad. 
Dice así: 

-Se lee. 

a•) · DESPACHO DE LA COMISION DE ORDENAMIENTO 

ADMINISTRATIVO SOBRE LEY DE CONTABILIDAD 

La Comisión de Ordenamiento 'Administrativo de la 
· r.onferencia de Ministros de Hacienda. ha resuelto : 
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Punto m . A-3 del Temario: • 
Ley de Contabilidad , 

Rec0mendar el estudio por las Provincias de la Ley de 
Contabilidad que sancionará el Congreso de ia Na_ciún a pro~ 
puesta del Poder Ejecutivo, a fin de uniformár las leyes 
sobre la materia en todas las jurisdicciones del ·país. 

Sr. ~residente, - Si nadie hace uso de la palabra se 
dará por aprobado. 

' -Aprobado. 

• 
Sr. Secretario. -. Despacho de la Comisión de Ordena-

miento Administrativo sobre el punto V-A) del Temario: 
Subsidios para salud pública y asistenc'a social. 

--se lee. 
' 

'') DD3PACHO DE LA COMISION DE OR.DENAMIENTO AD:Ml· 

NISTRATIVO- SUBSIDIOS PARA SALUD PUBLICA 

Y ASISTENCIA SOCIAL 

Considerando que los subsidios para Asistencia Social, 
eouespondientes a las sumas fijadas por la Ley número 
12.7í4 para las provincias incluídas en ella, llenatf necPsi-
dades de urgencia en materia de Salud Pública y Asisténcia • 
Social, la Comisión de Ordenamiento Administrativo acon-
seja el siguiente. proyecto de resolución: 

Uodificar la Ley referida anteriormente o 'SU Decreto 
Reglamentario en el sentido de: 

a) Autorizar a invertir hasta un 20 % en reparación 
U e edificios déstinados a la Asistencia Social; 

b) Entregar la suma de m$n. 400.000 en cuatro ¡•ar
tidas trimestrales por trimestre anticipado, previa ---........ 
rendición de e.uenta del trimestre anterior; 

e) En el caso de que por causas ajenas a las provin
cias, no se hubiera girado la primera cuota antes 

• 
del., vencimiento del tercer trimestre, se liquide la 
totalidad del •ubsidio anual; 

d) El plan. de inversión que obligatoriamente formula 
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cada provincia beneficiada para su aprobación, po-
' drá ser modificado en su aplicación, si así .Jo ncon~ 

~eja la .necesidad o eonveniellcia de las autoriclade\~ 
provinciales, ·correspondiendo informar detallada·· 
mente sobre las razones que se tuvieron en euenta, 
en el momento de elevar los comprobantes de in· 
versión del 29 semestre, para el juicio de cuentas. 
Bajo ningún concepto se aceptarán modificacioneE> 
que involucren gastos que escapen al específicamen·· 
te denominado de previsión y asistenci~ social ; 
como tampoco que excedan el límite fijado tantu 
para sueldos o conStrucciones; 

e) Encomendar a la Dirección • General de Asistencia 
Social la aprobación del plan de in ver"(, o. liquida .. 
. c~ón y pago del subsidio, la que eontr"o1ar{t y apro
bará la rendición de cuentas con la :ini<!a interven
ción de la Delegación de la CÓntaduria General de 
la Narión en la Secretaría de Trabajo y Previsión; 

f) Aceptar en el plan de inversión un margen de hasta 
un 10 por ciento para gastos varios, qúe servirá para 
' reforzar las ·partidas que se agoten rávidamente por 
causas imprevisibles, o para hace:t: frente a gastos 

-. de previsión y asistericia social no previsto:;;; 
g) Rendir las cuentas de acuerrlo a las disposiciones 

que rigen en la administración nacional (Ley de 
Contabilidad), )as que responderán, en todos los 
casos, n gastos del cjerricio financiero para: el _cual 
fué otorgada la subvención; 

h) . No retardar, en ningún caso, la rendición de cuen
tas más de 30 ilías a contar' de la fecha en que fe. 
neció el trimestre respectivo. O antes de 30 días· 
después de haber percibido la cuota. 

1 1 Si se presentara el caso que comprometido un gasto 
dentro del ejercicio financier_o no se pudiera. rendir 
cuenta por inconvenientes en la entrega del trabajo, 
instrumental, •materiales, etc., debe hacerse notar 
dicha circunstancia a la Dirección General de Asis- . 
tencia Social en el momentO de rendir cuenta de In 
.;:urna invC'l-tifiA y al mismo tiempo solicitar que en 
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su momento no· entorpezca la liquidación del semes· 
tre posterior. La Direeción General de Asistencia 
Social en este caso podrá reqüerir todos los compro~ 
bantes que entienda sean inclispensabl~~ para elevar 
al Poder Ejecutivo un decreto de excepción de pago 
Sin previa ~rendición de cuenta, ~ con rendiciÓn p~r· 
cial, incluso podrá destacar un inspector, o requerir 
informes a las firmas adjudicatarias; y por último 
hasta g-estionar se resuelvan favorablemente los iD.. 
convenientes. 

14 de Noviembre de 19!6, 

, li') . CONSIDER.ACION ~ 

Sr. Ministro de Salta. - El despacho que se ha leído 
interesa exclusivamente a s.eis provincias, cuatro de las cua
ies ya han forma.l:o parte de la comisión redactora del des
pacho. Si las restantes están de acuerdo ganaríamos tiempo. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - No obstante, la dis-
' cusi6n en particular es interesante, porque en ella podrían 

aportarse sugestiones núQvas. 
Sr. Presidente. 2.... Está ahora en consideración la mo

eión del señor ministro de Buenos Aires. , 
Si nadie hace uso de la palabra, se votará en general el 

despacho, para luego pasar •a cons.ide:farlo en Particular . 

--se vota y resulta aprobado. 

-En particular, sin observac!6n, se vota y se aprue 
ban lop incisos a) y b)_. 

• 
-En consideraci6n el Inciso e). 

Sr. Presidente. - Tengo que hacer alguna aclaraci<)n, 
acerca de este inciso, ya que hay provincias que aun no har • . liquidado, encontrándonos ya en el cuarto trimestre.· Que~ 
daría entonces, al vencimiento del ·tercer trimestre. 

--Con . Ja modificacl6n propuesta. se vo'ta y api'uebtt 
el Inciso e). • 
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-Sin observación !le vota y aprueba en particuia.r al 

inciso d). ........_ 

-!.se vuelve a leer el Inciso e). 

Sr. Presidente. - En consideración. 
Creo que no pueden las delegacion~s aprobar las rendi

ciones de cuentas. En la actúalidad, es la Contaduría Gene
ral de la Nación quien la hace y ella es quien debe apro
barlas en última instancia. 

Sr: Secretario. - Parecería que eso está implícito. No 
es la Delegación ~ino la Contaduría General. . 

Sr. Presidente. -Por eso sería mejor decir: "de acuerdo 
' con las disposiciones que establezca la ley de contabilidad". 

No podemos modificar la ley de contabilidad mediante leyes 
parciales. 

Sr. Director General de Finanzas. - Lo que se ha querido 
con este despacho es ('Vitar el trámite·a la Contaduría General 
do la Nación. La Comisión ha· entendido que la interven
ción de la Delegación de la Contaduría General es ~ufi. 

ciE":r;tte para determinar si la inversión de las cuentas se 
. ba hecho conforme a los tépn.inos\de la ley de subsidios. 

Sr. Presidente. - Tiene que ser la Contaduría General 
de )a K ación y no l;r Delegadón. Thfe pareC'.e rn:ls C('lnvcniente. 

Sr. M'nistro de Catamarca. - Se ha querido hacer más 
corto el trámite. 

Sr. Presidente. -Ustedes • 
relacionan el punto e) con 

la entrega de la cuota siguiente, porque no podrán cobrar 
la otra euotn si no está aprobada la rendición de cuentas 
de la anterior. 

Se podrí.<r establecer que lo que se refiere a la entrega 
de la cu6ta, sea aprobado por la Delegación, pero quien va 
a intervenir tm última instancia es la Contaduría. 

llfe parece bien lo que está dispuesto en el apartado 
b), "previa rendición de cuentas aprobada por la Delega
ció!l de la Secretaría de Trabajo y Previsión"; pero no me 
parece conveniente dejar supeditada la aprobación total a 
la Delegación .. 

Sr. M'mistro de Catamarca. - Se podría decir: " ... la 
qne controlará y aprobará. la rendición de cuentas a los efe<>-
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tos del cumplimiento del inciso b) con la única intervención 
de la Delegación ... ". 

Nuestro pensamiento no ~ué modificar la Ley de Con
tapilidad. 

Sr. Presidente. - Se va a votar el inciso e) con la m oC 

difica~ión propuesta por el Señor. lllini•tro de· Catamarca. 

-Se vota y resulta afirmativa. ' 
-Sln observación se votan y aprueban en partlcula.r 

los Incisos f) y g). 

Sr. Presidente. - En consideración el puQ..to h). ¿Por 
qué Re dice Semestre~ De he ser trimestre. 

Varios Señores Ministros. -'Si, debe ser trimestre. 
Sr. Representante del Banco Central. - Y aquí, en el 

último párrafo, se podría dec:ir: "Dentro de los treinta dias 
de~"pnés de habrr recibido 1a cuota". 

Sr. Presidente. - Se va a votar el inciso h), con las 
modifieacionea propuestas. 

-Eie vota y resulta aflrnlattva. 

' -Se vota y aprueba en particular. sin observación. 
el Inciso 1). f 

Sr. Preside!lte. -. Queda sancionado el despacho sobre 
subsidios y a,,yuda esl!oi:n·. 

Sr. Preside'hte. - En eoro•ideraei6n el dcspaclJO sobr~ 
aplicación estricta de la Ley 2.737. 

SO) DESPACHO I:.E LA COM!SIO::< DE ORDENAMIENTO ADMI 

NISTRkriVO - APLICACION ES'¡;RICTA DE LA LEY 

N' 2_737 DE AYUDA ESCOLAR 

CONSIDERA~DO: • 

Que es indi<pensable que el pe"onal docente proyincial 
ts!é equiparado en sueldos al del Consejo Nacional de Educa
eión, y que ad~más reciban tof1a~ las mejoras sociales que 
Re establezcan en el orden nacional ; 

• 
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Que las escuelas proyincialcs deben estar a la altnra, en 
todos su• aspectos, a la que alcanzan las de jurisdicción 
nacional; 

·por ello, la Comisión de Ordenamiento .Administrativo 
aconseja -el siguientn proyecto de re8olución: . 

, J9) Solicitar al Gobierno de la Nación, que al confec-
cionar el Presupuesto del Consejo Nacional de ·Edu

. e ación,. incluya en el Item "Subsidios Enseñanza", 
las E:umas necesarias para que pueda cumplir.se es
trictamente lo dispuesto por el artículo 99 de la Ley 
UÚJ]JCrO 2.737. 

29) Solicitar que para el pago de las sumas que a cada 
Pro·vincia corresPonden, se adopten, en lo posible, 
trámites que aceleren la entrega de los .fondos. 

13 de N oviembrc de 19-16. 

7•) CONSIDERACION 

-Sin obse:r;vaciOn, se vota y aprueba en gen.eral y 

en particular. 

, 
Sr. Presidente. - Queda sancionado el despaclw. 

Sr. Presidente. - En consideración el Despaeho sobre 
el Punto V - H del Temario. 

• 
-se lee. 

8•) DESPACHO DE LA COMISION DE ORDENAMIENTO ADID· 

NISTRATIVO SOBRE REUNION ANUAL DE MINISTROS 

/DE HACIENDA 

Recomendar que anualmente se realice una Conferencia 
de Ministros de Hacie01da de las Provincias y Secretario del 
ramo de la Municipalidad de la Capital, aconsejando r¡ue 
las reuniones se lleven a cabo durante la segunda quincena 
~el mes de julio de cada año. 
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9•) . OONBIDERACION 

Sr. Ministro de Tucurirán. Con respecto a la fecho. 
de realización de la reunión, considero m&.s conveniente es
tablecer la segunda quincfna del mes de Julio, en razón de 
que por los festejos del 9 ·d·e Julio, los ministros se verían 
precisados a permanecer en sus respectivas provincias. 

Sr. Presidente. - Si hay asentimiento, quedará modi· 
fieada la fecha, estableciéndose la segunda quincena, 

-.Aeentlmiento. 

---Be aprueba. el despacho. 

)09) BITUACION DE LOS ffiPODROMOS PROliNCIALES • 

Sr. Presidente. - Quedaría por considerar la situación 
•conómica y financiera de los hipódromos provinciales y la 
modificación de la ley de vialidad. 

Sr. Director General de Impuestos. - Yo había proyec
tado un despacho en la comisión, pe-ro no contó con 1a-apro~ 
bación de los demás ·miembros. Expliqué que el motivo del 
despacho era que desde la sanción del Decreto 18.231/43, la 
mayoría de los hipódromos se' habían presentado al ~'[iniste

rio de Hacienda solicitando la derogación o modificación de) 
impuesto á las apuestas, alegando que el mismo gravitaba so
bre la· econoinía de los hipód1·omos. La verdad es que ese. 
impuesto no gravita en lo más mínimo sobre la economía de 
esas entidades, en razón de que lo paga en definitiva el 
jugador. 

·Creo conv~niente que se trate este asunto, porque todos 
estos organismos del interior reclaman una solución· del pro
blema, el cual en realidad no es de orden nacional sino local. 

·Sr. Presidente. - ¿En que provincias existen hipódro
mos! 

Sr. Director General de Impuestos. - El bipódromo de 
Santa Fe es e~ que plantea siempre el caso, pero existen 

·también en Entre Río.s. Ran .Juan, Corrientes y Tucumán. 
Sr. Presidente. - Como ha manifestado el Dr. Garello, 

'los hipódromOs sostienen que el impuesto de que se trata les 
ha reducido sus entradas, qne ya ban sufrido apreciable dís-
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minución con motivo' de laS leye~ sociales recientemente san
Cionada~ y Como cOnsecuencia de haber aumentado los pre
mios para evitar que los caballos¡ean traídos a los hipódro
'mos de la Capital o de La Plata. 

Sostienen que se encuentran en una situación de. qu~ebra 
y piden que se modifique el impuesto, estableciendo nn mayor 
porcentaje según el nÍlmero de boletos jug~dos. 

No sé si las provinc'as han contemplado este problema. 
Por de ·pronto el espírite, dentro del Gobierno Nacional, es 
tender a la supresión total del juego . 

Sr. Ministro de Tncumán. - Nosotros tenemos un caso 
planteado· por ~ Hipódromo de la Provincia, que· manifiesta 
tener grandes chficultades para desenvolverse; pero debo con
Cesar que no me he &bocado, &ntes de venir a la Capital, al 
-estudio del asunto. Por ello, D() me encuentro en condiciones 
rie emitir juicio. 

Sr. Ministro de Santa Fe.- En la Provincia de Santa Fe 
ocurre otro tanto. Recientemente ha sido presentado a la 

.(;ámara de Diputndos un proyecto de aumento del impuesto 
.al hipódromo. 

Sr. Presidente. - ¿Y a quien se le va a cobrar, sí está 
en quiebra f 

Sr. Ministro de l!anta Fe. - Tal vez. se estén curando en 
':ilud al venir a hacer esa gestión. No creo que el Jockey 
Club de Rosario esté en quiebra. 

Sr. Presidente. - He visto los balances.· 
' Sr. Ministro de Santa Fe. - Desconozco el problema en 

detalle. 
Sr. Ministro de Buenos Aires. - N o habiendo despacho 

de comisión, no .rnede haber dis$usión sobre este asunto. 
Sr. Director General de Impuestos. - Había nn proyecto 

de despacho, y no costaría nada leerlo. 
Sr. Ministro de Buenos Aires. - Pero tendríamos que 

constituirnos en comisió,n, y las provincias interesadas han 
manifestado no encontrarse en condiciones de aportar elemen-
tos dé jui<;io. · ' ' · 

Sr. Ministro de l!anta Fe. - Habíamos quedado ayer en 
rrne los asuntos que no tuviesen despacho fuesen considerados 
(In ta sesión ple-naria. · 

• 
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Sr. Presidente. -Para no dejar en blanco este punto del 
·temario, podría quedar establecido que cada provincia en 
cuya jurisdicción haya hipódromos hará llegar su opinión SO· 

hre· el asunto al Ministerio de Hacienda de la Nación. 

-Asentimiento general. 

Sr. Presidente.- Entonces, queda aprobado en esa forma . 

'lit). MODIFICACION DE LA LEY DE VJALIDAD 

Sr: Ministro de Córdoba. - En lo que se refiere a la 
' . modificación de la ley de Vialidad, hago P"esente -que en 

estos momentos el señor Presidente de la Dirección General 
de Vialidad ha reunido a todos los Directores de Vialidad tle 
las Provincias; y, como estu es una Cuestión muy vincu~ada - . a la mateiia vial, serla intereSante que trataran ese punto. 

E·r. Ministro de Snlta.. - En materia vial la única traba 
que tienen las provincias es la proveniente del impuesto a la 
nafta, fijado en tres centavos para la Nación y dús centaYos 
para las provincias. 6rco que podría ser oportuna una decla
ración de la Conferencia,. o por lo menos una expresión de 
anhelos, en el sentido de que se estudie la posibilidad de 
aumentar, tanto en el orden nacional como en el provincial, 
el impuesto a la nafta. Con ello, aumentaríamos como conse
cuencia el fondo vial qu8 en este momento es reducido porque 
ha aumentado el costo de los caminos. 

Propondría, entonces, que sancionáramos una expresión 
·de anhelos en el sentido indicado, estableciendo que el aumen
to. de ese impuesto a la nafta t"Gviera lm· car~cter unifOrme 
p~ra todas las provincias. 

Sr. Presidente. - Creo que ese punto está íntimamente 
vincularlo con lo que h~ de tratarse en la reunión dC' las dife
rentes Direcciones de Vialidad. De manera gne, en todo caso, 
la sanción de esta Conferenria podría consistir en que se estu
die la situación planteada por el señor MiniAtro de Salta pata 
elevarla a consideración del Congreso de Viajjdad. 

Sr. Ministro de Sal:a. - En realidad, seiior Presidente, 
ese Congreso tien-e un carácter eminentemente técnico, y debe. 

·- 317-



' ' 

• 

por lo tanto, abocarse ~ la resolución de problemas relatiToi 
a la técnica. caminera. 

Sr. Ministro de Córdoba. -· Pero también debe estudiar 
su financiación. Porqu'e si tiene un plan vial, o piensa propo
nerlo, y si el depósito que tiene actualmente la Nación es 
de trescientos millones de pesos y para lograr la realización 
de aquél necesita seiscientos, .forzosamente habrá que bll!lcar 
y estudiar todo lo relativo a la financiación. 

Sr. Director General de Impuestos. - Creo que, sin un 
~studio previO, la Confereneia \O está en cond~iones de opinar 
sobre si debe o no aumentarse ~l impuesto a la nafta, máxime, 
cuando se trata de·un impuesto que tiene un destino especllico 
y está íntimamente vinculado a la materia vial. 

• Sr. Ministro de Salta..- Yo no hablo de aument"r "''' 
impu"esto en una cifra determinada. 

Sr. Director General de Iinpuestos. - No importa, <!1 
simple hecho de sancionar un voto o una expresión de anhelos 
en el sentido de que hay que aumentarlo, implica sentar un 
principio; y para ello tiene que existir un fundamento. 

Sr. Ministro de Salta. - El fundamento está en el costo 
actual de los caminos. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. ·- De todos modos, habría 
qne ver si no existiría ·otra posibilidad en base a la cual se 
jUstificara ese aumento. Pero, de cualquier manera, yo en
tiendo .que, cuando no existe despacho sobre un asunto, no 
debe ser discutido. Formulo moción en este sentido. 

Sr. Dírector General de Impuestos. - Por otra parte, si 
Be ha adoptado, ese teiuperamento en lo que respecta a los 
hipódromos, creo que igualmente debemos adoptarlo en eate 

' . . 
«!aso. 

Sr. Ministro de Entre Ríos. - Entonces, lo que correa· 
ponde es retirar este pnnto del temario. En ese sentido hago 
moción. 

Sr. Presidente. - El asunto podría resolverse retirando 
el punto del temario o pasándolo al Congreso de Vialidad. 
Ha~iéndose formulado moción en el sentido de que sea .re
tirado, se va a votar en primer término. 

-·: ' 
---se vota y resulta afirmativa . • 
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Sr. Presidente. -· Queda retirado. 

Sr. Presidente.- Para terniinar, señores Ministros,·qu; 
daría la cuestión impositiva acerca de la cual existe des
pacho de la Comisión. Se va a dar lectura del mismo. 

12') DESPACHO DE LA COMISION DE REGIMEN IMPOSITIVO, 

SOBRE ASPECTOS V ARI~S DE LA POLITICA IMPOSITIVA 

Princip~os Generales de Política Impositiva 

La Comisión de Régimen Impostivo de la Conferencia de 
Ministros de Hacienda, luego de '1'tudia~ los aspectos genera
les que deben regir la política impositiva dentro de todd el 
territorio dé la Nación; y 

Considerando: 

Que .existen en el país quince regímenes fiscales diferen
tes -sin contar los de las municipalidades- que no guardan 
entre sí la coordinri.ción riecesaria para que la vida económica 
a ellos vinculáda se desenvuelva en el mismo pie de igualdad, 
cualquiera sea la jurisdicción en que actúe. . 

Que, en algunos, casos, las leyes básicas de cada impuesto 
han sufrido modificaciones parciales con vista a acrecentar 
los recursos, pero no han sido objeto de revisiones totaleB, 
paralelás a la evolución· experimentada a través del tiempo 
por las modalidades de las actividades gravadas. 

• Que, en otros, Ia imposicióll ha sido establecida sin cuidar 
debidamente" sus efectos en el orden económcio, dando luQ"ar 
a ·que se exijan a los sectores menos dotados _de la poblaci6n, 
una contribución que no está de acuerdo con su verdadera · 
capacidad contributiva. · 

Que algunos regímenes de percepción .Y control no res
ponden a. la orientación impuesta por la técnica tributaria 
moderil.a, facilitando las evasiones y -restando así recursos 
que son indispensables para asegurar el cumplimient~ de la 
obra de gobierno en cada jurisdicción. 

Que, por otra parte, nada se opone a que la política fiscal 
de 18. 'Nación y las Provincias·. se encare con' un criterio ra-
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cional que sin dejar de contemplar las particularidades de 
cada jurisdicción, tenga pri~ordialmente en cuenta la conve-. 
niencia general del país. 

RECO!IfiENDA: 

19 Adaptar los impuestos y contribuciones a las carac
terísticas actuales del comercio, industria y demás 
actividades. . · 

29 Mejorar los-sistemas tributarios, con el propósito de 
asegurar una adecuada recaudación, impidiendo las 
evasiones que aún persi3ten. 

39 Estudiar la modificación de los impuestos con vistas 
a reducir o supr.imi~ los que inciden, directa o indi· 
rectamente, sobre los sectores ec~nómicamente inenos 
dotados de la población .. 

49 Elimin"r en la medida de lo posible y conveniente, 

59 

69 

' 

los gra viimf'ne~ improrluctivns o compli<'arln~ v los 
que pesan sobre la salud e higiene de la población. 
Acordar faeilidades fiscales temporarias para fomen
tar la inversión de capitales como un medio concu~ 
rrente n obtener ~a industrialización del país. 
Coordinar Jos sistemas nacional, provinciales y mu~ 
nicipales, en lo relacionado con los gravámenes qu·e 
sean- susceptibles de ser armonizados en sus métodos 
de aplicación, cobro y fiscalización. 

79 Unificar gravámenes con rl fin de:· 

a) CÓntemplar la verdadera capacidad contributiva· 
de los sujetos de imposición; 

b) Reducir las obligaciones de los contribuyentes; 
e) Disminuir el costo de la recaudación. 

89 Uniformar las tasas vigentes en las distintas juris
dicciones, nacional, provinciales y municipáles, en 
aquellos gravánienes en que por sti naturaleza ello 
sea factible, sin perjuicio de contemplar los casos 
en que razones de orden económico o de otro carác
ter lo hagan inconveniente . 
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99 Simplificar y agilizar los métodos de percepción y 
·control, y unificar sistemas de fiscalización y de co
bro quP. sean· afine¡.;. 

10. Coordinar la acción de las distintas reparticiones 
recaudadoras para evitar funciones superpuestas. 

11. lm.t1car, dentro de lo po¡;;ible, eJ proeedinuento con
tencioso admhüstrativo, creando el Código Fiscal, 
con miras ·a substituir las leyes específica:; existen
ttmtcs, para cada impuesto o contribución, que no 
guardan ~ntre sí la necesaria y debida correlación. 

12. Perfeccionar los regímenes de penalidades para los 
contribuyentes y demás responsables infractores. En
tre los puntos a considerar e.n esta materia, la Con
ferencia recomienda la necesidad de desvincular al 
personal fiscal de toda participación en d producido 
de las multas. 

13. Perfeccionar todo el procedimiento destinado a aten- ' 
der el cobro y discusión de los impue!itOs por vía 
judicial. 

14. Controlar permanentemente, ·por medio de organi!:J
mos especialmente creados al efecto en cada juris~ 
dieción, la marcha de todas las reparticionec.; recau
dadoras, incluso las deseentralizadas, extendiendo el 
control no sólo a aspectos generale¡;;, sino también 
ai trámite seguido en determinados asuntos y ac .. 
tuacione!-J. 

13') CONSIDERACION 

-Terminada la lectura dlce el 

Sr. Presidente. - Si nadie hace uso de la palabra se va 
a votar en general. · 

.......:...Aprobado. 

Sr. Presidente. - En consideración en particular. 

-Se vuelve a leer el punto 19. 

Sr. Ministro !fe Bnenos Aires. - Voy a solicitar que se 
agregue un párrafo en este punto: "adaptar los impuestos y 
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contribuciones a las características actuales del comercio, lu. 
induRtria y demás actividad~s, y teniend<> en cuenta lo• 
principios del ciclo económico". 

Fuhdamento mi moción en que todos los regímenes fi
nancieros gravitan al fin sobre la riqueza y deben tenerse 
en cuenta los ciclos de depresión y de salud de los valore" 
e-conómicos, y con~idero que un ciclo económico actualmentt~ 
eR perfqctamente previsible. En este sentido puedo afirmar 
<JUe todas las medidas que está tomando el gobierno nacional 
tienen en cuenta, precisamente, los ciclos económicos, ya qm~ 
posteriormente comenzará la depresión. 

Sr. 1\finistro de Tucumán. - Considero aten<lible las sn· 
trestiones del señor :Vlinistro, pero me parece que sería con-
ducente al mismo fin suprimir la palabar "actuales" y el 
párrafo quedaría de la Rigniente manera: "adaptar lo~ im·· 
puestos y contribuciones a las características del comercio, 
industrüi y demás actividades en cualquier momento". 

Sr. Presidente. - Insiste el señor Ministro de Buenm; 
1\ires en su moción relativa al ciclo económico. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Me parece oportuno 
introducir ese concepto, aunque sólo sea por solidaridad con 
la política de previ~ión del g-obierno. Mi posición es de prin·· 
c.ipio y en tal sentido solieito de la Conferencia me permitlil 
insistir en la misma. 

Sr. Presidente. - Creo que se pueden conciliar laH dos 
posiciones. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Habría que agregar, 
"teniendo en cuenta los principios del ciclo econ6mieo"o. 

Sr. Presidente. - Ni no se hace nso de la palabra lo 
daremos por aprobado en esa forma. 

-sin observación se vota y se aprueba el· punto 1•} 
con 1a modificación propuesta. 

Se vuelve a jeer el punto 211. 

Sr. Presidente. - En consideración el punto 29• 

Sr. Ministro de Tucumán.- Ha habido poco tiempo para 
meditar sobre este despacho y ahora se me ocurre que PO·· 
dríamos .agregar una disposición que diga que en materia~ 
impositiva hay que tf'ner en cnenta el aspe_eto social más que 
el fiscal. Por eso sugeriría que en este punto 2Q se agregal_"'a.: 
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~· ..... intpidiendo las evasion~s que aún persisten sin perder 
de Yista el fin social del impuesto''. 

Sr. Director General de Impuestos. - Eso ya está con
templado en el punto 39 cuando se habla de estudiar la modi
ficación de los impuestos con vistas a reducir o suprimir los 
que inciden, directa o indirectamente, sobre los sectores eco-
nómicamente menos dotados de la población. Ese, evidente
mente, es un aspecto social. 

Sr, 1.\'ümstro de ~u=án. - lndisoutiblcmeute que e• 
asi; pero yo quería generalizar. No quería hablar de un solo 
aspecto si:r~o de los dü. .. tintos aspectos socialeo;;, como ser la 
di!:iminución de los impuestos para obtener un mejoramiento 

·de'la industria, etc. Yo quería una recomendación de carácter 
general. 

Por otra parte, los financistas dicen que en el impuesto 
hay que tener en cuenta el fin social más que el fin fiscal. 
Eso sería interesante porque a nadie se le escapa <J,Ue el fin 
social es beneficioso para la sociedad. 

Por eSo quería incluir una recomendación para que el 
Estado provincial o nacional al dictar sus leyes de impuestos 
tengan en cuenta el fin social. 

Sr. Ministro de Hacienda de Buenos Aires. - La propo· 
sición del señor lllinistro de Tucumán se encuentra ya des
arrollada en los consideralldos y en las distintas rec01Ílenda
ciones concretas que surgen de este aspecto del temario. 

Si analizamos cada uno de los argumentos que se for
mulan en este despacho vemos que de todos ellos surge el 
propósito de considerar la política impostiva desde un punto 
de vista de orientación específicamente social m_ás que,desde 
el punto de vista puramente fiscalista. Por lo tanto, sería 
una redundancia insistir sobre un concepto que ya surge de 
todo el planteo de este punto del temario. 

Por otra parte se me ocurre que no es precisamente en 
el inciso 29 donde puede incluirse ese concepto. Es más biJ.m 
un problP.ma de orden técnico formal que de principios. Esta 
inclusión tal vez podría hacerse en el inciso 39 agregando: 
u .••.. m.Pnos dotado de ln población tenienOo en enPnta. el 
!'in social del impue'3to". Pero eso no haría más que reafirmar 
un concepto que ya está contenido en el punto. 
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Sr. Ministro de Córdoba . ....,. Había pedido la palabra para 
formular más o menos las m:sma~ observaci.oneS que ,.hJ.Z.O 
el seilor l\f.inistro de la Provincia de Buenos Aires.· 

El fin social ya surge de los .considerandos y de la parte 
dispositiva de este despacho. 

El señor 1\'Iinistro de Tucumán se refiere más bien .al 
aspecto formal de la recaudación y el concepto que enuncia. 
el seii.or l\finistro se refiere al fin en si mismo de la tri-
hutación. • 

Sr. Director General de Impuestos. - El señor :llfinistro 
de Tucumán habló de la industrialización del país, y debo 
recordarles que ya hay un inciso que habla expresamente de 
acordar facilidades fiscales para obtener la industrialización 
del país. 

En el punto 79 también está contemplado el aspecto 
social cuando se hab~a de unificar los gravámenes con mira:i 
a contemplar la verdadera capacidad contributiva· de los su
jetos de imposición. 
--Sr. Ministro de E!alta. - De la iectura de este despacho 
surge que ya está involucrado en su aspecto general el fin 
social. 

En el tercer párrafo de los considerandos se dice: "Que 
en otros, la imposición ha sido establecida sin cuidar debida: 
mente sus efectos en el orden económico, dando iugar a que 
se e:.:ija a los sectores menos dotados de la población, una 
contribución que no está de acuerdo con su verdadera ca· 
pacidad contributiva". 

E!)a disposición a su vez está relacionada con otras, como 
por ejemplo, e~ artículo 7Q. Todo ello, a mi entender, n~s libra 
de hacer el agregado que propone el señor Ministro de 
Tucumán. 

fi!.r. Ministro de Tncumán. - Si bien es cierto que ya al 
formular el despacho se tuvieron en cuenta algunos princi· 
pios de carácter social. yo (]ueria, simnlementP.. inclnir eRa 
recomendación para que con ella quedara englobado todo 
lo que se pÚdiera haber omitido. El aspecto social es tau 
vasto, que no podemos nosotros hacer en dos o tres incisos 
una definición exhaustiva; hay muchos aspectos que se no.s 
podrían escapar. Por eso quería -ya que estamos tratando 
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esta ~ateria con un cierto tecnicismo- de,iar constancia del 
anhelo general de contemplar el aspecto social de los im
puestos. 

Si había insinuado que el agregado se hiciera cu el pun
to segundo, era porque allí se hablaba de asegurar una ade
cuada recaudaCión, para que no se piense q U.! solaml!nte se 
tuvo en cuenta ese aspecto. Que se recaude más, pero sin 
perder de vista el aspecto social. 

1 
Sr. Presidente. - Se va a votar el artículo, tal cual está 

redactado. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

Sr; Presidente. - En consideración el punto 30. 

Se vuelve a leer. 

Sr. Min'stro de Entre Ríos. - Propondría un agregado 
en el sentido de 'fUC el artículo se refiera especialmente é1 

1& impuesto• que inciden :¡¡:>bre el trabajo personal. 
Sr. Director General de Impuestos. - Eso estaría con

templado en el punto 40, en el que se habla de los sectores 
econ,ómicamente menos dotados de)a pobláción. No se puede, 
por otra parte1 eliminar por completo al trabajo personal, 
porque podría darse una actividad que produzca e.P un año 
100.000 pesos, en cuyo caso no habría por qué desgravarla. 
En ninguna .legislación están totalmente desgravadas estas 
actividades) s:no que se establece un mínimo no imponible. 

f.r. Frtsidente. - Dentro de la modificación sugerida 
por el Departamento a mi cá'rgo en la nueva J.Jey de Réditos, 
se incluye el aumento de los mínimos no imponibles a fin 
de extender la desgravación hasta un límite prud(lncial. Pero 
no es posible dese-ravar totalmente el traba lo nP.rsonal, por~ 
que hay actividades que producen gran rendimiento. 

Se va a votar el punto 31?, tal cual está redactado. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

Sr. Presidente. - En consideración el punto 40. 
• • 

Se vuelve a leer. 
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Sr. Presidente. - En lugar de la palabra "compliéa
dos", sería más correcto poner "de liquidación complicada". 

-Asentimiento general. 

-Sin otra observación, se aprueba. el punto 4t .. 

Sr. Presidente. - En consideración el punto 59_ 

--Be vuelve a leer. 

Sr. Ministro de Corrientes. - Se ha hablado aquí del fin 
fiscal y del fin social del impuesto. Pero hay también el 
fiD. eeonómjco, que creo está contemplado en este punto y 
que, a objetÓ de aclararlo más, convendría redactarlo de la 
siguiente manera: "Acordar facilidades fiscales o exencio· 
nes de impuestos temporales para fomentar la inversión de 
capitales, como un medio concurrente a obtener la indus· 
trialización del país y fomento de manufacturas que elabo
ren nuestras materias primas". De este -modo estaría con .. 
templado el fin económico del j¡npuesto. " 

Sr. Presidente. - La manufactura es una industrializa
eión, por lo cual estaría involucrada dentro de ~a redacción 
que tiene el púnto. Y en cuanto a la exención de impuestos, 
la facilidad puede llegar a tener numerosas variantes; puede . . 
aer total o parcial. 

Sr. Ministro de Corrientes. - En Corrientes hemos man
dado un proyecto de ley a la Legislatura, eximiendo por 
el término de diez años a toda industria nueva que se 
establezca para elaborar materias primas producidas en la 
provincia. Además de la exenCión del impuesto, se esta. 
blecerán primas. 

Sr. Presidente. Lo que faltaría serían las primas, 
porque la exención estaría dentro de las facilidades. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - El concepto intere
sante que aporta el señor ~Ministro de Hacienda de Corrien· 
tes, es el que se refiere al fomento de las manufacturas con 
materias primas .del país. Se me ocurre qne esto dehe ser 
incorporado, porque facilitar la industrialización del país 
puede hacerse por diversos caminos que no soon ·e!;trieta· 
mente de fomento. Por ejemplo, puede operarse esa faei-
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litaci6n, dirigiendo inteligentemento la moneda. En cambio, 
una actividad de fomento exige medidas más específicas, 
y es lógico que ellas estén orientadas hacia aquellas manu
facturas que elaboran realmente materias primas del país. 

Con ese concepto, aceptaría esta última Sugestión. 
Sr. Mmistro de Salt;¡,, - Yo agregaría, después de 

donde dice "industrialización del país", "y en especial 
aquellas manufacturas que elaboren productos regionales". 

Sr. Presidente. - Creo que tal cual está redactado el 
artículo, encierra un concepto amplísimo de la industria
lización, que va desde la extracción del prpd ucto hasta la 
manufactura total. Es lógico que la industrialización debe 
hacerse en primer lugar con la materia prima nacional, 
en cuanto ello sea pos .. ble, y luego con materia importada. 

Sr. Ministro de Salta. - Voy a referir un caso típi~o. 
En Salta, se ha instalado una fábrica de perfumes que uti
liza madera de palosanto. Industrializar el país en materia 
de perfumes de palosanto, puede hacerse en cualquier par
te; pero lo que interesa· es que se radique la fábrica donde 
está el palosanto. Por eso es que yo había propuesto el 
agregado. 

Sr. Presidente. - Llevar las industrias al lugar de la 
producción de la materia, es otro asunto distinto. Sería un 
concepto de radicación de lá industria en el lugar de pro
ducción. 

Sr. Ministro de Córdoba. - Esto podría ser una reco
mendación para las provincias. 

Sr. Ministro de Tucumán. - Me parece que podrían 
suprimirse las dos últimas partes del país, y como medio· 
concurrente"' para obtener la industrialización. 

Sr. Presidente. - l\'Ie parece que ese es el concepto, sin 
embargo, porque el país se compone de la Capital y de laJ 
provincias . 

. Sr. Mmistro de Córdoba. - El Poder Ejecutivo de 
Córdoba ha elevado en estos días a la Legislatura un ¡fro
yecto de fomento en este sentido: toda industria nueva que 
se establezca en la provincia -entendiéndose por industria 
nueva aquella que elabora productos aún no fabricados o 
producidos en Córdoba-, se exime de tod_o impuesto, ya 
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. sea contribución territorial, sellado, etc., por diez' . áños. 
Para facilitar la industrialización en el interior de la pro
vincia se estable.ce que toda fábrica que se instale fuera 
del radio o departamento Capital, cualquiera sea su natu
raleza, es exi"mida con el 50 %'. Si cada provincia h11ce una 
cosa· similar, las catorce provincias concurrirán al fomento 
de la industrialización del país. 

Sr. Presidente. - Es cuestión de reglamentar en cada 
caso particular teniendo en cuenta sus condiciones regio
nales. 

Sr. Millistro de San Luis. - Jl{i provincia ya tiene una 
ley en ese sentitio, eximiendo de impuestos a toda industria 
nueva que se establezca y fomentando, precisamente, la in
d.ustrialización de los productos regionales. 

Sr. Ministro de Catamarca. - Yo apoyo decididamente 
la moción del señor Ministro de Salta. He sentado un prin
cípio hace algunos días, y es el de que se debe descentrali
y.ar la industria. Con el agregado que hace el señor Minis
tro de Salta, se puede conseguir ese objetivo. 

Sr. Presidente. - Sería la moción del señor Ministro 
de Corrientes, modificada, si lo permite, por el señor Mi
nistro de Salta y el de Buenos Aires. 

Sr. Ministro de Corrientes. - Habría que agregar lo 
referente a las materias primas regionales. 

Sr. Ministro de Salta. - Se podría suprimir lo relativo 
a la inversión de capita"les, porque puede haber industrias 
sin inversión de capitales. 

Sr. Ministro de Buenos Ah-es. - La única modifica-
• ción estaría en los conceptos emitidos por los señores mi

nistros de Corrientes y Córdoba. 
Sr. Presidente. - Quedaría así: "acordar facilidades 

fiscales temporarias para fomentar la inversión "de capita
les como un medio concurrente, tendiente a la industriali
zación del país y fomentar el desarrollo de las industrias 
qtte utilicen productos regionales". 

Sr. Secretario. - Podríamos poner "fomentar el des
arrollo de las manufacturas locales que utilicen productos 
regionales". 

Sr. Ministro de Tncumán. - Y o considero que no se 
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debe utilizar el término manufactura, porque está inclic~m· 

do ·la particularidad de que se trata dentro de la industria¡ 
se referir~a a aquellas industrias que fabrican ::;us p.~:o ...... uc
tos utilizand_o la mano. Hay industrias con maquinarias que 
deben estar comprendidas. 

Sr. Presidente. - Aquí hay una fábrica que se llama 
.. ''ManÚfactura Algodonera", y no h~cen nada a mano. 

Sr. Ministro de Tucumfm. - Pero, gramaticalmente, 
manufactura viene de ·"manu"; lo que se· elabora con la 
mano es, por lo tanto, manufacturado. Yo sostengo que si 
dice industrias, se comprende lo que se hace a má{iuina y 

lo que se hace a mano. 
Sr. Ministro de Salta. - Para mí, es lo mismo-. -
Sr. Presidente. - Creo que el .asunto no tiene impor-

tancia. /. 
Sr. E.ecretario. - Quedaría, entonces: "fomentar el 

desarrollo de las manufacturas que utilicen materias pri· 
mas regionales". 

-Se lee e} artículo 69, con las· modificaciones pro
puestas. 

Sr. Presidente. - En consideración. 

\ 
-Se vota y resulta aprobado. 

-Se lee el artículo 79. 

Sr. Presidente. - En consideración. 
Me parece qne este punto de la recaudación ec.:ta ... ~a 

incluido dentro del. punto segundo: "asegurar una adecuada 
recaudación". Pero no tiene importancia. 

-se aprueba el· artfculo 7o. 

-Se lee el artículo So. 

Sr. Presidente. - Ahí estaría contemplada la situación 

económica. 
F·r. M:i~tro de Salta.. - Podrían uniformqrse Jas t.•u::n.~ 

y valores porque, por ejemplo, en la contribución territorial 
~e da el caso de que los ·valores aplicados a los inmuebles 
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para la contribución difieren, a veces, de los valores apli
cados por las municipalidades para las tasas. 

Sr. Director Ge:íJ,eral de Impuestos. - Hay un despa· 
eho especial en contribución territorial que quizá contemple 
el asunto. 

Sr. Presidente. - Se va a votar el artículo 89. 

-Se vota y resulta avrobado. 

-se lee el artículo 99. 

Sr. Presidente, - En consideración .. 

-Se vota y resulta aprobado. 

-Be lee el artículo 10. 

Sr. Presidente. - En consideración. 

-Se vota y resulta aprobade, 

-se lee el articulo 11. 

Sr. Presidente. - En consideración. 
1 

-Se vota y resulta aprobado. 

--Se lee el artículo 12. 

Sr. Presidente. - En consideración. 
Este principio, en ·realidad, está incluido dentro del 

plan quinquenal. La experiencia ·nos ha demostrado que 
bay que eliminar la participación. 

Sr. Ministro de Entre Rios. - Y a ·nosotros 1" expe
riencia nos demuestra que cuando la eliminamos, no cobra
mos nada. 

Sr. Presidente. - Se trata de los hombres, de los re· 
e&udadores. Se va a votar. 

·-Se vota y resulta aprobado. 

-Se lee el artículo 13. 
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Sr. Presidente. -. En consideración. 

--se vota y resulta. aprobado. 

-Se lee el artículo 14. 

Sr. Presidente. - En consideración. 

-se vota y resulta aprobado. 

u•) DECLARAC'ION DE!, MINISTRO DE HACIENDA DE LA. 
PROVINCIA DE MENDOZA SOBRE POLITICA IMPOSITIV.i. 

Sr. Ministro de Mendoza. - •rermina de sancionarse el 
punto segun!'\o referente a principios generales sobre régi-• 
men impositivo. A este respecto, deseo dejar aclarada la 
posición de la provincia de 1\fendoza. 

Consecuente con los puntos de vista expuestos por la 
provincia que represento en la segunda sesión 'plenaria, 
deseo dejar constancia de que n:.i provincia ha concurrido 
munida de un gran espíritu de colaboración -y de que apro
bará todas las iniciativas y ponencias que obtengan la una
nimidad de los señores ~iinistrcs. Pero, tratándose de un 
punto tan delicado como es la materia impositiva fiscal, la 
provincia de l\Iendoza, por mi intermedio, desea dejar cons
tancia de la siguiente declaración: 

"Que dentro del orden legal regular, corresponde le
gítimamente a los Estados Provinciales los impuestos inter
nos sobre los consumos, sobre los réditos, sob~e las ventas, 
Robre los beneficios· extraordinarios y demás similares. 

41 Que el régimen de unificación creado por las leyes 
11.682, 12.139, 12.147 y concordantes, que fueron sancio
nadas por gobiernos desprovistos de legitimidad, ha dado 
origen a una situación de hecho que sólo debe servir de 
punto de partida de un proceso tendiente a volver a la 
normalidad legal, pero no puede ser adoptado como funda
mento básico para. ulteriores ordenamientos. 

"Que la recuperación sólo puede alcanzarse gradual~ 

mente, sin bruscás mutacione.s, y, para lograrla, conviene 
dejar establecida una relación permanente de solidaridad, 
de cooperación, de intercomunicación y de ayuda recíproca -
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entre los Ministerios de Hacienda de la Nación y de las 
Provincias, a fin de cumplir plenamente, en este aspecto 
financ1ero, la gestión que de sus manua~;arws esperan los 
pueblos que los eligieron. 

"Que ello constituye un imperativo de la voluntad po
pular par"a los gobernantes que actualmente rigen los des
tinos· de la República, surgidos de eleéciones libérrimas y 

consagrados en forma pbbiscitaria para el bienestar de to· 
dos los argentinos." 

Deseo, señor presidente, que quede constancia de esta 
declaración de la Provincia de ~Iendoza, de acuerdo con 
la advertencia que he hecho de antemano, en el sentido de 
que ha concurrido complacida a esta Confere11,cia de Minis
tros a prestar su decidido apoyo a toda iniciativa tendiente 
a la normalización del régimen impositivo en el país. 

Naqa más. 

Sr. Presidente. - Muy bien. Quedará constancia. 
Vamos a seguir considerando los otros despachos. 

Sr. Presidente. - Se va a someter a consideración de 
la Conferencia el despacho de la Comic:;ión de Régimen Im
positivo relativo a Impuesto Inmobiliario. 

Se va a dar lectura al despacho. 

-se lee. 

15°) DF.RPArFfO DF. LA l'mfTRTO'T DB REGIMEN IMPOSITIVO 
EOBRE IMPUESTO INMOBILIARIO 

La Comisión de R6g:men Impositivo de la Conferencia 
de Min:stros de Hacienda, luego de estudiar la posibilida•l 
de coordjnar la polít.lca impositiva en materia de contri

-bución territorial exh5tente en el orden nacional y provin
cial, y 

• 
Considerando: 

Que es necesario coadyuvar al desarr"ollO de Ia poUtica 
social en que se encueptra empeñado el Gobierno Nacional, 
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utilizando como instrumento aquellos tributos que por sus 
caracter.LSticas se prestan ·a esos fines; 

Que el impuesto territorial, por la circunstancia. de re
caer directamente sobre el valor de la tierra y de los edifi
cios destinados a renta, habi~ación del dueño,- estableci
mientos industriales y otros fines, ofrece inmejorables con
diciones para cumplir la doble finalidad de contribuir a 
satisfacer las necesidades del erario y servir, a la vez, de 
instrumento de poLítica social; 

Que el impuesto territorial puede utilizarse como ele
mento de indudable valor para el foménto y desarrollo de 
la edificación privada y de las industrias en general, máxi
me en la situación actual en que la falta de viviendas en 
los centros urbanos ha producido un encarecimiento ele 1a 
locación, creando nn problema ·de palpitante actualidad; 

Que el impuesto territorial puede usarse t.'lmbién como 
un medio adecuado para combatir el latifundio, en los ca
sos en que es antieconómico, ya que permite gravar en 
forma prOgresiva la propiedad raíz que no cumpla los fines 
sociales que .J.a justjfícan, propendiendo así a la díYisión 
de la tierra; 

Que, por último, es conveniente actualizar las valua
ciones fiscales de los inmuebles donde aún no se hub:eren 
reajustado, adaptándolas a los valores reabs, mayores que 
los que se utilizan actualmente para graduar la imposición, 
circunstancia que permitirá un considerable aumento en la 
renta pública; 

Por eJlo, recomienda : 

19 Desgravar total o parcialmente la pequeña propie
dad habitada por su dueño. 

29 Disminuir el impuesto o desgravar totalmrnt.P. nor 
tiempo determinado . a las nuevas construcciones 
dest.1nadas a casa-habitación de bajo alqm1eJ·. 

311 Establecer para los baldíos el impuesto progresivo, 
fijando exenciones para los que se adquierR.n a pla
zos. 

49 Establecer el impuesto progresivo a los latifundios. 
59 Uniformar la tasa del impuesto en todo el paísl en 
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la medida que lo permitan las particularidades pro. 
pias de cada jurisdicción. 

69 Unificar dentro de cada Estado, en lo atinente a la 
aplicación, percepción y fiscalización, los impuestos 
y tasas que recaen sobre la propiedad raíz. 

79 Propender a la revaluación general de las propie
dades inmuebles, dentro del más breve término, 
siempre que lo permitan las disposiciones legales 
vigentes en cada Estado, y cuando esto último lo 
impidiere, gestionar la derogación o modificación 
de tales disposiciones. 

89 Centralizar . en una sola repartición, dentro de cada 
jurisdicción, los elementos n~cesarios para la for· 
mación de un solo catastro local que re una c.omo 
fuente única de identificación todos los anteceden
tes de cada propiedad, incluyendo el registro de los 
actos jurídicos referentes a su dominio. 

99 Uniformar los sistemas nacional y provinciales de 
valuación e individualización de inmuebles y cobro 
del impuesto. 

16') CONSIDERACION 

Sr. Secretario de Hacienda. de la. Municipalidad. -
Pido la palabra. 

Como este tema _no estaba expresamente establecido en 
el temario, sospecho que debe haber sido introducido por 
el l>Iinisterio de Hacienda de la Nación, por intermedio de 
su representante en la comisión, cop. vistas futuras a un 
JJroyecto que está en discusión entre la Nación y la Muni
cipalidad, relativo al impuesto sobre la propiedad raíz, y 

a una institución que se denominaría Dirección Nacional 
del Impuesto Inmobiliario, o algo por el estilo. 

Ahora, quiero dejar constancia de que mantengo mis 
puntos de vista ya expresados en otra reunión, en el sen
tido de que la Municipalidad gestionará oportunamente que 
se le entregue el control d~l catastro, la valuación y el co
bro de las tasas y de Jos impuestos inmobiliarios. · 

Pero quiero .también señalar que en los consiUerandos 
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de este proyecto están los mejores argumentos que yo pu
diera hacer valer en defensa de la tesis que sustento en 
favor de mi representada. En efecto, en uno de los párra
fos de los considerandos se dice que "el impuesto territo
rial, por la circunstancia de recaer directamente· sobre el 
valor de la tierra y sobre los edificios destinados a renta, 
habitación del dueño, establecimientos industriales y otros 
fines~ ofrece inmejorables condiciones para cumplir la doble 
finalidad de contribuir a satisfacer las ltecesidades del era
rio y. servir, a la vez, de instrumento de política saciar'. 
Y luego, en otro párrafo, se agrega que "el impuesto- terri
torial puede utilizarse como elemento de indudable valor 

'para el fomento y desarrollo de la edificación privada y de 
las industrias en gene!al, máxime en la situación actual en . 
que la falta de viviendas en los centros urbanos ha produ
cido un encarecimiento de la locación, creando un problema 
de palpitante actualidad". 

No creo necesario insistir más~ Sólo deseo, como he" di
cho, salvar los puntos de vista de 'mi representada, ratifi
cando con estas palabraslo que ya he manifestado en las 
sesiones plenarias anteriores. 

Sr. Presidente. - Quiero hacer notar que el Ministerio 
de Hacienda no introdujo esto de contrabando. 

Sr. Representante de la Municipa.lidad. - Descubría 
el origen, nada más. . 

Sr. Director General de Impuestos. - Es un problema· 
común a· todas las provincias. 

Sr. Secretario de la Municipa.lidad. - No hay nada en 
discusión. 

Sr. Prerldente. - Se va a votar en general. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

Sr. Presidente. - En consideración en particular. 

-Sin Observación se votan y se aprueban los pun~ 
tos lo y 2o. . 

Sr. Presidente. - En consideración el punto 39. 

-se lee. 
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Sr. Ministro de Córdoba. - EÍ despacho se refiere. a 
baldíos. Se pod.ría establecer, entonces, un impuesto progr-e
sivo, fijando una escala menor para los que se adquieren 
a plazos. 

Sr. ~tro de Jujuy. - Suprimiendo la segunda par· 
te, creo que quedaría mejor. 

Sr Presidente. - l\fe parece bien la sugestión. Para 
. los baldíos, un· impuesto progresivo. Si no se hace observa· 

ción, se va a vot~ en esa forma. 

-Se vota y se aprueba, con la modificaclOn propues
ta, el uunto 3~. 

-Se lee nuevamente el punto 411. 

Sr. Presidente. - En consideración el punto 49. 
Sr. M'nistro de Buenos Aires. - Voy a proponer un 

agregado para d~finir el latifundio, en el sentido de esta
blecer un impuesto progresivo,. teniendo en cuenta tanto ~u 
extensión como su valor, ya que en tierras de reducido 
precio es ·explicable el latifundio y no en tierras de valor. 

Sr. Presidente. - Creo que este es un asunto que, de
jándolo como está, salimos bien, ya que toda definición es 
peligrosa, desde el momento que es limitativa. 

Sr. Min:Stro. de Entn Ríos. ---.- Que se tenga en cuenta 
la cantiilad y la calidad. 

Sr. Presidente. - l Y si hubiera otros factores ademásf 
Dejando el despacho como está queda en pie el espíritu 
del artículo, que es el de combatir el latifundio. 

Si el señor ministro de Buenos Aires retira su moci6Ii, 
se obviarra esta. dificultad. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Accedo. 
Sr. Presidente. - Se va a votar el punto 49. 

-se vota y se aprueba el punto 49. 

-Sin observación se votan y se aprueban los purítos 
59 y 69. 

• -Al considerarse el punto 79, dice el 

Sr. llrnistro de Jujuy. - Pienso que se podría supri-

-336-



• 

• 

r ' 

• 

mir la última parte de este artículo, porque está de más 
dentro del enunciado general. Pediría que este artículo se 
vote en la siguiente forma: "Propender a la revaluación 
general de las propiedades inmuebles dentro del más breve 
término", y suprip1jendo el resto . 

. Er. Ministro de Salta. - Yo propondría que diga: 
"dentro de los plazos predeterminados", ya que en mi pr.ovin~ 
cia, por ejemplo, el año pasado hemos terminado una reva
luación. Podría decir dentro de plazos más- o menos próxi
mos de acuerdo a lo que establecen las leyes. 

Sr. Presidente. - No podemos entrar a determinar el 
tiempo en que se hará. El ~ás breve tiempo puede ser uno, 
cinco o más años . 

Sr. Ministro de Jujuy. - _Es preferible que los enun
ciados lo sean de carácter general. 

Sr. Presidente. - Está en consideración, entonces, la 
proposición del señor ministro de J ujuy, en el 13entido de 
supri'mir del apartado 7• lo que sigue "a la palabra "tér-
mino". 

Se ·va a votar . 
• 
-Se vota y ee aprueba el apartado 79, .con la supre. 

slón propuesta. 

-En pn.rtlcu1ar, sin observación, se vota y aprueba. 
el artículo 8o; y dice el 

Sr. M'nistro de E alta. - En la provincia de Salta fun
ciona desde hace dos años, la Dirección General de Inmue-
bles, la que ya cumple con esta finalidad. · 

Pongo a disposición de los señores ministros de Ha
~ienda aquí presentes todos los elementos de juicio refe
rentes a diCha organización: 

Sr. Presidente. - ).lfuchas gracias. 

-En' particular, sin observacton, se vota y aprueba 
el articulo So. 

Sr. Representante de la Municipalidad. - Deseo apro
Yechar que estamos todos aquí reunidos para formular una 
indicación ajena a la Conferencia. 
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La invitación que he formulado· para mañana, la hago 
extensiva a todos los funcionarios que han colaborado en 
estas reuniones, inclusive a los señores taquígrafos. Por lo 
tanto, si a alguno no le ha llegado la invitación correspon
diente, sirvan estas palabras para ese fin .. 

Sr. Presidente. - En consideración el despacho sobre 
''Impuesto al incremento patrimoriial neto"~ 

--se lee. 

17') !MPUEliTO AL INCREMENTO PATRIJ!.fONIAL NETO 

La Comisión de Régimen Impositivo de la Conferencia 
de Ministros de Hacienda, luego de haber estudiado, con 
carácter general, los distintos regímenes impositivos, con 
el fin de hacer mlís equitativa la distribución de las cargas 
fiscales, disminuir los requisitos que deben cumplir los con

. tribuyentes y redueir el costo de la recaudación, y 

Considerando: 

Que en la actualidad y. a los efectos de declarar los be
neficios· obtenidos y abonar el impuesto que sobre los mis
mos corresponde, el contribuyente se ve sujeto a tres regí
menes distintos, que lo obligan anualmente a presentar tres 
declaraciones . juradas, efectuar tres pagos para saldar el 
gravamen que en definitiva debe ingresar cada año, cir
cunstancias que u¡:lidas a la diversidad de requisitos que 
rigen para ·cada impuesto, conspiran contra la simplicidad 
de las obligaciones fiscales. 

Que si bien es cierto que el gravamen a las ganancias 
eventuale·s recientemente creado por el decreto - ley nítmero 
14.342/46 y las modificaciones introducidas en el impuesto 
a los réditos por el decreto-ley N9 14.338/46, han elimi
na_do una serie de divergencias suscitadas con motivo de la 
interpretación de la ley de impuesto a los ~éditos, pero no 
han solucionado . totalmente las dificultades imperantes y 
el contribuyente puede seguir eludiendo el pago del im
puesto que le corresponde, incluyendo los beneficios, en 
muchos casos y según más le convenga, dentro del régimen 
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de la ley de impuesto a los réditos o de las . ganancias 
eventuales. 

Que dentro de un justo y equitativo régimen tributa· 
rio es necesario tener en cuenta, cuando se trata de -gravar 
beneficios, el pá.trimonio puesto en movimiento para obte
nedos, ya que no es razonable imponer con la misma inten· 
sidad iguales ganancias si el patrimo¡¡.io que las ba gene· 
rado es distinto en uno y· otro ca~o. 

Que la tendencia moderna en esta. materia és grav·ar 
los incrementos netos de patrimonio sin tener en cuenta su 
origen, provengan de una fuente durable y permanente o 
de oper.aciones accidentales o de cualquier otro tipo, ''ale 
decir que se tiende a pasar del criterio de gravar el bene· 
ficio dado por la cuenta de explotación al que resulta del 
balance, haciéndolo extensivo a toda clase de contribuyentes. 

Que por otra parte, la coexistencia de tres regímenes 
para una misma materia imponible trae como consecuencia 
un aumento en el costo de la recaudación. 

• Por ello, 

Declara: 

Que es necesario estudiar la. posibilidad de reempla
zar, dentro del más brev.e plazo posible, los actuales im· 
puestos a los réditos, a las ganancias eventuales y a los be· 
neficios extraordinarios, poi"' un impuesto al incremento 
patrimonial neto, en el cual se tome en cuenta el patrimo
nio que ha generado dicho incremento. 

IS•) CONSIDERACIO~ 

-Sin ohservaci6n, se vota y aprueba., en general )"
en particular. 

Sr. Presidente. Queda aprobado el despacho. 

Sr. Presidente. En consideración el despacho sobre 
H~f)digo Fiscal". 

-se lee. 
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!9") DF1~PACHO DE LA C01USION DE REGUlEN IMPOSITIVO 
SOBRE CODIGO FISCAL 

La Comisión de Régimen Impositivo de la Conferencia 
de Ministros de Hacienda, lnego de estudiar ia posibilidad de 
reunir en un ordenamiento todos los preceptos que concier
nen a la materia tributaria, y 

CONSIDERANDO: 

Que la evolución experimentada por el régimen fiscal a 
raíz de la incorporación de nuevo; sistemas o nuevos concep
tos de imposición, ha traído como conSecuencia ~ue la apli
cación de las leyes dP orden tributario, así como el cumpli
miento de sus· preceptos, hayan adquirido una mayor 
complejidad. 

Que resulta por ello indispensable la reunión en un texto 
único, en forma ordenada y sistrmatizada, de todos los pre
ceptos aplicables a la materia tributaria, a fin de que la 
competencia, recursos, medios de prueba y excepciones no 
T"aríen de impuesto a impuesto, hecho Pste qne en la actua
lidad origina el desconcierto de los contribuyentes. 

Que, consecuentemente, surge la necesidad de uniformar 
el régimen en lo contencioso fiscal, como asimismo, el criterio 
en cuanto a la naturalez~ jurídica rle las infracciones fis
cales, que por su contenido· y finalidad participan de los 
caracteres de las penas del derecho penal, de las penas dis
cip1inar:as del derecho administrativo, de las penas contrac
tuales del derecho privado y de las indemnizaciones de daños 
y perjuicios, sin poder en cambio ser asimiladas a ninguno de 
estos institutos jurídicos. 

Qne una codificación de esta índole debe contener nor
mas expresas y precisas sobre sujetos del derecho fiscal, sobre 
oblfgaciones tributarias (nacimiento, ca1"acteres, extinción), 
privilegios, repetición, etc., como así también la enumeración 
de las obligaciones a cargo de los contribuyentes o terceros 
para poder reprimir las violaciones a sus prescripciones. 

Que nuestros tribunales están hasta ahora organizados 

1. 
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para pronunciarse principalmente s.obre las relaciones jurídi
cas entre los particulares, sin que una codificación adecuada 
prevea la forma en que han de discutirse y resolverse los 
asuuttJS en qUe intervenga el Estado. Los jueces se ven eri
tónces obligados a continuar aplicando l~s normas del de
rrrho privado en cuestiones en que está en juego el interés 
público y se debaten controversias de naturaleza tan especial 
y a veces de carácter tan amplio, que el propio pat.~imonio 
de-la colectividad' se encuent~a directar'nente afectado. 

Que existe una tendencia casi univcrRe~l a ]a e~pcciali

zaci6n de las custiones fiscales y a la creación. de tribunales 
exclusivos para ellaR. 

Que, "en eonseeurncia~ la anomalía que presenta en esta 
materia nuestra or~pnización ju~icial. debe ~ubsana:r!'le al or
denar el derecho fiscal, en cuya oportunidad se "impone la 
ereaeión de tribunales especializados en ese derechtJ ·y es
tructurados en forma de que puedan Íldaptarse a las exigencias 
de los t-iempos actuale~ y a la naturfllE'"za e~pecial de los 
asuntos fiscnles que, baio formas iurídicaR encnhTen fen6-
m~!los de carácter económico, siendo la ranidez del procedi
m'ento la condición indispensable para el éxito de tales tri
bunales. 

Que el reciente Plan del Gobierno de la X ación contempla 
la creaei6n de la jurisdicc:_ón contencioso·administrativa, 
como una nueva rama de la justicia. • 

Por ello, recomiénda : 

19 Codificar todo lo que concierne a la materia fiscaL 
29 Que las codificaciones locales se adapten, en cuanto 

fuere posible, a la qu"e regirá en el orden nacional, 
con el objeto de facilitar el conocimiento del derecho 
fiscaL / 

39 La codificación del derecho fiscal se hará sobre las 
siguiE"ntes bases generales: 

a) Unificación del procedimiento, en cuanto fuere 
posible. para todos Jos tributos. 

b) Creación de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa. 
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' e) Rapidez del procedimiento, que será de la esen-
cia de esos tribunales. 

:l()<') CONSIDERACION 

--S.in ob"'ervación, se vota y aprueba, en gen~ra.l' y 
en particular. 

Sr. Presidente. - Queda aprobado el despacho. 

Sr. Presidente. - Corresponde considerar el despacho 
de la Comisión de Régimen Impositivo sobre el punto ll- B 
del Temario: "Impuesto Sucesorio". Se va a leer. 

-se lee. 

21•) DESPACHO DE I.A COMTSTON DE REGIMEN IMPOSITIVO 
SOBRE HIPUESTO SUCESORIO 

La Comisión de Régimen Impositivo de la Conferencia 
de Ministros de HaelC'nda, compenetrada de las distintas cir
cunstancias que justifican la adopción de medidas inmediatas 
teridientes a simplificar y asegurar la aplicación y recauda
ción del impuesto sucesorio, y 

CONSIDERANDO: 

Que la coexisten~ia de diversas l~gislaciones sobre im
puesto a la transmisión gratuita de bienes, plantea conflictos 
legales y origina inconvenientes en la tramitación de las 
sucesiones cuando se denuncian bienes ubicados en las difc~ 
rent-es jurisdicciones políticas del país. 

Que para subsanar los perjuicios que derivan de la múl
tiple imposición fiscal y de la evasión del impuesto, que 
afectan a los contribuyentes y al Fisco, respectivamente, se. 
estima de urgente necesidad establecer las bases conducente• 
a la solución de estos problemas, mediante la adopclón de 
un régimen de coordinación del impuesto a la transmisión 
gratuita de bienes, como etapa ,previa para llegar a la uni· 
ficación de los sistemas tributarios en Tigor. 
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Que, a taÍes fines, resultaría conveniente conferir 8 un 
organismo de carácter administrativo -el qúe por la .indole 
de laa funciones se halle más capacitado para ello-, la apli· 
cación, flscalizacÍón y recaudación del impuesto. 

Por ello, recomienda: 

19 La adopción de un régimen de coordinación del im
. puesto a· la transmisión gratuita de bienes, como 

etapa previa para llegar a la unificación de loÓ 
distintos regímenes existentes. -

2" . La coordinación puede hacerse efectiva y dar resul· 
tados positivos mediante: 
a) La adopción de un sistema de determinación 

de la materia imponiblé, basado en procedimien
tos exclusivamente administrativos qne inclu
yan el de la declaració.n júrada de los contri
buyentes y/o responsables; 

· b) Establecimiento de normas tendientes a asegu
rar la mayor uniformidad posible en la legislA· 
eión;· 

e) Estudio y reajuste de las tasas impositivas para 
que reunan la mayor uniformidad posible, de 
acuerdo a las condiciones económicas !ocalea o 
regionales. 

22") OONl!IDERACION 

Sr. Praaidente - En. consideración el despltcho. 

-Se vota y resulta afirmativa. · 

Sr. PreSidente. - En consideración eri particular el 
punto 19. 

Sr. Ministro de Córdoba. -Yo propondría que el pnrito 
}9 dijese solamente: "lJa adopción de un· régimen de coor~i
nación del impuesto a la transmisión gratufta de bienes". 

En el seno de la Comisión, junto con otros colegM,. de
jamos constancia de que nosotios entendíamos ~que el im
puesto sucesorio era exclusivamente provincial, .por. lo cu~ 
no con venía en modo alguno su unificación. Al aceptar el 
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principio de coordinación, lo hicimos entendiendo establecer 
sOHtmente procedimientos y bases comunes. 

Sr. Presidente. - La unificac:ón no significa solamente 
la liquidación del impuesto por la Nación, sino también•el 
establecimiento de una manera uniforme de aplicación. 

Sr. Ministro de Córdoba. -- Como aquí no aparece. claro 
ese conct::pto que nosotros hemos sostenido en la Comisión, 
yo he propuesto aquella redacción. 

Sr. Presidente. -. La coordinación es un proceso previo 
para intentar la unificación. . 

l!r. Director General de Impuestcs. - En realidad, es un 
simple anhelo de unificación. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - En principio me adhiero 
a las palabras del sej\or Ministro de Córdoba, las que fueran 
motivo de un planteamiento originariamente hecho en la Co
misión. 

_Considerando esta reticencia .que tenemos las provincias 
para evitar que una cláusula tan concreta y al propio tiempo 
tan evasiva como ésta, puede incidir sobre un concepto de 
autonomía .económico-financiera que tenemos interés en rei
teraí-,. sugería que la adopción de este régimen de coordina
ción fuese elemento de juicio que permitiera considerar en 
el futuro la posibilidad de llegar a una unificación, pero no 
entendiéndolo como etapa previa, cumplida la cual nosotros 
juzgamos que esa unificación es necesaria. 

Consideramos que la coordinación nos ·dará los elementos -de juicio para llegar a contemplar en un momento dado la 
posibilidad de esa unificación; pero las provincias -por lo 
menos la de Buenos Aires- no se considerarían· obligadas a 
ese concepto, hasta tanto no vieran en la práctica cuáles son 
l~s beneficios que surgen de la coordinación. 

Sr. Presidente,- Dentro de¡'PJan Quinquenal está con
templado el asunto. 

Sr. Director General de Impuestcs. - En uno de los con
iiiderandos se hablaba del Plan Quinquenal. Como tal vez no 
figure en el despacho por una omisión al ser copiado, sería 
conv~nient(f ngre?arlo. 

Sr. Milristro de Mendoza.. - La Pro .. incia de Men~ 
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va a sostener los -principios enunciados en las sesiones ini· 
ciales, en cuya oportunidad expresó que el impuesto a las 
sucesiones correspondía exclusivamente· a los estados provin
ciales tanto por su naturaleza como históricamente. 

Sr. Presidente. - .Estamos de acuerdo en que corres· 
ponde a cada provincia. 

\r. Mlnistro de M·endoza. - He firmado con las r••ervas 
consiguiPntes, que son las m;smas que he formulado con res.-

- pecto al impuesto a los réditos y al consumo. 
Sr. Presidente. - Y <r también he hecho reservas. . . 
Sr. Ministro de Mendoza.. - Hablamos de coordinaci6n, 

pero no de unificación. Estamos de acuerdo en que puetle 
ser aceptada como princinio la coordi11ación. Luego vendrá 
~! planteamiento de ]a unificación.-

Sr. Director General de Imnuestos. - Sin perjuicio de las 
aclaraciones de los señores 1Hinistros, sugeriría que la reco
mendación quedase en Ja forma en que está rerlactadn pues 
concordaría con los principios del plan de gobierno. Los se
ñores 1\finistros que no estén de acuerdo. p11eden dejar ·cons
tancia de su opinión en la versión taquigráfica. 

Sr. Ministro de Bs. Aires. - Creo que las proYinria. han 
sido bastantes explícitas Pn esta materia, r.omo para que se 
conformen con :;:nJvar su po~ición de principio en la ver~ión 
taquigráfica y admitir que la redacción del Inciso 19 induzca 
a equívocos con respecto a esa posición. Por ello vroponqo 
que el Artículo 19 se redacte de· la siguiente manera modi
ficándose ('Orrrlativamf'nte lo~ considerando~~¡ ~'La adonción 
de un régimen de coordinación del impuesto a la tram~misi6n 
gratuibt de bienes como elemento áe juicio qÚe pP.rmita con
siderar las posibilidades de llegar a la unificación de los 
distintos regíme-ne-s existentes''. 

Sr. Presidente.- No hay inconveniente. Sería lo mismo. 
Sr. Ministro de Salta. - Sin perjuicio de las considera· 

ciones que se han. hecho con respecto a la modificación de 
los distintos regímenes existentes en las provincias, yo con
sidero que la modificación en si no es peligrosa~ siempre que 
a las provineias se les dé la debida participación. En Saltn, 
por ejemplo, se ha dado el caso de que hemos perdido alre-

-345-



r 
í 
1 

dedor de $ 15.000.000 de impuestos, por falta de unifieación, 
porque no hemos podido localizar el lugar del impuesto, por
que se ha hecho la transmisión gratuita de bienes en distintas 
juri~dicciones y se inscriben en la Capital Federal. Yo creo 
qne con el régimen de unificación se beneficiarían todas las 
provincias, siempre que en la ley se estableciera la partici
pación justa y equitativa. 

Sr. Presidente. - Se advierten una serie de prejuicios 
que yo los justifico en el momento actual. 

El Art. 1 o, entonces, quedaría tal cual está redactado 
con la modificación del Señor Ministro de Buenos -Aires. 

-se vota y resulta aprobado, con la modlflcaciOn 
propuesta. 

-Se lee el vunto 29. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Y o sugeriría agregar 
un párrafo que sería el siguiente: "La determinat~ión del 
haber imponible, mediante la información complementaria 
del impuesto a los réditos". 

Sr. Dir~ctor'General de Impuestos. - No se puede agre- · 
gar tal cosa, porque el artículo 100 de la ley actual establece 
el secreto y Réditos sólo podría hacer eso si tuviera a su 
cargo esa misión habiendo una ley que modificara la actual. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Pero se podría modi
ficar la ley. Yo dejo enunciado simplemente el concepto. Si 
eso requiere un_a adecu::tdón de la ley1 es un probl~ma mera
mente formal. 

Sr. Director Genera.! de Impuestos. - Se trata de un 
problema discutido. Si la dirección da los datos para el im
puesto sucesorio, tendrá que darl.<Js para una serie de cosas. 
Al no establecerse en la ley la recaudación y fiscalización 
a cargo de Réditos, se sienta un· principio general que rom
per¡a con esta iniciativa. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - N o se me ocurre cómo 
·podrá determinarse el haber imponible ~n este ea'iO, si no 
es con la participación do Réditos. 

Sr. Director General de Impuestos. - En el seno de la 
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comisión se había hecho un despacho en el sentido de que la 
repartición' u organismo que tuviera a su cargo esa tarea 
fuera la Dirección de Réditos, ya sea uniéndose las Direccio· 
nes de Rentas Provinciales, o en otra forma. Y o opinaba que 
Réditos era la que estaba en mejores condiciones para reali-

. 1 
zar esa tarea. 

~- Ministro de Buenos Aires. - t Cómo se justificaría 
el h3.ler imporible tltJntro del trámite sucesorio, si no es me~ 
diant-: la dPt,rmin~"'~i;n de los datos! 

Sr. Director General de Impuestos.· - Actualmente se 
efectúa sin la jutervención de Réditos y se determina bien. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Lo dejo como simple 
sugestión. 

Sr. Presidente. - Qnedaría para terminar estos despa
chós de impuestos la consideración del .referente a la Unifica
ción de Impuestos Internos. 

Sugiero que pasemos a un breve cuarto intermedio antes 
de considerar este punto. Durante él podemos cambiar ideas 
al respecto. 

-Asi se hace, siendo laS 20.40. 

-Vueltos a sus asientos los Señores Ministros, y sien-· 
do las 21, dice el 

Sr. Presidente. - Continúa la sesión. . 
Se va a considerar el despacho sobre impuestos internos. 

-se lee el despacho. 

23•) DESPACHO DE LA COMISJON DE REGrnEN IMPOSITIVO. 

ESTFDTO J)F, LA Dif-:TR.P>urroN Y PROBLEMAS OO!'li.!:X08 
A LOS SIGUIENTES IMPUESTOS: 

V - IMPUESTOS INTERNOS 

Lá Comisión de Rfgimen I:npositivo de la Conferencia 
de :lll[inistros de Hacienda, luego de estudiar los problemas 
vinculados con la doble imposición· en materia de impuestos 
al consumo -que aun subsiste en algunos casos pese a las 
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' disposiciones de la ley NQ 12.139- y de cambiar ideas res-
pecto al procedimiento a seguir para obtener la reforma de 
la ley NQ·12.139, si correspondiera, y 

CONSIDER.A11.'DO: 

Que uno de los propósitos fundamentales de la ley nú
merO 12.139, de unificación de los impuestos interno~ nacio
nales, fué evitar la múltiple imposición y solucionar lo~ pro~ 
Ulemas de orden económico, financiero y social a que da.ba 
lugar la superposición tributaria. 

Que para cumplir esta finalidad, la ley convenio enco
mendó a 1<'1 Na,..ión la percePción de los tributos un;ficarlos 
y su distribución entre .los estados partícipes, pero correla
tivamente impuso a éstos determinadas oblig<l:cioneg, tntre 
las cualP.s se encuentra la de derogar IuE: gravámenes aná
logos existentes a la fecha de su adhesión y' de no imponer 
~n 10 sucesivo tributos específicos sobre los producto.~ "ujetos 
a impuesto interno- nacional, sobre las actividades a ~llo:; vin
culadas, y sobre !as materias primas utilizadas en sn Plabo
ración. Asimismo, para que las necesidades locales de impo
sieión no se oritntaran hacia los artículos indispensable!3 para 
la pnhiación, les impuso el cOmpromiso de no gravar los 
productos a1.:imenticios en estado natural o manufacturado. 

Que no obstante las disposiciones terminantes de la ley 
coñvenio y el procedimiento sumario que ella establece para· 

--los casos de incumplimiento, aun subsisten en algunas pro
vincias gravámenes contrarios a la ley NC? 12.139, compro
metiendo por lo tanto los principios esenciales del régimen. 

Que es de cspec'al interés .para la Nación y los demás 
Estados partícipes, lograr el estricto cumplimi~nto de la ley 
de unificación, a cuyo fin entienden que puede lograrse esa 
finalidad sin necesidad de llegar a la demanda ante el más 
nito Tribunal del paí~, con la consiguiente suspensión de 
las participaciones o del cobro de los tributos considerados 
en pugna con su régimen, mediante el reajuste de la legis· 
lación impositiva de Jos Estados que mantienen gravámene5! 
~ontrarios a la ley nacioñal. 
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Que, sin perJUICIO de ello, se estima conveniente tam
bién in~ciar de inmediato los estu~-io~ tendiente~ a ·contem
plar una futura modificación de ta ley ·No 12.139, en caso 
de que así correspondiera. 

Por ello, , 

Recomienda: 

10 Que los Estados Federales que aún mantienen gravá
menes en pugna coll la ley número 12.139 adopten 
las providencias necesarias para asegurar el cumpli
miento del convenio, a cuyo sin se aconseja': 

a) La suspensión inmediata del cobro de tales 
tributos por el Poder Ejecutivo local. 

b) Gestionar la inmediata derogación de los m¡,;. 
mos por las respectivas legislaturas loca1es. 

20 Que se inicien de inmediato esfudios con miras a 
procurar una futura modificación de la ley número 
12.139, si así correspondiera. 

24°) CONSIDERACION 

1 
Sr. Presidente. - Se va a votar en general el despacho. 

1 

-se vota y resulta afirmativa. 

f.r. Presidente. - F~tá en con"lHeración en pat"ticular. 

Por mi parte, desearía que se agregase un tercer apar
tado en el que se estableciera que se gestionará la modifi
cación de la ley, en el sentido de prorrogarla. 

Sr. Ministro de Santa Fe. - Creo que la sugestión del 
señor Presidente ·estaría imnlícitamente comprend~da en el 
punto 29 de la recomendación. ' 

Sr. Pr•sidente. - Mnv b'en. Ahora, para completar 
PFOS estudios, se dará entrada a una inicia6va del señor 
1\[inistro de la Provincia de Buenos Aires, en virtud de la 
cual se crea. el Consejo Federal Permanente. Este organismo 
sería el encargado de realizar estos estudios a que se refiere 
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el punto 29 de la recomendación, si los señores minist~oa lo 
consideran conveniente. 

-Asentimiento general . 

Sr. Presidente. - V amos a proceder, entonces, a la vo
tación del punto 19. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Creo que las palabras 
"como agente natural del Gobierno de la Nación", que_ figu
ran en el apartado A. del primer.punto de la recomendación, 
abordan una cuestión institucional bastante delicada ya que, 
trat{mdo~e en esta materia de facultades que son concu
rrentes, las provincias no ar.tuarían como agentes federales 
del 'Gobierno de la Nación. Por esto, considero que sería 
me.ior dejar este apartado en forma tnl onP. no RP. di~P.rimi

nara si el Poder Ejecutivo de cada una de las provincias 
actuaría por su propio imperio o como agente natural del 
Gobierno Nacional. Y, de aeuP.rdo con este pensamiento, pro
pongo la supresión de esas palabras . 

-Apoyado. 

Sr. Presidente. - Habiendo asentimiento se va a votar 
el apartado A., el punto 10 de la recomendación, con b 
supresión d~ las palabras "como agente natural del Gobier
no de la Nación". 

-Se vota y resulta afirmativa.. 

-En consideración el apartado B . 

. 
Sr. Ministro de Entre Ríos. - Sin ánimo de ir en contra 

del Gobierno de 1~ Nación, yo quiero acla;ar que la provin
cia de Entre Ríos tiene algunos ·impuestos respecto de los 
cuales estamos tratando de determinar si le corresponden a 
ella o al Gobierno Nacional. Cuando se haga la aclaración 
correspondiente, entonces será el momento de proceder a su 
derogación, si corresponde. 

Sr. ~tro de San Luis. - Y con respecto a la prórroga 
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a que se refería el señor Presidente, ¡se va a establecer de 
un modo expreso o nof 

Sr. Presidente. - Entiendo que hemos estado de acuer
do en que esa prórrcga iría implícita en el punto 29 de la 
recomendación. 

Sr. Director General de Impuestos. - Pido la palabra. 
Este es un problema que algunas provincias tendrían que 

resolver antes del 31 de Diciembre de 1946; porque algunas 
de ellas tienen un convenio en virtud del cual se abonaría de
terminado servicio en el supuesto de que el total de esa deuda 
terminara de amortizarse en el año 64, así como también se 
establece que si no se determina la prórroga antes del 31 
de Diciembre de 1946, el servicio de amortización tendría 
que ser diferente. 

s'r. Ministro de Entre Ríos. - Se puede referir este 
punto, de acuerdo a expresiones vertida~ en la Comisión, a 
aquel que se refiere a la tasa del interés de la deuda con la 
Nación, en cuyo caso ya está in!plícito. Allí está todo com-
prendido. · 

Sr. Ministro de Buimos Aires. - Se podría considerar 
esto como una sugestión para la futura solución del proble
ma y, por intermedio del Ministerio de Hacienda de la Na-_ 
ción, hacer saber a las provincias la conveniencia de optar 
antes de esa fecha. 

Sr. Director General· de Impuestos. - Se dice expresa
mente que si no se resuelve antes del 31 de Diciembre próxi
mo, automáticamente, desde el lQ de Enero aumenta el mon
to del servicio. 

Sr. Presidente. - Corresponde aprobar el apartado b) 
del punto 10. 

-Se vota Y: aprueba. 

Sr. Ministro de Corrientes. - Con respecto al artículo 
29, propongo que se supriman las palahi-as "si así cor.respon
diera", porque, para mí, corresponde que se haga de inme
diato, 

Quedaría como una expresión de deseos de que se pro~ 
eure una futura modificación y que se inicien de inmediato 
los estudios. 
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Sr. Presidente. - Si no se hace otra observación, se 
dará por aprobado el artículo 29. 

-Se aprueba el artículo 29. 

Er. Presidente. - Corresponde considerar el último des 
. pacho referente a régimen impositivo. 

25') 

Se va a dar lectura del mismo. 

-se lee. ;;. 

DESPACHO DE I,A CO':>IIHON DE REGIMEN IMPOSITIVO 
SORR~ FL ES'f\JfliO DE LA DISTRTBTJCTON Y PROBLEMAS 
CONEXO<! A LOS SIGUIENTES IMPUESTOS: 

1) Réditos. 

2) Ventas. 
3) 

4) 

6) 

Beneficios extraordinarios. 

Ganancias eventuales . 
• Participación de las Municipalidades. 

La Comisión de Régimen Impositivo de la Conferencia 
de Ministros de Hacienda, luego de un detenido estÚdio de 
los sistemas de distribución existentes entre la N ación, la 
Municipalidad de la Capital Federal y el conjunto de las 
provincias del producido de los impuestos a los réditos, a 
las ventas y a las ganancias eventuales, teniendo en cuenta, 
además, que la Municipalidad de la Capital Federal y las 
provincias no participan del producido del impuesto a los 
beneficios extraordinarios, y 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente y necesario revisar el si.~tema. de 
distribución del producido de los impuestos a los réditos, a 
las ventas y a las ganancias eventuales, con miras a entre
gar en el futuro una ·mayor participación a la Municipali
dad de la Capital Federal y a las. provincias, a fin de que 
éstas cuenten con mayores recursos para poder colaborar 
digna y eficientemente en la obra en que está empeñado el 
Gobierno Nacional; 
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Que, asimismo, y con iguales finalidades, es conveniente 
entregar a la Municipalidad de la Capital Federal y a las 
provincias participación en el producido del impuesto a los 
beneficios extraordinarios; 

Que a fin de que la Municipalidad de la Capital Federal 
y las provincias dispongan rápidamente de su participación 
en los impuestos a que se refiere esta· recomendación y decla
ración, es necesario substituir la entrega trimestral que ac
tualmente se efectúa, por plazos menores; 

Que el nueyo ·sistema de distribución que se adopte, 
aplicable a pa"tir del 10 de Enero de 1947, debe ir acampa
fiado de una serie de disposiciones complementarias, ten
dientes a asegurar su estabilidad hasta el año 1955, inclu
sive; 

Que las provincias, para tener derecho a la participa-' 
ci6n, deberán ceder a las municipalidades y comisiones de 
fomento de su jurisdicción una parte proporcional de la par
ticipación que les entrega la· Nación, a fin de que las comu
nas puedan cumplir en forma eficaz las altas finalidades que 
inspiran Bu creación y que dicha participación no debe ser_ 
inferior al 10 por ciento de lo que las provincias reciben de 
la Nación; 

Que es un anhelo de esta Conferencia que esa participa
ción se eleve al 20 por ciento ; 

Que, a~imismo, para que' la Municipalidad de la Capital 
.f:l,ederal y las provincias tengan derecho a la participación, 
es necesario que .deroguen todo gravamen local de caracte· 

• rísticas similares a los impuestos a los réditos, a las ventas, 
a las ganan~;ias eventuales y/o a los beneficios extraordi ... 
narios, sea cual fuere su denominaciónt como así también 
que no impongan tales contribuciones durante la vigencia 
de las leyes expresamente citadas en este considerando, a 
fin de evitar la múltiple impQsición. 

Que en cuanto a "los índices· que para la distribución 
fijan los artículos: 35 de la Ley N9 11.682, texto ordenado; 
16 del Decreto Ley No 18.229/43, y 89 del Decreto Ley nú
mero 14.338/46, para el impuesto a los réditos; 15 de la 
Ley NO 12.143, para el impuesto a las ventas, y 15 del De
creto Ley No 14.342/46, para el impuesto a las ganancias 

-353-

• 

• 



•, - -, -· 

• • 

eventuales, se impone IniCiar estudios que permitan fijar a 
la brevedad índices que contemplen una mejor distribución 
entre la Municipalidad de la Capital Federal y las provin
cias de la suma qne en total les entrega. la Nación en con
cepto de participación. 

Que, por el momento, sólo es conveniente cambiar el ín~ 
dice del 30 por ciento, de acuerdo con el monto de los gastos 
presupuestados en 1934 por el de los gastos análogos; pero 
correspondientes al año 1945; 

Que, con miras a favorecer a las provincias dotadas de 
menos recursos e iniciar así una política tendiente a levan
tar el nivel e importr.ncia de lus mismas dentro del concierto 
de los Estados Federales, es necesario introducir en el régi
men de distribución un factor que actúe en forma inversa a 
los actuales. En efecto, los índices que fijan los artícu!Ós 
mencionados en considerando anterior, acuerdan más partí~ 
cipación a las provincias que- tienen mayor población, mayo
res gastos presupuestados, mayores recursos y mayor recau
dación de impuest~s a los réditos, a las ventas y a las ganan
cias eventuales dentro de su jurisdicción, vale decir, que la 
participación favorece principalmente a las provincias de 
mayores Posibilidades económicas, por lo cual se hace nece
sario implantar un nuevo índice que, aplicable sobre una 
parte de la suma total que corresponde a la Municipalidad 
de la Capital Federal y al conjunto de las provincias, favo
rezca en forma acentuada a las provincias con menos recur
sos, para que éstas puedan disponer de ingresos que, inver
tidos en obras productivas y de duración, anáiogM a las 
que en gran escala contempla el Plan de Gobierno de la 
Nación, 1as convierta, aumentando su fue:Qte de producción, 
en emporios de riqueza y bienestar. 

Por ello, recomienda y declara: 
• 

19-Que la participación de la Nación, la Municipali
dad de la Capital Federal y el conjunto de las pro
vincias en el producido de los impuestos a los ré
ditos, a las ventas, a las ganancias eventuales y a 
los beneficios extraordinarios, debe efectuarse, a 

-354-

1 



partir del 19 de Enero de 1947, en las siguiente 
forma: 

79 % para la Nación; 
21 % para la Municipalidad de la Capital 

Federal y las provincias. 

29-'-Que la parte que corresponde a la Municipalidad 
de la Capital Federal y a las provincias debe distri
buirse entre ellas en la siguiente forma : 

1) el 19 % a base de los siguientes indices: 

a) el 30 % de acuerdo con la población que a 
cada provincia asigne el último censo nacio
nal aprobado por ley; 

b) el 30 % de acuerdo con los gastos ordinarios 
presupuestados en el año inmediato anterior; 

e) el 30 % de acuerdo con los recursos percibi
dos por la provincia cada año inmediato an
terior, con exclusión de los provenientes del 
crédito; 

d) el 10 % de acuerdo con la recaudación den
tro de cada provincia de los impuestos a los 
réditos, a las ventas, a las ganancias even~ 
b~ales y a los beneficios extraordinarios, res
pectivamente, cada año inmediato anterior. 

A la Capital Federal se le asignará la 
participación aplicando los índices estableci
dos en los incisos a), b) y e). 

2) el 2 % en razón inversamente proporcional con 
la población' que a la Municipalidad de la Capi- " 
pita! Federal y a cada provincia asigne el últi
mo censo nacional aprobado PO! ley. 

39-Que ·el porcentaje del 21 por ciento a que se refiere 
el punto Il? debe mantenerse invari3.ble hasta el año 
1955 inclusive, a cuyo efecto la Municipalidad de 
la Capital Federal y las provincias deberán ratificar 
por actos formales de sus respectivos Gobiernos, su 
adhesión a este sistema .de distribución. 
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49-Que para que la 1\iunicipalidad de la Capital Fe
deral y las provincias tengan derecho a percibir la 
participación, deben derogar los gravámenes loca 
les que sean de características análogas a los que 
se refiere esta recomendación y declaración, como 
así también no establecerlos durante la vigencia de 
las leyes de impuesto a los réditos, a las ventas, a 
las ganancias eventuales y a los beneficios extra
ordinarios. 

59-Que asimismo, para·que las provincias tengan dere
cho a recibir 1~ participación, deben entregar tri
mestralmente a las municipalidades de su jurisdic
ción no menos del 10 por ciento de la participación 
que reciben de la Nación, el que deberá distribuirse 
entre dichas municipalidades. 

Del importe que resulte de aplicar dicho porcen
taje se deduci-rá lo entregado por las provincias a 
las municipalidades en concepto de coparticipación 
en cualquier otro impuesto nacional. 

La Conferencia anhela que ese 10 por ciento mí
nimo se eleve al 20 por ciento. 

6r>-Que es necesario abocarse de inmediato al estudio 
y preparación de series estadísticas que perm: tan 
fijar, de ser posibÍe, nuevos índice~ para la distri~ 
bución entre la Municipalidad de la Capital Fede
ral y las provincias del 21 por ciento que del total 
de la recaudación se .les asigne .. 

79-Que, finalmente, es de interés estudiar la posibili
dad de arbitrar procec:Iimientos que permitan deter~ 
minar el lugar d~ origen de los réditos que son 
materia de imposició~, con prescindencia del lugar 
de pago, a los efectos de considerar esa circunstan
cia en un nuevo sistema de distribución del 21 Por 
ciento de la recaudación que se entregue a la ~iuni
cipalidad de la Capital Federal y las provincias. 

269) CONSIDERACION 

Sr. Presidente. - Se va a votar en general el despacho. 

-se vota y resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente. - En consideración en particular. 

-Sin obseryación se vota y aprueba el artículo 19. 

Sr. Presidente. - En consideración el artículo 2° . . 
Sr. ·Ministro de Mendoza. - Entiendo, señor Presidente 

que hay un error de redacción pues el inciso b) dice: "el 
30 % de ac~erdo ton los gastos presupuestados en 1945" y 
el e): "el 30 % de acuerdo con los recursos percibidos por 
la provincia cada año inmediato anterior con exclusión de 
los provenientes del crédito". Quiere decir, según esta re
dacción, que para el inciso b) se tiene en cuenta el presu
puesto de 1945 y para el e) el del año inmediato anterior. 

Sr. Ministro de Tucumán. - Justamente sobre esto ha
bíamos conversado con el !\finistró' de Hacienda de la Nación 
y convenimos en cambiar la redaCción. En el inciso b) en 
lugar de: "1945" poner "en el año inmediato anterior". 

Sr. Ministro de Mendoza. - Muy bien. Es justamente la 
modificación que corresponde introducir . 

. Sr. Presidente. - Si se aprueba esta modificación, ha-
bría que modificar también el penúltimo considerando. 

Sr: Ministro de Salta. - ¿Qué se entiende por gastos! 
Sr. Presidente. - Gastos propiamente dichos y sueldos. 

Sr. Ministro de !!alta. - Entonces, por qué no se pone 
60 % de acuerdo al presupuesto ordinario de la Adminis
tración Pública del año anterior? Si es lo mismo. 

Sr. Presidente. - Quedaría redactado así: "El treinta 
por ciento de acuerdo con los gastos presupuestado• en el 
año inmediato anterior" .. 

1!-r. Ministro de Salta. - Incluyendo los .¡;astas afectados 
a crédito público. 

Sr. Ministro de Córdoba.. - Queda sobreentendido. 
Sr. Ministro de lucumán. - Creo que en la ley actual 

hay una redacción s:milar con variación, únicamente, de la 
fecha. Pero siempre s~ han tenido en cuenta los gastos ordi
narios. Con esta aclaración en la versión taquigráfica se 
deja a salvo. 

Sr. Ministro de !!alta. - Quiero dejar constan~ia que 
en los presupuestos provinciales no se incluyen los gasto! 
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extraordinarios y que ahora, con el principio de la universali
dad que hemos propugnado, ellos se van a incluir. De ese 
modo los presupuestos se van abultando considerablemente. · 

Conviene dejarlo aclarado para evitar después malas 
interpretaciones. No. cuesta nada ag'l"egar una palabra que 
diga ude acuerdo con los gastos ordinarios". 1 

Sr. Presidente. - De acuerdo con los gastos ordinarios 
presupuestados en el año anterior. 

Sr. _Ministro de Mendoza. - En el inciso e) sugiero la 
siguiente modificación : "El 30 % de acuerdo con los recur
sos ordinarios percibidos por la provincia cada año inmedia
to anterior con exclusión de los provenientes de -créditos n 
otros de carácter extraordinarios". Lo redact" así porque 
puede haber Otros recursos de carácter extraordinaio. 

S. Ministro de la Provincia de Buenos Aires. - No se 
puede extender tanto el concepto. 

Sr. Secretario. - Al decir recursos ordinarios quedan 
cxcluídos los extraordinarios .. 

-Hablan varios señores Ministros ·a la vez, y dl<!a el 

Sr. Ministro de Mendoza. -· Puede haber otros recursos 
de carácter extraordinarios. 

Si fuera un superávit que tuviera que pasar de un ejer
cicio a otro. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Dentro del mecanismo 
in;tpositivo se considera que puede ser ortlinario porqne es 
potencial. Excluírnos ÚllÍ'!amente los provenientes de créditos 
porque todos los demás son.,rccursos. 

Sr. Represente del Banco Central. - El superávit no es 
recurso percibido en el ejercicio. No lo debe computar dos 
veces. 

Sr. Ministro de Mendoza. - Es un· recurso extraordina
rio que pasa al otro ejercicio. 

Sr. Representante del Banco Central. - Recurso presu
puesta! es lo que realmente se ha obtenido del contribuyen
te en ese eje"rcicio y no lo que pueda resultar de un superávit. 

Sr. Presid-ente. -'Está• bien como se encuentra redac
tado. Podríamos agregar únicamente la palabra ordinario. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Eso sería para la parte ' . 
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de gastos pero en lo referente a rec_nrsos provocaría una serie 
de complejidades. 

Sr. Presidente. - Entonces el inciso b) quedaría en la 
siguiente forma: "El 30 % de acuerdo con los gastos ordi
narios presupuestados en el año inmediato anterior". 

Se va a votar. 

-se vota y resulta afirmativa. 

-Se vuelve a leer el Inciso e). 

Sr. Presidente. - Primero lo consideraremos tal cual 
está rerlactado y lue¡!O con la modificación que propone el 
señor Minl~tro por lR Provin('ia de M Pnitoza. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Propongo que se aprue
be tnl como viene redactado para evitar entrar a discutir una 
serie de problemas. 

Sr. Presidente. - Se va a votar tal cual está redactado. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

-Sin observaciOn ee vota y apru~ba en particular 
el inciso d) . 

Sr. Representante del Ba.nco ·Central. - Ilfe parece que 
en los incisos a) y e) del artículo recientemente votado está' 
mal empleada la palabra provincia; porque también abarca 
a la Municipalidad de la CapitaL 

Dice el Artículo zo en su primer parte: 
"Que la parte que corresponde a .la Municipalidad de 

la Capital Federal y a las provincias debe distribuirse entre 
ellas en la sig;uiente forma . : . ...... ". 

Sr. Ministro de Entre Ríos. -Pero se aclara más abajo. 

Sr. Presidente. -. Entonces, tendría que ser a cada Es- •. 
tado y habría que eliminar la aclaración que se inserta más 
abajo. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Nb ; él propósito de la 
aclaración es excluir a la :!\lunicipalidad de la Capital de lo 
dispuesto por el inciso d). 
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Habría que poner en los incisos a) b) y e) la palabra 
Estado en lugar de Provincia. 

Sr. Presidente. - Sin embargo, está bien como se en
cuentra redactado. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - El propósito de esto es 
determinar que a la Capital Federal no se le aplica el inciso d). 

Sr. Presidente. - Vamos a votar para saber quiénes es.
tán de acuerdo con la palabra Provincia y quiénes con 
Estado 

&r. Ministro de la Provincia de Salta. - Hay que com· 
¡ilemcntar la redacción de los incisos a) b) y e) agregando 
u a cada una". 

Sr. Presidente. - Se va a volver a votar tal cual está . . 

en el despacho con la única modificación de "gastos o_rdi.
narios presupuestados en el año inmediato anterior". 

-Se vota y resulta afirmativa. 

-Sin observación se vota y aprueba. en Particular, 
el punto 2. 

Sr. Presidente. -·En consíderación el punto 3°. 

-Se vuelve a leer. 

-Se aprueba ·sin observaciOn. 

Sr. Presidente. - En consideración el punto 4°. 

-Se vuelve a leer. 

Sr. M'nistro de Jujuy.- Habría que precisar cuáles son 
los períodos actuales a nue se refiere este plinto. 

Sr. Presidente. - Creo que este artículo no tiene senti
do, y podría ser suprimido. 

Sr. Director General de Impuestos. - Ha sido incluido 
a· pedido- de las .provincias. De modo que, si los seíiores Mi
nistros no tienen inconveniente1 podría ser suprimido . 

-.Asentimiento general. 
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Sr. Presidente. - Queda suprimiclo el artículo 4•. 

En consideración el artículo 59, que pasa a ser 4 o. 

-se vuelve a leer. 

-Se o.prueba sin observación. 

Sr. Presidente. - En consideración el artículo 6•, que 
pasa a ser 5°. 

Sr. Ministro de Córdoba~ - Para algunas provincias, 
s~ va a presentar una dificultad derivada del hecho de que 
una suma tan pequeña como la que va a significar este 10 
por ciento debe ser distribuída entre una cantidad de muni
cipios y comisiones de fomento, que en Córdoba S'on muy nu
meroSas. Yo propondría que se dijese solamente "~{unicipa
lidades", suprimiendo las comisiones de fomento. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Como aspiración o su
gestión, esto puede quedar, pero dará Jugar a una serie de 
problemas de orden prá~tico, por lo cual creo que esa suma 
total, en manos de las provincias, puede contribuir a resolver 
los problemas de conjunto. En· cambio, distribuir entre las 
municipalidades esa suma, no ejercerá ninguna influencia· 
sobre su presupuesto, y su inversión se hará, seguramente, 
en gastos no reproductivos. 

Sr. Presidente. - Está en consideración la supresión de 
la.~ palabras "y comisiones de fomento". 

• 
-Resulta aprobada. 

Sr. Ministro de Salta.. - Yo propondría el cambio de la 
palabra "municipalidades" por las de "municipio y .comu
nas". 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - En Buenos Aires, mu
nicipio y comuna es lo mismo. 

J Sr. Presidente. - Propongo dejar el artículo tal como 
está, con la supresión, ya aprobada, de las palabras "y comi
siOnes de fomento". 

-Se aprueba en la forma indicada. 

·-sin-



¡ 

' 
í 
' 

-.-:--:--··-:r-··-~ -·-

• 

Sr. Presidente. - En consideración el artículo 79, que 
pasa a ser 6° . 

...:...se vuelve a. leer. 

-se aprueba sin observación, 

Sr. Presidente. - En consideración el artículo so, que • 
pasa a ser 7Q. 

-se vuelve a. leer. 

-Se aprueba sin observación. 

27o) PEDIDO DE QUE SE DECLARE EXENTO DEL IMPUESTO 
A LAS,. VENTAS A LAS OPERACIONES QUE EFECTUEN 

LAS PROVINCIAS EN SU CARACTER DE ESTADO • 

. Sr. Ministro de Salta. Desearía haeer un agregado, 
que podría caber en esta ponencia, sobre un asunto que yo 
había propuesto 'se incluyera en el temario. ~ie refiero a un 
artículo estableciendo que ninguno de estos impuestos se 
aplicará a las ventas que hagan las provincias en su ca
rácter de Estados. 

La Dirección del Impuesto a los Réditos nos est.á apli
cando impuesto a las ventas sobre la regalía petrolífera que 
nosotros pe~cibimos en especie, consistente en el 12 por cien
to de la producción. Ese 12 por ciento, nosotros lo vendemos1 

y, sobre la suma percibida, se nos aplica el impuesto. 
Sr. Director General de Impuestos. - Eso sería ir al 

fondo de la ley de impuesto a las ventas. 
Sr. Ministro' de Salta. - N o veo la razón por la cual los 

fstados deban cobrarse impuesto entre sí. Nosotros no cobra
mos colltribución territorial al Estado nacional. 

Sr. Director General de Impuestos. - Sin embargo, una 
repartición nacional importa materiales y debe pagar dere
chos adu.aneros. 

Sr. Ministro de Salta. - Nosotros recibimos en especie ' 
el impuesto .a la producción petrolífera. Pero no podemos 
pagar los sueldos en especie. · 

Sr. _Presidente. - Se trataría de evitar la superposición 
de impuestos entre las provincias. y la Nación. 
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Sr. Ministro de Salta.. - Como anhelo de la Conferencia 
y como principio general, mociono en el sentido de que las 
provincias no cobren impuesto· a la Nación, ni ésta a la'il 
provincias. .-

Sr. Ministro de Mendoza. - Tengo el expediente que he 
traído a la Conferencia donde se puede ver que Réditos suele 
cobrar impuestos a las regalías, como es el petróleo. Los im· 
puestos a las ventas no deben gravar transferencias de pro4 

duetos que formen parte del patrimonio de los estados pro
vinciales, y ~~ petróleo forma parte del patrimonio de un 
estano provincial. 

Sr. Director G<lneral de Impuastós. - Sería peligroso 
dejar sentado un principio así, sin estudio profundo, porque 
hay que djstinguir entr.e el impuesto y la operación de CO· 

' mercializaeión. 

Sr. Ministro de Ealta. - Nosotros tenemos el caso del 
impuesto de regalía petrolífera que está .establecido en la 
ley de régimen de petróleo. Tenemos el 12 por ciento .de la 
producción de cualquier mina, que es un impuesto provin
cial, que corresponde ·a la provincia, ya que la mina es un 

' bien fiscal de la misma. Nosotros entregamos a Standard Oil . 
o a Y. P. F. el petróleo para que lo vendan a nombre de la 
provincia, porque ésta no puede venderlo en cantidades p._(!
queñas. Cuando Standard Oil o Y. P. F. hacen entrega a la 
provincia del dinero, se aplica el impuesto a las ventas. 

Sr. Presidente. - Porque la Standard Oil estaría eva
diendo el impuesto. a las ventas a la Nación al entregarle en 
especie una cosa que tiene que entregar en efectivo. 

' Sr. Representante de la Municipalidad de Buenos Aires. 
- Se podría ~alvar el inconveniente diciendo que la Confe. 

· rencia manifiesta el deseo de que no se. grave con impuestos 
lo que las provinCias perciben por concepto de impuesto-. 
De esa manera no habría discusión. 

' Sr. Ministro de Buenos Aires. - Así daríamos la sensa-
cjón de estar repitiendo un viejo concepto. Las prov·incias ·y 
la Nación están, reclprocamente, exentas de impuestos. 

Sr. Ministro de Mendoza. - Habría que establecer qué 
es lo que se entiende por impuesto, porque la regalía no lo es . 
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' Sr. Representant<~ de la Municipalidad de Buenos Aires. • 
Quedaría a juicio de los tribunali>S. 

Sr. Ministro de BuenM Aires. - Yo su~riría que esto 
quedara como una manifestación de anhelos de las provin
cias interesadas. 

Sr. Director G..oneral de Impuestos. 
estudiar el problema y no prejuzgar. 

En el sentiQ.o de 

Sr. Ministro de Salta,. - Hay que tener en cuenta que 
entre las provincias y la Nación no hay régimen conte:g.cioso. 
Se debe acudir a la Suprema Corte) y no lo vanios a hacer 
por l. 000 pesos. 

Sr. Presidente. - Esto se solucionará con los tribunales 
contenciosos administrativos. 

Er. Mlnistro de Salta. - Concr.etamente, la moción seria 
que no se establezcan gravámenes nacionales sobre los im
I?Uestos provinciales. 

Sr. Presidente. - Eso cambia de aspecto, se podría elu
dir el pago del impuesto ~borrando en especie. 

Er. lV!inistro de Salta. - A medida que la Nación va 
descubriendo distintas fuentes impositivas de las provincias, 
tés va aplicando los impuestos. 

Sr. Presidente. - Sí, señor ministro ; pero el punto ofre· 
ce dificultades, por cuanto puede realizarse el pago en espe· 
cie, con las consecuencias que ya he expuesto. Vamos a con· 
siderar ahora_ una última ponencia que hizo llegar el seüor 
ministro de Buenos Aires. Se refiere a la creación de -q.n 
Consejo Federal Permanente dr Coord~nación Económico 
Financiera. 

289) CREACIO~ DEL CONSEJO FEDERAL PERMANENTE DE 

COORDINACION · ECONOMICO FINANCIERA. 

La Conferencia de Ministros de Hacienda, compenetra· 
da de la necesidad de constituir un organismo permanente 
destinado a colaborar en la consecución de los propósitos 
que han inspirado su reunión anual, y 
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CONSIDERANDO: 

Que la existencia de un organismo permanente dotado 
de las facultades que le permitan coadyuvar en forma efec
tiva en ·el estudio de las . cuestiones de índole económico
financiera que deberá encarar la Conferencia en sus reullio
nes, es de todo punto de vista ventajoso para la mayor efica
cia de la labor a realizar, ya que en .esta forma se conocerán 
en sus detalles todos los problemas en procura de cuya solu
eión irán dirigidos sus esfuerzos; 

Que las atribuciones que se otorguen al organismo a 
~rearse deben, necesariamente, ser complementadas con las 
que le confieran jerarquía para intervenir en forma activa 
en las controversias que se suscitaren en la materiat ya sea 
dictaminando en asuntos de orden económico-financiero que 
requieran coordinar o armonizar los intereses de la Nación, 
de las Provincias y de la Municipalidad de la Ciudad de 
Duenos Aires, o bien proyectando leyes y reglamentos cuan
do fuere necesaria la acción éonjunta de esos tres estado::;, 
y, en suma, para procurar la efectividad de las recomenda
ciones o declaraciones que se adopten en las conferencias 

• anuales de ministros; 

Por ello, resuelve: 

I-Crear un Consejo Federal Permanente de Coordi
nación Económico-Financiera, en el que se enrnen
tren representados el Ministerio de Hacienda de la 
Nación, las Provincias, la Secretaría de llacienda 
y Administración de la Municipalidad de la Ciudad 
de B)lenos Aires y el Banco Central de la Nación 
Argentina. 

II-Son funciones del Consejo: 

a) Aconsejar en todo asunto re1acionrido con la 
gestión financiero-económica de Ja Nación, dQ 
las Provincias y de la Municipalidad de la Ciu
dad de Buenos Aires, siempre que la materia 
req11iera una coordinación para su mejor eje
cución o financiación. 
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b) Proyectar las leyes y reglamentos en los que 
csea necesaria la acción conjunta de la Naci6n, 
de las Provincias y de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires. 

e) Proponer a los gobiernos de la Nación, de las 
Provincias y Municipalidad, los planes orgáni
cos -que correspondan a efecto de uniformar, 
unificar o coordinar el régilnen tributario, siR
temas de recaudación fiscal, sistemas de finan
ciación de obras públicas, de servicios públicos 
y de crédito público nacional, provincial o mu
nicipal, y en general toda otra cuestión atinen
te a las funciones de la Conferencia. 

d) Proy~ctar un sistema de informaciones recí
procas en materia económica, financiera, admi
nistrativa y tribut~ria. 

~99) CONSIDERACION 

' Sr. Presidente. - Está en consideraciún el proyecto 
presentado por el señor ministro de Hacienda de la Provin-
cia de Buenos Aires. • 
. Yo me permito observar que faltaría establecer aquí 
cómo se constituirá este consejo, dónde estará su sede, etcé~ 
ft-ra, así como también organizar lo. referente a la parte 
financiera ... 

Sr •. Ministro de Buenos Aires. - Esos son problemas 
concretos que podrían ser resueltos con posterioridad. 

Sr. Presidente. - Pero, para resolverlos, sería necesario 
que se facultara a alguien. 

_ Sr. lVIhtistro de la Rioja. - Podríamos facultar al señor 
ministro de·Hacienda de la Nación. 

-Asentimiento general. 

Sr. Presidente. - Aceptaría esa facultad, 'pero para 
-ejercerla conjuntamente con el señor miWstro de Hacienda 
de la provincia de Buenos Aires. 

Sr. Ministro de !:alta. - Y o estoy de acuerdo con el pro
yecto, pero siempre ·que este Consejo no tenga otras a tribu~ 
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ciones que las referentes a estudio, informaciones, investiga
ciones o estadísticas. 

Sr. Presidente. - En particular, en el apartado a), don
de se dice "dictaminar", podríamos poner "aconsejar". 

Sr. Ministro de Jujuy. - ¿Este Consejo vendría a re
emplazar a las conferenciaS de ministros? 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - N o. Sería el encargado 
de preparar todos los elementos de juicio para las futuras 
eonferencias de ministros. 

Sr. Presidente. - La idea que ha inspirado la creación 
de este Consejo me parece buena, pero siempre que este or
ganismo no se convierta en una 1nstitución de caráct~r buro
crático. Deberíamos convenir en que se trataría de un orga
nismo ág.il y dinámico, que cumpla el fin que todos esperamos 
de 11. Desde luego, ello dependerá en gran parte de la orga
nización que se le dé. 

Sr. Ministro de Salta. - Propondría que el señor minis
tro de Hacienda de la Nación, conjuntamente con los de las 
provincias más próximas de la Capital, estudmran todos los 
aspectos de este asunto y luego nos consultaran a las demás. 
Digo esto porque, com!> dice el señor presidente, la idea es 
buena, siempre que se lleve a cabo previo estw;Iio del funcio· 
namiento que tendrá este organismo. 

Sr. Presidente. - Hago notar al señor ministro que h 
aprobación de este proyecto no impediría que, si la organi. 
zación posterior que se diera a este organismo no fuera acep· 
table, desapareciera. 

Sr. Ministro de Salta.. - A nosotl-os nos costaría mucho 
tener un rePresentante en él. 

Sr. MiniStro de Buenos Aires. - Eso podría salir de Jos 
propios fondos de la coparticipación, o de los que la Nación 
pudiera facilitar. • ~ 

Sr. Ministro de Tucumán. - Considero que los inconve
nientes de orden práctico podrían ser obviados mediante el 
estudio que en sus respectivas jurisdicciones pudieran hacer 
los señores ministros, intercambiándonos sus opiniones t 
realizando reuniones más frecuentes. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - A mi juicio, los bene
ficios que puedan surgir de la reunión anual de ministros de 
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Hacic:nda estarán en relación dil\ecta con la acción perma
nente de este Consejo Federal. En cambio, si durante el 
tiempo en que nosotros nos encontremos en nuestras respec
tivas provincias no Cxiste un organismo Central, en el cual 
cada uno de los estados esté representado, que reuna los 
e1ementos de juicio y de estudio necesarios pára la investi
gación de los problemas que trae aparej_ada la coparticipa
ción cada vez más creciente, no podremos obtener resultados 
efectivos. 

Por otra parte, creo que no debe preocuparnos el aspec
to relativo a su financiación. Y si logramos que este orga
nismo no se convierta en una institució!l puramente buro
crática -que sólO traería como consecuencia su desprestigio 
y su desaparición-, obtendremos de él resultados benéficos 
y positiYos para todos. _, 

Por último, como este consejo tendría ,que funcionar en 
la Capital Federal, lo lógico -y así lo propongo- es que 
los estudios relativos a su organización estén a cargo del 
señor ministro de Hacienda de la Nación, quien podrá con
sultar a los demás señores ministros cuando lo corisidere 
conveniente. 

Sr. Ministro de Salta. - Mi moción consistiría en que 
se suprima de' esta ponencia todo lo que se refiera a regla
mentación, estableciéndose solamente que conviene crear el 
Consejo Federal Permanente, cuya presidencia ejercerá el 
señor ministro _de Hacienda de la Nación, quien se encargará 
de estudiar, disponer y reglamentar su funcionamiento .. En 
un.a palabra, no establecer desde ya ninguna base expresa 
sobre las funciones de este consejo. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. -.En realid';'d, estas ba
ses son solamente generales. Si nos ponemos de acuerdo en 
que debe. existir un Consejo Federal Permanent~, creo que, 
por lo menos, _debemos dar los elementos de juicio o las bases 
sobre las cualeS debe justificarse esa creación. 

Sr. Ministro de Jujuy. - Yo haría moción, señor presi-
<;lente, de que posterguemos este asunto. Por mi parte, no es~ 
taría en condicioneS de votarlo en este instante, aunque la 
idea me parec_e buena. Además, habría que empezar por bus
carle local para que pueda funcionar~ pensar en el número 

-368-

' 



• 

' 1 

de empleados que ha de tener, etcétera. Como un anhelo, mo 
parecería bien . 

Sr. Ministro de Salta. - N o es lo mismo venir aquí y 
tratar los asuntos, que delegar nuestras funciones en perso
naS que, evidGntemente, tendrán que comunicarse con las 
provincias. Estas personas pueden no tener la responsabili
dad suficiente. Por eso, creo que la consideración en detalle 
de este despacho, dad"o la hora avanzada, habría que poster
g¡rla para otra sesión plenaria. 

Sr. Presidente. - En primer término, habría que votar 
la moción del señor ministro de la Provincia de Buenos Aires 
sobre la creación del consejo, tal como figura en el despacho. 

Además, deseo hacer presente qne la Conferencia termi
na hoy su cometido por haberse agotado la consideración 
de los despachos. 

Sr. Ministro de Salta.. - Hay una Comisión de Organi
Y.ación Administrativa que debería resolver estas cosas. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Yo he traído este des
pacho con un propósito de colaboración. Ahora, si el señor 
ministro. se considera sorprendido .. _ 

l!r. Ministro de Salta. - No estoy sorprendido. I,a idea 
es buenísima; pero para darle forma, tenemos que deliberar. 
No creo que tenemos que tratarlo a libro cerrado. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - Si el año próximo nos 
reunimos sin tener un estudio previo de los asuntos, nos va
mos a encontrar con los mismos problemas a que estamos 
abocados actualmente. 

Sr. Director General de Impuestos. - Por otra parte, 
durante el año se van a estudiar las distintas proposiciones 
que presenten las provincias, y evitaríamos el rie~go de adop
tar soluciones, a veces, improvisadas. 

Sr. Ministro de Buenos Aires. - En materia de estadís
tica, nos hemos encontrado casi sin eleme'ntos de juicio. 

Sr. Ministro de Tucumá.n. - Considero, señor presiden
te, que se puede hacer una expresió:q. de anhelos en el senti
do de que se cree ese Consejo Permanente, facultando al 
señor ministro de Haéienda de la Nación y al señor ministro 
de Hacienda de la Provincia de Buenos Aires para que estu-
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dien la organización, el funcionamiento y las facultades que 
tendrá ese Consejo y lo Comunique a las provincias, quienes 
lo tomarán en consideración, para su aprobación o no. 

Sr. Representante del Banco Central. - peseo manifes
tar que mi silencio no debe interpretarse como consentimien- · 
to firme del Banco Central para integrar ese Consejo. 

Sr. Presidente. - Está en consideración la moción for
mulada por el señor ministro de TucumáJ?-. Se va a votar. 1 

-8& vota y resulta afirmativa. 

Sr. Presidente. - No habiendo más asuntos que tratar, 
queda levantada la sesión . 

• 
-Eran las 22 y 10 horns. 

• 
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SEPT.!MA REUNION 

Sumario: Discursos de clausura: lq) Señor Minlst1'o de Hactend:& 

de la Nación; 2Q) Señor Minf~tro de Hacienda de 1a 

provincia de La Rioja; 3?) Señor Secrehrio de Hacienda 

de fa MuD.iclpaUdad de 1a Ciudad de Buenos Aires: 

49) Señor Ministro de Hacienda de h provincia de 

Buenos Aires, y 59) Petición de1 Señor Ministro de 

Hacienda de la provincia de Tucumá.n . 

• -Siendo las 19,15 horas, hace uso de la pat-t-ra el 

señ ... r Mint·tro de Hacfenea d~ Ja Nac!6n, doctor Ra.• 

món A. Cereljo. 

h) DISCURSO DEL SE:ROR MINISTRO DE HACIENDA DE LA 

NACIÜN, DOCTOR RAMON .A. CEREIJO. 

Señores: • 
Con esta reunwn llegan a su término ]as sesiones de l.& 

Conferencia de l\linistros de Hacienda de las provincias y 
de la Nación y Secretario de Hacienda de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires. 

Creo no incurrir en ninguna exageración, al afirmar 
que estas deliberaciones ban culminado en el más halagüeño 
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' de los éxitos, en el más plausible de los resulta_dos, cual es 
el que significa la afirmación, por parte del Gobierno Nacio
cional y de los Gobiernos de Provincias, del verdadero fedc
ralJsmo argentino, que es la síntesis de todos los esfuerzos 
tendientes a lograr la prosperidad, grandeza y felicidad de 
nuestra Patria. 

Hemos llegado a aunar los intereses má~ opuestos, con 
miras a la coordinación de las economías provinciales, en 
forma de integrar con ellas un todo armónico con l,a economía 
nacional. 

Puedo decir con honda satisfacción que con ista Confe- • 
rencia se ha roto una inercia de muchos años, durante los 
cuales algunas "provincias vegetaron olvidadas por el Go
bierno central, como si ellas no formaran.parte de la Nación 
Argentina. Es que "el .país había e_stado -'5egún la expresión 
de un economista argentin(}- deslumbrado y enceguecido por 
el éxito de su comercio exterior creciente y todas sus energ.ías 
•e encaminaban en ese sentido, descuidando temerariamente 
'la diversidad de su prod~cción, sus industrias manufactureras 
y su comercio iutcrno". "Vivía ]a Argenijna asomada al 
balcón de ultramar, dandO la espalda a su interior, tanto 
en· el orden económico como en el espiritual". 

En mi discurso inaugural, me he referido a la constela-
ción económiCa de las Provincias argentinas. Ahora, al clan

. surar las· .sesiones .de esta Conferencia: me apercibo· de· la 
exactitud del símil ya que el desarrollo de ·la misma y los 
resultados .obtenidos, demuestran pal~ariamente que cada 
provincia brilla con la luz propia dentro del conjunto na
eional. · 

Se han abordado en esta Conferencia las más importan
tes cuestiones relativas al crédito públirro, al régimen im
positivo y al ordenamiento administrativo del país, habién
doSe arribado a soluciones que concretan el pensamiento, 
las directivas y las orientaciones aconsejadas por la buena 
doctrina. 

La concreción positiva· de las irleas contenidas en los 
votos y recomendaciones de esta Conferencia, permitirán a 

·ta República Argentina anticiparse en muchos años a la con· 
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. seeuc.ión de objetivos que de otro modo sólo hubiesen sido 
logrados después de largo tiem.po. ·Podemos decir, en verdad, 
que en esta Confert:ncia no sólo hemos vencido el atraso· de 
muchos lustros en las relaciones financiera3 interprovinc~a~ 
les, y de la Nación con las Provincias, sino que hemos ginado 
tiempo y señalado rumbos para el futuro. ' 

No hay problema alguno de importancia· y significación 
que haya quedado al margen de esas deliberaciones. Las más 
yariadas e intrincadas cuestiones financieras y administrati
vas han sido con·sideradas con patriótico esfuerzo y ponde
rable elevación.de miras, por todos los integrantes de esta 
Conferencia; de tal manera, que las resoluciones adoptadas, 
sintetizan con elocuE'ncia el pensamiento que inspiró las ini· 

· ciativas traídas al seno de la misma por los representantes 
de todas las provincias argentinas y de la llíunicipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aire•. 

La mención escueta de los grandes rubros del temario 
que sirvió de_ base a las discusiones, da una idea cabal del 
hondo significado, de la. trascendental importancia y de las 
proyecciones futuras de los problemas estudiados. 

Si el temario adoptado fué un anticipo de la impo~tancia 
que hahría de alcanzar la Conferencia, las recomendaciones 
votadas son una muestra cabal del trabajo ingente que se ha 

. . 
realizado, trabajo que ha de producir óptimos frutos, al me-
jorar y afianzar las finanzas provinciales. 

Al vislumbrar esos resultados, es que creo indispensable 
realizar, en esta sesión de clausura, un rápido examen· de 

... algunas de las recomendaciones adoptad·as. 

En materia presupuestaria, se ha 'aconsejado la adopción 
de una serie de medidas tendientes a uniformar la estructura 
de los presupuestos nacionales; provinciales y municipales, 
con miras. a lograr que el régimen présupuestario de la Re
pública Argentina, se asiente sobre bases lógicas y racionales 
e incorpore en definitiva las últimas directivas_ aconsejadas 

por la ciencia. 
Con respecto al estudio de los problemas referentes a la 

racionalización ad~inistrativa, se consideró que es inherente 
a toda administración bien organizada, el contralor integral 
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de su personal, pues su eficiencia depende de la calidad del 
factor humano, por lo que se deben coordinar las dormas 
que configuran Jos diversos regímenes existentes. Se reco
mendó, a este respecto, el levantamiento de un censo de ca
ráctér general de todos loS empleados nacionales, provincialeS 
y municipales, U -fin de conocer con exactitud el número y 

· las funciones de los mismos. Esta preocupación de la Confe· 
rencia por la situación de los servidores del Estado se mani
festó, asimismo-, en la recomendación relativa al escalafón 
y estabilidad de los empleados y obreros, adoptada al ponde
rarse la conveniencia que existe en "promover y uniformar 
en toda la República la organización jurídica y administra~ 
tiva de los agentes civiles de la Nación procura para el 
mantenimiento de los servidos públicos", consideranclo el 
doble aspecto ~e la situación: el de las relaciones del Estado 
y sus servidores -que debe ser reglado mediante el estatuto 
del servicio ciVil- y el del manejo de las cuestiones admi~ 
nistrativas, que debe ser contemplado mediante el escalafón. 
Para ello, se aconsejó que ]a carrera administrativa que· 
t;nmplen los agentes civiles que se desempeñan en las pro. 
vincias, se ajuste a las disposiciones de un Escalafón v Re
glamento. 

Se consideró, ádeiDás, de suma conveniencia, el estable· 
ehniento de 'escuelas administrativas, en las cuales se for
Jnarían los emplead9s capaces y eficientes, dispuestos a curo~ 
plir con devoción y patriotismo las funcion<>s inherentes· al 
cargo que desempeñen. 

En materia de previsión se contemplaron dos aspel!toa 
principales: el establecimiento del seguro colectivo obligato
rio para el perso~al de la administr.aci_ón pública, y la adhe· 
Eió~ de las provincias y mullicipalidades al régimen instituido 
por decreto NO 9.316146. 

Al considerarse las ventajas innegables que la adopción 
del seguro colectivo reportaría para los empleados y obreros 
públicos -ventajas qne señalé en mi discurso inaugural al 
referirme a los grandes beneficios que resultarían de extender 
a todo el país la irnplantaci6n de este valioso complemento 
de las leyes sociales que deben amparar al personal del Es-

-374-

• 

• 

• 

• 



' 

\ 

tad~ la Conferencia resolvió aconsejar la adhesión de las 
provincias al régimen de seguro -colectivo obligatorio propi
ciado por el Gobierno de la Nación. 

Reviste asimismo singular importancia, la resolución que 
aconseja la adhesión de las provincias al régimen de recipro· 
eidad, en materia de previsión social, establecido por el De-

. creto N9 9.316[46 -ya adoptado por la Provincia de Salta
y que ha de hacer llegar n todos los servidores pí1blicos, ya 
sean éstos nacionales, pro·vinciales o municipa_les, las ventajas 
de que se les reconozcan -a los efectos del haber jubilato
rio-- los servicios prm~tados al Estado, cualquiera sea la ju .. 
risdicción en que se hayan cumplido. 

En lo relativo a crédito público, se trataron --con el ase
soramiento del Ba"'co Central de la República Argentina
los aspectos relativos a la conversión de la deuda interna; 
a la repatriación de la d~nda pública externa provincial y 
municipal, a la consolidación de las deudas flotautes y a 
corto plazo; al arreglo de deudas provinciales con la Nación; 
al régimen de nuevas emisiones, y a la provinciqlización de 
las deudas municipales. 

El problema de la conversión de la deuda interna, se 
encaró desde el punto de vista de la conveniencia de coordi· 
nar la acción financiera de las provincias, con la política 
adoptada por el Gobierno Nacional al convertir sus emprés
titos internos, _aconsejándose que las provincias ..._realicen la 
conversión a una tasa medio punto superior a la adoptada 
por el Gobierno Central. Esta <;onversión, que aliviará enor~ 
memente la carga representada por los servicios de la deudat 
es actualmente muy recomendable dada la situación del mer
cado de valores. En este aspecto, también se aconsejó la adop
ción, por parte ·de las provincias, de un tipo de amortización 
para· los empréstitos, que no deberá ser inferior al 1 % anual 
acumulativo, y se recomendó a aquellas provincias que rea
lizan emisiones con garantía de los impuestos provenientes 
de participación federal, que presten especial cuidado a fin 
de evitar que los servicios de la deuda sean superiores a. la 
participación que les corresponde. 

Dos medidas importantes, tendiente una a la nacionali-.. 
-375-



r-
, 

' 
r 
1 

i 
! 
1 

~ 
1 

' 1 

l 

-

1 

zaeión de las deudas, y la otra a sanear las finanzas loca[e¡;, 
~on las que determinaron la recomendación de repatriar la 
deuda pública .provincial y municipal y la consolidación de 
la deuda flotante y a corto plazo. 

También, y en beneficio de las provincias, se fijaron la:-; 
bases para la rebaja <le! tipo de interés y la prórroga de los 
plazos de amortización de las deudas que tienen las provincias 
con la Nación, ajustándose los tipos de interés a la tasa efec
tiva que abona actualmente la f\Tación como consecuencia de 
las últimas conversiones realizadas, y concediéndose facili
dades a las provincias para que sobre sus deurlas actuales 
no se haga efectivo ningún aumetito en los servicios, n fin 
de evitar, de ese modo, la producción o acentuación del des
equilibrio presupuestario. 

Además, se fijaron las bases para las nuevas emisione:-1 
destinadas al cumplimiento de planes provinciales d(' obras~ 
"aconsejándose el estudio por parte de la Comisión de Valores, 
de los planes de emisión formulados por ]as provincias y lu 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires para lo qur: 
resta del actual ejercieio y para el año 1947. Se recomendó. 
ll<.;imismo, que se evitara en lo posible la. emisión de letraR 
de tesorería para financiaciones transitorias de obras qtw 
deben ser cubiertas mediante la emisión de títulos a largo 

• plazo. Otra ronclusif'n p1nusible a que se llef!'Ó fué la (~(· 

recomendar la no colocación de títulos como medio de pR.go. 
" para cancelar deudas. 

Una moción importante, que resultó aprobada con gene
r·al asentimiento, fné la relativa al censo patrimonial de ]os 
bienes del Estado. Esta rf'solueión S(' tomó en vista de lfl 
necesidad imperiosa rlf' cletcrminar con precisión y exactitud 
el patrimonio del E'3:tnclo~ cn~·o monto no es -lamentablt• 
resulta confesarlo- deFeonocido por. completo. 

Se consideró llf!C<'S:t!:io implantar en todo el país una 
contabilidad patrimonial que permita, mediante un sistema 
de registros establecido rn forma técnica y racionfll, llevar. CJ 

cabo eon facilidad y exactitud, el control de los movimi~ntos 
de alzas y bajas de los hirnes, y la actualización regular de 
sns valores respectivos. 
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La implantación del inventario permanente ya ha sido 
encarado por el Gobierno de la N ación, haciéndose indispen
sable ahora procurar la extensión del sistema a todas laa 
provincias, de manera que pueda llegarse a conocer con pre· 
ci~i6n y en toda su integridad, el conjunto de los bienes que 
~onstituyen ~~~patrimonio nacional. En esta forma, se dará 
un gigantesco paso en el mejoramiento del régimen adntinis
t.rativo del país. 

El aspecto impositivo fué -como va Jo he expresado--' -tratado extensamente, habiéndose fijado las directivas para 
modificar las bases de distribución de grav;ímenes en los 
cuales participa la Nación, las provincias y la l\[unicipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires. 

Uno de Jos puntos esenciales de esta cuestión ---<IUe tuvo 
solución justa y equitativa- fué el relativo al aumento del 
porcentaje de distribución de los impuestos a los rédit<JS, a 
las ventas y a las ganancias eventuales, y a la participRci6n 
de las provincias y 1\funicipalidades de la Ca11ilal en el pro-. 
ducido del impuesto a los beneficios extraordinarios. 

Se recomendó el aumento de la participación de la Muni
cipalidad de la Capital Federal y de las provincias en el pro
du~ido de todos estos impuestos, la que será, a partir del 1° <le 
enero de 1947, siempre que merezca la aprobación del Porl~r 
Ejecutivo Nacional y del Honorable Congreso de la Nación 
igual al 21 % del total recaudado, el 19 %. del cual se calcu
lará sobre la base de la población de cada provincia, de los 
gastos ·presupuestados. de los re.cursos percibidos por eada 
una de ellas en el año inmediato anterior y de la recaud&ción 
dentro de cada Estado Federal ilc los impuestos mencionarlos. 

La participación a la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires se asignará con las bas~s indicadas, a excepr.ión 
ele lo recaud¡1do en su jurisdicción en concepto de impuestos 
a los réditos, a las vent{ls, a los beneficios extraordinarios y 
a las ganancias eventuales. 

Un concepto nuevo introducido por esta recomendación 
que concuerda con el pensamiento del Excmo. S~ñor Presi· 
dente es el representado por la participación del 2 % res· 
tante, que se distribuirá entre las provincias en razón iuver-
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•amente proporcional a sus respecti,•as poblaciones, con ei 
loable propósito de dar a las que disponen de menores re
cursos 'económicos una participación mayor, a fin de que ac
tiven su economía creando nuevas fuentes de riqueza y pue
dan elevar el nivel de vida de sus habitantes. 

Se consideró, también, la participación que corresponde 
a las municipalidades en el producido de aquellos impuestos, 
estableciéndose que las provincias deben entregar a las mis
mas por lo menos el 10 % de la sum~ que reciben rle la 
Nación, expresándose, además, el anhelo de que dicha par
ticipación se eleve al 20 %. 

Dije al inaugurar las sesiones de esta Conferencia que 
uno de los problemas más arduos que deberían ser debatidos 
era el referente a los impuestos inter,.nos. Ahora, me cabe 
la satisfacción de expresar que las provincias en~araron el 
problema con· patriótico desinterés y comprendieron la ne
cesidad de evitar la doble imposición que gravitab" pesada
rnrnte, en algunos casos, sobre los consumidores. Por Pilo, 
la Conferencia resolvió recomendar a los gobiernos provin
ciales que aun manti('nen g-raváme-nes en pugna I!OD la J1ey 

N9 13.139, la suspensión del cobro de tales tributos y la g-cs· 
tión, ante las respectivas legislaturas locales, de. la inmerljata 
derogación de los mismos. Se aconsejó además el ~stndio de 
una posible modificación de la legislación preeitada. 

En materia de impuesto sucesorio, la coordinación entre 
las diversas unidades p~Iíticas es completamente indispensa· 
ble, por tratarse de uno de los gravámenes que suelen verse 
más afectados po• la nplicac16n de diversos criterios tributa
rios, sobre todo cuando los causantes dejan bienes en-distintas 
jurisdicciones. Por ello, "para subsanar los perjuicios que 
derivan de la múltiple ·imposición fiscal y de la evasión del 
impuesto, q'ue afecta a los contribuyentes y· al fisco respecti
vamente", se recomendó la adopción de un rég-imen O e coor
dinación del impuesto a la transmisión gratuita de b;enes, 
como elemento de juicio que permita considerar la posibilidad 
de Ilegñr a la unificación de los distintos regímenes existentes y 

propiciada por el_ Excmo. Señor Presidente de la Na~i6n en 
su plan de gobierno (1947-1951). 
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El gobierno nacional sentó las bases para la sanción de 
un código fiscal. En esta· Conferencia, los representantes de 
las provincias, convencidos de que la evolución seguida p-or 
el sistema impositivo ha vut>ltO qe una extraordinaria com
plejidad la aplicación de las leyes de carácter tributario, 
se han adherido unánimemente a la recomendación que fija 
las d.irectivas para codificar el derecho fiscal, sobre ·la base 
de 'la unificación de proceclimientos, crP.Rción de la jurisdic
ción contencioso-administrativa y" la agilizac~ón del procedi
miento. 

Para "coadyuvar al desarrollo 'de la ·política social en 
que se encuentra empeñado el gobierno· nacional, utilizandO 
como im;trumentns aquellos. tributos qüe por sus caracterís
ticas se prestan a esos fines", se recomendó desgravar total 
o parcialmente la pequeña propiedad habitada por su dueño; 
desgravar o disminuir el impuesto a laS nuevas construccio· 
nes destinadas a casa-habitación de bajo alquiler; establecer 
el impuesto progresivo para los baldlos y latifundios; uni· 
formar en todo el país la tasa del impuesto inmobiliario, así 
como lo atinente a su aplicaciJn, percepción y fiscalización; 
propender a la revaluación general de los inmuebles; centra
lizar dentro de cada jurisdicción los ·elementos catastrales y 
uniformar en la Nación y provincias los sistemas de vaina· 
ción. En esa forma, se fomentará efectivamente el desarrollo 
de la edificación privada y la expan.sión -ilé las industrias en 
general, y se emprenderá una 3.cció~ contra el latifundio, 
que en pleno siglo XX opone obstáculos insuperables al pro
greso_ 

Considerando que en la actualidad y a los efectos de 
declarar los beneficios obtenidos y abonar el impuesto que 
sobre los mismos corresponde, el contribuyente ~e ve sujeto 
a tres regímenes éistintos, que lo Obligan anualmente a ·Pre

. srntar tres declaraciones juradas, efect.uar tres pagos pa~a 
saldar el gravamen que en definitiva debe ingresar cada año, 
circunstancias que unidas a la diVersidad .. de requisitos qua 
rigen para cada impuesto, conspiran contra la .simplicidad 
de las obligaciones fiscales y complican la administración y 
métodos de percepción y fiscalización del impuesto, la Con-
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ferencia de ministros declaró, con exacto sentido del pro
blema, que era necesario estudiar la posibilidad de reem
plazar dentro del más breve plazo, los impuestos mencionados 
por uno solo que. grave al incremento patrimonial neto, en 
el· cual se tome en cuenta el patrimonio que ha generado 
dicho incremento, con lo cual se logrará contemplar, en este 
aspecto, la verdadera capacidad contributiva de los sujetos 
de imposición. 

Desde el punto de vista iinpositivo, .en general, se reco
mendó la adaptación de los impuestos y contribuciones a las 
características del comercio, industria y demás actividades; 
la mejora de los sistemas tributarios, sobre todo con el pro-
' pósito de asegurar una adecuada recaudación, impidiendo las 
evasiones que aun per.sisten; encarar la modificación de loS 

• 
~mpuestos, para reducir o aun suprimir aquellos que inciden 
en forma desventajOSJl sobre los sectores económi~arnente me
nos dotados de la población: eliminar los gravámenes iin
prodnctivos o de liquidación compFcad'L; acordar facilidades 
fiseales temporarias con fines de fomento industrial; coordi
~ar los sistemas tributario naciomtl, provincial y municipal; 
uniformar en lo posible los gravámenes y tasas: simplificar 
los métodos de percepción y control; coordinar la acción de 
las distint:1s· reparticiones recaudadoras¡ unificar el procedi
~iento contencioso-administrativo¡ perfeccionar los regíme
nes de penalidarles para los infractores y perfeccionar el pro
cedim;ento destinado a atender el cobro y discusión de los 
impuegtos por vía judiciaL 

Finalmente, la Conferencia recomendó la creamnn de 
un Consejo Federal Permanente de Coordinación Económico 
Financiero, destinado a colaborar en forma efectiva t'n el 
~studio de las cuestionPo;:: 011e deberán enenrarse en las futuras 
reunione~ anuales de 1\Iinistros de Hac:enda, y a fin de ase
gurar la la bnr a rralizar, ya 011e en esta forma se conocerán 
en FllS detallPS torlos lo~ prob)rmas CTI procura de CUya SO

lución irán clh·igidos ~11!': e~fnerzos. 

Es evidente que la Nación sufrirá una mengua impor
tante en sus ingresos al llevar a la práctica algunas de las 
recomendaciones votadas, pero sabe que al hacerlo coadyu-
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vará en el vasto programa de realizaciones en que se hallan 
patrióticamente empeñados los gobiernos provinciales. 

El Gobierno de la Nación no escatimará ningún esfuerzo 
a fin de llevar a cabo su propósito de obtener un mayor 
incremento de la riqueza nacional, una economía estabilizada 
y nna mejor distribución de la rc~ta. 

Estas finalidades, que deberán ser alcanzadas a través 
de la plena ocupación, del aumento de la producción y el 
consumo, y de una conveniente política demográfica, podrán 
~oncretarse integralmente si la Nación y las provincias ~iguen 
una política fiscal adecuada, tendiente a corregir las fluc
tuaciones de los ciclos económicos. 

En la consecución de estos objetivos, nos apartaremos 
con frecuencja de los principios sustentados por los econo
mistas clásicos, para acercarnos a la realidad de este período 
de transición que estamos atravesando, en el cual comienz:J,n 
a borrarse -según la definición de Sombart- los rasgos 
típieos dP] rég:men capitalista. Durante este período decisivo 
de la historia patria, las provincias argent~nas, para poder 

··desempeñar el importante rol que les está reservado, deberán 
necesariamente coordinar su acción política·, económica .y 
financiera con la del Gobierno de la Nación, a fin de coopPrar 
en patriótica conjunción, a la mayor grandeza de la RepÚ· 
blica Argentina. 

Señores: el éxito obtenido por esta Conferencia nos· i!Pbe 
servir de acicate para que tratemos de afianzar nuestra unión, 
y para qne aune-mos nuestros esfuerzos. tenrlientes a lo~rar 
y acrecentar el bienestar gPneral del país. que e~ el· impera
tivo categórico que nos señala nuestra Carta 1\fa~ma. 

Y ahora, señores, Permitidme saludaros, a manera de 
despedida, con estas elocu~ntes palabras pronunciadas -Pn 

' ocasión de celebrarse la primera reunión nacional de I\fnni· 
cipios- por el Excmo. señor Presidente de la Nación: "Lle
vad a vuestras t;!iudades, a vuestros pueblos, a vuestros pe
queños lugares; llevad a 1,. grandes asambleas, a la plaza 
pública o a la intimidad de vuestros amigos y de vuestro 
hogar, el deseo fervoroso de que nuestra Patria viva días 
luminosos de su historia, forjados con el esfuerzo paci~nte 
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y abnegado de todos sus hijos; llevad el deseo fervoroso 
de que ni ricos ni pobres pieruan la fe en el insobornable 
afán de justicia distributiva que nos. anima y que permite, 
sin lesionar derechos legítimos, barrer para siempre la mi
seria y la desigualdad irritante; l!CYad el anhelo de que ni 
nn solo habitante de este próvido país deje de prestar sn 
concurso a la obra de renacimiento moral y material de la 
Nación, en la seguridad de que su esfuerzo será recibido Y 
estimado en igual medida que la lealtad con que lo preste. 

"Vosotros debéis ser la avanzada que llegue a todos los 
confines argentinos, plante el mástil, enarbole la bandera y 
proclame· que somos un páís de hombres y mujeres esforza. 
dos, que tenemos como finalidad esencial de nuestra vida 
servir a la patria para engrandecerla y respetarla". 

20) DISCURSO DEL MINISTRO DE HACfENDA DE LA PRO. 
VINCIA DE LA RJOJA, DOC~OR RAMON TORRES MúLIÑA. 

Señor l\finistro <le HlWienda de 'la Nación, Señores Mi· 
nistros de las Provincias, Señor Secretario de Hacienda de 
la Municipalidad, S<·ñores funcionarios. 

La conferencia de ministros de ·Hacienda de las provin
cias. convocada por el señor Ministro de Hacienda de la 
Nación ha tenido pleno éxito. Oe todos los ámbitos de la 
República hemos traído la sngesti6n imperiosa que los hechos 
nos imnonían y hemos logrado la armonía salvadora quo 
procurábamos. 

Desde hace muchos años las provincias hacían oir sus 
reclamos que fueron desoídos siempre, por la prevalencia 
sistemática de los intereses políticos circunstanciales y subal~ 
ternos, empeñados en volver las espaldas al interior del país 
para nutrirse sOlamente en la contemplación de lo foráneo. 
Grandes poblaciones gemían bajo el peso de esa tendencia 
que parecía definitivamente -impUesta. 

Sin embargo, desde el 24 de Febrero, por obra dPI Pre
sidente de la República, el general Perón, la realidad argen
tina ha sufrido un cambio radical. Lo que no pudo obtener 
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nadie, en casi medio siglo de expcetátivas frustrada.~, se 
ha"obtenido en pocas horas. J,a JI/ación ha comprendido al 
fin cuál es su tarea. J,ejos de debili!ar las partes que la 
integran, las ha robustecido, llamántlo1as a desempeñar las 
funcione-s esenciales que históricamente tienen a su cargo. 
r,a unidad, derivada de los pactos federales, se hace así más 
fuerte, más sólida y más estable. El Presidente de la Nación 
ha comprendido mejor que nadie ese problema y con la 
yjsi6n patriótica, exacta y sincera que caracteriza torio~ sus 
actos, ha sabido imprimir a las deliberaciones el rombo cer
tero que su Ministro de Hacienda, el Dr. Cereijo, supo in

. terpretar con inteligencia. 
Gracias a esa política que consulta los verdaderos inte

reses argentinos, dejando a un lado todo lo que pudiera 
perturbarlos, podemos celebrar hoy el triunfo de la unidad 
nacional, que se acentúa, porque es el triunfo de las provin ... 
eias, que contribuven de~de hace más de un siglo a labrar 
su grandeza, consolidándola como un imperativo 'Be la ver
dad qu~ ella representa. J,as provincias, sobre todo las pro
vincias que fuertes otrora, habían pasado por obra del terror 
a figurar· en el mapa económico y social de la República, 

. como las provincias ricas, empobrecidas y o]vidadas, vuelven 
a ocupar el puesto que tuvieron gracias a la visión drl go
bernante que comprende muy bien la re<:la filos6fica que 
enseña: que el todo se engrandece con la_ grandeza y no 
eon la miseria de las partes que lo integran. 

La grandeza de la JI/ación se logra con la gran~eza de 
las provincias. 

Sin abdicar de sus principios federalistas, sustentados 
con firmeza en todo momento, las provincias deben, porque 
tal es su deber, despojarse de sus prejuicios localistas o re· 

' gionales, paTa cooperar en el esfuerzo co.mún que realiza la 
Nación en la solución integral de sus problemas fundamen· 
tales, mediante el plan de Gobierno anunciado. Las provin
cias son la N ación misma. Forman su unidad y sería absurdo 
que desconociendo esa verdad que está en la entraña de su 
historia, pretendieran contemplar los problemas generales 
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solamente al través de sus problemas locales. Toda nuestra 
vida, en largos años, nos enseña, que si no se sigue esa 
línea de conducta, si no se deponen ambiciones que ofllscan 
la visión de los hombres, se llega a la desarticulación, a la 

división de los arg-Pntinos y a la miseria, fruto de los rece
los y de la desconfianza recíproca. Si todos colaboramos en 
nn esfuerzo común, sin declinar por supuesto de nuestras 
prf•rro!!ativas ese-ncial~s, la unión de todos robustecerá la. 
idea federal y la Nación será poderosa, porque son podero
sas las provincias que la integran. Cada una aportando su 
esfuerzo se enaltecerá, para que la patria común crezca y 
realice sus ideales de liberación económica y de soberanía. 
Las autonomías provinciales deben identificarse con la Na
eión, porque ella representa sns anhelos, sobre todo en esta 
bora histórica en que· con pulso firme les ofrece la realiza
ción de los ideales más gratos, largamente acariciados por 
todos los argentinos: el fortalecimiento de su estruetU'ra 
interna y su dignificación ante el exterior. 

La Rioja, en cuyo nombre tengo el honor de hacer ofr 
mi voz, lleva de esta conferencia el mejor de los ·recuerdos. 
Ha sido comprendida por el gobierno de la Nación y por to
das las provincias hermanas, quienes le han dado lo que 
entes todos le negaron. Podrá vivir en lo sucesivo sin la 
desesperante angustia de sus arcas exhaustas, alejada de la 
miseria,_ porque desde hoy en adelante podrá elevar el nivel 
de vida de sus hijos, que colaboran con ella. 

Se¡;.ores: El pacto federal, que es de unión y no de ex
clusiones, se cumple al fin en la tierra heróica que se agitó 
eon los ideales argentinos y bravíos de Facundo, con ia 
profundidad teológica de Castro Barros y con la sabiduría 
serena y perdurable de Joaquín González, cuyo nombre vive , 
en grandes leyes de la República y en sns montañas, cuyos 
picachos conocen la bendición . romántica de las nieves 
eternas. 
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3Q) DISCURSO PRONUNCIADO POR EL SENOR SECRETARIO 
DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AI· 

RES, DOCTOR ROBERTO TAMAGNO. 

Excmo. Señor l\finistro de Hacienda de la Nación: 

Señores Ministros de llacienda de las Provincias Ar
gentinas: 

Señores: 

La Revolución de Octubre de 1945, empujando hacia 
adelante la realización concreta de sus postulados nacionales 
y populares, tiene una nueva consagra.!ón en la. brillante 
labor cumplida por la conferencia que hoy clausura sus 
deliberaciones. 

Todo el país está informado por la prensa diaria i:le la 
variedad, de la importancia y de la complejidad de las 
cuestiones que ·ha resuelto esta Conferencia y por j:!llo, sólo 
q~ero destacar la naturaleza trascendental de estos acuer
dos previos, mediante los .cuales el país cumple el anhelo 
de 4'constituir la unidad nacional" inscripta en el preám
bulo de su Constitución y, a la vez, infunde nuevas fuerzas 
a la organización federativa de su artículo 19. 

·El Pacto Federal de 1831 v el Acuerdo de San Nicolás . ' 
de 1851, echaron las bases de la unidad política de la Na-
ci6n y evitaron €'1 fraccionamiento de su territorio en una 
mnltitnd de pf'queñas republiqueta's sin prestancia en el 
conciertO internacional. _ 

La Conferencia de 1\.!ini.;;tros de Hacienda ha pTeparado 
las bases de la unidad económico-financiera de la República 
para crear su grandeza material, en admirable simbiosis con 
las prerrogativas autonómicas de las provincias. 

La Constitución de 1853 fundió los antagonismos san
grientos de unitarios y federales y los aCuerdos de hoy ser
virá-n para aniquilar el falso dilema de la oli!~arquía~ que 
planteaba la opción de fedeTalismo con miseria, o de pros
peridad con sometimiento a los dictados arbitrarios de _la 
Casa Rosada. 
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Señor J\finistro de Hacienda de la Nación: En vos y en 
vuestros distinguidos colabbrá.dores, hemos encontrado en 
todo momento fórmulas de solución y co11:sejo erudito. Ello 
corresponde a vuestra hidalguía de hombre y a vuestra pre
paración de técnico, pero, las provincias y la :\-Iunicipalidad 
de Buenos Aires, por sobre todas esas virtudes que hacen 
a vuestra perscna, han hallado otra cosa infinitamente más 
importante, porque ella hace a la esencia de nuestra orga~ 
nización política y que es tanto más grata cuanto que había 
sido arrojada al cuarto de los trastos viejos por los últimos 
gobiérnos que EOportó la Nación: la lib<_>rtail. más completa 
en los debates de ,as cuestiones comunes entre la Nación y 

las Provincias. 
LiberLad e-n los comicios, libertad en la difusión de las 

' . 
not:C~llS en el interior y en el exterior, y libertad en los 
negoéos recíprocos entre ~a };ación y las Provincias, con
figuran el tríptico inmortal de la c1.nción na~bnal. Ac;í. la 
Revolución de Octubre, con la libertad y con la just.'cia 
sociül. transporta a la República, desde h. ciéna.l!a boehor
nosn del fraude y del atraso, de la desigualdad y de la inone
rancia internacional, a las regiones claras y venturosas del 
prr~ente. con auténtica afirmación de todos sus valores 
sober.1nos. 

E.-tas jornadas de tan fecundo provecho ¡::e h:tn vi~fo 
eoronadaf:l por las palabras con que el señor Preo;;irfente de 
la Nación os ha exnuesto eJ Plan Quinquenal de su Gohi(!rno. 

De su eiecución ec:opcro gi·ande~ realizaCioneq pr)!!t.ic!ls, 
institucionales y económic:¡q ~-r conmiQ'o. el pueblo entero. la 
a.:firma"c:ón de una auténtic:J demnc-raci'l innll<!'nr~-1:¡ c0n fir
meza en las jornadas del 17 <1e Octubre y 21 <1e FeJ,rero por 
la..:: masas a"Q'ent.inaq s~n c::~rni"'n v c;i'l 7.::tnatillas, con el auxi
lio del recio conductor de la Revolución. 

Se llores Jiinistros: 

Os rocibi~os, hace pocos días, en esta Buenos Aireil, 
que es vuestra, con simpatía y cordialirlad, os llevais nuestro 
car~ño conquistado por la comprensión, el sentido ele la 
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solidaridad y la comunión de anhelos de grandeza para la 
patria. 

4t~) DISCURSO PRONUNCIADO POR EL SEÑOR MI:-.;ISTRO DE 

HACIEXDA DE LA PROVINCIA .JB BU.l<;~QS AIRE:S, DOC~ 

TOR MIGUEL LOPEZ FRA.."lCES. 

lTnidad y pluralidad han sido factores determinantes en 
el proceso político nacional. Resultado de esa aceión con
currente es ·Ia Nación Argentina, tal como la entendem~~ y 

la comprendemos. Solid.aria en el pro1Jósito constitu_vt!nte 

del biene~tar general, tanto como es solidaria en sn ltistoria 
y en ~u destino. 

Hemos dado término .a una Confereneia ccónl·miro fi
naneie_ra en la cual estuvo p.resente ~~ viejo espíritn fe~{eral. 
A']uel que resulta ln€''1,"0 de decan:arlo con miras estrl"!c:has 
y de excesivos particularismos. Ei que quiere stJ· f~deral 

pa~a E'Star unidos. pn~s sólo el cultivo de la p!'~lpia pcrso
naliriad como unidad política dÜta:ic. de autonr;nrín. pneie 
ser ac.,_itud fecunda rapaz de realizar la tarea pr-nn::tiwntü 

de unificar lo nacional no sólo a traYés de sns in-.:fitnrioncs 
s:no también, y sobre todo, en la persona real de los na-

• 1 
C"lOna.PS. 

Cada día con mayor v!genc~:J. se hace p:recu::o pcn-;ar 
y actuar en la necesidad de vincular nue~tros c-Jmunc8 intc
T<"~es, pues el ritmo económico-nacional con su~ lAg.;ras re
sultantes de_ índole financiera,_ únir;amente pqPdc rc~olver 

.sus problemas mediante In solución acorde de todos los inte
reses comprometidos. Por ser la primera vez, .ft>rnndo<;¡ son 
los resulta O: os obtenidos, y para el Excmo. señ O!' Jfiui~tro 

de Hacienda de la Kación ha de ser motivo de g-ran r-;atis
facción com¡_)robar cuán legrtimas fueron_ sus espc:ranza.;;. 
Su rsplritu actual, sem::ble a las reclamaciones Cel tiempo, 
ha captado una necesidad imperiosa. El éxito eompcn:-;::t f.;U 

preocupación de gobernante y si ha comprometido nuc-,tro 
agradecimiento personal ha inaugurado, al pi-opio tiempo, 
un género de relaciones cuya gravitación futura permitirá 
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establecer tanto su legitimidad como su benéfica influencia 
colectiva. 

Esta constataci6n tiene afinidad espirl'tual con otro 
acontecimiento que bien podemos ·celebrar jubilosamente. 
Integramos cada uno de nosotros poderes ejecutivos de lim
pio origen democrático, de suerte que esta ConferenCia, con 
ser deliberativa y no comprometer sino el juicio personal de 
quienes participaron en ella, traduce la nueva realidad po· 
lítica argentina: sin mácula~ republicana y al completo servi
·cio de Jos intereses del pueblo argentino. 

Nuestro federalismo debe asentarse sobre bases econó· 
micas sociales. De esa clase de realidades nació y no com
prenderlo ha sido el drama de una generación constitucio
nalista de información puramente jurídica. 

E11a se encontró con una carta política federal y con la 
realidad económico-social creada después de la org-anización 
nacional que distorsionaba el federalismo) en razón de una 
política económica puramente portuaria del pals, pobre abas· 
tecedor de materia prima barata para la exportación. Ahora 
sabemos bien que la realidad federal •e afirma más que 
en las notas coñstitucionales, en la organb:aci6n áel país 
en función de sí misma. De su propia capacidad. de .consumo, 
de las creaciones de su propia economía para el bienestar 
general. T.:na política de tal naturaleza destinada a recupe
rar y a recrear el pals necesita una unidad de naturaleza 
equivalente a la unidad con que se distorsionó su federalismo. 
Pero de la recuperación del país, clel levantamiento uniforme 
de sus condiciones económicas y sociales, surgirá el equili· 
brio de las partes, y en la medida en que el país dependa' 
menos del puerto, esto es del exterior, las provincias aumen
tarán su gravitación, y es así cómo de la recuperación ínte· 
gra de la Nación el federalismo resurgirá vitalizado y reju
venecido, en tal manera que por la obra de conjunto, aun 
en la apariencia centralista de la nueva realidad, haga reali· 
dad viva y actuante el federalismo institucional, al que lo 
ha tocado vivir en el eufemismo y en la ficción por la 
contradicción entre las apariencias y las realidades. 

Por eso ha .estado presente en esta Cqnferencia, con su 
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espíritu. tutelar, la gestión armónica en lo nacional del Ge
neral Perón, cuya convocatoria tiene un objetivo: unificar 
al· país en el bienestar económico haciendo real nuestra in
dependencia, que debe ser no sólo para las instituciones, sino 
para el hombre que bajo ella se ampara. 

Por eso, no es extraiío que cumpliendo en tal sentido 
expresas instrucciori.es recibidas del Coronel 1\fercante, some
ta su colaboración al Plan Quinquenal, sintesis admirable 
de la inteligencia y del esfuerzo argentino. 

Señores :Ministros, durante unos días hemos compartido 
la hospitalidad del Dr. Cereijo y creado alrededor nuestro 
una atmósfera de trabajo que nos ha permitido sentar una 
se:r:-ie de principios fundamentales muy conformes con la ac
tualidad que vivimos. Estamos acuciados por el noble deseo 
de orientar una política financiera, que asegUre para el país 
no sólo el cumplimiento por parte del Estado de sus servi
cios sociales, sino también el establecimiento de una política 
de pleno empleo con justas retribuciones para el trabajo en 
noblé convivencia con el" capital. . Política económica que 
Hene su centro de gravedad en la dirección. intelig-ente im~ 
presa al Banco Central por su presidente, don Miguel :l.fi
randa, con su hondo sentido de defensa de los intereses ar
gentinos, y con el cual quedamos comprometidos por la 
valiosa colaboracióp prestada a esta Asamblea. 

Podemos separarnos satisfechos esperando .que el próxi
mo año el mismo espíritu reine entre nosotros nara-.solueionar 
en común los problemas que afectan a la Nación y a las 
provincias. 

59) PETICION DEL SEROR MINISTRO DE TUCUMAN. 

Sr. Ministro de Hacienda de Tucumá.n. - Antes de 
clausurar las sesiones de esta cOnferencia, deseo formular 
una petición. 

Rogaría a los señores ~finistros de Hacienda de todas 
las Provincias enviaran. a la de Tucumán --qtwdando a la 
recíproca con todos ustedes- los textos de las leyes impos~· 
tivas locales, como así también los presupuestos respectivos. 
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Eu cuanto a las leyes impositivas de la Nacié-;) ya el 
señor :Ministro de Hacienda gentilmente ha ofrecido sn co
laboración en ese· sentido. 

Sr. Presidente. - E: señor Jefe del Departamento de 
Impuestos ha preparado una planilla compara ti va de todas 
las leyes impo::ütivas de toJa::; las provincias. Esa planilla _les 
va a ser entregada junto con las resoluciones aJ?ptadas en 
esta conferencia. 

Damos por clausurada C:$ta conferencia, qne, creo, ha 
sido un éxito completo para todas las prvvincias y para 
la Nación. 

-Se ievnnta la sesión, siendo las 20.20. 
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ACTA FINAL 

' En la Ciudad de Buenos· ¿J:res, a los quince días del mes 
~e Noviemlre d.:/ c:lio mil novecientos c~arenta y seis, se re
unen los se liares A.finistros de Hacienda: de la Nación, doctor 
Rcmón A. Ccreija~ y de .1as Provincias: d:: Buenos Aires, doc
tor 1l1ign!!l Lópe:; Francés; de Catamarca, teniente coronel (S. 
R.) Fél:x Docring; de Córdoba, doctor Carlos V. Rcrardo; de 
Corr;'cntes, doctor Francis,co Be11Ífez~· de Entre Ríos, doctor 
Lind"r Chemc=; dc.Jujuy, doctor Jorge VillafaHc; de La Rioja, 
doctor Ram.ón Torres· J\!olina,· de Jl!ende:;a, doctor Lorenzo 
César; dz Salta, ingeniero luan W. D'Jtcs; de San ]u.an, doctor 
Elias T. Amado; de San Lu's, doctor .lfarcial Rodríguez (h.); 
de Su;;f.:z F,;J doctor Tomás E. Vottcro; de Santiago del Estero, 
arquitecto Aníba(Oberlaudcr; de Tttcumán~ dxtor A'fredo D. 
Maxud, y el sciior Sccrctari.o de Iíacienda de la J11unicipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires, doctor RoQcrto Tamag1to~ dele
gados acreditados ante la Primera Conferencia dJ ,1/inistros de 
Hacienda, a los efectos de ratf~car las recomc~tdac?ones apro
l;adas en las rcun:oncs p?cnarias celebradas durante? los días 4, 
5, 6, r2,· 13, J' I4 del corriente mes y qu.e se incorporan a la pre
sente actc, como parte integrante de la mis·ma. Siendo las dieci
nw."z.:e horas~ a im:itariJn del excelentíSimo sclior 1\11-ini.stro de 
llacienda de la 1Vación, doctor Ram.áu A. Cereijo, los Sl!11oreS' 

miemlros integrantes de la Co1?fcreu.C:a. proceden a la firma de 
esta acta, qur se cxt:cnde en dicciseis cjcnip!Gres de ttn mismo 
tenor. - (Fdo): Ronón A. Cereijo, kfigucl Lópe.:: Francés

1 

A.'fredo D .. J!axud, Ramón Torres 1l1o.1hw, E.'ías T. Amado, 
Lindar Chonc::, Tomás E. Vottero, Félix Doering, Carlos v·. 
Bcrardo, Francisco Bení.tc:;, Jorge Villafa1ic, Lorenzo César, 
luan W. '!Jotes, Marcial Rodrígttez, Aníbal Oberla1tdcr y Ro
berto Tamaguo. 
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PUNTO I DEL TEMARIO: CREDITO PUBLICO 

A- Conversión de la. deuJa. interna. 
B-R;patria.oión de la. deuda. pública provincial y 

municipal. 
C- ConsoLdación de la dtuda flotante y a corto 

plazo. 
D- Arreglo de deudas provinciales con la N:ación. 
E- Emisiones. 
F -Prorvincialización de las deuda.s municipa.les. 

La Conferencia de Ministros de II:!cienda, después de 
estudiar en sus aspectos generales los probler.11as referentes 
al crédito público ele las provincias y municipalidades, y 

CONSIDERANDO: 

\ 
Que, según lo ha pu~.sto de manifiesto la reciente con-

versión de la deuda pública nacionai interna, el mercado 
bursátil presenta condiciones favorables para reducir el t!po 
de interés. d_e los empréstitos provinciales y municipales. 

Que los beneficios a obtener de la conversión de los em
préstitos locales están en razón directa con la capacidad fi
nanciera de .los emisores, por cuya razón es aconsejable eli
minar las emisiones de los municipios, y eventualmente de 
las de aquellas provi:ócias mal llamadas pobres, que en ge
neral se hallan imposibilitadas de imponer condiciones com
pntil>!es con el momento bursátil. 
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Que a fin de que las conversiones locales traigan bene

ficios permanentes, es indispensable que las provincias pro
cedan al saneamiento de sus.finanzas, eliminando los déficits 
y cancelando paulatinamente o consolidando sus deudas flo
tantes y a corto plazo. 

Que tan necesaria y conveniente como la conversión de 
la deuda interna; es la repatriación de la deuda externa 
de las provincias y de los municipios, que puede conside
rarse parte integrante del plan de nacíonalización del Go
bierno Nacional tendiente a colocar la rh::]_ueza argentina en 
manos nacionales. 

Que la Nación se baila en la obligación moral de rebajar 
el interés que devengan las deudas que con ella tienen con
traídas las provincias, ya que tales deudas están compren
didas en las recientes conversiones nacionales. 

Por ello, 

RECOMIENDA: 

19 Convertir los empréstitos internos sobre la base dé 
la reducción del tipo de interés al 3 Y2 % anual, 
es decir, superior en medio punto al adoptado por el 
Gobierno Nacional en su reciente conv~rsión1 y de 
una amortización anual acumulativa que no deberá 
ser inferior al 1 % .. 

29 Repatriar las deudas externas, solicitando el apoyo 
financiero del Gobierno Nacional, si lo consideran 
indispensable. 

39 Consolidar las deudas flotantes y a corto plazo, a 
cuyo fin, en oportunid~d de realizar las· conversiones 
de empréstitos, se aumentarían ~n la medida nece
saria las respectiVas emisiones. 

49 Arreglar las deudas eon la Nación sobre la base de 
la rebaja del interés, que deberá ajustarse al tipo 
efectivo que abona aquélla como consecuencia de las 
recientes conversiones, y de la prórroga de los pla
zos de amortización en vigor. 

Por razones de equilibrio de los presupuestos pro· 
vinciales, deberán arbitrarse los medios necesarios 
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para que los servicios no sean aumentados con res
pecto al año actual. 

59 Ajustar las nuevas emisiones para financiar obras 
públicas a las siguientes normas: 
a) Uniformidad del tipo de interés y demás condi

ciones de emisión, teniendo en cuenta la recomen
dación del punto 19; 

b) T~raslado a la Comisión de Valores (Decreto-Ley 
N9 15.353/46) de los planes de emisión para lo 
que resta del corriente ejercicio y para el año 1947; 

e) Financiación de los planes de obras mediante 
fondos provenientes de la colocación de emprés
titos nacionales sólo en determinadas y especiales 
circunstancias, pero nunca como norma, que sería 
incompatible con la autonomía ·políticofinanciera 
de los estados federales; 

d) Prefinanciación de obras a pagar con títulos me
diante la colocación de letras de tesorería pro
vinciales en cantidadeS moderadas, o mediante 
caución de los títulos, siempre que cuenten con 
cotización acordada por la Comisión de Valores; 

e) Eliminación de los títulos como II!edios de pago. 

69 Utilizar el crédito a corto plazo (letras de tesorería), 
sólo en cantidades moderadas y como anticipo a re
cursos que estén asegurados en el ejercicio. 

79 Reemplazar y consolidar las deudas de las municipa
lidades por emisiones provinciales . 

• 
Bnenos Aires, 12 de Noviembre de 1946~ 
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PUNTO TT -·A- DEL TFMARTO, ESTTJDTO DE LA 
DISTRIBUCJON Y .PROBLEMAS COI'."F.XOS A 

LOS SIGUIENTES IMPUESTOS 

1) Réditos. 
2)" Ventas. 
3) Beneficios extraordinarios. 
4) Ganancias eventuales. 
5) Pa.rtic:pación de las Municipalidades. 

• . 

La Conferencia de Ministros de Hacienda, luego de un 
.tctenido estudio de los sistemas de distribución eAistente.s 
entre la Nación, la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires y el .conjunto de las provincias del producido de los 
impuestos a los réditos, a la; ventas 'y a las ganancias f ven
tuales, teniendo en cuenta además que la :Municipalidad de 
la Capital Federal y la.• provinoias no part:c;pan C:el pro
ducido del ü.apuesto a los beueficios extraord.~narios, y 

CONSIDERANDO, 

Que es convcnierite y necesario revisar el sistema de 
distribt!cién clel producido de los impuestos a lo3 ré.:litos, a 
las ventas y a las ganancias eventuales, con miras a entre
gar en el futuro 1.1na mayor .p::..rticipación a la ~iun:cipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires y a las provincias ·a fin d~ 
que éstas cuenten con mayores rccurs':)s para colaborar dig
na y eficiente~ente en la obra en que está empe1lado el 
Gobierno Nacional. 

Que, asimismo, y con iguales finalidades es convenien
te entregar a ia Municipalidad de la Capital Federal y a 
las provincias particiPación ~n el producido de los impues
tos a los beneficios extraordinarios. 
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Que el nuevo sistema de distribución que se adopte, 
aplicable a partlr del 10 de ener~ de 1947, debe ir acompa
ñado de una serie de disposiciones complementarias, ten. 
dientes a asegurar su estabilidad hasta el año 1955, inclu
sive, por parte de la Nación. 

Que las provincias, para tener derecho a la participa
ción, deberán ceder a las municipalidades de su jurisdic~ 
ción una parte proporcional de la participación que le en
trega la Nación, a fin de que las comunas puedan cumplir 
en forma eficaz las altas finalidades que inspiran su crea
ción, y que dicha participación no debe ser· inferior al 10 % 
de lo que las provincias reciben de la Nación. 

Que es un anhelo' de esta Conferencia, ·que esa partici
pación se eleve al 20 %. 

Que, asimismo, para que la Municipalidad de la Capital 
Federal y las provincias tengan derecho a la participación 
es necesario 9.ue deroguen todo gravamen local de caracte
rísticas similares a los impuestos a los réditos, a las vrntas, 
a las ganancias eventuales y/o a los beneficios extraordi
narios, sea cual fuere su denominación, como así también 
que no impongan taleS contribuciones durante la vigencia 
de las leyes expresamente citadas en este considerando, a 
fin de evitar la múltiple imposición. 

Que en cuanto a los índices que para la distribución 
fijan los artículos 35 de la ley N9 11.682 textp ordenado, 
16 del decreto-ley NO 18.229/43, y 89 del decreto-ley nú
mero 14.338/46, para el impuesto a los réditos; 15 de la 
ley NO 12.143, para el impuesto a las ventas y 15 del de
creto-ley NO 14.342/46, para el impuesto a las ganancias 
eventuales, se impone iniciar estudios que permitan fijar a 
la brevedad índices que contemplen una mejor distribución 
entre la Municipalidad de la Capital Federal y las provin
cias, de la suma que en total les entregue la Nación en con
cepto de participación. 

Que por el momento, sólo es conveniente cam~iar el ín
dice del 30 % de acuerdo con el monto de los gastos pre
supuestados en 1934, por el de los gastos análogos pero co
rrespondientes 3.1 año inmediato anterior. 

Que con miras a favorecer a las provincias dotadas de 
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menos recursos e IniCiar así una polít.ica tendiente a le~ 

vantar el nivel e importa:p.cia de las mismas dentro del con· 
cierto de los Estados Federales, es necesario introducir en 
el régimen de distribución un factor que actúe en forma in· 
versa. a los actuales. En efecto, los índices que fijan los ar· 
tículos mencionados en el considerando anterior, acuerc.lan 
más participación a las provincias que tienen mayor población, 
mayores gastos presupuestados, mayores recursos y mayor 
recauda:cióñ de impuesto a los réditos, a las ventas y a las 
ganancias eventuales dentro de- su jurisdicción, vale decir 
que la participación favorece principalmente a las provin· • cias de mayores posibilidades eeonó!Jlicas, por lo cual se hace 
necesario implantar un nuevo índice que, aplicable sobre 
una parte de la suma total que corresponde a la Municipa
lidad de la Capital Federal y al conjunto de las provincias, 
favorezca en forma acentuada a las provincias con menos 
recursos, para qrie éstas puedan disponer de ingresos que, 
invertidos en obras productivas y de duración, análogas a 
las que en gran escala contempla el Plan de Gobierno de la 
Naci6n, las eonvie:rta aumentando su fuente de producción, 
elf emporios de riqueza y bienestar. 

Por ello, 

RECOMIENDA Y DECLARA: 

10 Que la participación de la Nación, la Municipalidad 
de la Capital Federal y el conjunto de las provin
cias en el producido de los impuestos. a los réditos, 
a las ventas, a 1as ganancias eventuales y a los be. 
neficios extraordinarios, debe efectuarse, a partir 
del 10 de enero de 1947, en la siguiente forma: 

· 79 % para la N ación. 
21 % para la Municipalidad de la Capital Fede

ral y las provincias. 

zo Que la parte que corresponde a la Municipalidad de 
la Capital Federal y a las provincias debe distri
buirse entr'e ellas en la siguiente fOrma: 
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1) El 19% a base de los siguientes índices: 
a) el 30% de acuerdo, con la población que a 

cada provincia asigne el último censo nacional 
aprobado por ley. 

b) el 30 % de a~·derdo con los gastos ordi"narios 
presupuestados en el afio inmed:ato anterior. 

e) el 20% de acuerdo con los recursos percibí· 
dos por la provincia cada año inmediato ante
rior, con exclusión de los provenientes del 
crédito. 

d) el 10 % de acuerdo con la recaudación dentro 
de cada provincia de los impuestos a los rédi
tos, a las \·entas, a las ganancias eventuales y 
a los b~nefieios extraorg_inarios, respectiva
mente, cada año inmediato anterior. 

A la Capital Federal se le asignará la par
ticipación aplicando los índices establecidos 
en los incisos a), b) y e). 

2) El 2 % en razón inversamente proporcional con 
la población que a la Municipalidad de la Capi
tal Ji.,ederal y a cada prov;ncia asigne el último 
censo nacional aprobado por ley. 

39 Que el porcentaje del 21 % a que se refiere el punto 
19 debe mantenerse invariablemente hasta el afío 195;) 
inclusive, a cuyo efeoto la J\iunicipaliUad de la Ca~ 
pital Pederal y las provincias deberán ratificar por 
actos :formales de sus respect.i •.-os gobiernos, su adhe~ 
sión u. este sistema de distribución. 

40 Que para que la Munieipaliaarl de la Capital y las 
¡.~rovincias ~engan Qerecho a percibir b partic~pa

ción, deben derogar los gravámenes locales que sean 
de características análogas a lo que se r:eficre esta 
Rceomeudación y Declaración, como a~í también no 
establecerlos durante"" la vigencia ele las leyes de im
puesto a los rédi~os, a las ventas, a las ganancias 
eventuales y .a los beneficios extraordinarios. 

51? Que asimismo, para que las prov:ncias tengan dere
cho a recibir la participación, deben entregar trimes-
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tra.lmente a las mÜnicipalidades de su jurisdicción 
no menos del 10 % de la participación que recibe de 
la Nación, e~ que deberá distribuirse entre dichas mu
nicipalidades .. 

Del jmporte que resulte de ap~icar dicho porcen
taje se dedm~irá lo entregado por las provincias a 
las mun:cipalidades, en concepto de coparticipación 
en cualquier otro impnesto nacional. 

La Conferenc:a anhGla que ese 10 % mínimo se ele
ve al 20 %-

69 Que es necesario ahoearse de inmediato, al rstudio y 
preparacién de series estadí~ticas, que permitan fi
jar, de ser posible, nuevos índices para la distribu
ción entre la Municipalidnd de la Ca¡>ital l<'edcral y 

las provincias del 21 % que del total ele la recauda
ción se les asigne. 

79 Que, finalmente, rs de interés estudiar la posibilidad 
de arbitrar procedimientos que p2rm~tan determinar 
el lugar_ de origen de los réditos qne son materia de 
imposición, con prescindencia del lugar de· pago, a 
los efectos Ue consideraT" esa circunstancia en un nue
vo s:stema de di~tr.ibuci6n del 21 % rle la reeaud.a
eión que se entregue a la ~iunicipnlidad de la Capi
tal Federal y a las provincias. 

Buwos Aires, 15 de Noviembre de 1946. 
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PUNTO II - A- DEL TEMARIO: ESTUDIO DE LA 
DISTRffiUCION Y PROBLEMAS CONEXOS A j.,OS 

SIGUIENTES IMPUESTOS: 

5) Impuestos Internos 

La Conferencia de ·Ministros de Hacienda, luego de es
tudiar los problemas vinculados con la doble imposición en 
materia de impuestos al consumo -que aun subsiste en al
gunos casos pese a las disposiciones de la Ley 12.139- y de 
cambiar ideas "'respecto al proc~dimiento a seguir para obte- -
ner la reforma de la Ley 12.139, si correspondiera, y 

CONSIDERANDO: 

Que uno de los propósit<'l; fundamentales de la Ley 
12.139 de unificación de los impuestos internos nacionales, 
fné evitar la múltiple imposición y solucionar los problemas 
de orden económiCo, financiero y social a que d"aba lugar la 
superposición tributaria. 

Que para cumplir esta finalidad, la ley convenio enco
mendó a la Nación la percepCión de los tributos unificados 
y su distribución entre los Estados partícipes, pero correla
tivamente impuso a éstos determinadas obligaciones,, entre 
las cuales se encuentra la de derogar los gravámenes aná
logos existentes a la fecha de su adhesión y de no imponer 
en lo sucesivo tributos específicOs sobre los productos su
jetos a impuesto interno nacional, sobre las actividades a 
ellos vinculadas, y sobre las materias primas utilizadas en 
su elaboración. Asimismo, para que las necesidades locales 
de imposición no se orientaran hacia los artículos indispen~ 
iiables para la población1 les impuso el compromiso de no 
grayar 1os productos alimenticios en estado natúral o ma
nufacturado. 
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Que no ~bstante las disposiciones terminantes de la ley 
.convenio y el proced:miento sumario que ella establece para 
los casos de incumplim~ento, aun subsisten en algunas pro
vincias gravúmene~ contrarios a la Ley 12.1:::9, comprOm~
tiendo por lo tanto los prir!eipioS esenciales del régim:-m. 

Que es de especial interP:; pa:r:a la Na~ión y los dcmá::; 
Estados partic:pcs, lograr el estricto cumplim:ento de la ll:"!y 
de unificación, a cuyo fin en tienden que pu2de lograrse esa 
finalidad sin necesidad de llegar a la demanda ante el más 
alto tribunal del país, con la consiguiente suspensión de las 
partic:paciones o del cobro de los tributos considerádos en 
pugna con su régimen, mediante el reaj'..lste de la legislación 
impositiva dé los E~tados que_ sostienen gravánienes contra
rios a la l~y nacional. 

Que, sin p.erjuici0 de dio, se cst:ma !'onveniente tam"Jié.n 
iniciar de inm2diat0 los est-udio::: tendiente~ a .:!0ntemplar una 
futura modificació11 de la L3y 12 .l~~' en caso de que así 
correspondiera. 

Por ello, 

RECOMIENDA: 

lQ Que los Estado; Fede1·alc~ qae aun mantienen gravá~ 
menes en pugna e~n la Ley 12.139 adopten las pro
videncias necesariaS para asegurar el cumplimiento 
del convenio, a cuyo fin se aconseja: 

a) La suspensión inmediata del cobro de tales tri
butos por el Poder Ejecutivo local; 

b} Gestionar la inmediata derogación de los mismos 
·por las respectivas legislaturas locales. 

29 Qne se inicien de inmediato estudios ce;:;. miras a pro~ 
C'Ifar Una futura modi:ficacióa de la J..1ey 12.139,~ Ni 
así correspondiera. · 

Buenos Aires, 15 de Noviembre de 1946. 
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PUNTO II - B- DEL TEMARIO: IMPUESTO SUCESORIO 

. 
La Conferencia ~e Ministros de Hacienda, compenetra4 

da de las distintas circunstancias que justifican la adopción 
de medidas inmediatas tendientes a simplificar y asegurar 
la aplicación y recaudación del impuesto sucesorio, y ' 

CONSIDERANDO: 

Que la coexistencia de diYersas legislacio~es sobre im
puesto a la transmisión gratuita d2 bienes, plant2:a conflic
tos legales y orig~na inconvenientr;S en la tramit.?.·.::.ión de las 
st..cesiones cuando se denuncian bienes ubicados en las di-
ferentes jurisdicciones pol,ítica3 del país. • 

Qne para Subsanar los perjuicios q~.;.e derivan de la múl
tiple imposición fiscal y de la ·CYJ.sión del impuesto, que 
afectan a los contribuyentes y al Fisco, respect~vamente, se 
estima de urgente nece.:;id~d establecer las bases conducen
tes a la solución de estos problemas, mediante la adopción 
de un régimen de coordinación del impuesto a la. transmi
sión gratuita de bienes, como elemento de juicio que permi
ta considerar la posibilidad de llegar a la unificación de los 
sistemas tributario.; en vigor. 

Que a tales fines, resultaría ~onveniente conferir a un 
organ~smo de c.arácter administrativo -el ~.ue por la índole 
de las funciones se halle más capacitado para ello-, la apli
cación, fiscalización y recaudación del impuesto. 

Qur, por otra parte, la unificación del impuesto suce
sorio en todo el terr~torio de la_ República se encuentra con
templada en las leyes ~úsicas del Plan de Gobierno (1947-
51) al que las provincias han expresado prestar su más am
plia y decidida colaboración. 
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Por eJlg: 

RECOMIENDA: 

1 • La ado~ión de un régimen de coordinación del im~ 
puesto a la transmisión gratuita de bienes, como ele
mento de juicio que permita considerar la posibili
dad de llegar a la unificación de los distintos regí- · 
menes existentes. 

2• La coordinación puede hacerse efectiva. y dar resul- • 
tados positivos mediante : 

a) La adopción de un sistema de determinación de 
la materia imponible, basado en procedimientos 
exclusivamente administrativos que incluyan el 
de la declaración jurada .de los contribuyentes y/o 
responsables; 

b) Establecimiento de normas tendientes a asegurar 

la mayor uniformidad posible en la legislación; 
e) Esttdio y reajuste de las tasas impositivas para 

que reunan la mayor uniformidad posible, de 
acuerdo a. la's condiciones económicas locales o 
regionales. 

Buenos Aires, 14 de Noviembre de 1946. 
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PUNTO II - C- DEL TEMARTO: OTROS ASPECTOS 
GE?\'ERALES Y PARTICULARES DE LA 

POLITICA ll1POSITJY A 

1) Principios generales de política impositiva 

La Conferencia de Ministros de Hacienda, luego de es
tudiar los aspectos generales que deben regir la política im
positiva dentro de todo el territorio de la N ación, y 

CONSIDERANDO: 

_Que existen en el país quince regímenes fiscales diferen
tes -sin contar los de las municipalidades- que no guar
dan entre sí la coordinación necesaria para que la vida eco
nómica a ellos vinculada se ·desenvuelva en el mismo pie de 
igualdad, cualquiera sea la jurisdicción en que actúe. 

Que, en algunos casos, las leyes básicas de cada impues
to han sufrido modific3.ciones parciales con vista a acrecen
tar los recursos, pero no han sido objeto de revisiones tota
les, paralelas a la evolución experimentada a través del tiem
po por las modalidades de las actividades gravadas. 

Que, en otros, la impoosición ha 'sido establecida sin cuidar 
debidam~nte sus efcdos en el orden económico, dando lugar 
a que se exija a los scctorcR menos dotado~ de la población, 
nna contribución que no está de acuerdo con su verdade-ra 
capacidad contributiva. 

Que aigunos regímrne'3 de percepción y control no res· 
ponden a la orientación impuesta por la técnica tributaria 
moderna, facilitando las evasiones y restando así recursos 
que son indispensablefl par'a asegurar el cumplimiento de 
la obra de gobierno en cada -jurisdicción. 

Que, por otra parte, nada se opone a que la polític• 
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fiscal rle la Nación y de las Provincias se encare con nn 
criterio racional que, s~n dejar de contemplar las particula
ridades de cada jurisdieción, tenga primordialmente en cuen
ta la conveniencia general del país. 

· Por e JI o: 

RECOMIENDA: 

1 \' Adapt:!r los impuestos y. contribuciones a las carac
terís't~cas del co·merci0. industria y demás actividades, 
te:1iendo en cuenta los principios del ciclo económico. 

2¡) ;¡fejorar los sistemns tributarios, con el propósito de 

asegurar una adecuada re'cauclac:ión, impidiendo las 
eva.sioncs que ann r~~r~i'3ten. 

3Q E~turliar la mod;fica(_·i~n de los impuestos con Vistas 
a reducir o suprimir log que inci!ien. dil'ccta o indi
reCtamente. sobr~ Jog ~ectores económicamente menos 
clnt::1do~: ile la 'flOb1Pr;ón. 

49 Eliminar rn 1a medida de lo posible y conveniente, 
]oc; rr-nvámPnes improdtlCtiv('ls o de Iionidación com
pl;c~rla y los que pesan sobre la salud e l1igiene de 
Ja pohlarión. 

59 Acordar facilidades fiscales temporarias, para fomen
tar la inversión de capitales, {!Omo un medio concu·r 
rrente a obte!ler la industrio.lización del país y el 
dcEarrollo de manufacturas qne utilizan materia pri
ma regional. 

69 Coordinar los sistemas naciorial, provin~iales Y mu
nicipales, en lo relacionado con los gravámenes qt:3 
sean sm:ceptibles de ser armonizados en sus métodos 
de aplicación, cobro y fiscaliz.:Ición. 

79 Unificar gravámenes con el fin de: 
a) Contemplar la verdadera eapacidad contributiva 

de los sujetos de imposición; 
b) Reducir las obligaciones de los contribuyentes; 
e) Disminuir el cOsto de la recaudación. 

89 Uniformar las tasas vigentes, en las disti!!tas juris-
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dicciones, nacional, provinciales y- municipales, en 
aquellos gravámenes en que por su naturaleza ello 
sea factible, sin perjuicio de contemplar los casos en 
qUe razones de orden económica o de otro carácter 
lo hnr·rtn :nconvrnicnte. 

9Q Simplificar y agilizar los métodos de percepción y 
C.OI,tl'O¡, .v un L1 :¡-· s stemas Je fis2allzación y de 
cobro que sean afine:;. 

109 Coordinar la acción de las distintas reparticiones re
caudadoras para evitar funcic..nes superpue::stas. 

llQ Unificar, dentro de lo posible, el procedimiento con-. . . 
tencioso adm!nistrativo, creando el CóUigo FiEcal, c.on 
mh·as a substituir las leyes específicas existentes para 
cada impuesto o contribución, que no guardan entre 
sí la nt>cer:;aria y debida correlación. 

129 Perfeccionar los regímenes de penalidades para los 
contribuyentes y derná<:: respon~ables infractores. En .. 
trc los puntos a considerar en esta materia, h Con
ferencia recomienda la necesidad de desvincular al 
personal fiscal de toda participación en el producido 
de las multas. 

139 Perfeccionar todo el procer1imiento dP.stinado a aten
der el cobro y disensión de los impuestos por vía 
judicial. ' 

14Q Controlar permanentemente, por medio de organis
mos especialmente creados al efee.to en'caia jurisd:c
c.ión, la marcha de todas las reparticiones recaudado
ras, incluso .ias dcs~e::::.tr3.lizadas1 extendicnelo el con
trol no sólo a a~prctos ~·rnPrales. sino también al trá
mite seguido en determinados asuntos y actuaciones. 

Buenos Aires, 15 de Noviem!>re de 1946. 
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PUNTO li - C- DEL TEliURIO: OTROS ASPECTOS 
GENERALFS T PARTICULARES DE LA 

POLITICA IMPOSITIVA 

2 - Impuesto Inmobiliario 

La Conferencia de l\finistros de Hacienda, luego de es
tudiar la posibilidad de coordinar la política impositiva en 
materia de contribución territorial existente en el orden na
cional y provincial, y 

CONSIDERANDO; 

Que es necesario coadyuvar al desarrollo de la política 
social en que -se encuentra empeñ~do el Gobierno Nacional 
ntilizand.o como instrumento aquellos tributos que por su...q 
características se prestan a esos fines. 

Que el impuesto territorial, por la circunstancia de re· 
caer directamente sobre el valor de la tierra y de los edificios 
destinados a renta, habitación del dueño, establecimientos 
industriales y otros fines, ofrece inmejorables condiciones 
para cumplir la doble finalidad de contribuir a satisfacer 
las necesidades del erario y servir a la· vez de instrumento 
de política sociaL 

Que el impuesto territorial puede utilizarse como ele
mento de indudable valor para el_ fomep.to y desarrollo de la 
edificación privada y de las industrias en general, máxime 
en la situación actual en que la f~lta de viviendas en los 
centros urbanos ha producido un. encarecimiento de la loca
ción, creando un problema de palpitante actualidad. 

Que el impuesto territorial puede usarse también como 
nn medio adecuado para combatir el latifundio, en los casos 
en que es antieconómico, ya que permite gravar en forma 
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progresiva la propiedad raíz que no cumpla los fines sociales 
que la justifican, propendiendo así a la división de la tierra. 

Que, por último, es conveniente actualizar las valuacio~ 
neá fiscales de los inmuebles donde aun no se hubieren re
ajustado, adoptándolas a los valores reales, mayores que los 
que se utilizan actualmente para graduar la ·imposición, cir
cunstancia que permitirá un consid~rable aumento en la renta 
pública. 

Po:t ello, 

RECOMIENDA: 

19 D,.,:;:; ..... r:'lvar to+al. o ra"~"""ialmentc b. pequeña propiedad 
habitada por su dueño. 

29 Dü-minuir el impuesto o desgravar totalmente por 
tiempo determi11~clo a las nue~·as ronst~ucciones des
tinadas a casa-habitaci(m de bajo alqniler. 

39 EstablecC'r para los baldíos el irhpue..,to pro'!resivo. 
49 Establecer el impuesto progresivo a los latifundios. 
59 Uniformar la tasa del impnc~to en todo· el país, en 

la medida qnc lo pPrrnitan las particularidades pro
pias .. de tada jurisdicqión. 

69 Uniformar dentro de cada E~tado, en lo atinente a 
In aplicación, percepción y fiscarzación, 1os ;mpuc~tus 
y ta~as que recarn sobre- la propiedad r1.lz. 

7"~ Propender a la rf'v:1lur~ción grneral ele hs propieda· 
des inml:chJe~, rlrntro del má~ bre,·e término. 

89 Centralizar en una scb r~rartieión, dentro (b cada 
jurisdicción, los clrmentos necesarios para la forma
ci.fn df' nn sr:n Pat;~~tro lof'rl. flUJ rrur:a f'OlTifl f11cnte 
única de identifjcación todo~ los ante-cNle!lte~ de cada 
propiedad, incluyendo rl reg-istro de los actos jurí
d;cos ref<>rentes a su dominio. 

99 Uniformar les ~istemas n:J.cional y proYincialPs de va
luación e individualización de inmuebles y cobro del 
impuesto . 

. Duenos Aires, 15 <le Noviembre de 1946. 
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PUNTO II- C- DEL TEMARIO: OTROS .ASPECTOS 
GENERALES Y PARTICULARES DE LA POLlTICA 

IMPOSITIVA 

3 - Impuesto al incremento patr:m.onial nsto 

La Conferencia de Ministros de Hacienda, luego de ha
ber estuJiado, con carácter general, los dist .. nto:::; regímenes 
imposit~vos~ ·con el fin de hacer más equ:tativa la distribu
ción de las <:argas fiscales, disminuir los re<{_uisitos c¡ue deben 
c.umplir los contribuyentes y reducir el costo de la recauda
ción, y 

CONSIDERANDO : 

Que en la actualidad, y a lns efectos de declarar los be
neficios obt~nidos y abonar el impuesto que sobre los ntismos 
corresponde, el contribuyente se ve sujeto a tres regímenes 
distintos, que lo obligan anualmente a presentar tres declara
cicines juradas1 efectuar tres pagos para saldar el gravamen 
que en definitiva debe ing'resar cada año, circuns~an~ia3 que, 
unidas a la diversidad d~ requisitos que rigen para cada im
puesto, conspiran contra la simplicidad de las obEgaciones 
fisca~es. -"" 

Que si bien es cierto que el gravamen a las ganancias 
eventnales rc~ientcmeute creado por el decreto-ley mí:rp2ro 
14.342/46 y las modificaciones introduc:das en el impuesto 
a los réditos por el cl.ccreto-ley N9 14.333/46, han eliminado 
una serie de divergencias suscitadas con motivo de la inter
pretaciún de la ley de impuesto a los rétlitos, pero no han 
solucionado totalmente las dificultades imperantes y c.~ con
tribuyente puede seguir eludiendo el pago del ilnpl.lesto que 
le corresponde, incluyendo los beneficios, en muchos casos 
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y según más le convenga, dentro del régimen de la ley de 
impuesto a los réditos o de las ganancias eventuales. 

Que dentro de un justo y equitativo régimen tributario, 
fS necesario tener en cuenta, cuando se trata de gravar bene~ 
ficios, el patrimonio puesto en móvimiento para obtene:rlos, 
ya que no es razonable imponer con la misma intensidad 
igua1es ganancias si el patrimonio que las ha generado es 
distinto en uno y en otro caso. 

Que la tendencia moderna en esta materia es gravar los 
incrementos netos de patrimonio sin tener en cuenta su ori~ 
gen, provengan de una fuente durable y permanente o de 
operaciones accidentales o de cualquier otro tipo, vale decii", 
que se tiende a pasar del criterio de gravar el beneficio dado 
por la cuenta de explotación al que resulta del balance, ha
ciéndolo extensivo a toda clase de contribuyentes. 

Que, por otra parte, la coexistencia de tres regímenes 
para una misma materia imponible trae como consecuencia 
un aumento en el costo de la recaudación. 

Por ello, 

DECLARA: 

Que es necesario estudiar la posibilidad de reemplazar, 
dent1'0 del más breve plazo posible, los actuales impuestos 
a los réditos, a las ganancias eventuales y a los beneficios 
extraordinarios, por un impuesto al incremento patrimonial 
neto, en el cual se tome en cuenta el patrimonio que ha gene
rado dicho incremento~ 

Buenos Aires, 15 de Noviembre de 1946. 
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PUNTO II - C - DEL TEMARIO : OTROS ASPECTOS 
GENE;RALES Y PARTICULARES DE LA POLI'l'ICA 

ll\1POSITIV A 

4 - C<írugo Fiscal 

La Conferén~ia de· Minis~ros de Hacien!la, luego de estu: 
diar la pos;bilidad de reunir en un ordemmiento todos los 
preceptos. que conc-iernen a la materia thbutaria, y 

CONSIDERANDO: 

• ' Que la evolución experimen.tad·a por el régimen fiscal a 
raíz de la incorporación d~ nuevos sistemas o nuevos concep· 
tos de imposición, ha traído como consecu~meia que la aplica
ción- de las leyes de orden tr~butario, esí" como eLcumpli
miento· de sus. ·preceptos, haY.an· adquirido. una mayor com-:
plejidad. 

Que resulta por ello indispensable la reunión · en un 
texto únieo, en forma ·ordenada y sistematizada, de todos • 
los. preceptos aplicables a. .la materia-"tributaria, a fin.de que 
la competencia, recursos, medios de .prueba y excepciones 
no varían de impuesto a impuesto, hecho éste que en la ac
.tnaJ<dad origina el desconcierto de los· contribuyentes. 

Que, consecuentemente, surge la necesidad de unifor
mar el Tégimen en Jo contencioso fiscal, ·como, asimismo, el 
criterio en cuanto a la ·naturaleza jurídica de· las infraccio~ 
nes fiscales, que, IJor· su conteniti.o y finalidadt participan 
de los caracteres d.e las penas del derecho. penal, de las pe
m!s disciplinarias del derecho administrativo, de las penas 
cóntractuaJes del dereCho priVado y de las indemnizaciones 
d~ daños y per_juiciost sin P<?d~r, e~ cambiorser asimiladas 
a ninguno de estos institutos jurídicos. "" 

) . . . . .. 
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Que una codificación de esta indole debe contener nor-

mas expresas y precisas sobre sujetos de derecho fiscal, so
bre obligaciones tributarias (nacimiento, caracteres, extin
ción), privilegios, repetición, etcétera, como así también la 
enumeración de las obligaciones a cargo de Jos contribu
yentes o terceros para poder reprimir las violaciones a sus 
prescripciOnes. 

Que nuestros tribunales están hasta ahora organizados 
para pronunciarse principalmente sobre las relaciones jurí
dicas entre los -particulares, sin que una codificación ade
cuada prevea la forma en que han de discutirse y resolverse 
los a•untos en que intervenga el Estado. !Jos jueces se ven, 
entonces, obligados a continuar aplicando hs normas del 
derecho privado en cuestiones en que está .en juego el inte
rés público, y se debaten controversias· de naturaleza tan 
especial y a veces de carácter tan amplio, que el propio 
patrimonio de la colectividad se encuentra directamente 
afectado. 

Que existe una tendeneia casi universal a la especiali
zación de las cuestiones fiscales y a la creación de tribu
nales exclusivos para ellas. 

Que, en consecuencia, la .anomalía que representa en 
esta materia nuestra organizaci6n judicial, debe subsa'narse 
al ordenar el derecho fiscal, en cuya oportunidad se impone 
la creación de tribunales especializados en ese derecho y 
estructurados en forma d·e que puedan adaptarse a las exi
gencias de los tiempos actuale~ y a la naturaleza especial 
ae Jos asuntos fiscales, que, bajo formas jurídicas, encubren 
fenómenos de carácter económico, siendo la rapidez del pro
c.edimiento la condición indispensable para el éxito de tales 
tribunales. 

Que el reciente Plan del ·Gobierno· de la Nación con
templa la creación de la jurisdicción contencioso-admini.s· 
trativa, como una nueva rama de la justicia. 

Por ello, 

RECOMIENDA: 

J9 Codificar todo lo que concierne a la materia fiscal. 
29 Que las codificaciones locales se adapten, en cuanto 
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fuera posible, a la que regirá en el orden nacional, 
con el objeto de facilitar el conocimiento del dere
cho fiscal. 

39 La codificación del derecho fiscal se hará so\lre las 
siguientes bases generales: 

e) Unificación del procedimiento, en cuanto fuere 
posible, para todos los tributos; 

b) Creación de la jurisdicción contencioso-adminis
trativa; 

e) Rapidez del procedimiento, que será de la esencia 
de esos tribunales. 

Buenos Aires, 14 de Noviembre de 1916 . 
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PUNTO III - A - DEL TE1'11ARIO: PRESUPUESTO 

1 - E<ltrnctura, unidad, universa.lidad, etc. 

La ConferenGia de Mi.nistros de Hacienda, compene
trada de la neeesidad de que todos los presupuestos del país 
queden id€ntificados bajo -principios colriunes de móderna 
técnica presupuestaria, y 

CONSIDERANDO : 

Que no todas Ir.s provincias han adoptado una estrue. 
tura cient:fica en lo referr-nte a presupuesto, planteándose 
con ello dificultades no sblo en lo referente a la agilidad 
y a un efici1:3nte contralor, sin_o que muy pocas veces ~e en
~uentran dos presupuestos provincjales fácilmente compa
rables elltre sí y con datos dispuestos en forma que permi
tan la cómoda compilación 'estadística; 

. Que es acom:ejable ulla única estructuración en lQs pre
supuestos nacionales, provin:~iales y niunicipales, compati
bles con las modalidades propias de cada administración; 

Por ello, 

. ACONSEJA: 

lQ Que los presupuestos provWciales y municipales se 
ajustr-n, en lo posible, a l.os conocidos principios de 
especialidad, unidad y universalidad, siguiendo para 
ellv las normas expuestat a continuación y que han 
de regir para la preparación del presupuesto na· 
cional. 

. 20 Que el Presupuesto General comprenda todos los 
gastos ordinarios y extraordinarios, incluídos los 
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de los serviCios administrativos descentralizados, 
que se. presume deberán hacerse en cada año finan
ciero, y el cálculo de todos los recursos destinados 
para cubrirlos. 

39 Que los recursos y los gastos figuren en sendos Ca· 
pítulos por su importe íntegro, no debiendo en nin· 
gú.n caso aparecer directamente .compensados entre 
sí e inscriptos por el saldo resultante. 

4,9 Que el capítulo dedicado a los recursos compute se
paradamente: 

• 1 
a) Las re.ntas generales en efectivo, detalladas por 

su origen y clasificadas en impuestos; tasas; 
rentas y beneficios patrimoniales; reintegros; 
multas, extraordinarias y eventuales; 

b) Los provenientes de la negociación de títulos, 
est:m,.dos sobre la base del resultado presunto 
de su negociación; 

e) Los recursos propios de cada una de las entida
des o servicios descentralizados. 

Salvo el caso del inciso e) y el de las erogacio
nes a atender por ·fondos proporcionados por 
terceros, no se afectarán recursos especiales a 
gastos determinados. 

1 

59 Que el ca¡¡ítulo dedicado a los gastos se dividirán 
en anexos, a los fines de separar los que correspon~ 
dan al Poder Legishtivo; a cada una de las ramas 
del Poder Ejeeutivo; al Poder Judicial; Reparticio
nes Autárquicas al servicio de la deuda pública; a 
las obligaciones generales del Estado a cargo del 
Tesoro; a la ejccució!l de obras públicas. 

Los anexos dedicados a los gastos ordinarios de 
los tres poderes, sin perjuicio de las demás clasifi. 
caciones técnicas. qu:e se crea conveniente introducir, 
se dividirán en incisos, ítems y partidas, en forma 
de pasar a la agrupación por servicios y clase de 
gastos, a la mención individual de cada crédito, apli
cándose las siguientes reglas: 
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a) Se establecerá la debida separación entre sueldos; 
jornales; bonificaciones, aporte patronal al fondo 
de jubilaciones y otros análogos; honorarios ; 
comisiones y dtiD:lás remuneracion'es de servicios 
personales; inversiones en bienes inmuebles; in
versiones en bienes muebles no consumibles; gas-

' tos generales y adquisición de artículos de con
sumo; 

b) Dentro de cada r-epartición, los cargos serán agro-
• pados por categoría, de acuerdo con la ley de 

sueldos que estuviese en vigor; 
e) Los créditos para jornales se fijarán para cada 

servicio, expresando el jornal máximo autorizado. 
' En igual forma se procederá con los créditos para 

personal temporario o eventual, entend:éndose que 
la ausencia de ellos implica la prohibición de uti
lizar al efecto otros créditos; 

d) Las leyendas deberán expresar clarámente la na
turaleza del gasto autorizado, sin englobarse en 
nna misma partida gastos de concepto diferente; 

e) Los gastos que p~r su naturaleza den lngar a la 
presunción de Q'lC no han de repetirse en el año 
siguiente, formarán_ inciso aparte dentro del res
pectivo anexo ; 

f) Se eliminarán, en 'Io posible: las partidas globales, 
los servicios extraordinarios y las adscripciones 
de personal. Sin embargo, cuando estas últimas 
se consideren indispensables,. lo serán con iguales 
retribuciones costeadas por la dependencia que 
utiliza los servicios, la .que deberá prever en su 
presupuesto la partida global por ese concepto. 

El anexo dedicado al servicio y atención de la 
deuda pública, aparte de separar la externa e in-

' terna, detallará para cada empréstito las canti-
dades a invertirse en amortización, intereses, co
misiones y otros gastos inherentes a loS mismos. 

El anexo de las obligaciones gimerales del Es
tado a cargo del Tesoro establecerá la debida se
paración entre subsidios, pensiones, retiros y de-
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más gastos que deben computarse dentro del 
mismo. 

69 La Conferencia considera. que la discriminación de 
lis partidas de gastos por concepios diferentes, conS· 
tituye' el paso previo para Un ord€~amiento eficiente 
de los servic~os administratiVos. Es por ello que es 
aconsej~ble e1 clasificador de ·gaStos puesto 'en vigen· 
·cia por la N ación y algunps provincias. 

· Se formUla, pues, expresión de deseos en el, sentido 
de que, Úna vez pue~to en ejecueió? el clasificador 
de gastos; se adopte con carácter general, dentro de 
lo posible·, por las provincias y municipalidades. 

71} Establecer partidas o partida para conservación y 
renovación de edificios, muebles, etcétera; y todo 
otro bieri patrimonial, debidamente clasificados en 
el nomenclador, para evitar su destino a otros fines 
que los expresamente señalados. 

8º· El intercambio de las provincias entre sí y entre 
ellas y la Nación, de las informaciones necesarias y 
suficientes para apreciar las dificultades que cada 
una haya tenido en la aplicación de los principios 
generales establecidos en la presente declaración al 
confecciónar el proyecto de presupuesto para el año 

1948. 
9Q Uniformar, en lo posible, las denominaciones de cate

gorías de empleos, con. las establecidas en la Admi
nistración Nacional. 

10º Que la liquidación de los viáticos se ajuste, en lo 
posible, al régimen establecido por el Decreto núme
ro 17.089/46 del Poder Ejecutivo Nacional. 

Buenos Aires, 12 ~e Noviembre de 1946. 
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PUNTO IIJ - A- DEL 'IEl\URIO: PRESUPUESTO 

'2 . Ley de Cóntabilidad 

' La Conferencia de !Vllnistros d~ Hacienda, luego de con~ 
siderar el correspondiente d'!spacho de la Comisión de Orde
namiento Administrativo, 

RESL"EINE: 

Recomendar el estudio por las provincias de la Ley de 
Contabilidad que sancionará el H. Congreso de la Nación a 
propuesta del Poder Ejecutivo, a fin de uniformar las leyes 
sobre. la materia en todas las jurisdicciones del pa~s. 

Buenos Aires, 14 de noviembre de 1946 . 

• 

' 
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PUNTO III- B DEL TEMARTO: RACIONALIZACION 
ADMINISTRATIVA 

1 - Censo pat.ri:rn.oT'lal de los hien•s de los Estados 
Federales y Municipales 

' La Conferencia de Ministros de Hacienda, luego de ana-
lizar la posibilidad de establecer un régimen de inventario 

• permanente de los bienes inmuebles, muebles y semoviente~ 
de los Estados Federales y municipales, y 

CONSIDERANDO: 

• Que entre los propósitos del actual Gobierno, que re
visten singular trascendencia, se deqtaca por sn gravitación 
para el conocimiento de la potencialidad económica del país, 
la determinación de su haber patrimonial y la implantación 
de un régimen orgánico e integral de RCStión de los bienes 
del Estado, en concordancia con el nivel alcan"zado por la 
Nación Argentina, en otros órdenes de su vida instit,1clonal. 

Que en tal sentido, el Excmo. señor Presiilente de la 
Naeión, al exponer sn aeción de gobierno a través del Plan 
Quinqnenal. encaró en t.odos sus alcances la verdadera i_m
portancia que reviste esta materia. al ¡::eñalar la necesidad 
de establecer un ré1!irncn de administración de los bienes del 
Estado y la contabilidad patrimoniaL-

Que no obstante la existencia rle dicmo<:~iclones le~~lec; y 
reP.'lamentariac:; oue rigen en rl orden nacinnal. como así tam· 
bién en ca~i todas las provincia~. el n11eblo ar!lentino v sus 
mismos g-obernantes. de~conocen las cifras de su patrimonio 
y tampoco ~abPn el rendimiento 011e W'~~t\ nno de los bienes 
de su pertenencia produce a la colectividad. 
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Que es conveniente adoptar para ello en todo el país, 
los recaudos para llevar a la realidad, sobre bases sólidas y 
modernas, un sistema efectivo de gestión de los bieneH del 
Estado. 

Que para lograr. en el orden nacional, los propósitos 
señalados, ya el Gobierno Central ha adoptado las provi
dencias neeesari11s· por decreto NQ 9.278 del 3 de ~etiembrr 
del corriente año. 

Que en virtud del aludido decreto, fué especialmente 
creada una Comisión de técnicos, encargada de proyectar, 
en forma concord-ante con las necesidades actuales, las nor
mas e instrucciones precisas a las que deberán ajustarse en 
el futuro todas las reparticiones y dependencias nacionales, 
a fin de si~tematizar definitivamente en la administración 
pública el régimen de. inventario permanente actual;zado de 
los bienes inmuebles, muebles y semovientes de propiedad del 
Estado. 

Que puede anticiparse que los estudios que viene reali
zando dicha Comisión tienden a implcintar racionalmente en 
la .Adm :nistración pública un régimen de contabilidad Pa
trimonial, sobre la base de la adopción de un ,-erdadero cla
sificador o catálogo que ha de abarcar: bajo u:1.~ coml1n de
nominac:ón, a todos los elementos que reviste;¡. idénticas 
caracteristicas, y cuyas ventajas son extraordinarias, no sólo 
de~de el nnnto de vista del control de inventari-o! sino tam
bién del régimen de adquisiciones. 

Que, asjmi~·mo,· los estudios iniciados persiguen la fácil 
individualización de los bienes; el registro y contralor de los 
mov5mientos de altas y bajas, etc., en forma de lo~rar la 
actual;zación permanente de sus ,.aJores totales, mediante la 
centralización de las r~gistraciones analíticas que deberán 
llevar las distintaS reparticionrs. 

Que la importancia de un inventario permanente actua
lizado, perfectamente rlefinido y justo, eo:; extraordinaria. para 
la determinación del régimen de amortización de los bienes 
d~l- F-Rtado; eleinento que ha de incidir forzosamente en la 
fijación ele los costos e-xacto!=: v ajustados a la realidad. tanto 
para los distintos servicios públicos como para la preparación 
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de pres!jpuest~s .técnicos, cuya r.eaJización prácticamente es 
nula: en n ue~t~.t? país. 

_Que, por ot:r:;a parte, la: Í:p:ipla:t;ttaciO~_ del inventarb per~ 
manente de los bij¡nes. del Esta:lo reviste singul~r trascen
denci8. en cuanto se .relaciona con l~ p_osibilidad.. de que un 
organismo. eentralizador, conociendo la,existencia de elemen
tos de una misma caraCter~stica en d~fC'rentes reparticiones, 
podría. permitir su simple- transferencia, sin n~ccsidad de 
efe~tuar .nuev·as adquisiciones, que· implican perjuicios de 
orden económico, etc. 

Que. faltaría~ por consiguiente, para poder- determinar 
el pat'rimonio de la-Nación, fijar los pahimonios propios de 
eada Estado provincial, y de cada uno de los municipios. 

Que corresponde a esta Conferencia de Ministros de Ha
cienda considerar la posibilidad de llevar a la realidad, den
tro del mfts breve plazo posible, la segunda etapa. 

Por ello, 

RECOMIENDA:. 

1'~' Cada provincia_ y sus municiplOJ adoptarán, dentro 
de sus posibilidades técnicas y financieras, un régi
men de inventario permanente de tod-os los bienes 
inmuebles, muebles y semovientes da su Pertenencia, 
sobre bases técnicas similares a bs que se aplicarán 

• en el orden nacional, de acuerdo a las clmclusiones 
de los estudios iniciados por la Comisión designada 
en virtud del decreto K9 9.278, de fecha 3 de setiem
·bre de 1946, la que recibirá al efecto las informa
ciones y sugerencias de las provinc~as y ~iunicipali

dad de la Capital. A tal fin la Comisión aludida pres
tará el asesoramiento y la colaboración que se le 
solicite. ,. • 

29 Sobre la ·base del sistema de inventario permanente 
a que se refiere el aparta(~o anterior, deberá implan
tarse la contabilidad patrimonial, como parte inte. 

• 

grante de la contabilidad general de cada provincia • 
o municipalida<l. 
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30 Dependiente de cada Contaduría General, las prom
cías y municipalidades crearán o reestructurarAn las 
oficinas y servicios encargadas de la administración, 
registro y eontralor de los bienel inmuebles, mueblea 
y semovientes de su pertenencia. 

40 Aconsejar a las provincias y a la Municipalidad de 
la Capital infonnen, antes del 31 de Marzo de 1947, al 
Ministerio de Hacienda de la Nación, t;Ie las cifras co
rrespondientes a los valores de sus bienes inmuebles, 
muebles y semovientes, de acuerdo a los respectivo• 
registros, al 31 de diciembre de 1946, incluidos los 
de sus municipios; ello sin pel-juieio de ajustar, en 
lo posible, dichos inventarios con la oportuna apli
cación de las normas aludidas anteriormente. 

Buenos Aires, 13 de noviembre de 1946. 

• 
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PUNTO III - B - DEL TEMAR'O: RACIONALIZACION 
ADmNISTRATIVA 

2 - Censo de todos los <>breros y emp'ea:l.os públicos 
de la Nación, Provincias y Mlliiicipalidades 

La Conferencia de Ministros de Hacienda, advertída de 
la necesidad de coordinar las normas existentes acerca de la 
identificación de todos los servidores del Estado, y 

CONSIDERANDO: 

Que es inherente a toda administración bien organi?.ada 
el contralor integral de su personal, pues su eficiencia de
pende de la calidad del factor humano. 

Que en particular son las Contadurías Generales del Es
tado Nacional o Estados provinmales, las reparticiones rp10 
tienen a su cargo la vigilancia de toda ·clase de disposiciones 
en materia de gastos y su fiscallzación y, además, es la do
pendencia del Estado que ejercita función ejecutiva en ma
teria de incompatibilidades. 

~. 

Que en la administración pública deben cumplirse es-
trictamente las disposiciones sobre incompatibilidades. 

Que debe, por tales razones, organizarse los Registros 
del Personal Civil de los Estados. 

Que, además, debe tenderse a levantar un censo. en todn 
la República de todos los empleados nacionales, provindales 
y municipales y de reparticiones autárquicas. 

Por ello, 

ACONSEJA: 

19 A las Administraciones de orden Nacional, Provin
cial y Municipal, la creación y mantenimiento en sus 
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respectivas jurisdicciones de un uRegistro del Per. 
sonal Civil del Estado", cuyos resultados pPrmitan 
conocer las 'condiciones del personal a su servicio, con 
el consiguiente beneficio para la organización admi· 
nistrativa del país en sus distintas posibilidade~. 

20 El Registro del Personal Civil conviene esté a c~rgo 
de las Contadurías Generales,_ las que centrali7.ar:í.n 
en un solo registro los legajos ·personales y fichas 

· pertenecientes a todo el personal de cualquier repar
ti.ción o ~ntidad a~ltárquica. 

39 La adopción de un modelo único~ de fichas y lega.i1)S 
personales, para las reparticiones nacionales, pTovin
ciale$ y muP..icipales, en modo tal que sean fácihiwnté 
intercambiables las informaciones completas cniré 
dichas institucioneS. 

49 En lo pmdble, deben mecanizarse las estadísticas me
·diante un ~iste:rila Uniforme, Cn todas las proVincias 
y la Nación y en las munieipalidades. 

59 Las fichas censales, en cada. caso, deberán ser llena
das en forma jurada por el. empleado, y contendrán 
datos y/o antecedentes que. servirán, enti-e otro~, 
para los siguientes fines: 

a) 
b) 

e) 

d) 

e) 
f) 

De identificación y estadística general; 
De legislación social, administrativa y econó:r:D.ico· 
financil}rR; 
De contraloi' sobre inhibiciones judicialeS y ~dmi;. ./ 
nistrativas; 
De contra.lor sobre acumulación de empleos o m
compatibilidad;· 
De utilización para la defensa nacional; 
De utilización para las cajas· de· jubpaciones y 
pensiones. 

En el inciso e) deben incluirse las inhibiciones por 
infracciones a. leyes de enrolamiento, servicio militar 
obligatorio y dendas al Estado ¡ior cualquier con
cepto·. 
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69 Para la clasificación de las fichas, el personal debe 
agruparse en cinco grandes grupos: 

I) Profesional. 
II) Especializado. • III) Administrativo. 

IV) Obrero y de waestranza. 
V) Servicio, 

con las definiciones que se indicaxoán en el escalafón: 

79 Los datos de los distintos registros deberán ser perió~ 
dicamente int~rcambiados por las provincias entre 
sí y la Nación con las provincias, mediante la con-
fección periódica de padrones de. personal. ~ 

89 Encomendar al Ministerio de Hacienda de la Nación 
la creación del modelo único de fichas y legajos p2<· 
soÍlales a que se refiere el punto 3~\ los que se perfec
cionarán después de consultada al respecto la opinión 
de cada una de las Provincias y de la Municipal¡dad 
de la Ciudad de Buenos Aires. 

Buenos Aires, 12 de Noviembre de 1946. 
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PUNTO III - B - DEL TEMARIO: RACIONALIZACION 
ADJIIJNISTRATIV A 

3 - Escalafón y esta.biliiia.d del empleado público 

4 - Escuela.s Administra.tiva.s 

La Conferencia de Ministros de Hacienda, teniendo en 
cuenta que es conveniente promover y uniformar en toda 
la República la orgañización jurídica y administrativa de 
Jos agentes civiles que la Nación procura para el manteni
.miento de los servicios públicos, y 

CONSIDERANDO: 

Que, en ese sentido, la solución del problema dehP- con
siderar dos situaciones: el de las relaciones entre el Estado 
y sus servidores, aspecto que demanda una organización legal 
-Estatuto-, y el del manejo de las cuestiones administra
tivas inherentes a] personal, que demanda una organización 
técnica -Escalafón-. 

Que esas exigencias se hallan ampliamente contempla
das en los proyectos de Reglamento y Escalafón adjuntos, 
toda vez que por medio de los derechos y obligaciones que 
crea .su letra, permite estructurar para todas las provincias 
un sistem\1 universal_ de contenido flexible. adaptable a las 
más variadas jurisdicciones y a las verdaderas necesidades 
que señale cada Estadó provincial en particular. 

Que, por otra parte, ese proyecto. one prevé el examen. 
para ingresar a la A{lministración Pública, rel'lama como 
complemento indispensable Ía creación de una Escuela Ad
ministrativa, que otorgue Jos títulos 'habilitantes de admi- · 
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sión análoga en fondo y forma a la que se propicia en el 
adjunto proyecto. 

Por ello" 
' 

RECOMIENDA, 

¡o Que la carrera administrativa que cumplen los ág!mo 
tes civiles que se desempeñan en laa: provincias, se 
_ajuste_ y coordine,_ en l_o posible, a Jos principios sus~ 
tentados en los consid~randos pr~cedentes, mediante 
la adopción y aplicación del Escalafón, Estabilidad y 
Reg-lamentO dé <]ue se trata. . 

20 Que en cada Estado de la Ropública se concrete el 
propósito de que informa el proyecto sobre creación 
de la Escuela Administ;.·ativa, _ter..iendo en cuerita loS 
positivos benefieios que report2:-¡a s~ implantación .. ,-

39 En el término de sejs meses_ las provincias y la 
Municipalidad de la Cíu<l2.d de Buenos Aires, haÍ'fln 
conocer áJ :Ministerio dC' Hacienda de la Nación, e 
intercambiarán C'ntrP sí, sus puntos de vista sobre 
los proyectos a que se hace rc~~rencin en la presente 
declaración. 

Buenos Aires, 12 de Noviembre de 194.G. 

1 
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PUNTO IV - A - DEL TE?>IARIO: SEGlJRO COLECTIVO 
OBLIGATORIO PARA EL. PERSONAL DE LA 

ADMINISTRACION PUBUCA 

La Conferencia de. Ministros de. Hacienda,, habiendo es
tudiado el mensaje. y proyecto de ley remitido por el Poder 
Ejecutivo al H. Congre•o. de la Nación, estableciendo el 
Seguro de- Vida Colectivo, obligatorio para- el personal de 
la Administración Nacional, y 

CONSIDERANDO : 

Que el seguro de vida coléctivo, es un valioso comple
mento de las leyes sociales que deben amparar al personal 

del Estado. 
Que todo' los gobiernos de provincias deben adoptar · 

medidas tendientes a asegurar la tranquilid'ld y economía - ' de los servidores, de manera tal que quede a~pliamente 
protegida la seguridad· de los mismos y de sus familias. 

. Que por razones de solidaridad soci~l y estricta justicia 
deben participar de los benefiCios del seguro, todo el per
sonal de los Estados, sin e;<cepción, a cuyo fin es impres
cindible implantarlo en forma obligatoria. 

Que dicho segUro debe ser servido por el personal del 
Estarlo, sin perjuicio que éste~ romo organismo empleador, 
contribuya a .abonar las primas del seguro, 

Que es de incuestionable interés para el pe!'sonal admi
nistrativo del Estado, participar de los beneficios de uúa 
institución con gran caifacidaJ técnica y s~lidez económic~ 
financiera. 

Que el fin expuestc. anteriormente sólo se consigue cuan
do la institución tiene el mayor número posible de asegu
rados. 
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Que en tal situación se enéontrar4 la Caja Nacional de 
Ahorro Postal, cuando se iocorpor~n, en virtud de la le1 
que se sapcione, todo el personal del Estado Nacional, 1 m4s 
aun si se adhirieran todas las provincias. 

Por ello, 

DECLARA: 

19 Aconsejar a las provincias y :Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires su adhesión al sistema de 
seguro colectivo para ·el personal del Estado dis
puesto por el proyect~ de ley estudiado. 

29 Aconsejar la obligatoriedad del seg'.lro que deberá 
e.stablecerse taxativamente en la ley de adhesión .. 

39 Aconsejar se contemple la posib:<idad de que parti
cipen las provincias en proporción a sus aportes, en 
el 70% que por lo menos del excedente de cada 
ejercicio anual, según lo dispone el artículo 10 del 
proyecto de le.v comentado, debe ingresar al Tesoro 
de la Nación, o bien dejar esas sumas para ·amortizar 
posibles aportes futuros. 

49 Las provincias, en sus respectivas leyes, al adherirse 
podrán fijar el capital bási.eo obligatorio del seguro 
y su límite rnáximo optativo en consonancia con sus 
posibilidades económico financieras y en relación al 
promedio de los sueldos mínimos percibidos. 

59 Aconsejar que en las leyes de adhesión provinciales 
se faculte a los Poderes EjeeutLvos para establecer, 
mediante convenios con la Caja Nacional de Ahorro 
Postal, las cláusulas en virtud de las cuales se cum
plan las recomendaciones anteriores, en iguales con· 
diciones que la N ación. 

Buenos Aires, 12 de Noviembre de 1946. 
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PUNTO IV • B DEL TEMARIO :- ADHESION DE LAS 
PROVINCIAS Y MUNICIPALIDAD AL DECRETO 9.316/46 

La Conferencia de Ministros de Hacienda, habiendo es
tudiado el régimen de pre,·isión· social de la ley de J uhila
eiones de Salta, en que la Proyincia adhiere al régimen de · 
reciprocidad establecido por el Decreto N9 9.316/46 y por 
las consideraciones dadas en dicho decreto, así como también 
en el mensaje y proyecto de ley de la Provincia de Salta, 
que se acompaña, . 

RESUELVE: 

19 Aconsejar a las provincias la adhesión de las respcc-
• tivas Cajas de Jubilaciones y Pensiones al régimen 

del Instituto N aciana! de Previsión Social, creado 
por el decreto-ley N9 29.176/44 del Poder Ejecutivo 
Nacional, aceptando el sistema de reciprocidad para 
el reconocimiento de servicios y prestaciones que 
acuerdan las leyes de previsión social en los órdenes 
nacional, provinciales y municipal de la Capital Fe
deral, instituido por el decreto-ley N9 9.316/46 del 
Poder Ejecutivo Nacional. 

29 Aconsejar -a los fines de nna mejor y más amplio 
coordinación de dicho sistema de reciprocidad- que 
la ley de reestructuración de las Cajas Provinciales 
de Jubilaciones y Pens;ones, se base en los principios 
generales en que se asienta el régimen económico fi
nanciero y de prestaciones, de la ley de la Provincia 
de Salta. 

Buenos Aires, 12 de Noviembre de 1946. 
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PUNTO V - A - DET, 'l'EJIIAR'O," SGBS'D;O::i PARA 
·FINES ESCOLAREs· Y SALUD· PUBLICA Y:· 

PARA OBRAS VIALES 

lia ·Conferencia· de Ministros de IIacienda:, 'teniendo en 
·crie_D.ta que -ióS -subs.idiós·-pará asistencia social, .correspon· 
di eh tes 'a las sumas flj'adas por la ley 12.77 4 para las pro
vincias inclüí.das en ella; ·uenan necesidades de· Urgencia en 
mate:ria de. sl\lud, pública y asistencia so.cial •. , . 

" . 
, RECOMillNDA: 

' . 
Modificár- la ley· referida anterior:nente- o -su. decreto 

reglalll:entario en el-sentido de: 

·a) ·.Autorizar a iírvertir hasta un 20% en reparación de 
··edificioS destinados ·a ·la ·Asistencia SOcial; .r 

b) ·Entregar la suma de m$n. 400.000, en cuatro partí' 
das trin:lestrales, por trimestre a:~ticipado, previa 
rendiCión de cUenta· del trimestre anterior;· 
' ' • R .• 

~) En .el caso de que por caus~$ aj~~as l} las provincias, 
no se hubi~Ta_ gir?-d?. la .. ,Pr· I!lef_a .- ~uota. al v~nei
miento del tercer trimestre, se liquide la totalidad 
del subsidio afi.ual: 

d). El plan de inversi6n q'ue obligatori~niente ·formula 
Cada proVincia beneficiada pa~a sU a~r~baci.ón, podrá 

. -ser inogifiéado en su .apli~ación, si ·así lo !lCOnseja la 
·necesidad o conveniénCia 9e la:s autoridadeS provin
-ci_ales, correspondiendo infqrmar deta1tad~IDente so
bre las razones qUe se tuvieron en cuent~, ep el mo-
me'\to de. elevar los comprobantes. c;le in":e~si6n del 
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segundo trimestre, para el juicio de cuentas. Bajo 
ningún concepto se aceptarán modificaciones que in
volucren gastos que escapen al específicamente de
nominado de previsión y asistencia social, como tam
poco que excedan el límite fijado tanto para sueldos 
o construcciones; 

e) Encomendar a la Dirección General de Asistencia 
Social la aprobación del plan de inversión, liquida
ción y pago del subsidio, la que controlará y apro
bará la rendición de cuentas a Jos efectos del cum
plimiento del inciso b), con la única intervención de 
la Delegación de la Contaduría General de la Nación 
en la Secretaría de Trabajo y Previsión; 

f) Aceptar en el plan de inversión un margen de hasta 
un 10 por ciento pal'a gastos· varios, que servirá para 
reforzar las partidas que se agoten rápidamente por 
causas imprevisibles, o para hacer frente a gastos 
de previsión y asistencia social no previstOs; 

g) Rendir cuentas de acuerdo a las disoosiciones que 
rigen en la administración nacional (Lev de Conta
bilidad), las que rcRponderán, en todos los casos, a 
gastos del ejercicio financiero para el cual fué otor
gada la subvención; 

h) No retardar. en ningún caso, la rendición de cuentas 
má.s de 30 días. a rnntar de la feehl! en nne fenPció 
el trimestre respectivo o dentro de los 30 días' des
pués de haber recibido la cuota; 

i) Si se presentare el ca~o que comprometido un gasto 
dentro del ejercicio financiero no se pudiera rendir 
cuenta por inconvenientes en la entrega del trabajo, 
instrumental, materiales, etc., debe hacerse notar di
cha circunstancia a la Dirección General de Asisten
cia Social en el momento. de rendir .cuenta de 1& 
suma invertida, y al mismo tiempo solicitar que en 

. su momento no entorpezca la liquidación del semes
tre posterior. La Dirección General de ~sistencia 
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Social en este caso podrá requerir todos los compro
bantes que entienda sean indisp_ensables para elevar 
al Poder Ejecutivo un decreto d~ excepción de pago 
sin previa rendición de cuentas, o con rendimiento 
parcial, incluso podrá destacar un inspector, o re-
querir informes a las firmas adjudicatarins; y, por 
último, hasta gestionar se resuelvan favorabl~mente 
los inconvenientes. 

Buenos Aires, 14 de Noviembre de 1946 . 

• 

• 
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PUN'rO V - B - DEL 'l'EUARIO, FLETES 
FERROVIARIOS 

1 

La Conferencia de .Ministros de Hacienda, teniendo en 
cuenta qtie los fletG.s Íerroviarios vigentes afectan la-economía~ 
ele las provincias del Norte, ' 

RESUELVE, 

t 
Expresar su anhelo de qu~ la Administración General 

de los Ferroc:>rriles del Estado estudie la posibilidad de re, 
ajustar las tarifas que rigen para las provincias del Norte. 

13uenos Aires, 13 de Noviembre de.l946 . 
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PUNTO V - D - DEL TEMARIO: SITUACION ECONOMI
CA Y FINANCIERA DE LOS HIPODROMOS 

PROVINCIALES 

' 
La Conferencia de Ministros de Hacienda, luego de im-· 

ponerse, en general, de la situación económico-financiera 
p/:r que atraviesan bip6dromos del interior del. país, y te
niendo en cuenta que la Comisión de Régimen Impositivo no 
se ha expedido sobre un proyecto de despacho sometido a 
su consideración, por entender los representantes de las 
provincias que no existían en su poder elementos de juicio 
necesarios para establecer fehacientemente la naturaleza y 
alcance del problema, 

RESUELVE: 

' Recomendar n las provincias en cuya jurisdicción exis-
ten hipódromos, que bagan llegar su opinión sobre el parti
cular al Ministerio de Hacienda de la Nación. 

Buenos Aires, 14 de Noviembre de 1946. 

• 
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PUNTO V - E - DEL TEMARIO: APLICACIO!\ E::lTRIC
TA DE LA LEY 2.737 (AYUDA ESCQI,AR) 

La Conferencia de l\finistros de Hacienda1 teniendo en 
cuenta la conveniencia de obtener la aplicación estricta de 
la ley 1\0 2.737 de ayuda escolar, y 
CON::>IIiEJ.tANDO: 

Que es indispensable que el personal docente provincial 
esté Pquiparado c!l sueldos al del Consejo N:.LCional de Edu· 
cación; y que además reciba todas las mejorad ::;ociales que 
se establezcan en el orden nacional. 

Que las escuelas.provinciale'3 deben hallarw~ eü un uúsmo 
pie de ignaldad que las de jurisdicción nacionaL 

Por ello, 

RESUELVE: 

·JO Soli.citar del Gobierno de la !\ación que al confec 
cianar el Presupuesto dP.l Consejo Nacional de Edu
cación, incluya en el ítem ."Rubsidios enseñanza~', las 
sumas necesarias para que pued'f. cnmplirse estricta· 
mente lo dispuesto por el artíc~1lo 9º de la ley 2.737 

29 Sollcitar que para el pngo de ]as sumas que a cadH 
provincia corresponden, se adopten, en lo posible, 
trámites que aceleren la entrf'ga de los fondo~. 

P.nenos Aires, 14 de N oviembrc de 1946 
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l'UN'l'O \" - G - llEL 'l'E>IlAltlO: RgUNlON Al\'UAL D~; 
MINISTROS DE HACIENDA 

La Conferencia de l'Jinistros de Hacienda, luego de con
siderar. el correspondiente despacho de la Comisión de Or
denamiento Administrativo, 

RESUELVE: 

Recomendar que annalmente se realice una Conferencia 
de Ministros de Hacienda de·las Provincias y Secretario del 
ramo de la Mnnicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
acpnsejando que las reuniones se lleven a cabo durante la 
segnnda quincena del mes de julio de cada año. 

Buenos Aires, 14 de Noviembre de 1946 . 

• 
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PUNTO V - F - DEL TEMARIO: CREACION DE t.: N 
CONSEJO FEDERAL PEmrAXENTE DE COORDI

N.A.CION ECONO~HCO-FINAJ\'"CIER.A. 

La Conferencia de Ministros de Hacienda, compenetra-, 
da de la necesidad de constituir un organismo permanente 
destinado a colaborar en la consecución de los propósitos 
que han inspirado su reunión anual, y 

CONl:iiDER.ANDO: 

Que la existencia de un organismo permanente dotado 
de las faeult•des que le permitan coadyuvar en forma efecti
va en el estudio de las cuC"stionf'S de ínrlole ecónómico-finau
ciero que deberá encarar la CQnfcrencia. en suS reuniones: 
es de todo punto de vista ventajoso para la mayor_ eficacia 
de la labor a realizar, ya que en esta forma se conocer{\n 
en sus detall~s todos los problemas en proc'nra de cuya soln-

.. eión irán dirigidos sus csfue.rzos. 

Que las atribuciqnos que se otorg1.1en al organismo a 
crearse, deben neces:ariamente ser complementadas con las 
que le confieran jerarquía para intervenir en forma activa 
en las controversias que ~e sususcitareJl en la materia, ya sea 
dictaminando en asuntos de orden económico-financiero, que 
requieren coordinar o armonizar los iutcre>es.de la Nación, 
de las provincias y de la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos ~ires, o bien proyectando leyes y reglamentos cuan
do fuere necesaria la. acción conjunta ele esos tres Estados, 
y en suma, para procurar la efectividad de' las rP.comenda
eioncs o declaraciones qne se adopten en las Conferencias 
Anuales de Ministros_ 
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Por ello, 

RESUELVE, 

. . 
1 - Crear un Consejo Federal Permanente _de Coordinación 

Económico-financiera, en el que se encuentren repre
sentados el :\Iinisterio de Hacienda de )a Nación, las 
provincias: la Secretaría de Hacienda y Administración 
de la l\íunicipalidad de la Ciudad de Bueno~ Aires y 

el Banco Central de la República Argentina. 
fl - Son fttnciones del Consejo, 

a) Aconsejar en todo asunto relacionado con la 
gestión financiero-econón!ica de la Nación, de las 
provincia' y oc la Municipalidad de la Ciudad 
de Buen-;s Aires, siempre que la materia requiera 
una coordinación para su mejor ejecución y fi
nanciación. 

b) Proyectar las leyes y reglamentos en los que sea 
necesaria la acción conjunta de la Nación, de las 
provino'as y de la 1\Iunicipalidad de la Ciudau 
de Buenos Aires. 

e) Pr?poner a los Gobiernos de la Nación, de la~ 
provincias y 1\Iunicipalidad los planes orgánico:-< 
que correspondan a efecto de uniformar, nnifi· 
car o coordinar el régimen tributario) sistemas 
de recaudación fiscal~ si5:temas rle financiación 
<1e obras públicas, de servicios públicos y de cré
dito público naciona]) pr':n~incial .y municipal, ·y 

en general toda otra cuestión atinente a las fun· 
ciones. de la Conferencia. 

d) Proyectar un sistema de informaciones recípro
cas en materia económica. financiera, adminis· 
trativa y tributaria. 

Buenos Aires. 1;! de ~oviembre de 1946 . 
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MENSAJE Y PROYECTO DE LEY SOBRE DISTIUBl:tCIOY DE 

- - fJOS IMPUESTOS A J...OS REDITOS, VEYTAS, BENEFICIOS EX· 

TRAORDINARIOS Y GANANCL'\S EVENTUALES, RE:\HTIDO 

POR EL P. E. AL HONORABLE CONGRESO, CONFORME A ItA 

RESPECTIVA DECLARACION APUOUADA POR T.~A 

CONFEREXCIA 

Buenos Aires, Diciembre 6 de 194!i 

AL HONORABLE CONGRESO DE LA NAC!bN, 

El Poder Ejecutivo tiene ei honor de elevar a c.ónsicle
racic>n de Vuestra Honorabilidad, el adjunto proyeeto do 
ley, por el que se modifica, a partir del 1 o de Enero de 1947, 
el régimen para la distribución de lo recaudado en concepto 
de impuestos a los réditos, a las ventas y a los beneficios 
eventuales, entre la Nación, la Muñicipalidod de la Ciudad 
de Buenos Aires y ]as provincias, incorporándose al propio 
tiempo a dicho régimen de distribución el pro.ducido -del 
impuesto á los beneficios extraordinarios. 

La modific~ción que se propicia es et resultado de una 
de las recomendaciones de la Primera Conferencia de J\-Iinis
tros de Hacienda celebrada en esta Capital durante los días 
4 a 15 del mes ppdo., que fueron adoptadas por unanimidad, 
recomendaciones que pofteriormente merecieron aprobación 
de los respectivos gobiernos provinciales y de la J\funicipali
dad de la Ciudad de Bue~os Aires, mediante sendos decretos 
dictados por las correspondientes autoridades ejecutivas. 

El nuevo sistema que se propone en suhstitución de las 
disposiciones concordantes de las leyes números 11.682 y 

12.143, textos ordenados, y de los decretos-leyes número¡.; 
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18.229143, 18.230143 (texto modificado), 14.338146 y 14.342146, 
tiene por objetivo pr:mordial acordar una mayor participa
ción a los Estados Federales y a la Municipalidad de la Ciu
dac\ de Buenos Aires, para que puedan colaborar con los me
dios adecuados en la obra en que está empeñado el Gobierno, 
a cuyo fin "e fija en el 21% del total recaudado la suma a 
distribuir entre ellos. 

De ese 21%, el 19 se distribuirá entre las provincias Y 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires a base de los 
índices que fijan las normas ~ctualmente en vigor, eón una 
leve modificación, o sea: 30% de acuerdo a la población 
que a cada provincia asigne el último censo nacional apro· 
hado por ll'y; 30% a base del monto de los gastos ordinarios 
presupuestados por cada provincia en el afio inmediato' an· 
terior; 30% de acuerdo a ]o!'! recursos percibidos por cada 
Estado Federal en el año inmediato anterior -con exclusión 
de los provenientes del crédito-, y el 10% de acuerdo a la 
recaudación de los impuestos que se distribuyen, dentro de 
la jurisdicción de cada Estado. A la Municipalidad de la 
Ciudad de ~uenos Aires se le asigna la participación apli· 
cando solamente los tres primeros factorcs.-

El 2% restante se distribuirá en razón inversamente 
proporcional a la población que a la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos .Aires, y a cada provincia aSigne el último 
censo nacional aprobado por ley, Este nuevo fac1or de dis
tribución tiene -por miras favorecer a las provincias dotadas 
de menos recursos e iniciar así una política tendiente a le
\antar el nivel e importancia de las mismas: En efecto; los 
índices mencionados en el párrafo anterior acuerdan más 
parti<;.ipación -a las pro"t"incias quer.tienen mayor población, 
mayores gastos presupncstac)os, mayores rccurs.os y mayor 
recaudació'n de los impuestos que se distribuyan dentro de 
la jurisdicción de cada Estado, vale decir que favorecen 
principalmente -a las provincias de mayores posibilidades 
económicas, por lo cnal se hace necesario implantar un nuevo 
índice que actúe en forma inversa a los anteriores y que, 
aplicable sobre nna parte de la suma total que corresponda 
a la ]\[unicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y al con-

• 
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Junto de las provincias, favorezca en forma acentuada a los 
Estados con menos recursos, para que éstos puedan disponer 
de ingresos que, invertidos en obras productivas y de dÚra
c.ión, los conviertan, aumentando sus fuentes de producción, 
en_ emporios de riqueza y bienestar. 

Al proponer a Vuestra Honorabilidad la sanción del 
proye~to de ley adjunto, el Poder Ejecutivo reconoce que 
la medida signif;cará una importante merma en los ingre 
sos del Gobiemo Central; pero a pesar de ello no tiene repa
ros en solicitar su aprobación, porque entiende que la 
prosperidad general del paí• ha de lograrse principalmente 
por medio de la prosperidad de los Estados que lo componen 
y ésta sólo podrá alcan7.arse si se los dota de los medios 
adecuados. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad_ 

(Fdo.): PERON. - Ramón A. Cereijo. 

' 

• 
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PROYECTO DE LEY 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS, ETC., 
SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

. Artículo 1 o - La recaudación de los impuestos a los 
réditos, a las ventas, a las ganancias eventuales y a los be~ 
neficios extraordinarios, se distribuirá anualmente a partir 
del 10 de Enero de 1947 y hasta el año 1955 inclusive, entre 
la Nación, la Muni~ipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 
y el conjunto de las provincias, en la siguiente forn:ta: 

79% para la Nación, y 21% para la :Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires y el conjunto de las provincias. 

Art. 20 -. La parte que corresponde a la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires y al conjunto de las provincias 
NC distribuirá entre ellas en la. siguiente forma: 

1 -El 19% a ba'e de los siguientes índices: 
a) El 30% de acuerdo a la población que a cad.a 

provincia asigne el último censo nacional apro· 
·hado por ley. 

b) El 30% de acuerdo con el monto de los g-astos 
ordinarios presupuestado~ pot:. cada provincia en 
el año inmediato anterior. 

e) El 30% ilo acuerdo con los recursos percibidos 
por la provincia cada año inmediato anterior, con 
exclusión de los provenientes del crédito. 

d) El 10% de o.cuerdo con la recaudación dentro de 
la jurisflicci6n de cada provincia, de los impues
tos a los réditos, a las ventas, a las ganancias 
eventuales y a los beneficios extraonlinarim1, res
pectivamente, cada año inmediato anterior. 

Para liquidar el importe que resulte de apli. 
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car este porcentaje en el año 1947, en lo que se 
refiere al impuesto a las ganancias eventuales, se 
tomará la cifra recaudada en cada jurisdicción 
en concepto de impuesto a los réditos. 

A la Capital Federal se le asignará la partí· 
cipación, aplicando los índices establecidos en los 
incisos a), b) y e). 

2 - El 2% en razón invr.r8arncnte proporcional a la po
blación que a la 1\fnnicipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires y a cuda provincia asigne el último 
censo n~.cional aprobado por ley. 

Art. 30 - El Porlcr Ejecutivo liquidará trimestralmente 
a las provincias y a la 1\[unicipalidad de la Ciudad de Bue
nOs Aires, las sumas que les corresponda por aplicación de 
los artículos anteriores. Dentro del plazo de cinco días a 
partir de la terminación de cada trimestre, el Gobierno Na
cional transferirá esns sumas a Jo..::: Gobiernos re~pectivos por 
interme_dio del Banco rle la Nadón Argentina. 

Art. 40 - Para participar en la recaudación de los 
impuestos a los rédito~, a !Rs ventas, a las gananciaq even
tuales y a Jos beneficios PXtra.nrdinarios, las provincias de
Qerán cumplir ]as siguiente~ obligaciones: 

• 

19 No apliear grc1v:Smencs locales de característÍ('A~ ~i. 

milares a los eqta blecidos por las leyes de Jos referidos 
impuec;;tos. 

29 Distribuir ~rime.stralmente entre las 1\funieipalidades 
de su jurisdicción, no menos del lO% de la partici
pación que reeiben de la Nación, pudiendo deducir 
del importe que resulta de aplicar ese porcentaje, las 
sumas que hubieran entregado a dichas 1\funicipaJi. 
dades en- concepto de coparticipación en cualquier 
otro impuesto nacional. 

3Q Cumplir con 1as obligaciones que como agentes de 
retención les fijr.n las leyes de cada gravamen y la 
ley de proc9dimiento para la percepción y fiscali~a .. 
ción de impuestos. 

F.l Poder Ejecutivo podrá suspender la partieipaei6n 
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que corresponda a los gobiernos, cuando éstos no cumplan 
con las presentes disposiciones. · 

Art. 50 - La 1\Iunicipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires y los gobiernos de provincias podrán conservar en su 
poder el importe del impuesto a los réditos que corresponda 
sobre los intereses de los títulos que emitan, sueldos, jubila
eiones y pensiones provinciales en su jurisdicción, en cuyo 
caso se les computará a cuenta de la participación que se 
IN:¡ a.signe por ese gravamen. 

Art. 6• - Las sumas adeudadas a la fecha por las 
Provincias comprendidas en la ley NO 11.721, serán abonadas 
eon el 20% anual que corresponda a las mismaS en concepto 
de participación en el producido del impuesto a los réditos, 
estando autorizado el Pode• Ejecutivo para retener ese 20 
por ciento cada vez que haga efectivas las entregas co
rrespondientes. 

Art. 79- Snb"titúyese el artículo 10 del decreto-ley nú
mero 18.230 del 31 de diciembre de 1943 (texto ordenado 
por decreto-ley N• 21.702 del 18 de agosto de 1944) por el 
siguiente: 

Art. 10• - Este impuesto, dado su carácter de emer
gencia, se aplicará en todo el trrritorio de la Nación. 

Art. 8°- Derógansc -n partir del 1 •. de enero de 1947-
los artículos 35, 36, 37 y 38 de la ley N• 11.682 (texto or
denado), 16 del decreto-ley N• 18.229\43, 88, 89, 90, 91 y 
92 del decreto-ley N9 14.338\46, 14, 15 y 16 de la ley número 
12.143 (texto ordenado), 15 del decreto-ley N• 14.342\46, el 
decreto-ley NO 5.8V2J44 y cualquier otra disposición que se 
oponga a la presente ley. 

~'do.) RAMON A. CEREIJO 

• 

461 -



• 



' 

l 
\ 

¡ 

DECRETOS PROVINCIALES APROBATORIOS DE LAS 

CONCLUSIONES DE LA CONFERENCIA 

i· 

Provmcias 

Mendoza .. 
Uatamarea 
Córdoba ... . 
Santa Fe ... . • • t • • 

Buenos Aires . . . . . 
La Rioja .... 
!':alta . . . : .. 
Sgo. del Estero 
.Jujuy . . . . . . . . . 
Corrientes . . . . 
Tucumán .. , 
Entre Ríos 
San Luis 
Ran .Tua.n .. . . . . . 1 

... 

34 
960 

4·793 
2-953 

14.263 
12.162 

2.356 
• 682 

682 
702 
333!13 

2.652 
R26 
423 
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Decreto 

Fecha 

Diciembre de 1946 
Noviembre 27 

" 
1946 

" 
29 

" 
1946 

" 
26 

" 
1946 

Diciembr,e 5 
" 

1946 
l\Toviembre 22 

" 
1946 

., 26 ,. 1946 

" 
26 

" 
1946 

26 
" 

1946 

" 
27 

" 
1946 

" 
2rl 

" 
1946 

" 
27 

" 
1946 

" 
28 

" 
1946 

" 
30 

" 
1946 
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